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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de esta honorable Cámara de Diputados, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 58 y 60 del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a su consideración el dictamen sobre la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  

Antecedentes  

La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2358-II, 
del martes 9 de octubre de 2007, y presentada por el diputado Enrique Cárdenas del 
Avellano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

El 11 de octubre de 2007, esta iniciativa fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen, a la Comisión de la Función 
Pública.  

Recibida en la Comisión de la Función Pública, y una vez sometida la iniciativa a estudio y 
análisis, se preparó un proyecto de dictamen por la afirmativa, que fue sometido a la 
consideración y discusión del pleno de la comisión, que lo aprobó en la sesión de fecha 5 de 
diciembre de 2007, con 18 votos a favor, ninguno en contra, sin abstenciones ni votos 
particulares.  

Análisis de la iniciativa  

I. El objetivo que persigue la presente iniciativa es modificar el artículo 54 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, abrogando la Ley de Procedimiento 
Administrativo (sic) en cuanto a la aplicación del Capítulo III, intitulado (sic) "Del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", para que se 
aplique en su caso Código Federal de Procedimientos Civiles.  

II. En consecuencia, la iniciativa expone el siguiente proyecto de decreto:  

Artículo Único. Se reforma el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación para quedar como sigue:  

Artículo 54. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en este 
capítulo, así como en la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de 
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reconsideración, se observarán las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

III. En cuanto a la exposición de motivos de la iniciativa en comento, se desprende lo 
siguiente:  

En el primer párrafo se hace referencia al marco jurídico del Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, que a la letra dice:  

Entre otros objetivos de la revisión de la Cuenta Pública y su fiscalización, que 
efectúa la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con los artículos 74, 
fracción IV, párrafo cuarto, (sic) y 79, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en relación con las fracciones VIII y IX del artículo 14 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, tenemos fincar Las (sic) 
responsabilidades a que haya lugar y la imposición de las sanciones resarcitorias 
correspondientes en los términos de la propia ley. 

Por lo anterior, es menester aclarar que el fundamento adecuado es el artículo 74, fracción 
IV, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece lo siguiente:  

Para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Diputados se apoyará en la 
entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del examen que ésta realice 
aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a 
los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. 

Por otra parte, en las conclusiones de la exposición de motivos en el tercer párrafo se cita lo 
siguiente:  

La norma debe ser explícita, clara y precisa, para no dejar duda de su aplicación, por 
ello, el objetivo de la presente iniciativa es reformar el artículo 54 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, abrogando la Ley de Procedimiento 
Administrativo (sic)… 

Sólo cabe hacer la aclaración, que la denominación correcta es "Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo".  

IV. Coincidimos con las reformas propuestas por el iniciante debido a que, si bien es cierto, 
el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación a la letra señala:  

En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en este Capítulo, así 
como en la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconsideración, 
se observarán las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, la supletoriedad de la ley implica que ésta regule deficientemente una 
determinada institución jurídica que sí se encuentra prevista en la ley suplente, por lo que 
no puede existir supletoriedad cuando el ordenamiento legal suplido sí contempla la figura 
jurídica de que se trate.  

En efecto, la supletoriedad de la ley sólo surte efectos jurídicos cuando, en determinada 
institución jurídica prevista por la ley a suplir, existen lagunas u omisiones, las cuales 
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podrían ser subsanadas con las disposiciones que la ley supletoria contenga en relación con 
dicha institución jurídica.  

Así pues, para que exista supletoriedad de unas normas respecto de otras, deben existir 
ciertos requisitos:  

a) Que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente, y señale el 
estatuto supletorio;  

b) Que el ordenamiento objeto de supletoriedad prevea la institución jurídica de que 
se trate;  

c) Que no obstante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean 
insuficientes para su aplicación a la situación concreta presentada, por carencia total 
o parcial de la reglamentación necesaria y,  

d) Que las disposiciones o principios con los que se vaya a subsanar la deficiencia 
no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal de 
sustentación de la institución suplida. 

Cabe señalar que ante la falta de uno de estos requisitos, no puede operar la supletoriedad 
de una legislación en otra.  

Por lo anterior, la siguiente Jurisprudencia, sustenta lo mencionado, al establecer lo 
siguiente:  

Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Tomo: III, abril de 1996  
Tesis: IV.2o.8K  
Página: 480  

Supletoriedad de una ley a otra. Requisitos para su procedencia. Los requisitos 
necesarios para que exista supletoriedad de una ley respecto de otra, son a saber: 1. 
Que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente y señale la ley 
aplicable; 2. Que la ley a suplirse contenga la institución jurídica de que se trata; 3. 
Que no obstante la existencia de esta, las normas reguladoras en dicho 
ordenamiento sean insuficientes para su aplicación al caso concreto que se presente, 
por falta total o parcial de la reglamentación necesaria, y 4. Que las disposiciones 
con las que se vaya a colmar la deficiencia no contraríen las bases esenciales del 
sistema legal de sustentación de la institución suplida. Ante la falta de uno de estos 
requisitos, no puede operar la supletoriedad de una ley en otra.  

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito  
Amparo en revisión 44/96. Elsa Blomeier Eppen. 27 de mayo de 1996.  
Unanimidad de votos. Ponentes: Leandro Fernández Castillo. Secretario: Daniel 
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Cabello González.  
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo II, agosto, 
Segunda Sala, tesis LXXI/95, página 272. 

En este sentido, el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece 
lo siguiente:  

Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los 
actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública federal 
centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que 
México sea parte.  

El presente ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de 
la administración pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a 
los servicios que el estado preste de manera exclusiva, y a los contratos que los 
particulares sólo puedan celebrar con el mismo 

Es decir, el ámbito de aplicación de la ley en cita no es aplicable para los procedimientos y 
resoluciones de fincamiento de responsabilidad resarcitoria que en el ámbito de sus 
facultades constitucionales tiene conferidos la Auditoría Superior de la Federación, toda 
vez que la misma es el órgano técnico de la Cámara de Diputados, de conformidad con el 
artículo 74, fracción IV, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece:  

Para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Diputados se apoyará en la 
entidad de fiscalización superior de la federación... 

En este sentido, se entiende que la Auditoría Superior de la Federación pertenece al Poder 
Legislativo, en tanto no puede aplicar la ley en comento, de hacerlo, estaría contraviniendo 
al ordenamiento antes citado.  

Por otro lado, el mismo ordenamiento, en su párrafo segundo, hace una segunda 
prohibición al estipular lo siguiente:  

Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, 
responsabilidades de los servidores públicos… 

Ahora bien, la supletoriedad a que hace referencia el artículo 54 de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, es para las cuestiones no previstas en el Capítulo denominado 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", y éste se refiere a 
las responsabilidades de los servidores públicos que causan un quebranto a la hacienda 
pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales estimables en dinero, que 
con motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública detecta la entidad de 
fiscalización superior de la federación.  

Aunado a lo anterior, se puede establecer que cada norma tiene un campo de acción 
limitado y, por ende, no puede regular más que en las materias que entran en tal 
circunscripción, es decir, en el campo de acción para el cual fueron creadas, y no para las 
demás materias, como es el caso que nos ocupa.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2402-II, miércoles 12 de diciembre de 2007. 

 
 

5 
 

Además, tiene a bien señalar la iniciativa que la norma debe ser clara y precisa, para no 
dejar duda de su aplicación, sin embargo, actualmente la aplicación de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo no es clara en la aplicación en los procedimientos de 
fincamiento de responsabilidad resarcitoria, así como para el recurso de reconsideración 
que en el ámbito de sus facultades constitucionales inicia la Auditoría Superior de la 
Federación, debido a la contrariedad en cuanto a las autoridades que van a aplicar ésta y la 
prohibición en materia de responsabilidades establece la misma, a efecto de evitar estas 
situaciones contradictorias y de que la autoridad actúe en un marco de derecho. Es correcta 
la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles, puesto que contiene 
los parámetros aplicables a los procedimientos administrativos y la misma Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación establece la supletoriedad de ésta en su artículo 6. 
Con ello se evitaría la supletorierad de la supletoriedad, como actualmente se configura.  

En virtud de lo anterior, se somete a la consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación:  

Artículo Único. Se reforma el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 54. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en este 
capítulo, así como en la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de 
reconsideración, se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  

Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 5 de diciembre de 2007.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gutiérrez 
(rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), René Lezama Aradillas (rúbrica), Enrique Cárdenas del 
Avellano (rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich 
Torres, María Eugenia Campos Galván (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), María de Jesús 
Martínez Díaz (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), 
Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Arturo Flores Grande, Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe 
Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, 
Marcos Salas Contreras (rúbrica), María Elena Torres Baltazar, Ramón Valdés Chávez (rúbrica), María del 
Carmen Fernández Ugarte.  
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 DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de la honorable Cámara de Diputados, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f); y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
58 y 60 del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someten a su consideración el siguiente dictamen sobre la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  

Antecedentes  

La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2355-II del 
jueves 4 de octubre de 2007, y presentada por el diputado Alan Notholt Guerrero, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó 
para su estudio y dictamen a la Comisión de la Función Pública.  

Recibida en la Comisión de la Función Pública, y una vez sometida la iniciativa a estudio y 
análisis, se preparó un proyecto de dictamen por la afirmativa, que fue sometido a la 
consideración y discusión del pleno de la comisión, que lo aprobó en la sesión de fecha 
miércoles 5 de diciembre de 2007, por 18 votos a favor, ninguno en contra, sin abstenciones 
ni votos particulares.  

Análisis de la iniciativa  

I. El objetivo que persigue la presente iniciativa es modificar el artículo 86 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación para que a más tardar el 15 de agosto de cada año, 
la Auditoría Superior de la Federación entregue a la Cámara de Diputados su proyecto de 
presupuesto.  

II. Es importante recordar que el 30 de julio de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma constitucional que dio origen a la entidad de fiscalización superior de 
la federación como el órgano técnico de la Cámara de Diputados responsable de la revisión 
y fiscalización superior de la cuenta pública, abrogándose el 29 de diciembre de 2000 la 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda dando origen a la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación.  
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En este tenor, el artículo 79 de la Carta Magna establece las facultades de la entidad de 
fiscalización superior, que a la letra dice:  

"…goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones en los 
términos que disponga la ley…" 

En la exposición de motivos del presente proyecto, la iniciativa señala que existe 
contradicción en la Ley de Fiscalización Superior de la Federación sobre el mecanismo 
mediante el cual el auditor remite a la Cámara de Diputados su proyecto de presupuesto 
anual. Al respecto, es importante señalar que antes de las reformas publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 6 de julio de 2007 al Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, efectivamente existía contradicción pero actualmente ya no es 
así ya que el artículo 6 del reglamento en comento señala como facultad no delegable del 
auditor:  

"I. …  

II. …  

III. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación y remitirlo a la Cámara de Diputados para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 fracción IV y 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; 
…" 

En otro orden de ideas, es fundamental señalar que la Auditoria Superior de la Federación 
ejercerá autónomamente, con sujeción a las disposiciones aplicables, su presupuesto 
aprobado. (Artículo 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación)  

III. Por lo que respecta a la esencia del proyecto en comento, ésta comisión 
dictaminadora ha determinado que el término que expone el iniciante como fecha 
límite para la entrega del proyecto de presupuesto anual es congruente, no vulnera la 
autonomía de la Auditoría Superior de la Federación ni mucho menos atenta contra 
el cumplimiento de las obligaciones constitucionales de la entidad fiscalizadora. 

En virtud de lo anterior, se somete a la consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el artículo 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación  

Artículo Único. Se reforma el artículo 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 86. La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de presupuesto 
anual que contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los recursos necesarios 
para cumplir con su encargo, el cual será remitido por el Auditor Superior de la Federación 
a la comisión a más tardar el 15 de agosto, para su inclusión en el proyecto de 
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Presupuesto de Egresos de la Federación. La Auditoría Superior de la Federación ejercerá 
autónomamente, con sujeción a las disposiciones aplicables, su presupuesto aprobado.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF a 5 de diciembre de 2007.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gutiérrez 
(rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), René Lezama Aradillas (rúbrica), Enrique Cárdenas del 
Avellano (rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich 
Torres, María Eugenia Campos Galván (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), María de Jesús 
Martínez Díaz (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), 
Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Arturo Flores Grande, Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe 
Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, 
Marcos Salas Contreras (rúbrica), María Elena Torres Baltasar, Ramón Valdez Chávez (rúbrica), María del 
Carmen Fernández Ugarte.  
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión del Trabajo y Previsión Social, le fue turnada la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción XVI, del artículo 132, de la Ley Federal del 
Trabajo en materia de libre acceso a los centros de trabajo para las personas con 
discapacidad, presentada el 31 de octubre del 2007 por el Diputado Francisco Antonio 
Fraile García del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LX legislatura.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, numerales 1 y 3, artículo 45 numeral 6 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 56, 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Comisión del 
Trabajo y Previsión Social presentar el dictamen correspondiente de esta iniciativa ante el 
Pleno de esta H. Cámara de Diputados, de conformidad con los siguientes antecedentes y 
consideraciones:  

Antecedentes  

En sesión celebrada el 31 de octubre de 2007, el diputado Francisco Antonio Fraile, del 
Grupo Parlamentario del PAN, presentó ante el Pleno de la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto que 
por el que se reforma la fracción XVI, del artículo 132, de la Ley Federal del Trabajo en 
materia de libre acceso a los centros de trabajo para las personas con discapacidad para su 
estudio y posterior dictaminación, por lo que los diputados integrantes de la citada 
comisión, nos avocamos a valorar y analizar el siguiente  

Contenido  

Primero. La iniciativa en análisis y valoración señala que la A iniciativa de México, este 
año se firmó la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad de las 
Naciones Unidas.  

Esta convención internacional fue negociada a lo largo de cuatro años, a raíz de una 
iniciativa presentada por el gobierno de México ante la 56 Asamblea General de la ONU en 
2001. México mantuvo un reconocido liderazgo a lo largo del proceso negociador, hasta 
concluir con un texto de convención y su protocolo facultativo.  

Ambos instrumentos contienen disposiciones sustantivas y mecanismos de seguimiento y 
monitoreo, que se suman a los de otros siete tratados y convenciones en materia de 
derechos humanos a nivel internacional, con carácter vinculante.  
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La convención entrará en vigor 30 días después del depósito del vigésimo instrumento de 
ratificación o adhesión ante el Secretario General de las Naciones Unidas. Una vez firmado 
por Rincón Gallardo, el texto será enviado para su análisis al Senado de la República, con 
miras a su aprobación y ratificación por parte del Estado Mexicano.  

Con la entrada en vigor de la convención, se dota al derecho internacional de un 
instrumento vinculante para que los gobiernos introduzcan cambios en sus legislaciones 
referentes a mejorar y promover el acceso a la educación y al empleo a las personas con 
discapacidad.  

La convención no sólo implica la elaboración de leyes y medidas para mejorar los derechos 
de las personas con discapacidad, sino que además acuerda eliminar legislaciones, prácticas 
y costumbres que las discriminan.  

Una vez que la convención sea ratificada por el Senado de la República, México tendrá el 
reto de llevar a cabo la armonización de su legislación interna, con el involucramiento a 
nivel nacional de autoridades federales y locales, para difundir, aplicar y promover el 
contenido de los tratados.  

La convención se centra en el derecho que las personas con discapacidad tienen de 
participar en la toma de decisiones que las afectan, y prevé el respeto a sus garantías 
fundamentales, así como la igualdad de oportunidades. En esencia, se trata de garantizar 
que las personas que sufren algún tipo de discapacidad, ya sea visual, física, mental o 
auditiva, puedan disfrutar de los mismos derechos que las demás y sean capaces de hacer 
valiosas contribuciones a la sociedad, si se les brindan las mismas oportunidades.  

En este sentido, se prevé la adaptación de los inmuebles para dar acceso y libertad de 
movimiento independiente a las personas discapacitadas.  

Para lograr estos objetivos necesitamos realizar una serie de cambios, que van desde las 
reformas legales, administrativas, y en las estructuras del equipamiento urbano y de 
transporte para el libre acceso.  

La presente iniciativa con proyecto de decreto, retoma uno de los aspectos importantes de 
la convención: El derecho al trabajo que tienen las personas con discapacidad.  

Bajo este tenor, el artículo 27 de la convención señala lo siguiente:  

"Los estados partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en pie 
de igualdad con los demás; ello incluye el derecho a la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado de trabajo y un entorno 
laboral abierto, inclusivo y accesible a las personas con discapacidad. Los estados partes 
salvaguardarán y promoverán el derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran 
una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas apropiadas, incluso mediante la 
promulgación de legislación, entre ellas: (…) Asegurar que se realicen ajustes razonables 
para las personas con discapacidad en el lugar de trabajo".  
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Este artículo 27 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad es sumamente completo en la medida que prohíbe todo acto discriminatorio, 
así como a la protección de los inválidos vigilando que no sean sometidos a trabajos 
obligatorios y a servidumbre.  

La convención se suma a otros instrumentos internacionales que México ha suscrito, de 
entre los que destaca el convenio número 159 de la Organización Internacional del Trabajo, 
el cuál entró en vigor el 20 de junio de 1985.  

En dicho convenio se establece que los estados suscritos apliquen y revisen periódicamente 
la política nacional sobre la readaptación profesional y el empleo de personas 
discapacitadas. En este sentido, el convenio establece una serie de principios fundamentales 
que deberían estar en la base de las políticas de readaptación profesional y empleo, 
destacando aquellas referidas a la igualdad de oportunidades y de trato, las medidas 
positivas que no deberían ser entendidas como discriminatorias para otros trabajadores, la 
integración de las personas con discapacidades a los programas y servicios normales 
relativos al trabajo, servicios para aquellas áreas rurales y comunidades remotas, la 
formación de personal calificado y la necesidad de consultar a las organizaciones de 
empleadores y trabajadores así como a las organizaciones representativas de las personas 
discapacitadas.  

En este contexto, resulta impostergable hacer las reformas legales que permitan la 
integración plena de este sector de la población a un empleo digno y bien remunerado.  

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, conocido por 
sus siglas INEGI, indican que en el 2000 vivían 1.8 millones de personas en nuestro país 
con algún tipo de discapacidad, de las cuales, de cada 100 personas con discapacidad, 13 
tienen menos de 15 años; 15 entre 15 y 29; 30 son adultos de 30 a 59 y 41, adultos mayores 
(60 años y más).  

La discapacidad más frecuente en el país es la motriz (45.3 por ciento), la visual (26.0 por 
ciento), la auditiva (15.7 por ciento), la mental (16.1 por ciento) y de lenguaje (4.9 por 
ciento).  

Es necesario asegurar su inclusión social y fortalecer la legislación laboral, para que se 
construya una nueva ética social y laboral a favor de las personas que sufren algún tipo de 
discapacidad.  

La inclusión social y laboral de las personas con discapacidad en igualdad de 
oportunidades, en algunos casos, los empleadores tal vez tengan que efectuar uno o varios 
cambios en los centros de trabajo para que la persona pueda realizar el trabajo de manera 
eficaz.  

Muchos de los obstáculos a los que los discapacitados se enfrentan en la búsqueda de 
puestos de trabajo, y en el propio trabajo provienen más bien del modo en que el empleo y 
los lugares de trabajo están estructurados y organizados, que de la propia discapacidad. 
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Pueden precisarse ajustes o acondicionamientos para garantizar que el trabajador 
discapacitado pueda trabajar satisfactoriamente y con colegas sin discapacidades.  

Para facilitar la contratación de personas con discapacidades y la conservación de los 
puestos de trabajo de los trabajadores que adquieran una discapacidad, es necesario mejorar 
la accesibilidad al lugar del trabajo de las personas con distintos tipos de discapacidades.  

La accesibilidad incluye también la señalización, sobre todo cuando se trate de personas 
con deficiencias visuales y con discapacidades intelectuales. También comprende el acceso 
a la información que se transmite frecuentemente por medio de sonidos, como el de una 
alarma contra incendios, un silbato o una sirena. Tratándose de personas con deficiencias 
auditivas, esos mecanismos deberían revisarse y, de ser necesario, complementarse con 
otros dispositivos, como por ejemplo, luces intermitentes.  

Realizar las adaptaciones en el lugar de trabajo para que el trabajador discapacitado pueda 
realizar su trabajo de forma eficaz, obedece en buena medida al derecho que toda persona 
tiene a desempeñar un empleo remunerador, pero también es un medio para lograr el 
rendimiento laboral óptimo del trabajador discapacitado, de la misma manera que la 
mayoría de las empresas diseñan e implementan mecanismos para mejorar el desempeño 
laboral de sus trabajadores que no sufren discapacidad.  

Quizá un argumento en contra de realizar las adaptaciones físicas en los centros de trabajo 
para el libre acceso de las personas con discapacidad, sea el costo que esto representa, sin 
embargo, en la gran mayoría de los casos sólo se necesitan modificaciones mínimas a las 
estructuras físicas que no representan mayores costos: Una rampa para silla de ruedas, una 
adaptación a los sanitarios o una señalización más visible.  

A este respecto, cabe mencionar que en nuestro país ya se ofrecen incentivos fiscales a los 
empleadores que contraten personas con discapacidad. El 10 de marzo del 2007 Felipe 
Calderón Hinojosa firmó un decreto cuyo objetivo es otorgar incentivos fiscales hasta en 25 
por ciento de deducibilidad del propio salario a las empresas que contraten a personas con 
discapacidad. Con esto, los costos de las adaptaciones en los centros de trabajo disminuyen 
considerablemente.  

En cuanto a la propuesta concreta, la presente iniciativa toma en cuenta que algunos países 
han encontrado viabilidad en su legislación al exigir a los empleadores realizar 
acondicionamientos razonables para dar facilidades a los trabajadores con discapacidades. 
Este concepto se retoma en la presente iniciativa, toda vez que incluye la presunción de que 
los empleadores deben hacer todo aquello que se necesite si los costos implicados no son 
exorbitantes.  

Es de destacar que la Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-1999 Edificios, locales, 
instalaciones y áreas en los centros de trabajo, condiciones de seguridad e higiene, señala 
como obligación del patrón, en el numeral 5.4, que "Las puertas, vías de acceso y de 
circulación, escaleras, lugares de servicio para los trabajadores y puestos de trabajo deben 
facilitar las actividades y el desplazamiento de los trabajadores discapacitados cuando éstos 
laboren en el centro de trabajo".  
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Segundo. En virtud de lo anterior, la iniciativa de mérito propone agregar al texto de la 
fracción XVI del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo que se refiere a las 
obligaciones de los patrones, para que se realicen las adecuaciones, ajustes y mejoras 
necesarias que aseguren el libre acceso y desplazamiento de las personas y trabajadores con 
discapacidad en condiciones de igualdad.  

Por lo que esta Comisión del Trabajo y Previsión Social de la LX Legislatura de la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una vez que agotaron el análisis y 
valoración, para emitir el dictamen que en derecho proceda, se pronuncian al tenor de las 
siguientes:  

Consideraciones  

Esta Comisión es competente para conocer y dictaminar la presente iniciativa con proyecto 
de decreto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, numerales 1 y 3, artículo 45 
numeral 6 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

La iniciativa apoya el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad 
para trabajar en condiciones de igualdad y se fundamenta en el protocolo de adhesión 
firmado por el Ejecutivo el 3 de marzo de 2007, de la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual debe ser ratificado por el Senado de la 
República y posteriormente publicado en el Diario Oficial de la Federación, para poder ser 
ley suprema de toda la Unión,  

No obstante lo anterior, se considera por esta Comisión que la Ley Federal del Trabajo debe 
velar por los derechos de las personas con discapacidad para laborar en condiciones de 
igualdad con los demás trabajadores y que una condición indispensable es que los patrones 
estén obligados a hacer los ajustes razonables en el lugar de trabajo, con fundamento en la 
normatividad vigente.  

Por lo expuesto, esta Comisión está de acuerdo en modificar la Ley Federal del Trabajo en 
su artículo 132, fracción XVI para mejorar la accesibilidad al lugar del trabajo de las 
personas con distintos tipos de discapacidades, las cuales en la gran mayoría de los casos, 
como precisa la iniciativa, sólo requieren de modificaciones mínimas a las estructuras 
físicas y no representan mayores costos para los empleadores.  

En caso de ser aprobada la iniciativa se lograría mejorar en primer término la movilidad de 
los trabajadores y de las personas con discapacidad que acudan a los centros de trabajo, y 
en segundo lugar se lograría integrar a estas personas en los diversos centros de trabajo, así 
como construir una sociedad más incluyente.  

Por lo tanto, la dictaminadora valoró que el articulante logró comprobar en la iniciativa de 
mérito, que la propuesta es en beneficio de los trabajadores específicamente aquellos que 
tienen alguna discapacidad.  
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Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Trabajo y Previsión somete a consideración 
de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

Proyecto de decreto que reforma la fracción XVI del artículo 132 de la Ley Federal 
del Trabajo  

Artículo Único.- Se reforma la fracción XVI del artículo 132, de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue:  

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:  

I. a XV. .…  

XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, las fábricas, talleres, 
oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores, para prevenir riesgos de 
trabajo y perjuicios al trabajador, así como adoptar las medidas necesarias para evitar que 
los contaminantes excedan los máximos permitidos en los reglamentos e instructivos que 
expidan las autoridades competentes; y realizar en los lugares donde se ejecuten las 
labores, las adecuaciones, ajustes y mejoras necesarias que aseguren el libre acceso y 
desplazamiento de las personas y trabajadores con discapacidad en condiciones de 
igualdad. Para estos efectos, deberán modificar, en su caso, las instalaciones en los 
términos que señalen las propias autoridades y la normatividad vigente;  

XVII. a XXVIII. ….  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación."  

Dado en el salón de sesiones de la Comisión del Trabajo y Previsión Social el 4 de 
diciembre del 2007.  

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Tomás del Toro del Villar (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Carlos René 
Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica), José Antonio Almazán González, Humberto 
Dávila Esquivel (rúbrica), Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto, Francisco Antonio Fraile 
García (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Alfonso 
Othón Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez, Rolando Rivero Rivero (rúbrica), José Antonio 
Arévalo González (rúbrica), Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), Demetrio Román Isidoro (rúbrica), Beatriz 
Collado Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes (rúbrica), Ana Yurixi 
Leyva Piñón, Rogelio Muñoz Serna, Alfredo Barba Hernández (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Sonia 
Noelia Ibarra Fránquez, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Diego 
Aguilar Acuña (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE RÉGIMEN, 
REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE 
DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE 
HONOR DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO LA LEYENDA "A LOS 
CONSTITUYENTES DE 1857"  

La Presidencia de la Cámara de Diputados turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la Iniciativa con proyecto de decreto 
que declara el año 2007, año sesquicentenario de la Constitución de 1857.  

Ambas representaciones se han dedicado a su estudio y análisis para la formulación del 
presente dictamen, conforme a lo siguiente:  

Antecedentes  

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, realizada el 21 de diciembre de 2006, la 
diputada Sara Latife Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la iniciativa que nos ocupa.  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la turnó a las Comisiones Unidas de 
Gobernación, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número el 2157-1, del jueves 21 de 
diciembre de 2006.  

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa propone que el 2007 sea declarado "Año del Sesquicentenario de la 
Constitución de 1857"; que el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos celebre 
una sesión solemne el 5 de febrero de 2007, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 
efecto de conmemorar el 150 aniversario de la promulgación de la Constitución Federal de 
1857, con la presencia de los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial; que en esa 
misma sesión solemne, se inscriba en letras de oro en el Muro de Honor del salón de plenos 
del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda "A los Constituyentes de 1857"; que a 
partir del 1 de enero de 2007 y durante toda la anualidad la correspondencia oficial de la 
administración pública federal sea timbrada con la inscripción: "2007, Año del 
Sesquicentenario de la Constitución de 1857"; y que la Casa de Moneda emita una moneda 
conmemorativa) en cuyo anverso se inscriba un libro, en bajorrelieve, en plano inclinado de 
izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, que en su tapa anterior diga: "Constitución 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos.- 5 de febrero de 1857"; y por cuyo reverso 
exprese: "2007, Año del Sesquicentenario de la Constitución de 1857".  
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Conforme a la exposición de motivos de la iniciativa) tales propuestas se sustentan en el 
mérito de los legisladores constituyentes de 1857; la heroica defensa que hicieron de la 
soberanía e integridad territorial del país; la necesidad que tienen las generaciones recientes 
de conocer, testimoniar y refrendar el legado libertario y los principios rectores de la 
República constituida en 1856-1857 y el rendir tributo de justo homenaje a aquel honorable 
Congreso Constituyente.  

Consideraciones y análisis  

La iniciativa presentada cumple con los requisitos formales que exige la práctica 
parlamentaria: se formuló por escrito por quienes están facultados para iniciar el proceso 
legislativo) contiene el nombre y firma del proponente, se presentó con un título, contiene 
un apartado expositivo de los motivos que la animan, presenta el texto legal que propone, y 
señala la vigencia del decreto.  

La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y resolver la 
iniciativa en comento, de conformidad con lo que establece el segundo párrafo del artículo 
70 constitucional.  

Compete a las comisiones de Gobernación y de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias emitir el dictamen a esta propuesta, conforme a lo que establecen los 
artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

La conmemoración de los hechos históricos que han marcado el devenir de nuestro país y la 
de los personajes que los han protagonizado, resultan imprescindibles, pues todos los 
pueblos está obligados a conocer los errores y aciertos del pasado, para aprender de ellos 
con miras a un mejor futuro.  

La ejemplaridad de estos actos con los que las instituciones honran a sus héroes, tiene un 
doble propósito por cuanto a los servidores públicos; por un lado debe inspirar sus ideales 
de desempeño y por otro debe atemperar sus apetitos al temer la anatema que sufrieron 
quienes llegaron a defraudar la confianza de su gente.  

La Constitución de 1857, es un documento sublime, porque sentó las bases del estado 
moderno, recogió las ideas liberales más preciaras de la época, sintetizó los anhelos de un 
pueblo por convertirse en nación y, finalmente, dio una dirección precisa y un objetivo 
certero tanto al sistema de gobierno, como a las instituciones creadas para ello. Parte de sus 
virtudes estriban en el reconocimiento de la libertad de enseñanza y la libertad de imprenta, 
en un México en el que el monopolio de ambas estaba en manos de la religión; la libertad 
de industria, comercio y trabajo, fueron consagradas en este texto constitucional y 
constituyeron sin duda, elementos detonadores importante del desarrollo social y 
económico del México de mediados del siglo XIX; por su parte el establecimiento del 
amparo como un recurso jurisdiccional frente al Poder del Estado, precursor por mucho del 
sistema jurídico garantista, es otra de las formidables aportaciones que los letrados 
constituyentes aportaron a la emergente patria; finalmente la estipulación del juicio político 
a los gobernantes traidores y el asentamiento de la doctrina de la soberanía nacional, 
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terminaron por perfeccionar el nuevo esquema de organización política, pues, las conductas 
punibles de quienes atentan contra las instituciones desde el poder mismo, se escindieron de 
las de los delitos; y el establecimiento del concepto de soberanía nacional, en un siglo 
convulso por las hostilidades entre naciones en un país permanente alerta debido a sus 
sobresaltos internos, permitió sentar las bases para recuperar el orden interno y la exigencia 
del respeto externo tal como se demostraría años más tarde frente a las aspiraciones 
invasoras de las potencias de la época.  

Esta obra y la pujante nación que con ella descollaba, no estuvieron exentas de ataques 
tanto bélicos como ideológicos. Baste recordar la intentona invasora gala ya citada en el 
punto precedente y la crítica internacional que hiciese a nuestra Constitución, el entonces 
papa Pío IX, a través de su declaración en el Syllabus, documento anexo a su encíclica 
Quanta Cura, del 8 de diciembre de 1864.  

Por lo antes considerado, las dictaminantes proponen la aprobación de la iniciativa por 
cuanto hace a los artículos segundo y tercero del proyecto de decreto contenido en la 
iniciativa, pero sugieren una redacción distinta que sin alejarse de la idea principal 
propuesta por el autor, adecua la sintaxis y armoniza la argumentación y el texto.  

Por cuanto a la fecha originalmente propuesta para la celebración de estos actos, las 
comisiones que dictaminan, observan que resulta de imposible cumplimiento habida cuenta 
de que tal fecha ya transcurrió; en tal razón se propone un artículo segundo transitorio en el 
que se faculte a la Mesa Directiva y a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias para que determinen tal fecha, de manera que no se omita la celebración 
pero se realice bajo condiciones adecuadas.  

Por cuanto a los artículos primero y cuarto del proyecto de decreto contenidos en la 
iniciativa, las comisiones dictaminadoras consideran que son improcedentes en razón de lo 
avanzado del año en curso implica que la papelería oficial a estas alturas ya debe haberse 
licitado y una modificación como la propuesta tendría un impacto presupuestario 
indeseable en las finanzas públicas, y en atención a que la situación actual de los recursos 
obliga a optimizarlos y tratar de evitar su desperdicio.  

Por cuanto al artículo quinto del proyecto de decreto contenido en la iniciativa, quienes 
dictaminan observan que, a diferencia de los artículos que se propone aprobar, se trata de 
una materia en la que corresponde legislar a ambas Cámaras, motivo por el cual debe 
tratarse por separado y desligar así del procedimiento que corresponde a las propuestas que 
se dictaminan.  

Conclusiones y propuestas  

En razón de lo antes expuesto, toda vez que el problema planteado es real, y atendible por 
la vía legislativa; los argumentos vertidos corresponden a la proposición legislativa, son 
ciertos y válidos; los enunciados jurídicos sugeridos son atendibles, las comisiones que 
dictaminan consideran que es de aprobarse la Iniciativa con las adecuaciones propuestas y 
por lo tanto se propone a esta soberanía el siguiente:  
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Proyecto de decreto para que se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor del 
Palacio Legislativo de San Lázaro, la leyenda "A los constituyentes de 1857".  

Artículo Primero. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio 
Legislativo de San Lázaro la leyenda "A los constituyentes de 1857".  

Artículo Segundo. Celébrese una sesión solemne de la Cámara de Diputados en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro, en la que se devele la inscripción a que alude el artículo 
anterior, e invítese a la misma a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial.  

Transitorios  

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente del de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo: La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, se coordinarán para el establecimiento de la fecha en 
la que se realice la sesión solemne y la inscripción en letras de oro a que alude el artículo 
primero de este decreto así como para las demás actividades que se requieran.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisiones Unidas de Gobernación y de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, noviembre del año dos mil siete.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Narcizo Alberto Amador 
Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Layda 
Elena Sansores San Román (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz 
(rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del 
Carmen Fernández Ugarte, Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez (rúbrica), 
Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del 
Pilar Ortega Martínez, Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz (rúbrica), Gerardo Priego Tapia 
(rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez 
(rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo 
(rúbrica).  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María de los Ángeles Jiménez del Castillo 
(rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), Elías Cárdenas 
Márquez, Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio Escandón Cadenas (rúbrica), Jesús Vicente 
Flores Morfín (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez, René Lezama Aradillas 
(rúbrica), Silvia Luna Rodríguez, Hugo Eduardo Martínez Padilla, Alma Hilda Medina Macías, Víctor 
Samuel Palma César (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Jesús 
Evodio Velázquez Aguirre, José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin González 
(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, presenta a la honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, le fue turnado para su 
estudio y dictamen, el expediente No. 2260, que contiene la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 2, fracción X, de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, presentada por el diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en sesión de la Cámara de 
Diputados celebrada el día 3 de septiembre de 2007.  

Mediante la presente iniciativa, el diputado proponente busca garantizar el respeto y 
cumplimiento de nuestro orden constitucional, dando sustento y vigencia a nuestro estado 
de derecho.  

Su objetivo es otorgar una mayor armonía entre el texto de la norma constitucional y las 
normas jurídicas secundarias, por lo cual propone incluir en la fracción X, del artículo 2 de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte los términos "origen étnico" y "condición de 
salud" para garantizar efectivamente la igualdad de oportunidades a todas las personas sin 
ningún tipo de distinción o diferencia alguna respecto de los beneficios de los programas de 
deporte y cultura física.  

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y análisis de la iniciativa de 
referencia, llevando a cabo para tal efecto diversas reuniones de trabajo con los integrantes 
del pleno de la misma, hasta alcanzar el dictamen que hoy se presenta bajo las siguientes:  

Consideraciones  

En un sistema jurídico como el nuestro, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es la ley suprema de toda la Unión, es decir, es la piedra angular del sistema 
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normativo que nos rige; como tal, todas las leyes que de ella emanen deben responder al 
espíritu, letra, principios y finalidades enmarcadas en dicha carta magna. En este tenor, es 
responsabilidad de todos los mexicanos, pero principalmente de quienes tenemos el encargo 
del trabajo legislativo, velar por mantener la congruencia y alcances entre la Constitución y 
las leyes que de ella emanen, a efecto de consolidar nuestro estado de derecho y alcanzar la 
tan anhelada armonía social, así como todos y cada uno de los principios contenidos en 
aquella.  

En este orden de ideas, no sólo es preciso que las normas que se desprenden de ella, 
respondan al espíritu y letra de sus disposiciones, para vivir armónicamente en sociedad, 
como lo expresa el diputado proponente, sino que es una condición sine qua non para 
concebir un estado de derecho y evitar fisuras en lo más preciado de nuestra sociedad.  

Ahora bien, el espíritu contemplado en el artículo primero de nuestra ley suprema, de 
acuerdo con el Constituyente de 1917, contempla dos principios capitales: el primero, que 
la autoridad debe garantizar el goce de los derechos naturales a todos los habitantes de la 
República; el segundo, que no debe restringirse ni modificarse la protección concedida a los 
derechos que reconoce, sino con arreglo a la misma Constitución.  

En este sentido, cabe recordar que mediante reforma llevada a cabo en el año 2001, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de agosto del mismo año, se 
adicionaron a este precepto el segundo y tercer párrafos, los cuales hasta antes de la 
reforma integraban el artículo segundo. Lo que se buscó fue unificar los principios antes 
mencionados, dar claridad sobre los alcances de éstos y evitar cualquier clase de 
discriminación.  

Basta recordar lo que señala el párrafo tercero: "Queda prohibida toda discriminación 
motivada por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas".  

Por otro lado, cabe recordar que el deporte y las otras expresiones de cultura física son 
instrumentos sumamente útiles en la promoción, incremento y recuperación de la salud 
física, contribuyen decisivamente en la prevención y atención de conductas antisociales y 
promueven la convivencia positiva, inducen al orgullo regional y nacional y prohíjan la 
competitividad y superación sanas.  

La cultura física y el deporte, como bien lo manifiesta el legislador proponente, constituyen 
factores de especial trascendencia individual y social, que coadyuvan en forma importante a 
la salud física y mental de los seres humanos, forman parte del desarrollo integral de los 
niños y jóvenes, además de completar su educación, asimismo, constituyen un instrumento 
valioso para la integración familiar.  

La Ley General de Cultura Física y Deporte vigente, es una norma general, obligatoria e 
impersonal, es decir, es incluyente de todos y todas las personas, y uno de sus objetivos es 
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garantizar el derecho de participación en los programas de cultura física y deportiva de 
todas las personas, sin distinción alguna. Asimismo, la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte tiene atribuciones que van dirigidas a todas las personas y no a alguna en 
específico, por lo que en ningún momento puede inclinarse a un genero o grupo específico, 
cubriendo de tal forma toda la población.  

Sin embargo, de la revisión del tercer párrafo, artículo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de la fracción X artículo 2 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, que de manera enunciativa, mas no limitativa, mencionan los 
supuestos que motivan la discriminación, mismos que se prohíben, se aprecia a simple vista 
una falta de armonía, toda vez que la Constitución literalmente dice: "queda prohibida toda 
discriminación motivada por el origen étnico o nacional, el genero, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas"; mientras que la 
Ley General de Cultura Física y Deporte a la letra dice: "garantizar a todas las personas sin 
distinción de género, edad, capacidades diferentes, condición social, religión, opiniones, 
preferencias o estado civil la igualdad de oportunidades dentro de los programas de 
desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen, y"; es decir, esta 
última ley no contempla de manera expresa los términos "origen étnico" y "condición de 
salud", lo que sí provee expresamente la Constitución.  

Finalmente, es preciso recordar que para alcanzar el desarrollo social es importante 
impulsar el respeto de la diversidad, que la ley define como el reconocimiento en términos 
de origen étnico, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de 
salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para superar toda 
condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, esta Comisión de Juventud y Deporte 
somete a la consideración de la honorable Asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 2 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte.  

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ...  

I. a IX . ...  

X. Garantizar a todas las personas, sin distinción de origen étnico, género, edad, 
capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias o estado civil la igualdad de oportunidades dentro de los programas de 
desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen, y  
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XI. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Salón de Sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte, Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los once días del mes de diciembre de dos mil siete.  

Comisión de Juventud y Deporte  

Diputados: Elizabeth Morales García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica), Daisy 
Selene Hernández Gaytán (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos, 
Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica), Gregorio Barradas Miravete, José Luis Aguilera Rico (rúbrica), José Inés 
Palafox Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), secretarios; Ana Yurixi Leyva Piñón 
(rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica), Celso David 
Pulido Santiago (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Emilio Ulloa Pérez, Francisco Javier Plascencia 
Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caballero Camargo, Joel Arellano Arellano (rúbrica), Mario Alberto 
Salazar Madera, Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), Pedro 
Montalvo Gómez (rúbrica), Rafael Villicaña García, Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas del 
Toro, Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Jorge Luis de la Garza Treviño (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, presenta a la honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, le fue turnado para su 
estudio y dictamen, el expediente No. 2636, que contiene la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Cultura Física y Deporte, 
presentada por el diputado Omar Antonio Borboa Becerra, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en sesión de la Cámara de Diputados celebrada el 25 de octubre 
de 2007.  

Mediante la presente iniciativa, el legislador plantea garantizar el derecho que tienen las 
personas con algún tipo de discapacidad a acceder a instalaciones destinadas a la cultura 
física y el deporte. De igual modo, el promovente busca mediante esta reforma, que la 
Secretaría de Educación Pública participe en la formulación de programas que promuevan 
la cultura física y el deporte en los estudiantes con algún tipo de discapacidad.  

La propuesta del legislador adiciona las fracciones XI y XXII del artículo 29 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte. Específicamente, la adición a la fracción XI hace 
explícita la obligación que tienen los tres órdenes de gobierno para que en la realización de 
obras de infraestructura destinadas a la cultura física y el deporte se tomen en cuenta los 
requerimientos de las personas con algún tipo de discapacidad. Por su parte, la adición a la 
fracción XXII establece claramente la formulación de programas de cultura física y deporte 
para estudiantes, en los cuales tendrá que participar la Secretaría de Educación Pública.  

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y análisis de la iniciativa de 
referencia, llevando a cabo para tal efecto diversas reuniones de trabajo con los integrantes 
del pleno de la misma, hasta alcanzar el dictamen que hoy se presenta bajo las siguientes:  

Consideraciones  
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El deporte puede ser un importante factor de integración familiar, social y comunitaria, 
además de que es un elemento para la formación de valores desde la niñez, puesto que 
contribuye a desarrollar hábitos como la constancia, la disciplina, la tenacidad, la fijación 
de objetivos y metas, además de que permite establecer claramente la relación entre el 
esfuerzo y los resultados.  

De igual modo, el deporte constituye un factor de especial trascendencia en lo individual y 
lo social, pues influye de manera determinante en la salud física y mental de los seres 
humanos y complementa la educación, sobre todo en el desarrollo integral de los niños y 
jóvenes.  

Asimismo, no debemos soslayar el hecho de que existe una demanda no satisfecha de 
programas, acciones e instalaciones que promuevan y permitan el desarrollo de la cultura 
física y deporte entre la población y en las instituciones educativas, demanda que se 
agudiza en las personas con algún tipo de discapacidad, por lo que, para abatir esta gran 
demanda, resulta imprescindible edificar, remodelar, rehabilitar y aprovechar al máximo la 
infraestructura deportiva.  

A pesar de esfuerzos realizados por diversas administraciones federales y los que realizan 
las entidades federativas, todavía existe un gran rezago en materia de infraestructura 
destinada a la cultura física y el deporte, y de manera más evidente para las personas con 
algún tipo de discapacidad.  

Durante los últimos 20 años se ha gestado en nuestro país un gran movimiento de las 
personas con discapacidad, el cual, les ha permitido alcanzar diferentes logros para su 
bienestar. Uno de estos logros ha sido en el ámbito deportivo. Ejemplo de ello, fue el 
desempeño de los deportistas mexicanos en los III Juegos Para Panamericanos, que se 
llevaron a cabo del 12 al 19 de agosto de 2007 en Río de Janeiro, Brasil, en los cuales la 
delegación mexicana obtuvo el cuarto lugar del medallero general, con un total de 117 
medallas, 37 de oro, 43 de plata y 37 de bronce.  

La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
personas con discapacidad y las barreras provocadas por la actitud de las personas y al 
entorno en el que viven las personas con algún tipo de discapacidad, lo cual provoca que en 
ocasiones su participación no sea plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás.  

Una de esas barreras son las arquitectónicas; por ello, es indispensable promover que la 
infraestructura permita la movilidad y un mejor acceso de las personas con discapacidad a 
servicios de salud, educación, capacitación, empleo, cultura, recreación y deporte. La 
integración de las personas con alguna discapacidad y su incorporación al desarrollo, es 
necesaria para garantizar el pleno respeto y ejercicio de sus derechos humanos, políticos y 
sociales, la igualdad de oportunidades y la equidad, lo anterior se traduce en el acceso a los 
servicios mencionados y de manera especifica a través de una infraestructura funcional.  
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Garantizar a las personas con discapacidad el acceso a la práctica y desarrollo de la cultura 
física y el deporte por medio de programas e infraestructura adecuados, es una necesidad y 
un compromiso del Estado mexicano. En este sentido, resulta necesario e importante que se 
siga impulsando el fortalecimiento de la infraestructura deportiva.  

Por ello, esta Comisión coincide con el diputado promovente de la iniciativa que se estudia 
y analiza, en el sentido de que una manera de contribuir al desarrollo de la cultura física y 
deporte y al impulso de talentos deportivos entre las personas y los estudiantes con 
discapacidad, es promoviendo el diseño e instrumentación de programas dirigidos a 
fomentar el desarrollo de la cultura física y deporte entre las personas y los estudiantes con 
discapacidad, así como la adecuación de las instalaciones deportivas para que se posibilite 
el acceso y la participación de estas personas a la actividad física, el deporte y la recreación, 
y por otro lado, impulsar que las futuras infraestructuras deportivas y recreativas cumplan 
fielmente con lo establecido en la Ley General de Cultura Física y Deporte, y normatividad 
correspondiente.  

Finalmente, los diputados integrantes de la Comisión Dictaminadora, consideran necesario 
realizar adecuaciones a la reforma propuesta de la fracción XXII, con el objeto de que 
quede mejor clarificada en la Ley la participación de la Secretaría de Educación Pública 
cuando se trate de la elaboración e instrumentación de programas dirigidos a promover la 
cultura física y deporte entre los estudiantes con discapacidad.  

Con la redacción alterna de la reforma a dicha fracción que propone esta Comisión, se 
respeta la atribución de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte como organismo 
conductor de la política nacional en estas materias, y se permite la coordinación que se debe 
dar con la Secretaría de Educación Pública en programas de esta naturaleza.  

Con base en estos elementos, se modifica la redacción original sin que se desvirtúe el 
espíritu de la propuesta original y se propone de la siguiente manera:  

"Artículo 29. ...  

XXII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las personas con 
discapacidad. En particular, los programas dirigidos a promover la cultura física y deporte 
entre los estudiantes con discapacidad, se elaborarán y ejecutarán en coordinación con la 
SEP."  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, esta Comisión de Juventud y Deporte 
somete a la consideración de la honorable Asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 29 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte.  

Artículo Único. Se reforman las fracciones XI y XXII del artículo 29 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:  
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Artículo 29. ...  

I. a X. ...  

XI. Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y 
mejoramiento de instalaciones destinadas a la cultura física y deporte, dichas 
instalaciones deberán considerar los requerimientos de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de esta Ley;  

XII. a XXI. ...  

XXII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las 
personas con discapacidad. En particular, los programas dirigidos a promover la 
cultura física y deporte entre los estudiantes con discapacidad, se elaborarán y 
ejecutarán en coordinación con la SEP;  

XXIII. y XXIV. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Salón de Sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte, Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los once días del mes de diciembre de dos mil siete.  

Comisión de Juventud y Deporte  

Diputados: Elizabeth Morales García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica), Daisy 
Selene Hernández Gaytán (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos, 
Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica), Gregorio Barradas Miravete, José Luis Aguilera Rico (rúbrica), José Inés 
Palafox Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), secretarios; Ana Yurixi Leyva Piñón 
(rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica), Celso David 
Pulido Santiago (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Emilio Ulloa Pérez, Francisco Javier Plascencia 
Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caballero Camargo, Joel Arellano Arellano (rúbrica), Mario Alberto 
Salazar Madera, Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), Pedro 
Montalvo Gómez (rúbrica), Rafael Villicaña García, Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas del 
Toro, Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Jorge Luis de la Garza Treviño (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 28 DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados perteneciente 
a la LX Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 28 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentada el 19 de abril del año 2007, por el 
diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  

Esta Comisión elaboró el presente dictamen con fundamento en el artículo 39, numerales 1, 
2 fracción III y numeral 3; los artículos 44, 45 numeral 1, 4, 6 incisos d) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y lo somete a la consideración de esta honorable 
Asamblea, de acuerdo con los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 19 de abril de 2007, el diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 28 de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

Segundo. Con fecha 25 de abril de 2007, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acordó 
turnar la iniciativa que nos ocupa para su estudio y dictamen a la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.  

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de esta Comisión hacemos de su 
conocimiento el siguiente:  

Contenido de la iniciativa  

1) El objetivo de la iniciativa del diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo es adicionar una 
fracción XXX al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
que señala las facultades del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, en los 
siguientes términos:  

2. El legislador advierte la importancia de de atender a los adultos mayores en México, ya 
que: "En la mayoría de los casos son personas que son relegados, abandonados, humillados 
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por su propio núcleo familiar, con el principal pretexto que no tienen quien los cuide ni el 
poder económico para su manutención, tanto a él como a una persona que lo asista, y son 
llevados a las casas hogar para personas de la tercera edad, mal llamados asilos de 
ancianos, sin importarles la calidad de la asistencia que se les proporciona".  

3. Afirma que: "Los asilos de ancianos en su mayoría se crean bajo el régimen de 
asociaciones civiles o como personas morales de carácter civil, y su financiamiento 
generalmente depende de las donaciones voluntarias de particulares, y en algunos casos son 
apoyados por los gobiernos municipales o estatales".  

4. En la Exposición de Motivos, considera que: "El Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (Inapam) se encargue de la verificación de las instituciones que brindan 
asistencia a las personas de la tercera edad para revisar que tengan el espacio necesario de 
recreación para que las personas internadas puedan desarrollar sus capacidades intelectuales 
y físicas".  

5. Finalmente, el legislador propone: "Crear un registro único de casas hogar para adultos 
mayores a nivel nacional, por parte del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 
para que éste pueda brindar los servicios y prestar la atención a todas aquellas instituciones 
tanto públicas como privadas, y verificar el correcto funcionamiento de las casas hogar, las 
condiciones de vida de las personas y la capacitación de su personal".  

Consideraciones  

I. La iniciativa en estudio propone adicionar una fracción XXX al artículo 28 de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores a fin de que el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM) tenga bajo su responsabilidad la creación de: "un 
registro único de todas las instituciones públicas y privadas de casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier centro de atención a las personas adultas mayores".  

II. Esta Comisión considera viable la propuesta ya que siendo México un país que en el año 
2000 residían 6.9 millones de personas de 60 años o más, en 2030 serán 22.2 millones y se 
espera que para la mitad del siglo alcancen 36.2 millones. Cabe destacar que 72 por ciento 
de este incremento ocurrirá a partir del 2020, lo que brinda al país apenas dos décadas para 
preparar las condiciones que permitan encarar adecuadamente este proceso.1  

Asimismo, el Centro Nacional de Investigaciones y Estudios de Geriatría y Gerontología 
informó durante el 2003 la existencia de tan sólo 411 asilos para personas adultas mayores 
y personas con discapacidad, los cuales son operados por la iniciativa privada. Aseverando 
que los espacios públicos no son contabilizados por el INEGI.2  

El Instituto Nacional de las Personas Adultas (Inapam) cuenta actualmente con sólo 6 
albergues ubicados en el Distrito Federal, Guanajuato y Oaxaca. En ellos se proporciona 
alojamiento definitivo y sustento a las personas adultas mayores que carecen de una familia 
que les pueda proporcionar medios económicos. El Instituto además tiene 7 residencias de 
día, en el DF y Zacatecas para atender a las personas que aún se desenvuelven en el seno 
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familiar con el objeto de que aproveche su tiempo libre, cultiven y desarrollen sus aficiones 
personales para mantenerlos interesados en el mundo que les rodea.3  

III. El Legislador propone: "verificar las condiciones de funcionamiento, capacitación de su 
personal, modelo de atención y condiciones de calidad de vida", sin embargo, estas 
atribuciones ya se encuentran contenidas en la misma Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores y en el Estatuto Orgánico del Inapam:  

Artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores:  

XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones públicas y 
privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier centro de 
atención a las personas adultas mayores para verificar las condiciones de 
funcionamiento, capacitación de su personal, modelo de atención y condiciones 
de calidad de vida.  

XIV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, de las anomalías 
que se detecten durante las visitas realizadas a los lugares que se mencionan en 
la fracción anterior, podrá también hacer del conocimiento público dichas 
anomalías;"  

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores:  

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
facultades:  

Promover en coordinación con las autoridades competentes y en los términos 
de la legislación aplicable, que la prestación de los servicios y atención que se 
brinde a los adultos mayores, en las instituciones, casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier otro centro de atención, se realice con calidad y 
cumplan con sus programas, objetivos y metas para su desarrollo humano 
integral;  

XII. Brindar asesoría y orientación en la realización de sus programas y la 
capacitación que requiere el personal de las instituciones, casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier otro centro que brinden servicios y 
atención a los adultos mayores;  

XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones públicas y 
privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro centro de 
atención a los adultos mayores, para verificar las condiciones de 
funcionamiento, capacitación de su personal, modelo de atención y condiciones 
de la calidad de vida;  

XIV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes de las anomalías 
que se detecten durante las visitas realizadas a los lugares que se mencionan en 
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la fracción anterior; podrá también hacer del conocimiento público dichas 
anomalías; 

IV. Respecto a la redacción, después de haber analizado el texto, esta comisión considera 
prudente cambiarla, ya que en la iniciativa propone que a través del Registro Único se 
verifiquen las condiciones de los asilos, lo cual ya esta contemplado en la misma ley, sin 
embargo, en aras de respetar el espíritu de la iniciativa se considera viable aprobar el 
Registro Único ya que es necesario satisfacer una demanda creciente de personas adultas 
mayores.  

Por todo lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
concluyen que la propuesta presentada por el legislador tiene buenas intenciones y va 
acorde con las necesidades de este sector de la sociedad, por lo que se emite el siguiente:  

Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores  

Único. Se adiciona una fracción XXX al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:  

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores tendrá las siguientes atribuciones:  

I. a XXIX. ...  

XXX. Crear un registro único obligatorio de todas las instituciones públicas y 
privadas de casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier centro de 
atención a las personas adultas mayores. 

Transitorio  

Primero. El presente decreto entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. Las acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en este decreto y en razón de 
su competencia, corresponda ejecutar al Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos 
fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Notas:  
1. Conapo, 2004  
2. Foro Nacional: "Envejeciendo en la pobreza, género, salud y calidad de vida", Noviembre, 2003.  
3. Reglamento Interno, "Albergues y residencias", INAPAM, 2005.  

Dado en la sala de juntas de la Comisión, a los 23 días del mes de enero del año 2008.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2445-IV, jueves 14 de febrero de 2008. 
 

 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Laura Angélica 
Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, Irene 
Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonso, Silvia Emilia 
Degante Romero (rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunas (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María 
Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas, María del Carmen 
Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello, Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra 
Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Marta Angélica Tagle Martínez, Mario Vallejo 
Estevez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).  

 
   
   

 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2453-IV, martes 26 de febrero de 2008. 
 

 

1 
 

119 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE 
JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, se turnó para su estudio, 
análisis y dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

Primero.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 12 de diciembre de 2007, se aprobó el dictamen de las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de Justicia con Proyecto de Decreto que reforma 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnándose al 
Senado de la República.  

Segundo.- En fecha 13 de diciembre de 2007, la Mesa Directiva del Senado de la 
República turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 
Gobernación, de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio, 
análisis y dictamen.  

Tercero.- El 1º de febrero de 2008 se recibió en Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión la minuta remitida, que fue turnada mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-
1328 a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia para el estudio y 
análisis de las modificaciones hechas por la colegisladora.  

CONTENIDO DE LA MINUTA  

La minuta en estudio, remitida por el Senado en su carácter de Cámara revisora, coincide 
en términos generales con la propuesta de reforma constitucional al sistema de justicia 
penal realizada por esta Cámara de Diputados, en el sentido de implantar un sistema 
garantista, en el que se respeten los derechos tanto de la víctima y ofendido, como del 
imputado, partiendo de la presunción de inocencia para este último, regido por los 
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principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, con las 
características de acusatoriedad y oralidad; la primera, para asegurar una trilogía procesal 
en la que el ministerio público sea la parte acusadora, el inculpado esté en posibilidades de 
defenderse y que al final, sea un juez quien determine lo conducente; la segunda, que 
abonará a fomentar la transparencia, garantizando al mismo tiempo una relación directa 
entre el juez y las partes, propiciando que los procedimientos penales sean más ágiles y 
sencillos.  

Todo ello respetando los fundamentales principios y características de los sistemas 
acusatorios, y adaptado al mismo tiempo a las necesidades inminentes de nuestro país de 
combatir eficientemente los altos índices de delincuencia que aquejan a la ciudadanía y a la 
naturaleza de nuestras instituciones, permitiendo con ello su consolidación de manera 
gradual a la cultura y tradición jurídica mexicana.  

Hay coincidencias en cuanto a la inclusión de un juez de control que resuelva, en forma 
inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que así lo requieran, cuidando se 
respeten las garantías de las partes y que la actuación de la parte acusadora sea apegada a 
derecho. El juez de control se hará cargo del asunto una vez vinculado a proceso el 
indiciado, hasta el auto de apertura a juicio. Un juez o tribunal que no haya tenido contacto 
con la causa, llevará a cabo el juicio oral, y un juez ejecutor vigilará y controlará la 
ejecución de la pena.  

En cuanto a la prisión preventiva, ambas Cámaras están de acuerdo en que sólo pueda 
aplicarse cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, o cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. Para los casos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, en contra del libre desarrollo de la personalidad y en 
contra de la salud, la prisión preventiva se sugiere que se aplique en todos los casos.  

También se estima necesario que se prevean mecanismos alternativos de solución de 
controversias, que por mandato constitucional expreso, procuren asegurar la reparación del 
daño, sujetas a supervisión judicial en los términos que la legislación secundaria lo juzgue 
conveniente. Tal medida generará economía procesal, además de alcanzar un objetivo 
fundamental, como es el de lograr que la víctima de un delito esté cobijada y que el 
inculpado se responsabilice de sus acciones, reparando, en lo posible, el daño causado.  

Respecto a la defensa del imputado, se propone eliminar la "persona de confianza" y 
garantizar el derecho a una defensa adecuada por abogado. Para consolidar tal objetivo y 
que exista igualdad de condiciones, se prevé asegurar un servicio de defensoría pública de 
calidad para la población y asegurar las condiciones para un servicio profesional de carrera 
para los defensores, estableciendo que sus emolumentos no podrán ser inferiores a los que 
correspondan a los agentes del ministerio público.  
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En cuanto a delincuencia organizada, dada la complejidad que requiere dicho tema por el 
daño que causa a la sociedad, se propone un régimen especial desde su legislación, 
haciendo tal tarea facultad exclusiva del Congreso de la Unión y definiéndola a nivel 
constitucional como una organización de hecho de tres o más personas, para cometer en 
forma permanente o reiterada delitos en los términos de la ley de la materia. Para estos 
casos, se autoriza decretar arraigo a una persona por parte del juez de control y a solicitud 
del ministerio público, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, siempre y 
cuando sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia. No podrá exceder de cuarenta días, plazo prorrogable únicamente cuando el 
ministerio público acredite que subsisten las causas que le dieron origen, y en ningún caso 
podrá exceder los ochenta días.  

Es importante precisar que las disposiciones excepcionales que se establecen para 
delincuencia organizada, están dirigidas exclusivamente al combate de este tipo de 
criminalidad, y de ninguna manera podrán utilizarse para otras conductas, lo que impedirá a 
la autoridad competente el ejercicio abusivo de las facultades conferidas, en contra de 
luchadores sociales o a aquellas personas que se opongan o critiquen a un régimen 
determinado.  

Ahora bien, es importante precisar que el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional 
vigente señala que las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 
desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los 
términos que establezca la ley. Con la reforma que nos ocupa, tal disposición se mantiene, 
aunque se traslada al artículo 20, concretamente al creado apartado C, fracción VII, para 
dar congruencia a la nueva estructura de dicho numeral, y hacer que los derechos de la 
víctima u ofendido se contemplen en la Constitución de manera ordenada y concentrada.  

En el artículo segundo transitorio del proyecto de decreto, se dispone que el sistema 
procesal penal acusatorio previsto en los artículos relativos, entre ellos el 20, entrará en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo 
de ocho años.  

Dado que el derecho de la víctima u ofendido no forma parte del sistema procesal penal 
acusatorio por instrumentar, este Constituyente Permanente mantiene su convicción de que 
el precepto aludido debe seguir en vigor, pues, además de tratarse de una prerrogativa que 
actualmente tienen los agraviados de los delitos, su reubicación obedece únicamente a las 
razones aludidas en párrafos precedentes, sin que ello, desde luego, conlleve la intención de 
modificar tal derecho o condicionar su ejercicio a la adopción del sistema procesal penal 
acusatorio. Esto sería un contrasentido.  

A mayor abundamiento, resulta fundamental destacar que múltiples instrumentos de 
carácter internacional que nuestro país ha suscrito -como la Convención Americana de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Declaración 
sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de 
Poder de la Organización de las Naciones Unidas, entre otros- prevén el derecho a una 
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tutela judicial efectiva, siendo uno de los requisitos indispensables para ello, que toda 
persona esté en posibilidad de impugnar ante un juez, determinaciones de alguna autoridad 
que viole sus derechos fundamentales. Ello cobra vital importancia, pues de conformidad 
con el artículo 133 constitucional, los tratados internacionales celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión, siempre y cuando estén de acuerdo con la misma. En este orden de ideas, 
debe decirse que en el caso de México, la incorporación de tratados internacionales al orden 
jurídico es ipso iure, por el solo hecho de satisfacer las condiciones que el artículo 133 
establece.  

Además, la mayoría de los ordenamientos procesales penales de las entidades federativas y 
el federal prevén medios de impugnación para combatir el no ejercicio o desistimiento de la 
acción penal, y no obstante que esto no fuera así, en todos los casos procede el juicio de 
garantías, de conformidad con la fracción VII del artículo 114 de la Ley de Amparo. Por 
ello, es correcto que persista inalterado este derecho en el texto constitucional y que la 
legislación secundaria sea congruente con el mismo, solidificando, enriqueciendo y 
perfeccionando los derechos de las víctimas u ofendidos para impugnar por vía 
jurisdiccional las resoluciones del ministerio público que determinen el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal.  

En suma, se insiste en que es voluntad de este Constituyente Permanente que el derecho de 
las víctimas u ofendidos establecido en el párrafo cuarto del artículo 21, que se traslada a la 
fracción VII del apartado C del artículo 20 que se propone, no se modifique un ápice y 
mantenga absolutamente su vigor.  

MODIFICACIONES HECHAS POR EL SENADO  

La colegisladora consideró procedente realizar las siguientes modificaciones a la minuta 
remitida por esta Cámara de Diputados:  

a) El artículo 16, párrafo décimo, establecía:  

"En los casos de delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación, 
autorizado en cada caso por el Procurador General de la República tendrá acceso 
directo a la documentación fiscal, financiera, fiduciaria, bursátil, electoral y aquélla 
que por ley tenga carácter reservado o confidencial, cuando se encuentre 
relacionada con la investigación del delito." 

Al respecto, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 
Gobernación, de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de 
Senadores, consideraron que a fin de no lesionar los derechos de las personas en ese tipo de 
documentación y en aras de hacer congruente tal disposición con el sistema procesal penal 
acusatorio, propusieron que el ejercicio de la facultad otorgada al Procurador General de la 
República estuviera sujeta a autorización judicial previa al hecho.  

Sin embargo, en el Pleno de dicha Cámara se propuso la supresión del párrafo en su 
totalidad, por lo que estas Comisiones Unidas coinciden con la mencionada supresión. 
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Además, debe decirse que el control judicial para este y otro tipo de solicitudes, en su caso, 
ya se encuentra contemplado en el ahora párrafo catorceavo del artículo en estudio.  

b) El artículo 16, párrafo duodécimo, señalaba:  

"La policía podrá ingresar sin orden judicial a un domicilio cuando exista 
información o conocimiento de una amenaza actual o inminente a la vida o a la 
integridad corporal de las personas, así como en el caso de flagrancia cuando se esté 
persiguiendo materialmente al inculpado, en los términos del párrafo cuarto de este 
artículo, debiendo informar de inmediato a la autoridad competente." 

El Senado modificó dicho párrafo eliminando las palabras "información o conocimiento 
de", con lo cual coinciden estas Comisiones Unidas que hoy dictaminan.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Justicia, aprueban las modificaciones realizadas por el Senado de la 
República, y para los efectos del artículo 135 constitucional, someten a consideración de 
esta Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  

Único. Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del 
artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 
123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena 
privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que 
exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.  

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio 
Público. Existirá un registro inmediato de la detención.  
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Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y 
cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 
fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.  

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.  

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 
delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 
modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta 
días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo 
caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.  

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más 
personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la 
ley de la materia.  

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad 
judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.  

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas 
que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse 
la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia.  

La policía podrá ingresar sin orden judicial a un domicilio cuando exista una amenaza 
actual o inminente a la vida o a la integridad corporal de las personas, así como en el 
caso de flagrancia cuando se esté persiguiendo materialmente al inculpado, en los 
términos del párrafo cuarto de este artículo, debiendo informar de inmediato a la 
autoridad competente.  

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto 
que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de 
forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez 
valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con 
la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el 
deber de confidencialidad que establezca la ley.  
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Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte 
la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá 
autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, 
el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal 
no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor.  

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 
inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control 
judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. 
Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y 
Ministerio Público y demás autoridades competentes.  

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. 
Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor 
probatorio.  

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos.  

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y 
su violación será penada por la ley.  

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la 
voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán 
exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca 
la ley marcial correspondiente.  

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.  

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.  
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Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en 
audiencia pública previa citación de las partes.  

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.  

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un 
servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 
condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 
percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los 
agentes del Ministerio Público.  

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.  

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión 
preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 
estarán completamente separados.  

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los 
beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto.  

La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para que los 
sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en 
establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.  

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se 
atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los 
derechos fundamentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista 
como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.  

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 
tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para 
adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que 
amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente.  

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 
siempre que resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se 
observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia entre las 
autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser 
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proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar 
del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento 
se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión 
de conductas antisociales calificadas como graves.  

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 
países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas 
con base en los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados 
de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser 
trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que 
se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su 
consentimiento expreso.  

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus 
penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su 
reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no 
aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad.  

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán 
restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia 
organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de 
vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 
anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad, en términos de la ley.  

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta 
y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique 
con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que 
establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 
salud.  
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La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 
individuos vinculados a proceso.  

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a 
petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su 
perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en 
el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba 
copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, 
o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez 
sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad.  

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el 
auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, 
sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.  

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 
organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro 
juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos 
para la prescripción de la acción penal.  

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin 
motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos 
por las leyes y reprimidos por las autoridades.  

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  

A. De los principios generales:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen;  

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en 
ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse 
de manera libre y lógica.  

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que 
hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y 
los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza 
requiera desahogo previo.  
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IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 
presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral;  

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte 
acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal 
para sostener la acusación o la defensa, respectivamente.  

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera 
de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución;  

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 
inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las 
modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito 
y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez 
citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad.  

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 
procesado;  

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula; y  

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 
preliminares al juicio.  

B. De los derechos de toda persona imputada:  

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa.  

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán 
saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser 
utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del 
defensor carecerá de todo valor probatorio.  

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 
comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los 
derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial 
podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador.  
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La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que 
preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de 
delincuencia organizada;  

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia 
de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley;  

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 
restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 
ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal 
estime que existen razones fundadas para justificarlo.  

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo 
para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra.  

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso.  

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o 
entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán 
consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A 
partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la 
investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando 
ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que 
sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;  

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 
que solicite mayor plazo para su defensa;  

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente 
incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste 
tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y  

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.  
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La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la 
ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo 
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si 
cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en 
libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer 
otras medidas cautelares.  

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención.  

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:  

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;  

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley.  

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa;  

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;  

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de 
dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.  

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;  

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o 
delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.  

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos 
y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán 
vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;  

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos;  
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VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño.  

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 
esta función.  

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 
La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 
ante la autoridad judicial.  

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial.  

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto 
hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no 
pagaré la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.  

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 
un día.  

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los 
reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su 
ingreso.  

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la 
acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional.  

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.  

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
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gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a 
las siguientes bases mínimas:  

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones.  

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones 
de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.  

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.  

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública.  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines.  

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado.  

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de 
los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:  

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal.  

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes:  
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a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no 
se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero 
existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió.  

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que 
hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del 
delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.  

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 
tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o 
hizo algo para impedirlo.  

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 
delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como 
dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos 
para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como 
que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes.  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XX. ...  

XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por 
ellos deban imponerse, así como legislar en materia de delincuencia organizada.  

...  

...  

XXII. ...  

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a las 
instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21 de esta Constitución.  

XXIV. a XXX. ...  

Artículo 115. Los estados adoptarán...  

I. a VI. ...  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2453-IV, martes 26 de febrero de 2008. 
 

 

17 
 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público.  

...  

VIII. ...  

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.  

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán:  

Apartado A ...  

Apartado B ...  

I. A XII.  

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes.  

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio 
o medio de defensa que se hubiere promovido.  

Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, a fin de 
propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio 
Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social.  

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad 
social de los componentes de dichas instituciones.  
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XIII Bis. a XIV. ...  

Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios 
siguientes.  

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos 
segundo y decimocuarto; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, 
de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este Decreto.  

En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u 
ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal 
acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito Federal adoptarán el sistema penal 
acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito.  

En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo 
anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una 
declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale 
expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos 
ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitución 
empezarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos 
penales.  

Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal 
penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimocuarto; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
en las entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales 
vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubieren practicado 
con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de la fecha en que éstos 
entraron en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo 
transitorio segundo.  

Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
nuevo sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
decimocuarto; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la 
Constitución, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a 
dicho acto.  

Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así 
como el régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo tercero del 
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artículo 21, entrarán en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres años, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este Decreto.  

Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en 
el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales iniciados con 
fundamento en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las 
mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, 
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes 
antes de la entrada en vigor de esta última.  

Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de seis meses a partir de la 
publicación de este Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Las entidades federativas expedirán a más tardar en un año, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, las leyes en esta materia.  

Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del 
Distrito Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de 
justicia penal. Las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato 
siguiente a la entrada en vigor del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. Este 
presupuesto deberá destinarse al diseño de las reformas legales, los cambios 
organizacionales, la construcción y operación de la infraestructura, y la capacitación 
necesarias para jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos y 
abogados.  

Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto se 
creará una instancia de coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, además del sector académico y la sociedad civil, así como de las 
Conferencias de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales, 
la cual contará con una secretaría técnica, que coadyuvará y apoyará a las autoridades 
locales y federales, cuando así se lo soliciten.  

Décimo. La federación creará un fondo especial para el financiamiento de las actividades 
de la secretaría técnica a que se refiere el artículo transitorio octavo. Los fondos se 
otorgarán en función del cumplimiento de las obligaciones y de los fines que se establezcan 
en la Ley.  

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del 
Ministerio Público que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del 
indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días.  

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2008.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández, presidente; José Giladardo Guerrero Torres (rúbrica), 
secretario; Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), secretaria; Mónica Fernández Balboa (rúbrica en contra), 
secretaria; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), secretario; José Jesús Reyna García, secretario; Patricia 
Castillo Romero (rúbrica en contra), secretaria; Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, 
Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica en contra), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario 

�Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica en contra), Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar 
(rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Salvador Ruiz 

�Sánchez (rúbrica en contra), Yadhira Yvette Tamayo Herrera, Silvano Garay Ulloa (rúbrica en 
� � �contra), Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio 

Carbajal Tejada (rúbrica �), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Jaime 
Espejel Lazcano (rúbrica en contra), José Luis Espinosa Piña (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Francisco 

�Elizondo Garrido (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica en contra).  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, 
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Faustino Javier 
Estrada González (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez 
Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes 
Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Antonio de Jesús 
Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica en contra), Victorio Rubén Montalvo Rojas 
(rúbrica en contra), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso, María del Pilar Ortega 
Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira 
Yvette Tamayo Herrera.  
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados perteneciente 
a la LX Legislatura le fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 29 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por el diputado Felipe González Ruiz, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Esta comisión elaboró el presente dictamen con fundamento en el artículo 39, numerales 1, 
2, fracción III y numeral 3; en los artículos 44, 45, numerales 1, 4 y 6, incisos d) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los 
artículos 55, 56, 60, 87, 88 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y lo somete a consideración de esta honorable 
asamblea, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2007 el diputado Felipe González Ruiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 29 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, turnó la iniciativa, 
para su estudio y dictamen, a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.  

Contenido de la iniciativa  

1) El diputado propone en la iniciativa reformar el artículo 29 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para redefinir el concepto "persona 
con discapacidad", estableciendo que será toda persona que presenta una deficiencia física, 
mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada 
por el entorno económico y social.  

Texto vigente  

Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a quien 
padezca una alteración funcional física, intelectual o sensorial, que le impida 
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realizar una actividad propia de su edad y medio social, y que implique desventajas 
para su integración familiar, social, educacional o laboral.  

Texto propuesto por el diputado  

Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a toda 
persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o 
más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada 
por el entorno económico y social. 

2) Refiere el diputado que las manifestaciones clínicas y la amplia individualidad de los 
casos de discapacidad determina su integración social lo que requiere de la participación de 
los profesionales de la salud y de los programas de educación especial, así como de la 
sociedad.  

3) El diputado describe que es necesario diseñar materiales en diferentes formato para 
difundir la existencia de factores como las barreras arquitectónicas, que pueden limitar la 
integración social y divulgar además todo lo que la niña, el niño o adolescente con 
discapacidad es capaz de realizar; y paralelamente tratar de contribuir a facilitar 
condiciones que permitan su desarrollo en el campo de la expresión artística y deportiva.  

4) El diputado proponente hace referencia a que la experiencia científica demuestra que la 
educación artística y el deporte, en la niñez con algún tipo de discapacidad, tienen un 
impacto directo sobre el desarrollo de habilidades, incrementa su autoestima, condiciona 
patrones adecuados de conducta y comportamiento social, y repercute de forma positiva en 
el ajuste psicológico de las niñas y los niños y su familia.  

5) El diputado refiere que la Convención sobre los Derechos del Niño señala que todas las 
niñas y los niños tienen derecho a un nombre y una nacionalidad, a la protección contra 
cualquier intento de privarles de su identidad, a disfrutar de la libertad de expresión, 
disfrutar de la libertad de pensamiento, conciencia y religión, de la libertad de asociación, a 
una vida privada plena, a la protección contra la tortura u otra forma de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, así como a la protección contra la detención ilegal y la 
privación injustificada de la libertad.  

Consideraciones  

Esta comisión realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la iniciativa 
con proyecto de decreto, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente 
dictamen:  

I. Posterior a que México ratifico el 27 de septiembre de 2007, la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, es necesario 
armonizar las leyes que atienden lo referente a las personas con discapacidad.  
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II. Los países que firmaron a la convención se comprometen a elaborar y poner en 
práctica políticas, leyes y medidas administrativas para asegurar los derechos 
reconocidos en la convención y abolir las leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas que constituyen discriminación (artículo 4).  

III. Los artículos 10 y 6 de la convención establecen que los países deben garantizar 
que las personas con discapacidad disfruten del derecho inherente a la vida en un 
pie de igualdad con otras personas, asegurar la igualdad de derechos y el adelanto 
de las mujeres y las niñas con discapacidad, y proteger a los niños con discapacidad.  

IV. El artículo 7 de la convención establece, en lo referente a niños y niñas con 
discapacidad, que los países firmantes tomarán todas las medidas necesarias para 
asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con los demás niños y niñas.  

V. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, 
una consideración primordial será la protección del interés superior del niño.  

VI. Los países garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 
derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, 
opinión que recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, 
en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia 
apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.  

VII. El artículo 5 de la convención se refiere a promover la igualdad y eliminar la 
discriminación, adoptando todas las medidas pertinentes para asegurar la realización 
de ajustes razonables.  

VIII. Igualmente, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 12, 
señala que los niños tienen derecho a participar en los procesos de toma de 
decisiones que pueden afectar sus vidas e influir en las decisiones que se toman en 
su nombre, ya sea en el ámbito de la familia, la escuela o la comunidad. El derecho 
a la participación y, por lo tanto, el de la libertad de expresión, tiene tal importancia 
que fue considerado por el Comité de los Derechos del Niño como uno de los 
principios rectores de la convención.  

IX. Es imprescindible homologar nuestras normas en esta materia con la finalidad 
de que en las leyes mexicanas se tenga la misma definición de "persona con 
discapacidad", que actualmente es diferente a la que se encuentra en la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

X. Como antecedente es importante mencionar que en México el término 
"capacidades diferentes" apareció en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo primero, a raíz de la reforma constitucional en materia 
indígena publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, 
posteriormente el 5 de noviembre de 2004, la Comisión de Puntos Constitucionales 
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de la honorable Cámara de Diputados dictaminó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reformó el párrafo segundo del artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con objeto de sustituir el término "capacidades 
diferentes" por el término "discapacidad", publicándose esta reforma constitucional 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006.  

XI. Actualmente la Ley General de las Personas con Discapacidad, en su artículo 2, 
fracción XI, define como persona con discapacidad a la que presenta una deficiencia 
física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede 
ser causada o agravada por el entorno económico y social.  

XII. En el Capítulo Noveno, denominado "Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes con Discapacidad", de la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, el artículo 29 define la discapacidad a quien 
padezca una alteración funcional física, intelectual o sensorial, que le impida 
realizar una actividad propia de su edad y medio social, y que implique desventajas 
para su integración familiar, social, educacional o laboral.  

XIII. Por lo expuesto en las dos fracciones anteriores y atendiendo lo referente la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, es importante que nuestra legislación establezca una sola definición 
de persona con discapacidad. Por lo que se propone que se establezca la definición 
plasmada en la propia convención, en su artículo 1, para dar cumplimiento a lo 
pactado en dicho instrumento internacional.  

Texto vigente  

Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a quien 
padezca una alteración funcional física, intelectual o sensorial, que le impida 
realizar una actividad propia de su edad y medio social, y que implique desventajas 
para su integración familiar, social, educacional o laboral.  

Texto propuesto por la comisión  

Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a toda 
aquella persona que tenga deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
concluyen que la propuesta presentada por el legislador es loable, por lo que se emite el 
siguiente proyecto de  
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Decreto por el que se reforma el artículo 29 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

Único. Se reforma el artículo 29 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes para quedar como sigue:  

Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a toda aquella 
que tenga deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en la sala de juntas de la comisión, a los 20 días del mes de febrero del año 2008.  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Laura Angélica 
Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), 
Irene Aragón Castillo (rúbrica), Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, 
Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Juana Leticia Herrera 
Ale, María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas 
(rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas 
(rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Marta Angélica 
Tagle Martínez, Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).    
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121 

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL QUE 
ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión de la LX Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y fracción XXII 
del 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 
incisos e) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 60, 65, 87, 88 y 93, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen.  

Antecedentes  

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
celebrada en fecha 9 de octubre de 2007, el diputado Gerardo Octavio Vargas 
Landeros integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General que Establece las Bases del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva acordó se turnara dicha 
iniciativa a la Comisión de Seguridad Pública.  

3. En sesión plenaria celebrada en fecha 13 de diciembre de 2007, se sometió a 
consideración de los diputados y diputadas integrantes de la Comisión de Seguridad 
Pública de la LX Legislatura el proyecto de dictamen, siendo aprobado por 17 votos 
a favor. 

Contenido  
1. En la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el diputado Gerardo 
Octavio Vargas Landeros, se sostiene que en los últimos años ha sido notable el 
incremento de las conductas delictivas en nuestro país por diversos factores, entre 
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los que se ubican las situación económica del país y los limitados resultados de las 
autoridades competentes en materia de seguridad pública.  

2. Asimismo, el diputado proponente afirma que la crisis de inseguridad que afecta 
al país ha provocado el cuestionamiento sobre la eficacia de las instituciones 
creadas, como el establecimiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
1995; la creación de Secretaría de Seguridad Pública Federal, en el año 2000 y la 
Policía Federal Preventiva, en 1999.  

3. Si bien el sistema e instituciones antes citadas se establecieron con el objeto de 
mejorar las condiciones de seguridad pública, se estima necesario reformarlas y 
adecuarlas a las situaciones actuales de nuestro país, de manera que puedan 
responder con mayor eficiencia a las dinámicas delictivas vigentes, pues mantener 
las instituciones bajo los mismos esquemas y estructuras significaría ir en contra de 
sus propios objetivos.  

4. Por otra parte, el Diputado proponente expone que adecuar el marco jurídico que 
rige la seguridad pública en nuestro país, permitirá que las autoridades competentes 
en la materia enfrenten las nuevas dinámicas y modalidades delictivas.  

5. Un problema que ha venido creciendo y requiere atención inmediata es la 
inseguridad en las escuelas, colegios, centros educativos y sus entornos. Se debe 
tomar en cuenta que la escuela y familia ejercen una influencia determinante en el 
desarrollo de los adolescentes y jóvenes.  

6. De acuerdo con el diputado proponente, en la Encuesta Nacional sobre 
Inseguridad Pública 2005, la población mayor de 18 años que asiste a la escuela se 
ubica en la cuarta posición entre los lugares más inseguros, por lo que estima 
necesario promover medidas que permitan mejorar las condiciones de seguridad en 
los planteles educativos y fomentar los valores que permitan a los niños, 
adolescentes y jóvenes llevar una vida libre de violencia y adicciones.  

7. A raíz de la creciente inseguridad en el ámbito escolar, el titular del Ejecutivo 
federal implantó el Programa Escuela Segura, con la participación de las Secretarías 
de Educación Pública y de Desarrollo Social. Este programa tiene como eje la 
seguridad escolar, encaminada a crear ambientes seguros que fortalezcan el 
desarrollo integral de los alumnos y contempla fortalecer las acciones de vigilancia 
en los planteles de educación primaria y secundaria, con policías de proximidad y 
ayuda psicológica y médica para estudiantes consumidores de algún tipo de droga.  

8. En este sentido, el Programa Nacional de Desarrollo 2007-2012, contempla 
acciones en el sistema educativo y rescate de espacios públicos, como medidas 
preventivas contra las adicciones. Asimismo, plantea reforzar la seguridad en las 
escuelas con la participación de profesores, padres de familia y comunidad en 
general.  
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9. Al respecto, señala el diputado proponente que tanto los objetivos planteados en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, como el Programa Escuela Segura, 
representan medidas adecuadas para lograr una mayor seguridad en las zonas 
escolares sin embargo, como en todo problema relacionado con la inseguridad, la 
coordinación institucional así como entre los distintos órdenes de gobierno resulta 
fundamental.  

10. Asimismo, el diputado proponente señala que la falta de información confiable 
sobre estadísticas delictivas, representa un obstáculo para que las autoridades 
competentes diseñen y ejecuten estrategias efectivas en el combate a la inseguridad.  

En el tema de información estadística, un reclamo constante de la sociedad ha sido 
que la información que emiten las autoridades competentes en materia de seguridad 
pública de los tres ámbitos de gobierno es, generalmente, incompleta y parcial.  

11. En razón de lo anterior, propone reformas y adiciones a los artículos 9, 10, 12 y 
50 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, con el objeto de implantar programas y acciones para 
garantizar la seguridad en las escuelas y su entorno, promover la participación de las 
autoridades educativas y asociaciones de padres de familia en los Consejos de 
Coordinación para la Seguridad Pública e incorporar al Secretario de Educación 
Pública dentro del Consejo Nacional de Seguridad Pública.  

Finalmente, propone establecer como una actividad de los Consejos de 
Coordinación para la Seguridad Pública, en el artículo 50 de la ley citada, la 
evaluación y conocimiento de la información estadística oficial en materia de 
seguridad pública. 

Consideraciones  

A. En lo general  

1. Que la fracción XXIII, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece la facultad de la Cámara de Diputados para expedir 
leyes que establezcan la coordinación de la federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios, en materia de seguridad pública.  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXII. …  

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 
federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, en materia de seguridad 
pública; así como para la organización y funcionamiento, el ingreso, selección, 
promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública en el ámbito federal;  
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XXIV. a XXX. …  

2. Que los párrafos sexto y séptimo del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establecen a la seguridad pública como una función a 
cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, y disponen 
la creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, como una instancia de 
coordinación entre los mismos.  

3. Que la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de diciembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la 
federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios para la integración y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

4. Que la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 13 de julio de 1993, regula la educación que imparten el Estado –
federación, entidades federativas y municipios–, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios.  

5. Que el artículo 7o. de la ley citada enuncia los fines que tendrá la educación que 
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 
los establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

6. Con relación a la iniciativa presentada por el diputado Gerardo Octavio Vargas 
Landeros, cabe citar lo dispuesto en la fracción VI, del artículo 7o. citado, en la cual 
se establece la relación de la educación con el valor de la justicia y la observancia 
de la ley, aspectos relacionados con la seguridad pública.  

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados 
y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:  

I. a V. …  

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de 
los individuos ante ésta, así como propiciar el conocimiento de los derechos 
humanos y el respeto a los mismos:  

VII. a XIII. … 

B) De la iniciativa  
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1. Que con el objeto de mejorar las condiciones de seguridad en la mayoría de las 
entidades federativas del país, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, contiene 
un apartado denominado prevención del delito, en el que se consideran las acciones 
de prevención como parte sustancial del combate a la inseguridad.  

2. Esta comisión dictaminadora reconoce, que no obstante los esfuerzos de las 
autoridades e instituciones competentes en materia de seguridad pública, los 
avances logrados en el combate a la delincuencia han sido limitados y las 
condiciones en materia de seguridad pública no son las que la sociedad demanda y 
merece.  

3. Que la seguridad escolar es un asunto tan importante que amerita ser objeto de 
coordinación de los tres ámbitos de gobierno, es por ello que esta comisión 
dictaminadora empata con lo propuesto por el diputado iniciante, en relación a 
otorgar facultades expresas y específicas en la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

4. Esta comisión dictaminadora considera pertinente que se le otorguen facultades a 
los tres órdenes de gobierno para que implanten programas y acciones para 
garantizar la seguridad en el entorno escolar, entendiendo por entorno al ambiente, 
lo que nos rodea. Dichos programas y acciones deberán adecuarse a las necesidades 
de cada caso particular y será facultad de las autoridades determinar sus 
características.  

5. Esta comisión estima importante dar sustento legal a las acciones de 
investigación y prevención del delito en las escuelas y su entorno, para que esta 
vertiente de atención no éste limitada al período comprendido en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012.  

6. Con el objeto de lograr mejores resultados en el combate a la delincuencia, esta 
comisión considera adecuado, tomando en cuenta diversos estudios especializados, 
fortalecer las políticas en materia de seguridad pública con la implementación de 
programas y acciones en lugares a partir de los cuales se puede impactar de manera 
positiva a diversos sectores de la sociedad, como las escuelas y su entorno, como lo 
plantea el diputado proponente.  

7. De acuerdo con cifras publicadas en el sitio oficial de la Secretaría de Educación 
Pública, En 2006, 1.7 millones de maestros brindaron servicios de educación a 32.3 
millones de niños y jóvenes en 238 mil escuelas. Esta cifra equivale al 31 por ciento 
de la población total del país. A partir de estos datos, podemos identificar al número 
de beneficiarios directos con la implantación de medidas de prevención del delito en 
los centros educativos y su entorno.  

8. En la práctica histórico-social, la formación de nuevas generaciones (de acuerdo 
con las aspiraciones de la sociedad y acorde con las necesidades sociales), se 
produce principalmente en el proceso educativo, el cual es de naturaleza social, pues 
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solo en la sociedad y cómo resultado de las relaciones sociales el hombre 
transforma la naturaleza y se transforma a sí mismo.  

9. Prevenir la delincuencia, implica adoptar medidas eficaces sobre sus causas y no 
solamente atender sus consecuencias, entre otras medidas, esta comisión considera 
viable, como lo propone el autor de la Iniciativa, fortalecer las medidas de 
prevención del delito en los centros educativos y su entorno.  

10. Esta comisión dictaminadora, estima viable fortalecer el combate a la 
inseguridad en espacios vulnerables, pero también estratégicos, como las escuelas y 
su entorno, por la alta matricula estudiantil atendida en el sistema educativo 
nacional y por la posibilidad de generar cambios sociales desde estos espacios, 
como se propone en la iniciativa presentada por el diputado Gerardo Octavio Vargas 
Landeros.  

11. En cuanto a la adición de una fracción VII al artículo 9o., esta comisión no 
considera viable la incorporación específica de dichos programas, tomando en 
cuenta la actual ejecución del Programa Escuela Segura, además de que el derecho a 
la seguridad pública debe tener un carácter general, en beneficio de la sociedad 
nacional.  

12. Respecto a la propuesta de adición de una fracción IX, al artículo 10, con el 
objeto de contemplar como materia de coordinación entre la federación, los estados, 
el Distrito Federal y los municipios la seguridad pública en las escuelas, esta 
comisión considera de mayor alcance el incorporar el fortalecimiento de medidas 
de investigación y prevención del delito en las escuelas, instituciones educativas 
y su entorno. Estas vertientes de atención son acordes con diversos estudios en la 
materia, así como con los lineamientos contenidos en materia de seguridad pública 
en el Plan Nacional de Desarrollo.  

De acuerdo con estudios sobre el tema de inseguridad, este problema debe 
abordarse desde cuatro vertientes interrelacionadas, a saber: la prevención del 
delito, la investigación y persecución de los criminales, políticas penitenciarias y de 
readaptación social, y administración de justicia. En el caso de la iniciativa que se 
analiza, se consideran de aplicación inmediata en este caso las acciones relacionadas 
con la investigación y prevención del delito.  

Asimismo, la adición de la fracción X, requiere de reformar las fracciones VIII y 
IX, en cuanto al uso de los signos de puntuación y el traslado del texto de la actual 
fracción IX a una nueva fracción X.  

A partir de lo anterior, la redacción de la fracción IX del artículo 10, quedaría en los 
siguientes términos:  

Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias siguientes:  
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I. a VII. …  

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de la prevención de 
infracciones y delitos;  

IX. Fortalecimiento de las medidas de investigación y prevención del delito en 
las escuelas y su entorno; y  

X. Las relacionadas con las anteriores, que sean necesarias para incrementar la 
eficacia de las medidas y acciones tendientes a alcanzar los fines de la 
seguridad pública.  

13. En cuanto a la adición de una fracción VII al artículo 12, para incorporar al 
Secretario de Educación al Consejo Nacional de Seguridad Pública, esta comisión lo 
considera innecesario, toda vez que la integración de dependencias de la 
administración pública federal al Consejo Nacional de Seguridad Pública 
corresponde a la organización del gabinete de seguridad, integrándose como parte 
del mismo al secretario de Comunicaciones y Transportes, que por el ámbito de 
atribuciones de la misma, se ha considerado puede contribuir de manera importante 
en el combate a la delincuencia.  

La participación de dichas dependencias es congruente con las atribuciones 
específicas otorgadas al Consejo Nacional de Seguridad Pública, en el artículo 15 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

Asimismo, se toma en cuenta que la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, considera diversas formas 
de participación de otras dependencias, incluso de instituciones académicas, de 
investigación o agrupaciones del sector social y privado relacionadas con la 
seguridad pública, a través de las conferencias o comisiones, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 13 de la citada ley.  

Esta comisión dictaminadora toma en cuenta que la misión de la Secretaría de 
Educación Pública no mantiene vinculación con las funciones en materia de 
Seguridad Pública y que, en el caso de la iniciativa que nos ocupa, se trata de 
mejorar las condiciones de seguridad pública en las escuelas y su entorno, a través 
de acciones que estarán a cargo de las dependencias competentes en materia de 
seguridad pública de la federación, de las entidades federativas, del Distrito Federal 
y de los municipios, en coordinación con las autoridades educativas 
correspondientes.  

Además de lo anterior, se considera que la educación en nuestro país requiere de la 
mayor atención para lograr la formación que requieren los educandos, por lo que no 
se considera conveniente involucrar de manera directa a la Secretaría de Educación 
Pública, a través de su Titular, en acciones de coordinación en materia de seguridad 
pública, lo cual no será limitante para que las partes integrantes del Consejo 
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Nacional de Seguridad Pública implementen acciones específicas para mejorar la 
seguridad en las escuelas y su entorno.  

14. Respecto a la adición de una fracción VII al artículo 50, para establecer la 
evaluación, conocimiento y opinión de la información estadística oficial en materia 
de seguridad pública, como actividades de los Consejos de Seguridad Pública.  

Esta comisión dictaminadora considera innecesaria la incorporación relativa a la 
estadística oficial en materia de seguridad pública en la fracción primera del artículo 
50, toda vez que la información estadística nacional es pública y que para poder 
opinar fundadamente sobre esta materia se requieren instrumentos, técnicas y 
especialistas, con los cuales no necesariamente cuentan los Consejos de 
Coordinación, además, cabe mencionar que la misma ley, contempla en su Capitulo 
IV, Sección Tercera, lo referente a las estadísticas de seguridad pública.  

15. Finalmente, respecto a la adición de un último párrafo al artículo 50, con el 
objeto de establecer la participación de las autoridades educativas y las asociaciones 
de padres en los Consejos de Coordinación para la Seguridad Pública, esta comisión 
dictaminadora la considera innecesaria toda vez que la naturaleza de los consejos 
citados, permite la participación voluntaria de los miembros de la comunidad 
interesados en las actividades de seguridad pública. 

Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar detenidamente el contenido de la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, 
sometemos a la consideración de ésta honorable asamblea el siguiente  

Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Artículo Único. Se reforma la fracción IX y se adiciona una fracción X al artículo 10 de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para quedar como sigue:  

Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias siguientes:  

I. a VII. …  

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de prevención de 
infracciones y delitos;  

IX. Fortalecimiento de las medidas de investigación y prevención del delito en 
las escuelas y su entorno, y  
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X. Las relacionadas con las anteriores, que sean necesarias para incrementar la 
eficacia de las medidas y acciones tendientes a alcanzar los fines de la 
seguridad pública. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de diciembre de dos mil siete.  

Por la Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), presidente; Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), 
Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Castell (rúbrica), Víctor Leopoldo Valencia de los 
Santos (rúbrica), Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), 
secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Miguel Ángel Arellano Pulido, Roberto Badillo Martínez 
(rúbrica), Gregorio Barradas Miravete, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), María Sofía Castro Romero 
(rúbrica), Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), Yary del Carmen Gebhardt Garduza, Jorge Justiniano 
González Betancourt, Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo, Agustín Leura González (rúbrica), Andrés 
Lozano Lozano, Carlos Madrazo Limón, Camerino Eleazar Márquez Madrid, Efraín Morales Sánchez, José 
Luis Murillo Torres (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso, Manuel Salvador Salgado Amador (rúbrica), Layda Elena 
Sansores San Román (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco, 
Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica).  

 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2458-III, martes 4 de marzo de 2008. 
 

 

1 
 

122 
 
DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en los dispuesto en los artículos 39, 
numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, realizó el estudio y análisis de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, de conformidad con los 
siguientes:  

I. Antecedentes  

En sesión realizada por esta Cámara, el 1 de diciembre de 2005, el entonces diputado Javier 
Galván Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 80 de la Ley Agraria.  

El 17 de abril de 2007, en sesión realizada por esta Cámara, el diputado Salvador Barajas 
del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 80 de la Ley Agraria.  

Ambas iniciativas fueron turnadas por la Mesa Directiva a esta Comisión de Reforma 
Agraria los días 1 de diciembre de 2005 y 17 de abril de 2007, respectivamente.  

Las dos iniciativas correspondían a la misma materia jurídica, el artículo 80 de la Ley 
Agraria, y por economía procesal parlamentaria, se dictaminaron en conjunto, conservando 
la unidad del método, de análisis y de dictamen de cada una de ellas, respetando su fecha de 
presentación, garantizando el análisis en la exposición de motivos y las consideraciones 
jurídicas de cada caso.  

En reunión ordinaria, realizada el 10 de octubre de 2007, el pleno de la Comisión de 
Reforma Agraria aprobó el dictamen de las iniciativas con proyecto de decreto que 
reforman el artículo 80 de la Ley Agraria.  

El 31 de octubre de 2007, mediante oficio CRA/722/07, se envío el dictamen a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados.  

El 20 de noviembre de 2007 el dictamen de la iniciativa fue aprobado en lo general y en lo 
particular por el Pleno de la Cámara de Diputados, con la propuesta de la diputada 
Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, al anexar un párrafo al inciso b), que establece: "si no se hiciere la 
notificación, la venta será anulada".  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2458-III, martes 4 de marzo de 2008. 
 

 

2 
 

El expediente de la minuta con proyecto de decreto fue enviado por la Mesa Directiva al 
Senado de la República.  

El 13 de diciembre de 2007 la Cámara de Senadores devolvió, para los efectos del inciso e) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Cámara 
de Diputados la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 80 de la 
Ley Agraria.  

El 1 de febrero de 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó a esta 
Comisión de Reforma Agraria para su estudio y dictamen.  

El 6 de febrero de 2008 el pleno de la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de 
Diputados analizó y aprobó la minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 80 de 
la Ley Agraria.  

II. Análisis de la minuta  

La minuta con proyecto de decreto propone "ampliar el derecho del tanto en la venta de 
derechos parcelarios, a los ascendientes del enajenante, la concubina o concubinario, o 
hijos de estos, o a quien le asista el derecho a que se refiere el artículo 80 de la Ley 
Agraria".  

Pretende otorgar a la concubina o concubinario certidumbre legal, puesto que en la 
actualidad esta figura está presente en distintas comunidades del campo sin que se 
reconozcan sus derechos.  

Las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión consideran realizar las siguientes modificaciones a la 
minuta con proyecto de decreto:  

Eliminar la frase "Si no se hiciere la notificación, la venta será anulada…", en 
virtud, de que resulta redundante, ya que se encuentra contenida en los requisitos de 
validez.  

Con el propósito de fortalecer el proyecto de decreto, cambiar el último párrafo del 
inciso b), que a la letra establece "…y ratificada ante fedatario público", por "…e 
inscrita en el Registro Agrario Nacional".  

Realizar el cambio de redacción en el último párrafo del inciso c), que a la letra 
establece: "Para que la enajenación surta efectos contra terceros, se deberá dar aviso 
al Registro Agrario Nacional, el que deberá, de ser procedente, realizar la 
inscripción correspondiente y expedir sin demora los nuevos certificados parcelarios 
y cancelar los anteriores", por el de "Realizada la enajenación, el Registro Agrario 
Nacional procederá a inscribirla y expedirá los nuevos certificados parcelarios, 
cancelando los anteriores". 
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III. Considerandos  
1. Esta Comisión de Reforma Agraria acepta la observación realizadas por la 
colegisladora, en el sentido de que no es necesario agregar un párrafo que diga "Si 
no se hiciere la notificación, la venta será anulada…", en virtud de que resulta 
redundante, puesto que al establecer el propio artículo 80 de la Ley Agraria, que la 
manifestación por escrito y la notificación son requisitos de validez, evidentemente 
al carecer de alguno de ellos o de ambos, el acto jurídico puede ser anulado.  

2. Asimismo, esta comisión acepta la observación de la Cámara de Senadores, en el 
sentido de sustituir en la parte final del inciso b) del mismo artículo 80 la frase "…y 
ratificada ante fedatario público", por la frase "…e inscrita en el Registro Agrario 
Nacional".  

En atención al sentido social del orden jurídico agrario y por considerar lo costoso 
que resulta a los sujetos del derecho agrario ratificar los actos ante fedatario público, 
es posible que en lugar de exigir que el documento sea ratificado ante fedatario 
público, este se inscriba en el Registro Agrario Nacional con la sola firma de dos 
testigos, con lo cual se genera certidumbre jurídica que es lo que se busca en este 
tipo de actos. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Reforma Agraria, somete 
a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:  

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población.  

Para la validez de la enajenación se requiere:  

a) La manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos testigos, 
ratificada ante fedatario público;  

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del 
enajenante, quienes, en ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán 
ejercer dentro del término de treinta días naturales contados a partir de la 
notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será aceptable para este 
efecto la renuncia expresada por escrito ante dos testigos e inscrita en el Registro 
Agrario Nacional.  

c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal. 
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Realizada la enajenación, el Registro Agrario Nacional, procederá a inscribirla y expedirá 
los nuevos certificados parcelarios, cancelando los anteriores. Por su parte, el comisariado 
ejidal deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2008.  

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Ramón Ceja Romero (rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth 
Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide, Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; 
Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Gregorio Barradas Miravete, Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Marta 
Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), 
José Ignacio Rubio Chávez (rúbrica), Juan Victoria Alva, Pedro Landero López, Alejandro Martínez 
Hernández (rúbrica), Isidro Pedraza Chávez (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez, Fernel Arturo Gálvez 
Rodríguez (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Héctor Narcia Álvarez, Arely Madrid 
Tovilla (rúbrica), Víctor Ortiz del Carpio, Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), José Luis Blanco Pajón, 
Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), Félix Castellanos Hernández.  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
correspondiente a la LX Legislatura fue turnada, para su estudio y dictamen, la minuta que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio, enviada por el 
Senado de la República el 26 de abril de 2007.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos d), e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 58, 60, 87, 
88 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la minuta descrita, al tenor de los 
siguientes  

Antecedentes  

Primero. Que en sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 3 de septiembre de 2007, 
los Secretarios dieron cuenta al Pleno de la minuta que remitió el Senado de la República.  

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Economía".  

Tercero. Mediante el oficio número CE/745/07, de fecha 3 de septiembre de 2007, se dio 
cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta minuta, remitida 
por la colegisladora.  

Cuarto. Que la minuta en estudio corresponde a la iniciativa presentada en sesión del 
Senado de la República del Congreso de la Unión en fecha 14 de diciembre de 2006 por el 
senador Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, la que el 19 de diciembre de 2006 fue turnada por la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen.  

Quinto. Que el dictamen de la minuta en estudio fue presentado en sesión pública ordinaria 
de la Cámara de Senadores el 26 de abril de 2007 y fue dispensada la segunda lectura, y se 
aprobó por 81 votos a favor.  

Sexto. Que la minuta en estudio propone lo siguiente:  

• Reformar diversos artículos del Código de Comercio, modificando el 
procedimiento mercantil, para hacerlo más claro respecto de la legislación 
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supletoria aplicable, eficiente y expedito al adecuar el articulado que regula las 
pruebas y el periodo probatorio y para brindar mayor seguridad y certeza jurídica 
realizando modificaciones y adiciones en lo que reglamenta el recurso de apelación. 

Consideraciones  

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía de la LX 
Legislatura, con las atribuciones señaladas, se abocó a dictaminar la minuta de referencia.  

Segunda. Que la Constitución Política consagra en el artículo 17 el derecho de todos los 
individuos a una administración de justicia mediante de tribunales expeditos, impartida en 
los plazos y términos que las leyes fijen y con resoluciones procuradas de manera pronta, 
completa, imparcial y gratuita. Al respecto, la sujeción de los órganos públicos a la ley, 
manteniendo un principio de estricta legalidad, sitúa el mencionado derecho ciudadano 
como un medio de defensa ante cualquier acto de autoridad, implicando la imposibilidad de 
las autoridades judiciales de retardar o entorpecer indefinidamente la función de 
administración de justicia, por lo que, al contrario, se verán obligados a sustanciar y 
resolver los juicios que ante ellas se ventilen, en los términos que la misma ley procesal 
señale.  

Tercera. Que es clara la necesidad de nuestro sistema jurídico vigente de adecuarse a las 
necesidades y circunstancias del país, toda vez que los ordenamientos legales día con día 
resultan más inaplicables e inexactos en lo que a materia procesal se refiere, adecuar los 
ordenamientos permitirá que la impartición de justicia sea pronta, gratuita y expedita, 
brindando seguridad y certeza jurídica a los ciudadanos que se ven involucrados en un 
litigio y que, a su vez, ven afectada alguna porción o la totalidad de su patrimonio por la 
naturaleza de la materia.  

Cuarta. Que en los países de "derecho escrito", la legislación es sin duda la fuente formal 
más importante del derecho, por lo que asistiendo a la necesidad de perfeccionar el marco 
jurídico actual a la realidad, la minuta en estudio propone hacer más explicita, exacta y, por 
ende, más efectiva la supletoriedad legal aplicable, apoyando con ello a que se cumpla 
efectivamente lo señalado en el artículo 18 del Código Civil Federal, que refiere: "El 
silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley no autorizan a los jueces o tribunales para dejar 
de resolver una controversia".  

Quinta. Que la aplicación de las legislaciones locales de manera supletoria, en el caso de la 
materia procesal civil, traerá consigo mayor claridad y efectividad en la diligencia de los 
ordenamientos, toda vez que cada entidad federativa tiene su legislación de la materia, 
adecuada a las necesidades del lugar y circunstancias. Por ello, incluir como supletoria la 
legislación local de la materia, en casos de instituciones que no sean reguladas por la 
legislación federal, hará más eficiente y pronta la impartición de justicia, ya que se estará 
allegando a los juzgadores de elementos que permitan ventilar adecuadamente los procesos.  

Sexta. Que la prueba es la actividad de las partes de un litigio encaminada a convencer al 
juez de la veracidad de unos hechos que se afirman, por lo que su correcto ofrecimiento y 
desahogo hace más efectiva la aplicación de justicia, permitiendo que la sustanciación de 
los procedimientos judiciales sea más eficaz. Por lo anterior se considera que allegar al juez 
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de suficientes elementos probatorios en un litigio permitirá mejores resoluciones. Por otra 
parte, se pretende agilizar el desahogo de las pruebas periciales, obligando a los peritos a 
rendir dictamen en término, con lo que además de agilizar el procedimiento se fortalece.  

Séptima. Que la apelación es una solicitud que se hace al juez superior para que subsane 
los defectos, vicios o errores de una resolución dictada por una autoridad inferior, siendo 
considerado como una expresión del derecho a la tutela judicial efectiva. Así, la apelación 
"es el recurso en cuya virtud el tribunal de segundo grado (juzgador ad quem), a petición de 
parte legítima, reforma, modifica o confirma una resolución de primera instancia (juez a 
quo)".  

Entonces, podemos calificar a la apelación como el más importante de los recursos 
judiciales ordinarios. En la actualidad, la manera en que está previsto en la ley complica la 
impartición de justicia, al ser usado de manera incorrecta por algunos juristas impidiendo 
un proceso ágil. Así, entonces, permitir que este recurso sea más efectivo es una necesidad 
para el buen desarrollo y resolución de los litigios en la materia. Mediante las reformas de 
1996 se incluyó la figura de la "apelación preventiva" en materia de arrendamiento, con lo 
que se disminuyó considerablemente la carga de trabajo.  

Octava. Que el interés legítimo, según Miguel Sánchez Morón,1 es en términos generales 
"todo interés de cualquier persona, pública o privada, reconocido y protegido por el 
ordenamiento jurídico", por lo que debemos entender que es la situación jurídica activa que 
se ostenta en relación con la actuación de un tercero y que no supone, a diferencia del 
derecho subjetivo, una obligación correlativa de dar, hacer o no hacer exigible de otra 
persona, pero sí comporta la facultad del interesado de exigir el respeto del ordenamiento 
jurídico.  

Al respecto, el artículo 1337 del Código de Comercio cita quiénes pueden interponer el 
recurso de apelación, y la minuta en estudio propone la adición de una fracción IV que 
permita apelar la sentencia que afecte el interés legítimo de un tercero, a lo que cabe 
precisar que la intención de esta soberanía al incorporar la figura de "tercero con interés 
legítimo" únicamente pretende posibilitar que los terceros llamados a juicio puedan apelar 
la sentencia definitiva, siempre que les perjudique la resolución.  

Novena. Que uno de los principios que regula el derecho procesal en México es el de 
"equidad procesal entre las partes", y los términos que están considerados en nuestra 
legislación vigente no atienden claramente este principio, por lo que se deben adecuar en la 
materia los plazos de contestación de una demanda, permitiendo que los demandados estén 
en una situación equitativa en los términos para complementar sus probanzas a favor, ya 
que "no siempre el que demanda tiene la razón, ni prueba que le asista el derecho para 
demandar".  

Décima. Que los integrantes de la Comisión de Economía, que dictaminan, reconocen y 
concluyen que la minuta del Senado contiene propuestas que enriquecen la legislación 
mexicana en materia de administración de justicia, toda vez que agilizar y hacer más 
eficiente la aplicación de la legislación procesal trae consigo un beneficio que se refleja en 
la seguridad y certeza jurídica de las personas cuando se encuentran involucradas en un 
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litigio mercantil, sin dejar atrás que en la mayor parte de las ocasiones el patrimonio es el 
principal elemento en riesgo en esa materia.  

Por lo expuesto, la comisión dictaminadora hace suyos los motivos de la colegisladora y se 
manifiestan por la necesidad de aprobar la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en los términos que 
la remitió el Senado de la República, por lo que presenta al Pleno de esta honorable 
asamblea, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Comercio  

Artículo Único. Se reforman los artículos 1054, 1057, 1058, 1063, 1069, 1079, 1154, 
1165, último párrafo, 1191, 1193, 1203, 1223, 1224, 1232, fracción I, 1235, 1247, 1250, 
1253, fracciones III, IV, VI y VII, 1254, 1255, 1263, 1336, 1337, fracción III, 1338, 1339, 
1340, 1342, 1344, 1345, 1348, 1378, 1396 y 1414; y se adicionan los artículos 1250 Bis, 
1250 Bis 1, 1337, fracción IV, 1345 Bis, 1345 Bis 1, 1345 Bis 2, 1345 Bis 3, 1345 Bis 4, 
1345 Bis 5, 1345 Bis 6, 1345 Bis 7, 1345 Bis 8 y 1407 Bis, todos del Código de Comercio, 
para quedar como sigue:  

Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante 
tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles 
establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles 
se regirán por las disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y en caso de que no regule la institución 
cuya suplencia se requiera, la ley de procedimientos local respectiva.  

Artículo 1057. El juez examinará de oficio la personalidad de las partes, pero los litigantes 
podrán impugnar la de su contraria cuando tengan razones para ello, en vía incidental que 
no suspenderá el procedimiento y la resolución que se dicte será apelable en el efecto 
devolutivo, de tramitación inmediata, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1126 de 
este código.  

Artículo 1058. Por aquel que no estuviere presente en el lugar del juicio ni tenga 
representante legítimo, podrá comparecer un gestor judicial para promover en el interés del 
actor o del demandado, y siempre sujetándose a las disposiciones de los artículos relativos 
del Código Civil Federal, y gozará de los derechos y facultades de un mandatario judicial. 
Si la ratificación de la gestión se da antes de exhibir la fianza, la exhibición de ésta no será 
necesaria.  

Artículo 1063. Los juicios mercantiles se substanciarán de acuerdo a los procedimientos 
aplicables conforme este código, las leyes especiales en materia de comercio y en su 
defecto por el Código Federal de Procedimientos Civiles y en último término por el 
Código de Procedimientos Civiles local.  

Artículo 1069. …  
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…  

…  

Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los daños y 
perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del 
Código Civil Federal, relativas al mandato y las demás conexas. Los autorizados podrán 
renunciar a dicha calidad, mediante escrito presentado al tribunal, haciendo saber las causas 
de la renuncia.  

…  

…  

…  

Artículo 1079. …  

I. …  

II. Nueve días para interponer el recurso de apelación contra sentencia definitiva, 
seis días cuando se trate de interlocutoria o auto de tramitación inmediata, y tres 
días para apelar preventivamente la sentencia interlocutoria o auto de 
tramitación conjunta con la definitiva, en los términos del artículo 1339 de este 
Código;  

III. a VIII. … 

Artículo 1154. La acción que puede ejercitarse conforme a las fracciones II y III del 
artículo 1151 procede contra cualquier persona que tenga en su poder las cosas que en ellas 
se mencionan. Mediante notificación personal se correrá traslado por el término de tres días 
a aquel contra quien se promueva, para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
exponiendo en su caso las razones que tenga para oponerse a la exhibición o que le impidan 
realizarla. En dichos escritos deberán ofrecerse las pruebas, las que de admitirse se 
recibirán en la audiencia que debe celebrarse dentro del plazo de ocho días, y en donde se 
alegue y en la misma se resuelva sobre la exhibición solicitada. En caso de concederse la 
exhibición del bien mueble o de los documentos, el juez señalará día, hora y lugar para que 
se lleve a cabo la misma, con el apercibimiento que considere procedente. La resolución 
que niegue lo pedido será apelable en ambos efectos y la que lo conceda lo será en el 
devolutivo, de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, que se llegue a dictar 
en el juicio que se promoviere, con base en dichos medios.  

Artículo 1165. …  

…  
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…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

La resolución que niegue el auto de ejecución será apelable en ambos efectos, y en caso 
contrario se admitirá en el efecto devolutivo, de tramitación conjunta con la sentencia 
definitiva, que se llegue a dictar en el juicio que se promoviere, con base en dichos 
medios.  

Artículo 1191. Si atendido el interés del negocio hubiere lugar a la apelación, ésta se 
admitirá sólo en el efecto devolutivo y será de tramitación inmediata. Si la sentencia 
levanta la providencia precautoria, no se ejecutará sino previa fianza que dé la parte que 
obtuvo. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. Cuando la providencia 
precautoria hubiere sido dictada en segunda instancia, la sentencia no admitirá recurso 
alguno.  

Artículo 1193. …  

El fiador, o la compañía de fianzas que otorgue la garantía por cualquiera de las partes se 
entiende que renuncia a todos los beneficios legales, observándose en este caso, lo 
dispuesto en los artículos relativos al Código Civil Federal.  

Artículo 1203. Al día siguiente en que termine el periodo del ofrecimiento de pruebas, el 
juez dictará resolución en la que determinará las pruebas que se admitan sobre cada hecho, 
pudiendo limitar el número de testigos prudencialmente. En ningún caso se admitirán 
pruebas contra del derecho o la moral; que se hayan ofrecido extemporáneamente, sobre 
hechos no controvertidos o ajenos a la litis; sobre hechos imposibles o notoriamente 
inverosímiles, o bien que no reúnan los requisitos establecidos en el artículo 1198 de este 
código. Contra el auto que admita alguna prueba que contravenga las prohibiciones 
señaladas anteriormente o que no reúna los requisitos del artículo 1198, procede la 
apelación en efecto devolutivo de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, 
cuando sea apelable la sentencia en lo principal. En el mismo efecto devolutivo y de 
tramitación conjunta con dicha sentencia, será apelable la determinación en que se 
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deseche cualquier prueba que ofrezcan las partes o terceros llamados a juicio, a los que 
siempre se les considerará como partes en el mismo.  

Artículo 1223. Si se presenta pliego de posiciones para el desahogo de la confesional, 
éste deberá presentarse cerrado, y guardarse así en el secreto del tribunal, asentándose la 
razón respectiva en la misma cubierta, que rubricará el juez y firmará el secretario. Si no se 
exhibe el pliego, deberá estarse a lo dispuesto en el siguiente artículo.  

Artículo 1224. Si el citado comparece, el juez, en su presencia, abrirá el pliego, se 
impondrá de las posiciones, y antes de proceder al interrogatorio, calificará las preguntas 
conforme al artículo 1222.  

La notificación personal al que deba absolver posiciones se practicará, por lo menos 
con dos días de anticipación al señalado para la audiencia, sin contar el día en que se 
verifique la diligencia de notificación, el día siguiente hábil en que surta efectos la 
misma ni el señalado para recibir la declaración.  

Si la oferente de la prueba decide no presentar pliego de posiciones, tendrá el derecho 
de articular posiciones verbales en la audiencia respectiva, pero en el caso de 
incomparecencia de la misma, se castigará con deserción de la confesional.  

Contra la calificación de posiciones, procede el recurso de apelación preventiva de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva.  

Artículo 1232. …  

I. Cuando sin justa causa el que deba absolver posiciones se abstenga de 
comparecer cuando fue citado para hacerlo, en cuyo caso la declaración se 
hará de oficio; siempre y cuando se encuentre exhibido con anterioridad al 
desahogo de la prueba el pliego de posiciones.  

II. a III. … 

Artículo 1235. Cuando la confesión no se haga al absolver las posiciones, sino al contestar 
la demanda o en cualquier otro acto del juicio, no siendo en la presencia judicial, para que 
ésta quede perfeccionada, el colitigante deberá pedir la ratificación, y si existiere 
negativa injustificada para ratificar dicho escrito que contenga la confesión, o bien 
omisión de hacerlo, se acusará la correspondiente rebeldía, quedando perfecta la 
confesión.  

Artículo 1247. Las partes sólo podrán objetar los documentos en cuanto a su alcance y 
valor probatorio dentro de los tres días siguientes al auto admisorio de pruebas, 
tratándose de los presentados hasta entonces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser 
objetados en igual término, contado desde el día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación del auto que ordene su admisión. No será necesario para la objeción a que 
se refiere el presente artículo la tramitación incidental de la misma.  
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Artículo 1250. En caso de que se niegue o se ponga en duda la autenticidad de un 
documento, objetándolo o impugnándolo de falso, podrá pedirse el cotejo de letras o 
firmas. Tratándose de los documentos exhibidos junto con la demanda, el demandado 
si pretende objetarlos o tacharlos de falsedad, deberá oponer la excepción 
correspondiente, y ofrecer en ese momento las pruebas que estime pertinentes, 
además de la prueba pericial, debiendo darse vista con dicha excepción a la parte 
actora, para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto a la pertinencia de 
la prueba pericial, y reservándose su admisión para el auto admisorio de pruebas, sin 
que haya lugar a la impugnación en la vía incidental. En caso de que no se ofreciera la 
pericial, no será necesaria la vista a que se refiere el presente artículo sino que deberá 
estarse a lo dispuesto por los artículos 1379 y 1401 de este código, según sea el caso.  

Tratándose de documentos exhibidos por la parte demandada junto con su 
contestación a la demanda, o bien de documentos exhibidos por cualquiera de las 
partes con posterioridad a los escritos que fijan la litis, la impugnación se hará en vía 
incidental.  

Las objeciones a que se refiere el párrafo anterior se podrán realizar desde el escrito 
donde se desahogue la vista de excepciones y defensas y hasta diez días antes de la 
celebración de la audiencia, tratándose de los presentados hasta entonces, y respecto 
de los que se exhiban con posterioridad, dentro de los tres días siguientes a aquel en 
que en su caso, sean admitidos por el tribunal.  

Si con la impugnación a que se refieren los dos párrafos anteriores no se ofreciere la 
prueba pericial correspondiente o no se cumpliere con cualquiera de los requisitos 
necesarios para su admisión a trámite, se desechará de plano por el juzgador.  

Artículo 1250 Bis. En el caso de impugnación y objeción de falsedad de un documento, 
además de lo dispuesto en el artículo anterior, se observará lo dispuesto en las 
siguientes reglas:  

I. La parte que objete la autenticidad de un documento o lo redarguya de falso, 
deberá indicar específicamente los motivos y las pruebas;  

II. Cuando se impugne la autenticidad de un documento privado, o, público sin 
matriz, deberán señalarse los documentos indubitables para el cotejo, y 
promover la prueba pericial correspondiente;  

III Sin los requisitos anteriores se tendrá por no objetado ni redargüido o 
impugnado el instrumento;  

IV. De la impugnación se correrá traslado al colitigante para que en el término 
de tres días manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas, que se 
recibirán en audiencia incidental únicamente en lo relativo a la objeción o 
impugnación;  
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V. Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia al juez para conocer y 
decidir en lo principal la fuerza probatoria del documento impugnado, sin que 
pueda hacerse declaración alguna general que afecte al instrumento y sin 
perjuicio del procedimiento penal a que hubiera lugar; y  

VI. Si durante la secuela del procedimiento se tramitare diverso proceso penal 
sobre la falsedad del documento en cuestión, el tribunal, sin suspender el juicio 
y según las circunstancias, podrá determinar al dictar la sentencia si se 
reservan los derechos del impugnador para el caso en que penalmente se 
demuestre la falsedad o bien puede subordinar la eficacia ejecutiva de la 
sentencia a la prestación de una caución. 

Artículo 1250 Bis 1. Tanto para la objeción o impugnación de documentos sean 
privados, o públicos que carezcan de matriz, únicamente se considerarán indubitables 
para el cotejo:  

I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo, 
debiendo manifestar esa conformidad ante la presencia judicial;  

II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida en juicio 
a solicitud de parte, por aquél a quien se atribuya la dudosa;  

III. Los documentos cuya letra o firma haya sido judicialmente declarada 
propia de aquél a quien se atribuye la dudosa;  

IV. El escrito impugnado en la parte en que reconozca la letra como suya aquel 
a quien perjudique; y  

V. Las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del secretario del 
tribunal por la parte cuya firma o letra se trata de comprobar. 

Artículo 1253. Las partes propondrán la prueba pericial dentro del término de ofrecimiento 
de pruebas, en los siguientes términos:  

I. y II. …  

III. En caso de estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá, quedando obligadas 
las partes a que sus peritos, dentro del plazo de tres días, presenten escrito en el que 
acepten el cargo conferido y protesten su fiel y legal desempeño, debiendo anexar 
el original o copia certificada de su cédula profesional o documentos que acrediten 
su calidad de perito en el arte, técnica, oficio o industria para el que se les designa; 
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que conocen los puntos cuestionados y 
pormenores relativos a la pericial, así como que tienen la capacidad suficiente para 
emitir dictamen sobre el particular, quedando obligados a rendir su dictamen dentro 
de los diez días siguientes a la fecha en que hayan presentado los escritos de 
aceptación y protesta del cargo de peritos, salvo que existiera en autos causa 
bastante por la que tuviera que modificarse la fecha de inicio del plazo 
originalmente concedido. Sin la exhibición de dichos documentos justificativos 
de su calidad, no se tendrá por presentado al perito aceptando el cargo, con la 
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correspondiente sanción para las partes, sin que sea necesaria la ratificación de 
dichos dictámenes ante la presencia judicial.  

IV. Cuando se trate de juicios ejecutivos, especiales o cualquier otro tipo de 
controversia de trámite específicamente singular, las partes quedan obligadas a 
cumplir dentro de los tres días siguientes al proveído en que se les tengan por 
designados tales peritos, conforme a lo ordenado en el párrafo anterior, quedando 
obligados los peritos, en estos casos, a rendir su dictamen dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha en que hayan aceptado y protestado el cargo con la misma 
salvedad que la que se establece en la fracción anterior.  

V. …  

VI. La falta de presentación del escrito del perito designado por la oferente de la 
prueba, donde acepte y proteste el cargo, dará lugar a que se tenga por desierta 
dicha pericial. Si la contraria no designare perito, o el perito por ésta designado, no 
presentare el escrito de aceptación y protesta del cargo, dará como consecuencia que 
se tenga a ésta por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del 
oferente. En el supuesto de que el perito designado por alguna de las partes, 
que haya aceptado y protestado el cargo conferido, no presente su dictamen 
pericial en el término concedido, se entenderá que dicha parte acepta el que se 
rinda por el perito de la contraria, y la pericial se desahogará con ese 
dictamen. Si los peritos de ambas partes, no rinden su dictamen dentro del 
término concedido, el juez designará en rebeldía de ambas un perito único, el 
que rendirá su dictamen dentro del plazo señalado en las fracciones III y IV, 
según corresponda.  

En los casos a que se refieren los párrafos anteriores, el juez sancionará a los 
peritos omisos con multa de tres mil pesos. Dicho monto se actualizará en forma 
anualizada que deberá regir a partir del primero de enero de cada año de 
acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el 
Banco de México, y que a falta de éste será aplicable el que lo sustituya.  

VII. Las partes quedan obligadas a pagar los honorarios de los peritos que hayan 
nombrado, así como a presentarlos cuantas veces sea necesario al juzgado. También 
quedarán obligadas a presentar el dictamen pericial dentro del plazo señalado, 
debiendo presentar los peritos el original de su cédula profesional, o de los 
documentos anexados a sus escritos de aceptación y protesta del cargo, teniendo 
como sanción a la omisión de presentarlos, que el dictamen no se tenga por 
rendido;  

VIII. y IX. … 

Artículo 1254. El juez, antes de admitir la prueba pericial, dará vista a la contraria por el 
término de tres días, para que manifieste sobre la pertinencia de tal prueba y para que 
proponga la ampliación de otros puntos y cuestiones además de los formulados por el 
oferente, para que los peritos dictaminen, y para que designe perito de su parte, 
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debiendo nombrarlo en la misma ciencia, arte, técnica, oficio o industria, en que la 
haya ofrecido el oferente, así como su cédula profesional, o en su caso los documentos 
que justifiquen su capacidad científica, artística, técnica, etcétera, requisito sin el cual 
no se le tendrá por designado, con la sanción correspondiente a que se refiere la 
fracción VI del artículo anterior.  

Artículo 1255. …  

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje precisamente en la audiencia de 
pruebas o en la fecha en que según las circunstancias del caso señale el juez y su 
incumplimiento dará lugar a que el tribunal le imponga como sanción pecuniaria, en favor 
de las partes, el importe de una cantidad igual a la que cotizó por sus servicios al aceptar y 
protestar el cargo. En el mismo acto, el tribunal dictará proveído de ejecución en contra de 
dicho perito tercero en discordia, además de hacerlo saber al tribunal pleno, y a la 
asociación, colegio de profesionistas o institución que lo hubiera propuesto por así haberlo 
solicitado el juez, para los efectos correspondientes.  

…  

Artículo 1263. Para el examen de los testigos no se presentarán interrogatorios escritos. 
Las preguntas serán formuladas verbal y directamente por las partes, tendrán relación 
directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias al derecho o a la moral. Deberán 
estar concebidas en términos claros y precisos, procurando que en una sola no se 
comprenda más de un hecho. El juez debe cuidar de que se cumplan estas condiciones 
impidiendo preguntas que las contraríen. Contra la desestimación de preguntas sólo cabe el 
recurso de apelación en el efecto devolutivo, de tramitación conjunta con la sentencia 
definitiva.  

Artículo 1336. Se llama apelación el recurso que se interpone para que el tribunal superior 
confirme, reforme o revoque las resoluciones del inferior que puedan ser impugnadas por la 
apelación, en los términos que se precisan en los artículos siguientes.  

Artículo 1337. Pueden apelar de una sentencia  

I. y II. …  

III. La parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al notificársele la 
admisión de ésta, o dentro de los tres días siguientes a esa notificación. En este caso 
la adhesión al recurso sigue la suerte de éste; y  

IV. El tercero con interés legítimo, siempre y cuando le perjudique la 
resolución. 

Artículo 1338. La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en el suspensivo, o 
sólo en el primero pudiendo ser éste, de tramitación inmediata o conjunta con la 
definitiva, según sea el caso.  
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Artículo 1339. Sólo son recurribles las resoluciones que se dicten durante el 
procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de 
doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados, a la fecha de interposición del 
recurso, debiendo actualizarse dicha cantidad en forma anual, de acuerdo al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de México, el primero de 
enero de cada año, y a falta de éste será aplicable el que lo sustituya.  

Las sentencias que fueren recurribles, conforme al párrafo anterior, lo serán por la 
apelación que se admitirá en ambos efectos, salvo cuando la ley expresamente 
determine que lo sean sólo en el devolutivo.  

Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente 
o cuando lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de 
apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.  

El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones que se dicten en el 
trámite del procedimiento se admitirán en el efecto preventivo, sin que sea necesario 
en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta la apelación preventiva, se 
mandará tenerla presente cuando se apele la sentencia definitiva y se reitere ante el 
superior lo pedido en su oportunidad.  

Para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto 
devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición especial de la ley.  

La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, 
interlocutoria o resolución, en el acto de la notificación o, a más tardar, dentro de los 
nueve días siguientes, si se tratare de sentencia definitiva o de seis, si fuere contra 
auto, interlocutoria o resolución dictada en el procedimiento si se trata de apelaciones 
de tramitación inmediata, y dentro de esos plazos se deben de exponer los motivos de 
agravio, y en el término de tres días las preventivas de tramitación conjunta con la 
sentencia definitiva.  

Artículo 1340. La apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se 
ventilen en los juzgados de paz o de cuantía menor o cuando el monto sea inferior a 
doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, debiendo actualizarse dicha 
cantidad en forma anual, de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
que publique el Banco de México, el primero de enero de cada año, y a falta de éste 
será aplicable el que lo sustituya.  

El Consejo de la Judicatura Federal, los presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia del Distrito Federal y de estados tendrán la obligación de hacer saber a los 
juzgados y tribunales de su jurisdicción, el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
a que se refiere el párrafo que antecede dentro de los primeros cinco días del año.  

Artículo 1342. Las apelaciones se admitirán o denegarán de plano, y se sustanciarán con un 
solo escrito de cada parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1344 de este código.  
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Artículo 1344. En los casos no previstos en el artículo 1345, la parte que se sienta 
agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro del tercer día de su 
notificación deberá por escrito hacer saber su inconformidad apelando 
preventivamente la misma sin expresar agravios, y en caso de que la sentencia 
definitiva le sea adversa, siempre y cuando apele de ella, al expresar agravios en su 
contra, deberá hacer valer también los agravios que considere le cause la resolución 
apelada preventivamente; de no presentarse el escrito de inconformidad a que se 
refiere este párrafo, se tendrá por precluido el derecho del afectado para hacerlo valer 
como agravio en la apelación que se interponga contra la definitiva.  

El tribunal que conozca del recurso en contra de la definitiva solo tomará en 
consideración tales violaciones, para resolver sobre su procedencia o no, si se 
expresaron como agravio, siempre y cuando las mismas trasciendan al fondo del 
juicio, debiendo dictar una sola sentencia. En caso de que existan violaciones 
procesales que sean trascendentes al fondo del juicio, el tribunal dejará insubsistente 
la sentencia definitiva, regresando los autos originales al inferior, para que éste 
proceda a reponer el procedimiento reparándolas en los términos que ordena la 
resolución del superior.  

En caso contrario, estudiará y resolverá la procedencia o no de los agravios 
expresados en contra de la definitiva.  

Artículo 1345. Además de los casos determinados expresamente en la ley, en la forma 
y términos que se establecen en este capítulo, se tramitarán de inmediato las 
apelaciones que se interpongan:  

I. Contra el auto que niegue la admisión de la demanda, o de los medios 
preparatorios a juicio;  

II. Contra el auto que no admite a trámite la reconvención, en tratándose de 
juicios ordinarios;  

III. Las resoluciones que por su naturaleza, pongan fin al juicio; y  

IV. La resolución que recaiga a las providencias precautorias, siempre y 
cuando de acuerdo al interés del negocio hubiere lugar a la apelación, cuya 
tramitación será en el efecto devolutivo. 

Artículo 1345 Bis. En los casos previstos en este capítulo, la apelación debe 
interponerse ante el juez que pronunció la resolución impugnada en la forma y 
términos previstos en éste.  

Artículo 1345 Bis 1. El litigante al interponer la apelación de tramitación inmediata, 
expresará los agravios que considere le cause la resolución recurrida, salvo en los que 
específicamente la ley establezca un trámite diverso.  
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Las apelaciones de tramitación inmediata que se interpongan contra auto o 
interlocutoria, deberán hacerse valer en el término de seis días y las que se 
interpongan contra sentencia definitiva dentro del plazo de nueve días, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surtan efectos las notificaciones de tales 
resoluciones.  

Artículo 1345 Bis 2. Interpuesta una apelación, si fuera procedente, el juez la admitirá 
sin sustanciación alguna, siempre que tratándose de apelaciones de tramitación 
inmediata, en el escrito se hayan hecho valer los agravios respectivos, expresando en 
su auto si la admite en ambos efectos o en uno solo.  

El juez en el mismo auto admisorio ordenará se forme el testimonio de apelación 
respectivo con todas las constancias que obren en el expediente que se tramitare ante 
él, si se tratare de la primera apelación que se haga valer por las partes. Si se tratare 
de segunda o ulteriores apelaciones, solamente formará el testimonio de apelación con 
las constancias faltantes entre la última admitida y las subsecuentes, hasta la 
apelación de que se trate.  

De igual manera, al tener por interpuesto el recurso de apelación, dará vista con el 
mismo a la parte apelada, para que en el término de tres días conteste los agravios si 
se tratare de auto o sentencia interlocutoria, y de seis días si se tratare de sentencia 
definitiva.  

Artículo 1345 Bis 3. Transcurridos los plazos señalados en el artículo anterior, sin 
necesidad de rebeldía y se hayan contestado o no los agravios, se remitirán al 
superior, los escritos originales del apelante y en su caso de la parte apelada y las 
demás constancias que se señalan anteriormente, o los autos originales cuando se trate 
de apelación en contra de sentencia definitiva, o que deba admitirse en ambos efectos. 
El testimonio de apelación que se forme por el juez, se remitirá a la superioridad que 
deba conocer del mismo, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que precluyó el término de la parte apelada para contestar agravios, o en su 
caso del auto en que se tuvieron por contestados.  

El tribunal al recibir el testimonio formará un solo toca o cuaderno, en el que se vayan 
tramitando todas las apelaciones que se interpongan en el juicio de que se trate, el que 
deberá mantener en el local del tribunal hasta que concluya el negocio. Una vez 
terminado el asunto procederá a su destrucción, guardando solo copias con firma 
autógrafa de las resoluciones dictadas.  

Artículo 1345 Bis 4. El tribunal, al recibir las constancias que remita el inferior, 
revisará si la apelación fue interpuesta en tiempo y bien admitida, y calificará si se 
confirma o no el grado en que se admitió por el inferior. De encontrarla ajustada a 
derecho, así lo hará saber y citará a las partes en el mismo auto para dictar sentencia, 
la que pronunciará y notificará en los términos de este código.  
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En el caso de que se trate de sentencia definitiva, se dejará en el juzgado copia 
certificada de ella y de las demás constancias que el juez estime necesarias para 
ejecutarla, remitiéndose desde luego los autos originales al tribunal correspondiente.  

La apelación admitida en ambos efectos suspende desde luego la ejecución de la 
sentencia, hasta que ésta cause ejecutoria. Cuando se interponga contra auto o 
interlocutoria que por su contenido impida la continuación del procedimiento y la 
apelación se admita en ambos efectos, se suspenderá la tramitación del juicio.  

Artículo 1345 Bis 5. Se admitirán en un solo efecto las apelaciones en los casos en que 
no se halle prevenido expresamente que se admitan en ambos efectos.  

Artículo 1345 Bis 6. Una vez confirmada la admisión y calificación del grado en que 
haya sido admitido el recurso por el juez, el tribunal citará a las partes en el mismo 
auto para oír sentencia. Tratándose de apelaciones que no se tengan que resolver 
junto con las apelaciones intermedias que deban tramitarse y resolverse junto con 
ésta, o bien tratándose de apelaciones de intermedias y definitiva que se tramiten y 
resuelvan de manera conjunta, que no excedan en número de seis, el tribunal contará 
con un máximo de veinte días para elaborar el proyecto. Si el número de apelaciones 
que se tengan que resolver de manera conjunta exceden de seis, el plazo para dictar la 
sentencia se ampliará hasta por diez días más, así como en el caso de que tengan que 
examinarse expedientes o documentos voluminosos.  

Artículo 1345 Bis 7. En el caso de que el apelante omitiera expresar agravios al 
interponer el recurso de apelación de tramitación inmediata ante el juez, sin necesidad 
de acusar rebeldía, declarará precluido su derecho, y quedará firme la resolución. Si 
no se interpusiera apelación en contra de la sentencia definitiva, se entenderán 
consentidas las resoluciones y autos que hubieran sido apelados durante el 
procedimiento, y que sean de tramitación conjunta con la definitiva.  

Para el caso de que el tribunal considere fundada la apelación promovida, deberá 
estudiar de oficio aquellas apelaciones que se hayan presentado durante el 
procedimiento por la parte que en la primera instancia no se encontraba obligada a 
apelar por haber obtenido sentencia favorable a sus intereses.  

Artículo 1345 Bis 8. De los autos y de las sentencias interlocutorias de tramitación 
inmediata, de los que se derive una ejecución que pueda causar un daño irreparable o 
de difícil reparación y la apelación proceda en el efecto devolutivo, se admitirán en 
ambos efectos si el apelante lo solicita al interponer el recurso, y señala los motivos 
por los que se considera el daño irreparable o de difícil reparación.  

Con vista a lo solicitado el juez deberá resolver, y si la admite en ambos efectos 
señalará el monto de la garantía que exhibirá el apelante dentro del término de seis 
días para que surta efectos la suspensión.  

La garantía debe atender a la importancia del negocio y no podrá ser inferior a seis 
mil pesos; y será fijada al prudente arbitrio del juez, cantidad que se actualizará en 
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forma anualizada que deberá regir a partir del primero de enero de cada año, de 
acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de 
México, o el que lo sustituya. Si no se exhibe la garantía en el plazo señalado, la 
apelación sólo se admitirá en efecto devolutivo.  

En caso de que el juez señale una garantía que se estime por el apelante excesiva, o 
que se niegue la admisión del recurso, en ambos efectos, procede el recurso de 
revocación en los términos previsto en el Capítulo XXIV de este código.  

Artículo 1348. Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se 
pronunció al promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará vista por 
tres días a la parte condenada y sea que la haya o no desahogado, el juez fallará dentro de 
igual plazo lo que en derecho corresponda. Esta resolución será apelable en el efecto 
devolutivo, de tramitación inmediata.  

Artículo 1378. En el escrito de demanda el actor deberá mencionar los documentos 
públicos y privados que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene o no a su 
disposición debiendo exhibir los que posea, y acreditar haber solicitado los que no tengan 
en los términos del artículo 1061. De igual manera, proporcionará los nombres y apellidos 
de los testigos que hayan presenciado los hechos contenidos en la demanda, y las copias 
simples prevenidas en el artículo 1061. Admitida la demanda se emplazará al 
demandado para que produzca su contestación dentro del término de quince días.  

Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga dentro del término de tres días y para que mencione a los 
testigos que hayan presenciado los hechos, y los documentos relacionados con los hechos 
de la contestación de demanda.  

Artículo 1396. Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deudor, o a la persona con 
quien se haya practicado la diligencia para que dentro del término de ocho días, el que se 
computará en términos del artículo 1075 de este código, comparezca el deudor ante el 
juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada y las costas, o a oponer las 
excepciones que tuviere para ello.  

Artículo 1407 Bis. Para la tramitación de apelaciones respecto del juicio a que se 
refiere este capítulo se estará a lo siguiente:  

I. Salvo lo previsto en la fracción III de este artículo, las resoluciones y autos 
que se dicten durante el procedimiento y que sean apelables, una vez 
interpuesta la apelación, el juez la admitirá si procede y reservará su 
tramitación para que se realice en su caso conjuntamente con la tramitación de 
la apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma 
parte apelante. Si no se presentara apelación por la misma parte en contra de 
la definitiva, se entenderán consentidas las resoluciones y autos que hubieran 
sido apelados durante dicho procedimiento;  
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II. Sólo en caso de que el tribunal considere fundada la apelación promovida 
por alguna de las partes, deberá estudiar de oficio, aquellas apelaciones que se 
hayan presentado durante el procedimiento por la parte que en la primera 
instancia no se encontraba obligada a apelar por no encuadrarse en los 
supuestos previstos en las fracciones I, II y IV del artículo 1337;  

III. Respecto de la sentencia definitiva, sentencias interlocutorias o autos 
definitivos que pongan término al juicio se admitirá la apelación en ambos 
efectos;  

IV. Las apelaciones que se interpongan con motivo de resoluciones dictadas 
con posterioridad a la sentencia definitiva, se substanciarán de conformidad 
con las reglas generales que prevé este código; y  

V. En los casos a que se refieren las fracciones I y III de este artículo, una vez 
que el tribunal cite a las partes para oír sentencia, contará con un máximo de 
veinte días para elaborar el proyecto. En caso que se tengan que resolver más 
de seis apelaciones intermedias el plazo podrá prorrogarse hasta por diez días 
más, así como en el caso de que se tengan que examinar expedientes o 
documentos voluminosos. 

Artículo 1414. Cualquier incidente o cuestión que se suscite en los juicios ejecutivos 
mercantiles será resuelto por el juez con apoyo en las disposiciones respectivas de este 
título; y en su defecto, en lo relativo a los incidentes en los juicios ordinarios mercantiles; y 
a falta de uno u otro, a lo que disponga el Código Federal de Procedimientos Civiles o, en 
su defecto, la ley procesal de la entidad federativa correspondiente, procurando la 
mayor equidad entre las partes sin perjuicio para ninguna de ellas.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que los asuntos cuya 
demanda haya sido admitida con anterioridad a la entrada en vigor de la presente reforma 
se tramitarán con las reglas anteriores a ella.  

Nota  
1 Enciclopedia jurídica básica, tomo III (citado por uno de los tribunales colegiados).  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2007.  

La Comisión de Economía  

Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (rúbrica), Arnulfo 
Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), 
secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narcizo Alberto Amador Leal, Antonio Berber Martínez, Carlos 
Alberto García González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez 
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica), Octavio Martínez Vargas 
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(rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica), José Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Marco Heriberto Orozco 
Ruiz Velazco (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal (rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel 
Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), 
Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Víctor Gabriel Varela López 
(rúbrica), Joaquín Humberto Vela González, Javier Martín Zambrano Elizondo.   
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS SEGUNDO DEL ARTÍCULO 13, Y TERCERO Y 
SEXTO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública, de esta honorable Cámara de Diputados, con 
fundamento en las facultades que le confieren los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y 
f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 58 y 60, del Reglamento Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración el siguiente dictamen sobre la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Antecedentes  

La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2355-II, el 
jueves 4 de octubre de 2007, presentada al Pleno de esta Cámara el 25 de octubre de 2007, 
por el diputado Antonio Valladolid Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  

En esa última fecha, la Mesa Directiva de esta Cámara la turnó para su estudio y dictamen a 
la Comisión de la Función Pública.  

Una vez recibida, y previo estudio de la misma, se preparó un proyecto de dictamen a 
favor, el cual fue presentado a la consideración y discusión de esta comisión, la que lo 
aprobó en sesión de fecha 20 de febrero de 2008, con 16 votos a favor, ninguno en contra, 
sin abstenciones ni votos particulares.  

Contenido de la iniciativa  

La finalidad primordial de la iniciativa que se estudia es establecer en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos un rango mínimo y máximo 
de sanción a imponer al servidor público que no presente su declaración de conclusión del 
encargo, obligación establecida en la fracción II del artículo 37 de la referida ley.  

Lo anterior resulta necesario de acuerdo con el iniciante, porque "la facultad conferida a la 
autoridad sancionadora, no puede ser producto de una actuación caprichosa o arbitraria, 
sino justificada por la evaluación de todas las circunstancias que rodean la situación de 
hecho advertida por la autoridad ,y que se concretizan mediante los elementos de 
convicción aportados en el curso del procedimiento respectivo, en el que el servidor público 
tiene oportunidad de rendir las pruebas que estime pertinentes, en concordancia con las 
normas que regulan el ejercicio de esa facultad sancionadora…" .  
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Para lograr lo anterior, el iniciante pretende que se reforme el artículo 37 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en los siguientes 
términos:  

Se reforma el párrafo sexto del artículo 37 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en los siguientes términos:  

Artículo 37. …  

I. a III. …  

…  

…  

…  

…  

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a 
que se refiere la fracción II, se inhabilitará al infractor de 3 meses a un año.  

…  

…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Consideraciones  

Primera. En la redacción actual del sexto párrafo del artículo 37 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, no se establece un rango 
mínimo y máximo de la sanción a imponer en el caso de que un servidor público no 
presente su declaración patrimonial de conclusión del encargo. Dicho artículo establece 
que:  

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a 
que se refiere la fracción II, se inhabilitará al infractor por un año. 

Como podemos observar, no se toma en consideración lo establecido en el artículo 14 de la 
misma ley, en lo referente a los elementos que la autoridad debe tomar en cuenta para la 
imposición de las sanciones.  
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Segunda. El artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos establece que:  

Para la imposición de las sanciones administrativas, se tomarán en cuenta los 
elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor 
público cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren:  

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la ley o las que se 
dicten con base en ella;  

II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;  
III. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en 
el servicio;  

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;  
V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  

VI. El monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio derivado del incumplimiento 
de obligaciones.  

Para los efectos de la ley, se considerará reincidente al servidor público que, 
habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 8 de la ley, incurra nuevamente en una o 
varias conductas infractoras a dicho precepto legal. 

Al no tomarse en cuenta estos elementos en lo que se refiere a la fracción II del artículo 37, 
resulta evidente la necesidad de establecer un rango en la sanción que se imponga a los 
servidores públicos que hayan omitido la presentación de su declaración de conclusión del 
encargo dentro de los 60 días posteriores a su terminación.  

Lo anterior en razón de que la autoridad administrativa debe ceñirse a lo establecido en el 
artículo 14, para imponer las sanciones relativas en el ámbito de su competencia, 
atendiendo estos criterios para sancionar cada caso concreto de acuerdo a las circunstancias 
del mismo.  

Tercera. Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que "dada 
la similitud y la unidad de la potestad punitiva en la interpretación constitucional de los 
principios del derecho administrativo sancionador, puede acudirse a los principios penales 
sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no 
pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al 
procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con 
su naturaleza".1  
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De donde resulta que la razón de ser de fijar límites mínimos y máximos de sanción es que 
la autoridad atienda a criterios específicos establecidos en la propia legislación, para 
determinar la sanción correspondiente a cada caso concreto.  

Como ejemplo de lo anterior, en la materia penal, específicamente el inciso A de la fracción 
I del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece una 
serie de elementos a considerar a efecto de otorgar la libertad provisional y fijar la caución 
que se relacionan con la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito, así como las 
características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones 
procesales a su cargo y los daños y perjuicios causados al ofendido.  

Cuarta. De manera tal que, relacionando lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a través de la jurisprudencia citada, y lo establecido en el artículo 20 
constitucional, con lo estipulado en el artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, podemos concluir que resulta atinada la 
reforma planteada.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de la Función Pública de la 
LX Legislatura someten a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman el segundo párrafo del artículo 13 y los párrafos 
tercero y sexto del artículo 37, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos  

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 13, y los párrafos tercero y 
sexto del artículo 37, todos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, para quedar como sigue:  

Artículo 13. …  

I. a V. …  

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se 
impondrán de tres meses a un año de inhabilitación.  

…  

…  

…  

…  

… 

Artículo 37. …  
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I. a III. …  

…  

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado 
la declaración correspondiente sin causa justificada, se suspenderá al infractor de su 
empleo, cargo o comisión por un periodo de quince a treinta días naturales.  

…  

…  

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a 
que se refiere la fracción II, se inhabilitará al infractor de 3 meses a un año.  

…  

… 

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Nota:  
1. Novena época; instancia: Pleno; fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta XXIV, agosto de 
2006, página 1565, tesis: P./ J. 99/2006 Jurisprudencia; materia(s): constitucional, administrativa. Derecho 
administrativo sancionador: para la construcción de sus propios principios constitucionales es válido acudir de 
manera prudente a las técnicas garantistas del derecho penal, en tanto ambos son manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 20 de febrero de 2008.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), 
Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), René Lezama Aradillas (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano, 
secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwivges Alcaraz 
Hernández (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia 
Campos Galván, Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), Joaquín 
Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Contreras (rúbrica), 
Arturo Flores Grande, Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan Notholt 
Guerrero (rúbrica), Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas Contreras 
(rúbrica), Ramón Valdés Chávez, María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA  

Julio 4 de 2007  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 57 y 135 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la H. Cámara de Senadores remitió la 
Minuta con proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica.  

Con base en las facultades que les confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes 
de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Gobernación se abocaron al 
análisis de la Minuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones que de la misma 
realizaron sus miembros reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha 7 de abril de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se declaran reformados los artículos 26 y 73, fracción XXIX-D, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual se 
adicionó un apartado B al artículo 26 constitucional, en el que se estableció que el 
Estado Mexicano contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, y que la responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a 
cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y 
patrimonio propios.  

2. Asimismo, mediante la reforma a la fracción XXIX-D del artículo 73 de nuestra 
Carta Magna, se facultó al Congreso de la Unión para legislar en materia de 
información estadística y geográfica de interés nacional.  

3. Con fecha 30 de marzo de 2006, durante la LIX Legislatura, los entonces 
senadores Adrián Alanís Quiñones, Dulce María Sauri Riancho, Alfredo Martín 
Reyes Velásquez, Rutilio Cruz Escandón Cárdenas y Emilia Patricia Gómez Bravo, 
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de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, del Partido 
Acción Nacional, del Partido de la Revolución Democrática y del Partido Verde 
Ecologista de México, presentaron la iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
se crea la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, la cual 
tendría por objeto reglamentar el mencionado apartado B del artículo 26 
constitucional.  

4. El mismo día de su presentación, dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones 
Unidas de Población y Desarrollo; y de Estudios Legislativos, Primera, del Senado 
de la República, iniciándose un proceso de análisis y consulta, a efecto de elaborar 
el dictamen correspondiente.  

5. En la sesión del Senado de la República celebrada el día 12 de abril de 2007 se 
sometió al Pleno de dicho órgano legislativo el dictamen a la Iniciativa de Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, quedando de primera 
lectura.  

6. Posteriormente, en la sesión de la Colegisladora del 24 de abril del año en curso, 
el dictamen de referencia fue presentado para su segunda lectura y discusión del 
Pleno, aprobándose en lo general y en lo particular por 55 votos a favor, 19 en 
contra y 2 abstenciones. En consecuencia, el Senado de la República remitió a esta 
Cámara de Diputados la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  

7. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, se recibió el 25 de abril de 2007, 
la Minuta referida, misma que la Mesa Directiva turnó a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Gobernación, con opinión de las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y Especial para la Reforma del Estado, para su 
estudio y dictamen.  

8. El 17 de Mayo de 2007, la Mesa Directiva amplió el turno con opinión a la 
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  

La Minuta materia de este dictamen contiene la propuesta de Ley reglamentaria del 
apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
tiempo de su presentación constaba de 102 artículos y 15 transitorios, organizados en cuatro 
títulos, correspondientes a los siguientes rubros:  

a) Disposiciones Generales;  
b) Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica;  
c) Organización y Funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, y  
d) Faltas Administrativas y Delitos. 
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Fundamentalmente, la Minuta con proyecto de decreto que se dictamina plantea los 
siguientes aspectos:  

Se especifica que la Ley regulará el Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica; los derechos y obligaciones de sus informantes; la organización y 
funcionamiento del Instituto como organismo público con autonomía técnica y de gestión, 
responsable de normar y coordinar el Sistema y, finalmente, las faltas administrativas, así 
como el medio de defensa administrativo frente a las resoluciones del Instituto y la 
agravación de las penas por la comisión de delitos que atenten contra el sistema.  

La Minuta Contiene un glosario de términos que permitirán una interpretación más clara y 
precisa de la norma.  

Regula la estructura y el funcionamiento del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, el cual se regirá por los principios de accesibilidad, transparencia, objetividad e 
independencia, y tendrá como objetivos producir información estadística y geográfica, 
difundir oportunamente la información a través de mecanismos que faciliten su consulta, 
promover el conocimiento y uso de la información, así como su conservación.  

El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, estaría integrado por el 
Consejo Consultivo Nacional, los Subsistemas Nacionales de Información y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía.  

Se especifica que la planeación, programación, producción y difusión de la información del 
Sistema se llevará a cabo a través del Programa Estratégico del Sistema Nacional de 
Información  

Estadística y Geográfica, del Programa Nacional de Estadística y Geografía y del Programa 
Anual de Estadística y Geografía, los cuales serían elaborados y aprobados por la Junta de 
Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos instrumentos serían de 
carácter obligatorio para la Federación, las entidades federativas, y los Municipios.  

Asimismo, el Consejo Consultivo Nacional se integrará por miembros de los Comités 
Ejecutivos de los Subsistemas y de los Comités Técnicos Especializados, así como por 
representantes de instituciones públicas, sociales y privadas que fueran invitadas a 
participar en el Consejo por parte del Instituto, y será la instancia encargada de opinar sobre 
el Programa Estratégico y el Programa Nacional de Estadística y Geografía, la información 
que habría de considerarse de importancia nacional de acuerdo con lo establecido en la 
Minuta de ley que nos ocupa, la necesidad de crear subsistemas adicionales a los previstos 
en el instrumento jurídico que se analiza y los demás asuntos que someta a su consideración 
el Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

Se establecen los Subsistemas Nacionales de Información Demográfica y Social; de 
Información Económica; de Geografía y Medio Ambiente, y los demás que, siendo 
necesarios para el funcionamiento del Sistema, sean creados por la Junta de Gobierno del 
Instituto, previa opinión favorable del Consejo Consultivo Nacional.  
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Por otro lado, se prevé la existencia de Comités Ejecutivos y Comités Técnicos 
Especializados, los cuales tendrían facultades relacionadas con la elaboración o revisión de 
las normas técnicas para la producción de la información estadística y geográfica.  

Se establece la regulación relativa a los Informantes del Sistema, señalándose los derechos 
y obligaciones de los informantes, el mecanismo para llevar a cabo inspecciones a los 
mismos y el procedimiento para dar atención a las solicitudes oficiales de información 
provenientes del extranjero.  

Se establecen disposiciones para regular la organización y funcionamiento del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía como órgano rector del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, así como unidad productora de parte de dicha 
información.  

Entre las funciones del Instituto Nacional de Estadística y Geografía se encuentran integrar 
y desarrollar el Sistema, así como normar y coordinar las actividades que lleven a cabo las 
unidades productoras de información estadística y geográfica, regulando la producción, 
tratamiento, conservación y divulgación de la información estadística y geográfica a través 
de disposiciones de carácter general.  

La administración del Instituto se llevaría a cabo a través de una Junta de Gobierno y un 
Presidente, quienes contarían con facultades específicas. En consecuencia, la Junta de 
Gobierno sería el órgano superior de dirección del Instituto, en tanto que la Presidencia 
consistiría en el órgano superior ejecutivo del mismo.  

La Junta de Gobierno del Instituto se integraría por cinco miembros designados por el 
Presidente de la República, con la aprobación de la Cámara de Senadores o, en los recesos 
de dicho órgano legislativo, por la Comisión Permanente. Asimismo, el Presidente del 
Instituto, quién a su vez presidiría la Junta de Gobierno sería nombrado por el Presidente de 
la República de entre los miembros del mencionado órgano de gobierno.  

El patrimonio del Instituto estaría conformado por los bienes que la Federación destine para 
el cumplimiento de su objeto, los bienes que el Instituto adquiera directamente con igual 
fin, las partidas que anualmente se señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente para su organización y funcionamiento, las aportaciones o donaciones que reciba y, 
aquellos ingresos que percibiera por cualquier otro concepto.  

Se señala de manera expresa que los recursos que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y los organismos constitucionales autónomos, destinen 
para la realización de actividades en materia de estadística y geografía, invariablemente, 
deberán ser consignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación en las partidas de 
gasto correspondientes. Para el caso de las entidades federativas y los municipios, éstos 
quedarían obligados a identificar los recursos de referencia e informar al Instituto lo 
conducente.  
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En cuanto a la transparencia y rendición de cuentas del Instituto, la Minuta en estudio 
establece la obligación del organismo de presentar diversa información, como: los 
resultados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y Geográfica 
correspondiente al año inmediato anterior; el calendario de publicación de información de 
importancia nacional; un informe anual de actividades y del ejercicio del gasto 
correspondiente al año inmediato anterior y, un informe razonado y fundamentado respecto 
de las autorizaciones que el Instituto hubiere otorgado, para ejercer recursos en materia de 
Actividades Estadísticas y Geográficas.  

La vigilancia del Instituto estará a cargo de una contraloría interna y un auditor externo 
nombrado por la Junta de Gobierno del Instituto.  

El Instituto debe establecer, operar y normar un Registro Nacional de Información 
Geográfica, en el que debería asentarse al menos la información proveniente de los temas 
geográficos que trataría el Subsistema Nacional de Geografía y Medio Ambiente. Además 
podrá establecer, operar y normar otros registros necesarios para fines estadísticos y 
geográficos.  

Se establecen disposiciones que regulan el acervo de información del Instituto, 
concretamente, respecto de la conservación, representación, almacenamiento y 
comunicación de la información, así como la implementación de un sistema de compilación 
normativa.  

Se contienen disposiciones aplicables al Servicio Público de Información Estadística y 
Geográfica, el cual consistiría en poner a disposición de los usuarios, sujeto a las normas 
que al efecto emita la Junta de Gobierno, la información de importancia nacional y se 
especifica que este servicio será prestado en forma exclusiva por el Instituto.  

Se establecen disposiciones relativas a las faltas administrativas, el recurso de revisión 
como medio de defensa y las concernientes a la agravación de las penas en la comisión de 
delitos que atenten contra la integridad, buen funcionamiento o conservación del Sistema.  

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS  

Derivado de la reforma a los artículos 26 y 73 fracción XIX-D de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se hace patente que se dio inicio a una nueva etapa en la 
historia de los sistemas de información estadística y geográfica, en el marco de la nueva 
cultura de transparencia y acceso universal a la información.  

Como consecuencia de lo anterior, surge la necesidad de reglamentar las disposiciones 
generales plasmadas en nuestra Carta Magna, la cual se atiende a través de la iniciativa 
presentada en la Cámara de Senadores en abril del año pasado, la cual fue dictaminada por 
esa Colegisladora y remitida a esta órgano legislativo para los efectos constitucionales.  

Además, estas comisiones consideran importante hacer notar, tal y como lo señala la 
Exposición de Motivos de la iniciativa, que las propuestas incluidas en dicho instrumento 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2460-III, jueves 6 de marzo de 2008. 
 

 

6 
 

jurídico aportan avances importantes respecto de la vigente Ley de Información Estadística 
y Geográfica, lo cual va acorde con la evolución que han tenido los sistemas de 
información estadística y geográfica a nivel mundial.  

En tal virtud, se coincide plenamente con los promoventes de la iniciativa original, en el 
sentido de hacer del marco reglamentario del artículo 26 apartado B, una ley moderna, 
funcional y que tienda a fortalecer la producción de información estadística y geográfica de 
manera responsable y transparente.  

Asimismo, estas comisiones dictaminadoras han procedido al análisis de las modificaciones 
propuestas por el Senado de la República a la iniciativa original, las cuales consisten 
básicamente en los siguientes aspectos:  

a) Gobernabilidad del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica  

Se observó que la colegisladora disminuyó el número de integrantes del Consejo 
Consultivo Nacional, lo cual se estima adecuado toda vez que se logrará que las 
sesiones de ese órgano colegiado sean más operativas y funcionales.  

Asimismo, se observó la eliminación de la Comisión Ejecutiva, lo que coadyuvará 
al mejor funcionamiento del Sistema al no existir varios órganos con atribuciones 
similares.  

b) Información de interés nacional  

La iniciativa original fue modificada en este aspecto, al establecer expresamente que 
los censos, las cuentas nacionales y los índices nacionales de precios constituyen 
información de interés nacional.  

De igual manera, se establecen cuatro criterios que se deberán cubrir para que la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía defina otra 
información que sea de interés nacional, cumpliendo los siguientes requisitos: (i) 
debe tratarse de temas propios de los subsistemas; (ii) debe ser relevante para la 
determinación de las políticas públicas de alcance nacional; (iii) su generación debe 
ser periódica, y (iv) debe ser elaborada con base en metodologías científicamente 
sustentadas.  

Las modificaciones señaladas atienden al mandato constitucional previsto en el 
artículo 73, fracción XXIX-D, el cual establece la facultad del Congreso de la 
Unión para legislar en materia de información estadística y geográfica de interés 
nacional, por lo que estas comisiones de dictamen consideran adecuada la definición 
propuesta.  

c) Planeación y programación  
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Se observa que se modificó la denominación original de Plan Estratégico del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica por Programa 
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, en 
atención a las disposiciones aplicables de la Ley de Planeación.  

De igual manera, se sujetó la obligatoriedad de los programas en materia de 
información estadística y geográfica a las disponibilidades presupuestarias de las 
unidades productoras de información. Lo anterior atiende a la necesidad de que los 
presupuestos de las unidades productoras de información no se vean afectados o 
alterados, por lo que las modificaciones propuestas se consideran necesarias.  

d) Normatividad del Sistema  

Estas Comisiones Unidas advierten que se incluyeron diversas cláusulas habilitantes 
a lo largo de la ley, lo cual permitirá al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en su carácter de órgano rector en la materia, regular la producción de 
información estadística y geográfica sin necesidad de emitir el reglamento de la ley, 
lo cual estaría reservado al Presidente de la República por mandato constitucional.  

Asimismo, se observa que se estableció que para la expedición de las normas 
técnicas y metodologías correspondientes, las unidades productoras de información 
tendrán la facultad de proponer los proyectos correspondientes que sean necesarios 
para la realización de las actividades, además de los temas que podrían considerarse 
como información de interés nacional.  

En opinión de estas dictaminadoras, dichas inclusiones son benéficas, pues de esa 
manera se aprovechará la experiencia con que actualmente cuentan las unidades 
productoras de información para la elaboración de las normas y metodologías 
necesarias para el buen funcionamiento del Sistema.  

e) Aspectos presupuestarios  

Se observa que la remuneración y prestaciones de los miembros de la Junta de 
Gobierno no serán mayores a las que correspondan al nivel de Subsecretario de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, las remuneraciones del resto de los 
servidores públicos del INEGI en ningún caso deberán exceder a las de los 
miembros de la Junta de Gobierno. Lo anterior, en atención a las disposiciones 
aplicables en la materia.  

Por otra parte, se establece que el régimen presupuestario del INEGI será 
equivalente al previsto en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y que deberá ejercer su presupuesto observando lo 
dispuesto en dicha Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, lo cual facilitará 
el manejo presupuestario del Instituto.  
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Además, se prevé que el Presupuesto de Egresos correspondiente contemple los 
recursos suficientes para que el Instituto lleve a cabo los censos nacionales, las 
cuentas nacionales y los índices nacionales de precios que deba elaborar, así como 
las actividades estadísticas y geográficas regulares.  

Por otra parte, se elimina la facultad para contratar financiamientos para el Instituto, 
por tratarse de una disposición inconstitucional.  

Asimismo, se establece que los recursos que las unidades productoras de 
información deban ejercer para la realización de actividades en materia de 
estadística y geografía de interés nacional, invariablemente deban registrarse en las 
partidas de gasto correspondientes, y para el caso de las entidades federativas y los 
municipios, éstos estarán obligados a identificarlos e informar al Instituto sobre 
ellos.  

Finalmente, se elimina responsabilidad del Tesorero y se incluye la participación de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para establecer medidas tendientes a 
evitar la duplicidad de actividades estadísticas y geográficas, y optimizar la 
asignación de recursos públicos federales para dichas actividades.  

f) Recurso de revisión  

Se establece todo un procedimiento específico que se podrá interponer en contra de 
las resoluciones o actos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, lo cual se 
estima adecuado, pues se enriquece el instrumento que nos ocupa.  

g) Protocolos para la entrega de información  

Se establece que el Instituto, siguiendo las mejores prácticas internacionales, pondrá 
a disposición de quien lo solicita, los microdatos de las encuestas nacionales y 
muestras representativas de los operativos censales con la mayor desagregación 
posible. Lo anterior coadyuvará al manejo transparente de la información, lo cual se 
considera sano y adecuado en opinión de esta comisión dictaminadora. 

Valoración del Impacto Presupuestario  

En cumplimiento a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estas comisiones dictaminadoras llevaron a 
cabo la valoración del impacto presupuestario de la Minuta en análisis, con el apoyo del 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, así como la 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Derivado de dicho análisis, se hace necesario señalar que el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se declaran reformados los artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de abril de 2006, establece lo siguiente: "Conforme a las disposiciones 
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aplicables, el régimen presupuestario del organismo creado en los términos del presente 
Decreto, deberá garantizar la libre administración, la no-transferencia y la suficiencia de 
recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el organismo esté en condiciones de dar 
cumplimiento a los planes y programas que formule en observancia de la Ley a que se 
refiere el apartado B del Artículo 26 de esta Constitución".  

De lo anterior se corrige que si bien el Constituyente Permanente decidió no otorgarle 
autonomía presupuestaria al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, lo cual se 
corrobora con las modificaciones realizadas en ambas Cámaras del Congreso durante la 
aprobación de la reforma constitucional señalada, decidió otorgarle un tratamiento 
presupuestario especial a efecto de que dicho Instituto cuente con los recursos suficientes, 
en el año que corresponda, para llevar a cabo los censos nacionales, las cuentas nacionales 
y los índices nacionales de precios.  

Con base en dicho antecedente, se considera que el proyecto de Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica es congruente con la reforma constitucional citada, 
ya que en su artículo 83 establece el tratamiento presupuestario específico para el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, el cual deberá observar las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

En este orden de ideas, el citado artículo establece que en el año en que deban efectuarse 
los censos nacionales, las cuentas nacionales y los índices nacionales de precios, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contemplar los recursos suficientes para 
llevarlos a cabo.  

Asimismo, la disposición invocada señala que las actividades estadísticas y geográficas 
adicionales a las señaladas en el párrafo anterior, que el Instituto pretenda llevar a cabo, 
quedarán sujetas a la disponibilidad de recursos.  

Lo anterior cumple con lo dispuesto en la reforma constitucional en cuanto a la "suficiencia 
de recursos públicos" para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

Por lo que respecta a la garantía de "libre administración" y la "no-transferencia" de 
recursos del Instituto, el proyecto de ley también incluye en el artículo 83 las disposiciones 
que garantizan a ese organismo el contar con la atribución de, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ejercer libremente su presupuesto, 
incluyendo las adecuaciones presupuestarias que requiera, sin sujetarse a autorización 
alguna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Secretaría de la Función 
Pública ni a las disposiciones que éstas emitan. Asimismo, se garantiza al Instituto que sus 
pagos se realicen por conducto de su propia tesorería y que elaborará su propia contabilidad 
y sus informes.  

En este sentido, se concluye que la regulación descrita es acorde con el mandato 
establecido por el Constituyente Permanente en la reforma constitucional citada 
anteriormente.  
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Por otro lado, en cuanto a los impactos presupuestarios que pudiera implicar la entrada en 
vigor de la ley, se considera que tomando en cuenta lo dispuesto en el Sexto transitorio de 
la misma, el cual establece que: "en los Presupuestos de Egresos de la Federación deberán 
incluirse los recursos suficientes para que el Instituto continúe realizando las actividades 
estadísticas y geográficas que de manera regular y periódica hayan sido realizadas por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, hasta antes de la entrada en 
vigor del presente ordenamiento.", el Instituto tendrá que sujetarse al presupuesto que 
actualmente tiene asignado por mandato de la H. Cámara de Diputados para el ejercicio 
fiscal 2007, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, lo cual 
implica que en caso de que tuviera que realizar modificaciones a su estructura orgánica, 
deberá realizarlo mediante movimientos compensados que no incrementen su presupuesto 
regularizable de servicios personales.  

Asimismo, los presupuestos subsecuentes tendrán que sujetarse a lo previsto en dicho 
transitorio para que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía continúe llevando a 
cabo las actividades que durante este año viene realizando de manera regular y periódica. 
Lo anterior, sin perjuicio de que, en términos del artículo 83 de la ley, en los años que 
corresponda llevar a cabo los censos nacionales, las cuentas nacionales y los índices 
nacionales de precios, deberán presupuestarse los recursos necesarios para que el Instituto 
pueda llevarlos a cabo.  

Las que dictaminan consideran que es necesario precisar que la atribución de la Junta de 
Gobierno contemplada en el artículo 77, fracción IV, relativa a "determinar la información 
que deba ser de divulgación restringida por motivos de seguridad nacional" tiene la 
finalidad de evitar una dispersión de términos en nuestro sistema jurídico que en nada 
beneficia a los particulares, tratándose de su derecho de acceso a la información en poder 
del Estado y teniendo presente las reformas al artículo 6o. Constitucional que están por 
publicarse, respecto de que toda información es pública y, por excepción reservada; 
coincidimos en que debe quedar claro, que bajo dicha expresión, se hace referencia a 
"divulgación de información reservada" y por lo tanto, al hablar de información de 
divulgación restringida, ésta deberá apegarse a los principios y plazos previstos en la Ley 
de la materia.  

Por otra parte, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública remitió opinión a las 
Comisiones Unidas, en la forma siguiente:  

"La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en la valoración realizada 
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, considera viable la Minuta con 
proyecto de Decreto que expide la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, y que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
considerar para la integración de sus presupuestos de los años siguientes, que el 
Instituto no contará con autonomía presupuestaria y en su caso tendrá que realizar 
movimientos compensados dentro del presupuesto para conservar los montos 
autorizados por esta Soberanía para mantener su equilibrio presupuestario de 
acuerdo a lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria". 
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Asimismo, la Comisión Especial para la Reforma del Estado envió opinión a las 
Comisiones Unidas, en los siguientes términos:  

"La Comisión Especial para la Reforma del Estado, coincide con la Minuta 
Proyecto de Decreto que expide la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, considerando que es un progreso importante en el diseño 
de un Sistema nacional de Información, y que contribuye a fortalecer los objetivos 
del proceso de Reforma del Estado para dar certidumbre y transparencia a las 
distintas funciones y órganos de gobierno, y en la cual se ha comprometido la LX 
Legislatura.  

La Comisión considera que, sin menoscabo del espíritu que anima al proyecto, 
recomienda avanzar en el futuro hacia la plena autonomía presupuestal al nuevo 
instituto, y que para contar con un sistema nacional integral de información se 
procure una mayor participación de las entidades federativas en el diseño y toma de 
decisiones del mismo, de acuerdo a los estándares técnicos que establezca el nuevo 
Instituto." 

En mérito de lo expuesto, y con base en las consideraciones anteriores y el análisis de la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y tomando en cuenta las opiniones de las Comisiones 
de Presupuesto y Cuenta Pública, y de la Especial para la Reforma del Estado, los 
integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Gobernación de 
la Cámara de Diputados de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA:  

Artículo Único.- Se expide la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica.  

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA  

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 1.- La presente Ley, reglamentaria del apartado B del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público, de interés 
social y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto regular:  

I. El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica;  

II. Los derechos y las obligaciones de los Informantes del Sistema;  
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III. La organización y el funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, y  

IV. Las faltas administrativas y el medio de defensa administrativo frente a los actos 
o resoluciones del Instituto. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. Actividades Estadísticas y Geográficas o Actividades: las relativas al diseño, 
captación, producción, actualización, organización, procesamiento, integración, 
compilación, publicación, divulgación y conservación de la Información de Interés 
Nacional.  

II. Consejo: al Consejo Consultivo Nacional.  

III. Información Estadística: al conjunto de resultados cuantitativos o datos que se 
obtienen de las Actividades Estadísticas y Geográficas en materia estadística, 
tomando como base los datos primarios obtenidos de los Informantes del Sistema 
sobre hechos que son relevantes para el conocimiento de los fenómenos 
económicos, demográficos y sociales, así como sus relaciones con el medio 
ambiente y el espacio territorial.  

IV. Información Geográfica: al conjunto organizado de datos espaciales 
georreferenciados, que mediante símbolos y códigos genera el conocimiento acerca 
de las condiciones físico-ambientales, de los recursos naturales y de las obras de 
naturaleza antrópica del territorio nacional.  

V. Información: Información Estadística y Geográfica de interés nacional.  

VI. Información de Interés Nacional: a la Información que se determine como tal en 
términos de lo dispuesto en los artículos 77, fracción II y 78 de esta Ley.  

VII. Informantes del Sistema: a las personas físicas y morales, a quienes les sean 
solicitados datos estadísticos y geográficos en términos de esta Ley.  

VIII. Instituto o INEGI: al Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

IX. Junta de Gobierno: a la Junta de Gobierno del Instituto.  

X. Presidente del Instituto o Presidente: al Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.  

XI. Red Geodésica Nacional: la compuesta por estaciones geodésicas, horizontales, 
verticales y gravimétricas distribuidas de forma homogénea en el territorio nacional.  

XII. Red Nacional de Información: al conjunto de procesos de intercambio y 
resguardo de información, para apoyar por un lado las actividades de coordinación 
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del Sistema y de sus Subsistemas y por otro la prestación del Servicio Público de 
Información a toda la sociedad.  

XIII. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica o Sistema: al 
conjunto de Unidades organizadas a través de los Subsistemas, coordinadas por el 
Instituto y articuladas mediante la Red Nacional de Información, con el propósito de 
producir y difundir la Información de Interés Nacional.  

XIV. Subsistemas Nacionales de Información o Subsistemas: a los componentes del 
Sistema enfocados a producir información de una determinada clase o respecto de 
temas específicos.  

XV. Unidades del Estado o Unidades: a las áreas administrativas que cuenten con 
atribuciones para desarrollar Actividades Estadísticas y Geográficas o que cuenten 
con registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional 
de:  

a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a 
las de la Presidencia de la República y de la Procuraduría General de la República;  

b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación;  
c) Las entidades federativas y los municipios;  

d) Los organismos constitucionales autónomos, y  
e) Los tribunales administrativos federales. 

Cuando el Instituto genere Información se considerará como Unidad para efectos de esta 
Ley.  

TÍTULO SEGUNDO  
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA  

CAPÍTULO I  
Del Sistema  

ARTÍCULO 3.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene la 
finalidad de suministrar a la sociedad y al Estado Información de calidad, pertinente, veraz 
y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional.  

Serán principios rectores del Sistema los de accesibilidad, transparencia, objetividad e 
independencia.  

ARTÍCULO 4.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica tendrá como 
objetivos:  
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I. Producir Información;  
II. Difundir oportunamente la Información a través de mecanismos que faciliten su 
consulta;  

III. Promover el conocimiento y uso de la Información, y  
IV. Conservar la Información. 

ARTÍCULO 5.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica estará 
integrado por:  

I. El Consejo Consultivo Nacional;  
II. Los Subsistemas Nacionales de Información, y  
III. El Instituto. 

ARTÍCULO 6.- La Información de Interés Nacional será oficial y de uso obligatorio para 
la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios.  

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, las Unidades podrán producir y dar a 
conocer información pública oficial adicional a la Información de Interés Nacional.  

ARTÍCULO 7.- La organización, la planeación, el funcionamiento y la coordinación de 
Actividades Estadísticas y Geográficas, así como la evaluación de los resultados del 
Sistema, se sujetarán a esta Ley, a los programas previstos en el artículo 9 de esta Ley y a 
las disposiciones de carácter general que expida al efecto el Instituto, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria correspondiente.  

El Instituto expedirá un código de ética que regule los estándares de conducta a los que 
deberá apegarse todo aquél que realice Actividades Estadísticas y Geográficas, incluyendo 
al propio Instituto. El código de ética se pondrá a disposición del público a través de 
Internet.  

ARTÍCULO 8.- Las Unidades del Estado participarán en el Sistema a través de:  

I. El Consejo Consultivo Nacional;  
II. Los Comités Ejecutivos de los Subsistemas, y  
III. Los Comités Técnicos Especializados. 

El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para regular el funcionamiento de los 
órganos colegiados a que se refieren las fracciones anteriores.  

CAPÍTULO II  
De la Programación  

ARTÍCULO 9.- La ordenación y regulación de las actividades necesarias para la 
planeación, programación, producción y difusión de la Información de Interés Nacional, se 
llevará a cabo a través de los instrumentos siguientes:  

I. El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica;  
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II. El Programa Nacional de Estadística y Geografía, y  
III. El Programa Anual de Estadística y Geografía. 

La Junta de Gobierno tendrá a su cargo la aprobación de los programas a que se refiere este 
artículo, debiendo someter los proyectos de los mismos para opinión a las instancias 
respectivas en los términos que señala esta Ley.  

Una vez aprobados el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica y el Programa Nacional de Estadística y Geografía, deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y serán obligatorios para las Unidades del 
Estado conforme a la disponibilidad presupuestaria correspondiente.  

ARTÍCULO 10.- El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica:  

I. Tendrá una proyección de al menos 24 años y deberá ser revisado y actualizado 
por la Junta de Gobierno cada seis años, al inicio del cuarto año del periodo 
correspondiente al Presidente de la República;  

II. Constituirá el instrumento rector para la integración y coordinación del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica;  

III. Determinará y jerarquizará los objetivos y metas a alcanzar por el Sistema, 
definiendo las acciones generales necesarias para ello;  

IV. Definirá las políticas que deberán atender los Comités Ejecutivos de los 
Subsistemas en la realización de las Actividades Estadísticas y Geográficas, y  

V. Deberá considerar las líneas de acción y elementos que propongan las Unidades 
del Estado y tomará en cuenta la opinión de instituciones sociales y privadas. 

ARTÍCULO 11.- El Programa Nacional de Estadística y Geografía:  
I. Será elaborado cada seis años en congruencia con el Programa Estratégico del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y con el Plan Nacional 
de Desarrollo, una vez que éste se publique en el Diario Oficial de la Federación; 
debiendo evaluarse y actualizarse al final de cada ejercicio, o cuando se modifique 
el citado Programa Estratégico;  

II. Definirá el conjunto de actividades y proyectos a ser ejecutados durante cada 
sexenio presidencial por las Unidades del Estado, en congruencia con lo establecido 
en el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica y en el Plan Nacional de Desarrollo en lo relativo a las materias de 
Información correspondientes a los Subsistemas, y  

III. Se orientará a producir la información tendiente al mejor conocimiento del 
territorio y de la realidad económica, social y del medio ambiente del país. 
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ARTÍCULO 12.- El Programa Anual de Estadística y Geografía deberá elaborarse 
tomando en consideración lo dispuesto en el Programa Estratégico del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y en el Programa Nacional de Estadística y 
Geografía, debiendo comprender las Actividades a desarrollar por cada Subsistema para la 
generación de la Información de Interés Nacional en el año al que corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. La ejecución de las Actividades previstas en el 
Programa Anual de Estadística y Geografía quedará sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria de las Unidades.  

ARTÍCULO 13.- El Instituto proporcionará a las autoridades competentes la Información 
de Interés Nacional que se requiera para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo.  

CAPÍTULO III  

Del Consejo Consultivo Nacional  

ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo Nacional estará integrado por:  

I. El Presidente del Instituto;  
II. Un representante de cada secretaría de estado de la Administración Pública 
Federal;  

III. Un representante del Poder Judicial de la Federación;  
IV. Un representante de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión;  

V. Un representante del Senado de la República;  
VI. Cinco representantes de las entidades federativas.  

Las entidades federativas que integren el Consejo Consultivo Nacional serán 
elegidas por cada uno de los cinco grupos que se señalan a continuación, debiendo 
representarlos de forma rotativa:  

a) GRUPO SUR - SURESTE: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán.  

b) GRUPO CENTRO Distrito Federal y Estado de México.  

c) GRUPO CENTRO - NORTE: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas.  

d) GRUPO CENTRO - SUR: Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, 
Querétaro y Tlaxcala.  

e) CENTRO NORTE: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, 
Nuevo León, Sonora, Sinaloa, y Tamaulipas.  
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Las entidades federativas miembros del Consejo durarán en su encargo dos años, 
pero sus representantes continuarán en funciones, aún después de terminado su 
periodo, en tanto no sean elegidos los que deban sustituirlos, y  

VII. Un representante del Banco de México, designado al efecto por su Gobernador. 

El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de entidades de las 
administraciones públicas federal y locales e instituciones públicas, sociales y privadas.  

Los integrantes del Consejo desempeñarán sus funciones en dicho órgano colegiado de 
manera honoraria.  

ARTÍCULO 15.- El Consejo Consultivo Nacional deberá:  

I. Opinar sobre los proyectos de los programas a que se refiere el artículo 9 de esta 
Ley;  

II. Proponer los temas, la información y los indicadores que, de conformidad con los 
artículos 77, fracción II y 78 de esta Ley, la Junta de Gobierno determine que 
habrán de considerarse de Interés Nacional;  

III. Proponer la necesidad de crear los Subsistemas a que se refiere el artículo 17 
último párrafo, de esta Ley, y  

IV. Opinar sobre los demás asuntos que someta a su consideración la Junta de 
Gobierno. 

ARTÍCULO 16.- El Consejo Consultivo Nacional será presidido por el Presidente del 
Instituto y fungirá como secretario técnico el servidor público del Instituto que aquél 
determine.  

El Consejo se reunirá de manera ordinaria al menos una vez al año, y en forma 
extraordinaria cuando la naturaleza de algún asunto de su competencia así lo exija.  

La convocatoria a reunión del Consejo será formulada por el Presidente del Instituto. 
Podrán solicitar por escrito al Presidente del Instituto, la convocatoria a una reunión 
extraordinaria cualquiera de los Comités Ejecutivos de los Subsistemas a través de su 
presidente, así como al menos veinticinco por ciento de los miembros del Consejo, con el 
objeto de tratar alguno de los asuntos a los que se hace referencia en el artículo 15 de esta 
Ley.  

La convocatoria deberá hacerse con la anticipación necesaria, según la naturaleza y 
urgencia de los asuntos a tratar. Las reuniones se desahogarán conforme a las reglas que se 
adopten, a propuesta del Instituto.  
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CAPÍTULO IV  
De los Subsistemas Nacionales de Información  

ARTÍCULO 17.- El Sistema contará con los siguientes Subsistemas Nacionales de 
Información:  

I. Demográfica y Social;  
II. Económica, y  
III. Geográfica y del Medio Ambiente. 

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y difundir Información 
demográfica y social; económica y financiera, y geográfica y del medio ambiente, según 
corresponda.  

El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para regular el funcionamiento de los 
Subsistemas Nacionales de Información.  

La Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Consejo, podrá crear otros Subsistemas 
que sean necesarios para el adecuado funcionamiento del Sistema.  

ARTÍCULO 18.- En el acuerdo de creación de un Subsistema conforme al último párrafo 
del artículo anterior, la Junta de Gobierno deberá señalar como mínimo su infraestructura 
de información, los indicadores clave que deberá producir y las fuentes de las que se 
obtendrá -con el apoyo de las Unidades- la información básica para dichos indicadores.  

ARTÍCULO 19.- Formarán parte de los Subsistemas: los Comités Ejecutivos de 
Información Demográfica y Social, de Información Económica, y de Información 
Geográfica y del Medio Ambiente; los Comités Técnicos Especializados que se constituyan 
en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como las Unidades del Estado.  

SECCIÓN I  
Del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social  

ARTÍCULO 20.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, contará 
con una infraestructura de información que contenga como mínimo, un marco 
geoestadístico y un inventario nacional de viviendas.  

ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social deberá 
generar un conjunto de indicadores clave, que atenderán como mínimo los temas 
siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, distribución de 
ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno y vivienda.  

ARTÍCULO 22.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los 
indicadores a que se refiere el artículo anterior, a partir de la información básica que se 
obtenga de:  
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I. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que 
pudieran adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente;  

II. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares, y  

III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

SECCIÓN II  
Del Subsistema Nacional de Información Económica  

ARTÍCULO 23.- El Subsistema Nacional de Información Económica, contará con una 
infraestructura de información que contenga como mínimo, un marco geoestadístico y un 
Directorio Nacional de Unidades Económicas.  

El Directorio a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como las clasificaciones 
económicas que formen parte del mismo, son de uso obligatorio para la organización de los 
registros administrativos de los que se pueda obtener Información de Interés Nacional.  

ARTÍCULO 24.- El Subsistema Nacional de Información Económica deberá generar un 
conjunto de indicadores clave, relacionados como mínimo con lo siguiente: sistema de 
cuentas nacionales; ciencia y tecnología; información financiera; precios y trabajo.  

ARTÍCULO 25.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los 
indicadores a que se refiere el artículo anterior a partir de la información básica proveniente 
de:  

I. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos 
que pudieran adoptarse en el futuro para sustituirlos total o parcialmente;  

II. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas, y  

III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

SECCIÓN III  
Del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente  

ARTÍCULO 26.- El Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio 
Ambiente, en su componente geográfico, generará como mínimo los siguientes grupos de 
datos: marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y 
municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, 
topográficos, de recursos naturales y clima, así como nombres geográficos. A este 
componente también se le denominará Infraestructura de Datos Espaciales de México.  

ARTÍCULO 27.- El Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio 
Ambiente, en su componente del medio ambiente, procurará describir el estado y las 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2460-III, jueves 6 de marzo de 2008. 
 

 

20 
 

tendencias del medio ambiente, considerando los medios naturales, las especies de plantas y 
animales, y otros organismos que se encuentran dentro de estos medios.  

El Subsistema referido en el párrafo anterior, deberá generar, como mínimo, indicadores 
sobre los siguientes temas: atmósfera, agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos y 
residuos sólidos.  

ARTÍCULO 28.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los 
indicadores a que se refieren los dos artículos anteriores a partir de la información básica 
proveniente de:  

I. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales;  

II. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio 
ambiente, y  

III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

SECCIÓN IV  
De los Comités de los Subsistemas  

ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo que se integrará por 
un vicepresidente de la Junta de Gobierno, quien lo presidirá, así como por al menos los 
coordinadores de las Unidades que a continuación se señalan para cada Subsistema 
Nacional de Información:  

I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las secretarías de Gobernación; de 
Seguridad Pública; de Desarrollo Social; de Educación Pública; de Salud, y del 
Trabajo y Previsión Social, así como del Poder Judicial;  

II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y de Economía, y del Banco de México, y  

III. Geográfica y del Medio Ambiente: Los coordinadores de las secretarías de la 
Defensa Nacional; de Marina; del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de 
Energía, y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Por acuerdo de la mayoría de los miembros de cada Comité Ejecutivo, se podrá invitar a 
participar como miembro del mismo a representantes de otras Unidades o determinarse la 
necesidad de reducir el número de miembros.  

A las sesiones de los Comités a que se refiere este artículo podrán asistir los invitados que 
cada Comité determine.  

El Instituto nombrará al servidor público -del propio Instituto- que fungirá como secretario 
técnico en cada uno de los Comités a que se refiere este artículo.  
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Los integrantes de los Comités Ejecutivos desempeñarán sus funciones en dichos órganos 
colegiados de manera honoraria.  

ARTÍCULO 30.- Los Comités Ejecutivos tendrán las facultades siguientes:  

I. Dar a conocer a la Junta de Gobierno, a través de su Presidente, las opiniones que 
tuvieren sobre el proyecto de Programa Anual de Estadística y Geografía;  

II. Apoyar en la supervisión de la ejecución del programa anual a que se refiere la 
fracción anterior;  

III. Revisar los proyectos de indicadores y normas técnicas que las Unidades 
sometan a su consideración;  

IV. Proponer a la Junta de Gobierno, en tiempo y forma a través de su Presidente, 
las normas técnicas, así como los indicadores y la información que deba 
considerarse Información de Interés Nacional, de la materia que corresponda 
tomando en cuenta los estándares nacionales e internacionales, así como las mejores 
practicas en la materia;  

V. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual sobre sus actividades;  

VI. Proponer al Instituto, en tiempo y forma, aquéllas metodologías utilizadas para 
generar la información, tomando en cuenta los estándares nacionales e 
internacionales, así como las mejores practicas en la materia, las que serán revisadas 
por organismos internacionales periódicamente al menos cada ocho años, y  

VII. Opinar respecto de los demás asuntos que someta a su consideración la Junta 
de Gobierno. 

Las decisiones de los Comités Ejecutivos se tomarán por mayoría, en caso de empate tendrá 
voto de calidad aquélla Unidad que, en el ámbito de su competencia, haya sometido la 
propuesta a votación.  

ARTÍCULO 31.- Los Comités Técnicos Especializados serán instancias colegiadas de 
participación y consulta creados por acuerdo de la Junta de Gobierno, integrados por 
representantes de las Unidades y del Instituto, quien promoverá la constitución y adecuado 
funcionamiento de los mismos sujetándose a las disposiciones siguientes:  

I. Podrán ser temáticos, regionales o especiales, permanentes o temporales;  

II. Se integrarán por las Unidades que, a propuesta del Presidente o del 
vicepresidente encargado del Subsistema Nacional de Información que corresponda, 
la Junta de Gobierno determine invitar a participar como miembros, y  
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III. Podrán asistir a ellos como invitados, los representantes de las instituciones 
sociales y privadas que el propio Comité determine. 

El Instituto nombrará al servidor público -del propio Instituto- que fungirá como secretario 
técnico de los comités que se constituyan con base en este artículo.  

Los integrantes de los Comités Técnicos Especializados desempeñarán sus funciones en 
dichos órganos colegiados de manera honoraria.  

ARTÍCULO 32.- Los Comités Técnicos Especializados a los que se refiere el artículo 
anterior tendrán las funciones siguientes:  

I. Promover entre los coordinadores de las Unidades, el conocimiento y aplicación 
de las normas técnicas y disposiciones de carácter general que expida el Instituto;  

II. Coadyuvar en la elaboración o revisión de las normas técnicas;  

III. Colaborar en los asuntos de su competencia a solicitud del Instituto;  

IV. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual sobre sus actividades, y  

V. Prestar a los Subsistemas el apoyo que proceda en términos del acuerdo de 
creación del Comité Técnico Especializado de que se trate. 

SECCIÓN V  
De las Unidades del Estado  

ARTÍCULO 33.- Las Unidades del Estado distintas al Instituto, cuando desarrollen 
actividades relacionadas con la producción, integración, conservación y difusión de 
Información de Interés Nacional, deberán:  

I. Observar las bases, normas y principios que el Instituto, a propuesta de los 
Comités Ejecutivos de los Subsistemas, establezca y dé a conocer para producir, 
integrar y difundir Información;  

II. Colaborar en la integración del catálogo nacional de indicadores a que se refiere 
el artículo 56 de esta Ley;  

III. Elaborar, sujetándose a las disposiciones aplicables y a las disponibilidades 
presupuestarias, los anteproyectos de presupuestos anuales de los trabajos 
estadísticos y geográficos de su competencia, en concordancia con los programas a 
que se refiere el artículo 9 de esta Ley;  

IV. Proponer, en tiempo y forma, al Comité Ejecutivo que corresponda, los 
proyectos de normas técnicas y metodologías que, en el ámbito de sus funciones, 
sean necesarias para la realización de las Actividades tomando en cuenta los 
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estándares nacionales e internacionales y las mejores practicas en la materia; así 
como los temas, información o indicadores que deban someterse a consideración de 
la Junta de Gobierno para efectos de la fracción II del artículo 77 de esta Ley;  

V. Proporcionar al Instituto, directamente o a través de su coordinador, la 
Información que éste le solicite;  

VI. Resguardar y conservar la Información, así como los metadatos o 
especificaciones concretas de la aplicación de las metodologías que hubieren 
utilizado en la elaboración de la misma, en la forma y términos que, previo acuerdo 
con el coordinador de la Unidad que corresponda, señale el Instituto, y  

VII. Realizar las demás actividades que sean necesarias para el cumplimiento de las 
previsiones anteriores. 

Cuando por mandato legal las Unidades estén facultadas para producir y dar a conocer 
Información Estadística y Geográfica deberán observar lo que al respecto determine la ley 
correspondiente, sin perjuicio de que apliquen, en lo conducente, lo señalado en la fracción 
I de este artículo.  

El Banco de México determinará las normas relativas a la información que produzca y 
requiera, para la conducción de la política monetaria.  

ARTÍCULO 34.- Para el correcto funcionamiento y coordinación del Sistema, se designará 
a un coordinador por cada grupo de Unidades correspondientes a una misma cámara 
legislativa federal o local; dependencia o entidad paraestatal de la administración pública 
federal; entidad federativa; organismo constitucional autónomo federal o de las entidades 
federativas, municipio o tribunal administrativo, así como del Poder Judicial de la 
Federación o de los tribunales superiores de justicia de las entidades federativas.  

Las designaciones deberán recaer en personas que ocupen, al menos, el nivel de titular de 
unidad o su equivalente, o el nivel inmediato inferior al de aquélla a la que corresponda 
hacer el nombramiento y que preferentemente cuenten con conocimientos y experiencia en 
materia de Información. Cada coordinador deberá nombrar a su suplente quien deberá 
ocupar el nivel inmediato inferior a aquél.  

ARTÍCULO 35.- Los coordinadores a que se refiere el artículo anterior tendrán bajo su 
responsabilidad:  

I. Ser el enlace del grupo de Unidades que corresponda con el Instituto;  

II. Participar en los Comités de los Subsistemas en términos de la presente Ley;  

III. Dar a conocer a las Unidades que coordinen, los acuerdos alcanzados en los 
Comités en los que participen, así como apoyar a los Comités de los Subsistemas en 
la supervisión de su ejecución y cumplimiento;  
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IV. Solicitar a las Unidades que coordinen la integración de la Información que 
solicite el Instituto;  

V. Promover el cumplimiento y aplicación de las normas técnicas y disposiciones 
de carácter general que expida el Instituto, y  

VI. Proponer al Comité Ejecutivo respectivo los indicadores y normas técnicas de 
las Unidades que coordinen. 

ARTÍCULO 36.- A efecto de apoyar en la capacitación y actualización de los servidores 
públicos de las Unidades, así como en la investigación permanente en temas de producción 
y análisis de la Información, el Instituto podrá realizar las funciones siguientes:  

I. Elaborar un programa permanente y actualizado, de formación y 
perfeccionamiento de las capacidades técnicas de los servidores públicos de las 
Unidades, así como un programa de investigación permanente en temas de 
producción y análisis de la Información, para atender las necesidades de las 
Unidades;  

II. Realizar estudios relativos al Sistema;  

III. Realizar investigaciones sobre nuevas metodologías para la producción y 
difusión de Información;  

IV. Analizar y adecuar al ámbito nacional, las recomendaciones que emitan los 
organismos internacionales para la generación de Información;  

V. Actuar como consultor técnico de las Unidades del Estado;  

VI. Realizar estudios permanentes de la legislación en materia estadística y 
geográfica vigente en cada una de las entidades federativas, así como de derecho 
comparado, y  

VII. Capacitar a los servidores públicos de las Unidades del Estado. 

CAPÍTULO V  
De los Informantes del Sistema  

SECCIÓN I  
De los Derechos y Obligaciones de los Informantes del Sistema  

ARTÍCULO 37.- Los datos que proporcionen para fines estadísticos los Informantes del 
Sistema a las Unidades en términos de la presente Ley, serán estrictamente confidenciales y 
bajo ninguna circunstancia podrán utilizarse para otro fin que no sea el estadístico.  

El Instituto no deberá proporcionar a persona alguna, los datos a que se refiere este artículo 
para fines fiscales, judiciales, administrativos o de cualquier otra índole.  
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ARTÍCULO 38.- Los datos e informes que los Informantes del Sistema proporcionen para 
fines estadísticos y que provengan de registros administrativos, serán manejados 
observando los principios de confidencialidad y reserva, por lo que no podrán divulgarse en 
ningún caso en forma nominativa o individualizada, ni harán prueba ante autoridad judicial 
o administrativa, incluyendo la fiscal, en juicio o fuera de él.  

Cuando se deba divulgar la información a que se refiere el párrafo anterior, ésta deberá 
estar agregada de tal manera que no se pueda identificar a los Informantes del Sistema y, en 
general, a las personas físicas o morales objeto de la información.  

El Instituto expedirá las normas que aseguren la correcta difusión y el acceso del público a 
la Información, con apego a lo dispuesto en este artículo.  

ARTÍCULO 39.- El Instituto realizará las acciones tendientes a lograr, que los Informantes 
del Sistema incurran en los menores costos posibles en la entrega de la información que les 
solicite.  

ARTÍCULO 40.- Los Informantes del Sistema a quienes se les requieran datos estadísticos 
o geográficos, deberán ser enterados de:  

I. El carácter obligatorio o potestativo de sus respuestas, según corresponda;  

II. La obligación de proporcionar respuestas veraces, y de las consecuencias de la 
falsedad en sus respuestas a los cuestionarios que se les apliquen;  

III. La posibilidad del ejercicio del derecho de rectificación;  

IV. La confidencialidad en la administración, manejo y difusión de sus datos;  

V. La forma en que será divulgada o suministrada la Información, y  

VI. El plazo para proporcionar los datos, el cual deberá fijarse conforme a la 
naturaleza y características de la información a rendir. 

Las anteriores previsiones deberán aparecer en los cuestionarios y documentos que se 
utilicen para recopilar datos estadísticos o geográficos.  

ARTÍCULO 41.- Los Informantes del Sistema, en su caso, podrán exigir que sean 
rectificados los datos que les conciernan, para lo cual deberán demostrar que son inexactos, 
incompletos o equívocos.  

Cuando proceda, deberá entregarse al Informante del Sistema, un documento en donde se 
certifique el registro de la modificación o corrección. Las solicitudes correspondientes se 
presentarán ante la misma autoridad que captó la información.  
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ARTÍCULO 42.- Los Informantes del Sistema podrán denunciar ante las autoridades 
administrativas y judiciales, todo hecho o circunstancia del que se derive que se hubieren 
desconocido los principios de confidencialidad y reserva a que se refiere esta Ley.  

ARTÍCULO 43.- La información que sea obtenida mediante engaño o cualquier otro 
medio ilícito carecerá de validez. Los Informantes del Sistema de quienes bajo estas 
circunstancias se hubiere obtenido tal información, independientemente del ejercicio de las 
acciones penales y administrativas que fueren procedentes, podrán comunicar dicha 
circunstancia al Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado proporcione a las 
Unidades, en los términos de esta Ley, la información correspondiente.  

ARTÍCULO 44.- El Instituto, cuando no cuente con otros medios técnicos de 
comprobación o validación de la información proporcionada por los Informantes del 
Sistema, podrá realizar inspecciones de verificación en los términos de la Sección III de 
este Capítulo, en las cuales podrá solicitar la exhibición de documentos que acrediten los 
datos estrictamente estadísticos y geográficos.  

Las Unidades que no cuenten con un procedimiento similar establecido en algún 
ordenamiento jurídico, podrán realizar las inspecciones de verificación a que se refiere el 
párrafo anterior.  

Cuando los datos consignados en la documentación elaborada para captarlos no se 
encuentren en los documentos exhibidos, deberá señalarse la fuente o presentarse los 
antecedentes que hubieran servido de base para la información suministrada.  

ARTÍCULO 45.- Los Informantes del Sistema estarán obligados a proporcionar, con 
veracidad y oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes 
para fines estadísticos, censales y geográficos, y prestarán apoyo a las mismas.  

La participación y colaboración de los habitantes de la República en el levantamiento de los 
censos, será obligatoria y gratuita en los términos señalados en el artículo 5º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Los propietarios, poseedores o usufructuarios de predios ubicados en el territorio nacional, 
prestarán apoyo en los trabajos de campo que realicen las autoridades para captar 
Información.  

ARTÍCULO 46.- Las Unidades estarán obligadas a respetar la confidencialidad y reserva 
de los datos que para fines estadísticos proporcionen los Informantes del Sistema. Los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
tendrán la obligación de proporcionar la información básica que hubieren obtenido en el 
ejercicio de sus funciones y sirva para generar Información de Interés Nacional, que les 
solicite el Instituto en los términos de la presente Ley. Lo anterior, con excepción de los 
secretos bancario, fiduciario y bursátil, no será violatorio de la confidencialidad o reserva 
que se establezca en otras disposiciones.  
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El registro o recolección de los datos que, en cumplimiento de esta Ley, deban proporcionar 
los Informantes del Sistema, no prejuzga sobre los derechos de propiedad intelectual, 
industrial o de otro tipo que se originen en los trabajos de investigación científica de 
carácter estadístico, geográfico o de otra materia, que los mencionados Informantes del 
Sistema realicen y que son regulados por la legislación respectiva.  

ARTÍCULO 47.- Los datos que proporcionen los Informantes del Sistema, serán 
confidenciales en términos de esta Ley y de las reglas generales que conforme a ella dicte el 
Instituto.  

La Información no queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, sino que se dará a conocer y se conservará en los 
términos previstos en la presente Ley.  

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto, respecto de la información 
correspondiente a su gestión administrativa, quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

SECCIÓN II  
De las Inspecciones a los Informantes del Sistema  

ARTÍCULO 48.- El Instituto, en el ejercicio de las facultades que le confiere esta Ley, 
podrá efectuar inspecciones para verificar la autenticidad de la Información, cuando los 
datos proporcionados sean incongruentes, incompletos o inconsistentes.  

ARTÍCULO 49.- Las inspecciones de verificación a que se refiere el artículo anterior, se 
sujetarán a lo siguiente:  

I. Se practicarán por orden escrita que expresará:  

a) El fundamento y motivo de su realización;  

b) El nombre del Informante del Sistema con quien se desahogará la diligencia, así 
como el lugar donde deberá efectuarse.  

En el caso de que se ignore el nombre de la persona a que se refiere este inciso, se 
señalarán datos suficientes para su identificación;  

c) El nombre de la o las personas que practicarán la diligencia, las cuales podrán ser 
sustituidas, debiendo notificar de tal hecho al Informante del Sistema, y  

d) La Información objeto de verificación, así como la documentación que el 
Informante del Sistema deberá exhibir en la diligencia;  
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II. La diligencia se entenderá con la persona a que se refiere el inciso b) de la 
fracción I de este artículo, con quien la supla en su ausencia o con su representante 
legal, en su caso, y  

III. La persona con quien se entienda la diligencia en términos de la fracción 
anterior, será requerida para que nombre a dos testigos y en caso de negativa serán 
designados por el personal que practique la diligencia, quien hará constar en el acta, 
en forma circunstanciada, los hechos y omisiones observados. 

La persona con quien se entienda la diligencia, los testigos y el o los inspectores, firmarán 
el acta. Si los primeros o los testigos se niegan a firmar, así lo hará constar el o los 
inspectores, sin que esta circunstancia afecte el valor probatorio del acta. Un ejemplar del 
acta se entregará en todo caso a la persona con quien se entienda la diligencia.  

ARTÍCULO 50.- Los Informantes del Sistema, respecto de quienes se hubiesen practicado 
los actos a que se refiere el artículo anterior, podrán inconformarse con los hechos 
asentados en el acta correspondiente, mediante la interposición del recurso de revisión a 
que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley.  

SECCIÓN III  

De la Atención a las Solicitudes Oficiales de Información Provenientes del Extranjero  

ARTÍCULO 51.- Las solicitudes de Información de Interés Nacional, que formulen 
gobiernos extranjeros u organismos y agencias internacionales, a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, al Poder Judicial de la Federación, al Poder 
Legislativo Federal, a organismos constitucionales autónomos, a los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de las entidades federativas, a organizaciones o agrupaciones de los 
sectores social o privado o a particulares, deberán ser atendidas en términos de las 
disposiciones aplicables, directamente por la autoridad, organización, agrupación o 
particular de que se trate y hacerse del conocimiento del Instituto.  

TÍTULO TERCERO  
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO  

CAPÍTULO I  
Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

ARTÍCULO 52.- El Instituto es, conforme a lo dispuesto en el apartado B del artículo 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un organismo público con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de 
normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como 
de realizar las Actividades a que se refiere el artículo 59 de esta Ley.  
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ARTÍCULO 53.- El Instituto tendrá como objetivo prioritario, realizar las acciones 
tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios 
enunciados en el artículo 3 de esta Ley.  

ARTÍCULO 54.- El Instituto, conforme a los principios constitucionales que rigen al 
Sistema, realizará las acciones tendientes a lograr:  

I. La adecuación conceptual de la Información de Interés Nacional, a las 
necesidades que el desarrollo económico y social del país impongan;  

II. Que la Información sea comparable en el tiempo y en el espacio, y  

III. La adecuación de los procedimientos estadísticos y geográficos a estándares 
internacionales, para facilitar su comparación. 

SECCIÓN I  
De las Funciones del Instituto  

ARTÍCULO 55.- El Instituto, en su calidad de unidad central coordinadora del Sistema, 
tendrá las funciones siguientes:  

I. Normar y coordinar el Sistema, así como fomentar las acciones que permitan 
mantener su operación eficiente;  

II. Normar y coordinar las Actividades que lleven a cabo las Unidades, tomando en 
cuenta los estándares nacionales e internacionales, así como las mejores practicas en 
la materia;  

III. Solicitar a las Unidades información relativa a sus Actividades, para la 
integración de los anteproyectos de los programas a los que hace referencia el 
artículo 9 de esta Ley;  

IV. Solicitar a las Unidades la Información que éstas hayan obtenido en el ámbito 
de sus respectivas competencias y sea necesaria para el Sistema, y  

V. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley. 

ARTÍCULO 56.- El Instituto establecerá en coordinación con las Unidades, un catálogo 
nacional de indicadores, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 22, 25 y 28 de esta Ley.  

ARTÍCULO 57.- El Instituto deberá elaborar y someter a consideración del Comité 
Ejecutivo correspondiente, las normas técnicas y las metodologías que sean necesarias para 
realizar las Actividades Estadísticas y Geográficas de alguna materia o sector, cuando la 
Unidad que corresponda no las proponga oportunamente o estas no tomen en cuenta los 
estándares nacionales e internacionales o, en su caso, las mejores prácticas en la materia.  
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ARTÍCULO 58.- El Instituto regulará, mediante la expedición de disposiciones de carácter 
general, la captación, procesamiento y publicación de la Información, para el debido 
funcionamiento del Sistema o autorizará las que utilicen las Unidades para tales efectos.  

El Instituto vigilará el cumplimiento de las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el párrafo anterior.  

Con el objeto de garantizar la homogeneidad y comparación de la Información, el Instituto 
deberá proveer y promover el uso de definiciones, clasificaciones, nomenclaturas, 
abreviaturas, identificadores, directorios, símbolos, delimitaciones geográficas y demás 
elementos que a estos fines sean indispensables desde la captación y procesamiento de la 
información, hasta la etapa de su presentación y publicación.  

ARTÍCULO 59.- El Instituto tendrá las siguientes facultades exclusivas:  

I. Realizar los censos nacionales;  
II. Integrar el sistema de cuentas nacionales, y  
III. Elaborar los índices nacionales de precios siguientes:  

a) Índice Nacional de Precios al Consumidor, e  
b) Índice Nacional de Precios Productor. 

Las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales no podrán ser empleadas en el 
nombre ni en la propaganda de registros, encuestas o enumeraciones distintas a las que 
practique el Instituto. Cualquier contravención a lo dispuesto en este párrafo se sancionará 
en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto de esta Ley.  

El Instituto podrá producir cualquier otra Información de Interés Nacional cuando así lo 
determine la Junta de Gobierno, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente, 
conforme a lo señalado en el último párrafo del artículo 83 de esta Ley.  

ARTÍCULO 60.- Sólo con la autorización del Instituto y previa opinión favorable de las 
autoridades competentes, las personas físicas o morales nacionales podrán captar 
fotografías aéreas con cámaras métricas o de reconocimiento y de otras imágenes por 
percepción remota dentro del espacio aéreo nacional, debiendo entregar al Instituto un 
informe detallado de los trabajos que hubieren realizado, así como una copia de los mismos 
cuando éste último se los requiera.  

ARTÍCULO 61.- Las personas físicas y morales extranjeras requerirán autorización del 
Instituto para efectuar actividades tendientes a:  

I. Captar fotografías aéreas con cámaras métricas o de reconocimiento y de otras 
imágenes por percepción remota dentro del espacio aéreo nacional, y  

II. Levantar información estadística y geográfica. 
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Las personas físicas o morales extranjeras que reciban la autorización a que se refiere este 
artículo, deberán proporcionar un informe detallado de los trabajos señalados en las 
fracciones anteriores, así como copia de las fotografías, imágenes e información 
correspondientes.  

El otorgamiento de las autorizaciones de que trata este artículo, quedará condicionado a la 
obtención de opinión favorable de las autoridades competentes y a que se garantice, a 
satisfacción del propio Instituto, la entrega del informe y de las copias a que se refiere el 
párrafo anterior. El Instituto recabará la opinión de las autoridades competentes y resolverá 
lo conducente dentro de un plazo que no excederá de 30 días hábiles.  

ARTÍCULO 62.- El Instituto promoverá la adopción de métodos y normas técnicas en la 
captación de los datos objeto de registro, en coordinación con las autoridades a las que 
competa administrar directorios de personas físicas o morales, catastros, registros públicos 
de la propiedad y del comercio, padrones, inventarios y demás registros administrativos que 
permitan obtener Información.  

ARTÍCULO 63.- Para el desarrollo de las Actividades Estadísticas y Geográficas 
colaborarán con el Instituto:  

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas;  
II. Los organismos constitucionales autónomos;  

III. Las autoridades municipales;  
IV. Las Unidades del Estado;  

V. Las instituciones, agrupaciones u organizaciones sociales y privadas, y  
VI. Los particulares. 

ARTÍCULO 64.- Previo cumplimiento de las formalidades legales y administrativas 
correspondientes y acuerdo favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto deberá brindar el 
apoyo que le soliciten:  

I. El Ejecutivo Federal y el Senado de la República en materia de tratados, 
convenios o acuerdos internacionales, cuando se establezcan derechos y 
obligaciones en materia de Información, así como aquellos que versen sobre límites 
del territorio nacional, y  

II. El Ejecutivo Federal en caso de que se requiera Información para prevenir y, en 
su caso, atender emergencias o catástrofes originadas por desastres naturales. 

ARTÍCULO 65.- Previo cumplimiento de las formalidades legales y administrativas 
correspondientes y del acuerdo favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto podrá brindar 
el apoyo que le soliciten:  
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I. Los poderes Legislativo y Judicial federales y legislativos de las entidades 
federativas, en la definición de límites estatales y municipales, así como asesorar y 
apoyar a esos poderes en la identificación física de tales límites;  

II. El Congreso de la Unión, los gobiernos de los estados, el Distrito Federal, así 
como las autoridades competentes para el levantamiento geodésico y para realizar el 
registro de los límites territoriales, conforme a las disposiciones aplicables, y  

III. Las autoridades locales, para la organización de los catastros de los municipios 
y para la realización del levantamiento geodésico de los límites aceptados o 
reconocidos de los estados. 

SECCIÓN II  
De la Administración del Instituto  

ARTÍCULO 66.- El ejercicio de las funciones del Instituto corresponde, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a la Junta de Gobierno y al Presidente del Instituto.  

ARTÍCULO 67.- La Junta de Gobierno es el órgano superior de dirección del Instituto, y 
estará integrada por cinco miembros designados por el Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores o, en los recesos de esta última, de la Comisión 
Permanente.  

De entre los miembros de la Junta de Gobierno, el Ejecutivo Federal nombrará al 
Presidente del Instituto, quien presidirá el citado órgano colegiado. El resto de los 
miembros de la Junta de Gobierno actuarán como vicepresidentes de la misma.  

ARTÍCULO 68.- La Presidencia será el órgano superior ejecutivo del Instituto. El 
Presidente del Instituto durará en su cargo seis años y los vicepresidentes de la Junta de 
Gobierno ocho años. El periodo del Presidente del Instituto comenzará el primero de enero 
del cuarto año calendario del periodo correspondiente al Presidente de la República. Los 
periodos de los vicepresidentes de la Junta de Gobierno serán escalonados, sucediéndose 
cada dos años e iniciándose el primero de enero del primer, tercer y quinto año del periodo 
del Ejecutivo Federal.  

Los miembros de la Junta de Gobierno podrán ser designados para ocupar el cargo hasta 
por dos ocasiones.  

Los miembros de la Junta de Gobierno ocuparán sus cargos sólo durante el tiempo por el 
cual hayan sido designados.  

ARTÍCULO 69.- La designación de los miembros de la Junta de Gobierno deberá recaer 
en personas que reúnan los requisitos siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos, y no tener más de setenta años cumplidos a la fecha en que la 
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designación sea entregada al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión 
Permanente, para su ratificación;  

II. Ser profesional distinguido en materias relacionadas con la estadística, la 
geografía o la economía, así como haber ocupado, por lo menos durante cinco años, 
algún cargo de alto nivel en los sectores público o privado, o ser un académico de 
reconocido prestigio en las materias mencionadas, y  

III. No haber sido sentenciado por delitos intencionales, inhabilitado para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido de algún cargo del sector público o privado. 

ARTÍCULO 70.- Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán desempeñar ningún 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia, no remuneradas.  

ARTÍCULO 71.- Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno serán cubiertas 
por el nuevo miembro que se designe para integrarla. En caso de vacante en el puesto de 
Presidente del Instituto, el Ejecutivo Federal podrá nombrar para ocupar tal cargo a un 
miembro de la Junta de Gobierno en funciones, o bien, designar a un nuevo miembro de la 
Junta de Gobierno y, ya integrada ésta, nombrar de entre sus cinco miembros al Presidente 
del Instituto.  

En tanto se hace el nombramiento de Presidente, el miembro de la Junta de Gobierno con 
mayor antigüedad en el cargo será presidente interino del Instituto y presidirá la Junta de 
Gobierno. En caso de que hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, la propia 
Junta de Gobierno elegirá de entre ellos al presidente interino a más tardar en la siguiente 
sesión de dicho órgano colegiado y, de no llegar a un acuerdo, la designación se realizará 
por el Presidente de la República.  

Los miembros que cubran vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo 
respectivo, durarán en su cargo sólo por el tiempo que le faltare desempeñar al sustituido. 
Si al término que corresponde al Presidente del Instituto, se nombra a un miembro de la 
Junta de Gobierno en funciones para ocupar tal puesto, este nombramiento será por seis 
años independientemente del tiempo que hubiere sido miembro de la Junta de Gobierno.  

ARTÍCULO 72.- Los miembros de la Junta de Gobierno se abstendrán de participar con la 
representación del Instituto en actos políticos, partidistas o religiosos.  

ARTÍCULO 73.- Son causas de remoción de un miembro de la Junta de Gobierno:  

I. La incapacidad física o mental que impida el correcto ejercicio de sus funciones 
por más de tres meses;  

II. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 70 de esta Ley;  
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III. Dejar de reunir cualesquiera de los requisitos señalados en el artículo 69 
anterior;  

IV. Incumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  

V. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o de otra 
naturaleza de que disponga en razón de su cargo, así como divulgar tal información 
en términos distintos a los autorizados por esta Ley;  

VI. Someter a consideración de la Junta de Gobierno, a sabiendas, información falsa 
o alterada;  

VII. Participar en actos políticos, partidistas o religiosos con la representación del 
Instituto;  

VIII. No excusarse de participar en aquellas tomas de decisiones en las que sus 
intereses personales se encuentren en conflicto con los del Instituto, y  

IX. Ausentarse de sus labores por más de tres días consecutivos, o por cinco días no 
consecutivos en el lapso de un mes, sin autorización de la Junta de Gobierno o sin 
mediar causa de fuerza mayor o motivo justificado. 

ARTÍCULO 74.- Compete a la Junta de Gobierno dictaminar sobre la existencia de las 
causas de remoción señaladas en el artículo inmediato anterior, debiendo hacerlo a solicitud 
del Presidente de la República o de cuando menos dos de sus miembros. El dictamen se 
formulará según resolución de la mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno, 
después de conceder el derecho de audiencia al afectado y sin que éste participe en la 
votación.  

El dictamen, con la documentación que lo sustente, incluida la argumentación por escrito 
que, en su caso, el afectado hubiere presentado, será enviado al Ejecutivo Federal para su 
resolución definitiva.  

ARTÍCULO 75.- El Presidente del Instituto o cuando menos dos vicepresidentes, podrán 
convocar a reuniones de la Junta de Gobierno.  

Las sesiones de la Junta de Gobierno deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos 
tres de sus miembros. Si no concurriere el Presidente, la sesión será presidida por el 
miembro con mayor antigüedad. En caso de que hubiere dos o más miembros con igual 
antigüedad, los miembros asistentes elegirán de entre ellos al que deba presidir la sesión.  

Las resoluciones de la Junta de Gobierno requerirán para su validez del voto aprobatorio de 
la mayoría de los miembros presentes, con excepción de las resoluciones a que se refiere el 
artículo 77, fracciones II, IV y V de esta Ley, para las cuales será necesario el voto 
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favorable de la mayoría de los miembros de la Junta. La persona que presida la sesión 
tendrá voto de calidad en caso de empate.  

La Junta de Gobierno podrá acordar la asistencia de servidores públicos del Instituto a sus 
sesiones, para que le rindan directamente la información que les solicite.  

A las sesiones de la Junta de Gobierno podrán asistir los invitados que la propia Junta de 
Gobierno determine.  

Las personas que asistan a las sesiones deberán guardar confidencialidad respecto de los 
asuntos que se traten en ellas, salvo autorización expresa de la Junta de Gobierno para hacer 
alguna comunicación.  

ARTÍCULO 76.- La remuneración y prestaciones que reciban los miembros de la Junta de 
Gobierno por el desempeño de su cargo, no serán mayores ni menores de las que 
correspondan al nivel de Subsecretario de la Administración Pública Federal. El Presidente 
de la Junta de Gobierno contará con una remuneración 10% mayor a la que corresponda a 
los vicepresidentes de la Junta de Gobierno, dentro del nivel antes señalado. Las 
remuneraciones y prestaciones que perciban el resto de los servidores públicos del Instituto, 
en ningún caso podrán exceder las previstas para los integrantes del mencionado órgano de 
gobierno.  

Lo señalado en el párrafo anterior, se realizará sujetándose a los límites de los tabuladores 
de percepciones que establezca la Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.  

Las relaciones laborales de los trabajadores del Instituto, se sujetarán a lo dispuesto en el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

SECCIÓN III  
De las Atribuciones de la Junta de Gobierno  

ARTÍCULO 77.- Corresponderá a la Junta de Gobierno, como órgano superior de 
dirección del Instituto, el despacho de los asuntos siguientes:  

I. Aprobar los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley;  

II. Determinar la Información que se considerará de Interés Nacional de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la presente Ley;  

III. Determinar la Información que deba ser producida por el Instituto en los 
términos del último párrafo del artículo 59 de esta Ley;  

IV. Determinar la Información que deba ser de divulgación restringida por motivos 
de seguridad nacional;  
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V. Determinar, atendiendo a las necesidades del Sistema, la creación de otros 
Subsistemas en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 17 de esta 
Ley;  

VI. Determinar qué Unidades serán invitadas, como miembros de los Comités 
Técnicos Especializados a los que se hace referencia en la fracción II del artículo 31 
de esta Ley;  

VII. Aprobar los indicadores generados por los Subsistemas;  

VIII. Normar el funcionamiento del Sistema y regular la captación, procesamiento y 
publicación de la Información que se genere, con base en los dictámenes que, en su 
caso, emita el Comité Ejecutivo correspondiente;  

IX. Aprobar el Reglamento Interior del Instituto;  

X. Aprobar el programa anual de trabajo del Instituto, el cual deberá elaborarse con 
base en el Programa Anual de Estadística y Geografía previsto en la fracción III del 
artículo 9 de esta Ley; el anteproyecto de presupuesto anual; el establecimiento y 
cierre de oficinas regionales y otras instalaciones u oficinas con base en su 
disponibilidad presupuestaria; así como el nombramiento y remoción de los 
servidores públicos que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores al de miembro 
de la Junta de Gobierno;  

XI. Aprobar al final de cada año, el calendario que contenga las fechas de 
publicación de Información de Interés Nacional a que habrá de sujetarse el Instituto, 
en el año inmediato siguiente;  

XII. Expedir los lineamientos generales, otorgar las autorizaciones y establecer los 
registros a que se refieren los artículos 58, 60 y 61 y los artículos 93 y 95 de esta 
Ley, respectivamente;  

XIII. Aprobar la imposición de sanciones administrativas por infracciones a la 
presente Ley. Dicha facultad podrá delegarse en el Presidente o en otros servidores 
públicos del Instituto, considerando la naturaleza de la infracción o el monto de las 
multas;  

XIV. Aprobar las políticas para la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales del Instituto, en términos de las disposiciones aplicables;  

XV. Nombrar y remover a su secretario de actas, así como a su suplente, quienes 
deberán ser servidores públicos del Instituto;  

XVI. Resolver sobre otros asuntos relacionados con la aplicación de esta Ley, que 
cualquiera de sus miembros sometan a su consideración, y  
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XVII. Las demás que resulten de esta Ley y de otras disposiciones legales 
aplicables. 

Los asuntos a que se refieren las fracciones I, III, X y XIV del presente artículo, deberán 
aprobarse con base en las propuestas que presente al efecto el Presidente.  

En aquellos casos en los que se deba recabar la opinión previa de los órganos colegiados a 
que se refiere la presente Ley, se deberán presentar a la Junta de Gobierno junto con la 
propuesta correspondiente, las mencionadas opiniones.  

ARTÍCULO 78.- Además de los temas señalados en las fracciones I a III del artículo 59 
del presente ordenamiento, sólo podrá considerarse Información de Interés Nacional para 
efectos de esta Ley, la que satisfaga los cuatro criterios siguientes:  

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y 
dinámica demográfica; salud; educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; 
seguridad pública e impartición de justicia; gobierno; vivienda; sistema de cuentas 
nacionales; información financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; 
atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos 
sólidos; marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y 
municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, 
topográficos, de recursos naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate 
de temas que sean aprobados por unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, 
incluyendo aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se refiere el último 
párrafo del artículo 17 de este ordenamiento;  

II. Resulte necesaria para sustentar el diseño y la evaluación de las políticas públicas 
de alcance nacional;  

III. Sea generada en forma regular y periódica, y  

IV. Se elabore con base en una metodología científicamente sustentada. 

Sin perjuicio de lo anterior, también podrá ser considerada como Información de Interés 
Nacional la que resulte necesaria para prevenir y, en su caso, atender emergencias o 
catástrofes originadas por desastres naturales, y aquélla que se deba generar en virtud de un 
compromiso establecido en algún tratado internacional.  

ARTÍCULO 79.- Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán la responsabilidad de 
procurar que las relaciones del Instituto con las Unidades del Estado y otros sectores 
relevantes para el trabajo del propio Instituto, se desarrollen en forma apropiada para 
conseguir los objetivos del Instituto y del Sistema.  

Al efecto, estas tareas se dividirán en los cuatro sectores siguientes: de información 
demográfica y social; de información económica y financiera; de información geográfica y 
del medio ambiente; y de relaciones con los sectores académico, privado e internacional.  
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SECCIÓN IV  
De las Atribuciones del Presidente del Instituto  

ARTÍCULO 80.- Corresponden al Presidente del Instituto las atribuciones siguientes:  

I. Tener a su cargo la administración del Instituto, la representación legal de éste, y 
el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere a 
la Junta de Gobierno;  

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;  

III. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno los 
asuntos mencionados en las fracciones I, III, X y XIV del artículo 77 de esta Ley. 
Tratándose de lo dispuesto en la fracción I del citado artículo 77, y antes de someter 
el asunto a la consideración de la Junta de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 15 fracción I de este ordenamiento, el Presidente deberá consultar al 
Consejo Consultivo Nacional y a las demás instancias que procedan en términos de 
esta Ley;  

IV. Dar a conocer a los Poderes de la Unión y al público en general el calendario de 
publicación de Información de Interés Nacional una vez aprobado por la Junta de 
Gobierno;  

V. Aplicar las políticas para la administración de los recursos humanos, financieros 
y materiales del Instituto, de acuerdo a sus programas y objetivos, y  

VI. Las demás que resulten de esta Ley y de otras disposiciones legales aplicables. 

Para la mejor organización del trabajo, el Presidente del Instituto podrá, sin perjuicio de su 
ejercicio directo, delegar sus atribuciones en algún vicepresidente de la Junta de Gobierno o 
servidor público subalterno. Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de 
este artículo serán indelegables.  

Las ausencias temporales del Presidente del Instituto serán suplidas en los términos 
señalados por el segundo párrafo del artículo 71 de esta Ley.  

ARTÍCULO 81.- El Presidente del Instituto tendrá la facultad de determinar el sector que, 
de entre los cuatro señalados en el artículo 79 de esta Ley, deberá atender y coordinar cada 
uno de los vicepresidentes de la Junta de Gobierno como parte de su labor ordinaria y 
cotidiana dentro del Instituto, así como con quién de ellos el titular de la Contraloría Interna 
del Instituto acordará los asuntos de su competencia.  

Al tomar las decisiones a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente deberá tener en 
cuenta los antecedentes laborales y académicos de cada uno de los miembros de la Junta de 
Gobierno.  
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SECCIÓN V  
Del Patrimonio del Instituto  

ARTÍCULO 82.- El patrimonio del Instituto se integra con:  

I. Los bienes inmuebles o muebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto, 
incluyendo los que la Federación haya destinado para tal fin o para su uso 
exclusivo;  

II. Los recursos que anualmente apruebe para el Instituto la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación;  

III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y  

IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto, incluso los derivados de la 
aplicación de la presente Ley. 

El Instituto no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios para 
cumplir con su objeto.  

ARTÍCULO 83.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para su tratamiento presupuestario el Instituto 
se sujetará a lo siguiente:  

I. Aprobará su proyecto de presupuesto y deberá enviarlo a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, observando los criterios generales de política económica y los techos globales 
de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal;  

II. Ejercerá su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin sujetarse a las disposiciones 
generales emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de eficiencia, 
eficacia y transparencia y estará sujeto a la evaluación y control de los órganos 
correspondientes;  

III. Autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo 
global de su presupuesto aprobado;  

IV. Realizará sus pagos a través de su tesorería;  

V. Determinará los ajustes que correspondan en su presupuesto en caso de 
disminución de ingresos, observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2460-III, jueves 6 de marzo de 2008. 
 

 

40 
 

VI. Llevará la contabilidad y elaborará sus informes conforme a lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y deberá enviarlos a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su integración a los informes 
trimestrales y a la Cuenta Pública; 

El Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal en que deban realizarse los 
censos nacionales, las cuentas nacionales y los índices nacionales de precios, a que se 
refiere el artículo 59 de esta Ley, deberá contemplar los recursos suficientes para que el 
Instituto los lleve a cabo.  

Las Actividades Estadísticas y Geográficas que, en adición a las señaladas en el párrafo 
anterior, el Instituto determine llevar a cabo en los términos de esta Ley, estarán sujetas a la 
disponibilidad presupuestaria que, en su caso, se apruebe para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación.  

ARTÍCULO 84.- El Instituto incorporará, en los términos de las disposiciones aplicables, 
como parte de su presupuesto los ingresos derivados de las cuotas por los servicios que 
preste por concepto de investigación, capacitación, elaboración de estadísticas especiales, 
estudios específicos o trabajos en materia de geografía, así como los que provengan de la 
venta de publicaciones, reproducciones y otros servicios. En los casos en que el Instituto 
preste los servicios señalados en colaboración con otras Unidades, incorporará en su 
presupuesto los ingresos que le correspondan al Instituto.  

ARTÍCULO 85.- Los recursos que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, el Poder Judicial de la Federación y el Poder Legislativo Federal, así como 
los órganos constitucionales autónomos, ejerzan para la realización de actividades en 
materia de estadística y geografía de interés nacional, invariablemente deberán registrarse 
en las partidas de gasto correspondientes. Cuando las entidades federativas y los municipios 
reciban recursos federales para los fines descritos, quedarán obligados a identificarlos e 
informar al Instituto sobre ellos.  

Las Unidades podrán realizar Actividades Estadísticas y Geográficas, siempre que hayan 
informado al respecto al Instituto, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, quien 
analizará si dichas Actividades se apegan a los programas a que se refiere el artículo 9 de 
esta Ley y emitirá opinión sobre la pertinencia de realizar dichas Actividades y, en su caso, 
formulará las recomendaciones que estime pertinentes para llevarlas a cabo.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomará medidas para evitar la duplicidad en 
las Actividades Estadísticas y Geográficas, con el objeto de optimizar la asignación de 
recursos públicos federales para dichas Actividades.  

Lo previsto en el presente artículo, será aplicable, tratándose de los organismos 
constitucionales autónomos, sólo a aquellos que reciban recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación.  
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SECCIÓN VI  
De la Transparencia y Rendición de Cuentas del Instituto  

ARTÍCULO 86.- El Instituto deberá presentar en marzo de cada año al Ejecutivo Federal y 
al Congreso de la Unión:  

I. Los resultados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y 
Geográfica correspondiente al año inmediato anterior;  

II. Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas, y  

III. Su informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior, incluyendo las observaciones relevantes que, en su 
caso, haya formulado el auditor externo. 

Cada seis años, el Instituto enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, junto 
con la información a que se refieren las fracciones anteriores, el resultado de la evaluación 
del Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  

Cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión podrá citar al Presidente para que 
rinda informes sobre las políticas y actividades del Instituto.  

El Instituto deberá hacer del conocimiento público la información a que se refieren las 
fracciones anteriores, sujetándose a las disposiciones de carácter general que expida al 
efecto.  

Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de los datos e informes que el 
Instituto deba rendir en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables.  

ARTÍCULO 87.- El Instituto deberá dar a conocer a los Poderes de la Unión y al público 
en general el calendario anual de publicación aprobado por la Junta de Gobierno, mismo 
que podrá ser revisado en forma trimestral.  

ARTÍCULO 88.- El Instituto deberá definir las metodologías que habrán de utilizarse en la 
realización de las Actividades Estadísticas y Geográficas, a través de Internet, antes de su 
implantación, a fin de recibir y, en su caso, atender las observaciones que se formulen al 
efecto.  

De igual forma, el Instituto deberá dar a conocer y conservar los metadatos o 
especificaciones concretas de la aplicación de las metodologías que se hubieren utilizado en 
la elaboración de la Información.  
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A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, la Junta de Gobierno 
deberá expedir los lineamientos generales que habrán de seguirse para publicar dichas 
metodologías y atender las observaciones que, en su caso, se reciban.  

ARTÍCULO 89.- El Instituto invitará, a solicitud de los Comités Ejecutivos, a organismos 
internacionales a revisar y opinar respecto de las metodologías que se utilicen para generar 
la Información, incluyendo las que el mismo aplique. El resultado de tales inspecciones 
deberá incluirse en los informes a los que hace alusión el artículo 86 de esta Ley.  

ARTÍCULO 90.- El Instituto deberá hacer del conocimiento público, a través de Internet, 
los convenios de intercambio de información que celebre con otros organismos o agencias 
nacionales o extranjeras.  

La Junta de Gobierno, previa justificación, podrá determinar excepciones a la divulgación 
de la información a que se refiere el párrafo anterior.  

ARTÍCULO 91.- La vigilancia del Instituto estará encomendada:  

I. A una Contraloría Interna, la que tendrá a su cargo recibir quejas, realizar 
investigaciones, llevar a cabo auditorias internas, y aplicar los procedimientos y 
sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos del Instituto, conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

Asimismo, la Contraloría Interna deberá establecer y llevar el registro y seguimiento 
de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos del Instituto, 
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de Presidente.  

El titular de la Contraloría Interna deberá contar con reconocida solvencia moral, 
será designado por la Junta de Gobierno, y rendirá cuenta de sus funciones al 
vicepresidente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de esta Ley, 
determine el Presidente del Instituto.  

La Junta de Gobierno aprobará el anteproyecto de presupuesto necesario para cubrir 
los recursos humanos, materiales y financieros para el adecuado funcionamiento de 
la Contraloría Interna, y  

II. A un auditor externo nombrado por la Junta de Gobierno de entre una terna de 
empresas de auditoria de reconocido prestigio que le proponga el Auditor Superior 
de la Federación. El auditor externo auxiliará a la Junta de Gobierno y reportará a 
ésta la información que conozca con motivo del ejercicio de sus funciones.  

El auditor externo vigilará, entre otras cosas, que la información financiera y 
contable del Instituto, se formule de conformidad con los lineamientos, 
normatividad y principios de contabilidad que le resulten aplicables.  
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Al menos cada tres años se deberá designar a una nueva empresa de auditoria en 
términos de lo dispuesto en este artículo, para salvaguardar la eficacia en la 
vigilancia del Instituto. 

CAPÍTULO II  
De los Registros Nacionales de Información Estadística y Geográfica a cargo del 
Instituto  

ARTÍCULO 92.- El Instituto deberá establecer, operar y normar el Registro Nacional de 
Información Geográfica, en el que deberá incluirse por lo menos la información 
proveniente de los temas geográficos a que se refiere el artículo 26 de esta Ley, así como el 
Registro Estadístico Nacional, en el que deberá asentarse por lo menos el Registro de 
Instituciones y Unidades Administrativas con Funciones Estadísticas del Sector Público y 
el Inventario Nacional de estadística del Sector Público.  

ARTÍCULO 93.- La inscripción que sobre los catastros de los municipios y de las 
entidades federativas deba hacerse en el Registro Nacional de Información Geográfica, 
comprenderá la representación cartográfica y la base de datos de los predios rústicos y 
urbanos de su jurisdicción.  

En caso de que no se cuente con la cartografía y la base de datos a que se refiere el párrafo 
anterior, se registrarán los datos que se encuentren en los padrones, croquis y fichas 
catastrales.  

El Instituto, con la intervención de las autoridades que resulten competentes, podrá efectuar 
los trabajos cartográficos en cumplimiento de tratados o convenios internacionales y con la 
participación de los gobiernos de las entidades federativas que corresponda, en la definición 
y demarcación de límites internacionales, incluyendo la zona económica exclusiva.  

ARTÍCULO 94.- El Instituto establecerá, operará y normará el inventario y el directorio 
señalados en los artículos 20 y 23, respectivamente y podrá establecer, operar y normar 
otros registros que para fines estadísticos o geográficos estime necesarios.  

ARTÍCULO 95.- Las personas físicas con actividades empresariales y las personas 
morales, sin incluir a las del sector público, estarán obligadas a inscribirse en el Directorio 
Nacional de Unidades Económicas que lleve el Instituto y a mantener actualizada su 
inscripción, conforme a las disposiciones que al efecto emita el Instituto.  

Las Unidades encargadas de los registros administrativos que permitan obtener Información 
de Interés Nacional, deberán proporcionar al Instituto la información que requiera para la 
creación y actualización del Directorio Nacional de Unidades Económicas.  

CAPÍTULO III  
Del Acervo de Información  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2460-III, jueves 6 de marzo de 2008. 
 

 

44 
 

ARTÍCULO 96.- El Instituto deberá conservar la Información de Interés Nacional que 
elaboren el propio Instituto y las Unidades, en términos de lo dispuesto en esta Ley y en las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita.  

Cuando una Unidad desaparezca o se desincorpore, el Instituto deberá conservar la 
Información generada por la misma.  

ARTÍCULO 97.- El Instituto implementará un sistema de compilación normativa, en el 
que se conservarán los textos de las normas que en el ejercicio de sus funciones expida.  

CAPÍTULO IV  
Del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica  

ARTÍCULO 98.- El Servicio Público de Información Estadística y Geográfica consiste en 
poner a disposición de los usuarios, sujeto a las normas que al efecto dicte la Junta de 
Gobierno, la totalidad de la Información de Interés Nacional.  

ARTÍCULO 99.- El Servicio Público de Información Estadística y Geográfica será 
prestado en forma exclusiva por el Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de que las propias 
Unidades den a conocer la Información que generen identificándola como parte del 
Sistema.  

El Instituto podrá autorizar que otras instancias de gobierno o particulares, presten el 
Servicio Público de Información Estadística y Geográfica, conforme a las reglas que al 
efecto expida la Junta de Gobierno.  

El Instituto pondrá la Información de Interés Nacional a disposición de los usuarios a través 
de Internet, así como en los centros de consulta que al efecto establezca el propio Instituto 
en el territorio nacional.  

Las consultas que realicen los usuarios a través de los medios previstos en el párrafo 
inmediato anterior, serán ofrecidas por el Instituto en forma gratuita.  

El Instituto pondrá a disposición de los usuarios información de la red geodésica nacional, 
con el objeto de que sus estudios geográficos estén vinculados con la red mencionada.  

ARTÍCULO 100.- El Instituto, siguiendo las mejores prácticas internacionales, pondrá a 
disposición de quien lo solicite, los microdatos de las encuestas nacionales y muestras 
representativas de los operativos censales que realice con la mayor desagregación posible, 
sin violar la confidencialidad y reserva de la información básica establecidas en la presente 
Ley. La Junta de Gobierno deberá establecer los procedimientos y condiciones para facilitar 
el acceso a dicha información de manera expedita.  

ARTÍCULO 101.- Cuando a petición de algún usuario se requiera al Instituto copia, copia 
certificada o cualquier clase de impresión o respaldo de la Información de Interés Nacional, 
ésta se entregará al usuario en los términos que fijen las disposiciones correspondientes y 
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previa recepción del pago de los derechos que para estos casos establezca la Ley Federal de 
Derechos.  

ARTÍCULO 102.- El Instituto no estará obligado a proporcionar aquella información que:  

I. Tenga en virtud de cualquier disposición legal el carácter de confidencial, 
clasificada, reservada o de cualquier otra forma se encuentre restringida su difusión, 
o  

II. El usuario la requiera procesada en cualquier forma distinta a como se encuentra 
disponible, sin perjuicio de que el Instituto la pueda procesar y poner a disposición 
de los usuarios en forma onerosa, sujetándose en todo caso a los principios de 
confidencialidad, accesibilidad y transparencia. 

TÍTULO CUARTO  
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS SANCIONES  

CAPÍTULO I  
De las Faltas Administrativas  

ARTÍCULO 103.- Cometen infracciones a lo dispuesto por esta Ley, quienes en calidad de 
Informantes del Sistema:  

I. Se nieguen a proporcionar datos, informes o a exhibir documentos cuando deban 
hacerlo, dentro del plazo que se les hubiere señalado;  

II. Suministren datos falsos, incompletos o incongruentes;  

III. Omitan inscribirse en los registros establecidos por esta Ley o no proporcionen 
la información que para éstos se requiera;  

IV. Se opongan a las inspecciones de verificación que en cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley realicen los inspectores, recolectores o censores y en 
general de cualquier representante de cualquiera de las Unidades que se encuentre 
facultado para ello, y  

V. Utilicen indebidamente las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales. 

También cometen infracción a la presente Ley quienes se nieguen a desempeñar funciones 
censales.  

Los actos u omisiones en que incurran las personas morales que impidan el desarrollo 
normal de los levantamientos censales o de los procesos de generación de Información, 
también serán considerados infracciones a la presente Ley.  
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ARTÍCULO 104.- Son infracciones imputables a los servidores públicos del Instituto o a 
los servidores públicos de las Unidades las siguientes:  

I. La revelación de datos confidenciales;  

II. La violación de las reservas de los secretos de carácter industrial o comercial o 
de cualquier otro tipo, o el suministro en forma nominativa o individualizada de los 
datos proporcionados por los Informantes del Sistema;  

III. La inobservancia de la reserva en materia de Información, cuando por causas de 
seguridad nacional hubiese sido declarada de divulgación restringida por la Junta de 
Gobierno;  

IV. La participación deliberada en cualquier acto u omisión que entorpezca el 
desarrollo normal de los levantamientos censales o de los procesos de generación de 
Información;  

V. Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de los derechos de acceso y 
rectificación de datos, cuando estuvieren a cargo de los registros administrativos 
establecidos por Ley, y  

VI. Impedir el acceso del público a la Información a que tenga derecho. 

ARTÍCULO 105.- Se reputarán infracciones de los recolectores o censores y auxiliares, 
cuando:  

I. Se nieguen a cumplir con las funciones que les sean encomendadas;  

II. Violen la confidencialidad de los datos que se hayan captado para efectos 
estadísticos o revelen en forma nominativa o individualizada dichos datos, y  

III. Cometan actos o incurran en omisiones que impidan el desarrollo normal de los 
levantamientos censales o de los procesos de generación de Información. 

Para los efectos de este Título, serán considerados como recolectores o censores, las 
personas a las que el Instituto encomiende labores propias de recolección y recopilación de 
Información en forma periódica o durante el levantamiento censal, y como auxiliares, a 
quienes desempeñen cualquier otra actividad relacionada con el proceso de elaboración de 
la estadística y la obtención de datos de carácter geográfico.  

CAPÍTULO II  
De las Sanciones  

ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de esta Ley, serán 
sancionadas con multa de:  

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y IV, de 5 hasta 500 salarios.  
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Cuando se trate de censos económicos o encuestas en establecimientos, la multa 
será de 3,000 hasta 30,000 salarios;  

II. Para la establecida en la fracción III, de 200 hasta 500 salarios;  

III. Para las establecidas en la fracción V y en el último párrafo, de 3,000 hasta 
10,000 salarios, y  

IV. Para la establecida en el penúltimo párrafo, de 5 a 100 salarios. 

ARTÍCULO 107.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, 
tratándose de servidores públicos de las Unidades, serán sancionadas con multa de:  

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de 500 hasta 10,000 salarios;  

II. Para la establecida en la fracción IV, de 200 hasta 500 salarios, y  

III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de 500 hasta 1,000 salarios. 

ARTÍCULO 108.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, 
tratándose de servidores públicos del Instituto, serán sancionadas con multa de:  

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de 2,000 hasta 30,000 salarios;  

II. Para la establecida en la fracción IV, de 400 hasta 1,000 salarios, y  

III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de 1,000 hasta 2,000 salarios. 

ARTÍCULO 109.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 105 de esta Ley, serán 
sancionadas con multa de:  

I. Para la establecida en la fracción I, de 100 hasta 500 salarios, y  

II. Para las establecidas en las fracciones II y III, de 500 hasta 1,000 salarios. 

ARTÍCULO 110.- Para los efectos de este Capítulo, por salario se entiende el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, al momento de cometerse la 
infracción.  

ARTÍCULO 111.- Para la imposición de las sanciones, el Instituto tomará en cuenta la 
gravedad de la infracción, las condiciones del infractor y la conveniencia de evitar prácticas 
tendientes a contravenir las disposiciones de esta Ley.  

ARTÍCULO 112.- Las sanciones en materia de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos previstas en esta Ley, serán aplicadas por la autoridad competente para 
sustanciar el procedimiento respectivo de conformidad con las leyes especiales y las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de otras responsabilidades que resulten. Cuando el 
Instituto tenga conocimiento de alguna infracción a la Ley, lo deberá hacer del 
conocimiento de la autoridad que corresponda.  
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TÍTULO QUINTO  
DEL RECURSO DE REVISIÓN  

ARTÍCULO 113.- En contra de los actos o resoluciones que dicte el Instituto, el interesado 
podrá interponer ante éste, el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía 
jurisdiccional que corresponda.  

ARTÍCULO 114.- El plazo para interponer el recurso de revisión, será de quince días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de 
la resolución o se tenga conocimiento del acto que se recurra.  

ARTÍCULO 115.- El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse 
ante el propio Instituto y será resuelto por el superior jerárquico del servidor público que 
haya emitido la resolución impugnada o haya realizado el acto impugnado, salvo que se 
trate de resoluciones o actos del Presidente del Instituto, en cuyo caso será resuelto por la 
Junta de Gobierno. Dicho escrito deberá expresar:  

I. El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar 
que señale para efectos de notificaciones;  

II. El acto o resolución que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo 
conocimiento del mismo;  

III. Los agravios que se causan al recurrente, y  

IV. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la 
resolución o acto de que se trate. 

El escrito de interposición del recurso a que se refiere este artículo, deberá ser acompañado 
del documento que acredite la personalidad del promovente cuando actúe en nombre de 
otro o de personas morales, de una copia de la resolución o acto que se impugna y, en su 
caso, de la notificación correspondiente, así como de la documentación que ofrezca como 
prueba. Tratándose de solicitudes que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan 
negadas, deberá acompañarse el escrito de iniciación del procedimiento, o el documento 
sobre el cual no hubiere recaído resolución alguna.  

ARTÍCULO 116.- La interposición del recurso de revisión suspenderá la ejecución de la 
resolución o del acto impugnado, siempre y cuando:  

I. Lo solicite expresamente el recurrente;  
II. Sea procedente el recurso;  
III. No se siga perjuicio al interés social, y  

IV. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de 
las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación. 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2460-III, jueves 6 de marzo de 2008. 
 

 

49 
 

El Instituto deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión 
dentro de los cinco días siguientes al de la interposición del recurso de revisión.  

ARTÍCULO 117.- El recurso de revisión se tendrá por no interpuesto y se desechará 
cuando:  

I. Se presente fuera de plazo;  

II. No se acredite la personalidad del recurrente, y  

III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que se firme antes del 
vencimiento del plazo para interponerlo. 

ARTÍCULO 118.- Se desechará por improcedente el recurso de revisión cuando éste se 
interponga contra actos o resoluciones:  

I. Que sean materia de otro recurso o medio de defensa que se encuentre pendiente 
de resolución, presentado por el mismo promovente y por el mismo acto o 
resolución impugnado;  

II. Que no afecten los intereses jurídicos del promovente;  
III. Consumados de un modo irreparable, y  
IV. Consentidos expresamente. 

ARTÍCULO 119.- Será sobreseído el recurso cuando:  
I. El promovente se desista expresamente del recurso;  

II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta a 
su persona;  

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior, y  

IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo. 

ARTÍCULO 120.- La autoridad encargada de resolver el recurso de revisión podrá:  
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo;  

II. Confirmar el acto impugnado;  

III. Declarar la inexistencia del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente, y  

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar 
expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o 
parcialmente resuelto a favor del recurrente. 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2460-III, jueves 6 de marzo de 2008. 
 

 

50 
 

ARTÍCULO 121.- La resolución del recurso de revisión se fundará en derecho y 
examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho 
punto.  

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá examinar en su conjunto los agravios, así 
como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso.  

Igualmente, la autoridad deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando 
advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar 
cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la 
resolución.  

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del 
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses.  

ARTÍCULO 122.- No se podrán revocar o modificar los actos o resoluciones 
administrativos en la parte no impugnada por el recurrente.  

La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es 
parcial, se precisará ésta.  

ARTÍCULO 123.- El recurrente podrá esperar la resolución expresa o impugnar, en un 
plazo de cuatro meses contados a partir de la presentación del recurso, la presunta 
confirmación del acto impugnado.  

ARTÍCULO 124.- La autoridad ante la cual se tramite el recurso podrá dejar sin efectos un 
requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate de 
un error manifiesto o el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con 
anterioridad.  

ARTÍCULO 125.- Cuando haya de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no 
obren en el expediente original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto a los 
interesados para que, en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez, formulen sus 
alegatos y presenten los documentos que estimen procedentes.  

No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso de revisión, hechos, documentos o 
alegatos del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento 
administrativo no lo haya hecho.  

ARTÍCULO 126.- A lo dispuesto por el presente Capítulo se aplicará supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.  

TRANSITORIOS  
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PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor noventa días naturales después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 23 de presente ordenamiento, que entrará en vigor el 1 de agosto de 2010 y por 
la fracción III del artículo 59 de esta Ley que entrará en vigor tres años después de la 
entrada en vigor de la presente Ley, debiéndose aplicar entre tanto lo dispuesto en el 
artículo undécimo transitorio.  

SEGUNDO. La designación de los primeros integrantes de la Junta de Gobierno del 
Instituto se realizará en los términos previstos en la presente Ley, dentro de los 90 días 
naturales siguientes a la publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación.  

El periodo del primer Presidente del Instituto vencerá el 31 de diciembre de 2009. Los 
periodos de los primeros vicepresidentes de la Junta de Gobierno vencerán los días 31 de 
diciembre de 2008, 2010, 2012 y 2014, respectivamente, debiendo señalar el Ejecutivo 
Federal cuál de los citados periodos corresponde a cada miembro de la Junta de Gobierno.  

TERCERO.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), tendrá la 
titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones propiedad del Gobierno Federal que 
estuvieran adscritos o destinados bajo cualquier título al servicio del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

También forman parte del patrimonio del Instituto, todos aquellos bienes muebles e 
inmuebles pertenecientes a la Federación que, a la entrada en vigor del presente decreto, 
venía utilizando el órgano desconcentrado señalado en el párrafo precedente, por lo que en 
un plazo no mayor de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, se 
deberán haber concluido los trámites correspondientes para su formalización. Los bienes 
muebles se transferirán al patrimonio del Instituto en los términos previstos por el Título 
quinto de la Ley General de Bienes Nacionales y las disposiciones que regulan su registro, 
afectación, disposición y baja.  

Los bienes inmuebles, incluyendo terreno y construcciones, que se incorporan como parte 
del patrimonio del Instituto son los ubicados en:  

a) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20270;  

b) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2302, Fraccionamiento Rinconada del Parque, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20277;  

c) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2304, Fraccionamiento Rinconada del Parque, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20277;  

d) Av. de la Convención Oriente No. 902, Edificio 2, Fraccionamiento Primo 
Verdad, Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20267;  
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e) Calle Selenio No. 107, Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208;  

f) Av. Patriotismo No. 711-A, Col. San Juan, Delegación Benito Juárez, México, 
Distrito Federal, C.P. 03730;  

g) Av. Baja California No. 272, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06100;  

h) Balderas No. 71, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06040;  

i) Av. 16 de Septiembre No. 670, Col. Mexicaltzingo, Sector Juárez, Guadalajara, 
Jalisco, C.P. 44180;  

j) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Proyecto Río Sonora, Edificio 
México (4° Piso), Hermosillo, Sonora, C.P. 83270;  

k) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Proyecto Río Sonora, Edificio 
México (Planta Baja), Hermosillo, Sonora, C.P. 83270, y  

l) Calle 60 x 39 y 41 No. 378, Col. Centro, Mérida, Yucatán, C.P. 97000. 

Respecto de los inmuebles ubicados en Calle el Novillo No. 610, Fraccionamiento 
Ojocaliente II, Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196, en donde se encuentra ubicada 
la Biblioteca Ludoteca, así como el ubicado en Calle el Salitre Esquina Calle Guayana No. 
201, Fraccionamiento Ojocaliente II, Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196, en donde 
se encuentra ubicado el Taller Infantil de Artes Plásticas, la Secretaría de la Función 
Pública deberá realizar los actos jurídicos que resulten necesarios, a efecto de transmitir a 
título gratuito a favor del Instituto la titularidad de los derechos que correspondan a la 
Federación sobre los mencionados inmuebles.  

CUARTO.- Las personas que a la entrada en vigor de la presente Ley presten un servicio 
personal subordinado al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 
formarán parte del personal al servicio del Instituto, y conservarán las remuneraciones y 
prestaciones de las cuales gozan a la entrada en vigor de esta Ley.  

QUINTO.- Los traspasos de recursos humanos, financieros y materiales del órgano 
desconcentrado Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, al organismo 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, deberán efectuarse en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, garantizando la continuidad de la operación y de las 
actividades del Instituto.  

SEXTO.- Para los efectos del transitorio Cuarto del Decreto por el que se declaran 
reformados los artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 
2006, en los Presupuestos de Egresos de la Federación deberán incluirse, en adición a los 
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recursos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 83 de esta Ley, los recursos 
suficientes para que el Instituto continúe realizando las Actividades Estadísticas y 
Geográficas que de manera regular y periódica hayan sido realizadas por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática hasta antes de la entrada en vigor del 
presente ordenamiento.  

SÉPTIMO.- El Instituto contará con un plazo de 3 meses, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 100 del 
presente ordenamiento por lo que se refiere a las últimas encuestas nacionales publicadas; y 
con un plazo de 2 años para el resto de las encuestas nacionales y operativos censales 
concluidos, de conformidad con el calendario que al efecto dé a conocer la Junta de 
Gobierno dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento .  

OCTAVO.- El Reglamento Interior del Instituto deberá expedirse en un plazo no mayor de 
seis meses, contados a partir del día en que quede legalmente instalada la Junta de 
Gobierno. En tanto se expida el citado Reglamento continuarán aplicándose, en lo que no se 
opongan a la presente Ley, los artículos 102 y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  

En tanto el Instituto expide las demás disposiciones administrativas a que se refiere esta 
Ley, seguirán aplicándose las emitidas con anterioridad a su vigencia, en las materias 
correspondientes en lo que no se opongan a la presente Ley y continuará en vigor el 
Sistema Integral de Profesionalización del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1994. 
Las medidas administrativas dictadas con fundamento en disposiciones que por esta Ley se 
derogan, continuarán en vigor hasta que no sean revocadas o modificadas expresamente por 
las autoridades competentes.  

NOVENO.- Los poderes, mandatos y en general las representaciones otorgadas y 
facultades concedidas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, subsistirán en sus términos en tanto no 
sean modificados o revocados expresamente.  

En el supuesto de que existan asuntos en la Secretaría de la Función Pública o en el Órgano 
Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, que se 
encuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, deberán ser concluidos respectivamente por la propia Secretaría de la 
Función Pública o por la Contraloría Interna del Instituto, aplicando lo dispuesto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 
ordenamientos legales aplicables en la materia.  

DÉCIMO.- La Junta de Gobierno deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar en el mes de diciembre de 2007, el Programa Estratégico del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, el Programa Nacional de 
Estadística y Geografía, y el primer Programa Anual de Estadística y Geografía a que se 
refiere esta Ley.  
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En tanto se expiden los programas a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto seguirá 
aplicando en todo lo que no se oponga a la presente Ley los programas que se hubieren 
emitido a efecto de realizar las tareas a cargo del Instituto.  

UNDECIMO.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, el Banco de México y el Instituto formarán un grupo de trabajo que tendrá como 
objetivo planear e instrumentar la transferencia al segundo, del cálculo y publicación de los 
índices nacionales de precios a que se refiere el artículo 59 de de esta Ley. A partir del de la 
entrada en vigor de la fracción III del artículo 59, el Instituto publicará los referidos índices 
nacionales de precios, por lo que cualquier referencia a los citados índices a cargo del 
Banco de México, se entenderá efectuada, a partir de esa fecha, al que publique el Instituto.  

A partir de la publicación del presente decreto, y hasta el día anterior a la entrada en vigor 
de la fracción III del artículo 59, el Banco de México continuará publicando los índices a 
que se refiere el párrafo anterior, con la participación creciente del Instituto.  

A partir de la entrada en vigor de la fracción III del artículo 59, el Banco de México tendrá 
acceso, sin restricción alguna, a la metodología, bases de datos, información y 
procedimientos utilizados por el Instituto para calcular los índices nacionales a que se 
refiere este precepto.  

DUODÉCIMO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos 
jurídicos hagan mención a la Ley de Información Estadística y Geográfica, o al Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la referencia se entenderá hecha a la 
presente Ley y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, respectivamente.  

DÉCIMO TERCERO.- La Junta de Gobierno contará con un plazo de ciento ochenta días, 
contados a partir de la designación de sus primeros miembros, para: determinar aquella 
información que formará parte del Acervo de Información Estadística y Geográfica a que se 
refiere el Título Tercero, Capítulo III de esta Ley, y hacer del conocimiento del público, a 
través de Internet, las metodologías que hasta antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley se hubieren utilizado para la producción de dicha información.  

DÉCIMO CUARTO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, los comités técnicos 
sectoriales, regionales y especiales de estadística y de información geográfica que se 
hubieren constituido conforme a lo dispuesto en las fracciones II, III y IV del artículo 24 de 
la Ley de Información Estadística y Geográfica, y que se encuentren en funcionamiento, 
habrán de considerarse como Comités Técnicos Especializados a que se refiere el artículo 
31 de esta Ley.  

DÉCIMO QUINTO.- Los acuerdos, anexos de ejecución, bases, contratos y convenios, 
que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática haya suscrito hasta antes 
de la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderán referidos al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.  
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DÉCIMO SEXTO.- La Información que al momento de la entrada en vigor de la presente 
Ley estuviere en proceso de generación por parte de las Unidades, deberá apegarse a las 
disposiciones que al efecto emita el Instituto.  

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se abroga la Ley de Información Estadística y Geográfica y las 
demás disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 4 de julio de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar 
Márquez Madrid, José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez, Horacio Emigdio Garza Garza 
(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio 
Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, 
secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro 
Torres (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada 
Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, 
Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri 
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel 
Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen 
Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo 
Pérez.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez 
(rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador 
Leal, Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Layda Elena Sansores 
San Román, Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), 
César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela 
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy 
Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota 
Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel 
Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sánchez, Francisco 
Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín 
Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, Y GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y DE LOS 
CÓDIGOS FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, el pasado 5 de septiembre de 2006, la Secretaría de 
Gobernación dirigió a los Secretarios de la Cámara de Diputados, un documento que 
contiene las observaciones que el presidente de la república hace al decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  

De conformidad con el artículo 72, incisos c) e i) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, y de Justicia se abocaron al análisis de las observaciones señaladas por el 
Ejecutivo federal al proyecto de decreto objeto de veto.  

De esta manera y conforme a los resultados de las deliberaciones y el análisis realizado por 
los miembros de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Justicia 
reunidos en pleno, se presenta a esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

I. Antecedentes  

1. El 14 de febrero de 2006, el diputado Manuel Ignacio López Villarreal, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó la iniciativa por la que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en esa misma fecha fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Justicia y Derechos Humanos.  

2. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Diputados el 25 de abril de 2006, fue 
aprobada con 310 votos en pro y turnada a la Cámara de Senadores.  

3. En la sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Senadores el 27 de abril de 2006, la 
colegisladora recibió la minuta por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Crédito, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la 
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en esa misma fecha la Mesa Directiva turnó a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Justicia; y de Estudios Legislativos y fue 
aprobada en el Pleno por 87 votos en pro y turnada al Ejecutivo federal para los efectos 
constitucionales.  

Observaciones  

El Ejecutivo federal se suma a la preocupación de combatir el fenómeno delictivo 
denominado "clonación" de tarjetas de crédito, de débito y de servicios, el cual no se reduce 
a lo restringido de la acepción coloquial, ya que se extiende a diversas conductas delictivas 
relacionadas con el uso indebido de cheques; esqueletos y formatos de éstos, así como de 
otros instrumentos de pago.  

Asimismo, señala que es por demás justificable, ya que resulta evidente que, si bien es 
cierto, los avances tecnológicos, con mayor énfasis en el marco de la informática, son un 
detonante del desarrollo, no debe soslayarse que han sido utilizados por la delincuencia 
para privar de sus patrimonios a los usuarios de medios de pago electrónico, en específico 
de tarjetas de crédito, de servicios y de débito.  

Lo anterior conlleva necesariamente a instrumentar acciones eficaces para el combate de 
este problema y su tipificación como delito, a fin de que la legislación penal no resulte 
rebasada al dejar abiertos resquicios en beneficio de los delincuentes.  

Ante esto, el Ejecutivo Federal reconoce el esfuerzo y compromiso de los legisladores para 
dotar a las autoridades ministeriales de instrumentos jurídicos adecuados para dar 
cumplimiento al mandato constitucional de investigar y perseguir los delitos, lo que se 
pretendería lograr con la actualización que, en términos generales, se busca de los tipos 
penales previstos en el artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y la adición de 
los preceptos 112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus a dicho ordenamiento, así como la 
incorporación de los artículos 432 a 435 a la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito del texto aprobado por el Congreso de la Unión, ya que dichas normas penales 
tipificarían las diferentes formas en que se materializa el delito patrimonial en comento.  

No obstante lo anterior, de la revisión minuciosa que las instancias competentes en la 
aplicación procesal de las materias reguladas en el proyecto de Decreto referido han llevado 
a cabo, el Poder Ejecutivo considera que algunos rubros afectarían significativamente la 
operación y los resultados esperados de las reformas y adiciones promovidas, en tanto que 
otros de sus aspectos podrían afectar garantías individuales, sin que existan razones y 
fundamentos que lo sustenten.  

1. Régimen de delincuencia organizada  

La política criminal adoptada por el Estado para combatir a la delincuencia organizada, 
consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley de la 
materia, implica una limitante a las garantías individuales de los involucrados, entre otras, 
las que señalan los artículos 16 y 22 constitucionales, relativos a la duplicidad del plazo de 
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retención ministerial, del decomiso y de la aplicación de bienes a favor del Estado, en 
virtud de la gravedad del fenómeno delictivo.  

Adicionalmente, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada incorporó figuras 
jurídicas de carácter procesal de mayor severidad que las previstas en la legislación adjetiva 
ordinaria, en específico, el arraigo hasta por noventa días, la intervención de 
comunicaciones privadas, la protección de personas y el uso de agentes infiltrados, por citar 
algunos ejemplos.  

Lo anterior, en contrapartida, implica que dicho régimen especializado sólo se deba aplicar 
de manera excepcional a los delitos que se cometen bajo un esquema de delincuencia 
organizada y que afectan la seguridad pública y nacional.  

En resumen, se estima que al poner sobre la balanza los bienes jurídicos tutelados por los 
tipos penales previstos en el proyecto de decreto y, por otro, la limitación de garantías 
individuales, mediante el empleo de un régimen excepcional, no se considera conveniente 
adicionar a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada tales delitos, ya que no existe 
justificación para ello.  

2. Asignación de recursos  

El dictamen no cumple el requisito previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria relativo a la valoración del impacto presupuestario del 
proyecto de decreto de mérito.  

El 30 de marzo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, reglamentaria de diversos artículos 
constitucionales en materia presupuestaria. Dicha ley, conforme a su transitorio primero, 
entró en vigor el 1 de abril del año en curso, por lo que sus disposiciones deben observarse 
a partir de dicha fecha.  

El artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala:  

"Artículo 18. A toda propuesta de aumento o creación de gasto del proyecto de 
Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso 
distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras previsiones de 
gasto.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procederá pago alguno que no esté 
comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en este 
último caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos adicional para 
cubrir los nuevos gastos, en los términos del párrafo anterior.  

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los 
dictámenes respectivos, realizarán una valoración del impacto presupuestario de las 
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas 
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Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la secretaría sobre 
el proyecto de dictamen correspondiente.  

El Ejecutivo federal realizará una evaluación del impacto presupuestario de las 
iniciativas de ley o decreto que presente a la consideración del Congreso de la 
Unión." 

Conforme a la disposición transcrita, las comisiones correspondientes del Congreso de la 
Unión deben llevar a cabo la valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley 
o decreto, al realizar los dictámenes respectivos, con el objeto de aportar elementos 
adicionales de juicio que permitan analizar la viabilidad financiera de los proyectos objeto 
de estudio por dichas comisiones. En ese sentido, la valoración del impacto presupuestario 
forma parte de los requisitos legales que deben observarse en el proceso para la aprobación 
de los dictámenes por parte de las comisiones del Congreso de la Unión.  

No obstante lo anterior, el dictamen del Senado de la República correspondiente al proyecto 
de decreto, motivo de las presentes observaciones, el cual fue aprobado por las comisiones 
respectivas en fecha posterior –26 de abril de 2006– a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no incluye ni hace referencia alguna a la 
valoración del impacto presupuestario del proyecto de decreto de mérito conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18 de la referida ley.  

Por lo tanto, el trámite legislativo no fue observado en la aprobación del dictamen relativo 
al proyecto de decreto que nos ocupa, por lo que se estima que deberá cumplirse con el 
requisito previsto en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con el objeto de que se cuente con mayores elementos para determinar la 
viabilidad presupuestaria del referido proyecto, para lo cual se considera necesario tener en 
cuenta lo siguiente:  

• La reforma implicaría una erogación mayor de recursos económicos a cargo de la 
Procuraduría General de la República, los cuales no se contemplaron en el proceso 
legislativo que dio origen al proyecto en estudio.  

• Lo anterior, a fin de que la unidad administrativa respectiva, en específico la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, 
pudiera atender el aumento de la carga de trabajo, toda vez que el empleo de las 
herramientas previstas en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, tales 
como la intervención de comunicaciones, la autorización de agentes infiltrados y la 
protección de testigos, por citar algunas figuras jurídicas, deben ser operadas por 
personal especializado, por lo que sería necesario habilitar un mayor número de 
agentes ministeriales y de la policía federal investigadora, así como peritos, sin 
menoscabo de los recursos materiales necesarios que conlleva el uso de tales 
herramientas. 

Ello, podría traducirse en la necesidad de crear una unidad especializada, la cual se sumaría 
a las existentes, y se integraría, al menos, por un titular, dos Coordinaciones Generales, 
cuatro fiscalías y veinte agentes del Ministerio Público de la federación, sin contar con los 
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recursos humanos que significarían los auxiliares (agentes de la policía federal 
investigadora y peritos) y sin menoscabo del personal administrativo.  

3. Inseguridad jurídica  

El artículo 240 Bis del Código Penal Federal señala que es un delito llevar a cabo, sin 
consentimiento de quien está facultado para ello, la producción, la introducción al país, la 
enajenación (aún gratuita), la alteración, la adquisición y la posesión o detentación sin 
causa legítima, de tarjetas o documentos utilizados para el pago de bienes y servicios, para 
disposición de efectivo o esqueletos de cheque, y el artículo 112 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito previsto en el proyecto, menciona que se sancionará, entre otros, al 
que sin tal consentimiento o causa legítima, produzca, introduzca al país, enajene (aún 
gratuitamente), altere, adquiera, posea o detente tarjetas de crédito, de débito, así como 
cheques, formatos o esqueletos de cheques, emitidos por instituciones de crédito.  

Asimismo, el artículo 415 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, previsto 
en el proyecto aprobado por el Congreso de la Unión (artículo 432 del texto remitido al 
Ejecutivo federal), sanciona las mismas conductas, respecto de tarjetas de crédito, de 
servicios o en general de instrumentos utilizados en el sistema de pagos para la adquisición 
de bienes y servicios emitidos por entidades comerciales no bancarias.  

De ello, se desprende que las conductas antes señaladas se encontrarían tipificadas en 
diferentes ordenamientos, con la misma pena privativa de libertad pero con multa diferente 
en el caso del Código Penal Federal, discrepancia que, si bien podría resolverse desde un 
punto de vista jurídico, mediante la aplicación del principio de especialidad previsto en el 
artículo 6o. del Código Penal Federal, podría dar lugar a argumentaciones de inseguridad 
jurídica e inexacta aplicación de la ley penal.  

En efecto, tales argumentaciones podrían dar pauta a que una vez que exista sentencia 
condenatoria el responsable alegue la violación del principio de exacta aplicación de la ley 
penal, previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aduciendo que la conducta delictiva que se le atribuye se encuentra prevista en 
un precepto diverso de aquél que se le aplica, criterio que, si bien no se comparte, podría 
dar lugar a que un juez de alzada decretara su libertad por considerar ilegal su 
consignación, negando la posibilidad de juzgarlo de nueva cuenta por existir cosa juzgada.  

En adición a lo anterior, se considera que podrían generarse serias confusiones respecto de 
la procedencia de la prisión preventiva, ya que actualmente sólo las conductas previstas en 
las fracciones I y II del artículo 240 Bis del Código Penal Federal son consideradas graves 
por el artículo 194, fracción I, inciso 17) del Código Federal de Procedimientos Penales.  

Por ende, las conductas delictivas a que se refiere la fracción III del citado artículo 240 Bis 
del Código Penal Federal, que sanciona la posesión o detentación sin causa legítima de 
tarjetas o documentos para el pago de bienes y servicios, para disposición de efectivo o 
esqueletos de cheque, no son consideradas conductas graves.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2470-III, miércoles 26 de marzo de 2008. 
 

6 
 

Tal situación resulta contradictoria con la propuesta del proyecto de adicionar al artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales los artículos 112 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito y 415 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito del 
texto aprobado por el Congreso de la Unión (artículo 432 del texto remitido al Ejecutivo 
federal), los cuales sancionan, en sus respectivas fracciones II, las mismas conductas 
respecto de los mismos objetos que el artículo 240 Bis, fracción III, del Código Penal 
Federal.  

4. Inconsistencias en el proceso legislativo  

Cabe mencionar que el proyecto de decreto remitido por el Congreso de la Unión a la 
Secretaría de Gobernación no es coincidente con el aprobado el 25 y 27 de abril de 2006 en 
las Cámaras de Diputados y de Senadores, respectivamente, ya que el primero contempla la 
adición de los artículos 432 al 435 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 
el segundo adiciona los artículos 415 a 418 del mismo ordenamiento.  

Por lo anterior, procede observar el proyecto de decreto remitido por el honorable Congreso 
de la Unión al Ejecutivo Federal, ya que el mismo no coincide con lo aprobado por el Pleno 
de ambas Cámaras, y si alguna de las Cámaras modificó el proyecto enviado por la 
colegisladora, debió devolverlo con las observaciones pertinentes, en términos del artículo 
72, Apartado D constitucional, y no enviarlo al Ejecutivo federal.  

La problemática referida podría dar lugar, en su oportunidad, a la promoción de juicios de 
amparo en contra de la reforma, bajo el argumento de posibles violaciones al proceso 
legislativo. Esta posibilidad, en opinión del Ejecutivo federal, pondría en riesgo los 
principios de seguridad jurídica que debe colmar cualquier ordenamiento legal.  

Consideraciones de las Comisiones Unidas a las observaciones del Ejecutivo federal  

Primera. Estas Comisiones Unidas resultan competentes para dictaminar el proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
de Crédito, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de 
conformidad con el artículo 72, incisos c) e i), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Las comisiones que dictaminan comparten la preocupación de la LIX Legislatura y del 
Ejecutivo federal de combatir el fenómeno delictivo denominado "clonación" de tarjetas de 
crédito, de débito y de servicios, mismo que se extiende a diversas conductas delictivas 
relacionadas con el uso indebido de cheques; esqueletos y formatos de éstos, así como de 
otros instrumentos de pago.  

En este sentido, se hace necesario instrumentar acciones eficaces para el combate de este 
problema y su tipificación como delito, con el propósito esencial de que la legislación penal 
no resulte rebasada al dejar abiertos resquicios en beneficio de los delincuentes.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2470-III, miércoles 26 de marzo de 2008. 
 

7 
 

Sin embargo, estas Comisiones Unidas también estiman conveniente atender todas y cada 
una de las observaciones del Ejecutivo federal en cuya virtud se proponen las adecuaciones 
necesarias al proyecto de decreto en los términos que a continuación se señalan.  

Segunda. Por lo que hace a la observación número 1. Régimen de delincuencia organizada, 
en efecto, no se considera conveniente adicionar a la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada los delitos mencionados en la iniciativa de ley, toda vez que no existen 
elementos que permitan acreditar que los responsables de tales ilícitos sean organizaciones 
criminales con las características propias de la delincuencia organizada; en esa virtud, se 
suprimieron las referencias a normar el tema de clonación de tarjetas como delincuencia 
organizada.  

El principal objetivo de la iniciativa es reestructurar el delito de falsificación y uso indebido 
de tarjetas e instrumentos para el pago de bienes y servicios a nivel federal (clonación de 
tarjetas), así como tipificarlo como un delito especial en la Ley de Instituciones de Crédito, 
así como en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y clasificarlo como delito 
grave en el Código Federal de Procedimientos Penales, con el propósito de que los 
delincuentes, no gocen del beneficio constitucional de salir libres bajo fianza, lo que no se 
afecta al prescindir del régimen de delincuencia organizada.  

Tercera. Por lo que se refiere a la observación número 2. Asignación de recursos, la cual 
determina que el dictamen de la Cámara de Senadores no contiene la valoración del 
impacto presupuestario del proyecto de decreto de mérito, es menester señalar que la 
observación del Ejecutivo federal, si bien menciona que las comisiones correspondientes 
del Congreso de la Unión deberán llevar a cabo en sus dictámenes, la valoración del 
impacto presupuestario de la iniciativa de conformidad con el artículo 18 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, también vincula esta valoración 
directamente con el impacto que implicaría atender los asuntos materia de la iniciativa a 
través de una unidad administrativa dependiente de la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada, que pudiera atender el aumento de la carga de 
trabajo, como consecuencia de la reforma planteada respecto a la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada.  

En ese sentido, toda vez que, de conformidad con el presente dictamen se suprime de la 
reforma el apartado correspondiente al Régimen de Delincuencia Organizada, la reforma ya 
no implicaría una erogación mayor de recursos económicos a cargo de la Procuraduría 
General de la República.  

En ese contexto, no se aumentaría la carga de trabajo de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada ni tampoco habría necesidad de 
crear una unidad especializada con un titular, dos coordinadores generales, cuatro Fiscalías 
y veinte agentes del Ministerio Público de la federación y demás recursos humanos.  

Al considerar la supresión de la reforma a la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y no asignar recursos para la creación de una unidad especializada, la iniciativa 
no causaría la valoración del impacto presupuestario a que alude el artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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Cuarta. Por lo que respecta a la observación número 3. Inseguridad jurídica, consistente en 
la duplicidad de tipos penales en diferentes ordenamientos legales, se deroga el artículo 240 
Bis del Código Penal Federal y el inciso 17, de la fracción I del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.  

Lo anterior, con la finalidad de evitar interpretaciones que permitan a los procesados 
obtener sentencias absolutorias argumentando violación a los principios constitucionales de 
seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley penal.  

Además con el propósito de desalentar la comisión de los delitos previstos y sancionados 
por los artículos 112 Bis, 112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 432, 433, 434 y 435 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 
propone reformar los incisos i) y j), así como adicionar los incisos k) y l) a la fracción I del 
artículo 85 del Código Penal Federal, a fin de que a los sentenciados por alguno de los 
mencionados delitos, no se les conceda la libertad preparatoria, siempre que quien lleve a 
cabo la comisión del delito forme parte de una asociación, banda o pandilla en los 
términos del artículo 164, o 164 Bis del Código Penal Federal.  

Sin embargo, se considera necesario precisar en los artículos transitorios, que los delitos 
previstos en los artículos 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 240 Bis del 
Código Penal Federal, seguirán siendo vigentes para las conductas cometidas con 
anterioridad a la entrada en vigor del proyecto de decreto, a fin de evitar interpretaciones 
tendientes a considerar que dichas conductas dejen de estar tipificadas.  

Asimismo, a fin de proporcionar mayor claridad al término "tarjetas de servicio", se 
establece un concepto que las define como las tarjetas emitidas por empresas comerciales 
no bancarias con las características mencionadas en el último párrafo del artículo 432 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  

El proyecto de decreto presenta algunas inconsistencias de carácter formal que se estima 
adecuado subsanar en el presente dictamen.  

Dichas inconsistencias consisten en que:  

• La referencia contenida en el artículo primero del proyecto de decreto, consistente 
en la adición de fracciones al artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 
obvia que dicho artículo se reforma en su totalidad.  

• No se contempla la fracción XV del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, adicionada el 25 de mayo de 2006.  

• La alusión al "sistema bancario" en el artículo 112 Quáter de la Ley de 
Instituciones de Crédito, no es acorde con la terminología empleada por dicho 
ordenamiento, el cual emplea el concepto de "Sistema Bancario Mexicano"; por 
ende, se retoma el término "Sistema Bancario Mexicano" para presentar 
uniformidad con lo dispuesto en la propia Ley de Instituciones de Crédito. 
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Se adiciona el término "o en general cualquier otro instrumento de pago, de los utilizados 
o", al artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de no reducir los 
supuestos de comisión del delito, a los instrumentos de pago emitidos por instituciones de 
crédito.  

La referencia al "propósito de obtener recursos económicos, información confidencial o 
reservada", en los artículos 112 Bis, fracción V de la Ley de Instituciones de Crédito y 432, 
fracción V de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es innecesaria, ya que si 
lo que se pretende es proteger la información de los instrumentos de pago, resulta 
irrelevante el propósito que el sujeto activo tenga para sustraer, copiar o reproducir la 
información contenida en dichos instrumentos y, en cambio, dificulta el actuar de la 
autoridad ministerial, por la subjetividad del elemento en comento.  

Por lo anterior estas Comisiones Unidas proponen la supresión de la referencia aludida.  

Quinta. Por lo que se refiere a la observación número 4. Inconsistencias en el proceso 
legislativo, en la cual se menciona que el proyecto de decreto remitido por el Congreso de 
la Unión al Ejecutivo federal no coincide con el aprobado el 25 y 27 de abril de 2006 en el 
propio Congreso, ya que el primero contempla la adición de los artículos 432 al 435 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y el segundo adiciona los artículos 415 a 
418 del mismo ordenamiento, es pertinente mencionar que dicho cambio se dio en virtud de 
las adecuaciones que hizo el propio Congreso de la Unión en el ámbito de sus facultades, 
en virtud de que otra iniciativa de reformas a la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, relativa a la regulación de las sociedades financieras de objeto múltiple (Sofomes) 
se estaba ventilando en esa misma época en el Congreso simultáneamente, lo que provocó 
que se empalmaran los artículos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en 
los procesos legislativos de ambas iniciativas.  

Ahora bien, con el presente dictamen, que contempla la numeración correcta de los 
artículos, queda solventada esta observación, toda vez que únicamente hubo adecuación en 
la numeración de los artículos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, mas 
no en su contenido.  

Lo anterior, en virtud de que el decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 18 de julio de 2006 (Decreto de Sofomes), contempla, entre 
otros aspectos, la adición de los artículos 408 a 431 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  

En ese contexto, la presente iniciativa adiciona un Título Tercero a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, denominado "De los Delitos en Materia de Títulos y 
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Operaciones de Crédito", compuesto por un Capítulo Único que incluye los artículos 432, 
433, 434 y 435.  

Finalmente, es importante precisar que, en aras de enriquecer las observaciones que 
formula el Ejecutivo y de hacer congruentes los preceptos legales que conforman el decreto 
en estudio, estas Comisiones Unidas adicionaron algunos conceptos, tales como el de 
"tarjetas de servicio", para dar mayor certeza jurídica al gobernado, Asimismo, se adiciona 
el término "o en general cualquier otro instrumento de pago, de los utilizados", al artículo 
112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de no reducir los supuestos de comisión 
del delito, a los instrumentos de pago emitidos por instituciones de crédito.  

Por todo lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas dictaminadoras someten a 
consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y del Código Penal Federal  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 112 Bis y se adicionan los artículos 112 Ter, 112 
Quáter, 112 Quintus de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 112 Bis. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello, respecto de tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o 
esqueletos de cheques o en general cualquier otro instrumento de pago, de los 
utilizados o emitidos por instituciones de crédito del país o del extranjero:  

I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun 
gratuitamente, comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo;  

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que 
se refiere el párrafo primero de este artículo;  

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u 
operaciones de las instituciones de crédito emisoras de cualquiera de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo;  

IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación 
electrónica, óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo;  

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los 
objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, o  
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VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir 
información contenida en alguno de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada. 

Artículo 112 Ter. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, 
cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 112 Bis de 
esta Ley, a sabiendas de que estén alterados o falsificados.  

Artículo 112 Quáter. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello:  

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología del sistema bancario mexicano, para obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada, o  

II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de 
efectivo de los usuarios del sistema bancario mexicano, para obtener recursos 
económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo 112 Quintus. La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad 
más, si quien realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 112 Bis, 
112 Ter y 112 Quáter tiene el carácter de consejero, funcionario, empleado o 
prestador de servicios de cualquier institución de crédito, o las realice dentro de los 
dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos, o sea propietario 
o empleado de cualquier entidad mercantil que a cambio de bienes o servicios reciba 
como contraprestación el pago a través de cualquiera de los instrumentos 
mencionados en el artículo 112 Bis.  

Artículo Segundo. Se adiciona un Título Tercero a la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, denominado "De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones 
de Crédito", compuesto por un Capítulo Único que incluye los artículos 432, 433, 434 y 
435, para quedar como sigue:  

Título Tercero  
De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito  

Capítulo Único  

Artículo 432. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello, respecto de tarjetas de servicio, de crédito o en general, instrumentos 
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utilizados en el sistema de pagos, para la adquisición de bienes y servicios, emitidos en el 
país o en el extranjero, por entidades comerciales no bancarias:  

I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun 
gratuitamente, comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo;  

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u 
operaciones de las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo;  

IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación 
electrónica, óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que 
se refiere el párrafo primero de este artículo;  

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo, o  

VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información 
contenida en alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, información confidencial 
o reservada. 

Para los efectos de este cpítulo, se entiende por tarjetas de servicio, las tarjetas emitidas por 
empresas comerciales no bancarias, a través de un contrato que regula el uso de las mismas, 
por medio de las cuales, los usuarios de las tarjetas, ya sean personas físicas o morales, 
pueden utilizarlas para la adquisición de bienes o servicios en establecimientos afiliados a 
la empresa comercial emisora.  

Artículo 433. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, 
cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, a 
sabiendas de que estén alterados o falsificados.  

Artículo 434. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello:  

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología de las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, para obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada, o  
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II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo 
que son utilizados por los usuarios del sistema de pagos, para obtener recursos 
económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo 435. La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien 
realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 432, 433 y 434 de esta Ley, 
tiene el carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier 
entidad emisora de los objetos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo 432, o 
las realice dentro de los dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos 
cargos, o sea propietario o empleado de cualquier entidad mercantil que a cambio de bienes 
o servicios reciba como contraprestación el pago a través de cualquiera de los instrumentos 
mencionados en el artículo 432.  

Articulo Tercero. Se reforma la fracción VIII, se adiciona la fracción VIII Bis y se deroga 
el inciso 17) de la fracción I, todos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 194. ...  

I. …  

1) a 16) …  

17) Se deroga.  

18) a 35) …  

II. a VII. ...  

VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 112, 
en el supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V; 112 Bis; 112 Ter; 112 
Quáter, y 113 Bis, en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112;  

VIII Bis. De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos 
en los artículos 432, 433 y 434;  

IX. a XV. ... 

…  

Artículo Cuarto. Se reforman los incisos i) y j) de la fracción I, del artículo 85; se 
adicionan los incisos k) y l) a la fracción I del artículo 85, y se deroga el artículo 240 Bis, 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 85. …  
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I. …  

a) a h) …  

i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 381, fracciones VII, 
VIII, IX, X, XI y XV; y 381 Bis;  

j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis;  

k) Los previstos y sancionados en los artículos 112 Bis, 112 Ter, 112 Quáter y 
112 Quintus de la Ley de Instituciones de Crédito, cuando quien lo cometa 
forme parte de una asociación, banda o pandilla en los términos del artículo 
164, o 164 Bis, o  

l) Los previstos y sancionados en los artículos 432, 433, 434 y 435 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme 
parte de una asociación, banda o pandilla en los términos del artículo 164 o 164 
Bis.  

II. … 

…  

Artículo 240 Bis. Se deroga.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor e día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los delitos previstos en los artículos 112 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito y 240 Bis del Código Penal Federal vigentes hasta la entrada en vigor del presente 
decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, 
dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los 
delitos previstos y sancionados por los mismos artículos. Lo anterior sin perjuicio de 
aplicar, cuando proceda, lo previsto en el artículo 56 del citado Código Penal Federal.  

Tercero. Para los supuestos, sujetos y efectos del artículo anterior, los delitos previstos en 
el artículo 240 Bis del Código Penal Federal, se seguirán calificando como graves en los 
términos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para todos los 
efectos legales procedentes.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar 
Márquez Madrid, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio 
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Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan 
Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), 
Aída Marina Arvizu (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís 
(rúbrica), José Rosas Aispuro Torres, José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan 
Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo 
Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz, José Manuel 
Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen 
Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo 
Trejo Pérez (rúbrica).  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur 
Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio 
Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del 
Río Virgen (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores 
Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica en abstención), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Omeheira López Reyna, Andrés Lozano Lozano (rúbrica en abstención), Victorio Rubén Montalvo Rojas 
(rúbrica en abstención), Silvia Oliva Fragoso, Mario Eduardo Moreno Álvarez, Luis Gustavo Parra Noriega 
(rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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127  

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue turnado, para estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, el expediente número 2936, que contiene la minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), para fortalecer la 
certificación voluntaria de predios, presentada por el senador Arturo Escobar y Vega, en 
nombre propio y de los senadores que la suscribieron, integrantes de diferentes grupos 
parlamentarios con representatividad en esta soberanía.  

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 
II, 72, inciso a), y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39, numerales 1 y 2, fracciones XII, XIV, XXIV, XXXIX, y 45, numerales 6, 
incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 60, 65 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los 
integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

1. En la sesión plenaria celebrada el 27 de noviembre de 2007, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores recibió una iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la LGEEPA, para fortalecer la certificación voluntaria de predios, 
presentada por el senador Arturo Escobar y Vega, en nombre propio y de los senadores que 
la suscribieron, integrantes de diferentes grupos parlamentarios con representatividad en 
esta soberanía.  

2. En la misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera, del Senado de 
la República, para análisis y dictamen correspondiente.  

3. En la sesión celebrada el martes 11 de diciembre de 2007, las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera, 
presentaron ante el Pleno del Senado de la República el dictamen de la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la LGEEPA, para 
fortalecer la certificación voluntaria de predios, el que fue aprobado por 99 votos a favor y 
una abstención.  
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4. En esa fecha, la referida minuta fue turnada a la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, para los efectos dispuestos en el inciso a) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

5. En sesión celebrada el 12 de diciembre de 2007 por el Pleno de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, la Mesa Directiva de esta soberanía recibió la minuta 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
LGEEPA, para fortalecer la certificación voluntaria de predios, que fue turnada a la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente:  

Contenido de la minuta  

La minuta con proyecto de decreto en estudio pretende fortalecer la figura de "certificación 
voluntaria de predios destinados a la conservación", a fin de que sean considerados 
formalmente áreas naturales protegidas (ANP) y sirvan para complementar la política 
nacional en la materia, por lo cual propone reformar diversos artículos de la LGEEPA por 
lo que a la materia de áreas naturales protegidas respecta.  

Se reforma el artículo 46 de la multicitada ley, el que contiene los tipos de ANP legalmente 
reconocidos por la federación, modificando el texto de la fracción X, a efecto de que las 
zonas de preservación ecológica municipales no se limiten exclusivamente a las áreas 
urbanas, e incorporando una nueva fracción XI en dicho artículo, la cual reconoce como 
ANP las áreas destinadas voluntariamente a la conservación. También se reforma el 
segundo párrafo de este artículo, para clarificar que las áreas destinadas voluntariamente a 
la conservación son de competencia federal. Asimismo, se incorpora al tercer párrafo del 
artículo en comento la mención de que los gobiernos de los estados y el del Distrito 
Federal, en el ámbito de su competencia legal, podrán establecer ANP cuando los espacios 
de mérito reúnan alguna de las características de los tipos de áreas protegidas de 
competencia federal, incluidas las "áreas destinadas voluntariamente a la conservación", o 
cuando haya elementos de relevancia propios de cada entidad federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación local en la materia.  

Debido a que esta reforma es integral, adiciona un artículo 55 Bis a la ley, el cual además 
de establecer las descripciones de los tipos de ANP, considera los criterios que motivarán el 
reconocimiento de "áreas destinadas voluntariamente a la conservación".  

Por otro lado, y considerando que el texto del artículo 55 Bis que se pretende adicionar 
retoma el contenido del segundo párrafo del artículo 59, este último queda derogado.  

En el caso del numeral 74 de la LGEEPA, se actualiza la remisión que éste hace a "los 
certificados a que se refiere el artículo 59" de dicha ley, toda vez que su regulación se 
remite al nuevo artículo 77 Bis.  

Se incorpora una nueva Sección V al capítulo de "áreas naturales protegidas", la cual se 
denomina "Establecimiento, Administración y Manejo de Áreas Destinadas 
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Voluntariamente a la Conservación". En dicha sección se adiciona el artículo 77 Bis, el cual 
establece las disposiciones mínimas sobre este tipo de ANP. De esa forma, el promovente 
define las personas que podrán solicitar el reconocimiento de sus predios como "áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación" y los requisitos para presentar la solicitud.  

Consideraciones  

La creciente preocupación de la comunidad mundial por tratar de establecer mecanismos de 
cooperación internacional tendentes a la preservación de la riqueza biológica y la 
diversidad de la tierra derivó en que en 1992, durante la Cumbre de la Tierra, en Río de 
Janeiro, Brasil, se firmara el Convenio sobre la Diversidad Biológica, cuyo artículo 8, 
inciso a), señala que cada parte contratante deberá establecer "un sistema de áreas 
protegidas" o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad 
biológica. Nuestro país formo parte de este convenio, el cual fue debidamente suscrito y 
ratificado.  

México, junto con un reducido grupo de naciones, alberga aproximadamente 50 por ciento 
de la diversidad biológica del planeta. Las características orográficas y climáticas del 
territorio han permitido que en él confluya una enorme variedad de ecosistemas, que van 
desde las selvas bajas caducifolias y desiertos hasta los bosques mesófilos de montaña. Esta 
gran estructura ecológica representa un reto de gestión para la nación, ya que resulta de 
toral importancia garantizar su conservación y continuidad, por lo cual como país firmante 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, México adquirió el firme compromiso de 
considerar en su sistema jurídico ambiental la figura de "áreas naturales protegidas". Sin 
embargo, esta figura ya operaba en el país desde varias décadas atrás. Nuestra vigente 
LGEEPA incorpora las ANP como uno de los principales mecanismos de política ambiental 
para la conservación de los ecosistemas de alto valor ecológico, dedicando en el Título 
Segundo un capítulo exclusivo a las ANP y definiéndolas en el artículo 44 como "las zonas 
del territorio nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, 
en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad 
del ser humano, o que requieren ser preservados y restaurados…"  

Con esta figura, el país actualmente cuenta con 161 zonas decretadas por la federación 
como ANP, las que administra la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
Representan una superficie de 22 712 284 millones de hectáreas, 11.56 por ciento del 
territorio nacional.1  

De manera general y al amparo del artículo 44 de la LGEEPA, los procesos de declaratoria 
de ANP son concebidos como actos unilaterales de la autoridad. Sin embargo, debemos 
destacar que esta ley no es restrictiva, ya que también considera, en el artículo 59, la figura 
de "certificación voluntaria de predios destinados a la conservación" a petición de 
particulares y no del Estado.  

Como se ha mencionado, la certificación voluntaria de predios se sustenta jurídicamente en 
el artículo 59 de la LGEEPA, el cual determina que los pueblos indígenas, las 
organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas interesadas cuentan con 
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facultad legal para solicitar a la secretaría un reconocimiento en el cual conste que sus 
predios serán destinados a acciones de preservación de ecosistemas y su biodiversidad. Al 
respecto, y como bien señala el promovente de la minuta en estudio, a la fecha la 
certificación voluntaria de predios, aplicada de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 59 de la LGEEPA y sus disposiciones reglamentarias, ha permitido que se cuente 
con más de 160 mil hectáreas de superficie destinada a acciones de conservación de la 
biodiversidad.  

Sin embargo, la certificación voluntaria de predios destinados a actividades de preservación 
no se considera formalmente como ANP, lo que provoca que el instrumento carezca del 
sustento jurídico necesario. La situación ha resultado en perjuicio de los estímulos 
económicos que se destinan a las ANP y de la atención que la autoridad competente pueda 
prestar.  

Por tanto, esta comisión dictaminadora coincide plenamente con la colegisladora en que es 
fundamental promover y fortalecer desde el ámbito legal la certificación voluntaria de 
predios, ya que este mecanismo ha logrado un verdadero efecto positivo en la sociedad, y 
ha demostrado ser muy eficaz para la autoridad, ya que su constitución no representa una 
erogación económica significativa, además de que fomenta los lazos de cooperación entre 
el Estado como entidad soberana y la sociedad para la preservación y conservación de los 
ecosistemas mexicanos.  

Ahora bien, del análisis realizado a todas y cada una de las reformas que adicionan, 
derogan y modifican diversas disposiciones de la LGEEPA y que integran la minuta en 
estudio, esta comisión dictaminadora debe manifestar que, desde un punto de vista 
económico, la certificación voluntaria de predios no representa una carga presupuestal para 
la secretaría, ya que a diferencia de las ANP, en las áreas certificadas antes descritas la 
secretaría sólo tiene la responsabilidad de verificar que las solicitudes de certificación se 
adecuen a las disposiciones legales, y brindar la asesoría técnica y de gestión necesaria para 
que cumpla los fines establecidos en la ley, en pleno respeto de la capacidad de carga de los 
ecosistemas. También se evita la sustanciación de procedimientos litigiosos, ya que en estos 
casos la nación no impone modalidades a la propiedad privada sino que los gobernados, 
motu proprio, las determinan, ayudando también a que la autoridad omita el uso de recursos 
materiales y humanos en la vigilancia de estos predios.  

Esta propuesta incentiva la participación ciudadana mediante la cooperación y coordinación 
en las acciones de preservación, conservación y, en su caso, restauración del equilibrio 
ecológico de estas áreas.  

Ahora bien, la primera reforma en estudio versa sobre el contenido del artículo 46 de la 
LGEEPA, por lo cual los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales estimamos correcto su planteamiento y estamos de acuerdo en su aprobación. En 
primera instancia, la modificación del texto que integra la fracción X nos permitirá lograr 
que las actualmente denominadas "zonas de preservación ecológica de los centros de 
población" no se limiten a los centros urbanos y puedan ser creadas en zonas rurales dentro 
de las jurisdicciones de los municipios que correspondan.  
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Así también, la legislación considera diversos tipos de ANP, los cuales se definen según las 
características biológicas y el estado de conservación de cada zona, enumeradas en las 
fracciones que integran el artículo 46, por lo que resulta totalmente convincente la 
propuesta hecha por el promovente al adicionar una nueva fracción XI a este artículo, en la 
cual se determinen expresamente las áreas destinadas voluntariamente a la conservación 
como áreas naturales protegidas, ya que con tal hecho se dota de mayor certidumbre 
jurídica a esta figura. Asimismo, y de conformidad con la integralidad de esta reforma es 
acertada la inclusión de la nueva fracción XI dentro del texto de los párrafos segundo y 
tercero del Artículo 46, pues con tal hecho se les reconoce no sólo como áreas naturales 
protegidas, sino también como áreas protegidas de carácter federal.  

Así también, se considera correcta la modificación del párrafo cuarto del mismo artículo, ya 
que la misma no entraña en sí, cuestiones de fondo, ni altera el sentido del texto vigente, 
por el contrario lo único que logra es hacerlo congruente con la reforma de la citada 
fracción X del artículo 46.  

La adición de un artículo 55 Bis es por demás adecuada, ya que –como bien señala la 
colegisladora en las consideraciones de la minuta en estudio– la ubicación del artículo 
guarda perfecta congruencia con la secuencia del articulado que le precede (artículos 48 a 
55), pues con excepción de los artículos 49 y 54, los demás definen los diferentes tipos de 
áreas naturales protegidas de carácter federal y determinan los criterios ambientales que 
deberán reunir todas y cada una de ellas para ser catalogadas en alguno de los tipos 
descritos en el artículo 46. La determinación que se propone de las áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación corresponde a los criterios señalados en el párrafo 
segundo del vigente artículo 59, que hasta el momento supone el principal fundamento 
jurídico de estas zonas, respetando además la consideración que actualmente la propia ley 
les da, como "áreas productivas dedicadas a una función de interés publico", que 
claramente es la conservación y el aprovechamiento sustentable.  

El artículo 59 plantea derogar el segundo de sus párrafos: en el entendido de que su 
contenido ha sido retomado y detallado integralmente en todas las reformas que se han 
planteado, resulta imperiosa su derogación, a fin de evitar duplicación de contenidos.  

Por otra parte, el artículo 74 se refiere a la integración del Registro Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y a los decretos y certificados que lo integrarán. En este sentido, la 
reforma en estudio pretende la modificación en el texto del artículo 74, a fin de inscribir en 
el registro nacional de ANP a los certificados de las áreas destinadas voluntariamente a la 
conservación, propuesta que en ningún momento se contrapone con lo establecido en el 
texto vigente de este artículo, simplemente lo adecua a la reforma realizada en los demás 
artículos que integran esta minuta.  

Ahora bien, refiriéndonos a la propuesta de crear una nueva Sección V, denominada 
"Establecimiento, Administración y Manejo de Áreas Destinadas Voluntariamente a la 
Conservación", ésta se integra por un solo artículo, el 77 Bis, cuya propuesta es también de 
nueva creación, el cual acertadamente retoma lo contenido en el derogado párrafo segundo 
del artículo 59, y determina quiénes serán los facultados para destinar voluntariamente sus 
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predios a la conservación. En la primera fracción se establece el mecanismo mediante el 
cual se formarán las áreas de referencia, señalando que un certificado expedido por la 
Semarnat las dotará de tal carácter. Sin embargo, también se incorpora un elemento de 
novedad y que de conformidad con los objetivos de la reforma refuerza su figura jurídica al 
establecer que las áreas destinadas voluntariamente a la conservación serán consideradas 
áreas naturales protegidas. Esta fracción I, a su vez, se integra por ocho incisos y dos 
párrafos, en los cuales correctamente se señalan los requisitos que deberán cumplir los 
interesados para obtener el certificado. De este modo, la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales estima que los requerimientos y el proceso administrativo propuesto 
salvaguardan perfectamente la correcta constitución de las áreas y el fin perseguido. Entre 
los aspectos relevantes que se consideran en este artículo está que los certificados tendrán 
vigencia mínima de 15 años, con lo cual se garantiza una temporalidad para el manejo y la 
conservación del área.  

Otro aspecto positivo de esta iniciativa es que tiende a fomentar entre la ciudadanía la 
conservación y el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, ya que por medio de 
esta figura se da acceso a diferentes tipos de instrumentos económicos, los cuales se 
definen según las características biológicas y el estado de conservación de cada predio, e 
incluso se considera un sello de sustentabilidad expedido por la secretaría en las áreas 
donde se realice el aprovechamiento sustentable de los recursos, lo cual sin duda dará valor 
agregado a los productos resultado de dichos aprovechamientos, contribuyendo 
positivamente a la economía de los propietarios de los inmuebles en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Las áreas naturales protegidas son uno de los mecanismos más importantes para lograr la 
preservación y conservación de los ecosistemas mexicanos. Sin embargo, debemos 
reconocer que tal y como se encuentran constituidas en nuestro sistema jurídico, presentan 
muchas deficiencias, lo que ha dificultando a la autoridad el aumento del territorio 
protegido en México. Por otro lado, resulta esperanzador que nuestra legislación prevea una 
figura considerada hasta el momento como alterna a estas áreas y que son los predios 
destinados voluntariamente a la conservación, que a pesar de estar débilmente sustentados 
se han convertido en una opción más para el Estado en la búsqueda de la conservación de la 
biodiversidad mexicana. Por ese motivo, y en atención a que en la actualidad hay una 
verdadera demanda de la ciudadanía para acceder a esta figura, la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales reconoce la necesidad de fortalecer jurídicamente los 
predios destinados voluntariamente a la conservación, por lo que acepta en todos y cada 
uno de sus términos la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la LGEEPA, para fortalecer la certificación voluntaria de predios.  

Por todo lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, 
inciso a), y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39, numerales 1 y 2, fracciones XII, XIV, XXIV, XXXIX, y 45, numerales 6, 
incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 60, 65 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para fortalecer la certificación 
voluntaria de predios  

Artículo Único. Se reforman las fracciones IX y X, y se adiciona una fracción XI, así como 
se reforman los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 46; se adiciona un artículo 
55 Bis; se deroga el segundo párrafo del artículo 59; se reforma el artículo 74; se adiciona 
una Sección V, denominada "Establecimiento, Administración y Manejo de Áreas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación", al Capítulo I, "Áreas Naturales 
Protegidas", del Título Segundo, "Biodiversidad"; y se adiciona un artículo 77 Bis, todos 
ellos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue:  

Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas:  

I. Reservas de la biosfera;  
II. Se deroga.  

III. Parques nacionales;  
IV. Monumentos naturales;  

V. Se deroga.  
VI. Áreas de protección de recursos naturales;  

VII. Áreas de protección de flora y fauna;  
VIII. Santuarios;  

IX. Parques y reservas estatales, así como las demás categorías que establezcan las 
legislaciones locales;  

X. Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías 
que establezcan las legislaciones locales; y  

XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 

Para efectos de lo establecido en el presente capítulo, son de competencia de la federación 
las áreas naturales protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII y XI anteriormente 
señaladas.  

Los gobiernos de los estados y el del Distrito Federal, en los términos que señale la 
legislación local en la materia, podrán establecer parques, reservas estatales y demás 
categorías de manejo que establezca la legislación local en la materia, ya sea que reúnan 
alguna de las características señaladas en las fracciones I a VIII y XI del presente 
artículo o que tengan características propias de acuerdo con las particularidades de cada 
entidad federativa. Dichas áreas naturales protegidas no podrán establecerse en zonas 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2470-III, miércoles 26 de marzo de 2008. 
 

 

8 
 

previamente declaradas como áreas naturales protegidas competencia de la federación, 
salvo que se trate de las señaladas en la fracción VI de este artículo.  

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica 
municipales, así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación 
local.  

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de 
población.  

Artículo 55 Bis. Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación son las que pueden 
presentar cualquiera de las características y elementos biológicos señalados en los artículos 
48 a 55 de la presente ley; proveer servicios ambientales o que por su ubicación favorezcan 
el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 45 de esta ley. Para tal efecto, la 
Secretaría emitirá un certificado, en los términos de lo previsto en la Sección V del presente 
capítulo.  

Dichos predios se considerarán áreas productivas dedicadas a una función de interés 
público.  

El establecimiento, la administración y el manejo de las áreas destinadas voluntariamente a 
la conservación se sujetarán a lo previsto en la Sección V del presente capítulo.  

Artículo 59. Los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, públicas o privadas, y 
demás personas interesadas podrán promover ante la Secretaría el establecimiento, en 
terrenos de su propiedad o mediante contratos con terceros, de áreas naturales protegidas, 
cuando se trate de áreas destinadas a la preservación, protección y restauración de la 
biodiversidad. La Secretaría, en su caso, promoverá ante el Ejecutivo federal la expedición 
de la declaratoria respectiva, mediante la cual se establecerá el manejo del área por el 
promovente, con la participación de la Secretaría conforme a las atribuciones que al 
respecto se le otorgan en esta ley.  

Artículo 74. La Secretaría integrará el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
donde deberán inscribirse los decretos mediante los cuales se declaren las áreas naturales 
protegidas de interés federal, y los instrumentos que los modifiquen. Deberán consignarse 
en dicho registro los datos de la inscripción de los decretos respectivos en los registros 
públicos de la propiedad que correspondan. Asimismo, se deberá integrar el registro de los 
certificados a que se refiere el artículo 77 Bis de esta ley.  

Cualquier persona podrá consultar el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el 
cual deberá ser integrado al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales.  

Sección V  
Establecimiento, Administración y Manejo de Áreas Destinadas Voluntariamente a la 
Conservación  
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Artículo 77 Bis. Los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, las personas morales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas en destinar voluntariamente a la 
conservación predios de su propiedad establecerán, administrarán y manejarán dichas áreas 
conforme a lo siguiente:  

I. Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se establecerán mediante 
certificado que expida la Secretaría, en el cual las reconozca como áreas naturales 
protegidas. Los interesados en obtener dicho certificado presentarán una solicitud 
que contenga  

a) Nombre del propietario;  
b) Documento legal que acredite la propiedad del predio;  

c) En su caso, la resolución de la asamblea ejidal o comunal en la que se manifieste 
la voluntad de destinar sus predios a la conservación;  

d) Nombre de las personas autorizadas para realizar actos de administración en el 
área;  
e) Denominación, ubicación, superficie y colindancias del área;  

f) Descripción de las características físicas y biológicas generales del área;  
g) Estrategia de manejo que incluya la zonificación del área; y  

h) Plazo por el que se desea certificar el área, el cual no podrá ser menor de quince 
años.  

Para la elaboración de la estrategia de manejo a que se refiere el inciso g) de la 
presente fracción, la Secretaría otorgará la asesoría técnica necesaria, a petición de 
los promoventes.  

En las áreas privadas y sociales destinadas voluntariamente a la conservación de 
competencia de la federación podrán establecerse todas las subzonas previstas en el 
artículo 47 Bis de la presente ley, así como cualesquiera otras decididas libremente 
por los propietarios.  

II. El certificado que expida la Secretaría deberá contener  

a) Nombre del propietario;  
b) Denominación, ubicación, superficie y colindancias del área;  

c) Características físicas y biológicas generales y estado de conservación del predio, 
que sustentan la emisión del certificado;  

d) Estrategia de manejo;  
e) Deberes del propietario; y  
f) Vigencia mínima de quince años.  
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III. La Secretaría podrá establecer diferentes niveles de certificación en función de 
las características físicas y biológicas generales y el estado de conservación de los 
predios, así como el plazo por el que se emite el certificado y su estrategia de 
manejo, para que, con base en estos niveles, las autoridades correspondientes 
definan y determinen el acceso a los instrumentos económicos que tendrán los 
propietarios de dichos predios. Asimismo, dichos niveles serán considerados por las 
dependencias competentes en la certificación de productos o servicios.  

IV. Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se administrarán por su 
propietario y se manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en el 
certificado. Cuando dichas áreas se ubiquen en el polígono de otras áreas naturales 
protegidas previamente declaradas como tales por la federación, el Gobierno del 
Distrito Federal, los estados y los municipios, la estrategia de manejo observará lo 
dispuesto en las declaratorias y los programas de manejo correspondientes.  

Asimismo, cuando el Ejecutivo federal, los gobiernos de los estados o los 
municipios establezcan un área natural protegida cuya superficie incluya total o 
parcialmente una o varias áreas destinadas voluntariamente a la conservación, 
tomarán en consideración las estrategias de manejo determinadas en los certificados 
que expida la Secretaría.  

V. Cuando en las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se realice el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales, los productos obtenidos podrán 
llevar un sello de sustentabilidad expedido por la Secretaría conforme al 
procedimiento previsto en el reglamento. Lo previsto en esta fracción no aplica para 
el aprovechamiento de recursos forestales cuyos productos se certificarán con base 
en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  

VI. El reglamento establecerá los procedimientos relativos a la modificación de 
superficies o estrategias de manejo, así como la transmisión, extinción o prórroga de 
los certificados expedidos por la Secretaría. 

Artículos Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal, en un plazo no mayor de 
trescientos días, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación las reformas 
necesarias del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Áreas Naturales Protegidas, a fin de que las disposiciones 
correspondientes sean acordes con el presente decreto.  

Artículo Tercero. Mientras se expiden las disposiciones reglamentarias del presente 
decreto, seguirán en vigor las que han regido hasta la fecha, en lo que no las contravengan.  
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Artículo Cuarto. Los certificados de predios destinados voluntariamente a la conservación 
emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto tendrán validez para los 
efectos del reconocimiento como área natural protegida, de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 77 Bis del presente decreto.  

Asimismo, conservarán su número y fecha de registro, pero su renovación deberá ajustarse 
a las disposiciones del presente decreto.  

Artículo Quinto. Los procedimientos de certificación de predios destinados voluntariamente 
a la conservación que hubieren iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto serán resueltos de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de la 
presentación de la solicitud correspondiente, pero su renovación deberá ajustarse a las 
disposiciones del presente decreto.  

Nota  
1. Fuente: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, febrero de 2008.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Cámara de Diputados, a 14 de marzo de 
2008.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María 
Mercedes Colín Guadarrama, secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila 
Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica), Christian Martín Lujano 
Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida 
Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad López Torres, Rafael Villicaña García (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa 
García, Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Roberto Mendoza 
Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, 
Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Orihuela Bárcenas, 
Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto López Lena Cruz.  
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DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 
2004  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión fue turnada, para estudio y dictamen, la minuta proyecto de decreto que adiciona un 
párrafo segundo al artículo décimo cuarto transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004.  

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 87, 88, y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del 
Pleno de la Cámara de Diputados el presente dictamen, al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

1. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión celebrada el 23 de mayo 
de 2007, el diputado César Horacio Duarte Jáquez, en nombre propio y de los senadores 
Fernando Baeza Meléndez y Gustavo Enrique Madero Muñoz, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo décimo cuarto transitorio 
de la Ley de Aguas Nacionales.  

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó 
la iniciativa de referencia a la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de 
Diputados, para análisis y dictamen.  

3. Con fecha 22 de noviembre de 2007, la Comisión de Recursos Hidráulicos presentó ante 
el Pleno de la Cámara de Diputados el dictamen con proyecto de decreto que adiciona un 
párrafo segundo al artículo décimo cuarto transitorio de la Ley de Aguas Nacionales.  

4. En sesión ordinaria de 22 de noviembre de 2007, el Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó el proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo décimo cuarto 
transitorio de la Ley de Aguas Nacionales.  

5. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados envió al Senado de la 
República la minuta proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 
décimo cuarto transitorio de la Ley de Aguas Nacionales.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2470-III, miércoles 26 de marzo de 2008. 
 

 

2 
 

6. El 12 de diciembre de 2007, la Cámara de Senadores aprobó el proyecto de decreto, con 
modificaciones, y lo turnó a la Cámara de Diputados mediante la minuta correspondiente.  

7. En la misma fecha, la Presidencia de la Cámara de Diputados turnó la minuta a la 
Comisión de Recursos Hidráulicos, para análisis y dictamen.  

Esta comisión dictaminadora procedió al estudio de la minuta objeto del dictamen, tomando 
en cuenta el siguiente  

Contenido de la minuta  

La Cámara de Senadores coincide en las consideraciones vertidas por la Cámara de 
Diputados en el dictamen señalado en el numeral 3 de los antecedentes del cuerpo de este 
documento.  

Asimismo, considera que a escala nacional el universo de usuarios del agua irregulares 
puede alcanzar hasta una tercera parte del total de los usuarios.  

Que es necesario prever el incremento del déficit y la sobreexplotación de los acuíferos 
mediante una regularización que permita la actualización del Registro Público de Derechos 
de Agua.  

Que es indispensable proporcionar seguridad jurídica a los usuarios de aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes, promover la productividad y el desarrollo social e impulsar 
el crecimiento económico sentando bases para el aprovechamiento sustentable del agua y 
evitar una crisis productiva y social.  

Que resulta necesario incentivar a los usuarios para llevar a cabo la regularización 
administrativa de sus concesiones o asignaciones.  

Con base en las consideraciones anteriores, la colegisladora aprobó el siguiente  

Resolutivo  

Artículo Único. Se adiciona para ser incluido como párrafo segundo del artículo décimo 
cuarto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004, para quedar como sigue:  

Ley de Aguas Nacionales  

Transitorios  

Décimo Cuarto. …  
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Asimismo, la comisión contará con un plazo de doce meses, a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, para llevar a cabo una campaña de regularización 
administrativa de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales cuya vigencia haya concluido. Los concesionarios que no gestionen la 
regularización de sus títulos en el plazo establecido serán sancionados por la 
comisión de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Este beneficio 
sólo será aplicado a los poseedores que cuenten con antecedentes de trámites de 
concesiones y permisos en materia de explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales antes de los decretos presidenciales de 1995 y 1996 relativos a 
la materia que demuestren fehacientemente la operación del aprovechamiento 
y se sujeten a los ordenamientos jurídicos aplicables y a la disponibilidad y 
sustentabilidad de la cuenca.  

…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Consideraciones de la Comisión de Recursos Hidráulicos  

Esta comisión dictaminadora coincide plenamente con las consideraciones vertidas por el 
Senado de la República, y considera procedente la modificación planteada en el proyecto de 
decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo décimo cuarto transitorio del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004.  

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Recursos Hidráulicos presenta a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo décimo cuarto transitorio del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2004  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo décimo cuarto transitorio del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004, 
para quedar como sigue:  

Ley de Aguas Nacionales  

Transitorios  

Décimo Cuarto. ...  
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Asimismo, la comisión contará con un plazo de doce meses, a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, para llevar a cabo una campaña de regularización 
administrativa de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales cuya vigencia haya concluido. Los concesionarios que no gestionen la 
regularización de sus títulos en el plazo establecido serán sancionados por la comisión 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Este beneficio sólo será 
aplicado a los poseedores que cuenten con antecedentes de trámites de concesiones y 
permisos en materia de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales antes 
de los decretos presidenciales de 1995 y 1996 relativos a la materia que demuestren 
fehacientemente la operación del aprovechamiento y se sujeten a los ordenamientos 
jurídicos aplicables y a la disponibilidad y sustentabilidad de la cuenca.  

...  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2008.  

La Comisión de Recursos Hidráulicos  

Diputados: Jesús Manuel Patrón Montalvo (rúbrica), presidente; Antonio Medellín Varela (rúbrica), 
Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Lourdes Alonso Flores (rúbrica 
en abstención), Cuitláhuac Condado Escamilla (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez, Gustavo Ildefonso 
Mendívil Amparán (rúbrica), secretarios; Pedro Armendáriz García (rúbrica), Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar (rúbrica), Modesto Brito González (rúbrica), Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Diego Cobo 
Terrazas, Felipe González Ruiz (rúbrica), David Lara Compeán, Alma Lilia Luna Munguía, Fausto Fluvio 
Mendoza Maldonado (rúbrica en abstención), Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez 
(rúbrica), Héctor Hugo Olivares Ventura (rúbrica), Antonio Ortega Martínez, José Inés Palafox Núñez 
(rúbrica), Francisco Javier Paredes Rodríguez (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), Héctor 
Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Ramón Salas López (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), 
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), César Augusto Verástegui Ostos, Jesús Cuauhtémoc Velasco 
Oliva.  
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fue turnada la 
iniciativa que reforma y adiciona el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Carlos Armando Biebrich, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, suscrita por el proponente y 
por los diputados Emilio Gamboa Patrón, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; Héctor Larios Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Javier González Garza, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; Gloria Lavara Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario del Partido 
Convergencia; Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; 
Miguel Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Aída 
Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Socialdemócrata; 
María Elena Álvarez Bernal, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
Antonio Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; José Murat Casab, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Héctor Hugo Olivares Ventura, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; Joel Ayala Almeida, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; y Arnoldo Ochoa González, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  

Esta comisión, tras analizar su contenido, somete a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen conforme a los siguientes  

Antecedentes  

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 29 de marzo de 2007, el diputado 
Carlos Armando Biebrich, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el 
artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
suscrita por él y un grupo de diputados de distintos grupos parlamentarios, referidos líneas 
arriba.  

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, número 
2223-I, del jueves 29 de marzo de 2007.  

La Mesa Directiva de esta Cámara determinó que se turnara a esta Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  
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Contenido de la iniciativa  

Conforme a la exposición de motivos de la iniciativa, el problema planteado se podría 
sintetizar en que nuestro sistema de representación política ha prohijado minorías 
representativas, cuyo número y peso específico dificulta la toma de las decisiones que 
requieren de una mayoría de votos.  

La causa a la que atribuye el problema es la acusada tendencia de nuestro sistema a 
construir un universo de minorías representativas.  

La propuesta de solución que hace es crear, dentro de la organización de la Cámara de 
Diputados, una instancia eficaz que contribuya a la tolerancia, prudencia y el reforzamiento 
de una visión constructiva del papel del Congreso en el desarrollo nacional a partir de 
consensos.  

Los argumentos en los que sustenta su propuesta son:  

La Cámara de Diputados enfrenta el reto de hacer operable un mandato de minorías que sea 
capaz de reflejar los consensos que se necesitan para la reforma de los marcos jurídicos de 
las políticas públicas del gobierno mexicano.  

Desde hace más de un lustro, esta representación nacional ha sido dominada por las 
minorías relativas.  

Esta predominancia, con seguridad, seguirá en el futuro previsible, lo cual exigirá de los 
grupos parlamentarios cada vez más capacidad de negociación para atender con eficacia las 
exigencias del cambio social y de su respectiva seguridad jurídica.  

Las fracciones parlamentarias en la Cámara de Diputados tendrán que mostrar, por encima 
de su ventaja numérica, una visión constructiva acerca del desarrollo y de la gobernabilidad 
del país, que permita dar paso al entendimiento y a los comunes denominadores.  

Esto no se logrará si prevalece sólo el principio de proporcionalidad en el que descansa el 
reparto y el ejercicio de las funciones legislativas en el Congreso federal.  

En el recién concluido periodo de sesiones, este principio mostró severas limitaciones, 
propiciando fluctuaciones entre disensos de los que nos avergonzamos los legisladores y 
consensos que quisiéramos predominaran en nuestra tarea legislativa.  

Es urgente una eficaz instancia dentro de la organización de la Cámara de Diputados, que 
contribuya a la tolerancia, a la prudencia y, particularmente, a reforzar una visión 
constructiva del papel del Congreso en el desarrollo nacional a partir de consensos.  

Una forma de reducir al mínimo estas insuficiencias de gobernabilidad, en este escenario de 
minorías relativas, radica en reconocer institucionalmente el valor de la trayectoria y la 
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experiencia de los miembros de las fracciones parlamentarias que hayan ejercido las 
facultades legislativas, administrativas y de conducción de la responsabilidad de gobierno.  

Tanto el sistema norteamericano como el de la Unión Europea recogen el papel de quienes 
poseen la experiencia y sapiencia del cargo de la representación. La rica experiencia 
europea permea de los gobiernos provinciales, como el Parlamento de Baviera, Alemania, 
donde su presidente es auxiliado activamente por el consejo decano.  

Consideraciones  

Corresponde a esta Cámara conocer y resolver esta iniciativa, atento a lo dispuesto en los 
artículos 70 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
dictaminar esta propuesta legislativa conforme a lo que disponen los artículos 39, párrafo 3, 
y 45, párrafo 6, incisos e) y f), y párrafo siete, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

La iniciativa presentada reúne los requisitos formales y los que la práctica parlamentaria ha 
habituado.  

La comisión que dictamina considera que, en efecto, la voluntad popular ha construido una 
representación nacional altamente privilegiada en su diversidad pero atomizada en su 
representación, por lo que la toma de resoluciones o acuerdos en la Cámara de Diputados se 
ve enriquecida en la pluralidad de opiniones, pero esta riqueza discursiva retarda y pospone 
la toma de decisiones y eso hace que, ante la sociedad, aparezca lenta.  

Pese a ello, los integrantes de este órgano deliberante consideramos que es preferible un 
Congreso que aparente poca operatividad pero que refleje una representación fiel de su 
sociedad antes que una representación nacional monolítica pero despótica y ajena al sentir 
de los ciudadanos.  

En tal razón, es totalmente aconsejable asumir medidas como las recomendadas que 
apunten al fortalecimiento del diálogo y la construcción de las bases necesarias para la toma 
de acuerdos y su instrumentación.  

Creemos que esta propuesta contribuirá a construir el camino del entendimiento y facilitará 
la información para que el órgano de gobierno de la Cámara tome su decisión en temas 
político legislativos, sin necesidad de distraerlo con reuniones interminables.  

Cabe hacer mención que ese es precisamente el propósito que motivó al legislador a 
facultar al Pleno para hacer comités: relevarlo de todas aquellas tareas que no son la toma 
de resoluciones. Así es como opera en temas como el administrativo con el Comité de 
Administración, y en materia de gestión, con el Comité de Información, Gestoría y Quejas.  
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Si bien se considera buena la pretensión, la comisión que dictamina aprecia necesario hacer 
algunas adecuaciones que armonicen con la estructura actual del precepto que se pretende 
reformar y se adecue con el resto del cuerpo de la ley, sin desvirtuar la naturaleza de la 
propuesta legislativa.  

De esta manera se propone que el párrafo que se adiciona se inserte en cuarto lugar, en vez 
del quinto, y recorra a ese lugar el actual párrafo cuarto; toda vez que ese párrafo (cuarto 
actual) no se refiere a comités sino a grupos de amistad, y colocar un nuevo párrafo después 
de éste se presentaría disonante.  

Asimismo, los integrantes de este órgano consideraron conveniente suprimir la presencia de 
los diputados jóvenes en este comité de decanos, en razón de que sería contradictorio al 
propósito original de la propuesta que es abrevar de la experiencia y conocimientos 
políticos de quienes ya han transitado el camino que se está por andar.  

Por otro lado, se considera conveniente separar la Mesa de Decanos del comité de decanos, 
pues si bien son órganos integrados por las mismas personas, tienen naturaleza, funciones y 
temporalidades distintas.  

En razón de todo lo antes expreso, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias resuelve la aprobación de la iniciativa con las reformas planteadas por las 
razones que se esgrimen y, en consecuencia, somete a la consideración de la honorable 
asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 46 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 46, recorriéndose el actual, para 
pasar a ser quinto párrafo de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 46.  

1. a 3. …  

4. Para efectos de consulta y opinión en materia política y legislativa, se integrará el 
Comité de Decanos que atenderá a las solicitudes que le requieran la Junta de 
Coordinación Política y los órganos legislativos. Este comité estará constituido por 
los diputados que integren la Mesa de Decanos, conservando la composición y 
estructura jerárquica.  

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno propondrá constituir 
"grupos de amistad" para la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con 
órganos de representación popular de países con los que México sostenga relaciones 
diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la legislatura en que se conformaron, 
pudiendo, desde luego, ser establecidos nuevamente para cada legislatura. 
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Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias en febrero de 2008.  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo 
(rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), Elías Cárdenas 
Márquez, Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio Escandón Cadenas (rúbrica), Jesús Vicente 
Flores Morfín (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Armando García Méndez, René Lezama Aradillas (rúbrica), 
Silvia Luna Rodríguez, Hugo Eduardo Martínez Padilla (rúbrica), Víctor Samuel Palma César (rúbrica), 
Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre, José 
Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LX Legislatura, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 
las iniciativas señalas en el título de este dictamen.  

La comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 fracción XII y 45 numeral 
6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de esta 
honorable asamblea, el presente dictamen basándose en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el viernes 14 de diciembre de 
2006, los Secretarios dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles y el Código de Comercio, que sometió a 
la consideración del honorable Congreso de la Unión el diputado José Gildardo Guerrero 
Torres del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; asimismo con fecha jueves 
22 de febrero del 2007, los Secretarios dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que sometió 
a la consideración del honorable Congreso de la Unión el diputado Juan Francisco Rivera 
Bedoya del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ambas 
iniciativas sometidas en ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite en ambos 
casos "túrnese a la Comisión de Economía".  

Tercero. Mediante oficio CE/0044/06, de fecha viernes 14 de diciembre de 2006, se dio 
cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de la iniciativa 
presentada por el diputado José Gildardo Guerrero Torres del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y, de la misma manera, mediante oficio CE/281/07, de fecha 
jueves 22 de febrero de 2007, se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía 
del contenido de la iniciativa presentada por el diputado Juan Francisco Rivera Bedoya del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Cuarto. Los legisladores proponen lo siguiente:  
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Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Concursos 
Mercantiles y el Código de Comercio presentada por el diputado José Gildardo Guerrero 
Torres:  

• Adicionar una fracción IV al artículo 3 e incorporar un Libro Sexto denominado 
"De las Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada" al Código de 
Comercio (CC) y adicionar un párrafo a la fracción II, del artículo 4º de la Ley de 
Concursos Mercantiles (LCM), teniendo como objetivo incluir esa figura jurídica en 
el sistema jurídico tanto en su fase constitutiva como en la de funcionamiento, 
concediendo con ello la bondad de constituir un centro de imputación de 
responsabilidad distinta a la de la persona que constituya dicha empresa, existiendo 
la posibilidad de la conformación individual y con la posibilidad de destinar parte 
de sus activos para la realización de la actividad mercantil logrando con ello una 
obligación patrimonial limitada.  

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles presentada por el diputado Juan Francisco Rivera Bedoya.  

• Reformar y adicionar la Ley de Sociedades Mercantiles con el objeto de 
incorporar al sistema jurídico mexicano tanto en su fase constitutiva como 
funcional, la sociedad de naturaleza mercantil de un solo socio, creando la sociedad 
unipersonal, lo que atiende a la necesidad que existe en el sector empresarial de 
limitar y destinar activos a la actividad empresarial no teniendo que arriesgar la 
totalidad de su patrimonio y amparado en el derecho comparado aplicable en 
legislaciones de otros países. 

Quinto. Esta comisión dictaminadora recibió diversas aportaciones y comentarios de 
legisladores, servidores públicos, académicos, organismos empresariales, empresarios e 
investigadores, los cuales fueron tomados en cuenta para el presente dictamen.  

De acuerdo con los antecedentes indicados, la Comisión de Economía de la LX Legislatura, 
con las atribuciones antes señaladas, presenta a la consideración de esta soberanía el 
presente dictamen bajo las siguientes:  

Consideraciones  

Primera. Que es clara la necesidad del sistema jurídico de adecuarse a la actualidad 
económico-social del país por lo que en el sector económico específicamente el 
empresarial, cada vez se ve más rebasado el derecho vigente, no siendo adecuado ni 
suficiente para solucionar los conflictos y problemáticas que se suscitan así como las 
nuevas y complejas relaciones comerciales y actos de la misma índole, lo anterior se ve 
reflejado no sólo en un rezago del desarrollo de actividades económicas sino en materia 
jurídica mercantil.  
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Segunda. Que de acuerdo al lo establecido en el artículo 5o. de la Carta Magna se garantiza 
la libertad de trabajo, no manifestando restricciones más allá de la licitud, en cambio es 
obligación del Estado crear instrumentos jurídicos y adecuaciones normativas que agilicen, 
hagan más eficiente y más competitiva la economía, por lo que debe considerarse la 
modificación y adecuación del marco normativo que rige el ámbito societario-empresarial 
en México, buscando incentivar las actividades económicas, productivas o comerciales que 
pretendan desarrollar las personas en lo particular, con una simplificación de las normas y 
requisitos, que en muchas ocasiones entorpecen y limitan la actividad económica.  

Tercera. Que el Código de Comercio en su artículo 3o. menciona a las personas que 
deberán reputarse en derecho "comerciantes", sujetándolas a la aplicación de las leyes 
mercantiles, es el caso además de la Ley de Concursos Mercantiles que en su artículo 4o. 
fracción II, refiere al Código de Comercio respecto de los comerciantes, por lo que brinda 
certeza jurídica respecto de ser sujetos de concurso mercantil de acuerdo a la naturaleza de 
sus actos.  

Cuarta. Que la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Ley Pyme) en su primer artículo dispone que su objeto sea "promover el 
desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, pequeñas y 
medianas empresas…", fomentar el empleo, el bien estar social y económico, además su 
artículo 4o. fracción II inciso b), establece como objetivo la "creación de una cultura 
empresarial…" con lo que se refleja el compromiso de fortalecer a las empresas, 
incrementar el autoempleo evitando los trámites engorrosos y obstáculos al empresario 
emprendedor.  

Quinta. Que uno de los principales objetivos de las personas jurídicas es constituir un 
centro de imputación de responsabilidades distinta de la o las personas que la conforman, 
por lo que el reconocimiento de la personalidad jurídica debería fundarse en la organización 
de la actividad misma, el objeto y naturaleza y no en la pluralidad de los sujetos que la 
conforman, por lo que el reconocimiento de la personalidad jurídica debería fundarse en la 
organización de la actividad, el objeto y naturaleza y no en la pluralidad de los sujetos que 
la conforman como se extrae de las paginas 263 a 324 del libro colectivo Responsabilidad y 
abuso en la Actuación Societaria dirigido por Ricardo A. Nissen y otros autores, de 
Editorial Ad Hoc, Buenos Aires 2002, específicamente de las reflexiones intituladas 
Personalidad Jurídica Inoponibilidad del doctor Efraín Hugo Richard de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, España.  

Sexta. Que hablar de una sociedad de un solo miembro o persona parece plantear una 
contradictio in terminis; ya que el término sociedad hace referencia a la pluralidad de 
personas, así, el artículo 229 fracción IV de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
(LGSM) señala como causa de disolución de las sociedades que el número de accionistas 
llegue a ser inferior al mínimo que establece la propia ley, o porque las partes de interés se 
reúnan en una sola persona, analógicamente es como hablar de comunidad o copropiedad 
con único comunero o propietario y como en dicha relación jurídica el artículo 976 del 
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Código Civil señala que cuando "la consolidación o reunión de todas las cuotas en sólo 
copropietario" cesa la copropiedad convirtiéndose sólo en propiedad.  

Séptima. Que no obstante lo anterior, la sociedad unimembre o unipersonal existe, 
funciona y es cada día más aceptada en el mundo; observando la esencia o naturaleza del 
negocio o actividad, la pluralidad cede debido a la necesidad de la realidad económica, por 
lo que el derecho se deberá ajustar a las exigencias de las nuevas prácticas comerciales 
entendiendo además que se podría tratar más bien, sólo de un problema terminológico y 
que podemos sobrevenirlo si atendemos al negocio y naturaleza jurídicos más que al 
concepto original, manteniendo sólo al vocablo para la regulación de las instituciones 
jurídicas y que es aplicable por el hecho de fijarse solamente en la técnica de organización 
y no por la naturaleza de la misma.  

Octava. Que las figuras tradicionales de sociedades mercantiles hoy en día resultan cada 
vez más incipientes y limitantes para aplicarse a los cambios y necesidades que se 
desarrollan actualmente, lo que se ve reflejado en un retroceso no sólo jurídico sino 
económico en México, toda vez que no se incentiva y facilita la actividad empresarial, y 
que el fin económico del "socio" muchas de las veces no es sino utilizar la figura de la 
persona moral, con un patrimonio separado y con la posibilidad de negociarlo o utilizarlo 
para emprender actividades y tareas que le estarían vedadas en lo personal, atendiendo a la 
teoría del patrimonio de afectación, se puede entender que cada patrimonio es producto de 
actividades distintas y por ende esta cada uno destinado a cumplir distintos objetivos, 
además también se esta a la necesidad de certeza patrimonial, evitando el riesgo de todo su 
patrimonio, por lo que se ve en la necesidad de coincidir con la figura societaria, llegando a 
encuadrarse en el supuesto del negocio indirecto, que no es más que una simulación de los 
requisitos de ley.  

Novena. Que la exigencia de pluralidad y obligación mutua a que constriñe el artículo 2688 
del Código Civil por lo que hace al contrato social de las sociedades mercantiles, se ve 
contrariada por la propuesta de una sociedad o empresa unipersonal o unimembre, sin 
embargo esta figura jurídica hoy en día es una realidad cada vez más aplicable a las 
necesidades económico-sociales sustentable de manera estatutaria, y defendible a partir de 
diversas opiniones como es la del estudioso de la materia Tulio Ascarelli1 quien pretendió 
explicar y justificar su existencia a través del negocio indirecto, o sea la utilización y 
aplicación de la legislación para que cumpla simplemente los fines, lo que llevaba a la 
utilización de testaferros, prestanombres, y siendo únicamente el obligado el "socio real o 
único".  

Décima. Que la reciente legislación sobre sociedades en países de tradiciones jurídicas 
innovadoras como Italia, Francia, Argentina, Brasil, Suecia, Chile, admiten las sociedades o 
empresas unipersonales ejemplo de lo anterior, encontramos la sociedad de fundación 
unipersonal en Alemania, sociedad de responsabilidad limitada unipersonal en Italia, 
Dinamarca, Holanda, Portugal, Bélgica y Luxemburgo, así como la empresa unipersonal en 
Colombia, liberando obstáculos jurídicos aplicados por la costumbre y doctrina, 
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permitiendo una mayor inversión e incentivación a los negocios jurídicos comerciales, 
incrementando el autoempleo, el desarrollo económico y tecnológico.  

Undécima. Que en el caso de legislaciones de países latinoamericanos, más cercanos a la 
realidad económica, se han aceptado alternativas similares, como es el caso de la empresa 
individual con limitación de responsabilidad, por ejemplo Chile con su ley 19.587, 
Paraguay con la Ley 1034 y Colombia a través de la Ley 222 que aceptan y permiten este 
tipo de sociedades mejor denominadas como empresas.  

Duodécima. Que al respecto la legislación ha tenido claras intenciones de ir minimizando 
el número de socios requeridos para la conformación de una sociedad mercantil, en éste 
sentido encontramos que en el anteproyecto del nuevo Código de Comercio de los Estados 
Unidos Mexicanos de 19472, se suprimía la exigencia de un número mínimo de socios, lo 
cual implícitamente permitía las sociedades de un solo socio, posteriormente en otros 
anteproyectos se sostenía la misma postura de tal forma que se reformaron los preceptos 
que establecían la disolución de la sociedad por quedar ésta a manos de un solo socio, 
además en 1992 la Ley General de Sociedades Mercantiles sufrió una reforma a su artículo 
89, de tal forma que para efectos de constituir una sociedad mercantil ya no se requiera de 5 
socios si no de 2, lo que permite ver que la tendencia de acuerdo a las necesidades es 
disminuir el requisito de un mínimo de dos socios.  

Decimotercera. Que el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo define a la empresa como 
"la unidad económica de producción o distribución de bienes y servicios…", o que sea 
considerado un acto de comercio como se interpreta del artículo 75 del Código de 
Comercio o como un negocio atendiendo a la naturaleza del mismo como se desprende de 
la interpretación de los usos dados al término en artículos como el 309 del mismo 
ordenamiento.  

Decimocuarta. Que respecto del término "empresa", algunos autores señalan que:  

Adalberto Chiavenato, la empresa "es una organización social que utiliza una gran variedad 
de recursos para alcanzar determinados objetivos"3, y refiere que "es una organización 
social por ser una asociación de personas para la explotación de un negocio y que tiene por 
fin un determinado objetivo, que puede ser el lucro o la atención de una necesidad social"4.  

Zoilo Pallares, Diego Romero y Manuel Herrera, en su libro Hacer Empresa: Un Reto, 
consideran que a la empresa se le puede considerar como "un sistema dentro del cual una 
persona o grupo de personas desarrollan un conjunto de actividades encaminadas a la 
producción y o distribución de bienes y o servicios, enmarcados en un objeto social 
determinado"5.  

Así una organización social es una asociación de personas regulada por un conjunto de 
normas y en el que cada miembro cumple una determinada función para lograr los objetivos 
fijados.  
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Decimoquinta. Que entonces una empresa es la institución, o agente económico que realiza 
el ejercicio profesional de una actividad económica planificada, con la finalidad o el 
objetivo de intermediar en el mercado de bienes o servicios, o ambos, buscando la 
obtención de utilidades, y con una unidad económica organizada en el mejor de sus casos 
mediante una organización u organismo social integrado por elementos humanos, técnicos 
y materiales, por lo que el empresario será la persona, personas u órgano individual o 
colegiado, socios, que aporten capital o sea el inversionista, y realicen por si o por 
representantes legales las funciones propias de la dirección, organización, planificación y 
control, pudiendo ser además el agente difusor del desarrollo económico. Así la empresa de 
propiedad colectiva es aquella cuyos propietarios, socios, son un número de personas que 
participan conjuntamente en los beneficios, para ello se observa la disociación entre la 
propiedad en manos de accionistas, socios, y los que controlan administrativamente, equipo 
directivo.  

Decimosexta. Que los artículos 1, 5, 7 10, de la LGSM identifican y fundamentan los tipos 
de sociedades que se reconocen legalmente, asimismo regulan su forma de constitución, 
representación y personalidad jurídica, por lo que es necesario realizar el análisis y, en su 
caso, modificación o adecuación de estos preceptos legales, para hacer una correcta 
integración de la figura jurídica en estudio.  

Decimoséptima. Que atendiendo al espíritu y objetivo principal de las dos iniciativas 
objeto del presente dictamen y habiendo analizado cada uno de los argumentos vertidos en 
sus exposiciones de motivos y consideraciones así como los elementos de los respectivos 
decretos, esta comisión dictaminadora considera prioritaria para el ámbito jurídico 
mercantil la necesidad de una figura jurídica con las características propuestas en los 
proyectos de decreto de ambos legisladores, por lo que es menester retomar de ambos, 
aspectos técnicos y jurídicos de forma y fondo para que dé cómo resultado una figura 
jurídica eficiente y de aplicación coherente con la realidad económica del país.  

Decimoctava. Que por técnica jurídica ésta comisión considera que la legislación adecuada 
para incluir esta nueva figura jurídica es la LGSM, toda vez que en ella se regula lo 
concerniente a la vida societaria empresarial en México y ésta modalidad de sociedad de 
conformación unipersonal que se propone, no esta excluida de las prerrogativas y 
obligaciones de una sociedad en lo general.  

Decimonovena. Que los diputados integrantes de la Comisión de Economía que dictamina, 
reconocen y concluyen que la reforma atiende a la necesidad de establecer una figura 
jurídica eficiente y de aplicación coherente con la realidad económica del país, 
promoviendo el ámbito empresarial emprendedor y por ende la creación de empleo y 
desarrollo económico, por lo que atendiendo el objetivo principal y espíritu de cada una de 
las propuestas legislativas, y habiendo realizado un exhaustivo análisis de cada uno de los 
argumentos, motivos y consideraciones de ambos decretos, y conjuntado cada uno de los 
elementos jurídicos de ambos proyectos de ley, esta comisión dictaminadora aprueba la 
propuesta de un esquema societario con las características propuestas.  
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Por lo anteriormente expuesto y toda vez que los motivos y objetivo de los dos proyectos 
legislativos que se dictaminan en éste documento persiguen el mismo fin, esta comisión 
hace suyos los motivos expresados en cada uno de los proyectos de decreto y a efecto de 
establecer criterios de interpretación y técnica jurídica correctos, se manifiesta por la 
necesidad de aprobar con modificaciones la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles y el Código de Comercio presentada por 
el diputado José Gildardo Guerrero Torres del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional el viernes 14 de diciembre de 2006 y la iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
presentada por el diputado Juan Francisco Rivera Bedoya del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en fecha jueves 22 de de febrero de 2007, mediante el 
siguiente proyecto de  

Decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles  

Artículo Único. Se reforman los artículos, 5o., 7o., 10, 58, 70, primer párrafo; 87, 89, 
fracciones I y II; 90, 92, 103, 229, fracción IV y se adiciona un penúltimo párrafo al 
artículo 1o. y el capítulo IV Bis denominado "De las Empresas Unipersonales" con los 
artículo 86 Bis, 86 Bis 1, 86 Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4 y 86 Bis 5, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. …  

I. a VI. …  

Las sociedades de responsabilidad limitada y sociedades anónimas podrán 
optar por constituirse a través de la modalidad de unipersonalidad mediante la 
denominación de empresas unipersonales, en los términos del capítulo IV Bis 
de esta ley.  

… 

Artículo 5o. Las sociedades se constituirán ante fedatario público y en la misma forma se 
harán constar con sus modificaciones. El notario público o corredor público no autorizará 
la escritura o póliza, según corresponda, cuando los estatutos o sus modificaciones 
contravengan lo dispuesto por esta Ley.  

Artículo 7o.Si el contrato social o en su caso estatutos no se hubiere otorgado en escritura 
ante notario público o póliza ante corredor público, pero contuviere los requisitos que 
señalan las fracciones I a VII del artículo 6o., cualquier persona que figure como socio o 
accionista podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza 
correspondiente.  
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En caso de que el instrumento público que contenga el contrato social o estatutos no se 
presentare dentro del término de quince días a partir de su fecha, para su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, cualquier socio o accionista podrá demandar en la vía 
sumaria dicho registro.  

Las personas que celebren operaciones a nombre de la sociedad, antes del registro del 
instrumento público que contenga el contrato de sociedad o estatutos, contraerán frente 
a terceros responsabilidad ilimitada y solidaria por dichas operaciones.  

Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su 
administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes 
al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la Ley y contrato social o 
estatutos.  

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mercantil mediante acuerdo de 
la asamblea o del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la 
formalización ante notario o corredor público de la parte del acta en que conste el 
acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como 
presidente o secretario de la asamblea o del órgano de administración según corresponda, 
quienes deberán firmar el instrumento, o en su defecto lo podrá firmar el delegado 
especialmente designado para ello en sustitución de los anteriores.  

El fedatario público hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, 
inserción o el agregado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los 
documentos que al efecto se le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad o de 
la empresa unipersonal, su domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la 
misma, así como las facultades que conforme a sus estatutos o contrato social le 
correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en su caso, la designación 
de los miembros del órgano de administración.  

Si la sociedad según sea el caso, otorgare el poder por conducto de una persona distinta a 
los órganos mencionados, en adición a la relación o inserción indicadas en el párrafo 
anterior, el notario o corredor público deberá dejar acreditado que dicha persona tiene las 
facultades para ello.  

Artículo 58. Sociedad de responsabilidad limitada es, la que se constituye con uno o más 
socios o accionistas, que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las 
partes sociales o capital puedan estar representadas por títulos negociables, a la orden o al 
portador, pues sólo serán cesibles en los casos y con los requisitos que establece la presente 
ley.  

En el caso de la modalidad empresa unipersonal de responsabilidad limitada, se estará 
a lo dispuesto por el capitulo IV y IV Bis de esta ley.  
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Artículo 70. Cuando así lo establezca el contrato social o estatutos, el o los socios o 
accionistas, además de sus obligaciones generales, tendrán la de hacer aportaciones 
suplementarias en proporción a sus primitivas aportaciones.  

…  

Capítulo IV Bis  
De las Empresas Unipersonales  

Artículo 86 Bis. Se entiende por empresa unipersonal, la que se constituye y puede existir 
con un solo socio o accionista. Pueden optar por constituirse mediante esta modalidad de 
unipersonalidad las sociedades de responsabilidad limitada y las sociedades anónimas.  

Las clases de empresas unipersonales son:  

I. Empresa unipersonal desde su constitución: es la constituida por un socio o 
accionista, sea persona física o moral, y  

II. Empresa unipersonal sobrevenida: es aquella que fue constituida por dos o más 
socios como sociedad y que todas las participaciones o acciones hayan pasado a ser 
propiedad de un único socio o accionista. 

Se consideran propiedad del único socio o accionista, las participaciones sociales o 
acciones representativas del capital de la empresa unipersonal.  

Las sociedades que opten por constituirse por la modalidad de empresas 
unipersonales, agregarán a su denominación o razón social, según corresponda, las 
palabras empresa unipersonal o su abreviatura, que según sea el caso será "EUR" 
para las empresas unipersonales de responsabilidad limitada o "EAU" para las 
empresas anónimas unipersonales.  

Artículo 86 Bis 1. En la constitución de una empresa unipersonal o en la declaración 
de tal situación como consecuencia de haber pasado un único socio o accionista a ser 
propietario de todas las participaciones sociales o acciones, en la pérdida de tal 
situación o el cambio del socio o accionista único como consecuencia de haberse 
transmitido alguna o todas las participaciones o acciones, se harán constar en 
escritura pública o póliza según corresponda, misma que se inscribirá en el Registro 
Público de Comercio.  

Artículo 86 Bis 2. De las decisiones del socio o accionista único.  

En la empresa unipersonal el socio o accionista único ejercerá las funciones de órgano 
de administración, en cuyo caso, sus decisiones se consignarán en acta, bajo su firma, 
pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o accionista, por su 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2471-III, jueves 27 de marzo de 2008. 
 

 
 

10 
 

gerente general o por la persona que éste designe como representante orgánico de la 
sociedad.  

Artículo 86 Bis 3. De la contratación del socio o accionista único con la empresa 
unipersonal:  

I. Los contratos celebrados entre el socio o accionista único y la empresa 
deberán constar por escrito o bajo la forma que exija la ley de acuerdo con su 
propia naturaleza y, se transcribirán a un libro de actas que deberá llevar la 
empresa unipersonal para tales efectos, que deberá ser firmado por el propio 
socio o accionista y deberá formalizarse ante notario público o corredor 
público e inscribirse en el Registro Público de Comercio, y  

II. En caso de concurso mercantil del socio o accionista único o de la empresa 
unipersonal, no serán oponibles a la masa aquellos contratos comprendidos en 
el apartado anterior que no hayan sido transcritos al libro de actas y no se 
hayan inscrito en el Registro Público de Comercio como lo menciona el 
numeral anterior. 

Artículo 86 Bis 4. De los efectos de la unipersonalidad sobrevenida.  

Transcurridos seis meses desde la constitución de una sociedad la mediante la 
modalidad de empresa unipersonal sin que esta circunstancia se hubiere inscrito en el 
Registro Público de Comercio, el socio o accionista único responderá personal, 
ilimitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas durante el periodo de 
unipersonalidad. Una vez inscrita la empresa unipersonal, el socio o accionista único 
no responderá de las deudas contraídas con posterioridad al acto registral.  

Artículo 86 Bis 5. Para el caso de las empresas unipersonales de responsabilidad 
limitada son aplicables, en lo conducente los artículos contenidos en el capítulo IV de 
la presente ley.  

En el caso de las empresas anónimas unipersonales son aplicables, en lo conducente, 
los artículos contenidos en el capítulo V de la presente ley.  

Artículo 87. Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone de 
uno o varios socios o accionistas cuya obligación se limita al pago de sus acciones.  

En el caso de que la sociedad anónima sea constituida por la modalidad de empresa 
unipersonal, se estará a lo dispuesto por el capítulo IV Bis de esta ley.  

Artículo 89. …  

I. Que haya uno o más socios o accionistas, y que cada uno de ellos suscriba una 
acción por lo menos;  
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II. Que el capital social o capital de la empresa unipersonal no sea menor de 
cincuenta mil pesos y que esté íntegramente suscrito;  

III. a IV. … 

Artículo 90. La sociedad anónima en general, o en su modalidad de empresa anónima 
unipersonal, puede constituirse por la comparecencia ante notario público o corredor 
público, de la o las personas que otorguen el contrato social o estatutos, o por suscripción 
pública.  

Artículo 92. Cuando la sociedad anónima haya de constituirse por suscripción pública, el o 
los fundadores redactarán y depositarán en el Registro Público de Comercio un programa 
que deberá contener el proyecto de los estatutos, con los requisitos del artículo 6o., 
excepción hecha de los establecidos por las fracciones I y VI, primer párrafo, y con los del 
artículo 91, exceptuando el prevenido por la fracción V.  

Artículo 103. Son fundadores de una sociedad anónima o de una empresa anónima 
unipersonal cuando se constituya bajo esa modalidad:  

I. Los mencionados en el artículo 92, y  

II. El o los otorgantes del contrato constitutivo social o los estatutos. 

Artículo 229. …  
I. a III. …  

IV. Cuando el número de socios o accionistas llegue a ser inferior al mínimo que 
esta ley establece, o porque las partes de interés se reúnan en una sola persona, 
siempre y cuando no se refieran a las constituidas bajo la modalidad de 
empresas unipersonales de responsabilidad limitada o a las empresas anónimas 
unipersonales;  

V. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días de diciembre de 2007.  

Notas  
1) Tulio Ascarelli, Principios y problemas de la sociedad anónima, Imprenta Universitaria, México 1951, 
páginas 7 y 56, y Anomalías Societarias, Editorial. Evocatus, 1992, página 35.  
2) Victor M. Castrillón y Luna, La Recodificación Sustantiva del Derecho Mercantil, página 15, 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derpriv/cont/7/dtr/dtr1.pdf  
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3) Adalberto Chiavenato, Iniciación a la Organización Técnica Comercial, Mc Graw Hill, página 4  
4) Idem.  
5) Pallares Zoilo, Romero Diego y Herrera Manuel Hacer Empresa: Un Reto, Cuarta Edición, Fondo 
Editorial Nueva Empresa, 2005, Pág.41.  

La Comisión de Economía  

Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velásquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López, 
Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías 
Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), secretarios; 
Jericó Abramo Masso, Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos 
Alberto García González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez 
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, 
Susana Monreal Ávila, José Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco 
(rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos 
Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez, Salvador Ruiz Sánchez, Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), 
Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Víctor Gabriel Varela López (rúbrica en contra), Joaquín Humberto 
Vela González, Javier Martín Zambrano Elizondo.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2475-IV, martes 1 de abril de 2008. 
 

 
 

1 
 

131 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias fueron turnadas la 
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Alfredo Ríos 
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y Miguel 
Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; y otra que reforma 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, suscrita por los diputados Juan Manuel Parás González y Carlos Armando 
Biebrich, ambos del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

La comisión, tras analizar el contenido, somete a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen, conforme a lo siguiente:  

Antecedentes  

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 13 de marzo de 2008, los diputados 
Alfredo Ríos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
y Miguel Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentaron 
la primera iniciativa mencionada (en lo sucesivo, "iniciativa Ríos-Jiménez").  

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 
2463-II, del martes 11 de marzo de 2008.  

La Mesa Directiva de la Cámara determinó que se turnara a la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 25 de marzo de 2008, los diputados 
Juan Manuel Parás González y Carlos Armando Biebrich, ambos del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentaron la segunda iniciativa referida líneas 
arriba (en lo sucesivo, "iniciativa Parás-Biebrich").  

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 
2470-II, del martes 25 de marzo de 2008.  

La Mesa Directiva de la Cámara determinó que se turnara a la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  
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Contenido de las iniciativas  

Conforme a la exposición de motivos de la iniciativa Ríos-Jiménez, el problema planteado 
tiene que ver que las reformas recientes de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Diario Oficial de la Federación –DOF– 13 de noviembre de 2007) y la 
expedición del nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Cofipe 
(DOF, 14 de enero de 2008), instauraron para la Cámara de Diputados dos obligaciones 
apremiantes: elegir a más tardar el 15 de agosto de 2008 a tres nuevos consejeros 
electorales, que concluirán su mandato el 30 de octubre de 2013, de entre las propuestas 
que formulen los grupos parlamentarios, previa realización de una consulta amplia a la 
sociedad; y, por otro lado, designar al titular de la Contraloría General del Instituto Federal 
Electoral, a más tardar el 30 de abril de 2008, mediante los procedimientos y en los plazos 
que fije la Ley Orgánica del Congreso General. Sin embargo, el actual marco jurídico no 
contiene la regulación de las etapas y los procedimientos para ninguno de ambos casos, en 
franca contravención del principio de legalidad constitucional.  

La propuesta de solución que hace es realizar las modificaciones de la Ley Orgánica del 
Congreso para asentar ahí la regulación de ambos procesos.  

Los argumentos en que sustenta su propuesta son éstos:  

1. En el marco de la reforma electoral se plantearon modificaciones y adiciones de 
la ley suprema y de las leyes secundarias. En esa virtud, el Constituyente 
Permanente expidió el decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 
122; adiciona el artículo 134; y deroga un párrafo del artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 13 de noviembre 
de 2007. Por otra parte, las Cámaras del Congreso de la Unión han venido llevando 
a cabo la discusión de las correspondientes adecuaciones a la legislación ordinaria. 
En ese tenor, y dado que el trabajo de análisis y el proceso legislativo requerían 
tiempo, con fecha 14 de noviembre de 2007 se aprobó la adición de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con un artículo transitorio 
único, que literalmente estableció: "Para efectos de dar cumplimiento a los artículos 
tercero y cuarto transitorios del decreto por el que se reforman los artículos 6o., 41, 
85, 99, 108, 116 y 122; se adiciona el artículo 134; y se deroga un párrafo del 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, por única vez, presentará 
al Pleno el procedimiento y la convocatoria para la integración del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral y las propuestas de nombres para 
ocupar los cargos de consejero presidente y los de los consejeros electorales 
para su elección".  

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados procedió a 
expedir, con fecha 20 de noviembre de 2007, la convocatoria pública abierta para la 
"selección de candidatos a ocupar los cargos de consejero presidente y consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral", dando la 
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intervención correspondiente a la Comisión de Gobernación, la que realizó la 
revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos, así como la formación de 
grupos de trabajo para efectuar las entrevistas con los candidatos a consejeros. Se 
formuló una relación de aspirantes para ser considerados por la Junta de 
Coordinación Política en el momento de hacer la propuesta al Pleno. La 
intervención de la Comisión de Gobernación en el proceso de elección del consejero 
presidente y de dos consejeros electorales del Instituto Federal Electoral, en los 
términos de los puntos cuarto y séptimo de la convocatoria, concluyó el 10 de 
diciembre de 2007.  

3. El artículo cuarto del decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 
122; adiciona el artículo 134; y deroga un párrafo del artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF, 13 de noviembre de 2007) 
estableció que la Cámara de Diputados, "para los efectos de lo establecido en el 
tercer párrafo de la Base V del artículo 41 de esta Constitución…  

d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros 
electorales, que concluirán su mandato el 30 de octubre de 2013."  

4. Ahora bien, dichos consejeros, que fungirán del 16 de agosto de 2008 al 30 de 
octubre de 2013, deberán ser elegidos aplicando el nuevo Cofipe (publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el lunes 14 de enero de 2008), y que entró en vigor 
el 15 de dicho mes y año, cuyo artículo 110.5 ordena: "Los consejeros electorales 
serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad".  

5. Ahora bien, en cuanto a la "amplia consulta a la sociedad", prevista en el tercer 
párrafo de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el artículo 110.5 del Cofipe, se hace notar que el legislador 
no ha instituido el marco jurídico para llevar a cabo el procedimiento respectivo, ni 
la forma en que se desahogaría dicha consulta; por tanto, corresponde a los 
miembros de la Cámara de Diputados impulsar y promover los cambios normativos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos a fin de 
estar en condiciones de cumplir en tiempo y forma el mandato constitucional y 
legal.  

6. Por otro lado, el artículo 388.3 del Cofipe establece: "El titular de la 
Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones 
públicas de educación superior, mediante los procedimientos y en los plazos 
que fije la Ley Orgánica del Congreso General".  

7. Por la naturaleza jurídica de los actos y las formalidades de los procesos para la 
elección de consejeros electorales y designación de contralor general del IFE, es 
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indudable que el órgano camaral a que corresponde intervenir es la Junta de 
Coordinación Política; sin embargo, no existe en el catálogo de atribuciones que 
establece el texto vigente del artículo 34 de la Ley Orgánica ninguna que 
corresponda a dicha materia.  

8. Por no contener la vigente Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos disposiciones específicas para que la Cámara de Diputados lleve 
a cabo el procedimiento para la elección de los consejeros electorales y designación 
del contralor general del IFE, se hace necesario promover las reformas y adiciones 
de dicha ley a fin de señalar los actos y las formalidades para la realización de 
ambos eventos. El procedimiento para la elección de consejeros electorales presenta 
algunos elementos distintos del que tiene por objeto la designación de contralor 
general del IFE, de acuerdo con lo dispuesto en los citados artículos 110.5 y 388.3 
del Cofipe.  

9. En el caso de la elección de consejeros electorales, corresponde a los grupos 
parlamentarios la atribución para proponer candidatos ante el Pleno, debiendo surgir 
de una amplia consulta a la sociedad. Por tanto, es necesario definir los siguientes 
elementos: 1. La intervención del órgano camaral que debe hacer la propuesta ante 
el Pleno, exponiendo la necesidad de iniciar el proceso de elección de los consejeros 
electorales; en este sentido, consideramos que debe ser la Junta de Coordinación 
Política; 2. Determinar quién debe expedir la convocatoria para efectuar la consulta, 
estimando que esa función corresponde a la Presidencia de la Mesa de Directiva de 
la Cámara; 3. Señalar quién asumirá la responsabilidad de conducir la realización de 
la consulta a la sociedad que, por su relevancia, debería ser la propia Junta de 
Coordinación Política; 4. Definir la metodología para llevar a cabo dicha consulta; y 
5. Establecer el momento de inicio del procedimiento y sus etapas posteriores.  

10. Respecto a la designación del contralor general del IFE, el Cofipe sólo ordena 
que las propuestas las harán "instituciones públicas de educación superior", por lo 
que se requiere señalar 1. La intervención del órgano camaral encargado de hacer la 
propuesta ante el Pleno para iniciar el proceso de designación del contralor general 
del IFE, que también debe ser la Junta de Coordinación Política, exhortando a la 
Presidencia de la Mesa Directiva (que en representación de la Cámara) solicite a las 
instituciones públicas de educación superior (determinando de manera precisa 
cuántas y cuáles) formulen propuestas de personas con el perfil profesional y la 
experiencia laboral suficiente para desempeñar dicho cargo; 2. La atribución de la 
Presidencia de la Cámara para emitir la convocatoria a las instituciones públicas de 
educación superior, a fin de que hagan las propuestas; 3. Determinar quién debe 
asumir la responsabilidad de llevar a cabo los trabajos de análisis y estudio de las 
propuestas que, por su importancia, debería ser la Junta de Coordinación Política; y 
4. Establecer el momento de inicio del procedimiento y sus etapas posteriores. Al 
efecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio del 
Cofipe, que prevé: "El titular de la Contraloría General del Instituto Federal 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2475-IV, martes 1 de abril de 2008. 
 

 
 

5 
 

Electoral será designado por la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril de 
2008". 

Por otro lado, la iniciativa Parás-Biebrich, conforme a su exposición de motivos, plantea 
exactamente el mismo problema que la anterior y propone básicamente la misma solución.  

Los argumentos en que sustenta su propuesta son éstos:  

1. La reforma constitucional en materia política publicada en las postrimerías del 
año pasado dejó como saldo un compromiso para el Congreso: la adecuación de las 
leyes federales que correspondan, en un plazo perentorio. Así lo asienta el artículo 
tercero transitorio del citado decreto.  

2. Parte de ese proceso se ha estado cumpliendo a partir de un arduo e intenso 
trabajo en las Cámaras, que el 14 de enero de este año vieron publicado el nuevo 
Cofipe en el Diario Oficial de la Federación.  

3. La tarea, sin embargo, aún no culmina, pues los artículos 110, 111 y 384 del 
nuevo Cofipe dan lugar a la intervención de la Cámara de Diputados en la 
integración de los órganos del Instituto Federal Electoral, cuyo procedimiento no se 
encuentra explícito y en cuyo caso el acuerdo parlamentario no resulta el 
instrumento más adecuado y pertinente. En tal virtud, es imperiosa la necesidad de 
establecer con toda claridad las etapas y las acciones de esta Cámara a fin de 
cumplir el principio de legalidad constitucional en éste, uno de los procesos de 
edificación de la institución electoral en México.  

4. Considerando que hay un imperativo constitucional que debe ser cumplido en un 
término que fenece con la mayor brevedad, se impone dar el curso adecuado a la 
presente iniciativa, con la celeridad responsable y la pulcritud procesal que la 
situación amerita. 

Consideraciones  

Corresponde a esta Cámara conocer y resolver estas iniciativas, atento a lo que disponen los 
artículos 70 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
dictaminar las propuestas legislativas, conforme a lo que disponen los artículos 40, párrafo 
2; y 45, párrafos 6, incisos e) y d), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Las iniciativas presentadas reúnen los requisitos formales y los que la práctica 
parlamentaria ha habituado.  
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Se considera adecuado formular en la Ley Orgánica la regulación de ambos 
procedimientos, toda vez que, eminentemente, se trata de concesión de facultades tanto a la 
Mesa Directiva como a la Junta de Coordinación Política para que el Pleno de la Cámara de 
Diputados cumpla las que ya le han conferido la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Cofipe.  

La comisión que dictamina considera que son de acumularse los expedientes y resolverse 
ambas iniciativas en un solo acto, en razón de la identidad que guardan en cuanto al 
problema expuesto y la finalidad de la propuesta de modificación que hacen.  

Considerando que una de las etapas importantes del proceso de designación de los 
consejeros del Instituto Federal Electoral es la expedición de la convocatoria, y toda vez 
que la intención que anima toda esta reforma es el cumplimiento de la legalidad 
constitucional, los integrantes de la comisión apreciamos necesario explicitar la publicación 
de la convocatoria aprobada por el Pleno, para este proceso, como una facultad de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, ubicada en el nuevo inciso h) del artículo 20 de la 
Ley Orgánica del Congreso.  

Se consideró procedente la propuesta de facultar a la Presidencia de la Cámara para tomar 
las medidas conducentes en caso de que la elección de presidente de la república no 
estuviese hecha o declarada válida el 1 de diciembre, contenida en el artículo 23 del 
proyecto de decreto de la iniciativa Parás-Biebrich, toda vez que la amenaza de esta 
circunstancia fue un espectro que rondó en las últimas elecciones presidenciales y se trata 
de un acto culminante del proceso electoral, cuya eventualidad no había sido considerada.  

Los integrantes de esta comisión coincidimos en establecer los procedimientos para la 
designación de los consejeros y del contralor general del IFE, en el artículo 34, como una 
facultad de la Junta de Coordinación Política, como propone la iniciativa Ríos-Jiménez, y 
no en el 20, como facultad de la Mesa Directiva, que era lo que proponía la iniciativa Parás-
Biebrich, en razón de que si bien ambos son órganos de gobierno de la Cámara de 
Diputados, la naturaleza del primero tiene que ver con la garantía de las condiciones 
necesarias para la realización de las sesiones, y en este caso se trata de una determinación 
de carácter jurídico-político, propio de la naturaleza del segundo.  

No obstante ello, el texto del nuevo inciso h) de este artículo 34 rescata la propuesta de 
sintaxis expresada en la iniciativa Parás-Biebrich, en razón de que aglutina los elementos de 
ambas iniciativas y los articula en una expresión afortunada, sencilla y clara.  

Consecuentemente, nos inclinamos a rescatar los elementos que debe contener la 
convocatoria para la designación de los consejeros electorales del IFE propuestos por la 
iniciativa Parás-Biebrich, pero no en un artículo 20 Bis, como proponían éstos, sino como 
un artículo subsecuente a aquel en que se estableció la facultad, es decir, como un artículo 
34 Bis, en concordancia con el espíritu de lo propuesto en la iniciativa Ríos-Jiménez.  
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En razón de lo expuesto, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
resuelve la aprobación de ambas iniciativas, con las modificaciones planteadas por las 
razones que se han esgrimido; y, en consecuencia, somete a la consideración de la 
honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adicionan un inciso i) al párrafo 2 del artículo 20, recorriendo el actual, 
para ocupar el inciso j); un párrafo 3 al artículo 23; un inciso h) al párrafo 1 del artículo 34, 
recorriendo el actual para ocupar el inciso i); y un artículo 34 Bis en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 20.  

1. y 2. …  

a) a h) …  

i) Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno, a propuesta de la Junta de 
Coordinación Política, para la designación del consejero presidente, de los 
consejeros electorales y del contralor general del Instituto Federal Electoral; y  

j) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables y los acuerdos 
de la Cámara. 

Artículo 23.  

1. y 2. …  

3. Si al comenzar el periodo constitucional no se presentase el presidente electo, o la 
elección no estuviere hecha o declarada válida el 1 de diciembre, procederá a tomar las 
medidas necesarias para que el Congreso se erija en colegio electoral a efecto de designar 
presidente interino, en los términos del artículo 84 constitucional.  

Artículo 34.  

1. A la Junta corresponden las atribuciones siguientes:  

a) a g) …  

h) Proponer al Pleno la convocatoria para la designación del consejero presidente, 
de los consejeros electorales y del contralor general del Instituto Federal Electoral, 
en los términos establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la presente ley y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
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General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los procedimientos que de ella 
se deriven, con el consenso de los respectivos grupos parlamentarios; e  

i) Las demás que le atribuyen esta ley, o los ordenamientos relativos. 

Artículo 34 Bis.  

1. La convocatoria para la designación del consejero presidente, de los consejeros 
electorales y del contralor general del Instituto Federal Electoral, por lo menos, deberá 
contener  

a) El proceso de designación para el que se convoca, los requisitos legales que 
deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para 
acreditarlos.  

b) Las reglas y los plazos para consultar, según el caso, a la ciudadanía o a las 
instituciones públicas de educación superior.  

c) Las fechas y los plazos de cada una de las etapas del procedimiento de 
designación; en los términos del artículo 41 constitucional.  

d) Tratándose de la designación del contralor general, el órgano o la comisión que 
se encargará de la integración de los expedientes, revisión de documentos, 
entrevistas, procesos de evaluación y formulación del dictamen que contenga los 
candidatos aptos para ser votados por la Cámara. En todo caso deberá convocarse a 
las instituciones públicas de educación superior para que realicen sus propuestas.  

e) Tratándose de la designación de los consejeros presidente y electorales:  

i. El órgano o la comisión que se encargará de la recepción de documentos e 
integración de los expedientes, su revisión, e integración de la lista que contenga los 
aspirantes que cumplan los requisitos establecidos para que los grupos 
parlamentarios formulen sus propuestas con base en ella.  

ii. Presentadas las propuestas, el órgano o comisión encargado de entrevistar y 
evaluar a los ciudadanos propuestos por los grupos parlamentarios, así como de 
formular el dictamen respectivo que consagre los resultados, para los efectos 
conducentes.  

f) Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes. 

2. En el proceso de designación de los consejeros electorales del Instituto Federal Electoral 
se procurará la inclusión paritaria de hombres y de mujeres.  

Transitorios  
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio del 
decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, la 
Cámara de Diputados emitirá la convocatoria para la elección del contralor general del 
Instituto Federal Electoral dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto.  

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias en marzo de dos mil ocho.  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo 
(rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), Elías Cárdenas 
Márquez (rúbrica), José Luis de la Garza Treviño (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), 
Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Armando 
García Méndez (rúbrica), René Lezama Aradillas (rúbrica), Silvia Luna Rodríguez, Hugo Eduardo Martínez 
Padilla, Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats 
(rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre, José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LAS FRACCIONES II Y III, Y ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados fue turnada, para su estudio y dictamen 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, presentada por los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Adriana 
Vieyra Olivares, José Antonio Muñoz Serrano, Margarita Arenas Guzmán, Efraín 
Arizmendi Uribe y Martín Malagón Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorgan los artículos 39, 
numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 
consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa, y de los 
trabajos previos de la comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido", se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la propuesta en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada el 27 de noviembre de 2007, fue presentada la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 18 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
presentada por los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Adriana Vieyra Olivares, José 
Antonio Muñoz Serrano, Margarita Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe y Martín 
Malagón Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la iniciativa mencionada a la Comisión de 
Salud de la honorable Cámara de Diputados, para su estudio y posterior dictamen.  

II. Contenido  

Los promoventes manifiestan en su exposición de motivos que en la ley que pretenden 
modificar los requisitos para ocupar el cargo de director general en los institutos nacionales 
de salud no concuerdan con los establecidos en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y en la Ley Federal de Entidades Paraestatales.  

Plantean modificar la ley a fin de encontrar concordancia entre los ordenamientos jurídicos 
que afectan a dichos institutos, concretamente el Instituto Nacional de Psiquiatría, y además 
para contribuir a una mayor profesionalización de quienes ocupen el cargo de director 
general.  

Por estos motivos consideran prudente modificar el artículo 18 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud.  

III. Consideraciones  

Al abrogar las distintas leyes de cada instituto, la vigente que se busca reformar pretendía, 
en palabras de su promovente, el entonces Ejecutivo federal, "eliminar la actual 
heterogeneidad de su regulación básica, crear nuevas figuras y mecanismos que hoy son 
requeridos en la investigación, la enseñanza y los servicios de salud".  

Por lo que la iniciativa hoy propuesta es congruente en su objetivo con el origen y lo ya 
estipulado por la hoy vigente ley.  

El Instituto Nacional de Salud Pública nació como la fusión de tres entidades académicas, a 
saber:  

• El Centro de Investigación en Salud Pública;  
• La Escuela de Salud Pública de México; y  
• El Centro de Investigaciones sobre Enfermedades Infecciosas. 

El INSP se diferencia entonces de los otros institutos regulados por su dominante vocación 
académica y de investigación, en tanto que los otros fungen a la vez como centros de 
enseñanza e investigación y hospitales alto nivel, es decir, atienden pacientes.  

Es precisamente esa diferencia del instituto la que da origen a la redacción del actual texto, 
al referirse a los requisitos para ocupar el cargo de director general de los Institutos 
Nacionales:  

Artículo 18. …  

…  
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II. Ser médico cirujano, con alguna de las especialidades del instituto de que se 
trate. En el caso del titular del Instituto Nacional de Salud Pública podrá ser 
una persona de reconocidos méritos académicos en las disciplinas médicas y de 
salud pública, y que haya publicado trabajos de investigación en salud pública; 

Se aprecia la intención de exigir una especialidad a quien dirija cada instituto y toda vez 
que los posgrados de salud pública difieren de las otras especialidades, en su naturaleza de 
residencias médicas, se aclara que para el INSP podrá ser quien cuente con méritos 
académicos y publicaciones.  

No se trata de una exclusión hacia los otros institutos –incluido el Nacional de Psiquiatría– 
sino de una previsión, por la diferencia operativa entre éstos y el INSP.  

Tal hipótesis se actualiza cuando el ordenamiento continúa:  

Artículo 18. …  

…  

III. Tener amplia experiencia en las áreas médica y académica, así como una 
trayectoria reconocida en la medicina, y… 

De aprobarse la reforma propuesta a la fracción II del artículo 18, se establecería en los 
requisitos para ocupar el cargo de director general del Instituto Nacional de Psiquiatría.  

1. Podrá ser una persona de reconocidos méritos académicos en las disciplinas 
médicas y de salud del ramo correspondiente (fracción II); y  
   
   

2. Tener amplia experiencia en las áreas médica y académica, así como una 
trayectoria reconocida en la medicina (fracción III vigente). 

Por lo que consideramos redundante y no necesaria la inclusión propuesta. Lo que se 
pretende adicionar a la fracción II para el Instituto Nacional de Psiquiatría ya está 
contemplado en la vigente fracción III para todos los institutos.  

A pesar de esto, consideramos prudente una reforma a la fracción II para hacerla más 
inclusiva, de modo que cualquier profesional de la salud que cumpla con requisitos 
académicos en las distintas especialidades pueda dirigir un instituto, motivo por el que la 
dictaminadora propone modificar la frase "ser médico cirujano" por "ser profesional de la 
salud". Asimismo, se considera necesario hacer explícita la obligación de haber publicado 
trabajos de investigación en las disciplinas respectivas a cada instituto.  

Aunado a lo anterior, es de destacarse que persiste la motivación de los promoventes de 
profundizar en los méritos académicos.  
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Esta dictaminadora considera que en tanto que la experiencia académica está contenida en 
los méritos académicos no sucede a la inversa. Por definición formal y por usos, creemos 
que se consigue el propósito de los promoventes, si, en lugar de añadir un instituto a la 
actual fracción II, se amplía la categoría contenida en la fracción III, para exigir méritos 
académicos en lugar de sólo experiencia. Para quedar como sigue:  

Artículo 18. Los directores generales de los institutos nacionales de salud serán designados 
por las juntas de gobierno, de una terna que deberá presentar el presidente de la junta. El 
nombramiento procederá siempre y cuando la persona reúna los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Ser profesional de la salud, con alguna de las especialidades del instituto de que 
se trate. En el caso del titular del Instituto Nacional de Salud Pública, podrá ser una 
persona de reconocidos méritos académicos en las disciplinas médicas y de salud 
pública, y que haya publicado trabajos de investigación en salud pública. En el caso 
de los demás institutos nacionales de salud, haber publicado trabajos de 
investigación en la especialidad respectiva;  

III. Tener una trayectoria reconocida en la medicinay reconocidos méritos 
académicos. 

Respecto a la incursión de una fracción que haga corresponder la ley en comento con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y con la Ley de Entidades Paraestatales, 
consideramos procedente la inclusión, toda vez que acota la correspondencia entre 
ordenamientos, sin embargo, dado que no es suficientemente motivado el recorrer las 
fracciones III y IV vigentes, proponemos que la adición sea no como una tercera sino como 
quinta, para quedar como sigue:  

Artículo 18. …  

…  

V. Tener experiencia en el desempeño de cargos de alto nivel decisorio, cuyo 
ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones 
que les otorgan el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a 
consideración el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman las fracciones II y III, y se adiciona una fracción V al 
artículo 18 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud  
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Artículo Único. Se reforman las fracciones II y III, y se adiciona una fracción V al artículo 
18 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 18. …  

I. …  

II. Ser profesional de la salud, con alguna de las especialidades del instituto de que 
se trate. En el caso del titular del Instituto Nacional de Salud Pública, podrá ser una 
persona de reconocidos méritos académicos en las disciplinas médicas y de salud 
pública, y que haya publicado trabajos de investigación en salud pública. En el caso 
de los demás institutos nacionales de salud, haber publicado trabajos de 
investigación en la especialidad respectiva;  

III. Tener una trayectoria reconocida en la medicina y reconocidos méritos 
académicos;  

IV. No encontrarse en alguno de los impedimentos que señala el artículo 19, 
fracciones II a V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y  

V. Tener experiencia en el desempeño de cargos de alto nivel decisorio, cuyo 
ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia administrativa. 

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra 
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas 
y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi 
Uribe, Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar, Joaquín Conrado de 
los Santos Molina (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz 
Eugenia García Reyes (rúbrica),Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena 
(rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal 
(rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María 
Gloria Guadalupe Valenzuela García.   
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 212 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 113, fracción 
II, del artículo 115 y el párrafo segundo del artículo 212 de la Ley General de Salud, 
presentada por la Quincuagésima Novena Legislatura del honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco.  

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorgan los artículos 39, 
numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta honorable asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente 
desarrolla su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida Iniciativa y de los 
trabajos previos de la comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido" se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "Consideraciones" la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la propuesta en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada el 27 de marzo de 2007 ante el pleno del honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el diputado Jaime Mier y Terán Suárez presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto para que la Quincuagésima Novena Legislatura 
promoviera ante el Congreso de la Unión la iniciativa de reforma de los artículos 113, 115 
y 212 de la Ley General de Salud.  
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En sesión ordinaria de fecha 16 de octubre de 2007, el pleno de la Quincuagésima Novena 
Legislatura aprobó el dictamen para que el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco promoviera ante el Congreso de la Unión dicha iniciativa.  

En sesión celebrada el 12 de noviembre de 2007, la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión recibió oficio del Congreso de Tabasco por el que presenta, en 
ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 71, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28, primer párrafo, y 36, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la iniciativa de reforma de 
los artículos 113, 115 y 212 de la Ley General de Salud.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de 
Salud para su estudio y posterior dictamen.  

II. Contenido  

La iniciativa con proyecto de decreto es importante para la prevención de padecimientos 
que ponen en riesgo la salud de todas las personas que consumen productos que contienen 
grasas trans; las cuales, de acuerdo con diversas evidencias científicas, están relacionadas 
directamente con el riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares.  

La iniciativa busca evitar que la población del país no cuente con la información que le 
indique, en el momento de adquirir productos de consumo, cuales de ellos contienen grasas 
trans.  

Indican que a nivel internacional se han iniciado acciones legislativas para el uso de grasas 
trans, tal es el caso de los Países Bajos, Inglaterra, Alemania, España y Estados Unidos.  

III. Consideraciones  

Comprendiendo la preocupación del promovente por el problema de salud pública en que 
se han convertido los hábitos alimenticios de nuestra población, especialmente en cuanto a 
nutrición y obesidad, y las enfermedades a que da origen, los diputados integrantes de esta 
comisión dictaminadora hemos realizado un análisis a fondo de la propuesta.  

Esta comisión considera que el problema de obesidad se ha consolidado como uno de los 
principales retos que el sistema nacional de salud en nuestro país deberá afrontar en los 
próximos años, ya que se asocia a varias de las principales causas de muerte en el país, 
como la diabetes, las enfermedades cardiovasculares y cerebrovasculares, entre otras. 
Además, representa un alto costo para el sistema de salud la atención de los problemas 
derivados de la obesidad, por lo que es urgente intensificar las acciones destinadas a reducir 
factores de riesgo en la población mexicana.  
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Las grasas trans son ácidos grasos insaturados que se forman cuando los aceites vegetales 
se procesan y se transforman en más sólidos o en un líquido más estable. Las grasas trans 
también se encuentran naturalmente en algunos alimentos.  

Este tipo de grasas proporcionan entre 2 por ciento y 4 por ciento por ciento del total de 
calorías, a diferencia del 12 por ciento que proporcionan las grasas saturadas y el 34 por 
ciento de las grasas totales en la dieta promedio. La mayoría de las grasas trans provienen 
de los alimentos procesados. Aproximadamente 1/5 de las grasas trans de nuestra dieta 
proviene de fuentes animales, por ejemplo, ciertas carnes y productos lácteos.  

Recientemente, el Instituto de Medicina de la Academia Nacional de Ciencias llegó a la 
conclusión de que las grasas saturadas, las grasas trans y el colesterol dietético aumentan el 
nivel del colesterol LDL ("malo") en la sangre. Además, existen evidencias que sugieren 
que el consumo de grasas trans disminuye el nivel de colesterol HDL ("bueno").  

La grasa vegetal, en sí misma, puede ser absolutamente inofensiva; sin embargo, al pasar 
por los procesos de tratamiento industriales actuales, pueden convertirse en algo 
sumamente perjudicial para el organismo. Con el fin de prolongar la vida de estas grasas y 
potenciar su sabor, las industrias de alimentación someten las grasa vegetales a un proceso 
llamado hidrogenación, que consiste en aumentar el número de átomos de hidrógeno de los 
ácidos grasos poliinsaturados que predominan en los aceites de semillas.  

Como consecuencia de dicho proceso, los ácidos grasos poliinsaturados de estos aceites 
vegetales modifican su estructura natural, llamada cis, por una artificial de tipo trans. 
Aunado a lo anterior, algunas grasas saturadas se convierten en insaturadas por la 
hidrogenación. De esta forma, la composición y la estructura de las grasas del aceite que se 
anuncia como 100 por ciento vegetal acaba teniendo poco que ver con las de un aceite 
vegetal natural.  

Recientemente, un grupo de trabajo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
hizo un llamado para abogar por "Las Américas libres de grasas trans". Ricardo Uauy, 
presidente del grupo, señaló: "los efectos negativos de las grasas trans producen altas tasas 
de enfermedades cardiovasculares, que derivan en infartos y derrames cerebrales, evitables 
con una buena educación e información".  

La Organización Panamericana de la Salud considera que la reducción de consumo de 
grasas trans del 2 a 4 por ciento cuando menos, podría evitar hasta 225 mil ataques 
cardiacos en América Latina y el Caribe.  

En junio de 2001 la Administración de Medicinas y Alimentos de Estados Unidos (FDA, 
por sus siglas en inglés) dio a conocer un comunicado advirtiendo del posible riesgo de 
desarrollar enfermedades cardiovasculares por consumir productos con alto contenido en 
grasas trans o parcialmente hidrogenadas.  
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Para ejemplificar la importancia de regular los contenidos de grasas trans basta señalar que 
en el 2004 se aprobaron en Dinamarca leyes que limitan el uso de las grasas trans a 2 por 
ciento del total de grasa en los alimentos que se venden en dicho país, incluyendo los que se 
sirven en restaurantes.  

En algunos países europeos, en Canadá y en Estados Unidos es obligatorio que en las 
etiquetas de información nutrimental se señale si los alimentos contienen más de 0.5 g de 
ácidos grasos trans por ración. Si contienen menos, es opcional incluir la información.  

En Chile es obligatorio que las etiquetas de los productos indiquen si tienen grasas trans, y 
se permite a la industria destacar si ha disminuido su uso significativamente.  

Algunas empresas privadas comenzarán a usar aceites libres de grasas trans. Los 
establecimientos de McDonald’s en Argentina, Dinamarca, Francia y Rusia ya lo hicieron.  

En julio pasado la cadena Burger King Corp. anunció que a fines de 2008 comenzará a 
utilizar un nuevo aceite. Después de que un grupo en defensa de la nutrición la demandó 
por no eliminar las grasas trans de sus productos, el corporativo se comprometió a usar un 
aceite más saludable.  

La Administración de Alimentos y Drogas de Estados Unidos de América (FDA) ha 
comenzado exigir a los fabricantes de alimentos que incluyan los ácidos grasos trans en las 
etiquetas de información nutricional y de datos suplementarios, lo anterior debido a que 
existe suficiente evidencia científica que demuestra que el consumo de grasas saturadas, 
ácidos grasos trans y colesterol dietético eleva los niveles de lipoproteína de baja densidad 
(LDL o colesterol "malo") incrementando el riesgo de enfermedad coronaria cardiaca. De 
acuerdo con el National Heart, Lung, and Blood Institute (Instituto Nacional del Corazón, 
Pulmones y Sangre) de los National Institutes of Health (Institutos Nacionales de Salud), 
más de 12.5 millones de estadounidenses padecen CHD, y más de 500 mil mueren 
anualmente. Esto hace de la CHD una de las causas principales de muerte en Estados 
Unidos de América hoy día.  

La FDA requiere que el colesterol dietético y las grasas saturadas sean incluidos en la lista 
de la etiqueta de los alimentos desde 1993. Al agregar los ácidos grasos trans en la tabla de 
información nutricional de la etiqueta (lo cual es obligatorio a partir del 1 de enero de 
2006), el consumidor podrá conocer por primera vez qué tanto de estos tres elementos –
grasas saturadas, ácidos grasos trans y colesterol– contienen los alimentos que ha escogido. 
La identificación de grasas saturadas, ácidos grasos trans y colesterol en el etiquetado de 
los alimentos ofrece al consumidor información necesaria para tomar decisiones de compra 
adecuadas para la reducción del riesgo de CHD a favor de su salud. Esta etiqueta 
actualizada que incluye información sobre grasas saturadas, ácidos grasos trans y colesterol 
será de interés especial para personas con presión alta y problemas cardiacos o de 
colesterol.  
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A pesar de que coincidimos en cuanto a los motivos que dieron lugar a la iniciativa en 
estudio, es necesario señalar algunas precisiones. Respecto a la propuesta de incluir dentro 
de la redacción de la fracción II del artículo 115 la frase "así como de los riesgos a la salud 
de las grasas saturadas y grasas trans", lo consideramos innecesario, ya que dicha fracción 
se refiere a los programas y actividades para la educación en materia de nutrición y para 
prevenir la obesidad y desnutrición de una forma general, sin ahondar en sustancias 
específicas.  

Sin embargo, coincidimos con la percepción del Congreso del estado de Tabasco en cuanto 
a la necesidad de incluir en las etiquetas de los productos, el contenido de grasas trans, por 
las razones esgrimidas con antelación, por lo que hacemos la siguiente propuesta de 
redacción:  

"Artículo 212. …  

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán 
incluir datos de valor nutricional, el contenido de grasas saturadas y de grasas 
trans y tener elementos comparativos con los recomendados por las autoridades 
sanitarias, a manera de que contribuyan a la educación nutricional de la población.  

…" 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones 
que le otorga el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a 
consideración el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 212 de la Ley General 
de Salud  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 212 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue:  

Artículo 212. …..  

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán incluir 
datos de valor nutricional, el contenido de grasas saturadas y de grasas trans y tener 
elementos comparativos con los recomendados por las autoridades sanitarias, a manera de 
que contribuyan a la educación nutricional de la población.  

…  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días siguientes a los de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. Dentro de dicho plazo, la Secretaría de Salud emitirá 
los criterios generales para la aplicación del presente decreto.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra 
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas 
y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi 
Uribe, Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar, Joaquín Conrado de 
los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora, Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García 
Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás 
Gloria Requena (rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando EnriqueE 
Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio 
Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García.  
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134 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 13, Y ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII BIS AL ARTÍCULO 3O. Y UN 
ARTÍCULO 157 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o., 13 y 27 y adiciona un Capítulo II 
Bis al Título Octavo de la Ley General de Salud, presentada por el diputado Fernando Enrique 
Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorga los artículos 39, numerales 
1o. y 3o., 43, 44, 45 y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de esta 
honorable asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la siguiente: 

Metodología 

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, desarrolla 
su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite, del proceso legislativo, del 
recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos previos de la comisión 
dictaminadora. 

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido”, se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión dictaminadora expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la 
propuesta en análisis. 

I. Antecedentes 

En sesión celebrada el 19 de diciembre de 2006, fue presentada la iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona que reforma los artículos 3o., 13 y 27 y adiciona un Capítulo II Bis al Título Octavo de 
la Ley General de Salud por el diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva, turnó la iniciativa mencionada a la Comisión de Salud de la 
honorable Cámara de Diputados, para su estudio y posterior dictamen. 

II. Contenido 

En su exposición de motivos, el diputado promovente refiere las acciones que en México se han 
desarrollada desde 1986 hasta la fecha en que presenta la iniciativa, para atender el problema del 
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VIH/sida. Refiere asimismo, la tendencia internacional por parte de la Organización Mundial de la 
Salud y la Organización de las Naciones Unidas al respecto. 

Ante el número de personas portadoras del VIH/sida en el país, el promovente afirma que las 
políticas y medidas de prevención no han sido suficientemente efectivas. Considera como forma 
efectiva de prevenir las enfermedades de transimisión sexual, intensificar las acciones de 
información y educación de la ciudadanía. 

Propone que para garantizar la eficacia programa de prevención, Atención y Control del VIH/sida y 
Enfermedades de Transmisión Sexual se eleve a rango de ley que permita unificar y coordinar 
acciones entre los distintos niveles de gobierno para consolidar una política nacional de prevención 
y control de estas enfermedades. Por estos motivos consideran prudente reformar los artículos 3, 13 
y 27 y adicionar un Capítulo II Bis al Título Octavo a la Ley General de Salud. 

III. Consideraciones 

El 7 de febrero de 1984 fue publicada la Ley General de Salud, con el objetivo de reglamentar el 
derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en términos del artículo 4o. 
constitucional. En su exposición de motivos, el entonces promovente estableció que dicha ley 
obedece de manera solidaria a la crisis financiera que enfrentaba el pueblo mexicano, esto es, el 
razonamiento teleológico que originó la vigente ley, se circunscribe en corregir o hacer más efectiva 
la prestación del servicio, sin un adecuado énfasis en la salud preventiva. 

Tal como lo señala el promovente en su exposición de motivos, la investigación en la enfermedad 
de VIH/sida y en especial la investigación jurídica al respecto, se han presentado posteriores y bajo 
supuestos mas profundos a los que originaron la vigente ley, en tanto se trata de una enfermedad 
que ha superado la capacidad de los gobiernos internacionales y de entidades públicas y privadas 
para hacer frente. De tal suerte, consideramos pertinente la consideración específica de dicha 
enfermedad como materia concreta de salubridad general, así como la correlativa competencia del 
Ejecutivo federal propuesta para reformar el artículo 13. 

Respecto a la adición al artículo 3o., al no encontrar en la exposición de motivos el sustento para el 
numeral que propone el diputado, consideramos, que por la relación guardada con las enfermedades 
transmisibles, en lugar de una fracción XX Bis, sea incluida la propuesta como una fracción XVII 
Bis, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad general: 

I. a XVI.  

XVII. La prevención y el control de enfermedades transmisibles; 

XVII Bis. El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/sida e 
infecciones de transmisión sexual.  

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Salud: 
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I. ... 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, V, VI, XVII Bis, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX, del artículo 3o. de esta ley, organizar y operar los servicios 
respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con dependencias y entidades 
del sector salud. 

Sobre la adición de los artículos 157 Bis, 157 Bis 1 y 157 Bis 2, consideramos que la ley vigente, no 
es omisa en la prevención y control del VIH/sida al establecer: 

Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de 
prevención y control de las siguientes enfermedades transmisibles:  

XIII. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida)  

Artículo 135. La Secretaría de Salud elaborará y llevará a cabo, en coordinación con las 
instituciones del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, programas o 
campañas temporales o permanentes, para el control o erradicación de aquellas enfermedades 
transmisibles que constituyan un problema real o potencial para la salubridad general de la 
república.  

Sin embargo, como lo considera el promovente en su exposición de motivos, creemos necesario, en 
primer lugar, reconocer dentro de la Ley General, al preservativo o condón y en segundo lugar, 
crear la obligatoriedad del Estado a que lo hagan accesible a los grupos más vulnerables, por lo que 
creemos necesaria la siguiente adición: 

157 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para la promoción del uso del condón, priorizando a 
las poblaciones de mayor vulnerabilidad y riesgo de contraer la infección del VIH/sida.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones que le 
otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así 
como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, y se adicionan una 
fracción XVII Bis al artículo 3o. y un artículo 157 Bis a la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, y se adicionan una 
fracción XVII Bis al artículo 3o. y un artículo 157 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3o.  

I. a XVII.  

XVII Bis. El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/sida e 
Infecciones de Transmisión Sexual;  
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XVIII. a XXX.  

Artículo 13.  

A.  

I. ... 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, V, VI, XVII Bis, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX, del artículo 3o. de esta ley, organizar y operar los servicios 
respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con dependencias y entidades 
del sector salud; 

III. a X.  

B.  

Artículo 157 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la promoción del uso del condón, 
priorizando a las poblaciones de mayor vulnerabilidad y riesgo de contraer la infección del 
VIH/sida.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

La comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra 
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas 
y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi 
Uribe, Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar, Joaquín Conrado de 
los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora, Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García 
Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria 
Requena (rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans 
Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez 
(rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García. 
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135 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV 
AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona un párrafo a los artículos 6, 62 y 90; y 
adiciona un artículo 39 Bis de la Ley General de Salud, presentada por la diputada Angélica de la 
Peña Gómez en nombre de la diputada Marbella Casanova Calam, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorga los artículos 39, numerales 
1o. y 3o., 43, 44, 45 y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de esta 
honorable asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, desarrolla 
su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite, del proceso legislativo, del 
recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos previos de la comisión 
dictaminadora. 

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido”, se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión dictaminadora expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la 
propuesta en análisis 

I. Antecedentes 

En la sesión celebrada el 24 de agosto de 2005 por la Comisión Permanente de la LIX Legislatura la 
diputada Angélica de la Peña Gómez presentó, a nombre de la diputada Marbella Casanova Calam, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 6, 62, 90 y se adiciona el 39 Bis de la Ley General de 
Salud. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva, turnó la iniciativa mencionada a la Comisión de Salud de la 
honorable Cámara de Diputados, para su estudio y posterior dictamen. 

II. Contenido 



Gaceta Parlamentaria, año XI, número 2477, jueves 3 de abril de 2008 
 

2 
 

La diputada promovente plantea el problema de la mortalidad materna en el mundo y México 
enfatizando el riesgo que se presenta en las comunidades indígenas, donde según lo expone, las 
mujeres que habitan en municipios predominantemente indígenas tienen poco más del doble de 
riesgo de morir por una causa materna. Además de la insuficiente cobertura, la inaccesibilidad 
geográfica, el marco económico y lo que califica como baja calidad en los servicios, la diputada 
plantea que el problema cultural dentro de las causas. Afirma que para las comunidades indígenas la 
atención médica institucional no representa una opción. 

Considera que por costos unitarios y porque el modelo de atención de las parteras indígenas forma 
parte de su identificación social y cultural, se debe considerar en la ley la participación de ellas. 

Por estos motivos, consideran prudente reformar los artículos 6, 62, 90 y adicionar un 39 Bis a la 
Ley General de Salud. 

III. Consideraciones 

A. El 14 de agosto de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 
2o. constitucional por el que se reconoce la autodeterminación de los pueblos y comunidades 
indígenas. En dicho artículo se establece actualmente:  

Artículo 2.  

B.  

III . Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional  

El 7 de febrero de 1984 se publicó en Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Salud, 
hoy vigente. Para su creación, en la exposición de motivos se reconoce que como derecho 
social, la salud no es tarea que corresponda únicamente al Estado sino que debe concurrir la 
sociedad, reconoce al mismo tiempo a la salud como un bien social y cultural . 

De lo anterior se sigue que la iniciativa en comento es congruente con el origen de la ley que se 
reforma; que es necesaria, toda vez que a la fecha de la publicación de la ley no se había 
desarrollado a nivel constitucional los derechos de pueblos y comunidades indígenas y que 
resulta ahora preciso ser consecuente con la reforma en legislación secundaria una vez 
realizada la propia constitucional. 

B. Respecto al artículo 6o. se pretende la siguiente reforma:  

Artículo 6.- El sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad urbana, rural e indígena , 

Dicho artículo ya ha sido adicionado con una fracción IV Bis que establece: 

Artículo 6. El sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 
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IV Bis . Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas que 
propicien el desarrollo de sus potencialidades político sociales y culturales; con su 
participación y tomando en cuenta sus valores y organización social. 

Por lo que consideramos no ha lugar la reforma de la fracción IV, en los términos de la 
iniciativa ahora en comento. 

C. Respecto de la adición de un artículo 39 Bis que pretende incluir a las parteras indígenas 
dentro de los servicios que la ley califica como de carácter social; la precisión resultaría 
innecesaria, ya que desvirtúa el carácter general de la ley y la figura en sí de los prestadores 
sociales, pero lo que es mas grave, dejaría en indefensión a las parteras indígenas, dado que 
tendrían que cumplir con las obligaciones contenidas en las normas a que remite la ley.  

D. Respecto de la adición al artículo 62, consideramos que el reconocimiento de “agentes de 
atención médica”, es incongruente con lo establecido en la fracción VI Bis del artículo sexto de 
la ley:  

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos: 

VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su 
práctica en condiciones adecuadas. 

Bajo la reforma constitucional comentada y las subsecuentes a la Ley General de Salud, no 
se busca dar lo que la autoridad considere “lineamientos objetivos” ni intervenir las 
prácticas ancestrales con las nuevas metodologías, como lo tendría que hacer de aprobarse 
la reforma en estos término, según lo establecido en el artículo 49 de la ley, que requiere a 
autoridades de distintos niveles y en coordinación con autoridades educativas, vigilar el 
ejercicio de profesionales, técnicos y auxiliares de salud en la prestación de los servicios 
respectivos. 

El mismo error se presentaría si se aprobara la reforma propuesta en el artículo 90, toda 
vez que al reglamentar este conocimiento se estaría forzando la unificación de criterios, 
desvirtuando el respeto y el derecho de autodeterminación indígena. 

De tal suerte que se prefiere, para no desvirtuar el espíritu, tanto de la iniciativa como de lo 
ya establecido en los ordenamientos jurídicos enunciados, reconocer dentro del mismo 
título de atención materno-infantil, sólo la “educación y atención” de las parteras 
indígenas. 

Dicha inclusión consideramos preferente hacerla en el artículo 64, dado que, más que en 
comités de prevención, dicha reforma sería mandataria para todas las autoridades 
sanitarias reconocidas en la ley. Para quedar como sigue: 

Artículo 64. En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la 
atención materno-infantil, las autoridades sanitarias competentes establecerán: 

IV. Los mecanismos para la educación y reconocimiento de la atención de las parteras 
indígenas.  
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Por lo anterior, los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorga el 
artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así 
como los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 64.  

I. . 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, en 
su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo 
materno infantil; 

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos 
diarreicos y las infecciones respiratorias agudas de los menores de 5 años, y  

IV. Los mecanismos para la educación y reconocimiento de la atención de las parteras 
indígenas.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados destinará recursos suficientes en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el cumplimiento de lo ordenado en el presente decreto.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga 
Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán 
(rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe, Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes 
Corral Aguilar, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora, Nemesio 
Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), 
Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Lorena 
Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), 
Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez 
(rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García. 
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136 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XLIX AL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de la Comisión de 
Defensa de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
le fue turnado, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, el expediente 
número 2435, que contiene la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, presentada por los diputados Alma 
Lilia Luna Munguía y Luis Enrique Benítez Ojeda, integrantes de los Grupos Parlamentarios 
de los Partidos de la Revolución Democrática, y Revolucionario Institucional, 
respectivamente. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión legislativa, con 
base en las facultades que le confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo 
con los siguientes 

Antecedentes 

Primero. EI4 de octubre de 2007, los diputados Alma Lilia Luna Munguía y Luis Enrique 
Benítez Ojeda, integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución 
Democrática y Revolucionario Institucional, respectivamente, presentaron una iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Segundo. En esa misma fecha, el expediente número 2435, que contiene la iniciativa en 
comento, fue turnado a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

Tercero. El 23 de octubre de 2007, mediante oficio CDN/827/2007, el diputado Jorge 
Justiniano González Betancourt, presidente de la Comisión de Defensa Nacional, solicitó a la 
Presidencia de la Mesa Directiva la ampliación de turno de la iniciativa con proyecto de 
decreto en comento. 

Cuarto. El 31 de octubre de 2007, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-1-975, la Mesa 
Directiva de esta soberanía informó al diputado Diego Cobo Terrazas, presidente de esta 
comisión ordinaria, que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21, numeral 1, inciso f), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se modificó el 
trámite dictado al expediente número 2435, que contiene la iniciativa que nos ocupa, 
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quedando de la siguiente forma: “se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con opinión de la Comisión de Defensa Nacional”, para su análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente. 

Quinto. El 12 de diciembre de 2007, mediante oficio número CDN/1027/07, se recibió la 
opinión de la Comisión de Defensa Nacional a la iniciativa con proyecto de decreto que se 
dictamina, la cual se tomó en cuenta en la elaboración del presente dictamen, de conformidad 
con las siguientes 

Consideraciones 

La superficie del territorio mexicano está cubierta por distintos tipos de masas forestales, 
entre los que destacan los bosques templados, la selva húmeda y seca así como el matorral 
xerófito, entre otros. Estas formaciones, junto con otros tipos de vegetación que se encuentran 
en menor proporción, cuentan con una extensión de 192 millones 972 mil 813.35 hectáreas. 1 
Del total de esta superficie, 65 millones 866 mil 722.12 hectáreas corresponden a la superficie 
total de bosques (incluidos los tropicales, templados y fríos). 2  

Desafortunadamente, estos recursos forestales continúan siendo amenazados por factores 
como el cambio de uso de suelo, la tala clandestina, la sobreexplotación, los incendios y las 
enfermedades1itosanitarias, principalmente. 

De hecho, el más reciente informe de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, intitulado Situación de los bosques del mundo 2007, reconoce 
que aunque en términos generales la superficie forestal de América del norte, conformada por 
Canadá, Estados Unidos y México, permaneció constante, durante el periodo 1990-2000 
nuestro país perdió un promedio de 348 mil hectáreas anuales, es decir, 3 millones 480 mil 
hectáreas en tan sólo diez años. De igual forma, en el periodo 2000-2005 el país perdió 260 mil 
hectáreas anuales, lo que equivale a 1 millón 300 mil hectáreas en cinco años. 3  

Con base en lo anterior, no es casualidad que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su 
Eje 4. “Sustentabilidad Ambiental”, establezca que para frenar el deterioro de la cubierta 
vegetal se promoverán tanto la consolidación del sistema nacional de áreas naturales 
protegidas como el programa Proárbol. La política de éste último tal como reconoció el 
ingeniero Juan Rafael Elvira, secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en ocasión 
de la comparecencia relativa a su primer informe de labores: “La política de Proárbol no es 
reforestar, la política de Proárbol es mantener los ecosistemas forestales, ya sea a través de 
restauración, de conservación, de reforestación, de servicios ambientales, de plantaciones 
comerciales...” 4 ello en completa congruencia con el elemento medular del Plan Nacional de 
Desarrollo. 2007-2012, que es el desarrollo humano sustentable. También es importante 
destacar que actualmente se está trabajando en la elaboración del Programa Nacional 
Forestal 2007-2012, que guiará la política forestal de México y las acciones del sector en los 
próximos seis años. 5  

Esta comisión dictaminadora considera que el recurso forestal de México constituye un 
elemento primordial para el desarrollo económico y social, no sólo por los bienes y servicios 
que el recurso proporciona; sino también porque su conservación aprovechamiento 
sustentable resultan fundamentales. 
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De acuerdo con los diputados promoventes: “la política de conservación implementada en 
nuestro país originalmente por Lázaro Cárdenas fue y debe ser retomada de forma inmediata, 
con el apoyo de todos los sectores de la sociedad mexicana, pero especialmente de las fuerzas 
militares, las cuales desde su institucionalización, han tenido siempre como doctrina la 
administración y cuidado de bosques, zonas y reservas forestales, parques nacionales y 
viveros. Y un primer paso para poder reiniciar esta política de conservación en cuanto al tema 
de viveros, es el de buscar que en las Leyes Generales de Desarrollo Forestal Sustentable, y del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se establezca que se debe entender por 
vivero”. 

Tal como demuestra la investigación de Sánchez y Moncayo (1964), la protección de los 
recursos forestales en el territorio mexicano data de la época prehispánica, en la que “se 
crearon jardines botánicos y parques, siendo famosas hasta nuestros días las plantaciones de 
ahuehuetes que realizó el rey Netzhualcoyotl de Texcoco... 6  

Otros esfuerzos de conservación de los bosques se registraron en 1861, cuando el presidente 
Benito Juárez publicó la primera Ley Forestal, en la que se establece la obligación de plantar 
10 árboles por cada árbol talado; 1870, cuando la Sociedad Mexicana de Cartografía 
estableció una comisión para evaluar el estado de los bosques y proponer medidas para su 
conservación y restauración; 1876, cuando el entonces presidente Sebastián Lerdo de Tejada 
estableció la Reserva Nacional Forestal del Desierto de los Leones. 

Aunado a lo anterior, esta comisión dictaminadora considera pertinente aclarar que si bien el 
periodo del cardenismo se caracterizó, entre otras cosas, por tener un interés activo en la 
conservación, no se debe perder de vista que ello obedeció en parte a la influencia de la 
política estadounidense sobre conservación de áreas naturales promovida por el entonces 
presidente Theodore Roosevelt, así como a la participación en el gabinete del entonces 
presidente Lázaro Cárdenas de un férreo defensor del bosque: el ingeniero Miguel Ángel de 
Quevedo. 

Por lo que se refiere a la adición de una fracción XXXVIII al artículo 3 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para definir la figura de “vivero forestal”, 
esta comisión ordinaria la considera improcedente, pues si bien las plantas que se producen en 
el vivero contribuyen a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 
protección del ambiente, el objeto de la ley en comento no es regular los viveros forestales. 

En cuanto a la adición de una fracción XLIX al artículo 7 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable para definir el “vivero forestal” como el “área determinada de terreno 
que cuenta con un conjunto de instalaciones, equipo, herramientas e insumos, en la cual se 
aplican técnicas apropiadas para la producción de plántulas sanas y vigorosas que más tarde 
servirán para establecer una plantación”, esta comisión ordinaria se permite comentar que en 
diversas ocasiones la experiencia ha demostrado que el uso excesivo de definiciones puede 
constituir un problema de técnica legislativa cuando éstas se contraponen con otras o son 
establecidas sin que exista un análisis previo que determine si ésa, entre muchas otras 
definiciones, es la que corresponde para regular el objeto de la ley. 

Si bien la intención de los promoventes es brindar una definición de un término empleado en 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para su óptimo uso en beneficio de las 
autoridades, los litigantes, los funcionarios encargados de aplicar la ley y aquellos encargados 
de impartir justicia; la adición de la definición de “vivero forestal”, tal como se propone se 
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contrapone con las fracciones XIX y XLV del artículo 7 de dicha ley, lo que puede ocasionar 
confusión en su aplicación. Sin embargo, entendiendo la inquietud de los promoventes y en el 
ánimo de contribuir a dar mayor certeza jurídica a la ley, esta comisión dictaminadora se dio 
a la tarea de consultar con las autoridades de la Conafor la redacción de una definición 
adecuada, proponiéndose la siguiente: 

“Vivero forestal: Sitio que cuenta con un conjunto de instalaciones, equipo, herramientas e 
insumos, en el cual se aplican técnicas apropiadas para la producción de plántulas con talla 
y calidad apropiada según la especie, para su plantación en un lugar definitivo”. 

Por lo que se refiere al papel del Ejército, los promoventes consideran que éste “siempre se 
encargó de vigilar la forestación y reforestación así como el cuidado de los viveros en México... 
Por ello es preferible dotar al Ejército de un perfil de ayuda a la comunidad, que darle uno de 
carácter antagónico, además claro está como se ha señalado que la propia política que sigue 
nuestro país, es un régimen en todo aspecto de carácter pacifista, y no uno de carácter 
estrictamente militar, por ello me atrevo a proponer que en lugar de que nuestro Ejército se 
esté preparando únicamente en tácticas de guerra, debe en atención al contexto y naturaleza 
de su origen mantener su preparación y perfil en buscar la ayuda a las comunidades, como se 
ha hecho en forma doctrinal por décadas en nuestro país, aspecto dentro del cual encuentra 
razón de ser el que nuestro Ejército administre y procure la reforestación de los viveros que 
existen en la nación, como se vino realizando hasta antes del 2006”. Para ello los promoventes 
proponen la adición de un artículo 77 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente de la siguiente forma: 

“Artículo 77 Bis. La Secretaría de la Defensa Nacional, a través del Ejército, se encargará 
del establecimiento, regulación, administración y vigilancia de los viveros nacionales, así 
como de la forestación y reforestación, facultades que deberá desempeñar atendiendo las 
disposiciones de esta ley y de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable”. 

Antes de continuar con el análisis de la adición propuesta es imprescindible para esta 
comisión dictaminadora incluir la observación que hace la Comisión de Defensa respecto de la 
misión del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, que refiere al artículo 1o. de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que a la letra dice: 

“Artículo 1o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son instituciones armadas 
permanentes que tienen las misiones generales siguientes: 

I. Defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación; 

II. Garantizar la seguridad interior; 

III. Auxiliar a la población civil en casos de necesidades públicas; 

IV. Realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país; y 

V. En caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las 
personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas.  
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El orden en que se establecen estas misiones, opina la Comisión de Defensa, no es obra de la 
casualidad, sino que obedece a las prioridades que deben atender el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos como instituciones armadas permanente. 

Asimismo, como señala la Comisión de Defensa, “es menester mencionar que las actividades 
del Ejército Mexicano son en todo momento de carácter militar, por estar reguladas por una 
legislación castrense. El cumplimiento del deber, fin último de la disciplina militar, se basa en 
la obediencia, el honor, la justicia y la moral, y ambos, el deber y la disciplina, subordinadas 
al respeto a la dignidad humana y la observancia de las leyes y reglamentos militares, son los 
dos pilares donde se asienta la institución castrense”. 

Más aún, dicha comisión refiere que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 1, 
“Estado de Derecho y Seguridad”, se establece textualmente que “México ha depositado en las 
instituciones militares la enorme responsabilidad y el gran privilegio de ser garantes de la 
seguridad, de la soberanía nacional y de la protección de los intereses de la nación”. 8  

De igual forma, la Comisión de Defensa recuerda que “los miembros del Ejército Mexicano 
sacrifican su propia integridad física al realizar sus distintas misiones, con el único fin de 
servir a sus conciudadanos y responder al llamado de auxilio de la población Civil de manera 
inmediata, no sólo por obligación, sino por convicción. En ese sentido, reconoce dicha 
comisión, no es fortuito que en junio del año 2007 el Ejército ocupara el primero de trece 
lugares en cuanto a la confianza que la ciudadanía tiene en sus instituciones. Ello es un 
indicador claro del papel que desempeña el instituto armado dentro de la sociedad”. 

En ese tenor de ideas, aclara la Comisión de Defensa, “el perfil del Ejército Mexicano es claro: 
un cuerpo organizado, regulado y abocado a la seguridad interior y defensa exterior de la 
nación”, y añade que es en las fuerzas armadas donde se deposita la seguridad y libertad de 
los pueblos, y cuando las primeras desempeñan correctamente su función, contribuyen no a la 
guerra, sino al establecimiento de la paz”. 

Tal como establece la opinión de la Comisión de Defensa y se explica en los siguientes 
párrafos, dado su perfil y mandato, la Sedena no puede dedicarse exclusivamente a la 
administración de los viveros forestales del país y a la reforestación. 

Esta comisión dictaminadora considera improcedente la adición de un artículo 77 Bis a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Si bien en la fracción IV del 
artículo 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, relativa a las acciones 
cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país podrían estar contempladas las 
actividades de producción de planta y reforestación, la fracción XIII del artículo 15 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable dispone que son los municipios los encargados de 
desarrollar y apoyar viveros y programas de producción de plantas. Asimismo, la fracción I 
del artículo 16 de esa ley dispone que es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat), la encargada de “formular y conducir la política nacional de desarrollo 
forestal sustentable y asegurar su congruencia con la política ambiental y de recursos 
naturales nacional, así como las relacionadas con el desarrollo rural”. De igual forma, las 
fracciones I y XIII del artículo 22 la ley en comento respectivamente establecen que la 
Comisión Nacional Forestal (Conafor) tiene la atribución de: “participar en la formulación y 
aplicación de la política nacional de desarrollo forestal sustentable” y “coordinarse con las 
dependencias o entidades de la federación, estados, Distrito Federal y municipios, a fin ge que 
el desarrollo forestal sustentable obedezca a políticas y criterios integradores, para lo cual 
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podrá suscribir los acuerdos y convenios que sean necesarios”. En ese sentido, las facultades a 
que hace referencia la adición propuesta no le corresponden expresamente a la Sedena, sino a 
los gobiernos municipales, a la Semarnat y a la Conafor. 

Por lo que se refiere al establecimiento de viveros como parte de las actividades de 
reforestación y forestación con fines de conservación y restauración, el artículo 132 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable establece la competencia, de la Conafor en 
coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública federal para crear 
áreas, huertos semilleros, viveros forestales de productos maderables y no maderables, y 
bancos de germoplasma. Así, conforme a lo dispuesto por este artículo, la Sedena queda 
ampliamente facultada para crear y en su caso, operar viveros, subsanando la inquietud 
planteada por los diputados promoventes. 8  

No debe escapar a nuestra atención que, de aprobarse la adición propuesta se estaría 
contraviniendo lo dispuesto por la fracción XII del artículo 15 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable que señalan que la competencia para participar en la 
ejecución de la reforestación, forestación, restauración de suelos y conservación de los bienes 
y servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito territorial de competencia corresponde 
a los gobiernos de los municipios. Esta disposición es congruente con las estrategias del Plan 
Forestal para México 2025, que se enuncian más adelante. 

Asimismo, la adición propuesta se enmarca dentro del sistema nacional de áreas naturales 
protegidas (SINAP), por lo que de aprobarse se restringiría el destino de las plantas 
producidas en viveros militares a aquellas áreas naturales protegidas (ANP) que forman parte 
del SINAP, dejando fuera otras que igualmente necesitan ser reforestadas. 

Aunado a lo anterior, como señala la Comisión de Defensa, el artículo 3o. de la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos establece: “El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
deben ser organizados, adiestrados y equipados conforme a los requerimientos que reclame el 
cumplimiento de sus misiones. 9  

Al respecto, esta comisión dictaminadora’ coincide con la opinión de la Comisión de Defensa 
que a la letra dice: “si se traspasa al Ejercito Mexicano nuevamente la responsabilidad del 
establecimiento, regulación, administración y vigilancia de los viveros nacionales; así como la 
forestación y reforestación; es también necesario dotarlo de recursos extraordinarios, tanto 
económicos, humanos y materiales necesarios para realizar esta tarea. 

Reintegrar como responsabilidad de la Secretaría de la Defensa Nacional la actividad en 
estudio, no es asunto menor, ya que implica la producción de árboles, forestación, 
reforestación, combate a incendios forestales, vigilancia para evitar la tala clandestina, tráfico 
ilícito de madera y especies de animales en peligro de extinción, tratamiento de aguas 
residuales y producción de composta, siendo todo lo anterior ejemplo de las actividades que el 
Ejercito Mexicano llevaba a cabo en pro del mejoramiento del medio ambiente, y con ello se 
deja claro que la dependencia no es ajena a una preocupación de Estado por la preservación y 
protección de sus ecosistemas”. 

Otro inconveniente de aprobar la adición propuesta es que el Ejército Mexicano, en tiempos 
de paz, sólo tiene facultades para ingresar en el territorio que es propiedad de la nación, lo 
que representa el 5 por ciento de la superficie total del país, por lo que para llevar a cabo la 
reforestación y forestación e incluso para establecer viveros, forzosamente tendría que contar 
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con la anuencia de los legítimos poseedores de la tierra. De aprobarse la adición propuesta 
también se estaría contraviniendo lo establecido en el Plan Forestal para México 2025 (PFM-
2025) 10 en el sentido de que suprimiría la participación privada y comunitaria en el 
establecimiento de viveros forestales, además de que eliminaría la posibilidad de crear 
empleos locales. 

Sobre el PFM-2025 que fue evaluado en el año 2005, esta comisión ordinaria considera 
importante recordar que refiere cuatro vertientes para restaurar y conservar el suelo. La 
vertiente de restauración de áreas críticas establece como una estrategia la producción de 
planta que consiste en “transferir principalmente al sector privado y dejar sólo algunos 
viveros estratégicos del gobierno para capacitación, desarrollo y programas de demostración 
y conservación de germoplasma ” 11 Por lo que se refiere al manejo de germoplasma, el plan 
reconoce que existe un problema ocasionado entre otras causas, por “un mercado imperfecto 
en la producción de plantas (arbolitos) por la dominancia del sector público y la distribución 
gratuita de las plantas, a la vez que no se han otorgado incentivos para promover la inversión 
en viveros por el sector privado. 12 Con ese diagnóstico, el plan estableció una línea estratégica 
para optimizar el manejo de germoplasma: “la privatización de la gran mayoría de los viveros 
forestales con el propósito de transformar el funcionamiento del mercado de plantas. 13  

Esta comisión dictaminadora entiende que a los promoventes les preocupa sobremanera que 
hayan dejado de operar los viveros forestales militares, por lo que se permite aclarar que en 
ningún momento han cesado las actividades de la Sedena en lo que se refiere a viveros 
forestales bajo su administración. 14 Es cierto que en la administración del ex presidente 
Vicente Fox, la Sedena, la Conafor y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
firmaron las bases de colaboración para las acciones del Programa Nacional de Reforestación, 
que como bien señalan los promoventes tuvo una vigencia de junio del año 2001 a noviembre 
del año 2006. Bajo este convenio la Sedena operaba 46 viveros permanentes y 3 temporales 
con objeto de producir plantas además de participar en las actividades de reforestación. 

De acuerdo con la información que se proporcionó en ocasión de la comparecencia del 
secretario de la Defensa Nacional, general Guillermo Galván Galván, celebrada el 26 de abril 
de 2007 en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro, en el año 2003 se 
presentaron una serie de anomalías que llevaron a que en el año 2004 se suscribiera un 
acuerdo entre la Sedena, la Conafor y la Semarnat para cesar gradualmente la totalidad de 
los viveros militares. Se añade que en dicho acuerdo se decide que “la Sedena continuaría con 
los 39 predios de su propiedad, destinándolos a actividades propias del servicio, a excepción 
del predio de Málaga, Durango, que se puso a disposición de la Secretaría de la Función 
Pública, [mientras que] los siete predios prestados a la Sedena fueron devueltos a sus 
propietarios”. 15  

Esta información fue corroborada por el director general de la Conafor, biólogo José Cibrián, 
en ocasión de la comparecencia del secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ingeniero Juan Rafael Elvira Quesada, en el marco de su primer informe de labores: 
“finalmente, en el caso de viveros de la Sedena, éstos viveros se trasladaron a las asociaciones 
de silvicultores que se crearon en el año 2006. ¿Con qué fin? Con el fin de acercar la 
producción justamente adonde se requieren los árboles. Estamos buscando incluso como una 
meta más específica que no tengamos un radio más allá de 50 kilómetros de donde se produce 
el árbol hasta donde se va a establecer. Esto con fines de costo, con fines de maltrato, con 
diferentes fines e incluso con el uso de especies totalmente locales. Tiene muchas ventajas que 
estos viveros de la Sedena se incorporaron ahí”. 16  
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El 1 de julio de 2007 la Sedena inició la construcción de 15 viveros forestales militares en 14 
estados de la República Mexicana. Adicionalmente, el 12 de julio pasado, en ocasión del día 
del árbol y el inicio de la campaña nacional de reforestación 2007 se firmó el convenio 
denominado “Bases de colaboración para la realización de las acciones del Programa de 
Reforestación”. En la fracción VII de la sección “Antecedentes” de dicho convenio se establece 
que: “La Secretaría de la Defensa Nacional, será un factor importante en las tareas del 
Programa de Reforestación, en materia de producción de planta en viveros forestales 
establecidos en diferentes zonas militares de la República Mexicana, asimismo participará con 
sus efectivos en la reforestación de áreas naturales protegidas y parques nacionales”. 17 Como 
resultado de dicho convenio, la Sedena producirá 150 millones de plantas y sembrará 80 
millones de árboles durante el periodo 2007-2012, a una razón de producción de 30 millones 
de plantas y la siembra de 16 millones de árboles al año, comenzando el primer cuatrimestre 
del año 2008. 18  

Al igual. que en el caso anterior, esta información fue corroborada por el director general de 
la Conafor, biólogo José Cibrián, en ocasión de la comparecencia del secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, ingeniero Juan Rafael Elvira Quesada, en el marco de su 
primer informe de labores: “Y aquí vale la pena comentarlo, la Sedena vuelve nuevamente en 
2008 a incorporarse a la producción de árboles con viveros estratégicos y que va esta 
producción de plantas... específica mente la reforestación o restauración de áreas naturales 
protegidas en la parte alta de la montaña, en donde no tenemos pobladores y es difícil llegar a 
esos lugares”. 19  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de la comisión legislativa 
que suscribe, se permiten someter a la consideración de esta honorable asamblea la 
aprobación del siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XLIX al 7o. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XLIX al artículo 7o. de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. ... 

I. a XLVIII. ..:’ 

XLIX. Vivero forestal: Sitio que cuenta con un conjunto de instalaciones, equipo, 
herramientas e insumos, en el cual se aplican técnicas apropiadas para la producción de 
plántulas forestales con talla y calidad apropiada según la especie, para su plantación en un 
lugar definitivo.  

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas  
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1 Ver Conafor, “Superficie y localización de terrenos forestales y preferentemente forestales”. Sistema 
Nacional de Información Forestal. Temas del inventario nacional forestal. En: http://148.223. 105. 
188:2222/sniff_portal/index.php?option=com_content&task=view&id=11&ltemid=6. Página consultada 
el 21 de noviembre de 2007. 

2 Ídem. 

3 Ver. FAO, 2007. “América del Norte”. Parte I. Progresos hacia la ordenación forestal sostenible. 
Situación de los bosques del mundo 2007. Roma, p. 57. 

4 Versión estenográfica de la comparecencia del secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ingeniero Juan Rafael Elvira Quesada, en el contexto de su primer informe de labores, miércoles 17 de 
octubre de 2007. 

5 Conafor, 2007. “Reitera la Conafor el llamado a participar en la formulación del Programa Nacional 
Forestal del actual sexenio”. Boletín de Prensa B-91, 17 de octubre de 2007. 

6 Sánchez N. y Moncayo F., 1964. “Algunos datos para la historia de la ciencia forestal en México”. 
Citado por Castañeda Rincón J., 2006. “Las áreas naturales protegidas de México de su origen precoz a 
su consolidación tardía”. Scripta Nova, revista electrónica de geografía y ciencias sociales, Universidad 
de Barcelona, volumen X, número 218 (13), 1 de agosto 2006. En: http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-218-
13.htm. Página consultada el 21de noviembre de 2007. 

7 Presidencia de la República, 2007. Eje 1, “ Estado de Derecho y Seguridad. Estado de Derecho. 
Seguridad Nacional. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, México, p. 67. 

8 Más aún, el artículo 112 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece que la operación de 
éstos será auspiciada por los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como por los 
propietarios y poseedores de terrenos forestales o los titulares de autorizaciones de aprovechamiento de 
recursos forestales maderables y no maderables, de forestación y plantaciones comerciales, organizados 
en las unidades de manejo forestal, dando intervención a los responsables de los servicios técnico 
forestales. 

9 Las negrillas corresponden a la observación realizada por la Comisión de Defensa. 

10 El PFM-2025 pretende una gestión sustentable de los bosques: El fomento de una producción 
forestal integral cada vez más ecoeficiente y el estímulo a esas formas de producción y conservación 
forestales, el mejoramiento del bienestar social, especialmente en las áreas rurales y el mantenimiento 
del potencial de producción maderable, no maderable y de servicios ambientales. Conafor, 2001. Plan 
Estratégico Forestal para México 2025, México, p. 25. 

11 Las negrillas son de la comisión dictaminadora. Ídem, p. 61. 

12 Ídem, p. 62. 

13 Las negrillas son de la comisión dictaminadora, Ídem, p. 65. 

14 En octubre de 1992 iniciaron las pláticas entre la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Desarrollo Social para establecer formalmente 
en el año 1993 el Programa Solidaridad Forestal. A partir de entonces y a la fecha los viveros forestales 
han operado. 
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15 Sedena. “Situación jurídica y administrativa de los viveros operados por la Secretaría de la Defensa 
Nacional”. Comparecencia ante la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, 26 de 
abril de 2007, p. 40. En: www.sedena.gob.mx/pdf/comparecencia.pdf Página consultada el 22 de 
noviembre de 2007. 

16 Versión estenográfica de la comparecencia del secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ingeniero Juan Rafael Elvira Quesada, en el marco de su primer informe de labores, miércoles 17 de 
octubre de 2007. 

17 Las negrillas son de la comisión dictaminadora. Sedena-Conafor-Semarnat. “Bases de colaboración 
para la realización de las acciones del Programa de Reforestación, 10 de julio de 2007”. 

18 Sedena, 2007. “Protección ecológica” En http://www.sedena.gob.mx/index.php?íd=142. Página 
consultada el 22 de noviembre de 2007. 

19 Versión estenográfica de la comparecencia del secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ingeniero Juan Rafael Elvira Quesada, en el marco de su primer informe de labores, miércoles 17 de 
octubre de 2007. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, a los 11 
días del mes de marzo de 2008. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), José Luis 
Espinosa Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva 
(rúbrica), María Mercedes Colín Guadarrama, secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar 
(rúbrica), Adriana Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón 
Ramiro Flores Domínguez, José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González 
(rúbrica), Christian Martín Lujano Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), 
Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad López Torres, 
Rafael Villicaña García (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa García (rúbrica), Carlos Roberto Martínez 
Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Martha 
Hilda González Calderón (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Carlos 
Ernesto Zataráin González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Orihuela Bárcenas, 
Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto López Lena Cruz (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FECHA 19 DE AGOSTO, INSTALACIÓN DE LA SUPREMA JUNTA NACIONAL AMERICANA DE 
ZITÁCUARO, EN 1811, AL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura, fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fecha del 19 
de agosto, Instalación de la Suprema Junta Nacional Americana, al inciso a) del artículo 18 de 
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Esta Comisión con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXIX-B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y 
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la 
Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente 
dictamen, basándose en los siguientes: 

Antecedentes 

1. Con fecha veinticinco de julio de dos mil siete el diputado Mario Vallejo Estévez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó en sesión de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 18, inciso a) de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, con el fin de incorporar el 19 de agosto, 
como fecha donde la bandera nacional deba izarse a toda asta en conmemoración de la 
instalación de la Suprema Junta Nacional Americana. 

2. Con esa misma fecha, veinticinco de julio de dos mil siete, la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Comisión Permanente, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a la 
Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados para su estudio y dictamen. 

3. Con fecha cinco de marzo de dos mil ocho, los diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación aprobaron el presente dictamen.  

Contenido de la iniciativa 

La exposición de motivos de la iniciativa de referencia da cuenta de la importancia de la 
región de la Villa de Zitácuaro, como unos de los escenarios de la lucha insurgente por la 
libertad y soberanía política del país. 

Después de la muerte de Miguel Hidalgo y Costilla, el ejército insurgente reconoció a Ignacio 
López Rayón como jefe político y militar. De acuerdo con la exposición de motivos materia del 
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presente dictamen, López Rayón tuvo la intención de dar legitimidad al movimiento 
insurgente mediante la creación de un Congreso o Junta Nacional. 

El 19 de agosto de 1811, en la Villa de Zitácuaro se constituyó la Suprema Junta Nacional 
Americana, con Ignacio López Rayón como su presidente y otros insurgentes como José Sixto 
Berdusco (sic) y José María Liceaga. Como afirma el proponente, la Suprema Junta Nacional 
Americana se convirtió en el organismo rector del movimiento insurgente al emitir bandos de 
guerra, extender títulos, nombramientos y ascensos a los jefes insurgentes, recibir partes 
oficiales, construir fábricas de armamentos, fusiles y cañones; formular un proyecto de 
reformas fiscales para mejorar la estructura económica, social y política de la nación; 
reglamentar la conservación y fomento de fincas rústicas y urbanas y ejecutar programas 
para la explotación racional de los recursos del país; acuñar moneda propia y tratar de 
establecer relaciones diplomáticas con otras naciones. 

En este sentido, considera la exposición de motivos, “... Sin Zitácuaro como génesis, no se 
hubieran tenido los ‘Sentimientos de la Nación’, emanados del Congreso del Chilpancingo, ni 
la Constitución de Apatzingán, ya que la Junta de Zitácuaro fue la creadora del primer 
proyecto legislativo que tuvo la nación, denominado: ‘Elementos Constitucionales’, integrado 
por 38 puntos, antecedente directo de las constituciones que han regido a la nación mexicana. 

Por lo anterior, se propone la adición del 19 de agosto, instalación de la Suprema Junta 
Nacional Americana, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponemos las siguientes: 

Consideraciones 

A) En lo general  

I. La identidad nacional ha sido el resultado del tránsito de México por la historia común, 
legando al país un conjunto de valores referidos al fomento y cuidado de nuestra 
independencia y soberanía; de la libertad y justicia; de la democracia y del amor a la 
patria. 

II. Esta identidad y valores quedan representados en los símbolos patrios cuyo respeto y 
veneración refrenda la unidad y afianza la identidad del pueblo de México en afirmación de 
su conciencia histórica, misma que festeja y conmemora los acontecimientos realizados por 
los hombres y mujeres que dieron su talento y vida con el fin de formar nuestra identidad 
como mexicanos. 

III. Para conseguir lo anterior, se decretaron legislaciones importantes en torno a los 
Símbolo Patrios, como fue la Ley sobre las características y el uso del Escudo, Bandera y el 
Himno Nacionales, publicada el 17 de agosto de 1968 en el Diario Oficial de la Federación, 
y la actual Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada el 8 de 
febrero de 1984 en el Diario Oficial de la Federación. 
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IV. Dichos ordenamientos establecieron los criterios a seguir en el culto a los símbolos 
representativos de nuestra Nación y en la conmemoración y honor debidos a los héroes y a 
los diferentes acontecimientos suscitados en la historia nacional. 

V. En este sentido, el legislador, durante la discusión que originó la promulgación de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales en vigor, reflexionó sobre este honor 
que le es debido a los héroes, afirmando: 

“Amamos a nuestros símbolos patrios y a nuestros héroes, pero no en la frialdad de los 
mármoles y los bronces, o en los panteones oficiales que petrifican la historia y hacen 
rutinas sin sentido, incomprensibles, las gestas del pueblo trabajador. Esos símbolos y esos 
héroes viven cálidamente en la memoria popular –nuestra verdadera historia– como el 
mito que está siempre a punto de realizarse, como una promesa a punto de cumplirse, 
como una esperanza irrenunciable, como una promesa que es, al mismo tiempo, voluntad 
inquebrantable de seguir viviendo y hacer de este mundo, el mundo que aspiramos”. 
(Diario de los Debates, LII Legislatura, año II, T. II, No. 45, p. 71, diciembre 29, 1983). 

VI. Este debate hizo énfasis sobre el testimonio y ejemplo de los héroes que forjaron la 
nación independiente y soberana que ahora somos, manifestando de esta forma que: 

“En cada uno de nuestros héroes hay siempre un paso a seguir. Por eso nos empeñamos en 
rescatar y mantener su recuerdo; por eso les rendimos culto; por eso se mantienen vivos 
en el verdadero sagrario de la Patria, que es la memoria popular. Somos como nación lo 
que nuestros hechos heroicos fueron. Nuestra historia se nos presenta como una larga 
cadena de grandes hechos y de grandes hombres, en la que unos son siempre el ejemplo a 
seguir para otros... (Diario de los Debates, LII Legislatura, año II, T. II, número 45, p. 72, 
diciembre 29, 1983). 

B) En lo particular  

I. Ignacio López Rayón nació en el poblado de Tlalpujahua, en el actual estado de 
Michoacán, en 1773. Después de haber estudiado la profesión de abogado en el Colegio de 
San Ildefonso, regresó a su lugar de origen. Habiendo escuchado del levantamiento 
proclamado por Miguel Hidalgo, tomó simpatía por la causa de la insurgencia, uniéndose al 
movimiento como secretario de Miguel Hidalgo y Costilla, en Maravatío. 

II. El insurgente López Rayón propuso a la lucha independentista un plan para ordenar los 
embargos, evitar los abusos e impedir los saqueos que caracterizaron los primeros pasos de 
la lucha insurgente. En este sentido, Rayón se organizó en Tlalpujahua y convenció a sus 
hermanos Francisco, Rafael y Ramón para que se unieran a la causa de los rebeldes, 
proclamando la abolición de la esclavitud y de las alcabalas el 23 de octubre de 1810. 

III. Desde ese momento, Rayón luchó junto con Hidalgo; sin embargo, el desastre vino el 17 
de enero de 1811, cuando en la batalla del Puente de Calderón, noventa mil insurgentes 
sucumbieron ante cinco mil realistas organizados en tropas bien disciplinadas. 

IV. Los jefes de la insurgencia escaparon hacia el territorio del norte de la Nueva España 
en busca de ayuda en Estados Unidos. Allende y Aldama tomaron el mando y en Saltillo 
dejaron a cargo de la lucha a Ignacio López Rayón; sin embargo, Miguel Hidalgo, Ignacio 
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Allende, Juan Aldama y José Mariano Jiménez fueron traicionados para ser aprehendidos 
y condenados en Chihuahua. 

V. Después de la traición de Acatita de Baján y la muerte de Miguel Hidalgo y Costilla, en 
julio de 1811, los herederos directos del movimiento fueron Ignacio López Rayón, como 
primer jefe y José María Liceaga, como segundo al mando. Así, la lucha por la 
independencia entró en una nueva fase, cambiando su perfil para crear un gobierno 
nacional e impedir los saqueos, las venganzas personales y los desórdenes que se habían 
dado en los primeros momentos de la revuelta. 

VI. Ignacio López Rayón, después de haber tomado Zacatecas el 15 de abril de 1811, 
marchó a la provincia de Michoacán y se fortificó en la Villa de Zitácuaro, donde reunió a 
los principales jefes con el fin de organizar un gobierno provisional encargado de trazar un 
nuevo camino para la insurrección. El 19 de agosto de 1811 comenzó la instauración de la 
Suprema Junta Nacional Americana que organizó los ejércitos y se convirtió en el centro de 
las operaciones que liberarían a la nación mexicana de la opresión de España. La Junta fue 
integrada por cinco miembros: Ignacio López Rayón, José María Liceaga, José Sixto 
Verduzco, José María Cos y José María Morelos y Pavón. 

VII. La Suprema Junta Nacional Americana tuvo también a su cargo la organización del 
gobierno político y económico de los pueblos a través del nombramiento de las autoridades, 
de los administradores de rentas, el manejo de las contribuciones, la asignación de los 
curatos y vicarías y de las operaciones militares, para esto se instaló un consejo de guerra 
regido por un despacho de gracia y justicia y de guerra y hacienda encargada de expedir 
los títulos y nombramientos de los insurgentes; por otro lado, los historiadores coinciden en 
afirmar que la instalación de la Suprema Junta Nacional Americana fue el primer ensayo 
de gobierno independiente donde la idea de la soberanía es representada por el pueblo y 
depositada en los miembros de la Junta. Por otro lado, la Junta había determinado un plan 
de operaciones para toda la América Septentrional y emprendió los trabajos diplomáticos 
necesarios con Estados Unidos y Haití para obtener el reconocimiento de otras naciones 
americanas. 

VIII. La toma de Zitácuaro por el brigadier Félix María Calleja, el 2 de enero de 1812, dejó 
sin sede a la Junta instalada por Ignacio López Rayón y dispersó los mandos; sin embargo, 
comenzó a descollar la figura de José María Morelos y Pavón, caudillo y militar nato, quien 
junto a Hermenegildo Galeana, Mariano Matamoros, Nicolás Bravo, Manuel Mier y Terán, 
Guadalupe Victoria y Vicente Guerrero, dieron inicio a una nueva etapa por la 
independencia de México, destacando la instalación del Congreso de Chilpancingo, el 14 de 
septiembre de 1813. 

IX. Esta comisión considera pertinente la adición de la fecha del 19 de agosto, instalación 
del Suprema Junta Nacional Americana, como uno de los hechos históricos fundamentales 
en el movimiento de Independencia que se inició en 1810 y como una de las figuras 
representativas que impulsaron la idea de soberanía y de organización de gobierno propia 
que estuviera ajena a la regencia de la Corona Española; fue igual el primer intento que 
impulsó la idea de nación que fue más clara en el pensamiento del siervo de la nación, José 
María Morelos y Pavón.  

X. El 19 de agosto será una fecha propicia que permitirá una reflexión de nuestra identidad 
en el marco de los festejos del Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia 
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nacional, en el 2010, celebración que harán valorar nuestro sentido de libertad, afirmando 
los valores de unidad, patriotismo y conocimiento de nuestra historia, generando una 
amplia y profunda conciencia nacional. 

C) Modificaciones a la iniciativa  

I. Con el fin de precisar la importancia de esta fecha en la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, esta Comisión considera oportuna la modificación del proyecto de 
reforma “19 de agosto, instalación de la Suprema Junta Nacional Americana”.  

II. Esta Comisión considera oportuno adicionar el lugar, es decir, la villa de Zitácuaro, 
Michoacán, como un homenaje a la localidad donde se asentó la Suprema Junta Nacional 
Americana. 

III. Efectivamente, el 17 de noviembre de 1858, por decreto oficial del gobierno federal, se 
dio a la Villa de San Juan Zitácuaro, el título de “Ciudad de la Independencia” y el 20 de 
abril de 1868, el presidente Benito Juárez decretó que se le concediera el título de 
“Heroica”. 

IV. Igualmente, se considera la adición del año 1811, con el fin de señalar la fecha específica 
en la cual fue instalada la Suprema Junta Nacional Americana. 

V. Por lo anterior expuesto, esta Comisión propone la siguiente modificación al proyecto de 
decreto: 

Artículo 18.  

a) ...  

19 de agosto:  

Aniversario de la instalación de la Suprema Junta Nacional Americana de Zitácuaro, en 
1811.  

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, someten a la 
consideración del Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente: 

Decreto que adiciona la fecha 19 de agosto, instalación de la Suprema Junta Nacional 
Americana de Zitácuaro, en 1811, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales.  

Artículo Único. Se adiciona la fecha 19 de agosto, Aniversario de la instalación de la Suprema 
Junta Nacional Americana de Zitácuaro, en 1811, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

a) ... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

19 de agosto: 

Aniversario de la instalación de la Suprema Junta Nacional Americana de Zitácuaro, en 
1811. 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

b) ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a cinco de marzo de dos mil 
ocho. 

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez 
(rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Alberto 
Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez 
(rúbrica), Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, 
César Camacho Quiroz (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello 
(rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío 
Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez 
(rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo 
Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García, Salvador 
Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto 
Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica en abstención), Javier Martín Zambrano 
Elizondo (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX 
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS  

9 de abril de 2008 

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la H. Cámara de Senadores remitió la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que reforma, adiciona y deroga, diversas disposiciones a la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 

Dictamen 

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Minuta antes señalada y conforme a las 
deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público. 

Antecedentes  

1. En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 27 de abril del 2006, se aprobó el 
dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social 
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. En esa misma fecha la Mesa Directiva 
remitió a la H. Cámara de Senadores y la Mesa Directiva turnó, a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera para su estudio y 
dictamen. 

2. En la sesión del 23 de octubre de 2007 la Colegisladora aprobó el Decreto materia de este 
Dictamen, que con esta misma fecha remitió a esta Cámara de Diputados. 

3. Con fecha 25 de octubre de 2007, la Mesa Directiva turno a Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para su estudio y dictamen. 

Análisis de la Minuta  

La Minuta que nos ocupa corresponde al programa Bracero iniciado en la década de los 
cuarenta sirvió como fuente de empleo sin discriminación, y gozando de garantías como 
alimentos, hospedaje, transporte y, en su caso, repatriación. 
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El Fideicomiso creado fue el mecanismo institucional para encauzar la solución de las 
demandas que se venían presentando, por lo que la Secretaría de Gobernación integró un 
padrón de ex trabajadores migratorios, quedando la inclusión en este listado sujeta a la 
exhibición de pruebas documentales que acreditaran efectivamente que las personas 
interesadas laboraron en Estados Unidos de América durante los años que comprenden de 
1942 a 1964 en el marco del convenio migratorio, o bien, que eran familiares con legítimo 
derecho a recibir los recursos. 

La Minuta señala que pese a la labor institucional de las autoridades competentes, la 
integración del padrón fue motivo de posicionamientos encontrados y disparidad de criterios, 
lo que hoy se refleja en la constante y creciente inconformidad de muchos ex trabajadores 
migratorios y de sus organizaciones porque quedaron fuera del listado de beneficiarios. 

El resultado actual es que aproximadamente 60 por ciento de los ex trabajadores migratorios 
con legítimo derecho a recuperar parte de sus ahorros quedaron excluidos, por la imposición 
de términos fatales en la inscripción al padrón y por la falta de reconocimiento de la existencia 
de otro tipo de documentos que acreditan que el trabajador laboró en esa época. 

Por lo anterior, la Minuta reconoce que para la inscripción de ex trabajadores migratorios en 
el padrón se deberán presentar documentos tales como la credencial expedida por la propia 
Secretaría de Gobernación que acredita como trabajador emigrante y la mención honorífica 
expedida por Departamento del Trabajo (US Department of Labor de Estados Unidos). 

Consideraciones de la Comisión  

Esta Comisión coincide con lo planteado por la Cámara de Senadores, por lo que estima 
conveniente la aprobación de la Minuta con lo cual un mayor número de braceros se verán 
beneficiados al modificar los requisitos de la Ley. 

El Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos significa la creación de un fideicomiso, y no el establecimiento de una situación 
jurídica por esta razón se propone cambiar la denominación de ley que prevé la fracción VIII 
del artículo 2o., para quedar como la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo 
de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 1942-1964. 

La Colegisladora consideró la conveniencia de derogar el segundo párrafo del artículo 3o., 
referente a que el Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia, por lo que la que 
dictamina está de acuerdo con la propuesta. 

Asimismo, la que dictamina estima procedente la inclusión de las fracciones XIII y XIV del 
artículo 5o., a fin de especificar el ejercicio y destino de los recursos referidos en la Ley; y por 
el otro en el mismo sentido y en coadyuvancia con la seguridad de los beneficiarios, se 
propone la promoción ante las autoridades competentes, de las denuncias o querellas por 
posibles irregularidades en la documentación que presenten los beneficiarios potenciales. 

La Colegisladora plantea medularmente que, a pesar de las intenciones y al esfuerzo 
realizados por la Secretaría de Gobernación para la integración del padrón ha sido 
insuficiente al utilizar diversos criterios por lo que el 60 por ciento de los ex trabajadores 
migratorios con legítimo derecho a ser beneficiarios quedarían excluidos ante la falta de 
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reconocimiento de la existencia de otro tipo de documentos que acreditan que el trabajador 
laboró en ese período. 

Al respecto, la Colegisladora consideró derogar la fracción I del artículo 6o., respecto de 
quienes podrán ser beneficiarios del fideicomiso, sin la necesidad de cumplir con el requisito 
de que hayan efectuado su registro en el Padrón de la Secretaría de Gobernación  

La Colegisladora estimó conveniente la adición del inciso d) a la fracción III, del artículo 6o. a 
fin de incorporar el requisito para acreditarse como Beneficiarios de los apoyos a que se 
refiere este ordenamiento el Social Security apostillado o que conste en documento certificado, 
toda vez que con ello se amplía el universo de los trabajadores con posibilidades de 
acreditarse. 

La Comisión que dictamina toma en cuenta la opinión de la Comisión Especial de 
Seguimiento a los Fondos de los Trabajadores Mexicanos Braceros, de esta Cámara, respecto 
de eliminar de la propuesta del la Colegisladora del Artículo 6, inciso d), la referencia: “o que 
conste en documento público o certificado”, asimismo se precisa que en las nuevas reglas de 
operación se definirá lo referente al nuevo documento probatorio “Social Security” así como 
el mecanismo para obtener su apostillamiento, con lo cual se le dará una mejor interpretación 
al requisito que fue adicionado para acreditarse como beneficiario de esta Ley, quedando en 
la siguiente forma:  

“Artículo 6o. ... 

III. ... 

a) a c). ... 

d) Social Security, derivado del contrato de trabajo del Programa Bracero, durante los 
años 1942-1964, apostillado.”  

... 

La Colegisladora reformó el artículo 8o., para que la relación de las aportaciones que realice 
el Fideicomiso, se publique en el Diario Oficial de la Federación así como en medios masivos 
de comunicación con cargo de los tiempos oficiales del Estado. Esta adición permite por una 
parte, la transparencia en el manejo de los recursos por parte del Fideicomiso, pero además la 
posibilidad de verificar por parte de los beneficiarios los avances en el trámite de entrega de 
los apoyos. 

La Comisión que dictamina tomando en consideración que para la conformación del Padrón 
de Beneficiarios que establece esta Ley, se llevó a cabo un registro de beneficiarios y 
considerando los impactos presupuestarios estimados por el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas se acepta la propuesta para que se reduzca el plazo de tres a dos meses 
para la recepción de los documentos por parte de los interesados por estimarlo suficiente, por 
lo que se modifica la propuesta de la colegisladora, en el segundo párrafo del Artículo Tercero 
Transitorio, para quedar de la siguiente manera: 

“TERCERO. ... 
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Dentro del plazo de dos meses contados a partir del quinto día hábil de la última 
publicación de la convocatoria, los interesados podrán acudir a las mesas receptoras para 
presentar la documentación a que se refiere el artículo 6o. de la ley.” 

Asimismo, se hace referencia a la difusión en los medios de comunicación que determine dicho 
Comité, incluyendo los Tiempos Oficiales de los que dispone el Estado. 

En el artículo cuarto, se hace referencia al anterior, señalando que al concluir el plazo 
establecido el Comité Técnico integrará un registro de las personas que presentaron la 
documentación respectiva. De igual forma, especifica que quienes hayan cumplido con los 
requisitos recibirán el apoyo social, observando la fracción III del artículo 5o. de la Ley. 

El artículo sexto, tiene la finalidad de concluir en los mejores términos la creación del 
Fideicomiso, en el que se especifica que éste operará hasta que se de cumplimiento con el 
mismo; y en el artículo séptimo, se establece que los recursos destinados para el Fideicomiso, 
se aplicarán conforme al presupuesto de egresos. 

Asimismo, se estimó especificar dentro del artículo octavo, el destino que llevarán las 
aportaciones que realicen al Fideicomiso las entidades federativas, a fin de que los recursos 
beneficien a los ex trabajadores procedentes de la respectiva entidad que haya realizado la 
aportación. 

En el Artículo Noveno Transitorio, la Colegisladora estableció que “las aportaciones que a 
título gratuito realicen al patrimonio del fideicomiso los Estados y Dependencias que así lo 
convengan ”; la Comisión Dictaminadora considera que cuando se hace alusión a 
Dependencias se refiere a Entidades Federativas y no tiene razón de ser la mención de 
Dependencias, ya que éstas no hacen aportaciones a este fideicomiso, por lo que se considera 
necesario modificar por el concepto de Entidades Federativas, para quedar de la siguiente 
forma: 

“NOVENO. Las aportaciones que a título gratuito, realicen al patrimonio del Fideicomiso 
las Entidades Federativas que así lo convengan con el propio Fideicomiso podrán 
beneficiar, preferentemente, a los Ex Trabajadores Migratorios de la respectiva Entidad 
Federativa, sujetándose al orden de prelación señalado en la fracción III del artículo 5o. de 
la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo Social para ExTrabajadores 
Migratorios Mexicanos.” 

Por todo lo anterior la Comisión de Hacienda y Crédito Público se pone a consideración del 
Pleno el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL 
FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS.  

ÚNICO. Se REFORMAN la fracción VIII del artículo 2o., el primer párrafo del artículo 3o., y 
el artículo 8o.; se ADICIONAN las fracciones XIII y XIV del artículo 5o.; el inciso d) a la 
fracción III del artículo 6o. y se DEROGAN la fracción IX del artículo 2o.; y la fracción I del 
artículo 6o., de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social 
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Ley: la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 1942-1964; 

IX. Se deroga. 

X. ... 

Artículo 3. El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que estará integrado por un 
representante de cada una de las siguientes dependencias del Poder Ejecutivo Federal: la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de la Función Pública. 
Por cada representante propietario habrá un suplente, quien deberá suplirlo en sus ausencias. 

... 

Artículo 5. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del Fideicomiso, recursos económicos que 
le permitan el cumplimiento de las obligaciones que le impone la presente Ley, y 

XIV. Promover ante las autoridades competentes, las denuncias o querellas por posibles 
irregularidades que adviertan en la documentación que presenten los probables 
beneficiarios. 

Artículo 6. ... 

I. Se deroga.  

II. ... 

III. ... 

a) a c) ... 

d) Social Security, derivado del Contrato de Trabajo del Programa Bracero, durante los 
años 1942-1964, apostillado. 

IV. a XII. ... 

Artículo 8. La relación de las aportaciones que realice el Fideicomiso a los beneficiarios en 
términos de esta Ley, deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación y publicitada 
en los medios de comunicación a cargo de los tiempos oficiales de los que dispone el Estado. 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Comité Técnico deberá realizar las adecuaciones necesarias a las Reglas de 
Operación y publicarlas en el Diario Oficial de la Federación a más tardar dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la publicación de este decreto. 

Tercero. El Comité Técnico expedirá con cargo al patrimonio del fideicomiso, una sola 
convocatoria, la cual deberá publicitarse a través del Diario Oficial de la Federación por un 
período de cinco días hábiles consecutivos, así como tener una amplia difusión en los medios 
de comunicación que determine dicho Comité, incluyendo los tiempos oficiales de los que 
dispone el Estado. 

Dentro del plazo de dos meses contados a partir del quinto día hábil de la última publicación 
de la convocatoria, los interesados podrán acudir a las mesas receptoras para presentar la 
documentación a que se refiere el artículo 6o. de la Ley. 

Cuarto. Al finalizar el plazo establecido en el artículo tercero transitorio, el Comité Técnico 
integrará un registro de las personas que presentaron la documentación respectiva; asimismo, 
autorizará los apoyos de quienes hayan cumplido con los requisitos y condiciones previstos en 
el artículo 6o. de la Ley y publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de 
beneficiarios que recibirán el apoyo social, debiendo para tal efecto observar lo dispuesto en 
la fracción III del artículo 5o. de la Ley. 

Quinto. El Comité Técnico, de acuerdo a los recursos disponibles, y conforme a lo previsto en 
la fracción III del artículo 5o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de 
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, entregará el apoyo económico a 
las personas que tengan acreditado ante éste, el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
este decreto. 

Sexto. Al efecto, el Comité Técnico del Fideicomiso deberá presentar a la Cámara de 
Diputados, a través de la Comisión Especial para dar Seguimiento a los Fondos de los 
Trabajadores Mexicanos Braceros, un informe trimestral sobre el avance de su gestión que 
permita conocer su situación financiera y determinar, en su caso, la cantidad a presupuestar 
para el año siguiente. 

Séptimo. El Fideicomiso, operará hasta que se de cumplimiento a su objeto. 

Octavo. Los recursos presupuestarios destinados para el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, se aportarán conforme 
a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Noveno. Las aportaciones que a título gratuito, realicen al patrimonio del Fideicomiso las 
Entidades Federativas que así lo convengan con el propio Fideicomiso podrán beneficiar, 
preferentemente, a los Ex Trabajadores Migratorios de la respectiva Entidad Federativa, 
sujetándose al orden de prelación señalado en la fracción III del artículo 5o. de la Ley que 
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Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos. 

Décimo. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente Decreto. 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de abril de 2008. 

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), 
Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Camerino Eleazar 
Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), 
Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas 
(rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas 
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), 
Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), 
Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand Arzate, Carlos Alberto 
García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López 
Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de 
Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, 
Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), 
Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de esta honorable Cámara de Diputados, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración el siguiente dictamen sobre la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1, 2, 7, 9, 14, 15, 16, 
17, 23, 26, 27, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 40, 42, 43, 46, 57, 59, 60 y 65 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Antecedentes  

La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2335-I, el 
jueves 6 de septiembre de 2007, y presentada el 9 de septiembre por el diputado Eduardo 
Sánchez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  

En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó 
para su estudio y dictamen a la Comisión de la Función Pública.  

Recibida en la comisión, y una vez sometida la proposición a estudio y análisis, se preparó 
un proyecto de dictamen en sentido favorable, que fue sometido a la consideración y 
discusión del pleno de la comisión, que lo aprobó en la sesión de fecha 26 de marzo de 
2008.  

Análisis de la iniciativa  

I. La iniciativa de mérito tiene por objeto reformar diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, debido a que las 
disposiciones vigentes de la ley no aprovechan las oportunidades que ofrecen los avances 
teóricos y tecnológicos en materia de subastas, con lo cual, a juicio del proponente se 
desaprovecha el impacto favorable que éstas tienen, cuando se ha demostrado que pueden 
generar beneficios importantes tanto a las empresas como a los gobiernos en todo el 
mundo, en virtud de que transfieren márgenes económicos de los proveedores a los 
compradores y generan ahorros presupuestales importantes, dotando de transparencia la 
selección de proveedores y promoviendo el uso honesto de recursos públicos; ya que 
catalizan mejoras administrativas compatibles con una gestión moderna y eficaz.  
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En la exposición de motivos del proyecto en comento, indica el iniciante que las subastas 
electrónicas constituyen un método no presencial por el que los licitantes podrán presentar, 
a través de medios remotos de comunicación electrónica que establezca el subastador, con 
posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta 
económica, una o más ofertas que mejoren el precio de su proposición inicial, según el 
mecanismo que establezca el subastador, sin que ello signifique la posibilidad de variar las 
especificaciones o características originalmente contenidas en su proposición técnica.  

De este modo, el iniciante propone reformar el régimen vigente en materia de adquisiciones 
del sector público, para efectos de admitir la posibilidad de llevar a cabo subastas 
electrónicas administradas y operadas por particulares, con los objetivos siguientes:  

• Fomentar la competencia entre los proveedores del Estado;  
• Transparentar los procesos de contratación del gobierno federal;  

• Promover la modernización de la gestión pública;  
• Impulsar la reducción de los costos de transacción y de contratación;  

• Fomentar la eficiencia de las adquisiciones del sector público; y  
• Alcanzar los objetivos de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Si bien la iniciativa de mérito resulta de interés, toda vez que las subastas electrónicas 
otorgarían la opción de realizar contrataciones de bienes que permitan a la dependencia o 
entidad convocante obtener de los participantes mejores precios, esta comisión 
dictaminadora estima necesario realizar algunos ajustes al texto propuesto por el iniciante, 
con objeto de incorporar conceptualmente la posibilidad de aceptar ofertas de descuentos 
subsecuentes de los licitantes, a efecto de que posteriormente, atendiendo a los resultados y 
problemática que se detecte en la utilización de este procedimiento, pueda estimarse la 
reglamentación correspondiente que elimine los obstáculos que se presenten y se 
perfeccione su práctica.  

Se estima conveniente que el procedimiento de licitación vigente, pueda implicar una 
modalidad de ofertas de descuentos subsecuentes, las cuales se presenten una vez que se 
cuente con la propuesta económica más baja durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, como el precio máximo de referencia.  

De igual manera, en virtud de lo que establece el quinto párrafo del artículo 134 
constitucional, no se considera procedente que el subastador sea un agente privado, por lo 
que deberá ser la propia dependencia o entidad de que se trate.  

En el citado artículo 134, así como en las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establece que todos los actos de 
licitación son públicos, por lo que cualquier interesado puede acceder a ellos, y en los 
términos propuestos, se daría cabida a que los procedimientos se realizarán únicamente por 
medios electrónicos, limitando la posibilidad de que participen personas físicas o morales 
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que, por carecer de recursos informáticos o por no confiar en los mismos, prefieran 
participar con sus propuestas en la forma tradicional, mediante la entrega física y material 
de las mismas, particularmente si se considera que un buen número de personas que 
integran la micro, pequeña y mediana empresa, carece de dichos recursos y que significan 
una importantísima fuente de aprovisionamiento de la administración pública federal, por 
ofrecer las mejores condiciones en las contrataciones en que participan.  

En este sentido, es importante tener en cuenta que la propia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público prevé en el texto vigente la obligación de 
que en las bases de licitación se establezcan, en su caso, los términos y condiciones a que 
deberá ajustarse la participación de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas 
por medios remotos de comunicación electrónica, y precisa que deberá establecerse el 
señalamiento de que los licitantes que opten por utilizar alguno de estos medios para enviar 
sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de 
una licitación.  

Para la elaboración del presente dictamen, se han tomado en consideración las aportaciones 
de cámaras representativas de sectores diversos, tales como la farmacéutica, la de la 
industria de la consultoría, de la industria de telecomunicaciones y tecnologías de la 
información, la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio, la Cámara Nacional de 
la Industria de la Construcción, entre otras, así como representantes del sector académico, 
estados y municipios, empresas paraestatales y dependencias, además de recibir las 
opiniones y recomendaciones de otros legisladores, recogiendo sus inquietudes y 
sugerencias, tales como la obligatoriedad tanto del uso de medios electrónicos como de la 
modalidad de descuentos subsecuentes, los compromisos internacionales y medidas para 
obtener mayor eficiencia, eficacia y transparencia en los procedimientos de contratación 
pública.  

III. Ahora bien, por lo que respecta a las reformas propuestas a los artículos 1, fracción II; 
7, párrafos primero y segundo; 8, párrafos primero y segundo; 14, primer párrafo; 15, 
segundo párrafo, y 17, primer párrafo, se percibe que únicamente tienen por objeto precisar 
quienes están sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como actualizar el nombre de la Secretaría de Economía.  

Esta comisión dictaminadora estima que estas reformas no tienen relación alguna con la 
licitación electrónica ni con la modalidad relativa a las ofertas subsecuentes de descuentos, 
aspectos que son el propósito fundamental de la iniciativa, por lo que no resulta pertinente 
llevar a cabo las mencionadas reformas.  

Lo anterior en razón de que los sujetos obligados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se encuentran claramente determinados en 
el artículo 1 de dicho ordenamiento. Además, conforme a lo dispuesto por el artículo quinto 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de radio y 
Televisión, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de 
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Pesca, publicado en el diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000, las 
menciones que se realizan a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial se entienden 
referidas a la Secretaría de Economía.  

Consideraciones  

Primera. Que, una vez realizado el análisis general de la iniciativa, es preciso emitir las 
consideraciones y comentarios que, en lo particular, se estiman procedentes, así como las 
propuestas de redacción para los artículos citados en la iniciativa de mérito que resultaría 
necesario modificar, con el objeto de contar con un proyecto de reformas adecuado a los 
fines que se persiguen.  

Segunda. Que resulta necesario destacar que, en el marco de las discusiones respecto a esta 
iniciativa, se recibieron diferentes propuestas de modificación al proyecto de decreto, con la 
finalidad de establecer una diferencia clara entre la licitación electrónica y la modalidad de 
ofertas subsecuentes de descuento; para fortalecer y promover el desarrollo y crecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas, y, para generar las condiciones de 
implementación de estos mecanismos.  

Dichas propuestas fueron presentadas por legisladores de los diferentes grupos 
parlamentarios que integran esta comisión y se tomaron en cuenta para la realización del 
presente dictamen.  

Tercera. Que esta comisión después de someter a análisis tanto la iniciativa como las 
diversas propuestas, considera que es necesario, con el fin de dotar de mayor claridad al 
proyecto de decreto, realizar las siguientes modificaciones:  

1. Agregar solamente una fracción VIII al artículo 2, en la que se establezca la 
definición de ofertas subsecuentes de descuentos, con esta inclusión resultaría 
necesario reformar las fracciones VI y VII por técnica legislativa para poder incluir 
la fracción VIII; de manera que se plantea la siguiente redacción:  

Artículo 2. …  

I. a V. …  

VI. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios;  

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación 
pública o bien de invitación a cuando menos tres personas, y  

VIII. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las 
licitaciones públicas, por la que los licitantes, al presentar sus propuestas, 
tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la presentación y apertura del 
sobre cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una o más 
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ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma 
inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o 
características originalmente contenidas en su proposición técnica. En esta 
modalidad, el contrato se adjudicará al licitante que haya ofertado el precio 
más bajo.  

No es conveniente incluir las definiciones propuestas por el iniciante como 
fracciones VIII y IX de este artículo ("subasta electrónica" y "subastador"), en 
virtud de que, por un lado, el concepto de "subasta" no se encuentra contemplado en 
el texto de esta ley, sino que sólo se reconoce el concepto de "licitación". Además la 
definición realizada al concepto de subasta electrónica confunde un procedimiento 
electrónico de contratación, con la modalidad de "ofertas subsecuentes de 
descuentos" y, por otra parte, en términos de la propia Ley de Adquisiciones, la 
facultad y responsabilidad de realizar procedimientos de contratación corresponde 
de manera exclusiva a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal.  

2. Cambiar la redacción de la reforma propuesta por el iniciante al segundo párrafo 
del artículo 16, para establecer que se podrá contratar en el extranjero cuando los 
bienes o servicios hubieren de ser utilizados o prestados en el país, sólo cuando se 
acredite que ni su procedimiento ni los contratos se pueden realizar dentro del 
territorio nacional, y para tal efecto debe cumplirse con los principios contenidos en 
los artículos 14 y 28 fracciones II y III y último párrafo; para lo que se propone la 
siguiente redacción:  

Artículo 16. …  

Cuando los bienes o servicios hubieren de ser utilizados o prestados en el país, 
y se acredite previamente que su procedimiento y los contratos no pueden 
realizarse dentro del territorio nacional, conforme a lo dispuesto por esta ley, 
se podrá contratar en el extranjero, aplicando los principios dispuestos por los 
artículos 14 y 28 fracciones II, III y último párrafo.  

La anterior propuesta, deriva de considerar, que el artículo 16 vigente se refiere a 
bienes y servicios cuyos contratos fueron celebrados en el extranjero, los cuales se 
ubican en dos supuestos distintos: el primer párrafo relativo a aquéllos que se 
utilizarán o prestarán en el extranjero y, el segundo, a los que se utilizarán o 
prestarán en territorio mexicano.  

En este sentido, atento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 vigente, a 
los contratos concertados y ejecutados en territorio extranjero, respecto de bienes y 
servicios que serán utilizados o prestados en el extranjero, les resultaría aplicable la 
legislación del lugar en que sean celebrados, es decir, la relación jurídica entre el 
proveedor y la convocante se regirá por la legislación del territorio extranjero en 
que se formalice el contrato.  
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Por cuanto corresponde al segundo párrafo, relativo a bienes o servicios contratados 
en el extranjero, que serán utilizados o prestados en territorio nacional, cuya 
contratación no fue posible realizar mediante licitación pública en el país, previa 
acreditación y justificación del área contratante de que no resulta factible obtener 
los bienes o servicios mediante licitación pública, sería posible celebrar contratos al 
amparo de la legislación extranjera del lugar donde se formalice el acto, aplicando 
en lo procedente lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones.  

Conforme a lo expuesto, no obstante considerar que la administración pública 
federal, excepcionalmente, podría contratar en el extranjero cuando existan y se 
acrediten las circunstancias que impiden realizar el procedimiento en territorio 
nacional, es pertinente señalar que en los dos supuestos previstos, la actuación de 
los servidores públicos mexicanos que intervengan en el procedimiento de 
contratación, como ejecutores del gasto, sí estarían sujetos a las disposiciones que 
resulten procedentes de la Ley de Adquisiciones, toda vez que dichos ejecutores se 
encuentran obligados a dar cumplimiento de los trámites o requerimientos de 
carácter presupuestario, de comprobación, de transparencia, del gasto y demás 
normatividad nacional que resulta aplicable a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal.  

Por lo anterior, aún cuando el contrato que en su caso se celebre en el extranjero y 
se elabore conforme a las leyes del lugar de su formalización, resultaría que la 
procedencia de adjudicar el contrato en una determinada persona extranjera, debe 
sujetarse a los principios establecidos en la legislación mexicana, a fin de 
transparentar la operación y acreditar que se garantizan las mejores condiciones 
para el Estado mexicano.  

De ello, resultaría que en las contrataciones realizadas en el extranjero, conforme a 
la legislación extranjera, es necesario el previo dictamen de excepción previsto en el 
artículo 22, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, si la operación que se pretende 
realizar supera los montos de actuación establecidos en el artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones y en el Presupuesto de Egresos de la Federación, toda vez que tales 
disposiciones son de observancia obligatoria para los servidores públicos que 
pretendan formalizar contratos en los supuestos mencionados.  

3. Cambiar la reforma propuesta al artículo 26, y en lugar de agregar una segunda 
fracción que se refiera a los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez, a los que deben ajustarse los procedimientos de 
contratación; se plantea agregar un párrafo sexto a dicho artículo, pero en el que se 
establezca la posibilidad de que las licitaciones se llevan a cabo a través de los 
medios remotos de comunicación. Y dicha adición se realizaría con la siguiente 
redacción:  

"Artículo 26.- …  

I. a III. …  
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…  

…  

…  

…  

Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios 
electrónicos, en los términos que se establezcan en el reglamento de esta ley.  

4. Se considera que deben realizarse adiciones al artículo 28, con la finalidad de 
fomentar y fortalecer la participación de micro, pequeñas y medianas empresas y 
para prever de manera expresa la posibilidad de llevar a cabo licitaciones con 
ofertas subsecuentes de descuentos, y de este modo dotar de mayor claridad al 
proyecto de decreto; para tal efecto se propone agregar un tercer párrafo a la 
fracción I y adicionar un último párrafo a dicho artículo, con la siguiente redacción:  

Artículo 28. …  

I. …  

…  

Con el propósito de fomentar el desarrollo y participación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en igualdad de circunstancias, en las 
licitaciones públicas nacionales a que se refiere esta fracción, las dependencias 
y entidades deberán adjudicar los contratos a estas empresas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de esta ley.  

II. a III. …  

a. …  

b. …  

c. …  

…  

…  

…  

…  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2487-III, jueves 17 de abril de 2008. 
 

 

8 
 

En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas 
subsecuentes de descuentos, en los casos que establezca la Secretaría de la 
Función Pública mediante las disposiciones administrativas que emita para tal 
efecto, siempre que las dependencias o entidades convocantes justifiquen 
debidamente el uso de dicha modalidad.  

5. Se considera pertinente que en lugar de reformar las fracciones III, V y XII del 
artículo 29 como lo propone el iniciante, sólo se reforme la fracción V para 
establecer que en las convocatorias se haga la indicación respectiva, en caso de 
utilizarse algún mecanismo de oferta subsecuente de descuento, con lo que la 
redacción propuesta sería la siguiente:  

Artículo 29.- …  

I. a IV. …  

V. La indicación que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas y, en su caso, si se utilizará algún mecanismo de ofertas 
subsecuentes de descuentos;  

VI. a XII. …  

6. Se propone que se reforme el párrafo segundo de la fracción II y la fracción III 
del artículo 33, con la siguiente redacción:  

Artículo 33. …  

I. …  

II. …  

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, 
cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que, a 
más tardar dentro del plazo señalado en este artículo, se entregue copia del 
acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la 
correspondiente licitación, y la información respectiva se ponga a disposición 
de los licitantes que, en su caso, participen a través de los medios remotos de 
comunicación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, y  

III. En el caso de las bases de licitación, o las modificaciones de éstas, se dé la 
misma difusión que se haya dado a la documentación original, o bien, cuando 
las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, se ponga a disposición 
o se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan 
adquirido las bases de la correspondiente licitación, y la información respectiva 
se ponga a disposición de los licitantes que, en su caso, participen a través de 
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los medios remotos de comunicación electrónica que establezca la Secretaría de 
la Función Pública.  

…  

…  

…  

La modificación aquí propuesta, se realiza en virtud de que en el texto presentado 
por el iniciante se privilegia el uso de los medios remotos de comunicación 
electrónica, posibilidad que ya prevé el texto vigente de la Ley de Adquisiciones. Y, 
en la iniciativa, se establece que se entregue por dicho medio copia del acta 
respectiva, lo que no resulta del todo conveniente, ya que éstas deben ser firmadas 
por los asistentes y entregárseles copia, y para efectos de su notificación, se deben 
poner al finalizar los actos, a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en 
un lugar visible al que tenga acceso público en el domicilio del área responsable del 
procedimiento de contratación, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, siendo éste un procedimiento estricto y 
riguroso para notificar a los licitantes tomando en consideración los efectos 
jurídicos de no realizar las referidas notificaciones en apego a la ley.  

7. La modificación que plantea el iniciante respecto a reformar los párrafos primero 
y segundo; y agregar un párrafo, que pasaría a ser segundo, al artículo 34 en el 
sentido de que los sobres de los licitantes que participen a través de los medios 
electrónicos sean generados mediante tecnologías que resguarden su 
confidencialidad, se considera procedente, por lo que la redacción de dicha 
modificación sería la siguiente:  

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que 
contendrá la propuesta técnica y económica. En el caso de las proposiciones 
presentadas por medios remotos de comunicación electrónica, los sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad 
de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función 
Pública.  

La documentación distinta a la propuesta podrá entregarse, a elección del 
licitante, dentro o fuera del sobre que la contenga.  

Salvo los casos justificados por las dependencias o entidades, en las bases de 
licitación, se establecerá que dos o más personas podrán presentar 
conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva 
sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la 
propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la 
dependencia o entidad, las partes a que cada persona se obligará, así como la 
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manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto 
la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto 
haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los 
medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la 
Función Pública.  

…  

…  

8. Se prevé que se agregue un segundo párrafo al artículo 35, en los siguientes 
términos:  

Artículo 35. …  

I. a IV. …  

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas 
subsecuentes de descuentos, en el acta referida en la fracción III de este 
artículo, se señalará la fecha, hora y lugar en la que se dará inicio a la 
presentación de ofertas subsecuentes de descuentos.  

Esta propuesta se realiza considerando que el propósito de la iniciativa es incorporar 
a la Ley de Adquisiciones la posibilidad de que se lleven a cabo procedimientos de 
contratación que permitan, cuando así lo considere conveniente la dependencia o 
entidad convocante y lo determine en la convocatoria y las bases de contratación, la 
posibilidad de que los licitantes puedan presentar ofertas económicas subsecuentes, 
que mejoren el precio de su proposición inicial.  

9. Se considera oportuno reformar el sexto párrafo del artículo 42 en lo siguientes 
términos:  

Artículo 42. …  

…  

…  

…  

…  

Para fomentar el desarrollo y la participación de las empresas nacionales, 
micro, pequeñas y medianas, las dependencias y entidades deberán 
adjudicarles en las operaciones comprendidas en los supuestos de excepción a 
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la licitación pública a que se refiere este artículo, cuando menos el cincuenta 
por ciento del valor de las adquisiciones.  

Con ello se lograría un mayor desarrollo de las micro, pequeñas y medianas 
empresas nacionales, al tener un mayor grado de participación en las licitaciones 
que realicen las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal.  

10. Por último, se plantea agregar un artículo segundo transitorio, con la finalidad 
de otorgar un plazo al Ejecutivo federal, para que pueda generar las condiciones 
necesarias para implementar estos procedimientos. Y la redacción de los artículos 
transitorios sería la siguiente: 

Artículos Transitorios  
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las reformas y adiciones a los artículos 26, 28 y 42 entrarán en vigor 
seis meses después de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de 
la Federación. En dicho plazo, el Ejecutivo federal deberá emitir las 
disposiciones reglamentarias y administrativas respectivas. 

En virtud de lo anterior, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de la 
Función Pública de la LX Legislatura sometemos a la consideración de esta soberanía el 
siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

Artículo Único. Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2; el segundo párrafo del 
artículo 16; la fracción V del artículo 29; el segundo párrafo de la fracción II y la fracción 
III del artículo 33; los párrafos primero y segundo actual del artículo 34; el sexto párrafo 
del artículo 42; y se adicionan una fracción VIII al artículo 2; un sexto párrafo al artículo 
26; un tercer párrafo a la fracción I y un último párrafo al artículo 28; un párrafo segundo al 
artículo 34, recorriéndose en su orden los demás párrafos; un segundo párrafo al artículo 35 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar 
como sigue:  

Artículo 2. …  

I. a V. …  

VI. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios;  

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación 
pública o bien de invitación a cuando menos tres personas, y  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2487-III, jueves 17 de abril de 2008. 
 

 

12 
 

VIII. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las 
licitaciones públicas, en la que los licitantes, al presentar sus propuestas, tienen 
la posibilidad de que, con posterioridad a la presentación y apertura del sobre 
cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una o más ofertas 
subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 
que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características 
originalmente contenidas en su proposición técnica. En esta modalidad, el 
contrato se adjudicará al licitante que haya ofertado el precio más bajo en los 
términos de lo establecido en el artículo 36 Bis. 

Artículo 16. …  

Cuando los bienes o servicios hubieren de ser utilizados o prestados en el país, y se 
acredite previamente que su procedimiento y los contratos no pueden realizarse 
dentro del territorio nacional, conforme a lo dispuesto por esta ley, se podrá contratar 
en el extranjero, aplicando los principios dispuestos por los artículos 14 y 28 
fracciones II, III y último párrafo.  

Artículo 26. …  

I. a III. …  

…  

…  

…  

…  

Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios 
electrónicos, en los términos que se establezcan en el reglamento de esta ley. 

Artículo 28. …  
I. …  

…  

Con el propósito de fomentar el desarrollo y participación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en igualdad de circunstancias, en las 
licitaciones públicas nacionales a que se refiere esta fracción, las dependencias 
y entidades deberán adjudicar los contratos a estas empresas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de esta ley.  

II. a III. …  
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a. …  

b. …  

c. …  

…  

…  

…  

…  

En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas 
subsecuentes de descuentos, en los casos que establezca la Secretaría de la 
Función Pública mediante las disposiciones administrativas que emita para tal 
efecto, siempre que las dependencias o entidades convocantes justifiquen 
debidamente el uso de dicha modalidad. 

Artículo 29.- …  

I. a IV. …  

V. La indicación que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas y, en su caso, si se utilizará algún mecanismo de ofertas 
subsecuentes de descuentos;  

VI. a XII. … 

Artículo 33. …  
I. …  

II. …  

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, 
cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que, a más 
tardar dentro del plazo señalado en este artículo, se entregue copia del acta 
respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la 
correspondiente licitación, y la información respectiva se ponga a disposición de 
los licitantes que, en su caso, participen a través de los medios remotos de 
comunicación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, y  

III. En el caso de las bases de licitación, o las modificaciones de éstas, se dé la 
misma difusión que se haya dado a la documentación original, o bien, cuando las 
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modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, se ponga a disposición o se 
entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido 
las bases de la correspondiente licitación, y la información respectiva se ponga a 
disposición de los licitantes que, en su caso, participen a través de los medios 
remotos de comunicación electrónica que establezca la Secretaría de la 
Función Pública.  

…  

…  

… 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la 
propuesta técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas por medios 
remotos de comunicación electrónica, los sobres serán generados mediante el uso de 
tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que 
sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la 
Secretaría de la Función Pública.  

La documentación distinta a la propuesta podrá entregarse, a elección del licitante, 
dentro o fuera del sobre que la contenga.  

Salvo los casos justificados por las dependencias o entidades, en las bases de licitación, se 
establecerá que dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin 
necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión 
y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes a que cada persona se obligará, así 
como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la 
propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 
identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.  

…  

…  

Artículo 35. …  

I. a IV. …  

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas 
subsecuentes de descuentos, en el acta referida en la fracción III de este 
artículo, se señalará la fecha, hora y lugar en la que se dará inicio a la 
presentación de ofertas subsecuentes de descuentos. 
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Artículo 42. …  

…  

…  

…  

…  

Para fomentar el desarrollo y la participación de las empresas nacionales, micro, pequeñas 
y medianas, las dependencias y entidades deberán adjudicarles en las operaciones 
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este 
artículo, cuando menos el cincuenta por ciento del valor de las adquisiciones.  

Artículos Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las reformas y adiciones a los artículos 26, 28 y 42 entrarán en vigor seis meses 
después de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. En 
dicho plazo, el Ejecutivo federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias y 
administrativas respectivas.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 26 de marzo de 2008.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín González Roaro  (rúbrica), presidente;  José Guillermo Velázquez Gutiérrez  (rúbrica), 

Jesús Evodio Velázquez Aguirre  (rúbrica), René  Lezama Aradillas  (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano 
(rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Alma Edwivges 
Alcaraz Hernández  (rúbrica),  Jesús Arredondo Velázquez  (rúbrica en abstención), Carlos Armando Biebrich 
Torres, María  Eugenia  Campos  Galván  (rúbrica),  Andrés  Carballo  Bustamante  (rúbrica), María  de  Jesús 
Martínez Díaz, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica en contra), Mario Enrique del Toro (rúbrica en 
contra), Adriana Díaz Contreras, Arturo Flores Grande (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos 
Orsoe Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero  (rúbrica), Héctor  Padilla Gutiérrez,  Rafael  Plácido  Ramos 
Becerril  (rúbrica en contra), Marcos Salas Contreras, Ramón Valdés Chávez, María del Carmen Fernández 
Ugarte (rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7 Y 42 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, Y 32 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Atención a 
Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de la LX 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 numeral 6, incisos f) y 
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 
88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; someten a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente:  

DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 7 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; Y SE ADICIONA EL 
INCISO A DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

I. ANTECEDENTES  

1. En Sesión Ordinaria del Pleno del Senado de la República del 11 de diciembre de 2003, 
la Senadora María Lucero Saldaña Pérez del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Reformas y 
Adiciones a la Ley General de Educación y a la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de Educación para la Sexualidad.  

2. Con la misma fecha la Presidencia la turnó, para su análisis y dictamen, a las Comisiones 
Unidas de Educación y Cultura y de Estudios Legislativos, cuyos plenos aprobaron el 
dictamen respectivo el 16 de marzo de 2006.  

3. En Sesión Ordinaria de 28 de marzo de 2006 el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó 
el dictamen correspondiente.  

4. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores envío a esta Soberanía 
la Minuta respectiva.  

5. En Sesión Ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados de 30 de marzo de 2006, la 
Mesa Directiva dio cuenta con la Minuta materia del presente dictamen, turnándolo a las 
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Atención a Grupos 
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Vulnerables con Opinión de las Comisión Especial de la Niñez Adolescencia y Familias y 
de Salud.  

6. El 16 de agosto de 2007, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables emitió dictamen 
en sentido positivo aprobando en lo general la Minuta de referencia.  

7. El 11 de septiembre de 2007, la Comisión de Salud emitió opinión favorable a la 
aprobación de la Minuta en comento, considerando que ésta responde a la importancia y 
urgente necesidad de ampliar la cobertura de la educación sexual a todos los niveles de la 
educación básica.  

II. CONTENIDO DE LA MINUTA  

1. El objetivo de la Minuta, desde la presentación de la Iniciativa, es que en todos los 
grados de la Instrucción Básica que se imparta en México, se incluyan contenidos para que 
las niñas, niños y adolescentes reciban una educación, en sexualidad y afectividad, integral, 
objetiva, orientadora, científica, gradual y formativa, que desarrolle su autoestima, el 
respeto a su cuerpo y a la sexualidad responsable, adicionando una fracción al artículo 7 de 
la Ley General de Educación, que describe los fines que deberá tener la educación 
impartida en el país, complementarios a los señalados en el segundo párrafo del artículo 3º 
de la Constitución que establece que "La educación que imparta el Estado tenderá a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, 
el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 
en la justicia."  

Asimismo, la Minuta pretende, al reformar al artículo 42 de la Ley General de Educación, 
que en la impartición de la educación para menores de edad se asegure a las niñas, niños y 
adolescentes, la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad no 
solamente física, psicológica y social, sino sexual y afectiva; todo ello sobre la base del 
respeto a su dignidad, procurando que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible 
con su edad, sumando las categorías sexual y afectiva.  

La actual fracción "A" del artículo 32 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, establece y desarrolla el derecho a una educación que respete 
su dignidad y les prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz y tolerancia en 
términos del artículo 3º de la Constitución; y precisa que Se les proporcione la atención 
educativa que por su edad, madurez y circunstancias especiales requirieran para su pleno 
desarrollo, la Minuta adiciona los términos físico, mental, cultural, psicosexual, afectiva y 
social, que comprenden el pleno desarrollo.  

2. La Minuta aprobada por el Senado de la República hace referencia a la iniciativa original 
cuando afirma que en 1972 se incluyó la educación sexual en el currículo de la educación 
básica, a los que en 1992 se incorporaron elementos cognoscitivos y afectivos de la 
sexualidad, y en 1998 este tema se incorporó a los programas a partir de quinto año de 
primaria, lo cual subsiste en la actualidad.  
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Asimismo, recupera el planteamiento de que la sexualidad no es una característica que 
surge en la adolescencia, como se le entendía en épocas pasadas, sino que es un 
componente de la vida humana presente desde el nacimiento, que se manifiesta de formas 
diversas en las diversas fases del desarrollo del individuo en cambios físicos, psicológicos 
y sociales; y la consideración sobre el hecho de que cada vez más niños y niñas cuentan 
con información errónea sobre el tema, proveniente tanto de medios sociales 
desinformados y medios de comunicación, derivando de allí la necesidad de legislar para 
que la educación sexual se imparta desde el primer grado de preescolar, con el objetivo de 
neutralizar los efectos negativos de estas informaciones, y en cambio puedan... conocer el 
desarrollo natural del cuerpo humano, así como los alcances y límites de la conducta 
sexual de los individuos... de una manera paulatina, sistemática y apropiada, y así tratar 
de disminuir... los problemas que... aquejan a muchas y muchos adolescentes que, sin estar 
en plena conciencia de las responsabilidades que implica el comportamiento sexual, se 
enfrentan a una gran diversidad de problemáticas, como son los embarazos adolescentes y 
la deserción escolar derivada de la maternidad y paternidad anticipada.  

Reporta que, de acuerdo a la Secretaría de Salud, el 17 por ciento de los partos es de 
menores de 18 años, así como la proliferación de contagios enfermedades de transmisión 
sexual y VIH/SIDA, que se calcula que en México en 150 mil personas portadoras, de las 
que 50 por ciento son jóvenes de entre 10 y 24 años de edad.  

3. Las Comisiones Dictaminadoras del Senado expresan su coincidencia con la iniciativa, 
valorando los argumentos y aportando elementos de juicio:  

a) Que la sexualidad es componente central de la personalidad humana; un 
lenguaje que permite la comunicación afectiva, que involucra aspectos biológicos, 
psicológicos, sociales, culturales, éticos y aún económicos, y por lo mismo no 
puede entenderse independientemente de los principios y valores que caracterizan y 
dan perfil a la cultura de cada sociedad; que su ejercicio puede ser fuente de 
expresión de los más profundos y nobles sentimientos (como engendrar un hijo 
voluntaria y responsablemente y por tanto deseado y esperado), pero también de 
graves trastornos en la vida personal y social. Que ejercida en un contexto de 
afecto, información, responsabilidad, madurez, estabilidad, voluntad, libertad y 
dignidad, puede generar una apertura a la vida y una expresión de afecto, con 
amor y respeto como aspectos intrínsecamente humanos.  

b) El criterio de la Organización Mundial de la Salud, en el sentido de que una 
sexualidad sana implica: a) aptitud para disfrutar la actividad sexual y 
reproductiva y controlarla de acuerdo a una ética personal y social; b) ausencia de 
temores, sentimientos de vergüenza y culpabilidad, de creencias infundadas y de 
otros factores psicológicos que inhiban la reacción sexual o perturben las 
relaciones sexuales;. c) ausencia de trastornos orgánicos, de enfermedades y 
deficiencias que entorpezcan la actividad sexual y reproductiva.  

c) Que la sexualidad humana es posible de aprender, perfeccionar, manejar, y 
orientar a desarrollar conductas, como expresión de actitudes y valores, basadas 
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en una determinación personal informada, inteligente, libre, voluntaria, y en el 
respeto por los demás.  

d) Que el diálogo abierto permite conocer, reconocer y aceptar la sexualidad en un 
sentido amplio (desde el punto de vista físico, psíquico, social y afectivo), aceptar 
al otro y adquirir posteriormente la noción del "nosotros" en tanto pareja; que 
favorece la posibilidad de su ejercicio de una forma que la responsabilidad, la 
dignidad y el respeto se constituyan en autocontroles, y que respalda la capacidad 
y el derecho de los individuos de decidir sus propias opciones y eliminar la 
tendencia a decidir por los demás. Para ello es necesario poner a disposición de 
toda persona, desde temprana edad, herramientas informativas (contenidos que 
apunten a una información veraz, medida y oportuna) y formativas (autoestima, 
afectividad, principios, valores) que favorezcan la aceptación de la sexualidad y la 
capacidad de ejercerla de tal manera que sea expresión de complementariedad y 
comunicación con el otro, en términos de igualdad.  

e) Que aún con los avances que se reconoce se han tenido en la materia, son más 
acciones que en general resultan más parches que estrategias de largo plazo con 
clara finalidad formativa y preventiva frente a problemas puntuales y alarmantes, 
mientras niños y adolescentes están cada día mas expuestos a motivaciones, 
factores y riesgos de muy diversas naturalezas, entre los que se pueden destacar, 
junto con los señalados en la iniciativa:  

a) De carácter biológico, fundamentalmente el adelantamiento de la madurez 
sexual y el retraso de la psicológica y afectiva, que los deja a edad muy temprana 
en condiciones de fertilidad, en condiciones de indefensión cuando aún, no han 
logrado una plena madurez biológica y psicosocial.  

b) De carácter social, la presión competitiva y de aceptación de sus pares, en un 
medio actual donde resulta a lo menos extraño que un muchacho o muchacha, no 
haya tenido experiencias sexuales y por tanto pareciera ser un imperativo tenerlas, 
que hace necesario reforzar y valorar aquellas opciones en las cuales los jóvenes 
voluntaria, libre y responsablemente deciden posponer su inicio sexual, como una 
forma de realización personal y en proyección a facilitar la concreción de sus 
proyectos de vida. La imitación de comportamientos sexuales ajenos en un contexto 
de falta de modelos adecuados, en que los medios de comunicación transmiten 
mensajes sexo-eróticos directos o subliminales en que la relación sexual tiene una 
connotación de inmediatez, sin preámbulos ni compromiso.  

c) De carácter psicológico, los vacíos afectivos que generan los tabúes y prejuicios 
de los adultos hacia las demostraciones verbales y no verbales de afecto y 
sentimientos, tanto en el contexto de pareja, como modelo positivo para los hijos y 
la relación directa con ellos, independientemente de su edad. El fenómeno se 
acentúa cuando ambos padres se ven forzados a trabajar y dejan desprovistos de 
tutela a sus hijos, y constituye una de las razones por las cuales los adolescentes 
embarazan o se embarazan. El fenómeno cada vez más generalizado, de las 
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carencias en la autoestima, en la valoración del individuo sobre si mismo, que le 
impiden reconocer sus limitaciones y potencialidades para aceptarse como es.  

d) De carácter socio-cultural, factores familiares, como las alteraciones del núcleo 
familiar, estructurales o funcionales, por separaciones, incorporación de madres al 
mundo laboral, alcoholismo, drogadicción, enfermedades y pobreza en 
comunicación y manifestaciones afectivas. El retraso del matrimonio en una 
sociedad de consumo altamente competitiva, que al demandar altas competencias 
implica prolongar estudios y postergar compromisos como el matrimonio. El 
hacinamiento familiar y la promiscuidad, generados por la falta de oportunidades 
laborales y las corrientes migratorias, y que se acentúa en familias extensas, 
plantea que las manifestaciones sexuales ocurran en un contexto de falta de 
privacidad, que influye en un aprendizaje empírico (con) muy baja calidad 
formativa.  

e) De carácter cultural, cabe destacar los estímulos eróticos de los medios de 
comunicación electrónicos e impresos en el contexto de la revolución de las 
comunicaciones de nuestro tiempo, en que niños y jóvenes sin herramientas 
formativas adecuadas quedan expuestos a la multiplicidad de estímulos sexo 
eróticos que entregan; deficiencias en la información y formación adecuadas en el 
ámbito de la reproducción, sexualidad en la familia y la escuela, hacen que 
ninguna de ellas haya asumido el rol formador que permita entregar eficaz, 
adecuada y oportunamente las herramientas cognitivas y formativas que permitan a 
niños y jóvenes enfrentar el bombardeo erótico al que diariamente están expuestos.  

f) Que cada vez más y a más temprana edad, niños y niñas cuentan con información 
errónea y tergiversada sobre temas sexuales, capaces de distorsionar sus ideas en 
esta materia, el desarrollo de su personalidad. Destacan las comisiones, como 
causas de esta desinformación, por un lado, que en esta materia normalmente se ha 
buscado privilegiar la educación sexual del silencio o la cultura sexual que esquiva 
los problemas e inquietudes de niños y adolescentes que, al no contar con la acción 
formadora de la familia o la escuela, quedan expuestos a múltiples riesgos.  

g) Que los padres y la familia, primeros responsables del proceso educativo de 
niños y jóvenes en materia de sexualidad, generalmente no cuentan con elementos 
para asumir el rol que les corresponde, ya sea por experiencia propia, por 
inhibiciones y dificultades para abordar la temática, debidas al círculo de 
analfabetismo y carencia de información confiable y fácilmente manejable que en 
general impera en la materia.  

h) Que la educación básica tradicional, por su parte, se ha caracterizado por la 
ausencia de educación sexual en sus planes y programas, y cuando se le incluye se 
aborda con una perspectiva biologicista, genitalista y de salud reproductiva. En 
términos generales de forma asistemática, fragmentaria y, muchas veces, 
riesgosamente voluntarista, por parte de personas sin la formación e información 
necesarias, que pueden provocar más daños que beneficios. 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2487-III, jueves 17 de abril de 2008. 
 

 

6 
 

III. Consideraciones de las comisiones  

1. Estas Comisiones ratifican los argumentos expuestos en los antecedentes, tanto en la 
iniciativa original como por las Comisiones Dictaminadoras del Senado, sobre la 
importancia de impartir educación en la sexualidad y la afectividad desde el primer grado 
de educación, reconociendo que son componentes centrales de la personalidad humana, que 
involucra aspectos físicos, mentales, sexuales, psicológicos, culturales, sociales y 
económicos. Así, en la educación se proporcionarán los conocimientos, las habilidades y 
las actitudes que permitan a niñas, niños y adolescentes mexicanos desarrollar su 
sexualidad y afectividad sana y responsablemente.  

La sexualidad es un componente de la personalidad humana que afecta toda su realidad 
biológica, emocional y social; potencialidad y fuerza para ser desarrollada y ejercida, es un 
don de la naturaleza y una responsabilidad del ser humano; ya que es fuente de satisfacción 
o de trastorno en la vida personal y social del individuo, un medio de comunicación o un 
instrumento de explotación.  

Incorporar la educación de la afectividad implica una visión humanista sobre el hombre y la 
mujer en su dimensión esencial, que reconoce su realidad presente y cree en su capacidad 
de perfeccionamiento. Conlleva, necesariamente, la conciencia del estado de 
deshumanización imperante en la actualidad, y un compromiso con la humanización como 
proceso permanente y dinámico.  

2. Es necesario brindar a niñas y niños un ambiente de afecto, información, 
responsabilidad, madurez, estabilidad, voluntad, libertad y dignidad; así como las 
herramientas necesarias acordes a su edad, para que se desarrollen plenamente en la 
diversidad de condiciones sociales y culturales presentes; de otra manera, serán víctimas de 
la vulnerabilidad en la que se encuentran por no tener acceso a una educación integral.  

3. Pese a que le tema de la sexualidad está de moda, lo cierto es que pocas veces se 
distingue la diferencia entre términos como sexo, sexualidad y género; de hecho este es un 
problema que no solo enfrentan niñas, niños y adolescentes sino también muchos adultos, 
quienes tienen escasa información.  

La ignorancia lleva al error, por lo que es frecuente que en los medios de comunicación se 
considere a la sexualidad solo como instrumento de placer o únicamente por su función 
reproductora; excluyendo aspectos de gran importancia vinculados a ella como las 
relaciones interpersonales de amistad, de respeto y de entrega; el sentido del amor y la 
dignidad; la inquietud por madurar, crecer armónicamente y llevar a cabo un proyecto de 
vida.  

Por lo expuesto, es necesario ejercer una sexualidad responsable, integral y satisfactoria, lo 
que requiere de una educación en sexualidad que no se limite a proporcionar datos 
históricos y científicos, sino que aporte criterios y valores que estén por encima de 
interpretaciones dogmáticas y prejuicios socioculturales.  
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4. En la investigación "La aceptación de la Educación de la Sexualidad en la Escuela: 
Hablan 15 000 padres de familia mexicanos", publicada en la revista científica Archivos 
Hispanoamericanos de Sexología, Volumen IX, Número 1, 2003, se sostiene que "En 
nuestro país existe una severa problemática social y de salud, vinculada con la carencia de 
educación de la sexualidad. Son ilustrativos de ello algunos datos, como el hecho de que se 
atienden 366 mil partos de adolescentes al año como dice Welti, C.C. (2000), la violencia 
intrafamiliar basada en estereotipos de género, lo que se demuestra simplemente leyendo 
diarios, las violaciones a mujeres, el uso del condón en la primera relación sexual entre 
adolescentes solteros muestra grandes diferencias entre los dos sexos. Mientras que uno de 
cada dos hombres sexualmente activos dijo haberlo usado en la primera relación sexual 
(50.9%), solo una de cada cinco mujeres reportó su uso (22.9%), ambos (36.9%) Gayet C. 
(2003), son 500,000 los bebés que nacen de madres menores de 20 años INEGI (2000). 
Aunado a esto, el DIF, UNICEF e INEGI encuentran que en México existen 600,000 
madres de menos de 19 años, mientras que la gran cantidad de abusos y violaciones 
sexuales a menores tanto en escuelas, en sus propias casas como por ministros religiosos 
(no cuantificadas por carencia de investigación al respecto) y la alta prevalencia de 
personas con VIH/Sida ya no son ajenas. Todo ello puede revertirse por medio de LA 
EDUCACIÓN DE LA SEXUALIDAD PROFESIONAL. Sin embargo, existen sectores de la 
población que pretenden "tapar el sol con un dedo" y que se niegan a que exista educación 
de la sexualidad o consideran que son solo los padres los que deben ser responsables de la 
educación de la sexualidad de sus hijos".  

Del estudio y análisis de la Minuta enviada por el Senado, las Comisiones Unidas asumen 
su contenido y alcance, sin embargo al revisar el Diario Oficial de la Federación del viernes 
2 de junio del 2006, verificaron la publicación de la reforma por medio de la cual se 
adicionó a la Ley General de Educación una fracción XIII al artículo 7o.; por lo que se 
presenta el estado que guarda actualmente el texto vigente de la Ley General de Educación, 
el de la Minuta y el del Dictamen:  

Como se aprecia, debido a la adición del 2006 de una fracción XIII al artículo 7o. de la Ley 
General de Educación, la Minuta se modifica en su orden; en lugar de agregar una fracción 
XIII, se adiciona una fracción XIV.  

Por otra parte, se adecuó la fracción XII para que termine en punto y coma, y no en punto; 
y a la fracción XIII se le agregó una "y", a fin de armonizar la redacción del artículo.  

Respecto la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se 
presenta cuadro comparativo del texto vigente, el texto de la Minuta y el texto del 
dictamen:  

Como se aprecia gramaticalmente se hizo de una adecuación en la parte final del inciso 
"A", ya que dice: afectiva y debe decir afectivo, toda vez que se refiere al pleno desarrollo 
de las niñas, niños y adolescentes.  

Remítase al Senado de la República para los efectos de lo dispuesto por el inciso E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Por todo lo expuesto, las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Educación Pública 
y Servicios Educativos y Atención a Grupos Vulnerables, emiten el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7o. 
Y 42 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Y 32 DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

Artículo Primero. Se reforman la fracción XIII del artículo 7o. y el artículo 42, y se 
adiciona una fracción XIV al artículo 7o. de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue:  

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:  

I. a XI. ...  

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el 
bienestar general;  

XIII. Fomentar los valores y principios del cooperativismo, y  

XIV. Proporcionar, en todos los niveles y grados de educación básica, a las 
niñas, niños y adolescentes, una educación en sexualidad y afectividad integral, 
objetiva, orientadora, científica, gradual y formativa, que desarrolle su 
autoestima y el respeto a su cuerpo y a la sexualidad responsable. 

Artículo 42. En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas que 
aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad 
física, sexual, afectiva, psicológica y social sobre la base de respeto a su dignidad, y que la 
aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad.  

Artículo Segundo. Se reforma el inciso "A" del artículo 32 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:  

Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación que respete su 
dignidad y les prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz y tolerancia en los 
términos del artículo 3o. de la Constitución. Las leyes promoverán las medidas necesarias 
para que:  

A. Se les proporcione la atención educativa que por su edad, madurez y circunstancias 
especiales requirieran para su pleno desarrollo físico, mental, cultural, psicosexual, afectivo 
y social.  

B. a G. ...  
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Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias 
desarrollarán e instrumentarán los programas y acciones que permitan el cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley en materia de formación, información y capacitación para la 
preservación de la integridad de los menores y la previsión del abuso o delito sexual. Para 
tal fin, contarán con un plazo de un ciclo escolar completo a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que 
se opongan al presente Decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2008.  

Por la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera, Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel 
Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique 
Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes, secretarios; José 
Rosas Aispuro Torres, Daniel Amador Gaxiola (rúbrica en contra), Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), 
Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Jesús Vicente Flores Morfín, María 
Gabriela González Martínez, Benjamín Ernesto González Roaro, Sergio Hernández Hernández (rúbrica), 
Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Murillo Flores 
(rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas, Ignacio Alberto Rubio 
Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo 
Sosa Castelán, José Luis Varela Lagunas (rúbrica).  

Por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Laura Angélica 
Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), 
Humberto Wilfredo Alonso Razo (rúbrica), Irene Aragón Castillo (rúbrica), Carlos Augusto Bracho González 
(rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonso (rúbrica), Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica), María Victoria 
Gutiérrez Lagunes, Juana Leticia Herrera Ale, María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López 
Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas, Fernando Q. Moctezuma Pereda (rúbrica), María del Carmen Pinete 
Vargas (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Adriana Rodríguez 
Vizcarra Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Marta Angélica Tagle Martínez (rúbrica), 
Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de las Personas con Discapacidad.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 
de la ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 56, 57, 60, 63, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de 
la minuta de referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente 
dictamen, al tenor de los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 26 de abril de 2007, los senadores de la república Guillermo 
Tamborrel Suárez y Ernesto Saro Boardman, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad.  

Segundo. Con esa misma fecha, la Presidencia de la mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, turno la iniciativa a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y 
Estudios Legislativos, Primera.  

Tercero. Con fecha 13 de diciembre de 2007, se sometió a consideración del Pleno de la 
Cámara de Senadores el proyecto correspondiente siendo aprobado por 107 votos a favor.  

Cuarto. Que en sesión de fecha 1 de febrero de 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, recibió la respectiva minuta, dictando el siguiente trámite: "túrnese a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables".  

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de esta comisión hacemos de su 
conocimiento el siguiente:  

Contenido de la minuta  
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1. El objeto de la reforma de los senadores de la república Guillermo Tamborrel Suárez y 
Ernesto Saro Boardman es cambiar el término "equiparación" por el de "igualdad" dentro 
de los artículos 1, 2, fracción V, 5, inciso c), y 30, fracción II; además pretende modificar 
los textos actuales del artículo 5, inciso E; asimismo, dentro del artículo 5 de la Ley 
General de las Personas con Discapacidad, argumenta que es latente la necesidad que se 
tiene de agregar un inciso I, el cual contendría el principio de "la no discriminación" que 
fue establecido en la Convención sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad.  

Finalmente, la iniciativa propone agregar un primer párrafo al artículo 11 de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, el cual establece la obligación que tiene el Estado 
mexicano de brindarles a las personas con discapacidad información sobre las ayudas 
técnicas, tecnológicas y de asistencia que la misma ley les otorga, recorriendo los actuales 
primero y segundo párrafos para ser los párrafos segundo y tercero.  

 

2. Esta reforma tiene como finalidad corregir y homologar algunos términos que son 
utilizados actualmente por instrumentos internacionales, es el caso de la Convención sobre 
los Derechos de las personas con Discapacidad adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en diciembre de 2006, así como la Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las formas de discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
documento que fue firmado y aprobado en términos del artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades de las Personas con Discapacidad a los utilizados en la Ley General de las 
Personas con Discapacidad.  

Consideraciones  

I. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables estima que las valoraciones hechas por 
la colegisladora en la minuta remitida para su análisis, resultan de especial trascendencia 
para lograr la armonización legislativa, conforme a los parámetros establecidos del 
ordenamiento internacional los cuales México a suscrito y ratificado en la materia.  

II. En México, se estima que un 9 por ciento del total de la población padece algún tipo de 
discapacidad, lo que obliga al Estado mexicano a diseñar y articular políticas públicas que 
busquen lograr condiciones de igualdad de oportunidades y desarrollo para ese sector de 
población frente a los demás, por lo que México, retomando una idea de Italia, propuso en 
2001 a la Organización de las Naciones Unidas, la creación de una Convención amplia e 
integral que protegiera los derechos de las personas con discapacidad, la cual fue adoptada 
el pasado 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de Naciones Unidas, siendo 
suscrita por el Estado mexicano y actualmente en análisis para su aprobación en las 
Comisiones de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales y la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables, estableciéndose como un instrumento que prevé entre otras 
cosas, una serie de principios y medidas a cuyo cumplimiento se comprometen los Estados 
Parte y busca propiciar la creación de condiciones para lograr una plena integración de las 
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personas con discapacidad a la sociedad, en asuntos políticos, jurídicos, civiles y laborales 
de nuestro Estado.  

III. Es necesaria una adecuación de los instrumentos internacionales, se requiere comenzar 
por reformar aquellos principios de la ley actual, de la cual emanan las políticas públicas y 
acciones en favor de las personas con discapacidad, para armonizarlos a estos instrumentos, 
pues sobre ese respecto debemos recordar que en materia de discapacidad existen, además 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, instrumentos que 
han sido aprobados por el Estado mexicano y que consagran derechos a favor de las 
personas con discapacidad, entre los cuales se encuentra la Convención Interamericana para 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad, cuyo depositario es la Organización de los Estados Americanos, además de 
otros documentos que si bien no tienen fuerza vinculatoria, sí conllevan un gran 
compromiso ético y moral en cuanto a la necesidad de implantar su contenido a favor de 
ese sector de población, es el caso de las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades de las Personas con Discapacidad, las cuales inclusive, han sido parte de la 
inspiración de la Ley General sobre la cual se proponen las presentes reformas.  

IV. La intención de modificar el artículo 1, la fracción V del artículo 2, el artículo 5 inciso 
C, y el artículo 30 fracción II de la Ley General de las Personas con Discapacidad, para 
cambiar el término de equiparación por el término igualdad, tiene como fundamento la 
propia naturaleza de las palabras equiparación e igualdad, pues según su propia definición 
la equiparación implica considerar a alguien o algo igual o equivalente a otras personas 
(aunque precisamente no lo sean), mientras que la igualdad implica la conformidad de algo 
con otra cosa en cantidad, en naturaleza, forma, calidad o cantidad, es decir idéntico, sin 
términos medios, recordando entonces que la igualdad propiamente utilizada no acepta 
términos medios, siendo impropio hablar y utilizar expresiones como que algo es "más o 
menos igual" o "casi igual", pues las circunstancias de algo, sea "más o menos" o "casi", 
significa que los elementos a comparar ya no fueron iguales.  

Bajo ese orden de ideas, se establece que la equiparación a la que se refiere el párrafo 
anterior, puede ser considerado un eufemismo en el sentido de pretender hablar de 
equiparar algo, cuando el espíritu precisamente de un marco jurídico garantista y 
fundamental, que también emana de nuestra Carta Magna y de los instrumentos 
internacionales aludidos, no es otro sino la igualdad de derechos, y por consiguiente la 
igualdad de oportunidades en todos los ámbitos y no la equiparación de unos u otros, pues 
ello podría implicar saber, reconocer y establecer de entrada, una limitante a los derechos 
de las personas con discapacidad y pretender darles algo parecido ante la imposibilidad de 
otorgarles lo mismo que a los demás, máxime cuando hablamos de derechos y nuestro 
propio régimen jurídico reconoce las diferencias de las personas pero los dota de los 
mismos derechos en todos los sentidos.  

La modificación del artículo 5 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, va 
encaminada en el mismo sentido que las mencionadas en el apartado anterior sobre cambiar 
el término de equiparación por igualdad en el inciso C del citado artículo, considerando 
que es más justo hablar de una igualdad entre todos los seres humanos, que hablar de una 
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equiparación, además esta comisión reitera los argumentos que fueron vertidos 
anteriormente y mismos que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones para la 
modificación aludida.  

V. Con el propósito de establecer medularmente el aspecto al cual se refieren los principios 
que deben observar las políticas públicas, es necesario incluir los principios de autonomía 
individual, de libertad de tomar las propias decisiones y de la independencia de las 
personas con discapacidad, tomando en cuenta que al adicionar el término autonomía, se 
tendrán que diseñar las medidas encaminadas a lograr que las personas con discapacidad 
puedan alcanzar precisamente su autonomía e independencia, esto visto desde el punto de 
vista más amplio, es decir en cuanto a su libre acceso en diversos entornos físicos y 
decisorios de su vida, sin dejar de advertir que existen modalidades encaminadas a proteger 
y salvaguardar los derechos de las personas con discapacidad como lo son la "tutela y 
curatela", en los casos de las personas que presentan discapacidad intelectual profunda y se 
encuentran sujetas a interdicción.  

VI. Uno de los principios fundamentales es el relativo a la "no-discriminación" aunque el 
Estado mexicano en los últimos años no ha cesado en la lucha contra este fenómeno social, 
se estima necesario precisar este principio en la propia Ley General, el cual debe ser 
entendido y establecido de manera aislada al resto de anteriores, pues a pesar que existen 
algunos similares como el relativo al respeto y dignidad de la persona humana, la falta de 
este último no significa siempre un acto de discriminación, pues a manera de ejemplo, 
podemos ver que una discriminación siempre será un menoscabo a la dignidad, pero un 
menoscabo a la dignidad no siempre significará un acto discriminatorio, tal es el caso de las 
calumnias e injurias; es por ello que la propuesta prevé la necesidad de dejar en claro los 
aspectos que deben cuidar las políticas públicas a que se refiere la ley, pues lo importante 
es no dejar resquicio alguno por donde se pueda dar lugar a un acto nocivo o perjudicial 
para las personas con discapacidad.  

VII. Es importante mencionar que debe de existir una uniformidad de la terminología 
nacional conforme a los criterios internacionales, ya que aún existen algunas equivocadas 
en las disposiciones del ordenamiento nacional, por lo que es importante que se unifique el 
criterio de llamar quienes presenten alguna discapacidad como personas con 
discapacidad; término convenido conforme a la resolución del undécimo periodo de 
sesiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas en el año de 1994.  

VIII. Respecto a las consideraciones expuestas por los promoventes en lo referente a la 
iniciativa con proyecto de decreto materia de este dictamen, los integrantes de la Comisión 
de Atención a Grupos Vulnerables se congratulan que cada vez con mayor frecuencia ha 
ido tomando relevancia el tema de los derechos de las personas con discapacidad, y hace 
suya la necesidad que se tiene de abordar desde una perspectiva de los derechos humanos, 
debido a que el diseño de las políticas no debe de iniciar a partir de una equiparación como 
ha sido hasta entonces, sino de una igualdad entre los individuos, por lo que se deben 
tutelar los derechos humanos de estas personas a través de la realización de políticas 
públicas que entiendan a la discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
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humana, y que se alejen de la perspectiva de buscar la equiparación cuando lo que se 
demanda por la sociedad es precisamente una plena igualdad en los derechos y 
oportunidades, pues los últimos instrumentos internacionales aun cuando se encuentran en 
proceso de aprobación en órganos legislativos así lo mencionan.  

Esta comisión reconoce que la discapacidad es un concepto que evoluciona y es generado 
por deficiencias físicas, mentales, intelectuales y sensoriales; tales como ceguera, sordera, 
deterioro de la movilidad y deficiencias en el desarrollo, tomando en cuenta que algunas 
personas tienen más de una forma de discapacidad y reconociendo que todas las personas 
en algún momento de nuestras vidas podríamos llegar a tener alguna discapacidad debido a 
lesiones físicas, enfermedades o envejecimiento, ante ello el Estado mexicano está obligado 
a introducir medidas destinadas a promover los derechos de las personas con discapacidad, 
a luchar contra la discriminación, y a generar condiciones necesarias para ello, además 
deberán ser acordes a una legislación antidiscriminatoria, pues tendrán que tomarlas en 
cuenta para la aprobación de nuevos programas o políticas, y deberán procurar la prestación 
de servicios, proporcionar bienes y crear infraestructuras accesibles para las personas con 
discapacidad.  

IX. En cuanto a lo establecido por los proponentes en el artículo único transitorio, referente 
a que el presente decreto entrará en vigor 90 días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, estas dictaminadoras estiman conveniente el plazo otorgado a las 
autoridades tanto para homologar la Ley General de las Personas con Discapacidad con la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad como para que el Estado 
provea aquellos elementos necesarios para dar a conocer sus derechos a las personas con 
discapacidad sin importar la discapacidad que éstos presenten.  

X. Esta dictaminadora establece la necesidad que se tiene de ubicar a las personas con 
discapacidad en un marco integral de derechos humanos, formulando políticas nacionales e 
internacionales alejadas del asistencialismo clientelar que las ha caracterizado, y en 
contrario se enfoquen en una visión integral de derechos humanos para las personas con 
discapacidad, ya que sólo así se concebirá y respetará la diversidad existente dentro de 
diferentes tipos de discapacidad y las circunstancias específicas en que viven éstas, por lo 
que se concluye que únicamente a través de esta visión integral se concebirán en igualdad 
de condiciones los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las 
personas con discapacidad y podrán ser vistas como titulares del derecho, sea al trabajo, a 
la educación, a la salud o cualquier otro.  

Para la creación de estas políticas nacionales es necesario crear una base fidedigna en 
materia de discapacidad, con las características correspondientes a cada una de las regiones 
del país y a las personas con discapacidad que viven en ellas, ya que sólo conociendo el 
número cierto de las personas con discapacidad se podrán elaborar medidas y acciones que 
satisfagan sus necesidades, además que se necesita una visión que contemple la diversidad 
en la discapacidad, es decir, que no lo contemple como un grupo homogéneo debido a que 
éste es el gran problema para la eficacia de las políticas públicas, pues nunca se aplican 
medidas especiales para los diferentes tipos de discapacidad existentes.  
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Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
y para los efectos del artículo 72, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración del Pleno de esta honorable asamblea el 
siguiente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad  

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 1, la fracción V del artículo 2, 
los incisos c), e), f), g) y h) del artículo 5, la fracción II del artículo 30 y se adicionan un 
inciso i) al artículo 5 y un primer párrafo al artículo 11, recorriéndose los actuales para 
pasar a ser los párrafos segundo y tercero, todos de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue:  

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés social y de 
observancia general en los Estados Unidos Mexicanos. Su objeto es establecer las bases que 
permitan la plena inclusión de las personas con discapacidad, dentro de un marco de 
igualdad en todos los ámbitos de la vida.  

...  

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  

I. a IV. ...  

V. Igualdad de oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras 
necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que 
faciliten a las personas con discapacidad una integración, convivencia y 
participación, con las mismas oportunidades y posibilidades que el resto de la 
población.  

VI. a XIV. ... 

Artículo 5. Los principios que deberán observar las políticas públicas en la materia, son:  
a) La equidad;  
b) La justicia social;  
c) La igualdad, incluida la igualdad de oportunidades;  

d) El respeto por la diferencia;  
e) El respeto a la dignidad y a la autonomía individual, incluida la libertad de tomar 
las propias decisiones y la independencia de las personas con discapacidad;  

f) La integración a través de la participación e inclusión plenas y efectivas en la 
sociedad;  
g) El reconocimiento y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad 
y la condición humanas;  
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h) La accesibilidad, y  
i) La no discriminación. 

Artículo 11. Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir información 
acerca de las ayudas técnicas a la movilidad, de aquellos dispositivos técnicos y 
tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como cualquier forma de 
asistencia y servicios e instalaciones de apoyo. En cumplimiento de este derecho se 
establecerán instrumentos y diseñarán políticas públicas a fin de que las personas con 
discapacidad estén orientadas en el ejercicio de tal derecho.  

...  

...  

Artículo 30. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  

I. ...  

II. Promover acciones que fomenten la igualdad de las personas con discapacidad;  

III. a XVIII. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor 90 días después al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión, a los 26 días del mes de marzo del año 2008.  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Laura Angélica 
Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, Irene 
Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Silvia 
Emilia Degante Romero, María Victoria Gutiérrez Lagunas (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María Esther 
Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), María del 
Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Adriana 
Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Martha Angélica Tagle 
Martínez (rúbrica), Mario Vallejo Estévez (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES DE ASISTENCIA SOCIAL, DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, DE 
FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, FEDERAL DE DERECHOS, GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, 
Y GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados, perteneciente 
a la LX Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de 
Asistencia Social, de Desarrollo Rural Sustentable, de Fomento para la Lectura del Libro, 
del Impuesto sobre la Renta, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, Federal de Derechos, General de Asentamientos Humanos, General de Cultura 
Física y Deporte, y General de Salud, presentada el 20 de noviembre de 2007 por los 
diputadosMaría Esperanza Morelos Borja y Jorge Quintero Bello, integrantes del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Esta comisión, con fundamento en el artículo 39, numerales 1, 2, fracción III, y numeral 3; 
los artículos 44, 45 numeral 1, 4, 6 incisos d) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, elaboró el presente dictamen y lo somete a consideración de esta honorable 
asamblea, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 20 de noviembre de 2007, los diputados a la LX Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, María Esperanza Morelos Borja y Jorge Quintero Bello, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Asistencia Social, 
de Desarrollo Rural Sustentable, de Fomento para la Lectura del Libro, del Impuesto sobre 
la Renta, del Instituto de Seguridad y Servicios sociales de los Trabajadores del Estado, del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Federal de Derechos, 
General de Asentamientos Humanos, General de Cultura Física y Deporte, y General de 
Salud.  

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la 
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar la 
iniciativa que nos ocupa para su estudio y dictamen a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables.  

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de esta comisión hacemos de su 
conocimiento el siguiente  

Contenido de la iniciativa  

1) El objetivo de la iniciativa de los diputados María Esperanza Morelos Borja y Jorge 
Quintero Bello es reformar los incisos b) y e) de la fracción I del artículo 12 de la Ley de 
Asistencia Social; las fracciones X del artículo 15, IV del artículo 154 y el artículo 162 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; la fracción VIII del artículo 10 de la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro; la fracción XIII del artículo 40 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; el inciso c) del artículo 4 y la fracción III del artículo198 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; la fracción IV 
del artículo 142 y el artículo 147 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas; los penúltimos párrafos de los artículos 198, 198-A, y los 
artículos 288 y 288-A-1 de la Ley Federal de Derechos; la fracción IX del artículo 33 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos; el tercer párrafo de la fracción IV del artículo 47 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte; y el segundo párrafo de la fracción IV del 
artículo 77 Bis 4 de la Ley General de Salud.  

 

2) El espíritu de la iniciativa objeto del presente dictamen es homologar los criterios 
jurídicos en beneficio de los derechos humanos de las personas con discapacidad, toda vez 
que nuestro país, al igual que lo hicieran más de 70 naciones en todo el mundo, firmó y, 
posteriormente, fue ratificado por el Senado su compromiso con la Convención 
Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, que, en concordancia con 
la Organización de las Naciones Unidas, establece como prioridad que los gobiernos 
deberán elaborar y poner en práctica políticas, leyes y medidas administrativas con el fin de 
asegurar los derechos humanos y abolir la discriminación dirigida hacia ellas. Logrando su 
plena independencia y fortaleciendo su capacidad.  

3) En la iniciativa se destaca que en nuestro país se tiene registrado aproximadamente un 
millón y medio de personas con discapacidad, alto porcentaje que compromete al gobierno 
a garantizar que las personas con discapacidad disfruten del derecho inherente a la vida en 
un ámbito de igualdad con el resto de la sociedad, protegiendo su integridad física y mental, 
eliminando las barreras que les impidan su acceso a la educación, el empleo, la cultura, el 
deporte, la salud, el transporte, las nuevas tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, impulsando su participación en la sociedad, así como su sentido de 
dignidad y valor personal y el desarrollo de todo su potencial.  

4) Debido a la importancia que tiene el hecho de que México se haya comprometido con los 
lineamientos establecidos por la convención, resulta indispensable armonizar nuestra 
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legislación actual en sus niveles federal y estatal, incluyendo reglamentos y acuerdos 
referidos a las personas con discapacidad. Asimismo, se requiere que los estados de la 
república armonicen con dicha convención, toda vez que algunas legislaciones estatales 
dirigidas a las personas con discapacidad tienen similitudes.  

5) Finalmente, los legisladores sugieren homologar nuestra legislación a efecto de estar 
acorde con una regulación internacional y, sobre todo, con el fin de que nuestra legislación 
sea congruente con la Convención de las Naciones Unidas. Por lo que la propuesta de los 
legisladores implica reformar y adicionar diversas disposiciones a las leyes, sustituyendo 
diferentes términos para referirse a las personas con discapacidad por el de "personas con 
discapacidad".  

Consideraciones  

I. Esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables asume como vulnerabilidades las 
características de desventaja por edad, sexo, discapacidad, salud, estado civil, grado 
educativo, origen étnico o nacional, religión, orientación sexual, situación o condición 
social o económica de personas o grupos de personas; son grupos que requieren de un 
esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la convivencia. Es un fenómeno social 
multifactorial, que implica sentimientos de riesgo, inseguridad, indefensión, abandono y 
desventaja; con menoscabo al ejercicio de los derechos de las personas y/o su integridad.  

II. Congruente con lo anterior, esta comisión se manifiesta coincidente con el espíritu que 
promueve, protege, y asegura el disfrute pleno en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad.  

III. Estas condiciones de igualdad para todos los mexicanos se encuentran plasmadas en el 
artículo 1o. de nuestra Constitución, donde se señala: "Queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas".  

Cabe destacar que, como bien lo señalan los legisladores, el error que aparecía en nuestra 
Constitución, fue corregido a través de la iniciativa en la que siendo congruentes con la 
Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, sustituyó el 
término de "personas con capacidades diferentes" por el de "personas con discapacidad", 
aprobada por el honorable Congreso de la Unión, que reformó el párrafo tercero del artículo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y promulgado por el 
Ejecutivo federal el 4 de diciembre de 2006.  

Conviene decir que el 10 de junio de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la Ley General de las Personas con Discapacidad, instrumento jurídico, que contiene los 
preceptos y principios generales en materia de derechos de las personas con discapacidad, 
en cuyo artículo 2, fracción 11, define a las personas con discapacidad como sigue: "Toda 
persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
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permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social". Con respecto a la definición contenida en la citada ley, es importante destacar que 
ésta es acorde con los lineamientos establecidos en la Convención sobre los Derechos 
Humanos de las Personas con Discapacidad, sobre todo cuando señala la necesidad de 
cambiar las percepciones para mejorar la situación de las personas con discapacidad, por lo 
que los países que ratifican la convención deben combatir los estereotipos y prejuicios y 
promover la conciencia de las capacidades de esas personas.  

IV. Con la firma y, posteriormente, ratificación de México, el 27 de septiembre del 2006, a 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se 
fortalece un enfoque más social y dinámico, en el que la discapacidad es concebida como la 
desventaja que tiene una persona a la hora de participar en igualdad de condiciones, 
resultante de sus limitaciones, pero también efecto de los obstáculos restrictivos de su 
entorno. De ahí que este nuevo enfoque sostiene que una parte sustancial de las dificultades 
y desventajas que tienen las personas con discapacidad no son atribuibles a sus propias 
limitaciones sino a carencias, obstáculos y barreras que existen en el entorno social.  

V. Por lo que se hace necesaria en la legislación vigente de nuestro país, la homologación 
de los criterios jurídicos, en los que se reivindique verdaderamente a las personas con 
discapacidad desde el término que se utiliza para identificarlas. Así como se logró corregir 
y eliminar de la Constitución el término de personas "con capacidades diferentes", ya que 
resultaba erróneo debido a que todas las personas tienen diferentes capacidades, 
independientemente de que vivan o no una discapacidad.  

VI. De la misma manera, resulta necesario para estar acorde con nuestra propia legislación 
a nivel federal, estatal, homogeneizar el término de personas con discapacidad, toda vez 
que es inconcebible hablar sobre los derechos y de la igualdad de oportunidades sin que se 
plasme correctamente en la ley el término para referirse a estas personas. Por ello 
corresponde garantizar a los poderes públicos mediante la promoción de las condiciones 
necesarias para que esa igualdad sea efectiva y mediante la remoción de aquellos 
obstáculos que impidan o dificulten la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social.  

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión considera que la propuesta es viable por lo que somete al Pleno de la Cámara de 
Diputados el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Asistencia 
Social, de Desarrollo Rural Sustentable, de Fomento para la Lectura del Libro, del 
Impuesto sobre la Renta, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, Federal de Derechos, General de Asentamientos Humanos, General de 
Cultura Física y Deporte, y General de Salud  
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Artículo Primero. Se reforman los incisos b) y e) de la fracción I del artículo 12 de la Ley 
de Asistencia Social; para quedar como sigue:  

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social 
los siguientes:  

I. Los señalados en el artículo 168 de la Ley General de Salud:  

a) ...  

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en 
estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad sin recursos;  

c) y d) ...  

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, 
especialmente a menores, adultos mayores y personas con discapacidad sin 
recursos;  

f) a i)...  

II. a XIV… 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones X del artículo 15 y IV del artículo 154, así 
como el artículo 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:  

Artículo 15. ...  

I. a IX. ………  

X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a los programas de la 
mujer, los jóvenes, la protección de los grupos vulnerables, en especial niños, 
personas con discapacidad, personas con enfermedades terminales y de la tercera 
edad en las comunidades rurales;  

XI. a XVIII……… 

Artículo 154.- ...  

…  

I. a III. ....  

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector agropecuario, 
específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros y personas con discapacidad, 
con o sin tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2487-III, jueves 17 de abril de 2008. 
 

 

6 
 

problemática y posibilidades de superación, mediante actividades económicas 
conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter 
asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo de las dependencias 
competentes, así como con programas de empleo temporal que atiendan la 
estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas.  

V. y VI. … 

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector rural, 
específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su 
propia problemática y posibilidades de superación, conjuntando los instrumentos de 
impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con la provisión de 
infraestructura básica, así como con programas de empleo temporal que atiendan la 
estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas, en los términos del programa 
especial concurrente.  

Artículo Tercero. Se reforma la fracción VIII del artículo 10 de la Ley de Fomento para la 
Lectura y el Libro, para quedar como sigue:  

Artículo 10. El Consejo Nacional de Fomento de la Lectura y del Libro para el 
cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes funciones:  

I. a VII. ...  

VIII. Apoyar acciones que favorezcan el acceso a las personas con discapacidad a 
las bibliotecas y a las técnicas de audición de texto;  

IX. a XI. ... 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción XIII del artículo 40 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 40. Los porcentajes máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de 
bien son los siguientes:  

I. a XII. ...  

XIII. 100 por ciento para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen 
adiciones o mejoras al activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como 
finalidad facilitar a las personas con discapacidad a que se refiere el artículo 222 de 
esta Ley, el acceso y uso de las instalaciones del contribuyente. 

Artículo Quinto. Se reforma el inciso c) de la fracción IV del artículo 4 y la fracción III 
del artículo 198 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:  
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Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes prestaciones y servicios:  

I. a III. ...  

IV. Servicios culturales, consistentes en:  

a) y b) …  

c) Atención a jubilados, pensionados y personas con discapacidad, y  

d) ... 

Artículo 198. Para los fines antes enunciados, el instituto, de acuerdo con las posibilidades 
financieras del fondo de servicios sociales y culturales, ofrecerá los siguientes servicios:  

I. y II. ...  

III. De atención a jubilados, pensionados y personas con discapacidad;  

IV. y V. ... 

Artículo Sexto. Se reforma la fracción IV del artículo 142 y el artículo 147 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como 
sigue:  

Artículo 142. ...  

…  

…  

…  

I. a III. ….  

IV. Los hijos con discapacidad o incapacitados para trabajar en forma temporal o 
total y permanente, y  

V. ... 

Artículo 147. Tratándose de menores de edad, personas con discapacidad mental o 
sensorial, incapacitados y personas adultas mayores con alguna discapacidad mental, 
sensorial o alguna discapacidad física, no podrá ordenarse la hospitalización sin el 
consentimiento de los padres o quienes legalmente los representen.  
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Artículo Séptimo. Se reforman el penúltimo párrafo del artículo 198, el quinto párrafo del 
artículo 198-A, el penúltimo párrafo del artículo 288 y el último párrafo del artículo 288-A-
1, de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

Artículo 198. ...  

I. a III. ….  

…  

…  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las fracciones I y II de 
este artículo, los menores de 6 años y las personas con discapacidad.  

… 

Artículo 198-A. …  
I. a III. …  

…  

…  

…  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las fracciones I y II de 
este artículo, los menores de 6 años y las personas con discapacidad.  

…  

…  

…  

… 

Artículo 288. ...  

…  

…  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, 
menores de 13 años, jubilados, pensionados, personas con discapacidad, profesores y 
estudiantes en activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten con permiso del 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia, para realizar estudios afines a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán 
exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros residentes en 
México que accedan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los domingos.  

…  

Artículo 288-A-1. ...  

…  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, 
menores de 13 años, jubilados, pensionados, personas con discapacidad, profesores y 
estudiantes en activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten con permiso del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar estudios afines a los museos, a 
que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los 
visitantes nacionales y extranjeros residentes en México que accedan a los museos los 
domingos.  

Artículo Octavo. Se reforma la fracción IX del artículo 33 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, para quedar como sigue:  

Artículo 33. ...  

I. a VII. …  

VIII. La celebración de convenios entre autoridades y propietarios o la expropiación 
de sus predios por causa de utilidad pública;  

IX. La construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y los 
servicios urbanos para garantizar la seguridad, libre tránsito y accesibilidad 
requeridas por las personas con discapacidad, estableciendo los procedimientos de 
consulta a las personas con discapacidad sobre las características técnicas de los 
proyectos, y  

X. … 

Artículo Noveno. Se reforma el último párrafo del artículo 47 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, para quedar como sigue:  

Artículo 47. Para los efectos de la presente ley, las asociaciones deportivas se clasifican en:  

I. a IV. ...  

...  
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...  

La presente ley y para los efectos de este artículo, se reconoce al deporte en todas 
sus modalidades y categorías, incluyendo al desarrollado por el sector estudiantil, al 
deporte para personas con discapacidad y al deporte para personas adultas 
mayores en plenitud. 

Artículo Décimo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 77 Bis 4 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 77 Bis 4. ...  

I. a IV. ...  

Se considerarán integrantes del núcleo familiar a los hijos y adoptados menores de 
dieciocho años; a los menores de dicha edad que formen parte del hogar y tengan 
parentesco de consanguinidad con las personas señaladas en las fracciones I a III 
que anteceden; y a los ascendientes directos en línea recta de éstos, mayores de 
sesenta y cuatro años, que habiten en la misma vivienda y dependan 
económicamente de ellos, además de los hijos que tengan hasta veinticinco años, 
solteros, que prueben ser estudiantes, o bien, personas con discapacidad 
dependientes.  

…  

… 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en la sala de juntas de la comisión, a 26 de marzo de 2008.  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Laura Angélica 
Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, Irene 
Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia 
Degante Romero, María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María Esther 
Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), María del 
Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Adriana 
Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Martha Angélica Tagle 
Martínez, Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).   
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA 
ACEPTAR LAS ENMIENDAS QUE SE ESPECIFICAN DEL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES  

9 de abril de 2008  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó ante 
esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se autoriza al 
Poder Ejecutivo federal para aceptar las enmiendas que se especifican del Convenio 
Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

Con fecha 6 de diciembre de 2007, el Ejecutivo Federal, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo federal para aceptar las enmiendas que se 
especifican del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones. En 
esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, la iniciativa en comento para su estudio y dictamen.  

Exposición de Motivos  

La Corporación Interamericana de Inversiones es un organismo filial del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). Su Convenio Constitutivo fue aprobado el 19 de 
noviembre de 1984 por 34 países, entre ellos México, e inició sus operaciones en 1989 con 
el objetivo de promover el desarrollo económico entre sus países miembros, a través del 
financiamiento de la pequeña y mediana empresa privada de la región, complementando las 
actividades del propio BID.  

El 10 de enero de 1986 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que el honorable Congreso de la Unión aprobó la suscripción del Convenio Constitutivo de 
la Corporación Interamericana de Inversiones y que Establece Bases para su Ejecución en 
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México, mismo que fue promulgado mediante decreto publicado en el mismo medio de 
difusión oficial el 3 de octubre de 1986.  

Las actividades de la Corporación Interamericana de Inversiones consisten en reunir y 
proporcionar financiamiento para proyectos en forma de préstamos, inversiones de capital, 
líneas de crédito e inversiones en fondos de inversión local y regional. Este organismo 
concentra sus actividades en empresas pequeñas y medianas que tienen dificultades para 
obtener financiamiento de otras fuentes en condiciones razonables.  

El financiamiento aportado por la Corporación Interamericana de Inversiones sirve de 
catalizador para captar recursos adicionales, tecnología y conocimientos especializados. 
Estos recursos se movilizan a través de operaciones de cofinanciamiento de fondos por 
parte de inversionistas privados, apoyo a suscripciones de valores e identificación de socios 
para la formación de empresas conjuntas.  

En el país, la Corporación ha comprometido financiamientos por un monto de 136 millones 
de dólares que se han destinado a 32 operaciones que a su vez han generado inversiones 
superiores a 165 millones de dólares principalmente en los ramos financiero, de la industria 
de la transformación, social; de infraestructura y procesos productivos.  

Los montos de inversión referidos son superiores a la suscripción pagada por México a este 
organismo, misma que asciende a 36.9 millones de dólares y constituye el 8.31 por ciento 
del capital total pagado por los países miembros del organismo. Adicionalmente, una de las 
formas en que la Corporación persigue sus objetivos de desarrollo en México, es a través de 
una gama de intermediarios financieros privados que canalizan recursos a la pequeña y 
mediana empresa, apoyando a la fecha más de 100 subproyectos por esta vía.  

El 1 de junio de 2001 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
cual se autoriza al gobierno federal la suscripción de 3 mil 502 acciones dentro del aumento 
de capital de la Corporación Interamericana de Inversiones acordado en 1999 con lo que la 
participación de México en el capital social del organismo ascendió a 5 mil acciones, 
equivalente al 7.13 por ciento del total autorizado.  

En el marco de dicho aumento de capital, el 16 de marzo de 2001 la Asamblea de 
Gobernadores de la Corporación aprobó la resolución número CII/AG-4/01 mediante la 
cual se suprime la Sección 2 (c) (i) del artículo II y se modifica la sección 2 (c) del referido 
artículo II, del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones.  

La modificación antes mencionada permitirá, en términos de la propia resolución, la 
entrada de cinco nuevos miembros (Bélgica, Finlandia, Noruega, Portugal y Suecia) y 
aumentar la participación de Japón y España en el capital social de la corporación. Los 
actuales países miembros han accedido a liberar acciones no ejerciendo los derechos de 
suscripción que les corresponden con el aumento de 1999; el grupo de países miembros de 
América Latina y el Caribe, salvo Venezuela, no ejercerán sus derechos correspondientes a 
1 mil 146 acciones. Por su parte, Alemania hará lo propio con 828 acciones y Estados 
Unidos con 18 acciones.  
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De esta manera, se permite la inclusión de los cinco nuevos miembros ampliando el 
carácter multilateral de la institución, al tiempo que se fortalece su solidez financiera en 
beneficio de las empresas de los países prestatarios de América Latina y El Caribe. 
Adicionalmente, se reduce la carga financiera que representaría para México la suscripción 
de capital en esta institución, manteniendo sus derechos como prestatario y como 
accionista.  

Por otra parte, el pasado 12 de marzo de 2002 la Asamblea de Gobernadores de la 
Corporación aprobó la modificación a la sección 1 (b) del Artículo III del Convenio 
Constitutivo de la misma, mediante la Resolución CI/AG-2/02, que entré en vigor tres 
meses contados a partir de la fecha de aprobación, es decir, a partir del 12 de junio del 
2002.  

Dicha modificación pretende flexibilizar los criterios de elegibilidad para recibir 
financiamiento de la corporación, permitiéndole otorgar crédito a empresas ubicadas en los 
países prestatarios del BID, independientemente de la nacionalidad de los accionistas 
mayoritarios, siempre y cuando se genere de manera significativa, valor agregado local.  

Asimismo, esta última modificación pretende que la corporación amplíe cuantitativa y 
cualitativamente su cartera, al acreditar clientes que promuevan la inversión extranjera 
directa hacia la región, permitiéndole así consolidarse como una institución rentable.  

En virtud de lo establecido en el artículo 90 del decreto por el que se autoriza la suscripción 
del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que establece 
bases para su ejecución en México, que a la letra dice: "El gobierno federal requerirá la 
autorización expresa del Congreso de la Unión para aceptar enmiendas al Convenio 
respectivo y modificaciones a la suscripción de México a las acciones o partes sociales a la 
Corporación Interamericana de Inversiones".  

Consideraciones de la Comisión  

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse el Decreto que autoriza al poder 
Ejecutivo Federal para aceptar la enmienda al artículo II, seccion 2 (c)(i) y al artículo III, 
seccion 1 (b) del convenio constitutivo de la Corporacion Interamericana de Inversiones 
(cii) por las consideraciones siguientes:  

La Corporación Interamericana de Inversiones (CII) es un organismo multilateral filial del 
Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que inició actividades oficialmente 
en 1989 para promover el desarrollo económico de sus países miembros en América Latina 
y el Caribe a través del financiamiento de la pequeña y mediana empresa (PyMEs), 
actividad que realiza como complemento a las actividades del BID.  

En cumplimiento de su misión, la CII proporciona financiamiento para proyectos en forma 
de préstamos directos e inversiones de capital, líneas de crédito a intermediarios financieros 
locales e inversiones a fondos de inversión de ámbito local y regional. Concentra sus 
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actividades en PyMEs que tienen dificultad para obtener financiamiento de otras fuentes en 
condiciones razonables.  

El financiamiento de la Corporación constituye el capital semilla, sirviendo como 
catalizador para captar otros recursos como: financiamiento adicional de inversionistas 
privados, tecnología de punta y/o conocimientos especializados. Estos recursos se 
movilizan a través de operaciones de cofinanciamiento y sindicación de fondos, apoyo a 
suscripciones de valores e identificación de socios para la formación de empresas 
conjuntas.  

Las modificaciones al Convenio Constitutivo de la CI, del 16 de marzo de 2001, la 
Asamblea de Gobernadores de la Corporación aprobó la resolución No. CII/AB-685-10 
mediante la cual se suprime la Sección 2 (c)(i), Artículo II y se modifica la sección 2 (c), 
Artículo II del Convenio Constitutivo de la CII.  

Dicha modificación constituye un requisito legal en los estatutos del organismo que permite 
la entrada de cinco nuevos miembros (Bélgica, Finlandia, Noruega, Portugal y Suecia) y 
aumentar la participación de Japón y España en el capital social de la Corporación, con lo 
cual se amplía el carácter multilateral de la Institución, al tiempo que se fortalece su solidez 
financiera en beneficio de las empresas de los países prestatarios. Adicionalmente, se 
reduce la carga financiera que representa para México su suscripción al capital de esta 
Institución, manteniendo sus derechos como prestatario y accionista.  

Adicionalmente, en marzo de 2002 se aprobó la modificación al Artículo III, Sección 1(b) 
del Convenio Constitutivo, mediante Resolución CII/AG-2/02, con lo cual se pretende 
otorgar crédito a empresas constituidas en países prestatarios del BID, independientemente 
de la nacionalidad de los accionistas mayoritarios, siempre y cuando se genere de manera 
significativa, valor agregado local. Asimismo, pretende que la CII amplíe cuantitativa y 
cualitativamente su cartera, al acreditar clientes que promuevan la inversión extranjera 
directa hacia la región, permitiéndole así consolidarse como una institución rentable.  

Por todo lo anterior, la Comisión que dictamina pone a consideración del Pleno de esta H. 
Asamblea el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
PARA ACEPTAR LAS ENMIENDAS QUE SE ESPECIFICAN DEL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE 
INVERSIONES  

Artículo Primero. Se autoriza al Poder Ejecutivo Federal para aceptar la enmienda por la 
que se suprime la Sección 2 (c) (i) del artículo II y se modifica la Sección 2 (c) del citado 
artículo II del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones.  

Artículo Segundo. Se autoriza al Poder Ejecutivo Federal para aceptar la enmienda al 
artículo III, Sección 1 (b) del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de 
Inversiones.  
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Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Camerino Eleazar Márquez Madrid 
(rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez 
(rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina 
Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro 
Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja 
Romero, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra 
Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis 
Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum 
del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY QUE ESTABLECE BASES 
PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL 
CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
FOMENTO  

9 de abril de 2008  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó ante 
esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 
2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo 
Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

Con fecha 6 de diciembre de 2007, el Ejecutivo Federal, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en 
México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, en esa misma fecha la Mesa Directiva, turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen.  

Exposición de Motivos  

La Asociación Internacional de Fomento (AIF), es un organismo financiero internacional, 
filial del Banco Mundial, creado en el año de 1960 con el objetivo de ayudar a elevar el 
nivel de vida de los países en desarrollo más pobres, a través del otorgamiento de asistencia 
financiera y técnica en términos concesionales. La AIF se ha constituido durante estos 
últimos años como el mecanismo más importante de financiamiento concesionario a los 
países en pobreza extrema. Desde de su creación, ha otorgado créditos a 106 países por un 
monto aproximado de 135 mil millones de dólares.  

La asistencia de la AIF beneficia a los habitantes de los países que tienen un producto 
nacional bruto per cápita anual, menor a 875 dólares, por lo que actualmente 81 países con 
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una población cercana a 2,500 millones de personas son elegibles para recibir beneficios a 
través de los proyectos y programas que son financiados por la Asociación.  

Con el propósito de hacer más eficiente el uso y destino de sus recursos, la AIF realiza sus 
asignaciones con base en indicadores de desempeño, monitoreo y evaluación de resultados, 
estas asignaciones son revisadas en el marco de cada reposición de recursos.  

Con este marco, de 1970 a 1998 se alcanzaron más avances en el combate a la pobreza y el 
incremento en la calidad de vida que en ningún otro período en la historia. Por ejemplo, 
según datos publicados por la Asociación en su informe "Additions to IDA Resources: 
Twelfth Replenishment Partnership for Poverty Reduction", en el segmento de países que 
han sido apoyados por la Asociación, se ha reducido la tasa de mortalidad a la mitad y la 
expectativa de vida se incrementó de 55 a 65 años; la producción de alimentos ha 
sobrepasado al crecimiento poblacional, mientras que la desnutrición infantil ha disminuido 
en 20%; la tasa de incorporación a la educación básica ha alcanzado casi el 80%, mientras 
que en la educación media el 45%, disminuyendo la disparidad entre géneros; por su parte, 
el analfabetismo de adultos se ha reducido de 54 a 30%. No obstante estos logros, aún 
queda mucho por hacer.  

Con el propósito de avanzar en los retos futuros, la AIF ha establecido como uno de sus 
objetivos, que los países que son asistidos alcancen las Metas de Desarrollo del Milenio 
acordadas por diversos países en la Conferencia Internacional sobre Financiación al 
Desarrollo, celebrada en México durante el mes de marzo de 2002. Con este propósito, la 
AIF está otorgando asistencia a través de aproximadamente 900 proyectos distribuidos 
principalmente en África, Sur de Asia, Este de Europa y en algunos países latinoamericanos 
como es el caso de Bolivia, Haití, Honduras y Nicaragua. La mayor. parte de estas 
operaciones están dirigidas al combate a la pobreza extrema, a través del fortalecimiento de 
las instituciones de desarrollo nacionales y proyectos sociales en rubros como salud, 
educación y servicios básicos de infraestructura.  

México ha sido miembro de la AIF desde su creación y sus relaciones con la misma 
quedaron reguladas en la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el 
Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de dicha Asociación de fecha 30 de 
diciembre de 1960, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 
mismo año.  

La suscripción inicial de México fue de $8’740,000.00 (ocho millones setecientos cuarenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América), lo que correspondió al 0.874% del total, 
quedando abierta la posibilidad de aumentar los recursos por acuerdo de la Asamblea de 
Gobernadores de este organismo.  

A la fecha se han realizado trece reposiciones de recursos. Para la primera y segunda sólo 
se solicitó la aportación de los países desarrollados. En la tercera y cuarta se invitó a los 
países en desarrollo miembros de la Asociación, para que efectuasen contribuciones 
adicionales de recursos. Sin embargo, en estas ocasiones México no participó.  
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Fue a partir de la quinta reposición que México reinició su participación en reposiciones 
posteriores, las cuales. fueron debidamente autorizadas por el H. Congreso de la Unión 
mediante decretos del 27 de diciembre de 1980, 21 de diciembre de 1981, 11 de octubre de 
1983, 21 de noviembre de 1984, 22 de diciembre de 1987, 14 de julio de 1990, 6 de julio de 
1993, 16 de abril de 1997 y 30 de abril de 2001, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de enero de 1981, 28 de diciembre de 1981, 4 de noviembre de 1983, 24 de 
diciembre de 1984, 19 de enero de 1988, 26 de julio de 1990, 16 de julio de 1993, 7 de 
mayo de 1997 y 1 de junio de 2001, respectivamente.  

Es importante señalar que a partir de la sexta reposición, la AIF ha venido otorgando sus 
créditos en Derechos Especiales de Giro (DEG), en tanto que las aportaciones de los países, 
en su mayoría, se solicitaban en Moneda Nacional, esta circunstancia originó la erosión del 
valor real de las reposiciones debido a las fluctuaciones cambiarias de las monedas de los 
países donantes. Por ello, la Asociación solicitó el apoyo de los países para denominar sus 
contribuciones en DEG, a fin de evitar la pérdida del valor real de sus contribuciones, así 
como brindar un marco de referencia estable para sus operaciones de financiamiento.  

Ante la necesidad de recursos adicionales para dar continuidad a su mandato de reducir la 
pobreza extrema, la Asamblea de Gobernadores de la AIF, mediante resolución número 
204, aprobó la Decimotercera Reposición de Recursos de este organismo, por un monto de 
10,020’000,000.00 (diez mil veinte millones en DEG) equivalentes a $12,675’500,400.00 
(doce mil seiscientos setenta y cinco millones quinientos mil cuatrocientos dólares), a un 
tipo de cambio de 1.26502 dólares por un Derecho Especial de Giro, mismos que serán 
utilizados para cubrir su programa de operaciones durante el periodo comprendido entre el 
1 de julio de 2002 y el 30 de junio de 2005.  

México fue invitado a contribuir por la Asociación con el 0.05% del total de la reposición, 
tomando como base su contribución a la reposición anterior, esto equivaldría a 5´010,000 
(cinco millones diez mil en DEG). Sin embargo, la escasez de recursos presupuestales de 
nuestro país obligan a replantear una contribución ligeramente menor, la cual se ubicaría en 
4’000,000 (cuatro millones en Derechos Especiales de Giro) a valor presente neto, al tipo 
de cambio previamente señalado. Esta cifra corresponde a cerca del 0.04% del valor total 
de este nuevo incremento de recursos, lo que constituye la menor contribución de México 
en las reposiciones del organismo.  

La aportación de nuestro país a la Decimotercera Reposición de Recursos de la AIF, 
constituye un elemento importante dentro de las relaciones globales de México con el 
Grupo del Banco Mundial, además de representar una medida concreta de apoyo al 
fortalecimiento de la asistencia que brindan las instituciones financieras multilaterales y de 
ser un factor determinante en la generación de una corriente de recursos financieros 
concesionales que favorecen el proceso de desarrollo de los países que carecen de acceso a 
recursos financieros en el mercado internacional en términos razonables.  

Adicionalmente, la participación de México en la Asociación Internacional de Fomento es 
una muestra importante de solidaridad con los países de menor grado de desarrollo 
económico y contribuye a lograr una mayor integración y cooperación con la comunidad 
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internacional. Las contribuciones de los países en desarrollo, como es el caso de México, 
complementan las contribuciones de los países industrializados.  

Asimismo, constituye una medida concreta de apoyo al "Consenso de Monterrey" 
impulsado por nuestro país en el marco de la Conferencia Internacional sobre Financiación 
al Desarrollo celebrada en México, la cual entre otras cosas, propone que los países en 
desarrollo reciban apoyo de los organismos financieros internacionales para alcanzar al 
menos los indicadores sociales básicos que se postulan en las Metas de Desarrollo de la 
Declaración del Milenio.  

Por último, es importante subrayar que la Asociación Internacional de Fomento constituye 
un elemento fundamental dentro de la iniciativa de la comunidad financiera internacional, 
el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional para apoyar el Programa de 
Reducción de la Deuda de los Países Pobres Altamente Endeudados, ya que la ejecución de 
este programa de alivio financiero se lleva a cabo a través de este organismo.  

Consideraciones de la Comisión  

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse el decreto que reforma el artículo 
2 de la Ley que establece bases para la ejecución en México, por el poder Ejecutivo 
Federal, del convenio constitutivo de la asociación internacional de fomento (AIF) con base 
en las siguientes consideraciones:  

La Asociación Internacional de Fomento (AIF), es un organismo financiero internacional 
filial del Banco Mundial, creado en el año de 1960 con el objetivo de ayudar a elevar el 
nivel de vida de los países miembros en desarrollo más pobres, a través del otorgamiento de 
asistencia financiera y técnica en términos concesionales. La AIF se ha constituido como el 
mecanismo más importante de financiamiento concesionario a los países en pobreza 
extrema. Desde de su creación, ha otorgado créditos a 106 países por un monto aproximado 
de 135 mil millones de dólares.  

La asistencia de la Asociación Internacional de Fomento beneficia a los habitantes de los 
países que tienen un producto nacional bruto per cápita anual menor a 875 dólares, por lo 
que actualmente, de los 166 países afiliados, 80 países con una población cercana a 2,500 
millones de personas son elegibles de recibir beneficios a través de los proyectos y 
programas financiados por la Asociación.  

Modificaciones al Convenio Constitutivo de la AIF  

México ha sido miembro de la Asociación Internacional de Fomento desde su 
establecimiento y sus relaciones con la misma quedaron señaladas en la Ley que Establece 
Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de dicha Asociación de fecha 30 de diciembre de 1960, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre del mismo año.  
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A la fecha se han realizado trece reposiciones de recursos. Para la primera y segunda sólo 
se solicitó la aportación de los países desarrollados. En la tercera y cuarta se invitó a los 
países en desarrollo, miembros de la Asociación, a efectuar contribuciones adicionales de 
recursos. Sin embargo, en estas ocasiones México no participó.  

A partir de la quinta reposición, México reinició su participación en reposiciones 
posteriores, las cuales fueron debidamente autorizadas por el H. Congreso de la Unión por 
decretos del 27 de diciembre de 1980, 21 de diciembre de 1981, 11 de octubre de 1983, 21 
de noviembre de 1984, 22 de diciembre de 1987, 14 de julio de 1990, 6 de julio de 1993, 16 
de abril de 1997 y 30 de abril de 2001 publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de enero de 1981, 28 de diciembre de 1981, 4 de noviembre de 1983, 24 de diciembre de 
1984, 19 de enero de 1988, 26 de julio de 1990, 16 de julio de 1993, 7 de mayo de 1997 y 
01 de junio de 2001 respectivamente.  

Ante la necesidad de recursos adicionales para dar continuidad a su mandato de reducir la 
pobreza extrema, la Asamblea de Gobernadores de la Asociación, mediante resolución 
número 204, aprobó su Decimotercera Reposición de Recursos, por 10,020’000,000.00 
(diez mil veinte millones) de Derechos Especiales de Giro (DEG) equivalentes a 
12,675’500,400.00 dólares a un tipo de cambio de 1.26502 dólares por DEG, mismos que 
fueron utilizados para cubrir su programa de operaciones durante el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2005.  

México fue invitado a contribuir a la Asociación el 0.05% del total de la reposición con 
base en su contribución a la reposición anterior (AIF12), esto equivaldría a DEG 5’010,000. 
Sin embargo, la escasez de recursos presupuestales de nuestro país obligan a replantear una 
contribución ligeramente menor, la cual se ubicaría en DEG 4’000,000 (cuatro millones) 
equivalente al 0.04 por ciento del total (la menor contribución de México en cualquier otra 
reposición.  

Por las consideraciones anteriores se somete al Pleno de la H. Cámara de Diputados el 
siguiente  

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY QUE ESTABLECE 
BASES PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL DE FOMENTO.  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución 
en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1960, para quedar como sigue:  

Artículo 2. Se autoriza al Gobierno Federal para que por conducto del Banco de México, 
realice la aportación correspondiente a la Decimotercera Reposición de Capital de la 
Asociación Internacional de Fomento, hasta por el equivalente de cuatro millones de 
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Derechos Especiales de Giro, cantidad que se adicionará a las suscripciones anteriores 
efectuadas por los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Segundo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para actualizar las aportaciones a que 
se refiere la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo 
Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Camerino Eleazar Márquez Madrid 
(rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez 
(rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina 
Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro 
Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja 
Romero, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra 
Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis 
Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum 
del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN XXVIII, 13, APARTADO B, FRACCIÓN I, 313, 
FRACCIÓN II, Y 350 BIS 3, SEGUNDO PÁRRAFO; Y ADICIONA LA FRACCIÓN 
XXVIII BIS AL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o., fracción XXVIII, 13, fracción 
I, del apartado B, fracción I, 313, fracción II, y 350 Bis 3, segundo párrafo; y se adiciona la 
fracción XXVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud.  

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorgan los artículos 39, 
numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
la consideración de esta honorable asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la 
siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  

I.- En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido", se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la propuesta en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada el 3 de mayo de 2007, ante el Pleno de la Cámara de Senadores del 
honorable Congreso de la Unión, se presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 3o., fracción XXVIII; 13, apartado B, fracción I; 313, fracción 
II, y 350 bis 3, segundo párrafo, y se adiciona la fracción XXVIII Bis al artículo 3o. de la 
Ley General de Salud, a cargo de los senadores Guillermo Tamborrel Suárez y Ernesto 
Saro Boardman, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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En la misma fecha, la iniciativa se turnó a las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios 
Legislativos, primera, para su estudio y dictamen.  

Con fecha 11 de diciembre de 2007, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó el 
dictamen de las Comisiones Unidas. El proyecto de decreto se turnó a la Cámara de 
Diputados.  

Con fecha 12 de diciembre de 2007, se recibió la minuta correspondiente en la Cámara de 
Diputados; la Mesa Directiva, turnó dicha minuta a la Comisión de Salud para su estudio y 
posterior dictamen.  

II. Contenido  

La iniciativa de la cual se derivan la minuta recibida y el presente dictamen, aborda el tema 
de la disposición de cadáveres, con la intención de fortalecer la normatividad sanitaria 
aplicable.  

El objetivo es lograr un mejor aprovechamiento de los cuerpos, facilitando su disposición 
por parte de los gobiernos de los estados, para transplantes e investigación por instituciones 
educativas. También se busca dar claridad sobre la competencia de las autoridades en 
cuanto a la regulación y disposición de los cuerpos.  

III. Consideraciones  

A. Retomando el planteamiento de la exposición de motivos del proponente, esta comisión 
dictaminadora considera importantes los siguientes puntos:  

El manejo y disposición de cadáveres es un área muy importante, pues el cuerpo humano 
sin vida tiene un valor estrictamente cultural, moral, sentimental, además de representar 
grandes posibilidades para la práctica de trasplantes de órganos sólidos, por lo cual se ha 
intensificado la procuración cadavérica multiorgánica por parte de las entidades federativas.  

Se debe promover e incentivar la cultura de donación de órganos de personas fallecidas, ya 
que muchos pacientes que requieren transplante de órganos pueden ser beneficiados.  

Actualmente, en la práctica médica y forense, la inhumación, incineración, 
embalsamamiento y exhumación lo autoriza la autoridad sanitaria competente en las 
entidades federativas, incluso ejercen el control sanitario de las personas que se dediquen a 
la prestación de servicios funerarios.  

El proponente de la iniciativa considera que se debe reservar a la federación, a través de la 
Secretaría de Salud, el establecimiento de las disposiciones generales para el adecuado 
manejo y disposición de cadáveres y dotar de claridad normativa para que los estados 
lleven a cabo las acciones operativas y procedimientos necesarios para una disposición 
adecuada y eficaz de los cadáveres.  
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B. Analizando las consideraciones del dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, la comisión dictaminadora retoma los 
siguientes puntos:  

En la materia de disposición de cadáveres existen opiniones diversas de las diferentes 
organizaciones de salud. Las estadísticas sugieren promover la "cultura de donación" en 
general y particularmente, incentivar la donación de órganos de personas fallecidas, 
mediante un control sanitario adecuado.  

La iniciativa incentivará un mejor aprovechamiento de los cuerpos, pues se facilitará su 
disposición por parte de los gobiernos de los estados, para transplantes e investigación por 
instituciones educativas. Y ello también dará claridad sobre la competencia de las 
autoridades en cuanto a la regulación y disposición de los cuerpos.  

C. La Secretaría de Salud emitió opiniones sobre la iniciativa y la minuta que se analizan en 
el presente dictamen. A partir de dichas opiniones, se retoman los siguientes puntos:  

La reforma propuesta para los artículos 3o. y 13 de la Ley General de Salud no actualiza 
tácitamente los artículos que se relacionan, por lo cual resulta jurídicamente procedente 
realizar una reforma integral al ordenamiento jurídico que nos ocupa.  

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios emitió la opinión de que 
en la reforma propuesta para los artículos 350 Bis 1 y 350 Bis 3, se debería sustituir el 
término "autoridad sanitaria competente" por "Secretaría de Salud".  

Analizando la opinión de Cofepris, el artículo 4o. de la Ley General de Salud considera que 
son autoridades sanitarias el presidente de la República; el Consejo de Salubridad General; 
la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, incluido el del Distrito 
Federal, por lo cual, el concepto de "autoridad sanitaria competente" resulta más adecuado 
para la reforma propuesta, ya que hace referencia a la instancia facultada en términos de la 
distribución de competencia que señala el artículo 13 de la misma ley.  

La Secretaría de Salud avala el proyecto decreto contenido en la minuta estudiada, ya que 
ayuda a fortalecer la normatividad sanitaria sobre disposición de cadáveres. La secretaría se 
pronuncia a favor del proyecto y le otorga una prioridad alta.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas y para efecto de lo dispuesto en el artículo 
72, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 
Salud de la LX Legislatura pone a consideración de la asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman los artículos 3o., fracción XXVIII, 13, Apartado B, 
fracción I, 313, fracción II, y 350 Bis 3, segundo párrafo, y se adiciona la fracción 
XXVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud  
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Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., fracción XXVIII, 13, Apartado B, fracción I, 
313, fracción II, y 350 Bis 3, segundo párrafo; y se adiciona la fracción XXVIII Bis al 
artículo 3o. de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad general  

I. a XXVII. …  

XXVIII. El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus 
componentes y células;  

XXVIII Bis. El control sanitario de cadáveres de seres humanos;  

XXIX. a XXX. … 

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:  

A. Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Salud:  

I. a X. … 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad 
general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:  

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad 
general a que se refieren las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXVIII Bis del artículo 3o. 
de esta ley, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

II. a VII. … 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud:  
I. …  

II. La regulación sobre cadáveres. 

Artículo 350 Bis 3. Para la utilización de cadáveres o parte de ellos de personas conocidas, 
con fines de docencia e investigación, se requiere el consentimiento del disponente.  

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, las instituciones educativas podrán 
obtenerlos del Ministerio Público o de establecimientos de prestación de servicios de 
atención médica o de asistencia social. Para tales efectos, las instituciones educativas 
deberán dar aviso a la autoridad sanitaria competente, en los términos de esta ley y demás 
disposiciones aplicables.  

Transitorio  
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Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Antonio Xavier López 
Adame, Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), 
Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado 
de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto 
García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández 
(rúbrica), Tomás Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando 
Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Gilberto 
Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria 
Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).  
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146 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
37, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 132 Y 134 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL  

México, DF, a 22 de abril de 2008.  

Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene la 
minuta proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 37, 106, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 132 y 134 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal.  

Atentamente  
Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

Minuta  
Proyecto de Decreto  

Por el que se reforman los artículos 37, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 132 y 134 del 
Estatuto del Gobierno del Distrito Federal  

Único. Se reforman los artículos 37, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 132 y 134 todos del 
Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 37. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales y 26 diputados electos según el principio de representación 
proporcional. La demarcación de los distritos se establecerá como lo determine la ley.  

…  

…  

…  

I. a IX. …  

La elección de los diputados según el principio de representación proporcional y el 
sistema de listas en una sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que en particular disponga la ley.  
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a) Un partido político para obtener el registro de su lista de candidatos a diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá acreditar que participa con 
candidatos por mayoría relativa en todos los distritos uninominales del Distrito 
Federal.  

b) Los partidos políticos podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, hasta cinco fórmulas de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa 
por mayoría relativa y por representación proporcional.  

c) La aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura determinará el número de 
diputados que corresponda a cada partido por este principio.  

d) El partido político que por sí solo alcance por lo menos el dos por ciento del total 
de la votación emitida, tendrá derecho a participar en la asignación de diputados por 
el principio de representación proporcional, conforme a lo siguiente:  

Los partidos registrarán una lista parcial de 13 fórmulas de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional, lista "A". Los otros 13 espacios de 
la lista de representación proporcional, lista "B", serán dejados en blanco para ser 
ocupados, en su momento, por las fórmulas de candidatos que surjan de la 
competencia en los distritos y que no hubieran obtenido el triunfo, pero hubieran 
alcanzado los más altos porcentajes de votación distrital, comparados con otras 
fórmulas de su propio partido para esa misma elección.  

El orden en que se conformará la lista definitiva de diputados que corresponda a 
cada partido o coalición bajo el principio de representación proporcional, se hará 
intercalando las listas "A" y "B", iniciando por la primera fórmula registrada en la 
lista "A", seguida por la primera fórmula de la lista "B" y así sucesivamente hasta 
agotar el número de diputaciones asignadas a cada partido o coalición.  

En el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca tanto en la lista "A", como en 
la "B", con derecho a la asignación de una diputación de representación 
proporcional se le otorgará el lugar en el que esté mejor posicionada. El lugar que 
dicha fórmula deje vacante, será ocupado por la fórmula siguiente en el orden de 
prelación de la lista "A".  

Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, la ley desarrollará el 
procedimiento correspondiente considerando lo señalado en los incisos anteriores.  

En todo caso, para la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional se observarán las siguientes reglas:  

a) Ningún partido político podrá contar con más de cuarenta diputados electos por 
ambos principios.  

b) y c)...  
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d) De no aplicarse los supuestos anteriores, en ningún caso un partido político podrá 
contar con un número de diputados, por ambos principios, que represente un 
porcentaje del total de la Asamblea Legislativa que exceda en tres puntos a su 
porcentaje de votación total emitida, salvo que dicho límite se haya excedido como 
resultado de sus triunfos en distritos uninominales. 

Los diputados a la Asamblea Legislativa no podrán ser reelectos para el período inmediato.  

Los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio. Los diputados propietarios no 
podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes.  

Los diputados propietarios durante el período de su encargo, no podrán desempeñar 
ninguna otra comisión o empleo de la federación, de los estados o del Distrito Federal por 
los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Asamblea Legislativa, pero entonces 
cesarán en sus funciones respectivas mientras dure su nueva ocupación. La misma regla se 
observará con los diputados suplentes cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta 
disposición será castigada con la pérdida del carácter de diputado.  

Artículo 106. El encargo de los jefes delegacionales durará tres años, iniciando el primero 
de octubre del año de la elección.  

Los jefes delegacionales rendirán protesta ante la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.  

Artículo 120. La renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva de carácter local, así 
como de los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. La jornada 
electoral se llevará a cabo el primer domingo de julio del año que corresponda.  

Son principios rectores de la función electoral en el Distrito Federal los de imparcialidad, 
legalidad, objetividad, certeza e independencia. La emisión del sufragio será universal, 
libre, secreta y directa.  

Las autoridades electorales del Distrito Federal solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos en los términos que expresamente señale la ley.  

Los servidores públicos de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, 
de los órganos político-administrativos, de los organismos descentralizados y de los 
órganos autónomos del Distrito Federal, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

De igual modo, la propaganda que difunda cada uno de estos órganos, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
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imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público o elementos que se relacionen con partido político alguno.  

La ley establecerá las sanciones que correspondan por la violación de este precepto.  

Artículo 121. En las elecciones locales del Distrito Federal podrán participar tanto los 
partidos políticos con registro nacional, como los partidos políticos con registro local del 
Distrito Federal.  

Para efectos del presente ordenamiento se considera:  

I. Partido político nacional, aquel que cuente con registro ante el Instituto Federal 
Electoral; y  

II. Partido político local del Distrito Federal, aquel que cuente con registro otorgado 
por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Los partidos políticos locales se constituirán por ciudadanos del Distrito Federal, sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya 
afiliación coaccionada. La ley establecerá los requisitos que deberán cumplirse para el 
registro de un partido local, así como las causas de pérdida de registro.  

Los partidos políticos con registro nacional y los partidos políticos con registro local en el 
Distrito Federal tienen el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
locales de elección popular.  

Salvo las disposiciones expresamente señaladas, la ley reconocerá los mismos derechos y 
deberes para los partidos políticos con registro nacional y para los partidos políticos con 
registro local.  

Artículo 122. Con relación a los partidos políticos, la ley señalará:  

I. Su derecho a recibir, de forma equitativa, financiamiento público para sus 
actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales, las reglas a que se sujetará este financiamiento, y la 
preeminencia de éste sobre el de origen privado;  

II. Los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten, así como el establecimiento de sanciones por el 
incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias;  

III. Las bases para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto 
Electoral del Distrito Federal en materia de fiscalización de las finanzas de los 
partidos, en los términos establecidos en el penúltimo párrafo de la Base V del 
artículo 41 de la Constitución;  
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IV. Los límites a las erogaciones en sus precampañas y campañas. La suma total de 
aportaciones que realicen los simpatizantes no podrá exceder del 10 por ciento del 
tope de gastos de campaña que se determine para la elección de jefe del Gobierno.  

V. Su derecho a acceder a la radio y la televisión, conforme a las normas 
establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución;  

VI. Su derecho a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, conforme 
lo señale la ley.  

VII. Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas 
electorales no podrán durar más de noventa días para la elección de jefe del 
Gobierno, ni más de sesenta días cuando sólo se elijan diputados a la Asamblea 
Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales; y las precampañas electorales no podrán abarcar más de las dos 
terceras partes de la duración de las respectivas campañas;  

VIII. La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se 
abstengan de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas;  

IX. La información que deberán hacer pública para transparentar sus actividades y 
el origen y destino de sus recursos; así como el procedimiento para que los 
ciudadanos les soliciten información;  

X. Su derecho a salvaguardar la información relativa a su padrón de militantes y 
simpatizantes, así como el tipo de información considerada de carácter restringido;  

XI. El procedimiento para la liquidación de los partidos locales que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes; y  

XII. Las demás bases para la contribución de los partidos al fortalecimiento de la 
democracia a través de los procesos electorales en el Distrito Federal. 

Artículo 123. La organización de las elecciones locales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral del 
Distrito Federal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En dicha 
organización participan los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos que ordene 
la ley.  

Conforme a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 122 Apartado C Base primera fracción V inciso f), en relación con el artículo 
116 fracción IV, inciso d), el Instituto Electoral del Distrito Federal podrá convenir con el 
Instituto Federal Electoral que este último se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales locales en el Distrito Federal en los términos que establezca la ley.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-I, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 

6 
 

Artículo 124. El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad en la materia 
electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en 
su desempeño; sus decisiones serán tomadas de manera colegiada, procurando la 
generación de consensos para el fortalecimiento de su vida institucional. Contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia.  

El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por siete consejeros 
electorales, uno de los cuales será su presidente, todos ellos tendrán derecho de voz y voto. 
También serán integrantes del Consejo General, con voz pero sin voto, los representantes 
de los partidos políticos y un integrante de cada grupo parlamentario con representación en 
la Asamblea Legislativa que serán aprobados por su Comisión de Gobierno. La ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones 
de mando entre éstos, así como los lineamientos generales para elaborar el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral que una vez aprobado por el Consejo General, regirá las 
relaciones del instituto con sus trabajadores. Los órganos de vigilancia del padrón electoral 
se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.  

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo de una Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización, órgano técnico del Consejo General del Instituto 
Electoral, dotado de autonomía de gestión. La ley desarrollará la integración y 
funcionamiento de dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de 
sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones la unidad técnica 
podrá dirigirse al órgano técnico contemplado en la Base V del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de superar las limitaciones 
impuestas por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.  

Artículo 125. Los consejeros electorales del Consejo General durarán en su encargo siete 
años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. Serán elegidos 
sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Asamblea Legislativa a propuesta de los grupos parlamentarios, previa consulta realizada a 
instituciones académicas y organizaciones vinculadas con la materia electoral. La ley 
determinará las reglas y el procedimiento correspondientes.  

Los propios consejeros elegirán a uno de ellos como su presidente, quien durará en el cargo 
dos años sin posibilidad de reelección.  

De darse la falta absoluta de alguno de los consejeros, el sustituto será elegido por la 
Asamblea Legislativa para concluir el periodo de la vacante. El Consejo General contará 
con un secretario ejecutivo que será nombrado con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, a propuesta de su presidente.  

Quienes hayan fungido como consejero presidente, consejeros electorales y secretario 
ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los tres años siguientes a la fecha de su retiro, cargos 
en los poderes públicos en cuya elección hayan participado.  
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Artículo 132. Los magistrados electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa, a propuesta del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. Su renovación se hará de manera escalonada. La 
ley determinará las reglas y el procedimiento correspondientes para la designación.  

Artículo 134. ...  

De igual forma, la ley señalará los supuestos y las reglas para la realización de recuentos 
totales o parciales de votación, y fijará las causales concretas de nulidad de las elecciones 
de jefe del Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos 
político-administrativos.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá realizar las 
adecuaciones en las leyes correspondientes, en un plazo máximo de treinta días naturales 
contados a partir del inicio de la vigencia del presente decreto. Dentro del mismo plazo, 
deberá determinar el procedimiento y el número de consejeros electorales actualmente en 
funciones, que serán sujetos de la renovación escalonada a que hace mención el artículo 
125 contenido en el presente decreto.  

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF, a 22 de abril de 
2008.  

Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  

Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica)  
Secretario  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, correspondiente a esta LX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la 
iniciativa citada al rubro del presente.  

Esta comisión con fundamento en los artículos 39, fracción XII, y 45, numeral 6, incisos d), 
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 56, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el día 8 de abril de 2008 los 
secretarios de la misma, dieron cuenta al Pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley 
de la Propiedad Industrial y de la Ley Federal del Derecho de Autor, presentada por la 
diputada María Eugenia Campos Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, en ejercicio del derecho conferido por la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Economía con opinión de la Comisión de Cultura".  

Tercero. Mediante oficio CE/2354/08, de fecha 9 de abril de 2008, se dio cuenta a los 
integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta iniciativa.  

Cuarto. La legisladora propone lo siguiente:  

Reformar y adicionar diversos artículos al Código de Comercio para integrar la 
posibilidad de constituir garantías mobiliarias y su tratamiento registral, 
constituyendo así, una sección dentro del Registro Público del Comercio 
denominada "Registro Único de Garantías" que será la encargada de realizar el 
procedimiento de registro.  

Adicionar un artículo 8 Bis a la Ley de la Propiedad Industrial para establecer el 
tratamiento registral que se realice como objeto de aplicar como garantía mobiliaria 
alguno de los bienes muebles sobre los que esta ley consigna derechos.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-IV, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 

2 
 

Adicionar un artículo 10 Bis a la Ley Federal del Derecho de Autor, para establecer 
el proceso registral aplicable, en caso de utilizar como garantía mobiliaria un 
mueble sobre los que este ordenamiento consigna derechos. 

Consideraciones  

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, con las 
atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la iniciativa de referencia.  

Segunda. Que los Registros Públicos de la Propiedad y el Comercio son Instituciones del 
Poder Público que brindan condiciones de seguridad jurídica a los ciudadanos garantizando 
la propiedad y posesión respecto de las propiedades inmobiliarias, actos de comercio así 
como los relacionados con las sociedades mercantiles y los comerciantes, favoreciendo la 
transparencia de las relaciones entre particulares y sus bienes, lo que permite impulsar el 
desarrollo económico y social del país, estos surgen de la necesidad social de evitar que las 
transmisiones y gravámenes de bienes se efectuaran de manera clandestina, provocando 
inestabilidad de la garantía de esos bienes.  

Tercera. Que la inscripción de los títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifica, 
grava o extingue el dominio, posesión y demás derechos reales y personales sobre 
inmuebles y actos de comercio, son aplicables por la naturaleza misma del objeto y fin, en 
el caso de los bienes muebles susceptibles de estar en el comercio, la legislación civil 
vigente los contempla en figuras de contrato que no permiten registro público por no ser 
documentos de carácter público. Lo anterior responde a la certeza jurídica que brinda 
inscribir cualquier garantía sobre bienes ya sean inmuebles o muebles como propone la 
iniciativa en estudio.  

Cuarta. Que las inscripciones registrales dan publicidad a los actos que precisan de dicho 
requisito para surtir sus efectos frente a terceros, otorgando así seguridad jurídica sobre los 
bienes registrados, de igual manera establece la prelación sobre el derecho. Lo anterior 
permite asegurar la legalidad de las transacciones comerciales, abatir altos costos en 
procesos litigiosos, fomentar el mercado de garantías y quizá uno de los más importantes, 
fomentar el crédito.  

Quinta. Que la operación del Registro Público de Comercio está a cargo de la Secretaría de 
Economía y de las autoridades responsables del Registro Público de la Propiedad en los 
estados y en el Distrito Federal, en términos del Código de Comercio y los convenios de 
coordinación existentes conforme a la Constitución, estableciendo ser beneficiario de sus 
servicios cualquier persona física y o moral que desarrollen actos mercantiles, otorgando la 
debida certeza jurídica en transacciones comerciales.  

Sexta. Que no obstante la legislación en materia de crédito garantizado, las garantías sobre 
bienes muebles en nuestro país son novedosas, la hipoteca es la garantía real por excelencia 
sobre bienes inmuebles conforme al artículo 2893 del Código Civil Federal, pero para 
muchos emprendedores con necesidad de créditos les es imposible aplicar esta garantía por 
no contar con un bien de esta clase.  
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Ahora bien, el Capítulo IV, denominado "Del Registro de Operaciones sobre Bienes 
Muebles", del mismo ordenamiento, nos da la pauta para la inscripción de operaciones 
sobre bienes muebles, como es el caso de los contratos de compraventa sobre esta clase de 
bienes y los contratos de prenda.  

Séptima. Que de acuerdo al Código Civil en sus artículos 2856, 2857, la prenda es un 
derecho real constituido sobre un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento 
de una obligación y su preferencia de pago. Que la prenda conforme al artículo 2858 se 
constituye cuando se entrega al acreedor ya sea real o jurídicamente y en caso de quedar en 
poder del deudor, para que surta efectos contra tercero debe inscribirse en el Registro 
Público, haciendo la aclaración de que la inscripción sólo podrá efectuarse si se trata de 
bienes que sean susceptibles de identificarse de manera indubitable y conforme al 
Reglamento del Registro, dejando por lo tanto esta selección al reglamento emitido por la 
Secretaría de Economía.  

Octava. Que de acuerdo a lo anterior es evidente que nuestra legislación tiene el 
antecedente de las garantías mobiliarias y para lograr mayor eficacia del uso de garantías y 
seguridad jurídica de las partes, se propone un Registro Único de Garantías Mobiliarias que 
agiliza el procedimiento registral, estableciendo en la legislación los elementos que 
permitan brindar total certidumbre a los usuarios así como reducir los tiempos y costos 
relacionados a los mismos.  

Novena. Que por técnica jurídica ésta comisión considera que el proyecto de decreto es 
susceptible de modificaciones que permitan una mejor aplicación de la legislación, 
permitiendo que la propuesta sea un vehículo eficiente para la seguridad y certeza jurídica 
de los derechos sobre créditos garantizados, llevando finalmente a un mayor acceso al 
crédito por parte de micro y pequeñas empresas.  

Décima. Que de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
en su fracción I, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, deberá coordinarse con 
las unidades administrativas de la Secretaría de Economía y otras respecto de las 
prerrogativas que consigan de manera particular como lo son, derechos de propiedad 
industrial, transferencia de tecnología, desarrollo tecnológico, por lo que armonizar la 
información respecto de los registros especiales, podría ser establecido de manera 
reglamentaria atendiendo a que la vinculación y coordinación con la Secretaría de 
Economía ya existe en la misma ley. De acuerdo a lo anterior se considera pertinente 
suprimir el artículo segundo del proyecto de decreto en estudio.  

Décima Primera. Que de igual manera en la Ley Federal del Derecho de Autor, por lo que 
hace a la necesidad de vincular la información, puede establecerse el régimen bajo 
lineamientos específicos y con base en la forma de operación del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor en el mismo reglamento que para efectos del nuevo registro mobiliario 
emita el Ejecutivo federal, así como en el que corresponde a la ley en comento. De acuerdo 
a lo anterior se considera pertinente suprimir el artículo tercero del proyecto de decreto en 
estudio.  
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Décima Segunda. Que de acuerdo al artículo 2546 del Código Civil Federal el mandato es 
un contrato que obliga al cumplimiento de los actos jurídicos encargados y conforme al 
artículo 2554 existen diferentes cualidades en dicha figura jurídica, pero siempre con 
representación legal. Ahora bien la representación según el artículo 1800 del mismo 
ordenamiento exige menos calidades y, por tanto, limita sus facultades, ahora bien para ser 
representante legal, los usos y costumbres obligan a tener poder otorgado por lo que 
volvemos a la figura del mandato como la más correcta.  

Décima Tercera. Que la necesidad de hacer más clara, eficiente y eficaz la operación, uso 
y servicio del registro de garantías mobiliarias propuesto, es necesario desarrollar de 
manera general en el decreto, los principios y conceptos de inmediatez de las inscripciones, 
de identificación mediante un folio de la garantía y deudor así como la relación jurídica 
sujeta a la inscripción, y la responsabilidad legal de quien realice inscripciones.  

Décima Cuarta. Que de acuerdo al artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, toda propuesta de aumento de presupuesto o creación de 
gasto, deberá encontrarse compensada o prevista por lo que hace al gasto, por lo que cabe 
resaltar que esta dictaminadora cuenta con un dictamen de evaluación de no impacto 
presupuestario emitido por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, en el que refiere 
que, la iniciativa no contempla la creación de instituciones ni la modificación de las 
estructuras orgánicas y ocupacionales de las existentes, no genera impacto presupuestario 
adicional en los programas aprobados de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, asimismo no afecta los montos de endeudamiento neto autorizados por el 
honorable Congreso de la Unión para el presente ejercicio fiscal, previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, tampoco afecta los montos de gasto 
previstos en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008 autorizado por la Cámara de Diputados.  

Décima Quinta. Que para adecuar temporalmente la aplicación y funcionamiento del 
registro propuesto se debe puntualizar en el régimen transitorio el plazo para establecer los 
tratamientos normativos reglamentarios por la Secretaría de Economía.  

Décima Sexta. Que los diputados que integran la Comisión de Economía que dictamina, 
reconocen la importancia de fortalecer y promover un mecanismo que brinde certidumbre 
al crédito garantizado, haciendo más accesible la posibilidad de financiamiento mediante 
garantías más simples y que estén al alcance de un número mayor de personas, adecuando 
la legislación mercantil para conformar garantías mobiliarias y su debido registro público 
que brinde la certeza y seguridad de ser oponible ante terceros.  

En virtud de lo expuesto en las consideraciones de este dictamen, la Comisión de Economía 
somete a la consideración de esta honorable asamblea para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Comercio  
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Artículo Único. Se reforman los artículos 21, fracción IV y XIX; 21 Bis 1, 30 Bis, segundo 
párrafo; 30 Bis 1, 31, primer párrafo y se adiciona, una fracción XX al artículo 21, una 
fracción III al artículo 21 Bis, un segundo párrafo al artículo 22, un cuarto párrafo al 
artículo 30 y una "Sección Única", denominada "Del Registro Único de Garantías 
Mobiliarias", con los artículos 32 Bis 1, 32 Bis 2, 32 Bis 3, 32 Bis 4, 32 Bis 5, 32 Bis 6, 32 
Bis 7, 32 Bis 8, 32 Bis 9, 32 Bis 10, al Capitulo II del Título Segundo del Libro Primero, 
todos del Código de Comercio, para quedar como sigue:  

Artículo 21. …  

I. a III. …  

IV. El domicilio con especificación de las sucursales que hubiere establecido;  

V. a XVIII. …  

XIX. Las habilitaciones de los corredores públicos.  

XX. Las garantías mobiliarias que hubiere otorgado, así como los actos 
jurídicos por los que constituya un privilegio especial o derecho de retención 
sobre bienes muebles a favor de terceros, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 32 Bis 1 a 32 Bis 10 del presente capítulo. 

Artículo 21 Bis. …  
I. a II. …  

III. Cuando así lo estime conveniente, la Secretaría podrá establecer, mediante 
lineamientos, los actos que deben inscribirse de manera inmediata a su 
recepción electrónica, cuya calificación se realizará de forma automatizada. 

…  

Artículo 21 Bis 1. La prelación entre derechos sobre dos o más actos que se refieran a un 
mismo folio mercantil electrónico, se determinará por el número de control o en su caso por 
el sello digital de tiempo que otorgue el registro, cualquiera que sea la fecha de su 
constitución o celebración.  

Artículo 22. …  

El registro de las garantías mobiliarias deberá sujetarse a lo establecido en la Sección 
Única del presente Capítulo.  

Artículo 30. …  

…  
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…  

La Secretaría podrá establecer, mediante lineamientos, mecanismos para el trámite y 
la expedición de certificaciones por medios electrónicos.  

Artículo 30 Bis. …  

La Secretaría expedirá los certificados digitales que utilicen las personas autorizadas para 
firmar electrónicamente la información relacionada con el Registro Público de Comercio y 
demás usuarios; asimismo, podrá reconocer para el mismo fin certificados digitales 
expedidos por otras autoridades certificadoras siempre y cuando, a su juicio, 
presenten el mismo grado de confiabilidad y cumplan con las medidas de seguridad 
que al efecto establezca la Secretaría.  

Artículo 30 Bis 1. Cuando la autorización a que se refiere el artículo anterior se 
otorgue a notarios o corredores públicos, dicha autorización permitirá, además, el envío 
de información por medios digitales al registro y la remisión que éste efectúe al fedatario 
público correspondiente del acuse que contenga el número de control o sello digital de 
tiempo a que se refiere el artículo 21 Bis 1 de este código.  

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha autorización deberán otorgar una 
fianza o garantía a favor de la Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secretaría, 
para garantizar los daños que pudieran ocasionar a los particulares y a la Secretaría con 
motivo de la operación del programa informático y el uso de la información del 
registro, incluida la que corresponde a la Sección Única del presente Capítulo, por un 
monto mínimo equivalente a 10 000 veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal.  

En caso de que los notarios o corredores públicos estén obligados por la ley de la materia a 
garantizar el ejercicio de sus funciones, sólo otorgarán la fianza o garantía a que se refiere 
el párrafo anterior por un monto equivalente a la diferencia entre ésta y la otorgada. Esta 
garantía podrá otorgarse de manera solidaria por parte de los colegios o agrupaciones 
de notarios o corredores públicos.  

Artículo 31. Los registradores no podrán denegar o suspender la inscripción de los actos 
que conforme al reglamento o lineamientos se consideren de registro inmediato. En los 
demás casos, tampoco podrán denegar o suspender la inscripción de los documentos 
mercantiles que se les presenten, salvo cuando:  

I. a III. … 
…  

…  

Sección Única  
Del Registro Único de Garantías Mobiliarias  
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Artículo 32 Bis 1. Las garantías mobiliarias que se constituyan con apego a éste u otros 
ordenamientos jurídicos, su modificación o cancelación, así como cualquier acto jurídico 
que se realice con o respecto de ellas, inclusive cuando su otorgante no sea comerciante, 
serán susceptibles de inscripción en los términos de esta Sección.  

En las garantías mobiliarias quedan comprendidos, sin perjuicio de aquellos que por su 
naturaleza mantengan ese carácter, los actos jurídicos por medio de los cuales se constituya, 
modifique o cancele un privilegio especial o derecho de retención sobre bienes muebles en 
favor de terceros.  

Artículo 32 Bis 2. Se constituye el Registro Único de Garantías Mobiliarias, en adelante el 
Registro, como una sección del Registro Público de Comercio, en donde se inscribirán las 
garantías a que se refiere el artículo anterior, con lo que se dará publicidad de las mismas 
para los efectos que establezcan éste u otros ordenamientos jurídicos. Esta sección se 
sujetará a las bases especiales de operación a que se refieren los artículos siguientes.  

Artículo 32 Bis 3. El Registro estará exclusivamente a cargo de la Secretaría; su operación 
se llevará por medios digitales, mediante el programa informático establecido por la 
Secretaría y en una base de datos nacional.  

Artículo 32 Bis 4. El Reglamento respectivo establecerá los requisitos y modalidades de 
acceso a la información del Registro, con motivo de las inscripciones, anotaciones y 
consultas que se lleven a cabo.  

Artículo 32 Bis 5. La inscripción de las garantías mobiliarias, su modificación o 
cancelación, así como la de cualquier acto vinculado con ellas, se llevará de manera 
inmediata a su recepción, previo pago de los derechos correspondientes.  

Las inscripciones relativas a garantías mobiliarias se identificarán por el folio del Registro 
que corresponda a la persona que mantenga el carácter de otorgante de la garantía dentro de 
la relación jurídica sujeta a inscripción.  

Las personas que de conformidad con lo señalado en la presente Sección realicen 
inscripciones sobre garantías mobiliarias, responden para todos los efectos legales de la 
existencia y veracidad de la información relativa a las inscripciones y anotaciones que 
lleven a cabo.  

Artículo 32 Bis 6. En los términos que establezca el Reglamento respectivo, de igual forma 
serán susceptibles de inscripción en el Registro, todas las resoluciones judiciales o 
administrativas, así como cualquier acto que por su naturaleza constituya, modifique, grave, 
afecte o cancele una garantía mobiliaria.  

Artículo 32 Bis 7. Las garantías mobiliarias inscritas de conformidad con la presente 
Sección otorgan a sus acreedores un privilegio especial respecto del bien o derecho afecto a 
la misma. Lo anterior, para todos los efectos civiles y mercantiles que correspondan.  
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Artículo 32 Bis 8. Cualquier interesado estará facultado para solicitar a la Secretaría la 
expedición de certificaciones respecto de los actos inscritos en el Registro, previa 
presentación de la solicitud correspondiente y pago de los derechos respectivos.  

Artículo 32 Bis 9. Las normas reglamentarias del Registro establecerán, entre otros:  

I. Las características de los formatos para la inscripción en el Registro;  

II. El procedimiento y requisitos para la inscripción, certificación y consulta de la 
información existente en el Registro;  

III. Los criterios de clasificación de las distintas garantías, así como de los bienes 
afectos a las mismas;  

IV. El tiempo de vigencia de las inscripciones, así como los plazos para su 
renovación;  

V. Los procedimientos para la modificación de la información del Registro;  

VI. En su caso, los documentos en los que consten los actos susceptibles de 
inscripción y;  

VII. Cualquier otro dato, requisito, procedimiento o condición necesarios para la 
adecuada operación del Registro. 

Artículo 32 Bis 10. No será aplicable a esta Sección, lo dispuesto por los artículos 18, 
segundo párrafo, con excepción de las facultades previstas para la Secretaria; 20; 20 Bis; 
21, salvo para los supuestos específicamente previstos; 21 Bis; 23; 24; 25; 26; 28; 31, salvo 
por lo dispuesto en el primer supuesto de su primer párrafo; 32, y 32 Bis.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Registro Único de Garantías Mobiliarias a que se refiere la Sección Única del 
Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero del Código Comercio, deberá iniciar 
operaciones a más tardar dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto, con apego a las normas reglamentarias que se expidan al efecto.  

Tercero. Hasta en tanto inicie operaciones el Registro Único de Garantías Mobiliarias, no 
será exigible ninguna inscripción a través del mismo. Las solicitudes de inscripción de 
garantías mobiliarias que existieran durante dicho plazo, deberán llevarse atendiendo al 
procedimiento a que se refiere el artículo 21 Bis del Código de Comercio.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de abril de 2008.  
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La Comisión de Economía  

Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio(rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado, Arnulfo Elías 
Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas, secretarios; Jericó 
Abramo Masso, Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto 
García González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez 
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica), Octavio Martínez Vargas 
(rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica en contra), José Amado Orihuela Trejo, Marco Heriberto Orozco 
Ruiz Velazco (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña 
Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica en abstención), 
Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho, Víctor Gabriel Varela López, Joaquín 
Humberto Vela González, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-IV, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 

1 
 

148 

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados le fue 
turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, presentada por el 
diputado Patricio Flores Sandoval, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  

La Comisión de Seguridad Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 72 y 
73, fracción XXX, en relación a lo dispuesto en los artículos 3o., 4o. y 41, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), 
y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos 57, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de 
la iniciativa de referencia, someten a la consideración de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, al tenor de los siguientes:  

Antecedentes  

I. Con fecha trece de marzo de dos mil ocho, el diputado Patricio Flores Sandoval, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso 
de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social.  

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión dispuso que la iniciativa fuera turnada, para su 
estudio y dictamen, a la Comisión de Seguridad Social. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Seguridad Social de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la iniciativa materia del 
presente dictamen.  

Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social  

La iniciativa de mérito propone reformar los artículos 5 A, 15 A, 75, 304 A y 304 B de la 
Ley del Seguro Social con la finalidad de regular la subcontratación o intermediación 
laboral y que el Instituto Mexicano del Seguro Social cuente con un marco legal que le 
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permita garantizar y hacer efectiva la seguridad social a los trabajadores, 
independientemente de que su patrón pretenda desconocer u ocultar su relación laboral.  

Se manifiesta en la exposición de motivos de la iniciativa de referencia que en el mercado 
laboral mexicano se impulsan nuevas formas de contratación, algunas incluso por políticas 
públicas que establecen que ésa es la forma de "hacer negocios" en el mundo globalizado. 
Así se promueven actividades empresariales donde los esquemas de subcontratación e 
intermediación laboral pretenden cubrir básicamente los enfoques de procesos, costos y 
administración "competitiva" para las empresas. De tal manera, la tendencia a la 
contratación de los empleos es cada vez más marcada en la economía hacia la 
"externalización y precarización laboral", sin importar que se haga por encima de lo 
establecido por las instituciones formales y legales del país.  

De igual forma, se argumenta en la exposición de motivos que "para la clase trabajadora 
mexicana, esas realidades, en cualquiera de sus dimensiones y efectos, sobre todo por los 
que se concretan en su entorno cotidiano, se significan en nuevas formas de explotación, 
elusión y conculcación de derechos, así como por la evasión de obligaciones y 
responsabilidades empresariales, gubernamentales y sociales".  

De acuerdo con el texto de la iniciativa objeto del presente dictamen, resulta necesario dar 
el carácter de sujeto obligado y, en su caso, de responsable solidario a los patrones que se 
benefician con los trabajos y servicios contratados, imponiéndoles deberes específicos que 
permitan al IMSS contar con elementos de registro y de control que le faciliten la actuación 
oportuna ante el incumplimiento de las obligaciones a cargo de la empresa prestadora de los 
servicios.  

Para lograr su objeto, la iniciativa de mérito propone la adición de los párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 15 A de la Ley del Seguro Social; con estas 
adiciones se otorgaría el carácter de sujeto obligado a la persona que se beneficie con los 
trabajos o servicios prestados por los trabajadores de las empresas establecidas que presten 
servicios a otras, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes para cumplir con las 
obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en tal sentido, dicha 
persona también será responsable solidario respecto de las obligaciones establecidas en la 
ley.  

De conformidad con la iniciativa en estudio, la persona que se beneficie con los trabajos de 
las empresas subcontratadas o intermediarias, tendrán que cumplir con diversas 
obligaciones, tales como proporcionar mensualmente al IMSS información sobre la 
empresa contratada y sobre los trabajadores que prestaron los servicios contratados 
(nombre, registro federal de contribuyentes, número de seguridad social, número de días 
laborados). Así también se obliga al contratante para proporcionar información y 
documentos que le sean requeridos por el IMSS en relación a los servicios contratados y a 
permitir la práctica de visitas o inspecciones ordenadas por el instituto.  

Respecto del patrón de los trabajadores (empresa que presta los servicios), se dispone en la 
propuesta de reforma, la obligación de proporcionar mensualmente al instituto diversos 
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datos respecto de la "persona que se beneficie con los trabajos ejecutados o de la prestación 
de los servicios"; de igual forma, el patrón tendría la obligación de proporcionar al Instituto 
la información relativa a los trabajadores que prestaron los servicios, así como expedirles 
mensualmente constancia que contenga el nombre de la persona que se benefició de sus 
servicio, el domicilio del centro de trabajo en el que prestaron sus servicios, el número de 
días laborados y el salario base de cotización.  

En todo caso, de acuerdo con propuesta, la obligación solidaria de la persona que se 
beneficie de los trabajos o servicios prestados será determinada por el Instituto ante el 
incumplimiento del patrón de los trabajadores, en tal situación, las omisiones totales o 
parciales respecto de las cuotas obrero patronales deberán ser determinadas en cantidad 
líquida por el Instituto y notificar al responsable solidario las cédulas de liquidación 
respectivas.  

Bajo la misma perspectiva, se propone la adición de un párrafo segundo al artículo 75 de la 
Ley del Seguro Social en el que se establecería que las empresas establecidas que presten 
servicios a otras, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes para cumplir con las 
obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores serán clasificadas de 
acuerdo con la actividad más riesgosa que desarrollen sus trabajadores, de conformidad con 
lo consignado en el catálogo de actividades establecido en el reglamento respectivo.  

La iniciativa del rubro propone, además, la adición de las fracciones XXII y XXIII al 
artículo 304 A de la Ley del Seguro Social para determinar como infracción la negativa u 
omisión para presentar la información señalada en el artículo 15 A (con la reforma 
propuesta en la iniciativa y abordada anteriormente), así como la negativa u omisión de 
entregar a los trabajadores la constancia con los datos exigidos por la ley. La sanción para 
dichas infracciones, se plantea en el documento en cita, correspondería a la establecida en 
la fracción IV del artículo 304 B de la propia Ley del Seguro Social, es decir, con multa 
equivalente al importe de veinte a trescientas cincuenta veces el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal.  

Por último, la propuesta de reforma a la fracción VIII del artículo 15 A de la Ley del 
Seguro Social para ampliar la categoría de sujeto obligado añadiendo que serán "los demás 
que se establezcan en la Ley", dando cabida legal a las modificaciones expuestas 
anteriormente.  

Establecidos los antecedentes y el contenido del proyecto, los miembros de la Comisión de 
Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponen las siguientes  

Consideraciones  

1. La comisión dictaminadora coincide al señalar que la práctica de la 
"subcontratación" o "intermediación" laboral son actividades que, en su mayoría, se 
vienen consolidando como actividades empresariales en donde los trabajadores no 
disfrutan de los beneficios del derecho a la seguridad social.  
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2. Es compromiso de esta comisión coadyuvar con las Instituciones de seguridad 
social en la ampliación y fortalecimiento del derecho a la seguridad social que 
tienen las trabajadoras y trabajadores mexicanos, evitar actos de simulación o 
evasión respecto de las cuotas obrero-patronales es parte del compromiso que, sin 
duda alguna, redunda en mayores y mejores servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social hacia los trabajadores y familiares derechohabientes.  

3. Es importante señalar que la evasión y elusión fiscal son problemáticas que 
afectan gravemente el patrimonio del Instituto y, en consecuencia, la calidad de los 
servicios para la derechohabiencia; de acuerdo con el Informe al Ejecutivo federal y 
al Congreso de la Unión sobre la situación financiera y los riesgos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, 2006-2007, la prácticas elusivas y evasoras por parte 
de los sujetos obligados afectan directamente al Instituto en materia de 
incorporación y recaudación, trasladándose, por supuesto, a la eficiencia de los 
servicios y el nulo acceso de los trabajadores a la seguridad social.  

4. La Comisión de Seguridad Social considera indispensable fortalecer la actividad 
recaudatoria del instituto, abatiendo las prácticas elusivas y evasoras; por ello, 
resulta importante que en el caso particular de la subcontratación e intermediación 
laboral se especifiquen obligaciones directas no sólo hacia las empresas que prestan 
los servicios, sino también para aquellas personas que se ven beneficiados con éstos.  

5. Es el caso mencionar que, en referencia a las personas que se benefician de los 
trabajos o de la prestación de los servicios, la iniciativa de mérito impone la 
obligación de informar mensualmente al IMSS el domicilio fiscal del patrón de los 
trabajadores que ejecuten los trabajos o presten los servicios, y respecto de los 
trabajadores que prestaron los servicios contratados, el nombre completo, registro 
federal de contribuyentes, número de seguridad social y número de días laborados 
en el mes a que se refiera la información, por lo que se considera que de manera 
alguna se impone alguna obligación de difícil cumplimiento y, mucho menos, 
onerosa.  

6. Se impone también al contratante de los servicios o persona que se beneficia de 
los mismos, la obligación de proporcionar la información y los documentos que le 
sean requeridos por el instituto en relación con los servicios contratados y permitir 
la practica de visitas o inspecciones ordenadas por el instituto a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, ambas situaciones actúan, en una 
primaria instancia como parte del proceso de mejora recaudatoria del Instituto, 
fortalecer la recaudación exige un fortalecimiento, también, en las facultades 
fiscalizadoras del instituto; sin embargo, es preponderante señalar que, dichas 
obligaciones son accesorias al carácter de responsable solidario y sujeto obligado 
que se atribuye a la persona que se beneficia de los servicios ya que, de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, los patrones están 
obligados a:  
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I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y 
bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 
mayores de cinco días hábiles;  

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente 
invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 
trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. 
Es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su 
fecha;  

III. Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe al 
instituto;  

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, 
naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley y los 
reglamentos que correspondan;  

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que 
se sujetarán a lo establecido por esta ley, el código y los reglamentos respectivos;  

VI. a IX. …  

7. La Comisión que dictamina coincide al señalar que el carácter de responsable 
solidario y sujeto obligado que se proporcionaría a la persona que se beneficia de 
los servicios contratados además de coadyuvar a la mejora recaudatoria del 
Instituto, garantizaría a los trabajadores el cumplimiento de las obligaciones 
laborales por parte de los sujetos obligados; actualmente, la omisión de dichas 
obligaciones por parte del patrón (empresa prestadora de los servicios contratados) 
no acarrea mayores perjuicios a la persona que se beneficia del trabajo, por el 
contrario, su responsabilidad es sumamente limitada; por lo anterior, se considera 
indispensable que ante el incumplimiento del patrón de los trabajadores que 
ejecuten los trabajos o presten los servicios de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la Ley sea determinada la obligación solidaria a cargo de la persona 
que se beneficia de los servicios contratados y, tratándose de la omisión total o 
parcial del importe de las cuotas obrero patronales, una vez fijadas en cantidad 
líquida, le sean notificadas, como responsable solidario, las cédulas de liquidación 
respectiva.  

8. De igual forma, se coincide en la necesidad de imponer las obligaciones antes 
señaladas al patrón de los trabajadores que ejecuten los trabajos o presten los 
servicios, en este caso, deberá informar al instituto, respecto de la persona que se 
beneficia con los trabajos ejecutados o de la prestación de los servicios contratados, 
el nombre, denominación o razón social, el Registro Federal de Contribuyentes, el 
número de registro patronal ante el IMSS y, en su caso, el domicilio fiscal y 
domicilio de los centros de trabajo donde se ejecutaron los trabajos o prestaron los 
servicios. En lo que se refiere a los trabajadores que ejecuten los trabajos o presten 
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los servicios, el patrón deberá informar al instituto, el nombre y número de 
seguridad social de los trabajadores que ejecutaron los trabajos o prestaron los 
servicios para cada una de las personas que se hayan beneficiado de ellos en el mes 
anterior.  

9. Se considera importante que el patrón expida mensualmente a los trabajadores 
que ejecutaron los trabajos o prestaron los servicios constancia en la que se indiquen 
el nombre de la persona beneficiaria de ellos, el domicilio del centro de trabajo en 
que se ejecutaron los trabajos o prestaron los servicios, el número de días trabajados 
y el salario base de cotización, constancia que permitirá al trabajador tener certeza 
respecto de los derechos que la Ley del Seguro Social le concede.  

10. La Comisión de Seguridad Social concuerda con la iniciativa materia del 
presente dictamen al establecer como infracciones a la ley, mediante la adición de 
las fracciones XXII y XXIII al artículo 304 A de la Ley del Seguro Social, el 
incumplimiento de las obligaciones anteriormente expuestas, por lo que, en 
concordancia a dicha propuesta, se coincide también con la reforma a la fracción IV 
del artículo 304 B de la Ley del Seguro Social para imponer, como elemento 
coercitivo, una multa equivalente al importe de veinte a trescientas cincuenta veces 
el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal para dicha omisión.  

11. La Comisión de Seguridad Social considera que la iniciativa de mérito tiene por 
objeto incidir en el mejoramiento concreto de las condiciones de trabajo y de vida 
de un amplio número de trabajadores y, a la par, suministra recursos frescos al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que le permitirá hacer frente a los 
compromisos establecidos con sus asegurados. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión someten a la consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social  

Artículo Único. Se reforman las fracciones VIII del artículo 5-A y IV del 304-B; y se 
adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, con lo que el actual tercero 
pasa a ser octavo, del artículo 15-A, un segundo párrafo al artículo 75, y las fracciones 
XXII y XXIII del artículo 304-A de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:  

Artículo 5 A. …  

I. a VII. …  
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VIII. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los artículos 12, 13, 229, 230, 241 
y 250-A de la ley, cuando tengan la obligación de retener las cuotas obrero-
patronales del Seguro Social o de realizar el pago de las mismas, y los demás que 
se establezcan en esta ley;  

IX. a XIX. … 

Artículo 15 A. …  

…  

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, la persona que se beneficie con los 
trabajos o servicios prestados por los trabajadores de las empresas citadas será 
responsable solidario con éstas respecto del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley. Asimismo, tendrá el carácter de sujeto obligado para los 
efectos de esta ley, debiendo cumplir las obligaciones siguientes:  

I. Informar mensualmente al instituto, en los términos que señale el reglamento 
respectivo, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes, respecto al mes 
anterior, de lo siguiente:  

A. Del patrón de los trabajadores que ejecuten los trabajos o presten los 
servicios:  

a) Domicilio fiscal. 
B. De los trabajadores que prestaron los servicios contratados:  

a) Nombre completo;  

b) Registro federal de contribuyentes;  

c) Número de seguridad social; y  

d) Número de días laborados en el mes a que se refiera la información. 

II. Proporcionar la información y los documentos que les sean requeridos por 
el instituto en relación con los servicios contratados.  

III. Permitir la práctica de visitas o inspecciones ordenadas por el instituto a 
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

El patrón de los trabajadores que ejecuten los trabajos o presten los servicios deberá 
informar mensualmente al instituto, en el plazo antes señalado, de lo siguiente:  

I. De la persona que se beneficie de los trabajos ejecutados o de la prestación 
de los servicios:  

a) Nombre, denominación o razón social;  
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b) Registro federal de contribuyentes;  

c) Número de registro patronal ante el instituto, en su caso; y  

d) Domicilio fiscal y domicilio de los centros de trabajo donde se ejecutaron los 
trabajos o prestaron los servicios.  

II. De los trabajadores que ejecuten los trabajos o presten los servicios:  

a) Nombre y número de seguridad social de los trabajadores que ejecutaron los 
trabajos o prestaron los servicios para cada una de las personas que se hayan 
beneficiado de ellos en el mes anterior. 

Asimismo, el patrón deberá expedir mensualmente a los trabajadores que ejecutaron 
los trabajos o prestaron los servicios constancia en la que se indiquen el nombre de la 
persona beneficiaria de ellos, el domicilio del centro de trabajo en que se ejecutaron 
los trabajos o prestaron los servicios, el número de días trabajados y el salario base de 
cotización.  

La obligación solidaria a que se refiere el tercer párrafo de este artículo podrá ser 
determinada por el instituto ante el incumplimiento por el patrón de los trabajadores 
que ejecuten los trabajos o presten los servicios de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en esta ley.  

En este supuesto, si el patrón omite enterar, total o parcialmente, el importe de las 
cuotas obrero-patronales causadas en relación con los trabajadores que ejecutaron los 
trabajos o prestaron los servicios al responsable solidario, el instituto, además de 
exigir al patrón el cumplimiento de sus obligaciones, determinará y fijará en cantidad 
líquida las cuotas omitidas por éste, conforme a lo establecido en el artículo 39-C de 
esta ley, y notificará al responsable solidario las cédulas de liquidación respectivas.  

…  

Artículo 75. …  

Las empresas prestadoras de servicios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 15-A 
de esta ley serán clasificadas de acuerdo con la actividad más riesgosa que desarrollen sus 
trabajadores, de conformidad con lo consignado en el catálogo de actividades establecido 
en el reglamento respectivo.  

Artículo 304 A. …  

I. a XXI. …  

XXII. No presentar al instituto la información señalada en el artículo 15-A de 
esta ley; y  
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XXIII. No entregar a los trabajadores la constancia a que se refiere el artículo 
15-A de esta ley. 

Artículo 304 B. …  
I. a III. …  

IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII, XX, XXI, XXII y XXIII, 
con multa equivalente al importe de veinte a trescientas cincuenta veces el salario 
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. 

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 22 días del mes de abril de 2008.  

La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Garzón Contreras, Rosario Ignacia Ortiz Magallón 
(rúbrica en contra), Rafael Plácido Ramos Becerril, Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Joel Arellano Arellano 
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Humberto García 
Reyes (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), Addy Cecilia Joaquín Coldwell, Agustín Leura 
González, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique 
Rodríguez Uresti (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Almonte Borja, José Luis 
Gutiérrez Calzadilla, Adrián Pedrozo Castillo, Daniel Dehesa Mora, ), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), 
Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Guillermina López Balbuena (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez, Joel 
Ayala Almeida, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Ramón Valdés 
Chávez, Abundio Peregrino García. 
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149 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 100 Y EL ARTÍCULO 461; Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 317 BIS Y 317 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud fue turnada, para estudio y posterior dictamen, la minuta proyecto 
de decreto por el que se reforman la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y se 
adicionan los artículos 317 Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud, para los 
efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 constitucional.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, 43, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 
56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consideración de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la comisión.  

II. En el capítulo "Contenido" se exponen los motivos y el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio.  

III. En el capítulo "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la minuta en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 23 de febrero de 2006, la diputada federal María Cristina 
Díaz Salazar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma la Ley General de Salud, en la que se adicionan los artículos 372 Bis y 372 Bis 1 
del Título Décimo Sexto, y se modifica el artículo 461 del Título Décimo Octavo de la Ley 
General de Salud, para regular la confidencialidad de los datos del genoma humano de los 
mexicanos.  

Con la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso 
que la iniciativa de referencia fuera turnada a la Comisión de Salud, para análisis y 
dictamen correspondiente.  
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En sesión celebrada con fecha 25 de abril de 2006, la Comisión de Salud presentó a 
consideración del Pleno el dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto en la que se 
adicionan los artículos 372 Bis y 372 Bis 1 del Título Décimo Sexto, y se modifica el 
artículo 461 del Título Décimo Octavo de la Ley General de Salud, que se aprobó por 260 
votos a favor, 81 en contra y 5 abstenciones, pasando al Senado de la República para los 
efectos constitucionales.  

En esa fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores recibió la 
minuta de referencia, y la turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Seguridad Social; y 
de Estudios Legislativos, para el estudio y dictamen correspondientes.  

Al inicio de los trabajos de la LX Legislatura, y debido a las modificaciones llevadas a cabo 
a diversas comisiones ordinarias, la minuta quedó radicada para efectos de dictaminen en 
las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos.  

En sesión celebrada por la colegisladora con fecha 27 de marzo de 2008 fue presentado 
ante el Pleno el dictamen de la minuta en estudio, que se aprobó y se devolvió a la Cámara 
de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 constitucional.  

II. Contenido  

La minuta en comento presenta diversas modificaciones que se señalan en el texto del 
dictamen de la colegisladora, y coincide con la proponente en la exposición de motivos, ya 
que deja claro que no es un obstáculo o un trámite adicional a las muestras que salen al 
extranjero diariamente con fines de diagnóstico clínico sino sólo el material genético que 
sale del país para estudios poblacionales y cuyos resultados y aplicación pueden repercutir 
en el sistema nacional de salud.  

Asimismo, asevera que recientemente una empresa del extranjero tomó muestras del 
material genético de un grupo determinado y, posteriormente, realizó el estudio y registro 
de las variaciones genómicas que predisponen al cáncer de mama en mujeres de 
ascendencia judía asquenazí, lo que hoy día obliga a pagar los servicios de salud públicos 
del país fuente de las muestras de que se obtuvo ese conocimiento por los derechos de 
patente (patente número EP705903).  

La colegisladora señala que, por lo referido, la medicina genómica tendrá un efecto 
mayúsculo en el sistema de salud del país y que, por ello, la Secretaría de Salud debe contar 
con un control de estos estudios, cuyos resultados podrían tener aplicación en todo el 
territorio nacional.  

Coincidiendo con la finalidad de la minuta, la colegisladora consideró prudente hacer 
algunas modificaciones al texto aprobado por la Cámara de origen:  
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En cuanto al artículo 100, se sugiere anexar un segundo párrafo a la fracción V, ya que es 
de suma importancia que la realización de estudios genómicos poblacionales forme parte de 
un proyecto de investigación.  

Los artículos 372 Bis y 372 Bis 1 señalan que, por cuestión de técnica jurídica, se considera 
que aquélla no debe llevarse a cabo mediante la adición de los artículos 372 Bis y 372 Bis 
1, pues el título y capítulo en que se encontrarían insertos se refieren a autorizaciones y a 
certificados sanitarios, y su objeto es la protección de tejidos que pueda ser fuente de 
material genético (ácido desoxirribonucleico) y cuyo propósito sea llevar a cabo estudios 
genómicos poblacionales y reglamentar el traslado de éstos, siendo indudable que la 
adición propuesta deba acotarse en el Título Décimo Cuarto, Capítulo I, dentro del artículo 
317, que hace referencia al tema en cuestión, pudiendo quedar los artículos 372 Bis y 372 
Bis 1 como 317 Bis y 317 Bis 1.  

Respecto a la reforma planteada en el artículo 461, la colegisladora señala que es necesario 
implantar sanciones para la persona que saque o pretenda sacar del territorio nacional 
tejidos de seres humanos que puedan ser fuente de material genético, reformando el 
segundo párrafo del artículo en comento.  

El dictamen fue sometido a algunos cambios propuestos en el Pleno de la Cámara de 
Senadores, modificando la redacción de la minuta proyecto de decreto que fue devuelto a la 
Cámara de Diputados.  

III. Consideraciones  

La medicina genómica tiene como finalidad la identificación de las variaciones del genoma 
humano que suponen riesgo a presentar enfermedades o la respuesta a fármacos de uso 
común. La medicina genómica ofrece grandes beneficios para el cuidado de la salud, dado 
que permitirá identificar a los individuos con riesgo de desarrollar enfermedades antes que 
aparezcan los síntomas, y así retrasar o evitar nuevas estrategias de tratamiento a través de 
la farmacogenómica, que generará medicamentos más efectivos y menos tóxicos con base 
en la estructura genómica de las poblaciones y las personas.  

El artículo 1 de la Declaración Universal sobre el Genoma y Derechos Humanos establece 
claramente que el genoma humano es la base de la unidad fundamental de todos los 
miembros de la familia humana y del reconocimiento de su dignidad y diversidad 
intrínsecas. En sentido simbólico, el genoma humano es el patrimonio de la humanidad.  

En congruencia con lo anterior, el artículo 4 del instrumento referido señala que el genoma 
humano en su estado natural no puede dar lugar a beneficios pecuniarios.  

Asimismo, se refiere en el artículo 10 que ninguna investigación relativa al genoma 
humano ni sus aplicaciones, en particular en las esferas de la biología, la genética y la 
medicina, podrán prevalecer sobre el respeto de los derechos humanos, de las libertades 
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fundamentales y de la dignidad humana de los individuos o, si procede, de los grupos 
humanos.  

La declaración también establece que los Estados tomarán las medidas apropiadas para fijar 
el marco del libre ejercicio de las actividades de investigación sobre el genoma humano 
respetando los principios establecidos en la presente declaración, a fin de garantizar el 
respeto de los derechos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad humana y 
proteger la salud pública. Velarán porque los resultados de esas investigaciones no puedan 
utilizarse con fines no pacíficos.  

Por lo señalado, resulta evidente que las reformas propuestas en el texto de la minuta en 
estudio respetan absolutamente el espíritu de la declaración, ya que la única finalidad que 
se persigue es proteger la información genética de los mexicanos.  

Coincidimos plenamente con las observaciones realizadas por la colegisladora respecto a 
las modificaciones planteadas sobre el texto de la minuta aprobada en esta Cámara, por lo 
que consideramos prudente la aprobación de la minuta devuelta en sus términos.  

Por las consideraciones expuestas, y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la 
Comisión de Salud de la LX Legislatura ponemos a consideración de la asamblea el 
siguiente  

Decreto por el que se reforman la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y se 
adicionan los artículos 317 Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y se adicionan 
los artículos 317 Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  

Artículo 100. La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes 
bases:  

I. a IV. …  

V. Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en instituciones médicas que 
actúen bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias competentes.  

La realización de estudios genómicos poblacionales deberá formar parte de un 
proyecto de investigación;  

VI. y VII. … 

Artículo 317 Bis. El traslado fuera del territorio nacional de tejidos de seres humanos 
referidos en el artículo 375, fracción VI, de esta ley que pueda ser fuente de material 
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genético (ácido desoxirribonucleico) y cuyo propósito sea llevar a cabo estudios 
genómicos poblacionales estará sujeto a  

I. Formar parte de un proyecto de investigación aprobado por una institución 
mexicana de investigación científica y conforme a lo establecido en el artículo 
100 de la ley, al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Investigación y demás disposiciones aplicables;  

II. Obtener el permiso a que se refiere el artículo 375 de esta ley; y  

III. Para efectos de esta ley, se entiende por estudio genómico poblacional el que 
tiene como propósito el análisis de uno o más marcadores genéticos en 
individuos no relacionados que describen la estructura genómica de una 
población determinada, identifican a un grupo étnico o identifican genes 
asociados a un rasgo, una enfermedad o la respuesta a fármacos.  

La Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional de Medicina 
Genómica, en su carácter de órgano asesor del gobierno federal y centro 
nacional de referencia en la materia, llevará el registro de los permisos que se 
mencionan en la fracción II de este artículo. 

Artículo 317 Bis 1. El material genético a que se refiere el artículo anterior no podrá 
ser utilizado para finalidades distintas o incompatibles con las que motivaron su 
obtención.  

Artículo 461. Al que traslade o realice actos tendentes a trasladar fuera del territorio 
nacional órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres sin 
permiso de la Secretaría de Salud se impondrán prisión de cuatro a quince años y multa por 
el equivalente de trescientos a setecientos días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate.  

Igual sanción se aplicará al que traslade o realice actos tendentes a trasladar fuera del 
territorio nacional tejidos de seres humanos que puedan ser fuente de material 
genético (ácido desoxirribonucleico) para estudios genómicos poblacionales en 
contravención de los artículos 317 Bis y 317 Bis 1 de esta ley.  

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, a la 
pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de la profesión u oficio hasta por siete 
años.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  
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Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Antonio Xavier López 
Adame, Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), 
Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado 
de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto 
García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), 
Tomás Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique 
Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Gilberto Ojeda 
Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe 
Valenzuela García (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 59, 110, 166 Y 995 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión del Trabajo y Previsión Social, le fue turnada la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 59, 81, la fracción V del artículo 110, el Título 
V, Capítulo I y Capítulo II, los artículos 165, 166 y 995; y se adicionan las fracciones III a 
X del artículo 170, así como los artículos 170-A y 170-B de la Ley Federal del Trabajo, con 
objeto de fomentar la equidad y protección de las responsabilidades familiares de las 
madres y padres trabajadores, presentada el 8 de marzo del 2007 por la diputada Beatriz 
Eugenia García Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LX 
Legislatura.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, numerales 1 y 3, artículo 45 numeral 6 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en 
los artículos 56, 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión del Trabajo y Previsión 
Social es competente para presentar el dictamen correspondiente de esta iniciativa ante el 
Pleno de la honorable Cámara de Diputados, de conformidad con los siguientes 
antecedentes y consideraciones.  

Antecedentes  

En sesión celebrada el 8 de marzo de 2007, la diputada Beatriz Eugenia García Reyes, del 
Grupo Parlamentario del PAN, presentó ante el Pleno de la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 59, 81, la fracción V del artículo 110, el Título V, Capítulo I y 
Capítulo II, los artículos 165, 166 y 995; y se adicionan las fracciones III a X del artículo 
170, así como los artículos 170-A y 170-B de la Ley Federal del Trabajo, con objeto de 
fomentar la equidad y protección de las responsabilidades familiares de las madres y padres 
trabajadores para su estudio y posterior dictamen, por lo que los diputados de la citada 
comisión, nos avocamos a valorar y analizar el siguiente  

Contenido  

Primero. La iniciativa en análisis y valoración señala que de la población trabajadora en 
México cerca del 40 por ciento son mujeres, quienes tradicionalmente han padecido de 
discriminación, acoso, menores salarios en comparación con los hombres, menor 
proporción de acceso a los esquemas de seguridad social, entre otros. Todo ello ha 
repercutido en una gran dificultad de acceso, movilidad y permanencia de las mujeres en el 
mercado laboral.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-IV, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 
 

2 
 

Una de las principales problemáticas para la participación de la mujer en la economía está 
ligada a las responsabilidades familiares. El incremento del número de mujeres en el 
mercado laboral no ha cambiado sus obligaciones en el ámbito doméstico y familiar, las 
mujeres tienen que enfrentarse con jornadas dobles o triples de trabajo al tratar de empatar 
todos sus roles, el de esposa, madre, ama de casa y mujer trabajadora.  

De ahí que la presente iniciativa se plantee el objetivo de reconocer derechos laborales de 
madres y padres trabajadores que incidan en la equidad y protección de sus 
responsabilidades familiares; más aún, pretende incitar el reconocimiento de los cambios en 
las dinámicas familiares, en los que el hombre también se hace cargo de tareas domésticas. 
Así pues, se pretende facilitar el empate del trabajo y las responsabilidades familiares, para 
además garantizar el cuidado y atención de los hijos.  

Los cambios en la dinámica familiar provocados por la inserción de la mujer en el ámbito 
laboral son un fenómeno mundial, creándose diversas directrices internacionales en la 
esfera del trabajo para lograr la equidad en las responsabilidades familiares.  

Tal es el caso de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, que en su artículo 11 exhorta a los Estados parte a adoptar medidas 
tendentes a implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 
sociales comparables; alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 
para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo, y prestar protección especial a la mujer durante el embarazo.  

La Organización Internacional del Trabajo también ha retomado entre sus disposiciones 
estas garantías, a través del Convenio número 156 sobre igualdad de trato y de 
oportunidades entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares; en el que 
establece que "la responsabilidad familiar no debe constituir de por sí una causa justificada 
para poner fin a la relación de trabajo". Dicho convenio coloca como directrices 
internacionales el que los Estados deberán: a) incluir entre los objetivos de su política 
nacional, permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación 
y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y 
profesionales; y b) tomar todas las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades 
nacionales, para que los trabajadores con responsabilidades familiares puedan integrarse y 
permanecer en la fuerza de trabajo, así como reintegrarse a ella tras una ausencia debida a 
dichas responsabilidades.  

La legislación mexicana, por su parte, fue una de las más avanzadas en el reconocimiento 
de derechos sociales en su época, incluso elevando los mismos a rango constitucional. En la 
Carta Magna, la igualdad entre hombres y mujeres y la protección a la familia está 
reconocida en el artículo 4o., y en el artículo 123 se establecen los derechos de los 
trabajadores. Dichos derechos no hubiesen sido tan innovadores sin una ley secundaria que 
los hiciera exigibles y justiciables.  
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De esta forma, la Ley Federal del Trabajo establece en el artículo 163 que las mujeres y 
hombres disfrutan de los mismos derechos; dedica el artículo 170 a la regulación de las 
labores femeninas en época de maternidad; e inclusive impone multas a quienes incumplan 
las disposiciones relativas a la protección de mujeres y niños.  

Por otro lado, la Ley del Seguro Social dedica varios artículos a la protección de las 
mujeres, ya sean aseguradas o beneficiarias, centrando en sus artículos 94, 101, 102 y 103 
los derechos de maternidad, de entre los que destaca que la mujer tiene derecho a una 
licencia de maternidad con goce del 100 por ciento de su sueldo por 42 días previos y 
posteriores al parto.  

A pesar de lo progresista que llegó a ser la legislación mexicana, no se ha renovado 
conforme a la situación actual del país, quedando rezagada en materia de género, trabajo y 
responsabilidades familiares. Dicho rezago ha intentado ser subsanado desde la LVI 
Legislatura por todos los partidos políticos, pero no se ha logrado avanzar en la materia en 
espera de una reforma laboral integral que contemple dichos aspectos.  

Sin embargo, la reforma integral no ha llegado y miles de mujeres mexicanas se han 
quedado en espera de la exigibilidad de los derechos que se han ganado como trabajadoras. 
Así pues, la legislación ha quedado como un asunto de tutelaje de las relaciones entre 
obreros y patrones, pero no como un asunto de ejercicio de los derechos laborales.  

La exigencia que las trabajadoras y trabajadores han hecho a los legisladores sobre la 
posibilidad de demandar derechos que les permitan empatar responsabilidades laborales y 
familiares, viene acompañada con la modernización del mercado laboral que reconoce el 
potencial de las mujeres, cuya tasa de participación económica pasó de 17.6 a 39.5 por 
ciento, de 1970 a 2005.  

El ingreso de las mujeres al sector productivo ha venido de la mano de notables, aunque 
paulatinos, cambios en la dinámica familiar. Se observa que, a partir de 1970, hay una 
mayor aceptación de que los hombres no pueden mantener por si mismos un hogar, pues 
entre 1998 y 2005 el porcentaje de varones que desempeñan exclusivamente el rol de 
proveedores disminuyó en 13 puntos, mientras que las mujeres dedicadas únicamente al 
hogar bajó 4 por ciento. Además, la participación económica de las mujeres casadas o 
unidas se ha incrementado moderada, pero continuamente, en una tasa de 2.8 por ciento, 
pasando de 32.6 por ciento en 1998 a 35.4 por ciento en 2005; y el porcentaje de mujeres 
económicamente activas sin hijos disminuyó de 36.9 a 31.7 por ciento.  

Precisamente, la distribución de las actividades domésticas y económicas entre hombres y 
mujeres ha representado todo un desafío para lograr la compatibilidad entre la vida familiar 
y el trabajo. La estructura tradicional de la organización doméstica y los papeles que 
desempeñan mujeres y hombres en el hogar se refleja en el hecho de que entre las mujeres 
casadas o unidas, casi el 100 por ciento participan en las actividades domésticas y, en 
contraste, sólo el 60 por ciento de los hombres con el mismo estado conyugal lo hacen.  
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Por otra parte, a pesar de que los hombres han incrementado su participación en tareas 
domésticas, habiendo casi un 57 por ciento de ellos que combinan trabajo extradoméstico y 
doméstico; 90.9 por ciento de las mujeres realizan ambas tareas y 6.2 por ciento además 
estudian. Lo anterior prueba fehacientemente que la equidad de género en las 
responsabilidades familiares está todavía lejos y la carga sigue recayendo principalmente en 
las mujeres, a pesar de que ellas contribuyen cada vez más al ingreso del hogar.  

La causa de este fenómeno no es exclusivamente económica, sino cultural, ya que de 
acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones Familiares, en 1999, 
de las mujeres que dejaron de trabajar, el 22 por ciento lo hicieron por cuidar a sus hijos y 
41.2 por ciento al casarse. Esto se puede deber a que las mujeres, al desempeñar sus 
diferentes papeles sociales, ven disminuidas o limitadas sus oportunidades personales y 
profesionales por la dificultad de conciliar actividades y horarios, lo que demerita sus 
posibilidades de desarrollo, así como la calidad con la que atienden sus responsabilidades 
familiares, en especial la atención y cuidado de los hijos.  

De vital importancia resulta que la legislación mexicana se actualice para reconocer que la 
equidad en la responsabilidades familiares depende en gran medida de la igualdad de 
oportunidades para las mujeres en el ámbito de su desarrollo personal y profesional; pero, 
más aún, depende del desarrollo equilibrado e integral de la familia y la protección de las 
funciones sociales que ésta cumple en la construcción de cohesión social y en el potencial 
que tiene para la solución de problemáticas sociales más complejas.  

Atender esta problemática, implica garantizar protección especial a las trabajadoras 
embarazadas y madres de familia, para salvaguardar su función social, pero también dar 
facilidades a los padres trabajadores para asumir a cabalidad sus responsabilidades 
familiares y compartirlas plenamente con las madres de sus hijos. Se vuelve entonces 
necesario incluir en el ordenamiento jurídico la exigencia y obligatoriedad de derechos.  

Compañeras y compañeros legisladores, estamos seguros que todos los grupos 
parlamentarios, representados en esta honorable Cámara de Diputados, compartimos la idea 
de que dando mayor protección a los derechos de las mujeres y sus familias garantizaremos 
una mayor participación de las primeras en el ámbito laboral, fortaleceremos a las familias 
y lograremos una sociedad más equitativa.  

Segundo. En virtud de lo anterior, la iniciativa de mérito busca empatar la equidad y 
protección de las responsabilidades familiares de las madres y padres trabajadores, con los 
derechos y garantías exigibles de los trabajadores. Por lo que propone las siguientes 
modificaciones a la Ley Federal del Trabajo:  

Permitir el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente cuando los 
trabajadores tengan a su cargo el cuidado y la crianza de un hijo en edad preescolar.  
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Garantizar en el artículo 81 criterios de prioridad para que las vacaciones de las madres y 
padres que tengan a su cargo el cuidado exclusivo de sus hijos coincidan con las vacaciones 
escolares si así lo eligen los trabajadores.  

Establecer en el artículo 110 que el descuento sobre el salario de los trabajadores 
relacionado con el pago de pensiones alimenticias se refiera en general al cónyuge y no 
sólo a la esposa.  

Modificar el Título V para que se llame "Normas de Trabajo para la Equidad en las 
Responsabilidades Familiares", en lugar de "Trabajo de las Mujeres"; y el Capítulo I se 
titule "Protección de las Responsabilidades Familiares"; y el Capítulo II, "Derechos de las 
Trabajadoras y Trabajadores Respecto a sus Responsabilidades Familiares", estableciendo 
el artículo 165 que el propósito fundamental de este capítulo es proteger el desarrollo de la 
familia, permitiendo que los trabajadores, madres y padres, puedan asumir la 
responsabilidad común que tienen de asistir y amparar a sus hijos menores de edad.  

Fijar en el artículo 166, la obligación patronal de no asignar a la trabajadora embarazada 
labores exhaustivas, y de asignarle labores diferentes compatibles con su estado físico y 
capacidad, en el mismo nivel de puesto y categoría.  

Aumentar los derechos de las madres trabajadoras en el artículo 170, para incluir la 
ampliación del periodo posparto en caso de parto múltiple; licencia en caso de aborto; un 
periodo de descanso en caso de adopción de un menor; la posibilidad de transferir parte del 
descanso previo al parto para después del mismo, sobre todo en caso de parto anticipado; 
permitir que sea el padre de su hijo, en lugar de ella, quien disponga de una parte del 
descanso posparto y del periodo de descanso otorgado en caso de adopción; prorrogar su 
incapacidad en caso de estar imposibilitadas para laborar a consecuencia del embarazo o 
parto; regresar a su puesto siempre que no haya transcurrido más de un año de la fecha del 
parto; y permitir que las madres trabajadoras con hijos en periodo de lactancia elijan de 
entre las siguientes opciones: a) tener dos reposos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, b) reducir su jornada de trabajo una hora diaria, o c) permitir que sea el padre de 
su hijo, esposo o concubinario, quien en lugar de ella, reduzca su jornada de trabajo una 
hora diaria para estar con el hijo.  

Adicionar un artículo 170-A para garantizar el derecho de los padres trabajadores a 
disfrutar de tres días de descanso en caso de parto simple de la madre de su hijo; cinco días 
de descanso en caso de parto múltiple; dos días de descanso en caso de aborto; y, la 
transferencia de los periodos de descanso que le conceda la madre de su hijos de acuerdo 
con los dos incisos anteriores.  

Adicionar un artículo 170-B para que el padre o la madre gocen de ciertos periodos de 
descanso, principalmente cuando muera la esposa o esposo, o la concubina o concubino y 
tenga hijos menores de 12 años; o por causa de fuerza mayor justificada cuando tenga la 
custodia exclusiva de un menor de 3 años.  
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Finalmente, la iniciativa contempla aumentar la sanción al patrón que viole las normas 
protectoras de la familia y la equidad en las responsabilidades familiares, así como el 
trabajo de las mujeres y de los menores con una modificación al artículo 995.  

Puesto que hoy en día se necesita del trabajo de ambos padres, pero se intenta evitar 
problemas en el futuro relacionados con el crecimiento de hijos solos y sin cuidados 
familiares; y en plena coherencia con la necesidad de profundizar la modernización de la 
legislación, acorde con la responsabilidad que tienen mujeres y hombres mexicanos, padres 
y madres de familia, se nos demanda y exige a los legisladores una actitud proactiva y 
responsable que establezca con claridad en la Ley Federal del Trabajo disposiciones que 
permitan la compatibilidad y equidad entre las responsabilidades familiares y el trabajo.  

Por lo que esta Comisión del Trabajo y Previsión Social de la LX Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una vez que agotaron el análisis 
y valoración, para emitir el dictamen que en derecho proceda, se pronuncian al tenor de las 
siguientes  

Consideraciones  

La Comisión de Trabajo y Previsión Social es competente para conocer y dictaminar la 
presente iniciativa con proyecto de decreto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
39, numerales 1 y 3, artículo 45 numeral 6 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

En principio, esta comisión apoya la exposición de motivos de la iniciativa de mérito, sin 
embargo considera que muchos de los elementos y preocupaciones ya están contempladas y 
debidamente protegidas en una Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 
publicada el miércoles 2 de agosto del 2006 donde son objeto de un análisis más profundo, 
en virtud de que varios de los puntos que propone la diputada Beatriz Eugenia García 
Reyes pueden tener un efecto adverso en la contratación de padres o madres que tengan el 
cuidado de niños u otras responsabilidades familiares de modificar diversos artículos que 
plantea la proponente.  

Por otra parte, la dictaminadora considera que en la iniciativa no se toman en cuenta 
soluciones para prohibir y castigar el despido de las mujeres por cambio en su estado civil, 
estar embarazada o tener bajo su cuidado niños pequeños.  

Asimismo, esta comisión considera que muchos de los puntos propuestos por la diputada 
Beatriz Eugenia García Reyes deben formar parte de políticas públicas o de responsabilidad 
social que se promuevan en las empresas, con el propósito de que se incluyan en sus 
contratos colectivos o códigos de ética, normas que concilien la vida familiar con el trabajo, 
tanto de hombres como de mujeres, las cuales no requieren para su implantación una 
reforma de la Ley Federal del Trabajo, ya que podrían ocasionar distorsiones en el 
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equilibrio de los factores de la producción en detrimento de la contratación de trabajadores 
que tengan a su cargo hijos menores de edad.  

La dictaminadora analizó la iniciativa tanto a la luz de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro 
Social y de Tratados y Convenios Internacionales y determinó que algunas de las 
propuestas de la iniciativa no se encuentran armonizadas con las prestaciones por 
maternidad que se prevén en la Ley del Seguro Social y también son incompatibles con el 
texto constitucional o normas jurídicas internacionales.  

Por otra parte, esta comisión considera que no es pertinente por el momento realizar un 
cambio de nombre del Titulo V de la Ley Federal del Trabajo porque difiere de lo previsto 
en el artículo 123 Constitucional Apartado A, fracción V, el cual está dirigido a la 
protección de las mujeres y en especial de la maternidad, sin embargo considera 
procedentes las propuestas de modificación del artículo 59, 110, 166 y una parte del 995 de 
la Ley Federal del Trabajo de conformidad con el siguiente:  

Artículo 81, esta propuesta de modificación y adición del artículo 81 de la Ley Federal del 
Trabajo es improcedente pues aunque se pretende adicionar un segundo párrafo, éste 
modifica el espíritu del primero dado que se alude al frecuente supuesto de modificación 
respecto al periodo vacacional que lesiona el reconocimiento a la antigüedad en virtud de 
que las vacaciones que se conceden a los trabajadores se brindan bajo la condición de haber 
cumplido un año de servicios. El mismo artículo refiere que los patrones entregarán 
anualmente a sus trabajadores una constancia que contenga su antigüedad, y de acuerdo con 
ella, el período de vacaciones que les corresponda así como la fecha en que deberán 
disfrutar de éste periodo de vacaciones, es decir, resulta preciso y sin lugar para la 
ambigüedad que la constancia de antigüedad es la autorización para la preferencia en la 
asignación de los roles vacacionales, reconociendo esta constancia como el instrumento que 
acredita la actuación de la patronal conforme al derecho laboral vigente y otorgando el 
período vacacional al trabajador que tiene la mayor antigüedad porque le corresponde por 
derecho. A mayor abundamiento este reconocimiento para disfrutar del periodo vacacional 
que consigna el artículo 76 de la normatividad aludida es compatible con el Capítulo IV del 
Título Cuarto relativo a los derechos y obligaciones de los trabajadores y de los patrones 
particularmente referente a los "Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso" de la 
misma Ley Federal del Trabajo que refiere a la antigüedad como un derecho susceptible 
de indemnización o reparación en caso de ser violentado.  

En el supuesto de violación de la antigüedad del trabajador éste puede enderezar acción 
legal contra la patronal ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, combatiendo así la 
violación a un derecho por la vía jurisdiccional dado que la multicitada Ley Federal del 
Trabajo le otorga esta potestad al trabajador. Por lo tanto esta propuesta es inviable porque 
violenta un derecho consignado en la propia norma laboral y en los principios generales del 
derecho laboral, así pues debe desecharse.  
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Artículo 110, dicha prevención, se estima procedente, pues recientes criterios del Poder 
Judicial han establecido que también los hombres pueden reclamar, ante las instancias 
judiciales, de la esposa o ex esposa pensión alimenticia, es decir, actualmente no sólo las 
esposas pueden ser sujeto de pensión alimenticia, por lo que el cambio que se propone, es 
compatible con el derecho común y con la realidad imperante. Es una modificación a la 
terminología que actualmente utiliza la Ley Federal del Trabajo y pretende establecer que 
el descuento sobre el salario de los trabajadores relacionados con el pago de pensiones 
alimenticias se refiera en general al cónyuge y no sólo a la esposa. Por lo tanto estimamos 
viable dictaminar a favor de la modificación de la terminología del artículo 110 de la 
Ley Federal del Trabajo, relacionado con el pago de pensiones al referir en general al 
cónyuge y no sólo a la esposa.  

Título V. Trabajo de las mujeres y 165, el cambio propuesto al Título V es improcedente 
porque el objeto de este título es precisamente el que establece el artículo 165: la protección 
de la maternidad al conceder atención y ayuda especial a la madre antes y durante un lapso 
razonable después del parto. Las normas contenidas en la Ley Federal del Trabajo son, en 
general, de equilibrio y de justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones. A 
mayor abundamiento la declaración de Copenhague sobre desarrollo social, que reconoce a 
la familia como la unidad básica de la sociedad, y que ésta desempeña una actividad 
fundamental en el desarrollo social, en la declaración también se exhibe la necesidad de 
fortalecer a la familia mediante el otorgamiento de la adecuada protección al grupo familiar 
y en especial a conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y después del parto. 
Asimismo el protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (adoptado en la ciudad de San Salvador el 17 de noviembre de 1988, 
ratificado por México en 1996) en su artículo 6o. parte 2 señala: "Los programas Estados 
parte se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una 
adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva 
posibilidad de ejercer el derecho al trabajo", y en su artículo 9 denominado Derecho a la 
Seguridad Social, determina que: Cuando se trate de mujeres que se encuentran trabajando, 
el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la licencia retribuida por maternidad antes 
y después del parto. El nombre del Título V de la Ley Federal del Trabajo es en virtud de 
que la maternidad requiere de una protección especial dentro del mundo laboral y en 
especial por ser la Ley Federal del Trabajo reglamentaria del mencionado artículo 123 
constitucional y finalmente porque ya existe un ordenamiento específico, cuyo objeto es 
regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten a la nación hacia el cumplimiento de la igualdad 
sustantiva en los ámbitos público y privado Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, publicada el 2 de agosto del 2006 es improcedente dicha modificación. Por 
lo tanto sustituir el nombre del Título V, Trabajo de las mujeres por Normas de Trabajo 
para la equidad en las responsabilidades familiares, así como la modificación del artículo 
165, es desaconsejable.  

Artículos 166, la modificación del artículo 166 es viable porque fijar en el citado artículo la 
obligación patronal de no utilizar el trabajo de las mujeres en labores exhaustivas y que el 
patrón estará obligado a asignarle labores diferentes compatibles con su estado físico y 
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capacidad en el mismo nivel de puesto y categoría, se considera procedente, pues busca 
proteger la maternidad, lo cual es acorde con el propósito del Título Quinto de la Ley 
Federal del Trabajo, sugiriendo en la redacción final sustituir en el mismo nivel de puesto 
por "Con el mismo nivel de puesto" para mayor precisión legislativa.  

Por su parte el artículo 123 de la Constitución establece la protección a la maternidad y en 
especial a la mujer trabajadora en su fracción V:  

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación… 

Por lo tanto ésta comisión está a favor de modificar el artículo 166 de la Ley Federal del 
Trabajo.  

Artículos 170, 170 A, 170 B, 171 y 172, esta comisión considera que la redacción 
propuesta es incompatible con el texto constitucional, con la normatividad que rige la 
Seguridad Social en nuestro país y con diversas disposiciones internacionales. El protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Económicos, Sociales y 
Culturales al que ya hemos hecho alusión en su artículo 15 establece el compromiso de 
brindar protección al grupo familiar y en especial a:  

a. …  

b. Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia 
como durante la edad escolar;  

c. …  

A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados parte 
tomarán medidas adecuadas para:  

a. …  

b. Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 
sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios 
sociales;  

c. …  

d. Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos 
que se haya probado puedan resultar perjudicales para ella. 

A mayor abundamiento, las disposiciones vigentes del artículo 165 y 170 de la Ley Federal 
del Trabajo tienen por objeto la protección de la maternidad y el objeto de las establecidas 
en las fracciones II y III del 170 es el que la madre se recupere físicamente del enorme 
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desgaste que un parto representa para el cuerpo de la mujer. La propuesta del inciso c) de la 
fracción IX, en virtud de que el reposo y reducción de jornada de trabajo en el periodo de 
lactancia es con el propósito de que la madre amamante a su hijo; es decir de fomentar la 
lactancia materna, con el objeto de mejorar el estado nutricional del menor. En este sentido, 
la NOM-031-SSA2-1999, para la atención de la salud del niño, establece como medidas de 
prevención y control de las enfermedades, la lactancia materna exclusiva, durante los 
primeres cuatro a seis meses de vida; asimismo menciona en su numeral 7.1.3 que "según 
lo demuestran diferentes estudios, sobresale la lactancia materna como factor 
importante para la reducción de la incidencia por diarreas en los niños menores de 
seis meses. También destaca que la lactancia materna reduce la mortalidad por 
diarrea en los menores de seis meses".  

Por su parte el artículo 123 de la Constitución establece la protección a la maternidad y en 
especial a la mujer trabajadora en su fracción V:  

V. Las mujeres durante el embarazo …; gozarán forzosamente de un descanso de 
seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el 
periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno para alimentar a sus hijos." 

Por otra parte, el gobierno federal ha establecido diversos programas en pro de la familia, 
uno de estos es el Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para apoyar a Madres 
Trabajadoras, el cual tiene como objetivo general "disminuir la vulnerabilidad de los 
hogares en los que la jefatura de una familia con niños o niñas entre 1 y 2 años 11 meses de 
edad recae en una madre trabajadora o padre solo, así como de los hogares en condiciones 
de pobreza o en riesgo de caer en ésta de no contar con un segundo ingreso, aumentando las 
posibilidades de éstos de participar en el mercado laboral. Las instancias ejecutoras de este 
programa son Sedesol, las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las 
entidades federativas, el DIF Nacional, los beneficiarios de la modalidad de Impulso a los 
Servicios de Cuidad y Atención Infantil, y las personas físicas o morales que dispongan de 
espacios acondicionados para brindar servicios de cuidado, alimentación, y actividades 
lúdicas para niños y niñas de 1 a 2 años 11 meses de edad.  

La Ley del Seguro Social establece disposiciones relativas a la prestación del servicio de 
guarderías, la que al respecto señala:  

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar 
cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer 
trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de aquél al que jurídicamente se le 
hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las 
prestaciones establecidas en este capítulo. 

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan la 
patria potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus derechos 
ante el instituto y no puedan proporcionar la atención y cuidados al menor.  
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El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y vespertino, pudiendo tener 
acceso a alguno de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna.  

De igual manera, esta comisión prevé que la propuesta contenida en el artículo 170 tiene un 
aumento de costos debido a las licencias que se pretende otorgar para ayudar al cuidado y 
crianza de los hijos recién nacidos o adoptados. Igual comentario merecen las propuestas de 
los artículos 170-A y 170-B que implican la necesidad de modificar la Ley del Seguro 
Social y consecuentemente un incremento presupuestario para dicha cobertura, de otra 
forma serían los patrones quienes sufragarían los costos (sueldos principalmente) que tales 
medidas ocasionarían.  

Por las consideraciones expuestas la dictaminadora ha valorado que estas propuestas de 
modificación del artículo 170 y la creación del 170-A y 170-B de la Ley Federal del 
Trabajo contravienen disposiciones constitucionales, reglamentarias y lesionan la 
protección a la madre, al producto, y restringe las medidas preventivas para salvaguardar la 
salud de ambos e impacta negativamente en las finanzas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social así como un potencial desequilibrio entre los factores de la producción, por lo tanto 
son improcedentes por lo que se desechan y no son de aprobarse.  

Artículo 995, esta comisión encuentra loable y procedente incrementar el monto de la 
sanción que contravenga las disposiciones del Título V de la Ley Federal del Trabajo, así 
como del trabajo de menores, sin embargo no está de acuerdo en cambiar el nombre del 
Título V de este ordenamiento. Por lo tanto ésta dictaminadora desecha el cambio que 
propone la proponente respecto de sustituir: normas que rigen el trabajo de las mujeres por 
"las normas de trabajo para la equidad en las responsabilidades familiares y los 
derechos de las trabajadoras y trabajadores respecto a sus responsabilidades 
familiares" porque resulta incompatible con el espíritu constitucional del artículo 123 y de 
su ley reglamentaria en el Título V y debido a que ya existe una normatividad que busca el 
empoderamiento de las mujeres y que propone mecanismos de igualdad entre mujeres y 
hombres hacia el cumplimiento de la igualdad que es la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, publicada el 2 de agosto del 2006. Asimismo la 
dictaminadora ha valorado totalmente viable buscar inhibir conductas que dañan a la 
sociedad en su conjunto y particularmente las normas que protegen a la maternidad y a los 
menores por lo que es procedente la modificación del artículo 995 en cuanto al 
incremento de la multa al pasar de 3 a 155 como originalmente se tenia previsto por el 
artículo 995 y sustituirlo por 155 a 315 veces el salario mínimo.  

Por lo tanto, esta dictaminadora valoró que la proponente, diputada Beatriz Eugenia García 
Reyes, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, comprobó en la iniciativa de mérito 
que la propuesta es benéfica y viable solo en algunos artículos propuestos pero fue ineficaz 
para comprobar, en otros artículos, que sea benéfica para las madres, padres e hijos de los 
trabajadores así como pugnar en una responsabilidad social que se manifieste a través de la 
salvaguarda del equilibrio entre los factores de la producción.  
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Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 39, numerales 1 y 3, y 45 numeral 6, 
incisos e y f de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración 
de éste honorable Pleno, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo  

Único. Se reforman los artículos 59, segundo párrafo; 110, fracción V; 166 y 995 de la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue:  

Artículo 59. …  

Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los 
primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente, 
especialmente, cuando el trabajador tenga a su cargo el cuidado y la crianza de uno o 
varios hijos en edad preescolar.  

Artículo 110. …  

I. a IV. …  

V. Pago de pensiones alimenticias a favor del cónyuge, hijos, ascendientes y nietos, 
decretado por la autoridad competente;  

VI. y VII. … 

Artículo 166. Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, ya sea 
durante el estado de gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su salario, 
prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su trabajo en labores exhaustivas, insalubres o 
peligrosas, trabajo nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de servicio 
después de las diez de la noche, así como en horas extraordinarias.  

El patrón estará obligado a asignarle labores diferentes compatibles con su estado 
físico y capacidad, en el mismo nivel de puesto y categoría.  

Artículo 995. Al patrón que viole las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los 
menores, se le impondrá multa por el equivalente de 155 a 315 veces el salario mínimo 
general, calculado en los términos del artículo 992, tomando en consideración la 
gravedad de la falta y las circunstancias del caso.  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero del 2008.  

La Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Tomás del Toro del Villar (rúbrica), presidente; Juan Manuel Sandoval Murguía (rúbrica), 
Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica), José Antonio Almazán González, 
Humberto Dávila Esquivel (rúbrica), secretarios; Leonardo Melesio de Jesús Magallón Arceo, Ramón 
Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto, Francisco Antonio Fraile García, Omar Antonio Borboa Becerra, 
Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez, Antonio Berber Martínez (rúbrica), 
Rolando Rivero Rivero (rúbrica), José Antonio Arévalo González, Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), 
Demetrio Román Isidoro (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Ramón 
Félix Pacheco Llanes (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón, Rogelio Muñoz Serna, Alfredo Barba Hernández 
(rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Sonia Noelia Ibarra Franquez, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, José Luis 
Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Diego Aguilar Acuña, Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DE 
INVERSIÓN EXTRANJERA, GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, ADUANERA, Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

16 de abril de 2008.  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el diputado Héctor Padilla 
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sometió a la 
consideración del Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley Aduanera.  

Al efecto se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes de 
la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y con diversas entidades financieras interesadas en la materia 
de la iniciativa.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 
dictamen:  

Antecedentes  

1. En fecha 13 de diciembre de 2007 el Diputado Héctor Padilla Gutiérrez, del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de esta H. 
Cámara la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley de 
Inversión Extranjera, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito y de la Ley Aduanera.  

2. En la misma fecha la Mesa Directiva turnó la iniciativa antes señalada, a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  
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3. En sesión ordinaria los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público procedieron al análisis de la iniciativa antes enunciada, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

Los integrantes de esta comisión dictaminadora estiman necesario puntualizar la iniciativa 
del diputado Héctor Padilla Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, la cual a la letra señala:  

…  

Acorde con las constantes necesidades y retos que se presentan en la realidad 
económica y jurídica del país, de la cual no podemos excluir, por su absoluta 
trascendencia en la viabilidad del proyecto, al sector agrícola, resulta necesario 
mejorar la eficiencia y dotar de condiciones equitativas a los distintos participantes 
del sector agropecuario, para lo cual es fundamental promover acciones que se 
traduzcan en un aumento en el acceso al crédito y en incentivos para la inversión. 
Esta Iniciativa propone dos líneas de acción para la consecución de este objetivo: 
modernizar el régimen legal aplicable a los Almacenes Generales de Depósito y 
mejorar los flujos de información relacionados con la operación de los mismos.  

Los Almacenes Generales de Depósito han representado un vínculo de suma 
importancia dentro de la cadena de suministro, principalmente de productos 
agropecuarios, pues es a través de ellos que se es posible conservar, mantener y 
administrar un gran número de productos, incluidas las principales cosechas del país 
así como importantes volúmenes de la producción agrícola y ganadera. Sin 
embargo, resulta necesario modernizar el marco legal y regulatorio al que están 
sujetos estos entes societarios, a efecto de fomentar la competencia y el desarrollo 
de este sector.  

La modernización del régimen de los Almacenes Generales de Depósito, en 
congruencia con las nuevas exigencias de nuestro país, permitirá eliminar las 
barreras de entrada generadas por la excesiva carga regulatoria sin afectar la 
credibilidad en los títulos de crédito que éstos emiten y que representan un elemento 
de suma importancia para la comercialización de las cosechas del país. El 
surgimiento de nuevos participantes en el sector de almacenamiento promoverá la 
inversión y la innovación y, por ende, una reducción en los costos para los usuarios.  

Bajo el esquema regulatorio que se propone, los productores individuales, así como 
sus organizaciones, tendrán mayores oportunidades para constituir un almacén 
general de depósito y de esta forma obtener un mayor control sobre sus inventarios, 
fortalecer sus mecanismos de negociación, así como gozar de diversas ganancias en 
eficiencia. Cuando los proyectos que desarrollen sean rentables, competitivos y 
técnicamente sólidos, el nuevo esquema regulatorio abre una oportunidad de 
progreso para los productores y sus organizaciones.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-IV, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 
 

3 
 

Por otra parte, contar con flujos de información oportunos y confiables traerá 
grandes beneficios para los distintos participantes del mercado y para el gobierno. 
Los primeros tendrán mejores insumos para la toma de decisiones ya que contarán 
con información relativa a la calidad tanto de los productos como de los almacenes 
con los que operan.  

Para el gobierno, el tener una fuente de información que permita identificar la 
localización y capacidad de almacenaje de las bodegas, la procedencia y el destino 
de los productos y las características de los productos almacenados, mejorará 
sustancialmente la toma de decisiones, al permitir el adecuado abasto regional, así 
como el uso eficiente de los recursos destinados a subsidios.  

La combinación de los dos elementos anteriores –la modernización del régimen de 
los Almacenes Generales de Depósito y el establecimiento de flujos de información 
oportunos y confiables– generará condiciones más competitivas, facilitando la 
incorporación de nuevos participantes, la reducción en los costos de la 
intermediación financiera, el mejoramiento de las condiciones de financiamiento e 
incentivos para la inversión.  

En los últimos años, diversas iniciativas han sido sometidas a consideración de este 
honorable Congreso de la Unión, buscando mejoras en el sector a través de una 
mayor participación del Estado y mediante la creación de nuevos órganos de 
coordinación, lo cual en ocasiones resulta costoso y poco eficaz. En contraste con 
estas propuestas, la presente Iniciativa busca alcanzar dichas mejoras a través de 
mecanismos de mercado.  

La iniciativa que aquí se presenta está integrada por cuatro componentes 
principales: (i) la eliminación de la regulación financiera de los Almacenes 
Generales de Depósito; (ii) el fortalecimiento de los mecanismos del certificado de 
depósito y el bono de prenda: emisión, operación y ejecución; (iii) la introducción 
de elementos específicos para los Almacenes Generales de Depósito que emitan 
certificados sobre granos y oleaginosas; y (iv) la adecuación a los regímenes de 
depósito fiscal y de inversión extranjera.  

I) Eliminación de la regulación financiera  

De acuerdo con la literatura económica y la experiencia internacional, las razones 
para tener una regulación financiera que incluya un régimen de autorización y 
supervisión prudencial son principalmente dos: (i) proteger los intereses del gran 
público depositante, y (ii) evitar un problema de tipo sistémico.  

Para el caso de los Almacenes Generales de Depósito, este esquema regulatorio 
incluye requerimientos de capital mínimo, reservas de contingencia, restricciones 
sobre razones financieras como los niveles de apalancamiento, limitaciones en las 
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operaciones que pueden realizar, así como otros mecanismos que ya no obedecen a 
las necesidades actuales de carácter comercial y jurídico de estas instituciones.  

En el nuevo contexto regulatorio y de competitividad nacional e internacional, es 
parecer de la presente iniciativa que los Almacenes Generales de Depósito ya no 
deben estar sujetos a esta regulación, pues no captan recursos del público en general 
y no están interconectados con el sistema de pagos. Adicionalmente, sus fuentes 
principales de financiamiento son la banca, que sí está regulada y supervisada por 
las autoridades financieras, y el mercado de valores, en donde, en adición de 
encontrarse regulado y supervisado, los requisitos de revelación reducen 
sustancialmente el problema de información asimétrica y de agencia. La 
combinación de estos elementos elimina completamente el riesgo de generar un 
problema de tipo sistémico.  

De hecho, y estimando otra vez el nuevo contexto regulatorio nacional, la normativa 
existente para los Almacenes Generales de Depósito ha originado distorsiones, 
impedimentos y cargas hoy inadecuadas. En primer término, la percepción 
equivocada de que existe una protección especial del gobierno federal en favor de 
los acreedores de los Almacenes Generales de Depósito. Este entorno reduce los 
incentivos de análisis crediticio por parte de los fondeadores y de monitoreo de la 
calidad de los servicios por parte de los depositantes de mercancías, pues asumen 
que ante una situación adversa para los almacenes, el gobierno adoptará alguna 
medida de rescate. Al respecto, no existe ninguna base legal para mecanismos de 
esta naturaleza, lo cual es acorde con los principios modeladores de nuestro sistema 
financiero, toda vez que no captan recursos del público en general.  

La eliminación de la regulación financiera transparentará esta percepción 
equivocada y aumentará la credibilidad en el sistema actual, pues se generarán los 
incentivos para que los acreedores y el mercado en general fortalezcan sus 
mecanismos de seguimiento, evaluación y monitoreo y como consecuencia, los 
almacenes incrementen las prácticas de revelación de información.  

En segundo lugar, la autorización para constituirse como almacén general de 
depósito y la carga administrativa inherente a la regulación constituyen una barrera 
a la entrada en este sector que inhibe la competencia y eleva los costos para los 
usuarios. Al eliminar estas restricciones, se generarán condiciones más competitivas 
y la entrada de nuevos participantes, que traerán consigo el abatimiento de costos, la 
promoción de la innovación y los estímulos para la inversión de largo plazo.  

En tercer lugar, los Almacenes Generales de Depósito no pueden llevar a cabo 
operaciones que sería deseable pudieran realizar, como son el otorgamiento de 
créditos diferentes al prendario, operar coberturas de precios y funcionar como 
controladoras de empresas que realicen operaciones relacionadas con el 
financiamiento. Su conocimiento del mercado los sitúa en una posición favorable 
para ampliar la gama de servicios a ofrecer. Al incrementarse los espacios de 
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negocio, las expectativas de crecimiento de estos entes societarios serán mayores y 
éstos resultarán más atractivos para la inversión.  

Por lo anterior, y ante las condiciones actuales, la eliminación del régimen de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
supervisión a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se presenta 
como una gran oportunidad de desarrollo para el sector.  

Para esto, se hace necesario modificar la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, a efecto de derogar las disposiciones aplicables 
a los Almacenes Generales de Depósito como entidades financieras sujetas a 
autorización y supervisión, y llevar las disposiciones en materia de operación a la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Los Almacenes Generales de 
Depósito continuarán siendo sociedades constituidas en términos de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, cuyos estatutos prevean esta actividad, mismas que 
operarán el certificado de depósito y el bono de prenda como hasta hoy lo han 
hecho.  

II) Fortalecimiento de los mecanismos del certificado de depósito y el bono de 
prenda: emisión, operación y ejecución  

La iniciativa busca fortalecer el certificado de depósito y el bono de prenda como 
herramientas para acceder a fuentes de financiamiento. De aprobarse esta iniciativa, 
ambos títulos podrán estar representados en medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra naturaleza que permita la tecnología, documentos informáticos que 
gozarán de las mismas características legales que los títulos físicos. Los títulos 
electrónicos coexistirán con los títulos físicos, pero se espera que de forma gradual 
los primeros sustituyan a los segundos.  

Independientemente del medio en que se generen, los Almacenes Generales de 
Depósito deberán inscribir la emisión de los certificados de depósito susceptibles de 
otorgarse en garantía y de los bonos de prenda en el Registro Público de Comercio. 
Esta obligación generará una fuente de información centralizada sobre la emisión y 
operación de dichos títulos, lo que permitirá verificar de forma rápida y confiable 
los gravámenes que existan sobre las mercancías que los mismos amparan.  

Adicionalmente, se flexibilizará el procedimiento de ejecución extrajudicial del que 
actualmente goza el bono de prenda, ya que se preservan los términos que se exigen 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en dicho título, pero se añade la 
posibilidad de que las partes involucradas pacten entre ellas términos distintos a los 
previstos en la legislación.  

Los tres elementos anteriores, la posibilidad que el certificado de depósito y el bono 
de prenda estén representados en medios electrónicos, la inscripción en el Registro 
Público de Comercio y la flexibilización del procedimiento de ejecución 
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extrajudicial, representan un gran avance en términos de eficiencia y credibilidad en 
la operación de dichos títulos de crédito, lo que permitirá potenciar su uso como 
herramientas de acceso al crédito para los distintos participantes del sector 
agropecuario.  

III) Introducción de elementos específicos para los Almacenes Generales de 
Depósito que emitan certificados sobre granos y oleaginosas  

Este componente es la parte central de la iniciativa, pues responde a grandes 
necesidades en el sector agropecuario que no habían sido atendidas con 
anterioridad. Dicho componente incluye: (i) mecanismos que promuevan la 
estandarización de los productos; (ii) un sistema de información sobre el sector para 
uso estratégico del Gobierno; y (iii) elementos de revelación de información para 
los Almacenes Generales de Depósito.  

Primero, se establece que los certificados de depósito y los bonos de prenda que 
amparen granos y oleaginosas deberán contener tres elementos adicionales: (i) la 
especificación de la calidad de los productos de acuerdo a las normas que apliquen; 
(ii) la mención de si se cuenta o no con cobertura de precios; y (iii) la calidad del 
emisor de acuerdo a los estándares técnicos, operativos y financieros que determine 
el mercado.  

Segundo, los Almacenes Generales de Depósito que emitan certificados sobre 
granos y oleaginosas deberán cumplir con los requerimientos de información del 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, derivado de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en los términos de las disposiciones que al 
efecto se emitan. Con esto, se construirá una fuente de información estratégica para 
la toma de decisiones del gobierno, la que permitirá combatir la especulación, 
mejorar el abasto regional, así como promover un uso más eficiente de los recursos 
destinados a subsidios.  

Por último, en beneficio de los usuarios de los Almacenes Generales de Depósito, se 
establecerá que en las bodegas de éstos, sean propias o habilitadas, deberá señalarse 
diariamente en un lugar visible al público, información relativa a: (i) las tarifas que 
cobran por los distintos servicios ofrecidos; (ii) el precio de las productos; y, (iii) la 
información que permita evaluar la calidad del almacén de acuerdo a estándares 
técnicos, operativos y financieros. Estas acciones, permitirán incrementar la 
certidumbre para los productores, consumidores, comercializadores, inversionistas e 
intermediarios financieros, lo que mejorará la toma de decisiones, aumentará el 
acceso a fuentes de financiamiento y favorecerá la canalización de recursos de 
forma más eficiente a los proyectos con mayor rentabilidad dentro del sector.  

IV) Adecuación a los regímenes de depósito fiscal y de inversión extranjera  
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De acuerdo con la Ley Aduanera, el régimen de depósito fiscal consiste en el 
almacenamiento de mercancías de procedencia extranjera o nacional en Almacenes 
Generales de Depósito autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y que además cumplen con los requisitos establecidos por el Servicio de 
Administración Tributaria. Con la eliminación de la regulación financiera de estas 
sociedades se elimina la autorización de la Secretaría para su constitución, por lo 
que resulta necesario reformar la Ley Aduanera.  

Las modificaciones consisten en incorporar nuevos requisitos para el otorgamiento 
de la autorización como prestador del servicio de almacenamiento de mercancías 
bajo el régimen de depósito fiscal, con el objeto de mantener el requisito de 
autorización y el control sobre este régimen aduanero. En otra materia, la inversión 
extranjera en los Almacenes Generales de Depósito está permitida al cien por ciento 
a través del régimen de filiales. Al dejar de ser entidades financieras, es necesario 
hacer modificaciones a Ley de Inversión Extranjera para que las sociedades 
extranjeras puedan invertir directamente en el capital de estas entidades sin tener 
que constituir una filial.  

Esta iniciativa es un avance sustancial para incrementar la competitividad del sector 
agropecuario en la etapa de comercialización de la producción, enfocada a mejorar 
la eficiencia y dotar de condiciones equitativas a los distintos participantes del 
sector. Para tales efectos, se propone modificar la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; de 
Inversión Extranjera; y Aduanera… 

Consideraciones de la comisión  

Primera. Esta comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa del diputado 
Héctor Padilla Gutiérrez del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 60, 65, 87 y 88 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segunda. La iniciativa presentada por el Diputado Héctor Padilla Gutiérrez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional propone realizar diversos ajustes en 
la legislación mercantil y financiera con la finalidad de establecer flujos de información 
oportunos y confiables en el sector agropecuario y modernizar el régimen de los Almacenes 
Generales de Depósito en México.  

La que dictamina estima procedentes las consideraciones que se señalan en la iniciativa 
sujeta a estudio.  

En efecto, resulta necesario mejorar la eficiencia y dotar de condiciones equitativas a los 
distintos participantes del sector agropecuario con acciones que se traduzcan en aumentar el 
acceso al crédito e incentivar la inversión.  
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Se considera un acierto que las acciones, arriba señaladas, se orienten a la modernización 
del régimen legal aplicable a los Almacenes Generales de Depósito y a mejorar los flujos 
de información relacionados con la operación de los mismos, toda vez que este sector juega 
un papel muy importante dentro de la cadena de suministros y en particular en la del 
suministro de productos agropecuarios. La que dictamina estima que las acciones 
propuestas redundarán también en una mayor competencia y en el desarrollo del sector, así 
como en la reducción en los costos de la intermediación financiera, el mejoramiento de las 
condiciones de financiamiento e incentivos para la inversión.  

La modernización del régimen de los Almacenes Generales de Depósito, en los términos 
que plantea la iniciativa que nos ocupa, elimina las barreras de entrada generadas por la 
excesiva carga regulatoria a la que están sujetos actualmente, sin afectar la credibilidad en 
los títulos de crédito que éstos emiten y que representan un elemento trascendental para la 
comercialización de las cosechas del país.  

Siempre una regulación adecuada, fomenta el interés en los inversionistas por incursionar a 
nuevos sectores y para los ya interesados la regulación deja de ser un factor que inhiba su 
participación. Por ello, esta Comisión coincide en que con la iniciativa, los productores y 
sus organizaciones tendrán mejores oportunidades para constituir y operar un almacén 
general de depósito que les permita un mayor control sobre sus inventarios, fortalecer sus 
mecanismos de negociación y ganar en eficiencia. Efectivamente, cuando los proyectos que 
desarrollen sean rentables, competitivos y técnicamente sólidos, el nuevo esquema 
regulatorio constituirá una oportunidad de progreso para los productores y sus 
organizaciones.  

Esta comisión estima que las acciones que en materia de información contiene la iniciativa 
traerán grandes beneficios para los distintos participantes del mercado y para el gobierno. 
Los primeros tendrán mejores insumos para la toma de decisiones ya que contarán con 
información relativa a la calidad tanto de los productos como de los almacenes con que 
operan.  

Para el gobierno, tener una fuente de información que permita identificar la localización y 
capacidad de almacenaje de las bodegas, la procedencia y el destino de los productos y las 
características de los productos almacenados, mejorará sustancialmente la toma de 
decisiones, al permitir el adecuado abasto regional, así como el uso eficiente de los recursos 
destinados a subsidios.  

Con la iniciativa objeto de estudio se plantea: (i) eliminar la regulación financiera de los 
Almacenes Generales de Depósito; (ii) fortalecer los mecanismos del certificado de 
depósito y el bono de prenda: emisión, operación y ejecución; (iii) introducir elementos 
específicos para los Almacenes Generales de Depósito que emitan certificados sobre granos 
y oleaginosas, y (iv) adecuar los regímenes de depósito fiscal y de inversión extranjera.  

I) Eliminación de la regulación financiera  
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Respecto a este tema, el Congreso de la Unión desde la legislatura pasada, ha coincidido 
con la literatura económica y la experiencia internacional, en el sentido de que las razones 
para tener una regulación financiera que incluya un régimen de autorización y supervisión 
prudencial principalmente son dos: (i) proteger los intereses del gran público depositante, y 
(ii) evitar un problema de tipo sistémico.  

Después de analizar los servicios que proporcionan los Almacenes Generales de Depósito, 
la que Dictamina pudo concluir que su actividad es fundamentalmente comercial y en 
consecuencia que las razones antes señaladas no se actualizan, por lo que el esquema 
regulatorio al que actualmente está sujeto este sector, que incluye requerimientos de capital 
mínimo, reservas de contingencia, restricciones sobre razones financieras como los niveles 
de apalancamiento, limitaciones en las operaciones que pueden realizar, no se justifica.  

Esta comisión coincide en que bajo el nuevo contexto regulatorio y de competitividad 
nacional e internacional, los Almacenes Generales de Depósito ya no deben estar sujetos a 
un régimen de autorización y supervisión prudencial, pues no captan recursos del público 
en general, no están interconectados con el sistema de pagos y sus fuentes principales de 
financiamiento son la banca, que sí está regulada y supervisada por las autoridades 
financieras y que efectivamente la combinación de estos elementos, elimina el riesgo de 
generar un problema de tipo sistémico.  

Al eliminar la regulación financiera en los términos que se exponen en la iniciativa, 
desaparecen las distorsiones, impedimentos y cargas que la regulación financiera ha 
originado, que se indican a continuación, con los efectos que se mencionan en cada caso:  

La percepción de que existe una protección especial del gobierno federal en favor 
de los acreedores de los Almacenes Generales de Depósito, sin ninguna base legal, 
con el fin de generar los incentivos necesarios para que los acreedores y el mercado 
en general fortalezcan sus mecanismos de seguimiento, evaluación y monitoreo.  

Las restricciones para constituirse como almacén general de depósito y la carga 
administrativa inherente a la autorización a la que se encuentran sujetos, que 
constituyen una barrera de entrada al sector, para permitir la entrada de nuevos 
participantes, fomentar la competencia, abatir costos, promover la innovación y 
estimular la inversión de largo plazo.  

La prohibición impuesta a los Almacenes Generales de Depósito, de llevar a cabo 
operaciones que sería deseable pudieran realizar, como son el otorgamiento de 
créditos diferentes al prendario, operar coberturas de precios y funcionar como 
controladoras de empresas que realicen operaciones relacionadas con el 
financiamiento. Con esto, los almacenes podrán ampliar la gama de los servicios 
que actualmente ofrecen, sus expectativas de crecimiento serán mayores y 
resultarán más atractivos para la inversión. 
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Por las razones expresadas, esta comisión coincide en que para la consecución de los 
objetivos señalados es necesario reformar la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, a efecto de derogar las disposiciones aplicables a los Almacenes 
Generales de Depósito como entidades financieras sujetas a autorización y supervisión, y 
llevar las disposiciones que esta ley contiene relativas al servicio de depósito y 
conservación de mercancías, así como las de la emisión y operación del certificado de 
depósito y bono de prenda a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  

No obstante lo señalado, en el artículo 79 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito que se propone reformar es necesario ajustar la 
redacción del segundo párrafo de su fracción I, para quedar de la siguiente manera este 
precepto:  

Artículo 79. La disolución y liquidación de las organizaciones auxiliares del crédito 
y casas de cambio se regirá por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles o, según el caso, por la Ley de Concursos 
Mercantiles, con las siguientes excepciones:  

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico, podrá recaer en instituciones de 
crédito, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en 
personas físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de 
sociedades.  

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en personas que 
cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores determinará en disposiciones de 
carácter general, la forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos de las 
personas físicas o morales;  

II. La Comisión Nacional Bancaria ejercerá, respecto a los liquidadores, 
conciliadores o síndicos, las funciones de vigilancia que tienen atribuidas en 
relación a las organizaciones auxiliares y casas de cambio; y  

III. La Comisión Nacional Bancaria podrá solicitar la suspensión de pagos en las 
condiciones de la Ley de Concursos Mercantiles, y la declaración de quiebra. 

II) Fortalecimiento de los mecanismos del certificado de depósito y el bono de prenda: 
emisión, operación y ejecución  

En efecto, es necesario fortalecer el certificado de depósito y el bono de prenda como 
herramientas para acceder a fuentes de financiamiento y por ello se considera un importante 
avance en la materia, la propuesta para que ambos títulos puedan estar representados en 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra naturaleza que permita la tecnología. La 
legislación en este tema ha ido evolucionando y el Congreso no ha sido ajeno a la demanda 
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de los diferentes sectores para regularlo, prueba de ello es la incorporación al Código de 
Comercio del título relativo al comercio electrónico que sienta las bases para que 
propuestas como la que nos ocupa puedan materializarse.  

No obstante lo anterior, esta Comisión considera que es necesario realizar algunos ajustes al 
régimen propuesto, en particular al artículo 229 Bis, que se pretende adicionar a la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito e incorporar un artículo más a la misma, como 
234 Bis 1. Esto con el propósito de evitar el posible conflicto que puede existir, si los 
almacenes generales de depósito, emisores y obligados por los títulos, son los que emitieran 
las certificaciones necesarias para acreditar y ejercer los derechos inherentes a los títulos 
representados en medios informáticos, así como para incorporar algunas aspectos que han 
probado su eficacia, en materia de valores depositados en instituciones para el depósito de 
valores.  

De esta manera el texto del artículo 229 Bis sería:  

Artículo 229 Bis. Los certificados de depósito y bonos de prenda podrán estar 
documentados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.  

En la emisión, expedición, endoso, aval, protesto y demás operaciones que en los 
certificados de depósito y bonos de prenda se consignen, podrán utilizarse los 
medios señalados en el párrafo anterior.  

No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria al título de crédito o a 
los actos referidos por la sola razón de que consten y se hayan formado utilizando 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra naturaleza. 

Por su parte, el texto del artículo 234 Bis 1 que también se adicionaría a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito quedaría de la siguiente forma:  

Artículo 234 Bis 1. Los responsables de las oficinas del registro público de 
comercio, los notarios y corredores públicos, así como las demás personas 
autorizadas para ello conforme a las disposiciones aplicables expedirán constancias 
no negociables relativas a la emisión, endoso, aval, protesto y demás operaciones 
que en los certificados de depósito y bonos de prenda se consignen, conforme a los 
datos que aparezcan en la base de datos del Registro Público de Comercio.  

Las constancias señaladas, tratándose de certificados de depósito y bonos de prenda 
representados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y de los 
actos consignados en dichos títulos por los mismos medios, servirá para  

I. Acreditar la emisión y titularidad de los títulos señalados; y  

II. Legitimar el ejercicio de los derechos que otorgan los certificados de depósito y 
bonos de prenda, inclusive de carácter procesal en juicio, en los que sea necesario 
exhibir los referidos títulos. 
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Se considera acertado que, con independencia del medio en que se generen, los Almacenes 
Generales de Depósito deberán inscribir la emisión de los certificados de depósito y de los 
bonos de prenda en el Registro Público de Comercio, ya que para el tráfico mercantil y 
sobre todo para el otorgamiento de financiamientos, el contar con una fuente de 
información centralizada de estos títulos, permitirá verificar de forma rápida y confiable los 
gravámenes que existan sobre las mercancías que los mismos amparan.  

Sin embargo, también se considera conveniente hacer algunas precisiones a la iniciativa. En 
este caso al artículo 234 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que se 
pretende reformar. Estas precisiones están orientadas a obtener mayor información de estos 
instrumentos ya que por la naturaleza de los certificados, que están respaldados por 
mercancías o bienes depositados, cualquier emisión de certificados de depósito negociables 
debe de inscribirse, con independencia de que sean o no susceptibles de otorgarse en 
garantía.  

También en el artículo 234 señalado se incorporan algunas adecuaciones, para que además 
de la emisión, cuando los títulos se representen en medios informáticos, cualquier acto que 
deba constar en los mismos, se inscriba en el registro público de comercio. Estas 
precisiones y la adición del artículo 234 Bis 1 que sugiere adicionar la que Dictamina, 
complementan el régimen para acreditar y ejercer los derechos representados en los medios 
señalados.  

Así, la redacción del artículo 234 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
quedaría de la siguiente manera:  

Artículo 234. Los almacenes llevarán un registro de los certificados de depósito y 
bonos de prenda con los mismos datos de los títulos que haya expedido, según las 
constancias con que cuente o según el aviso de quien intervenga en la primera 
negociación del bono, y en el que se indique la forma en la que se encuentran 
representados.  

El almacén deberá inscribir en el registro público de comercio, que lleve la 
Secretaria de Economía la emisión de los certificados de depósito negociables y de 
los bonos de prenda, en este último caso con los datos de quien intervino en su 
primera negociación.  

Los endosos y cualquier acto que deba ser consignado sobre los certificados de 
depósito documentados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología y de los bonos de prenda con independencia de la forma en que éstos se 
encuentren representados, deberán inscribirse en el registro señalado, por quien los 
realice. 

Un aspecto que también se considera deseable es que los almacenes generales de depósito 
puedan ser el conducto para llevar a cabo la inscripción en el registro público de comercio, 
de los actos que deben constar en los títulos representados en medios informáticos. Por ello 
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esta Comisión sugiere adicionar a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito un 
artículo 234 Bis:  

Artículo 234 Bis. La inscripción a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
anterior en el registro público se llevará a cabo en los términos de las disposiciones 
aplicables que emita la Secretaria de Economía y tratándose de los actos señalados 
en el último párrafo del artículo anterior, el obligado a realizarla, podrá hacerlo con 
su firma electrónica por conducto del almacén general de depósito que cumpla los 
requisitos que para tal efecto se establezcan. 

Con motivo de las adecuaciones sugeridas por esta Comisión al artículo 229, 234 y la 
adición del artículo 234 Bis 1, se ha identificado que es necesario precisar la fracción VI 
del artículo 232 y el artículo 247 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
que con la iniciativa se reformaría. Para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 232…  

I. a V. …  

VI. La mención, suscrita por el almacén o por quien intervenga en la primera 
negociación del bono, de haberse hecho la anotación respectiva en el certificado de 
depósito o su inscripción en el registro público de comercio.  

Artículo 247. Los almacenes deberán hacer constar en el bono mismo, en hoja 
anexa, en su registro, o en el registro público de comercio, según corresponda la 
cantidad pagada sobre el bono con el producto de la venta de los bienes depositados, 
o con la entrega de las cantidades correspondientes que los almacenes tuvieren en su 
poder conforme al artículo 246. Igualmente deberán hacer constar, en su caso, que 
la venta de los bienes no puede efectuarse. Esta anotación hará prueba para el 
ejercicio de las acciones de regreso. 

Toda vez que el régimen para acreditar y ejercer los derechos representados en medios 
informáticos se incorporó en el artículo 234 Bis 1, ya no es necesario adicionar dos párrafos 
al artículo 251 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el cual permanece en 
los términos actualmente vigentes.  

En cuanto las modificaciones que se efectúan al procedimiento de ejecución del bono de 
prenda para flexibilizarlo, de tal manera que las partes puedan convenir términos distintos 
para llevarlo a cabo, esta Comisión coincide con los mismos y sugiere, con fines exclusivos 
de claridad, hacer algunas precisiones a los artículos 287 Bis 1 y 287 Bis 2 que, de 
aprobarse la iniciativa, se adicionaría a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
y que recogen el procedimiento previsto actualmente en la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito.  

Los textos de los artículos 287 Bis 1 y 287 Bis 2 que se adicionan a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, quedarían de la siguiente manera:  
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Artículo 287 Bis 1. Salvo pacto en contrario, cuando el precio de las mercancías o 
bienes depositados bajare de manera que no baste a cubrir el importe de la deuda 
más un 20 por ciento, el tenedor del bono de prenda correspondiente al certificado 
de depósito expedido por las mercancías o bienes de que se trate, solicitará al 
almacén que por su cuenta un corredor público certifique el hecho y se notifique por 
su conducto al tenedor del certificado de depósito, que tiene diez días para mejorar 
la garantía o cubrir el adeudo. Si dentro de dicho plazo no lo hiciere se procederá a 
la venta en remate público en los términos que se pacten o en los términos del 
artículo siguiente.  

Artículo 287 Bis 2. Los almacenes efectuaran el remate de mercancías y bienes 
depositados en almoneda pública y al mejor postor, en el caso del artículo anterior, 
cuando se lo pidiere, conforme a la ley, el tenedor de un bono de prenda.  

Los almacenes podrán también proceder al remate de las mercancías o bienes 
depositados cuando, habiéndose vencido el plazo señalado para el depósito, 
transcurrieren ocho días o los días convenidos para este propósito, sin que éstos 
hubieren sido retirados del almacén, desde la fecha de la notificación en la forma 
prescrita en el artículo anterior.  

Salvo pacto en contrario, los almacenes efectuarán el remate en los términos 
siguientes:  

I. Anunciarán el remate mediante aviso que se fijará en la entrada del edificio 
principal del local en que estuviere constituido el depósito y se publicará en un 
periódico de amplia circulación de la localidad, en cuya circunscripción se 
encuentre depositada la mercancía. Si no lo hubiere, la publicación se hará en un 
periódico de circulación nacional o regional, o bien en el Diario Oficial de la 
Federación;  

II. El aviso deberá publicarse cuando menos con ocho días de anticipación a la 
fecha señalada para el remate. Cuando se trate del remate de mercancías o efectos 
que hubieren sufrido demérito, deberán mediar cuando menos tres días entre la 
publicación del aviso y el día del remate;  

III. Los remates se harán en las oficinas o bodegas del almacén en presencia del 
comisario, auditor o fedatario público. Las mercancías o bienes que vayan a 
rematarse, estarán a la vista del público desde el día en que se publique el aviso de 
remate;  

IV. Será postura legal, a falta de estimación fijada al efecto en el certificado de 
depósito, la que cubra al contado el importe del adeudo que hubiere en favor de los 
almacenes y, en su caso, el del préstamo que el bono o los bonos de prenda 
garanticen, teniendo los almacenes, si no hubiera postor, derecho a adjudicarse las 
mercancías o efectos por la postura legal; y  
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V. Cuando no hubiere postor, ni los almacenes se adjudicaren las mercancías o 
efectos rematados, podrán proceder a nuevas almonedas, previo el aviso respectivo, 
haciendo en cada una de ellas un descuento no mayor del cincuenta por ciento sobre 
el precio fijado como base para la almoneda anterior.  

Cuando el producto de la venta de la mercancía o bienes depositados no baste para 
cubrir el adeudo a favor de los almacenes generales de depósito, por el saldo 
insoluto, éstos tendrán acción a través de la vía ejecutiva mercantil para reclamar al 
depositante original, el pago del adeudo existente. El convenio de depósito 
correspondiente junto con el estado de cuenta certificado por el contador del 
almacén de que se trate, será título ejecutivo sin necesidad de reconocimiento de 
firma ni de otro requisito.  

El tenedor del bono de prenda deberá notificar al almacén si acordó con el deudor 
prendario, un procedimiento de remate de mercancías distinto al previsto en este 
artículo. En el caso de que el almacén tenga a su cargo el procedimiento de remate o 
una parte del mismo, éste deberá manifestarle al tenedor del bono su 
consentimiento, para proceder en los términos pactados, en caso contrario se 
aplicará el procedimiento descrito en los párrafos precedentes.  

Tratándose del remate de las mercancías por las causas señaladas en el segundo 
párrafo, sólo podrá seguirse un procedimiento distinto al descrito, si se prevé en el 
certificado de depósito. 

III) Introducción de elementos específicos para los Almacenes Generales de Depósito 
que emitan certificados sobre granos y oleaginosas  

Sin minimizar la importancia de los temas anteriores, esta Comisión coincide en que el eje 
central de la iniciativa, son las propuestas de regulación para los almacenes generales de 
depósito que emitan certificados de depósito sobre granos y oleaginosas, toda vez que 
responde a las grandes necesidades del sector agropecuario y también a la del gobierno 
federal. Por ello comparte las propuestas para  

Establecer que los certificados de depósito y los bonos de prenda que amparen 
granos y oleaginosas deben contener (i) la especificación de la calidad de los 
productos de acuerdo a las normas que apliquen; (ii) la mención de si se cuenta o no 
con cobertura de precios; y (iii) la calidad del emisor de acuerdo a los estándares 
técnicos, operativos y financieros que determine el mercado.  

Que los Almacenes Generales de Depósito que emitan certificados sobre granos y 
oleaginosas deberán cumplir con los requerimientos de información del Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, derivado de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, en los términos de las disposiciones que al efecto 
se emitan.  
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Que en beneficio de los usuarios de los Almacenes Generales de Depósito, 
establecer que en las bodegas propias o habilitadas, se señalen en un lugar visible al 
público, información relativa a: (i) las tarifas que cobran por los distintos servicios 
ofrecidos; (ii) el precio de los productos; y, (iii) la información que permita evaluar 
la calidad del almacén de acuerdo a estándares técnicos, operativos y financieros. 

No obstante lo anterior, se estima también conveniente hacer algunas adecuaciones a los 
términos de la iniciativa para fines de claridad, delimitar responsabilidad de la información 
que se proporciona y eliminar algunos aspectos que deben estar en regulación secundaria. 
En particular a los artículos 231 Bis y 279 Bis 2 que se adicionarían a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. Los términos en que sugiere modificarlos son  

Artículo 231 Bis. Tratándose de certificados de depósito que amparen granos y 
oleaginosas, los títulos deberán incluir la manifestación del depositante, respecto de 
lo siguiente:  

I. El lugar de producción. En el caso de granos y oleaginosas de origen 
nacional, se deberá consignar la clave que le corresponda de acuerdo con el 
Catálogo de Integración Territorial de Estados, Municipios y Localidades, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática;  

II. El año y el ciclo agrícola de producción;  

III. La especificación de la calidad de los granos y oleaginosas de acuerdo a 
las disposiciones aplicables;  

IV. Señalar si se cuenta con algún mecanismo de cobertura de precios y la 
información relacionada con ésta. 

Artículo 279 Bis 2. Los almacenes que emitan certificados de depósito y bonos de 
prenda sobre granos y oleaginosas, en los términos de las disposiciones que al 
efecto se emitan, deberán proporcionar datos relativos a los granos y oleaginosas 
depositados, al Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable, previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a través del 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, y revelar a sus usuarios la 
información relativa a las tarifas de sus servicios y precios de los productos.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deberá hacer del conocimiento del público en general por el medio y periodicidad 
que considere conveniente, la denominación de los almacenes que cumplan con las 
obligaciones señaladas, así como la ubicación de sus instalaciones y bodegas, con el 
propósito de que los usuarios de sus servicios, los tenedores de los certificados de 
depósito y los tomadores de los bonos de prenda cuenten con la información del 
grado de cumplimiento de los almacenes a la normatividad que les es aplicable en 
esta materia. 
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También se considera conveniente que la información que permita evaluar la calidad del 
almacén de acuerdo a estándares técnicos, operativos y financieros, sea extensiva a todos 
los almacenes y no sea exclusivo para los que emitan certificados sobre granos y 
oleaginosas y que se puedan emitir normas mexicanas respecto a la prestación del servicio. 
Por ello, esta Comisión sugiere adicionar un artículo 279 Bis 1 a la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, conforme a lo siguiente:  

Artículo 279 Bis 1. Los almacenes generales de depósito deberán señalar en sus 
oficinas, bodegas propias o habilitadas, así como en la información que con fines de 
promoción de sus servicios utilicen, si cuentan o no con calificaciones o 
certificaciones relativas a la observancia de estándares técnicos, operativos o 
financieros y, en su caso, las calificaciones o certificaciones respectivas, así como 
cualquier otro dato que permita evaluar la calidad del almacén en esas u otras 
materias.  

Los almacenes, para la prestación del servicio de almacenamiento, deberán contar 
con las condiciones mínimas de acuerdo a las mercancías y bienes depositados, así 
como a la región en que mantenga el depósito.  

Los almacenes deberán recabar y verificar la autenticidad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus cliente y usuarios." 

La que dictamina sugiere hacer otras modificaciones a los textos propuestos y algunos otros 
que no se consideraban en la iniciativa objeto de estudio. Los artículos y las razones se 
indican a continuación:  

Se sugiere precisar, en el artículo 230, que los certificados que pueden emitirse con bono de 
prenda son los negociables y para evitar redundancias no adicionar los párrafos sexto y 
séptimo que contiene la iniciativa. El penúltimo párrafo también se modifica para rescatar 
algunas obligaciones que actualmente prevé la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y que darán certeza al alcance de las responsabilidades 
de los almacenes.  

En este sentido, el texto del artículo 230 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se quedaría en los siguientes términos:  

Artículo 230. Los certificados negociables podrán expedirse con o sin bonos de 
prenda, según lo solicite el depositante, pero la expedición de dichos bonos deberá 
hacerse simultáneamente a la de los certificados respectivos, haciéndose constar en 
ellos, indefectiblemente, si se expide con o sin bonos.  

El bono o bonos expedidos podrán ir adheridos al certificado o separados de él.  

Cuando se trate de mercancías o bienes individualmente designados, los almacenes 
sólo podrán expedir un bono de prenda en relación con cada certificado de depósito. 
Si se trata de mercancías o bienes designados genéricamente, los almacenes podrán 
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expedir, a voluntad del depositante, bonos de prenda múltiples. Cuando el 
certificado de depósito se emita con la mención expresa de no ser negociable, no se 
expedirá bono de prenda alguno en relación con él.  

En el caso de que se emitan certificados de depósito sobre mercancías en tránsito el 
almacén, será responsable de su traslado hasta la bodega de destino, en la que 
seguirá siendo depositario de las mercancías hasta el rescate de los certificados de 
depósito y, en su caso, de los bonos de prenda. Para estos efectos, las mercancías en 
tránsito deberán asegurase a favor del almacén o de cualquier otra forma garantizar 
la responsabilidad que éste asuma.  

Los documentos de embarque deberán estar expedidos o endosados a los almacenes. 

Conviene incluir en el artículo 236 que los avisos que se hagan al almacén puedan 
realizarse por cualquier medio que deje prueba y sustituir "documento" por "título". De esta 
manera el texto de este artículo sería:  

Artículo 236. El bono de prenda sólo podrá ser negociado por primera vez 
separadamente del certificado de depósito con intervención del almacén que haya 
expedido los documentos, o por el primer tomador del bono.  

…  

Las anotaciones a que este artículo se refiere, deberán ser suscritas por el tenedor 
del certificado y por el almacén o por el tomador del bono que en ellas intervengan, 
y que serán responsables de los daños y perjuicios causados por las omisiones o 
inexactitudes en que incurran.  

El tomador que intervenga en la emisión del bono, deberá dar aviso de su 
intervención, por escrito o por algún otro medio que deje prueba de ello, al almacén 
que hubiere expedido el título. 

También se sugiere precisar en el artículo 245, que del seguro y de la garantía se 
disminuyen los descuentos de la aseguradora y los gastos de ejecución, para evitar que los 
almacenes puedan tener algún reclamo sobre el particular. Así el texto de este precepto 
quedaría:  

Artículo 245. Si los bienes depositados estuvieren asegurados o garantizados, el 
importe correspondiente, menos los descuentos que haga la aseguradora o gastos de 
ejecución, se aplicará en los términos del artículo anterior. 

Como la actividad que se encuentra actualmente reservada o sujeta a autorización es la 
emisión de certificados de depósito y bonos de prenda, se considera necesario aclarar en el 
artículo 279 Bis que se adicionaría a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
que el objeto principal de los almacenes deberá ser la emisión de dichos instrumentos. 
También se estima conveniente requerir un capital mínimo para las sociedades que 
pretendan actuar como almacenes generales de depósito. En este sentido se sugiere que el 
texto quede redactado de la siguiente manera:  
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Artículo 279 Bis. Son Almacenes Generales de Depósito, las sociedades 
mercantiles que contemplen expresamente en sus estatutos, como objeto social 
principal la emisión de certificados de depósito, con o sin bonos de prenda, que 
amparen mercancías o bienes sobre los que proporcionen servicios de 
almacenamiento, guarda o conservación.  

Estas sociedades deberán contar con un capital mínimo fijo pagado, equivalente a 
500 mil unidades de inversión y agregar a su denominación, la expresión almacén 
general de depósito. 

En el artículo 285 se sugiere precisar que las obligaciones en materia de depósito fiscal, 
deben ser cumplidas por los almacenes con independencia de que, emitan o no, certificados 
de depósito. De esta manera el texto se sería el siguiente:  

Artículo 285. Cuando los Almacenes Generales de Depósito reciban y, en su caso, 
emitan certificados de depósito y bonos de prenda por mercancías o bienes de 
procedencia extranjera o nacional para su exportación bajo el régimen de depósito 
fiscal; los almacenes, las mercancías y las operaciones se sujetarán a las 
disposiciones en materia fiscal y aduanera aplicables a dicho régimen y estarán 
supeditados al control de las autoridades fiscales y aduaneras de conformidad con la 
Ley de la materia. 

Un tema que esta comisión considera necesario fortalecer, es el de la habilitación de 
bodegas, con el fin de dotar a los almacenes de mejores herramientas para constatar la 
existencia de mercancías que se depositen en ellas y para inhibir algunas conductas. Por 
ello, se sugiere incorporar algunas precisiones al artículo 287 Bis 4 y crear un nuevo tipo 
penal en el artículo 287 Bis 5. Ambos textos se recogen de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y quedarían redactados en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito en los términos siguientes:  

Artículo 287 Bis 4. Cuando existan faltantes de mercancías depositadas en las 
bodegas habilitadas, los almacenes generales de depósito podrán solicitar en la vía 
ejecutiva el embargo de los bienes inmuebles afectados por el bodeguero habilitado 
o su garante para el cumplimiento de sus obligaciones con el almacén, tomando 
como base el documento en que se constituya dicha afectación en garantía y 
siempre que haya sido ratificado e inscrito en los términos del siguiente párrafo.  

El documento en que se haga la afectación, deberá ser ratificado por el propietario 
del inmueble ante juez, notario o corredor público, y se inscribirá, a petición del 
almacén, en el Registro Público de la Propiedad respectivo.  

Los bodegueros habilitados deberán dar acceso a los almacenes en todo tiempo o 
con la periodicidad que se acuerde, para que realicen visitas de inspección y 
levanten las actas correspondientes por conducto de las personas designadas por el 
almacén quienes, para estos efectos, tendrán facultades de certificación incluso para 
el caso de faltantes de bienes o mercancías amparados con certificados de depósito.  
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La oposición del bodeguero habilitado o sus bodegueros auxiliares o sus 
funcionarios o empleados, a la inspección presumirá salvo prueba en contrario, 
faltantes de bienes o mercancías depositados.  

Artículo 287 Bis 5. Se impondrá pena de prisión de cinco a diez años a  

I. Las personas que habiendo sido designadas como bodegueros habilitados en los 
términos de esta ley, dispongan o permitan disponer indebidamente de las 
mercancías depositadas o proporcionen datos falsos al almacén respecto de los 
movimientos y existencias de las mismas;  

II. Las personas que sin causa justificada se nieguen a entregar, sustraigan, 
dispongan o permitan disponer de las mercancías depositadas en locales habilitados 
por medios distintos a los establecidos conforme al contrato respectivo o a los usos 
y costumbres imperantes en el medio almacenador; y  

III. Las personas que obtengan más de un certificado de depósito sobre la misma 
mercancía almacenada en un local habilitado. 

Finalmente, en cuanto a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, esta Comisión 
considera conveniente reformar el último párrafo del artículo 395, con el fin de eliminar el 
requerimiento de capital a los almacenes que actúen como fiduciarios en fideicomisos de 
garantía, para ser consistentes con el régimen que en este tema les es aplicable a las 
sociedades financieras de objeto múltiple y porque carecería de sentido que lo fijará la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando los almacenes dejan de ser de su 
competencia. La reforma que se sugiere es  

Artículo 395. …  

I. a VI. …  

Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV de este artículo, 
se sujetarán a lo que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

IV) Adecuación a los regímenes de depósito fiscal y de inversión extranjera  

En relación con la reforma a la Ley Aduanera, donde la Iniciativa propone reformar el 
Artículo 119 con el objeto de eliminar el requisito de que los almacenes generales de 
depósito deban estar autorizados para prestar servicios de conformidad con la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como de incorporar a la propia 
Ley nuevos requisitos para obtener la autorización para almacenar mercancías de comercio 
exterior, esta Comisión Dictaminadora considera que se debe tener en cuenta la 
coexistencia de los almacenes generales de depósito autorizados como una organización 
auxiliar del crédito hasta el 2013, y los que se constituyan conforme al artículo 279 Bis de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo cual deben establecerse nuevos 
requisitos de control, de vigilancia y para asegurar el interés fiscal, ya que son distintos 
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para una sociedad mercantil y una organización auxiliar del crédito, facultando al Servicio 
de Administración Tributaria a establecer mediante reglas de carácter general los requisitos 
y obligaciones que deben satisfacer los almacenes general de depósito constituidos como 
una sociedad mercantil sin supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por 
lo anterior se propone:  

En el primer párrafo del artículo 119 de la Ley Aduanera, tomando en consideración que 
hay una coexistencia de dos ordenamientos legales aplicables hasta 2013, se elimina la 
referencia a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, sin que 
se requiera señalar que se constituyan conforme a la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, ya que para los efectos de la autorización por parte de las autoridades aduaneras 
deberán acreditar una u otra circunstancia, así mismo las disposiciones legales aplican en 
forma general para el régimen aduanero de depósito fiscal.  

Esta comisión dictaminadora considera procedente que se establezca un plazo de vigencia 
de la autorización de hasta por 20 años, así como la posibilidad de ser prorrogada, siempre 
que se cumplan los requisitos para su autorización. Así mismo se faculta al Servicio de 
Administración Tributaria a señalar en reglas de carácter general los requisitos para la 
autorización, para el control y vigilancia de las mercancías y para asegurar el interés fiscal, 
por lo cual esta dictaminadora propone el siguiente texto:  

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de 
mercancías de procedencia extranjera o nacional en los almacenes generales de 
depósito que sean autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. El régimen 
de depósito fiscal se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio 
exterior, así como las cuotas compensatorias.  

Para obtener la autorización se deberá cumplir con los requisitos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Dicha 
autorización se podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá 
prorrogarse a petición del interesado hasta por un plazo igual siempre que se 
acredite que se cumplen con los requisitos previstos para su otorgamiento y las 
obligaciones derivadas de dicha autorización.  

Los almacenes generales de depósito autorizados deberán cumplir en cada local en 
que mantengan las mercancías en depósito fiscal, con lo siguiente:  

I. En cada local, ya sea bodega directa o habilitada, con los requisitos en materia de 
control, seguridad y vigilancia que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  

II. …  

Los almacenes generales de depósito autorizados no podrán iniciar operaciones, 
mientras no acrediten el cumplimiento de lo señalado en las fracciones I y II de este 
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artículo. El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se 
refiere este artículo, en los casos que se incumplan con los requisitos y las 
obligaciones que establezca esta Ley o la propia autorización.  

…  

…  

…  

…  

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, en los casos que 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, podrán promover el régimen de depósito fiscal por conducto de agente o 
apoderado aduanal.  

…  

… 

Esta comisión dictaminadora, respecto del artículo 119-A, considera necesario acotar los 
casos en que el almacén general de depósito tiene una responsabilidad directa respecto de 
los créditos fiscales, así como asegurar el oportuno cobro del crédito fiscal de mercancías 
faltantes o que por cualquier motivo no sean entregadas transcurridos tres días a partir de 
que sean solicitadas para actos de conservación, toma de muestras o cualquier acto del que 
las mercancías puedan ser objeto, sin que se altere o modifique su naturaleza o las bases 
gravables, por lo que se propone el siguiente texto:  

Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a esta 
Ley deberán responder directamente ante el Fisco Federal por el importe de los 
créditos fiscales en los siguientes casos:  

I. Mercancías no arribadas, sobrantes o faltantes en relación con las mercancías 
manifestadas en el pedimento. Tratándose de operaciones realizadas por residentes 
en el extranjero, serán responsables desde la fecha en que emitan la carta de cupo, 
aún cuando presenten los avisos a que se refiere el artículo 119 de esta ley.  

II. Mercancías faltantes en el registro permanente y simultáneo de las operaciones 
de mercancías en depósito fiscal.  

III. Transcurridos tres días a partir de la fecha en que las mercancías sean 
solicitadas para cualesquier acto a que se refiere el artículo 119 de esta ley, para la 
colocación de marbetes, precintos o para su retiro, y no sean entregadas por el 
personal encargado de su custodia. El almacén deberá de dar aviso de tal 
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circunstancia al Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida.  

IV. Mercancías que hubiesen entregado sin cumplir con los requisitos que establece 
la Ley. 

Respecto de la propuesta de incluir un artículo 119-B, y reformar el artículo 121 fracción 
III, se considera innecesaria ya que dichas disposiciones se encuentran en el artículo 119 de 
la propia ley.  

La iniciativa propuesta de incluir una fracción al artículo 186 y 187, tipificando en forma 
general la infracción y su sanción, esta Dictaminadora considera que debe precisarse la 
infracción en la fracción VI y no crear una nueva, así mismo reformar la fracción III del 
artículo 187 para señalar la sanción correspondiente:  

Artículo 186. …  

I. a V. …  

VI. Los almacenes generales de depósito que permitan el retiro de las mercancías 
sujetas al régimen de depósito fiscal sin cumplir las formalidades para su retorno al 
extranjero o sin que se hayan pagado las contribuciones y, en su caso, cuotas 
compensatorias causadas con motivo de su importación o exportación definitivas o 
cuando no cumplan con las obligaciones previstas en esta ley.  

VII. a XXIII. …  

Artículo 187. …  

I. y II. …  

III. Multa equivalente de 70 por ciento a 100 por ciento de las contribuciones y 
cuotas compensatorias omitidas, cuando no se haya cubierto lo que correspondía 
pagar o de 30 por ciento al 50 por ciento del valor comercial de las mercancías si 
están exentas o se trata de retorno al extranjero; o de $40,972.00 a $61,457.00, 
cuando se trate del incumplimiento de las demás obligaciones previstas en la Ley, a 
la señalada en la fracción VI.  

IV. a XV. …  

… 

La que dictamina coincide plenamente con la reforma que en materia de inversión 
extranjera se propone y estima que con ella se elimina un obstáculo más para la inversión.  
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V) Reformas del régimen fiscal  

Por otra parte, la comisión que suscribe el presente dictamen considera que toda vez que las 
reformas en materia financiera propuestas en la Iniciativa en análisis implican que los 
almacenes generales de depósito dejen de ser considerados como organizaciones auxiliares 
del crédito y, por tanto, como integrantes del sistema financiero sujetos a autorización por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como tales, se hace 
necesario efectuar modificaciones en el impuesto sobre la renta.  

En efecto, existen disposiciones de carácter fiscal que otorgan a los almacenes generales de 
depósito un tratamiento específico en materia del impuesto sobre la renta por el hecho de 
tratarse de entidades financieras sujetas a regulación por parte de autoridades financieras, es 
decir, por ser considerados como integrantes del sistema financiero.  

Por ello, considerando que los almacenes generales de depósito dejarán de estar regulados 
como integrantes del sistema financiero y, por lo tanto, que realizarán las operaciones 
propias de su actividad de manera semejante a la de cualquier otra sociedad mercantil, esta 
Comisión considera que el tratamiento fiscal que actualmente reciben en materia del 
impuesto sobre la renta ya no se justifica y que debe ser modificado para que estas 
instituciones tributen en los mismos términos que cualquier otro contribuyente que no se 
considere para efectos fiscales como integrante del sistema financiero.  

Sin embargo, toda vez que las reformas a la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, tienen 
como propósito promover la competencia económica eliminando las barreras de entrada 
generadas por la carga regulatoria a la que se enfrentan las empresas que desean 
constituirse como almacenes generales de depósito, así como promover el otorgamiento de 
créditos con garantía prendaria y operaciones de crédito distintas a las operaciones de 
crédito que actualmente pueden realizar los almacenes generales de depósito, esta Comisión 
dictaminadora considera que no se deben realizar adecuaciones al régimen fiscal aplicable a 
los almacenes generales de depósito en materia del impuesto al valor agregado, puesto que 
gravar con dicho impuesto a los intereses que reciban los almacenes generales de depósito 
por créditos otorgados incrementaría el costo financiero asociado con dicha actividad 
respecto a otros participantes en el mercado en detrimento de sus clientes y de los propios 
almacenes, quienes estarían en situación de desventaja respecto a otros participantes en el 
mercado, siendo que las actividades de intermediación financiera que dichas instituciones 
realizan, se llevan a cabo primordialmente con el sector agropecuario.  

De esta forma, mantener el régimen fiscal en materia del impuesto al valor agregado a los 
almacenes generales de depósito, permite que no se encarezca el crédito para los clientes de 
estas instituciones en relación con los clientes de otras sociedades mercantiles que realizan 
las mismas operaciones crediticias, y logra la equidad económica y fiscal para los 
almacenes generales de depósito respecto a sociedades mercantiles que realizan el mismo 
tipo de operaciones que éstos. Asimismo, toda vez que una prioridad, plasmada en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el fomento de las actividades 
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económicas en el medio rural, la que Dictamina considera que mantener el régimen fiscal 
que en materia del impuesto al valor agregado le corresponde a los almacenes generales de 
depósito, reconoce la importancia que dichas instituciones tienen para el desarrollo de las 
actividades del sector agropecuario del país.  

Lo expuesto en los dos párrafos anteriores, no es aplicable en el caso del impuesto sobre la 
renta, porque no se trata de un impuesto que se refleje en el precio del servicio, de la 
actividad o del producto que ofrezca una persona. En este sentido, los almacenes generales 
de depósito no deben gozar del tratamiento fiscal especial que la Ley del Impuesto sobre la 
Renta otorga a las instituciones que para efectos fiscales componen el sistema financiero, 
ya que no se tratará de instituciones que cuenten con una regulación y supervisión por parte 
de una autoridad financiera, por lo que la que Dictamina únicamente considera que se 
deben realizar las adecuaciones que se detallan a continuación.  

Esta comisión propone a esta Cámara incorporar un artículo quinto al proyecto de Decreto, 
objeto de la presente, para reformar el artículo 8o. tercer párrafo de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, con la finalidad de excluir a los almacenes generales de depósito de la lista 
de personas que componen el sistema financiero para efectos de dicha ley, con lo cual, 
cuando se aluda en la citada ley al sistema financiero, no les serán aplicables a los 
almacenes generales de depósito los diversos tratamientos que para efectos del impuesto 
sobre la renta se otorgan a las personas que se consideran como integrantes del sistema 
financiero.  

Lo anterior, en virtud de que como se ha señalado por esta Comisión Dictaminadora, 
derivado de las reformas que se proponen en materia financiera, los almacenes generales de 
depósito dejarán de ser entidades reguladas por una autoridad, circunstancia que justificaba 
en materia del impuesto sobre la renta el que se les diera el tratamiento de entidades del 
sistema financiero, por lo que, al ya no ser entidades financieras reguladas, tampoco deben 
ser consideradas para efectos del impuesto sobre la renta como integrantes del sistema 
financiero.  

Así, el preámbulo del decreto quedaría:  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión 
Extranjera, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Por su parte, el texto del artículo 8o., tercer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
sería  

Artículo 8o. …  

…  

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones 
de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, 
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administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, 
casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que 
sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes 
del sistema financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se 
refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que 
tengan cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben 
constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que 
representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan 
ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los 
créditos otorgados por ellas, que representen al menos el setenta por ciento de sus 
ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del setenta por 
ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a 
crédito de bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se 
efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por terceros.  

…  

…  

… 

Asimismo, se propone derogar el artículo 49 de la citada Ley, el cual permite a los 
almacenes generales de depósito efectuar la deducción de la creación o incremento de la 
reserva de contingencia efectuados previa revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, toda vez que los mencionados almacenes, al no ser entidades reguladas por dicha 
Comisión, ya no estarán obligados a mantener la citada reserva. El texto propuesto es el 
siguiente:  

Artículo 49. (Se deroga). 
VI) Régimen transitorio  

Esta comisión considera necesario puntualizar el régimen transitorio, en especial para 
empatar la entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que se plantean en la iniciativa objeto 
de estudio, con las efectuadas a esta ley mediante el Decreto por el que se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de 
Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financiera, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006.  
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Por otra parte, es pertinente prever un plazo para que las diversas autoridades emitan las 
disposiciones relativas al registro público de comercio y las aplicables a los almacenes que 
emitan títulos sobre granos y oleaginosas. Esto es importante para que operen las reformas 
que plantea la iniciativa y se alcancen los objetivos trazados en la misma.  

También se estima fundamental permitir que se incorporen al sector, almacenes generales 
de depósito sin autorización, hasta el momento en que al menos las disposiciones relativas 
al registro público de comercio previstas en el artículo 234 Bis de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, entren en vigor.  

Como algunas obligaciones que se incorporan, están supeditadas a que se emitan 
disposiciones secundarias, se estima conveniente precisar, para evitar cualquier duda al 
respecto, que su cumplimiento será exigible a partir de la fecha que en las mismas, así 
como que los efectos que en algunos casos se atribuyen, se producirán cuando esté en 
operación todo el régimen.  

En otro aspecto, tomando en cuenta que de conformidad con el artículo Primero transitorio 
que señala en su fracción I que las reformas al artículo Cuarto del Decreto, correspondiente 
a la Ley Aduanera, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación, considera 
conveniente un nuevo texto para el artículo décimo tercero transitorio.  

Asimismo, no pasa inadvertido para esta comisión dictaminadora que los almacenes 
generales de depósito que con anterioridad a la entrada en vigor de las reformas a las 
disposiciones financieras cuenten con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, conservarán dicha autorización para operar como almacén general de depósito 
hasta el 18 de julio de 2013, por lo que durante ese periodo podrán estar obligados a 
constituir reservas de contingencia. De esta forma, la que Dictamina estima necesario 
establecer una disposición transitoria que permita a dichos almacenes continuar deduciendo 
las citadas reservas, en tanto conserven la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para operar como almacenes generales de depósito, así como las reglas 
para acumular en cada ejercicio fiscal las disminuciones que se realicen de dichas reservas, 
tal y como se encontraba establecido en el artículo 49 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se propone derogar.  

Ahora bien, de igual forma en la disposición transitoria que se propone se establece que 
cuando quede sin efectos la autorización que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
hubiera otorgado a los almacenes generales de depósito, éstos deberán considerar cancelada 
la reserva de contingencia y acumular para efectos del impuesto sobre la renta el saldo que 
tenga dicha reserva, lo anterior en virtud de que la creación o el incremento de la reserva 
antes aludida constituyó una deducción que se tomó de manera anticipada, por lo que con 
objeto de no generar un beneficio indebido para los almacenes generales de depósito, dado 
que ya dedujeron una reserva que no fue afectada para cubrir pérdidas de mercancías sino 
que simplemente se cancela por no existir obligación de llevarla, los contribuyentes deben 
revertir el efecto de la deducción anticipada que tomaron.  
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Respecto al punto anterior, y con la finalidad de evitar el potencial impacto que pudiera 
tener para algunos almacenes generales de depósito el tener que acumular como ingreso la 
reserva en un solo ejercicio, se propone que puedan optar por acumularla en cinco 
ejercicios fiscales en partes iguales. De esta forma, esta comisión considera la inclusión de 
un artículo décimo cuarto dentro del régimen transitorio.  

En este sentido quedan los textos de los artículos transitorios de la siguiente manera:  

Primero. Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este decreto en el 
Diario Oficial de la Federación:  

I. Los artículos primero, segundo, cuarto y quinto del presente Decreto, salvo lo 
señalado en el artículo siguiente; y  

II. Las reformas a los artículos 7o. y 79 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, contenidas en el artículo tercero de este decreto.  

La Secretaría de Economía, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Alimentación y 
Pesca, así como las demás autoridades que resulten competentes deberán emitir, 
dentro de los trescientos sesenta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
del presente, las disposiciones a que se refieren los artículos 234 Bis y 279 Bis 2 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, reformados y adicionados por 
este decreto.  

Una vez que entren en vigor las disposiciones que se indican en el artículo 234 Bis, 
cualquier persona que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 279 Bis 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, podrá emitir certificados de 
depósito y bonos de prenda sin contar con la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.  

Segundo. La obligación de inscribir en el registro público de comercio señalado la 
emisión de los certificados de depósito negociables y del bono de prenda, así como 
la de los endosos y cualquier acto que deba ser consignado sobre los certificados de 
depósito documentados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, y de los bonos de prenda, con independencia de la forma en que éstos se 
encuentren representados, prevista en el artículo 234 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, será exigible a partir de la fecha que indiquen las 
disposiciones a que se refiere el artículo 234 Bis.  

En la fecha señalada, la inscripción en el registro público de comercio de la emisión 
de los títulos y actos que en ellos se consignen, cuando están documentados en 
medios electrónicos producirán los efectos indicados en el artículo 234 Bis 1 que se 
adiciona a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y se acreditarán 
conforme al mismo.  
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La Secretaría de Economía deberá proveer lo necesario a efecto de que la 
inscripción de los actos señalados sea eficiente y con un costo total hasta de 
cincuenta unidades de inversión, con independencia del valor de los títulos, 
escuchando la opinión de los almacenes generales de depósito en el diseño del 
sistema y la elaboración de las disposiciones aplicables.  

Las disposiciones a que se refiere el artículo 279 Bis 2 que igualmente se adiciona a 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, establecerá la fecha a partir de 
la cual los almacenes generales de depósito estarán obligados a proporcionar los 
datos y revelar la información que dicho artículo establece.  

Tercero. Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las 
disposiciones que se indican en el artículo 234 Bis de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, emitan certificados de depósito y bonos de prenda, sin 
contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida 
en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a dichos títulos y al Depósito de 
las Mercancías en Almacenes Generales de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. A dichas personas no les será aplicable el régimen que la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé para los almacenes 
generales de depósito.  

Las personas a que se refiere este artículo, deberán señalar expresamente que no 
cuentan con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público prevista 
en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito y que no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, 
con fines de promoción de sus servicios, utilicen las personas señaladas.  

Cuarto. Entrarán en vigor el 18 de julio de 2013, las reformas a los artículos 5o., 
6o., 8o., fracciones I y III numeral 1 segundo párrafo, 45 Bis 3, 48 B, 65, 78 primer 
párrafo, fracción VIII y antepenúltimo párrafo, 89 fracción XIII, 96, así como la 
derogación de los artículos 3o. fracción I, 11 a 23 del Capítulo I del Título Segundo, 
48-A, 98 fracción V y 100 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo tercero de este decreto.  

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en 
el párrafo anterior, las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para la constitución y operación de almacenes generales de depósito 
quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que dichas sociedades dejarán de 
tener el carácter de organizaciones auxiliares del crédito.  

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y 
liquidarse por el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, 
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queden sin efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para que puedan continuar 
operando deberán  

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa 
o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se 
encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
constituirse y operar con tal carácter y supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y  

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha 
en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo 
de este artículo, el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria 
referida en la fracción anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio.  

Las sociedades que no cumplan lo dispuesto en la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o 
no con los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario 
Oficial de la Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han 
quedado sin efecto.  

La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se 
refiere no afectará la existencia y validez de los títulos y contratos que, con 
anterioridad a la misma, hayan emitido y suscrito los almacenes generales de 
depósito autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ni será causa 
de ratificación o convalidación de los mismos. Sin perjuicio de lo anterior, a partir 
de la entrada en vigor señalada, los certificados de depósito y el depósito de los 
bienes y mercancías se regirán por las disposiciones correlativas de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito.  

Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dispuesto por este artículo, quede 
sin efecto deberán revelar que no cuentan con autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ni están sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo 
de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades 
señaladas.  

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público sólo dará trámite a las 
solicitudes de autorización que, para la constitución y operación de almacenes 
generales de depósito, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, hayan sido presentadas antes 
de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente 
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decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen sólo estarán vigentes hasta 
el 18 de julio de 2013 y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede.  

Sexto. Los almacenes generales de depósito autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que, entre la fecha en que entren en vigor las 
disposiciones a que se refiere el artículo 234 Bis de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito reformado y antes del 18 de julio de 2013, pretendan emitir 
certificados de depósito y bonos de prenda, así como prestar el servicio de depósito 
de mercancías, en términos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
sin sujetarse al régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, deberán  

I. Acordar en asamblea de accionistas que la emisión de certificados de depósito y 
bonos de prenda que realice, así como el servicio de depósito de mercancías que 
proporcione se sujetará al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito;  

II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, 
cualquier referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones 
auxiliares del crédito, que se encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y  

III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público 
en el que conste la celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción 
I y la reforma estatutaria referida en la fracción II anterior, con los datos de la 
respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio.  

La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para la constitución y operación de almacenes generales de depósito, quedará sin 
efecto a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público 
de Comercio la reforma estatutaria señalada en la fracción II, sin que, por ello, la 
sociedad deba entrar en estado de disolución y liquidación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación que la 
autorización ha quedado sin efecto.  

Los títulos y contratos que hayan suscrito las sociedades cuya autorización queden 
sin efectos, no quedarán afectados en su existencia o validez ni deberán ser 
ratificados o convalidados por esa causa.  

Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dispuesto por este artículo, quede 
sin efecto deberán revelar que no cuentan con autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ni están sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo 
de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades 
señaladas.  
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Séptimo. En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público no queden sin efecto o sean revocadas, los almacenes generales de 
depósito seguirán, sujetos al régimen de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y a las disposiciones que conforme a la misma 
les resulten aplicables, así como a las demás que emita la citada Secretaría para 
preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades señaladas.  

Octavo. Los almacenes generales de depósito que a la fecha de publicación del 
presente decreto sean integrantes de algún grupo financiero, podrán seguir 
formando parte del mismo, sin tener el carácter de entidad financiera para efectos 
del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Las 
responsabilidades de la controladora subsistirán en tanto no queden totalmente 
cumplidas todas las obligaciones contraídas por los almacenes generales de depósito 
antes de la fecha en que se publique el presente decreto en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Noveno. Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones 
representativas del capital social de almacenes generales de depósito podrán 
conservar dichas acciones.  

Décimo. Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme a la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de 
publicación del presente decreto se encuentren pendientes de resolver, seguirán 
rigiéndose por dicha ley, hasta su conclusión.  

Décimo Primero. Los almacenes generales de depósito a que se refiere el articulo 
279 Bis, que se adiciona a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y que 
por ello no cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 5o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, o cuya 
autorización haya quedado sin efecto en los términos de los artículos cuarto y sexto 
transitorios de este decreto, no se considerarán como entidades financieras para los 
efectos de la fracción VI, del artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores, como 
entidades del sector financiero o entidades financieras para los efectos de la fracción 
IV del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como 
entidades financieras para los efectos del artículo 7 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, y como institución financiera para los efectos de la 
fracción IV del artículo 2o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.  

A los almacenes arriba señalados no les será aplicable la fracción I del artículo 29-D 
de la Ley Federal de Derechos.  

Décimo Segundo. Por lo que se refiere a las arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado, se estará al régimen 
transitorio que para las mismas se prevén en el Decreto por el que se reforman, 
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derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley 
de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de julio de 2006.  

Décimo Tercero. Los almacenes que hayan sido autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria, para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal, de conformidad con las disposiciones vigentes antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán sin efectos el 18 de julio de 
2013 o en la fecha en que dichos Almacenes reformen sus estatutos sociales para 
eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son 
organizaciones auxiliares del crédito en los términos del artículo sexto transitorio 
del presente decreto.  

Las personas que cuenten con la autorización a que se refiere el párrafo anterior 
para poder continuar prestando el servicio deberán, presentar una solicitud de 
autorización, previo al vencimiento de la autorización, cumpliendo con los 
requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general.  

Los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización a que se 
refiere el artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto no cuenten con 
autorización para operar el régimen de depósito fiscal, podrán solicitar al Servicio 
de Administración Tributaria la autorización para prestar dicho servicio siempre que 
cumplan con los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general y, en su caso, la autorización que se otorgue 
estará vigente hasta el 18 de julio de 2013.  

Décimo Cuarto. Los almacenes generales de depósito que a la entrada en vigor de 
las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta previstas en el artículo quinto del 
presente decreto cuenten con autorización vigente por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para operar como tales, podrán deducir la creación o 
incremento, efectuados previa revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la reserva de contingencia.  

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere el 
párrafo anterior en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en que proceda la disminución.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-IV, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 
 

34 
 

Cuando los almacenes generales de depósito a que se refiere este artículo cancelen 
en su totalidad la reserva de contingencia a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, para los efectos del impuesto sobre la renta, deberán acumular como 
ingreso en el ejercicio fiscal en el que se cancele la reserva, el saldo que tenga dicha 
reserva al último día del ejercicio fiscal inmediato anterior al ejercicio fiscal en el 
que se realice su cancelación. En el ejercicio fiscal en el que se cancele la reserva, 
los contribuyentes no deberán efectuar la deducción a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, por el monto de los incrementos que en dicha reserva se 
hubieran realizado en el ejercicio fiscal en el que se cancele.  

Los almacenes generales de depósito en lugar de considerar como ingreso 
acumulable en un solo ejercicio fiscal el saldo de la reserva de contingencia al 
último día del ejercicio fiscal inmediato anterior al ejercicio en el que se cancele 
dicha reserva, podrán acumular en cinco ejercicios fiscales una quinta parte de 
dicho saldo en cada ejercicio fiscal, a partir del ejercicio fiscal en el que la citada 
reserva se cancele. La parte del saldo de la reserva de contingencia que se considere 
como ingreso acumulable en cada ejercicio, deberá actualizarse desde el último mes 
del ejercicio fiscal en el que la reserva en comento se cancele y hasta el último mes 
del ejercicio fiscal en el que ésta se considere como ingreso acumulable.  

Para los efectos de este artículo, se considerará cancelada la reserva de contingencia 
cuando quede sin efectos la autorización que haya emitido la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público al almacén general de depósito de que se trate, para operar como 
tal. 

Por lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la consideración del 
Pleno de la honorable Cámara de Diputados el proyecto de  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley 
Aduanera y de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 229; el artículo 230; las 
fracciones XI y XII del artículo 231; la fracción VI del artículo 232; el artículo 234; el 
primero, tercero y último párrafos del artículo 236; el artículo 243; el artículo 245; el 
artículo 247; el artículo 285 y el último párrafo del artículo 395, se adiciona el artículo 229 
Bis; la fracción XIII al artículo 231; el artículo 231 Bis; el artículo 234 Bis; el artículo 234 
Bis 1; el artículo 279 Bis; el artículo 279 Bis 1; el artículo 279 Bis 2; un segundo párrafo al 
artículo 281; el artículo 287 Bis; el artículo 287 Bis 1, el artículo 287 Bis 2, el artículo 287 
Bis 3, el artículo 287 Bis 4 y, el artículo 287 Bis 5, y se deroga el artículo 284 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 229. …  
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Sólo los Almacenes Generales de Depósito, a que se refiere el artículo 279 Bis de la 
presente Ley, podrán expedir estos títulos.  

…  

Artículo 229 Bis. Los certificados de depósito y bonos de prenda podrán estar 
documentados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.  

En la emisión, expedición, endoso, aval, protesto y demás operaciones que en los 
certificados de depósito y bonos de prenda se consignen, podrán utilizarse los medios 
señalados en el párrafo anterior.  

No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria al título de crédito o a los actos 
referidos por la sola razón de que consten y se hayan formado utilizando medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra naturaleza.  

Artículo 230. Los certificados negociables podrán expedirse con o sin bonos de prenda, 
según lo solicite el depositante, pero la expedición de dichos bonos deberá hacerse 
simultáneamente a la de los certificados respectivos, haciéndose constar en ellos, 
indefectiblemente, si se expide con o sin bonos.  

El bono o bonos expedidos podrán ir adheridos al certificado o separados de él.  

Cuando se trate de mercancías o bienes individualmente designados, los almacenes sólo 
podrán expedir un bono de prenda en relación con cada certificado de depósito. Si se trata 
de mercancías o bienes designados genéricamente, los almacenes podrán expedir, a 
voluntad del depositante, bonos de prenda múltiples. Cuando el certificado de depósito se 
emita con la mención expresa de no ser negociable, no se expedirá bono de prenda alguno 
en relación con él.  

En el caso de que se emitan certificados de depósito sobre mercancías en tránsito el 
almacén, será responsable de su traslado hasta la bodega de destino, en la que seguirá 
siendo depositario de las mercancías hasta el rescate de los certificados de depósito y, en su 
caso, de los bonos de prenda. Para estos efectos, las mercancías en tránsito deberán 
asegurase a favor del almacén o de cualquier otra forma garantizar la responsabilidad que 
éste asuma.  

Los documentos de embarque deberán estar expedidos o endosados a los almacenes.  

Artículo 231. …  

I. a X. …  

XI. La mención de estar o no asegurados los bienes o mercancías depositados, el 
importe del seguro, en su caso;  
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XII. La mención de los adeudos o de las tarifas en favor del Almacén o, en su caso, 
la mención de no existir tales adeudos; y  

XIII. La indicación de si amparan mercancías en tránsito, en bodegas o en ambos 
supuestos. 

Artículo 231 Bis. Tratándose de certificados de depósito que amparen granos y 
oleaginosas, los títulos deberán incluir la manifestación del depositante, respecto de lo 
siguiente:  

I. El lugar de producción. En el caso de granos y oleaginosas de origen nacional, se 
deberá consignar la clave que le corresponda de acuerdo con el Catálogo de 
Integración Territorial de Estados, Municipios y Localidades, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática;  

II. El año y el ciclo agrícola de producción;  

III. La especificación de la calidad de los granos y oleaginosas de acuerdo a las 
disposiciones aplicables; y  

IV. Señalar si se cuenta con algún mecanismo de cobertura de precios y la 
información relacionada con ésta. 

Artículo 232. …  
I. a V. …  

VI. La mención, suscrita por el Almacén o por quien intervenga en la primera 
negociación del bono, de haberse hecho la anotación respectiva en el certificado de 
depósito o su inscripción en el registro público de comercio. 

Artículo 234. Los almacenes llevarán un registro de los certificados de depósito y bonos de 
prenda con los mismos datos de los títulos que haya expedido, según las constancias con 
que cuente o según el aviso de quien intervenga en la primera negociación del bono, y en el 
que se indique la forma en la que se encuentran representados.  

El almacén deberá inscribir en el registro público de comercio que lleve la Secretaría de 
Economía, la emisión de los certificados de depósito negociables y de los bonos de prenda, 
en este último caso con los datos de quien intervino en su primera negociación.  

Los endosos y cualquier acto que deba ser consignado sobre los certificados de depósito 
documentados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y de los bonos 
de prenda con independencia de la forma en que éstos se encuentren representados, deberán 
inscribirse en el registro señalado, por quien los realice.  

Artículo 234 Bis. La inscripción a que se refiere el segundo párrafo del artículo anterior en 
el registro público se llevará a cabo en los términos de las disposiciones aplicables que 
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emita la Secretaría de Economía y tratándose de los actos señalados en el último párrafo del 
artículo anterior, el obligado a realizarla, podrá hacerlo con su firma electrónica por 
conducto del almacén general de depósito que cumpla con los requisitos que para tal efecto 
se establezcan.  

Artículo 234 Bis 1. Los responsables de las oficinas del registro público de comercio, los 
notarios y corredores públicos, así como las demás personas autorizadas para ello conforme 
a las disposiciones aplicables expedirán constancias no negociables relativas a la emisión, 
endoso, aval, protesto y demás operaciones que en los certificados de depósito y bonos de 
prenda se consignen, conforme a los datos que aparezcan en la base de datos del registro 
público de comercio.  

Las constancias señaladas, tratándose de certificados de depósito y bonos de prenda 
representados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y de los actos 
consignados en dichos títulos por los mismos medios, servirá para  

I. Acreditar la emisión y titularidad de los títulos señalados; y  

II. Legitimar el ejercicio de los derechos que otorgan los certificados de depósito y 
bonos de prenda, inclusive de carácter procesal en juicio, en los que sea necesario 
exhibir los referidos títulos. 

Artículo 236. El bono de prenda sólo podrá ser negociado por primera vez separadamente 
del certificado de depósito con intervención del almacén que haya expedido los 
documentos, o por el primer tomador del bono.  

…  

Las anotaciones a que este artículo se refiere, deberán ser suscritas por el tenedor del 
certificado y por el almacén o por el tomador del bono que en ellas intervengan, y que serán 
responsables de los daños y perjuicios causados por las omisiones o inexactitudes en que 
incurran.  

El tomador que intervenga en la emisión del bono, deberá dar aviso de su intervención, por 
escrito o por algún otro medio que deje prueba de ello, al almacén que hubiere expedido el 
título.  

Artículo 243. El tenedor del bono de prenda protestado conforme al artículo que antecede, 
deberá pedir, dentro del plazo que se convenga posterior a la fecha del protesto o en su 
defecto dentro de los ocho días siguientes a esa fecha, que el almacén proceda a la venta de 
las mercancías o bienes depositados, en remate público.  

Artículo 245. Si los bienes depositados estuvieren asegurados o garantizados, el importe 
correspondiente, menos los descuentos que haga la aseguradora o gastos de ejecución, se 
aplicará en los términos del artículo anterior.  
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Artículo 247. Los almacenes deberán hacer constar en el bono mismo, en hoja anexa, en su 
registro, o en el registro público de comercio, según corresponda la cantidad pagada sobre 
el bono con el producto de la venta de los bienes depositados, o con la entrega de las 
cantidades correspondientes que los almacenes tuvieren en su poder conforme al artículo 
246. Igualmente deberán hacer constar, en su caso, que la venta de los bienes no puede 
efectuarse. Esta anotación hará prueba para el ejercicio de las acciones de regreso.  

Artículo 279 Bis. Son Almacenes Generales de Depósito, las sociedades mercantiles que 
contemplen expresamente en sus estatutos, como objeto social principal la emisión de 
certificados de depósito, con o sin bonos de prenda, que amparen mercancías o bienes sobre 
los que proporcionen servicios de almacenamiento, guarda o conservación.  

Estas sociedades deberán contar con un capital mínimo fijo pagado, equivalente a 500 mil 
unidades de inversión y agregar a su denominación, la expresión almacén general de 
depósito.  

Artículo 279 Bis 1. Los almacenes generales de depósito deberán señalar en sus oficinas, 
bodegas propias o habilitadas, así como en la información que con fines de promoción de 
sus servicios utilicen, si cuentan o no con calificaciones o certificaciones relativas a la 
observancia de estándares técnicos, operativos o financieros y, en su caso, las calificaciones 
o certificaciones respectivas, así como cualquier otro dato que permita evaluar la calidad 
del almacén en esas u otras materias.  

Los almacenes, para la prestación del servicio de almacenamiento, deberán contar con las 
condiciones mínimas de acuerdo a las mercancías y bienes depositados, así como a la 
región en que mantenga el depósito.  

Los almacenes deberán recabar y verificar la autenticidad de la información y 
documentación relativa a la identificación de sus clientes y usuarios.  

Artículo 279 Bis 2. Los almacenes que emitan certificados de depósito y bonos de prenda 
sobre granos y oleaginosas, en los términos de las disposiciones que al efecto se emitan, 
deberán proporcionar datos relativos a los granos y oleaginosas depositados, al Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, previsto en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, a través del Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera, y revelar a sus usuarios la información relativa a las tarifas de sus servicios y 
precios de los productos.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá 
hacer del conocimiento del público en general por el medio y periodicidad que considere 
conveniente, la denominación de los almacenes que cumplan las obligaciones señaladas, así 
como la ubicación de sus instalaciones y bodegas, con el propósito de que los usuarios de 
sus servicios, los tenedores de los certificados de depósito y los tomadores de los bonos de 
prenda cuenten con la información del grado de cumplimiento de los almacenes a la 
normatividad que les es aplicable en esta materia.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-IV, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 
 

39 
 

Artículo 281. …  

En caso de que se haya pactado, que el depositario realice o someta los bienes o mercancías 
a procesos de incorporación de valor agregado, así como la transformación, reparación y 
ensamble de las mercancías depositadas, con el único fin de aumentar su valor y sin variar 
esencialmente su naturaleza, la obligación de restitución se entenderá referida a los bienes o 
mercancías que hayan resultado de dichos procesos.  

Artículo 284. Se deroga.  

Artículo 285. Cuando los Almacenes Generales de Depósito reciban y, en su caso, emitan 
certificados de depósito y bonos de prenda por mercancías o bienes de procedencia 
extranjera o nacional para su exportación bajo el régimen de depósito fiscal; los almacenes, 
las mercancías y las operaciones se sujetarán a las disposiciones en materia fiscal y 
aduanera aplicables a dicho régimen y estarán supeditados al control de las autoridades 
fiscales y aduaneras de conformidad con la ley de la materia.  

Artículo 287 Bis. Las áreas destinadas para el depósito de mercancías deberán cumplir con 
los requisitos, características e instalaciones que determinen las disposiciones que resulten 
aplicables. Para el caso de acopio, acondicionamiento, industrialización, almacenamiento y 
transporte de productos alimenticios de consumo generalizado, los almacenes deberán 
cumplir con las normas que se dicten en los programas oficiales de abasto y las 
disposiciones aplicables para el depósito de mercancías.  

Artículo 287 Bis 1. Salvo pacto en contrario, cuando el precio de las mercancías o bienes 
depositados bajare de manera que no baste a cubrir el importe de la deuda más un 20 por 
ciento, el tenedor del bono de prenda correspondiente al certificado de depósito expedido 
por las mercancías o bienes de que se trate, solicitará al almacén que por su cuenta un 
corredor público certifique el hecho y se notifique por su conducto al tenedor del 
certificado de depósito, que tiene diez días para mejorar la garantía o cubrir el adeudo. Si 
dentro de dicho plazo no lo hiciere se procederá a la venta en remate público en los 
términos que se pacten o en los términos del artículo siguiente.  

Artículo 287 Bis 2. Los almacenes efectuaran el remate de mercancías y bienes 
depositados en almoneda pública y al mejor postor, en el caso del artículo anterior, cuando 
se lo pidiere, conforme a la ley, el tenedor de un bono de prenda.  

Los almacenes podrán también proceder al remate de las mercancías o bienes depositados 
cuando, habiéndose vencido el plazo señalado para el depósito, transcurrieren ocho días o 
los días convenidos para este propósito, sin que éstos hubieren sido retirados del almacén, 
desde la fecha de la notificación en la forma prescrita en el artículo anterior.  

Salvo pacto en contrario, los almacenes efectuarán el remate en los términos siguientes:  
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I. Anunciarán el remate mediante aviso que se fijará en la entrada del edificio 
principal del local en que estuviere constituido el depósito y se publicará en un 
periódico de amplia circulación de la localidad, en cuya circunscripción se 
encuentre depositada la mercancía. Si no lo hubiere, la publicación se hará en un 
periódico de circulación nacional o regional, o bien en el Diario Oficial de la 
Federación;  

II. El aviso deberá publicarse cuando menos con ocho días de anticipación a la 
fecha señalada para el remate. Cuando se trate del remate de mercancías o efectos 
que hubieren sufrido demérito, deberán mediar cuando menos tres días entre la 
publicación del aviso y el día del remate;  

III. Los remates se harán en las oficinas o bodegas del almacén en presencia del 
comisario, auditor o fedatario público. Las mercancías o bienes que vayan a 
rematarse, estarán a la vista del público desde el día en que se publique el aviso de 
remate;  

IV. Será postura legal, a falta de estimación fijada al efecto en el certificado de 
depósito, la que cubra al contado el importe del adeudo que hubiere en favor de los 
almacenes y, en su caso, el del préstamo que el bono o los bonos de prenda 
garanticen, teniendo los almacenes, si no hubiera postor, derecho a adjudicarse las 
mercancías o efectos por la postura legal; y  

V. Cuando no hubiere postor, ni los almacenes se adjudicaren las mercancías o 
efectos rematados, podrán proceder a nuevas almonedas, previo el aviso respectivo, 
haciendo en cada una de ellas un descuento no mayor del cincuenta por ciento sobre 
el precio fijado como base para la almoneda anterior. 

Cuando el producto de la venta de la mercancía o bienes depositados no baste para cubrir el 
adeudo a favor de los almacenes generales de depósito, por el saldo insoluto, éstos tendrán 
acción a través de la vía ejecutiva mercantil para reclamar al depositante original, el pago 
del adeudo existente. El convenio de depósito correspondiente junto con el estado de cuenta 
certificado por el contador del almacén de que se trate, será título ejecutivo sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito.  

El tenedor del bono de prenda deberá notificar al almacén si acordó con el deudor 
prendario, un procedimiento de remate de mercancías distinto al previsto en este artículo. 
En el caso de que el almacén tenga a su cargo el procedimiento de remate o una parte del 
mismo, éste deberá manifestarle al tenedor del bono su consentimiento, para proceder en 
los términos pactados, en caso contrario se aplicará el procedimiento descrito en los 
párrafos precedentes.  

Tratándose del remate de las mercancías por las causas señaladas en el segundo párrafo, 
sólo podrá seguirse un procedimiento distinto al descrito, si se prevé en el certificado de 
depósito.  
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Artículo 287 Bis 3. Se entenderá por bodega habilitada a aquellos locales que formen parte 
de las instalaciones del depositante, trátese de bodegas propias, rentadas o recibidas en 
comodato, que el almacén general de depósito tome a su cargo para operarlos como 
bodegas y efectuar en ellos el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o 
mercancías propiedad del mismo depositante o de terceros.  

El bodeguero habilitado será designado por el almacén para que en su nombre y 
representación se haga cargo del almacenamiento, la guarda o conservación de bienes o 
mercancías depositados y deberá garantizar al almacén el correcto desempeño de estas 
funciones mediante las garantías que el almacén estime pertinentes.  

Artículo 287 Bis 4. Cuando existan faltantes de mercancías depositadas en las bodegas 
habilitadas, los almacenes generales de depósito podrán solicitar en la vía ejecutiva el 
embargo de los bienes inmuebles afectados por el bodeguero habilitado o su garante para el 
cumplimiento de sus obligaciones con el almacén, tomando como base el documento en 
que se constituya dicha afectación en garantía y siempre que haya sido ratificado e inscrito 
en los términos del siguiente párrafo.  

El documento en que se haga la afectación, deberá ser ratificado por el propietario del 
inmueble ante juez, notario o corredor público, y se inscribirá, a petición del almacén, en el 
Registro Público de la Propiedad respectivo.  

Los bodegueros habilitados deberán dar acceso a los almacenes en todo tiempo o con la 
periodicidad que se acuerde, para que realicen visitas de inspección y levanten las actas 
correspondientes por conducto de las personas designadas por el almacén quienes, para 
estos efectos, tendrán facultades de certificación incluso para el caso de faltantes de bienes 
o mercancías amparados con certificados de depósito.  

La oposición del bodeguero habilitado o sus bodegueros auxiliares o sus funcionarios o 
empleados, a la inspección presumirá salvo prueba en contrario, faltantes de bienes o 
mercancías depositados.  

Artículo 287 Bis 5. Se impondrá pena de prisión de cinco a diez años a  

I. Las personas que habiendo sido designadas como bodegueros habilitados en los 
términos de esta ley, dispongan o permitan disponer indebidamente de las 
mercancías depositadas o proporcionen datos falsos al almacén respecto de los 
movimientos y existencias de las mismas;  

II. Las personas que sin causa justificada se nieguen a entregar, sustraigan, 
dispongan o permitan disponer de las mercancías depositadas en locales habilitados 
por medios distintos a los establecidos conforme al contrato respectivo o a los usos 
y costumbres imperantes en el medio almacenador; y  
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III. Las personas que obtengan más de un certificado de depósito sobre la misma 
mercancía almacenada en un local habilitado. 

Artículo 395. …  
I. a VI. …  

Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV de este artículo, 
se sujetarán a lo que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo Segundo. Se deroga el inciso h) de la fracción III del artículo 7o. de la Ley de 
Inversión Extranjera, para quedar como sigue:  

Artículo 7o. …  

I. y II. …  

III. …  

a) a g)…  

h) Se deroga  

i) a x) …  

IV. …  

…  

Artículo Tercero. Se reforman el artículo 5o.; el primer párrafo del artículo 6o.; el primer 
párrafo del artículo 7o.; el primer párrafo de la fracción I y el segundo párrafo del numeral 
1 de la fracción III del artículo 8o.; el primer párrafo del artículo 45-Bis 3; el artículo 48-B; 
artículo 65; el primer párrafo, la fracción VIII y el antepenúltimo párrafo del artículo 78; el 
artículo 79; la fracción XIII del artículo 89; el artículo 96, y se derogan la fracción I del 
artículo 3o.; el Capítulo I, del Título Segundo con sus artículos del 11 al 23; el artículo 48-
A; la fracción V del artículo 98, y el artículo 100 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. …  

I. Se deroga.  

II. a VI. … 

Artículo 5o. Se requerirá autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
la constitución y operación de uniones de crédito.  
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La autorización podrá ser otorgada o denegada, discrecionalmente por la Comisión, según 
la apreciación sobre la conveniencia de su establecimiento y será por su propia naturaleza, 
intransmisible.  

Dichas autorizaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como 
las modificaciones a la misma.  

Sólo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta ley podrán operar 
como uniones de crédito.  

Artículo 6o. La solicitud de autorización para constituir y operar una organización auxiliar 
del crédito deberá acompañarse de la documentación e información que la Comisión 
Nacional Bancaria establezca mediante disposiciones de carácter general así como del 
comprobante de haber constituido un depósito en Nacional Financiera en moneda nacional 
a favor de la Tesorería de la Federación, igual al diez por ciento del capital mínimo exigido 
para su constitución, según esta ley.  

…  

Artículo 7o. Las palabras organización auxiliar del crédito, unión de crédito, casa de 
cambio u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, solo podrán ser usadas 
en la denominación de las sociedades a las que haya sido otorgada la autorización a que se 
refieren los artículos 5 y 81 de la presente ley.  

…  

…  

Artículo 8o. …  

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, determinará durante el 
primer trimestre de cada año, los capitales mínimos necesarios para constituir 
nuevas uniones de crédito y casas de cambio, así como para mantener en operación 
a los que ya estén autorizados, para lo cual tomará en cuenta el tipo y, en su caso, 
clase de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio así como las 
circunstancias económicas de cada una de ellas y del país en general, considerando 
necesariamente el incremento en el nivel del índice nacional de precios al 
consumidor que, en su caso, se dé durante el año inmediato anterior.  

…  

…  

…  
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…  

…  

…  

…  

…  

II. y III. …  

1. …  

Las entidades financieras del exterior, así como las personas físicas y morales 
extranjeras, podrán participar en el capital pagado de casas de cambio.  

…  

2. a 4. …  

IV. a XII. … 

Capítulo I  

De los Almacenes Generales de Depósito (Derogado)  

Artículo 11. Se deroga.  

Artículo 12. Se deroga.  

Artículo 13. Se deroga.  

Artículo 14. Se deroga.  

Artículo 15. Se deroga.  

Artículo 16. Se deroga.  

Artículo 16-A. Se deroga.  

Artículo 17. Se deroga.  

Artículo 18. Se deroga.  
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Artículo 19. Se deroga.  

Artículo 20. Se deroga.  

Artículo 21. Se deroga.  

Artículo 22. Se deroga.  

Artículo 22-A. Se deroga.  

Artículo 23. Se deroga.  

Artículo 45 Bis 3. Para constituirse y operar como filial se requiere autorización del 
gobierno federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del 
Banco de México tratándose de casas de cambio, o autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores cuando se trate de Uniones de Crédito. Por su naturaleza estas 
autorizaciones serán intransmisibles.  

…  

Artículo 48-A. Se deroga.  

Artículo 48-B. La emisión de las obligaciones subordinadas convertibles obligatoriamente 
a capital y demás títulos de crédito, en serie o en masa, a que se refiere el artículo 40, 
fracción III, de esta ley, requerirá del correspondiente dictamen emitido por una institución 
calificadora de valores.  

Artículo 65. Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán dar aviso 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Nacional Bancaria y al Banco 
de México, por lo menos con treinta días naturales de anticipación a la apertura, cambio de 
ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas en el país, excepto cuando se trate del 
cambio de domicilio social, del cual se requerirá autorización previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Tratándose de oficinas en el extranjero, se requerirá de la 
previa autorización de la citada Secretaría en cualquiera de los casos mencionados.  

Artículo 78. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones de 
crédito, en los siguientes casos:  

I. a VII. …  

VIII. Si la organización obra sin autorización de la Comisión Nacional Bancaria, en 
los casos en que la ley así lo exija;  
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IX. y X. … 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio, previa 
orden de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación. La revocación incapacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a 
partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolución y 
liquidación.  

…  

…  

…  

Artículo 79. La disolución y liquidación de las organizaciones auxiliares del crédito y casas 
de cambio se regirá por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles o, según el caso, por la Ley de Concursos Mercantiles, con las 
siguientes excepciones:  

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico, podrá recaer en instituciones de 
crédito, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en 
personas físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de 
sociedades.  

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en personas que 
cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores determinará en disposiciones de 
carácter general, la forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos de las 
personas físicas o morales;  

II. La Comisión Nacional Bancaria ejercerá, respecto a los liquidadores, 
conciliadores o síndicos, las funciones de vigilancia que tienen atribuidas en 
relación a las organizaciones auxiliares y casas de cambio; y  

III. La Comisión Nacional Bancaria podrá solicitar la suspensión de pagos en las 
condiciones de la Ley de Concursos Mercantiles, y la declaración de quiebra. 

Artículo 89. …  
I. a XII. …  

XIII. Hasta 50,000 días de salario, a las personas que impidan o dificulten a los 
inspectores de la Comisión Nacional Bancaria, realizar las visitas correspondientes, 
verificar los activos, pasivos o se nieguen a proporcionar la documentación e 
información que les requieran; y  
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XIII Bis. a XIV. … 

Artículo 96. Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 
trescientos días de salario a los directores generales o gerentes generales, miembros del 
consejo de administración, comisarios y auditores externos de las organizaciones auxiliares 
del crédito o de las casas de cambio que en el ejercicio de sus funciones, incurran en 
violación de cualquiera de las prohibiciones a que se refieren los artículos 45, fracción XII 
y 87-A, fracción VII de esta ley.  

Artículo 98. …  

…  

…  

…  

…  

I. a IV. …  

V. Se deroga. 

Artículo 100. Se deroga.  

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 119, en su primer, segundo, tercero y octavo 
párrafos y la fracción I; 186, fracción VI; 187, fracción III; y, se adicionan los artículos 
119, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno y décimo párrafos, a ser tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo, noveno, décimo y décimo primero párrafos, respectivamente; y el artículo 119-A de 
la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías 
de procedencia extranjera o nacional en los almacenes generales de depósito que sean 
autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. El régimen de depósito fiscal se 
efectúa una vez determinados los impuestos al comercio exterior, así como las cuotas 
compensatorias.  

Para obtener la autorización se deberá cumplir con los requisitos que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Dicha autorización se 
podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá prorrogarse a petición del 
interesado hasta por un plazo igual siempre que se acredite que se cumple con los requisitos 
previstos para su otorgamiento y las obligaciones derivadas de dicha autorización.  
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Los almacenes generales de depósito autorizados deberán cumplir en cada local en que 
mantengan las mercancías en depósito fiscal, con lo siguiente:  

I. En cada local, ya sea bodega directa o habilitada, con los requisitos en materia de 
control, seguridad y vigilancia que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  

II. … 

Los almacenes generales de depósito autorizados no podrán iniciar operaciones, mientras 
no acrediten el cumplimiento de lo señalado en las fracciones I y II de este artículo. El 
Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se refiere este 
artículo, en los casos que se incumplan los requisitos y las obligaciones que establezca esta 
Ley o la propia autorización.  

…  

…  

…  

…  

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, en los casos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, podrán 
promover el régimen de depósito fiscal por conducto de agente o apoderado aduanal.  

…  

…  

Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a esta Ley 
deberán responder directamente ante el Fisco Federal por el importe de los créditos fiscales 
en los siguientes casos:  

I. Mercancías no arribadas, sobrantes o faltantes en relación con las mercancías 
manifestadas en el pedimento. Tratándose de operaciones realizadas por residentes 
en el extranjero, serán responsables desde la fecha en que emitan la carta de cupo, 
aún cuando presenten los avisos a que se refiere el artículo 119 de esta ley.  

II. Mercancías faltantes en el registro permanente y simultáneo de las operaciones 
de mercancías en depósito fiscal.  

III. Transcurridos tres días a partir de la fecha en que las mercancías sean 
solicitadas para cualesquier acto a que se refiere el artículo 119 de esta ley, para la 
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colocación de marbetes, precintos o para su retiro, y no sean entregadas por el 
personal encargado de su custodia. El almacén deberá de dar aviso de tal 
circunstancia al Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida.  

IV. Mercancías que hubiesen entregado sin cumplir los requisitos que establece la 
ley. 

Artículo 186. …  
I. a V. …  

VI. Los almacenes generales de depósito que permitan el retiro de las mercancías 
sujetas al régimen de depósito fiscal sin cumplir con las formalidades para su 
retorno al extranjero o sin que se hayan pagado las contribuciones y, en su caso, 
cuotas compensatorias causadas con motivo de su importación o exportación 
definitivas o cuando no cumplan las obligaciones previstas en esta ley.  

VII. a XXIII. … 

Artículo 187. …  

I. y II. …  

III. Multa equivalente de 70 por ciento a 100 por ciento de las contribuciones y 
cuotas compensatorias omitidas, cuando no se haya cubierto lo que correspondía 
pagar o del 30 por ciento al 50 por ciento del valor comercial de las mercancías si 
están exentas o se trata de retorno al extranjero; o de $40,972.00 a $61,457.00, 
cuando se trate del incumplimiento de las demás obligaciones previstas en la Ley, a 
la señalada en la fracción VI.  

IV. a XV. … 

…  

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 8o., tercer párrafo y se deroga el artículo 49, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 8o. …  

…  

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, 
sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de 
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inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas 
de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o en 
el extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes del sistema financiero a las sociedades 
financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados 
de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto 
en dicha ley, que representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, 
que tengan ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración 
de los créditos otorgados por ellas, que representen al menos el setenta por ciento de sus 
ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del setenta por ciento, 
no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de bienes 
o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a 
tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por terceros.  

…  

…  

…  

Artículo 49. (Se deroga).  

Transitorios  

Primero. Entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de este decreto en el Diario 
Oficial de la Federación:  

I. Los artículos primero, segundo, cuarto y quinto del presente decreto, salvo lo 
señalado en el artículo siguiente; y  

II. Las reformas de los artículos 7o. y 79 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, contenidas en el artículo tercero de este decreto. 

La Secretaría de Economía, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Alimentación y Pesca, 
y las demás autoridades que resulten competentes deberán emitir, dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a la fecha de publicación del presente, las disposiciones a 
que se refieren los artículos 234 Bis y 279 Bis 2 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, reformados y adicionados por este decreto.  

Una vez que entren en vigor las disposiciones que se indican en el artículo 234 Bis, 
cualquier persona que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 279 Bis de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, podrá emitir certificados de depósito y 
bonos de prenda sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público referida en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito.  
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Segundo. La obligación de inscribir en el Registro Público de Comercio señalado la 
emisión de los certificados de depósito negociables y del bono de prenda, así como la de los 
endosos y cualquier acto que deba ser consignado sobre los certificados de depósito 
documentados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, y de los 
bonos de prenda, con independencia de la forma en que éstos se encuentren representados, 
prevista en el artículo 234 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, será 
exigible a partir de la fecha que indiquen las disposiciones a que se refiere el artículo 234 
Bis.  

En la fecha señalada, la inscripción en el registro público de comercio de la emisión de los 
títulos y actos que en ellos se consignen, cuando están documentados en medios 
electrónicos producirán los efectos indicados en el artículo 234 Bis 1 que se adiciona a la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y se acreditarán conforme al mismo.  

La Secretaría de Economía deberá proveer lo necesario a efecto de que la inscripción de los 
actos señalados sea eficiente y con un costo total hasta de cincuenta unidades de inversión, 
con independencia del valor de los títulos, escuchando la opinión de los almacenes 
generales de depósito en el diseño del sistema y la elaboración de las disposiciones 
aplicables.  

Las disposiciones a que se refiere el artículo 279 Bis 2 que igualmente se adiciona a la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, establecerá la fecha a partir de la cual los 
almacenes generales de depósito estarán obligados a proporcionar los datos y revelar la 
información que dicho artículo establece.  

Tercero. Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones que 
se indican en el artículo 234 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
emitan certificados de depósito y bonos de prenda, sin contar con la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se sujetarán a las disposiciones 
aplicables a dichos títulos y al Depósito de las Mercancías en Almacenes Generales de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les será aplicable el 
régimen que la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé 
para los almacenes generales de depósito.  

Las personas a que se refiere este artículo, deberán señalar expresamente que no cuentan 
con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público prevista en el artículo 5 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que no están 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención 
deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus 
servicios, utilicen las personas señaladas.  

Cuarto. Entrarán en vigor el 18 de julio de 2013, las reformas a los artículos 5o., 6o, 8o., 
fracciones I y III numeral 1 segundo párrafo, 45 Bis 3, 48 B, 65, 78 primer párrafo, fracción 
VIII y antepenúltimo párrafo, 89 fracción XIII, 96, así como la derogación de los artículos 
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3o. fracción I, 11 a 23 del Capítulo I del Título Segundo, 48-A, 98 fracción V y 100 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito contenidas en el 
artículo tercero de este decreto.  

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el 
párrafo anterior, las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la constitución y operación de almacenes generales de depósito quedarán sin 
efecto por ministerio de ley, por lo que dichas sociedades dejarán de tener el carácter de 
organizaciones auxiliares del crédito.  

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y 
liquidarse por el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin 
efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, deberán  

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa 
o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se 
encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
constituirse y operar con tal carácter y supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y  

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha 
en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo 
de este artículo, el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria 
referida en la fracción anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan lo dispuesto en la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumplan o no 
los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto.  

La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no 
afectará la existencia y validez de los títulos y contratos que, con anterioridad a la misma, 
hayan emitido y suscrito los almacenes generales de depósito autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ni será causa de ratificación o convalidación de los mismos. 
Sin perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada en vigor señalada, los certificados de 
depósito y el depósito de los bienes y mercancías se regirán por las disposiciones 
correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  

Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dispuesto por este artículo, quede sin 
efecto deberán revelar que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ni están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de 
promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas.  

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público sólo dará trámite a las solicitudes de 
autorización que, para la constitución y operación de almacenes generales de depósito, en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación el presente decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen sólo 
estarán vigentes hasta el 18 de julio de 2013 y quedarán sujetas a lo dispuesto por el 
artículo que antecede.  

Sexto. Los almacenes generales de depósito autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que, entre la fecha en que entren en vigor las disposiciones a que se refiere 
el artículo 234 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito reformado y 
antes del 18 de julio de 2013, pretendan emitir certificados de depósito y bonos de prenda, 
así como prestar el servicio de depósito de mercancías, en términos de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito sin sujetarse al régimen de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, deberán  

I. Acordar en asamblea de accionistas que la emisión de certificados de depósito y 
bonos de prenda que realice, así como el servicio de depósito de mercancías que 
proporcione se sujetará al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito;  

II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, 
cualquier referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones 
auxiliares del crédito, que se encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y  

III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público 
en el que conste la celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción 
I y la reforma estatutaria referida en la fracción II anterior, con los datos de la 
respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la 
constitución y operación de almacenes generales de depósito, quedará sin efecto a partir del 
día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la reforma 
estatutaria señalada en la fracción II, sin que, por ello, la sociedad deba entrar en estado de 
disolución y liquidación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el 
Diario Oficial de la Federación que la autorización ha quedado sin efecto.  

Los títulos y contratos que hayan suscrito las sociedades cuya autorización queden sin 
efectos, no quedarán afectados en su existencia o validez ni deberán ser ratificados o 
convalidados por esa causa.  
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Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dispuesto por este artículo, quede sin 
efecto deberán revelar que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ni están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de 
promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas.  

Séptimo. En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público no queden sin efecto o sean revocadas, los almacenes generales de depósito 
seguirán, sujetos al régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y a las disposiciones que conforme a la misma les resulten aplicables, así como 
a las demás que emita la citada Secretaría para preservar la liquidez, solvencia y estabilidad 
de las entidades señaladas.  

Octavo. Los almacenes generales de depósito que a la fecha de publicación del presente 
Decreto sean integrantes de algún grupo financiero, podrán seguir formando parte del 
mismo, sin tener el carácter de entidad financiera para efectos del artículo 7 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. Las responsabilidades de la controladora subsistirán 
en tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por los 
almacenes generales de depósito antes de la fecha en que se publique el presente decreto en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Noveno. Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones representativas del 
capital social de almacenes generales de depósito podrán conservar dichas acciones.  

Décimo. Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme a la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del presente 
decreto se encuentren pendientes de resolver, seguirán rigiéndose por dicha ley, hasta su 
conclusión.  

Décimo Primero. Los almacenes generales de depósito a que se refiere el articulo 279 Bis, 
que se adiciona a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y que por ello no 
cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 5o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, o cuya autorización haya quedado sin 
efecto en los términos de los artículos cuarto y sexto transitorios de este decreto, no se 
considerarán como entidades financieras para los efectos de la fracción VI, del artículo 2 de 
la Ley del Mercado de Valores, como entidades del sector financiero o entidades 
financieras para los efectos de la fracción IV del artículo 3 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, como entidades financieras para los efectos del artículo 7 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y como institución financiera para los 
efectos de la fracción IV del artículo 2o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.  

A los almacenes arriba señalados no será aplicable la fracción I del artículo 29-D de la Ley 
Federal de Derechos.  
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Décimo Segundo. Por lo que se refiere a las arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado, se estará al régimen 
transitorio que para las mismas se prevén en el decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones 
de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006.  

Décimo Tercero. Los almacenes que hayan sido autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria, para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal, de conformidad con las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto, quedarán sin efectos el 18 de julio de 2013 o en la fecha en que 
dichos Almacenes reformen sus estatutos sociales para eliminar cualquier referencia 
expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito en los 
términos del artículo sexto transitorio del presente decreto.  

Las personas que cuenten con la autorización a que se refiere el párrafo anterior para poder 
continuar prestando el servicio deberán, presentar una solicitud de autorización, previo al 
vencimiento de la autorización, cumpliendo con los requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

Los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización a que se refiere el 
artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto no cuenten con autorización para 
operar el régimen de depósito fiscal, podrán solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria la autorización para prestar dicho servicio siempre que cumplan con los 
requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general y, en su caso, la autorización que se otorgue estará vigente hasta el 18 de 
julio de 2013.  

Décimo Cuarto. Los almacenes generales de depósito que a la entrada en vigor de las 
reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta previstas en el artículo quinto del presente 
decreto cuenten con autorización vigente por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para operar como tales, podrán deducir la creación o incremento, efectuados previa 
revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la reserva de contingencia.  

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere el párrafo 
anterior en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se 
acumulará como ingreso en el ejercicio en que proceda la disminución.  

Cuando los almacenes generales de depósito a que se refiere este artículo cancelen en su 
totalidad la reserva de contingencia a que se refiere el primer párrafo de este artículo, para 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2492-IV, jueves 24 de abril de 2008. 
 

 
 

56 
 

los efectos del impuesto sobre la renta, deberán acumular como ingreso en el ejercicio 
fiscal en el que se cancele la reserva, el saldo que tenga dicha reserva al último día del 
ejercicio fiscal inmediato anterior al ejercicio fiscal en el que se realice su cancelación. En 
el ejercicio fiscal en el que se cancele la reserva, los contribuyentes no deberán efectuar la 
deducción a que se refiere el primer párrafo de este artículo, por el monto de los 
incrementos que en dicha reserva se hubieran realizado en el ejercicio fiscal en el que se 
cancele.  

Los almacenes generales de depósito en lugar de considerar como ingreso acumulable en 
un solo ejercicio fiscal el saldo de la reserva de contingencia al último día del ejercicio 
fiscal inmediato anterior al ejercicio en el que se cancele dicha reserva, podrán acumular en 
cinco ejercicios fiscales una quinta parte de dicho saldo en cada ejercicio fiscal, a partir del 
ejercicio fiscal en el que la citada reserva se cancele. La parte del saldo de la reserva de 
contingencia que se considere como ingreso acumulable en cada ejercicio, deberá 
actualizarse desde el último mes del ejercicio fiscal en el que la reserva en comento se 
cancele y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el que ésta se considere como ingreso 
acumulable.  

Para los efectos de este artículo, se considerará cancelada la reserva de contingencia cuando 
quede sin efectos la autorización que haya emitido la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público al almacén general de depósito de que se trate, para operar como tal.  

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 16 de abril de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid 
(rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel 
Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín 
Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José 
Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand 
Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero 
García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier 
Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Murat, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge 
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, PARA LOS EFECTOS 
DEL INCISO E) DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL  

México, DF, a 28 de abril de 2008.  

Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 constitucional, me permito 
devolver a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de decreto por el que se 
reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Población.  

Atentamente  
Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

Minuta  
Proyecto de Decreto  

Por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Población  

Artículo Único. Se reforman los artículos 118, 125 y 127; y se derogan los artículos 119, 
120, 121, 122, 123 y 124, para quedar como sigue:  

Artículo 118o. Se impondrá multa de 20 a 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, al extranjero que:  

a) Habiendo sido expulsado se interne nuevamente al territorio nacional sin haber 
obtenido acuerdo de readmisión;  

b) No exprese u oculte su condición de expulsado para que se le autorice y obtenga 
nuevo permiso de internación;  

c) Habiendo obtenido legalmente autorización para internarse al país, por 
incumplimiento o violación de las disposiciones administrativas o legales a que se 
condicionó su estancia, se encuentre ilegalmente en el mismo;  

d) Realice actividades para las cuales no esté autorizado conforme a esta ley o al 
permiso de internación que la Secretaría de Gobernación le haya otorgado;  

e) Dolosamente haga uso o se ostente como poseedor de una calidad migratoria 
distinta de la que la Secretaría de Gobernación le haya otorgado;  
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f) Se interne al país sin la documentación requerida;  

g) Contraiga matrimonio con mexicano en los términos previstos en el artículo 127. 

Al extranjero que haga uso de un documento falso o alterado, o que proporcione datos 
falsos al ser interrogado por la autoridad con relación a su situación migratoria, se le 
impondrán las sanciones previstas en el Código Penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 125.  

El extranjero que haya incurrido en el supuesto comprendido en el inciso c) de este artículo, 
podrá solicitar la regularización de su situación migratoria.  

Artículo 119o. (Se deroga).  

Artículo 120o. (Se deroga).  

Artículo 121o. (Se deroga).  

Artículo 122o. (Se deroga).  

Artículo 123o. (Se deroga).  

Artículo 124o. (Se deroga).  

Artículo 125o. El extranjero que incurra en las hipótesis previstas en los artículos115, 116, 
117, 118 y 138, será expulsado del país o repatriado a su país de origen si existiese 
convenio con este último, sin perjuicio de que se le apliquen las penas previstas en dichos 
preceptos.  

Artículo 127o. Se impondrá multa hasta de 100 a 500 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo 
con el objetivo de que éste pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios que la ley 
establece para estos casos.  

Para la aplicación de las sanciones previstas en este artículo será necesario que la 
intencionalidad sea comprobada de manera fehaciente, para lo que se deberá contar con 
sentencia firme de carácter irrevocable, dictada por autoridad judicial competente.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF, a 22 de abril de 
2008.  
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Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  

Senadora Claudia Sofía Corichi García (rúbrica)  
Secretaria  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE CUIDADOS PALIATIVOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud fue turnada, para su estudio y posterior dictamen, la minuta 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud en materia de cuidados paliativos.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1o. y 3o., 43, 44 y 45 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a 
consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, el cual se realiza de 
acuerdo con la siguiente  

Metodología  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los 
trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo "Contenido" se exponen los motivos y alcance de la propuesta de 
reforma en estudio.  

III. En el capítulo "Consideraciones" la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la minuta en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 23 de enero de 2008 por la Comisión Permanente, fue 
presentada la iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos a la Ley General de Salud 
y crea un Título Octavo Bis denominado "De los Cuidados Paliativos a los Enfermos en 
Situación Terminal" propuesta por el senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; la senadora María Teresa Ortuño 
Gurza, la senadora Blanca Judith Díaz Delgado, el senador Federico Döring Casar, el 
senador Ernesto Saro Boardman, el senador Guillermo Tamborrel Suárez, el diputado Éctor 
Jaime Ramírez Barba, el diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y el diputado Samuel Aguilar Solís, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
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Con fecha 1 de febrero del 2008, la Presidencia de la Comisión Permanente dispuso turnar 
la iniciativa a las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, para realizar el 
estudio y dictamen correspondiente.  

En sesión celebrada con fecha 21 de abril de 2008 por la honorable Cámara de Senadores, 
se puso a consideración de la colegisladora el dictamen de la iniciativa en comento, 
siéndole dispensada la primera lectura para someterlo a discusión de inmediato. El 
dictamen fue aprobado y remitido a esta Cámara de Diputados para los efectos 
constitucionales.  

En sesión celebrada con fecha 22 de abril de 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados dio cuenta del oficio por el que se remite la minuta proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia de 
cuidados paliativos.  

Con la misma fecha la minuta en comento fue turnada a la Comisión de Salud para su 
estudio y posterior dictamen.  

II Contenido  

La minuta en estudio busca que en la atención a la salud de la población general se incluya 
a los enfermos en situación terminal, proponiendo adecuar los servicios para su atención.  

Para conseguir lo anterior se crea un Título Octavo Bis, denominado "De los cuidados 
paliativos a los enfermos en situación Terminal", destacando la creación de un régimen de 
derechos y obligaciones para prestadores y usuarios de los servicios de salud.  

Entre los principales derechos, se hace explícito que el paciente tiene derecho a pedir la 
suspensión voluntaria del tratamiento curativo y dar inicio al tratamiento o cuidados 
paliativos adecuados para su enfermedad, buscando siempre preservar su calidad de vida.  

Se señala asimismo que la suspensión voluntaria del tratamiento curativo implica cancelar 
todo tratamiento que pretenda prolongar inútilmente la vida del enfermo a lo que 
habitualmente se denomina "ensañamiento terapéutico". Pretendiendo así, que el enfermo 
que el enfermo tenga la opción de recibir un tratamiento para disminuir el dolor, dejando 
que el padecimiento evolucione naturalmente.  

De acuerdo con el texto propuesto, la decisión del enfermo de suspender su tratamiento 
curativo, constará en un documento con características predeterminadas por disposiciones 
oficiales que hagan expresa su voluntad, mismo que podrá ser elaborado en cualquier 
momento. Así mismo se señala que atendiendo a la autonomía de la voluntad del enfermo, 
éste puede revocar el citado documento en cualquier momento. De esta forma se pretende 
que el paciente tenga la libertad de decidir el tipo de tratamiento a que desee someterse.  
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La minuta en su conjunto pretende dar prioridad al derecho para recibir cuidados paliativos 
y manejo del dolor a los pacientes en situación terminal y al mismo tiempo asegurar que 
toda acción médica y sanitaria cuente con el consentimiento del paciente o de su 
representante, lo que implica derechos y obligaciones para prestadores y usuarios en apego 
a lo que señala la propia ley.  

III. Consideraciones  

1. La minuta en estudio es resultado de un esfuerzo de varios legisladores que en su 
momento manifestaron su preocupación por el tema de los cuidados paliativos para los 
enfermos en situación terminal, presentando las siguientes iniciativas:  

Del senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, el 12 de abril de 2007, iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 312 del Código Penal Federal y se crea la Ley 
General de Suspensión de Tratamiento Curativo.  

De las senadoras María Teresa Ortuño Gurza y Blanca Judith Díaz Delgado, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 22 agosto 2007, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General que Garantiza los Derechos 
de los Enfermos en Situación Terminal.  

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, el 13 de Junio de 2007, iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona una fracción XXX al artículo 3 de la Ley General de Salud, 
aprobada en la Cámara de Diputados con 370 votos en pro y una abstención, el 
martes 9 de octubre de 2007 y turnada a la Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales y recibida por ésta el 11 de octubre de 2007.  

Del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, el 26 de abril de 2007, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud en Materia 
de Medicina Paliativa, aprobada en la Cámara de Diputados con 344 votos en pro y 
una abstención, el martes 9 de octubre de 2007, turnada a la Cámara de Senadores 
para los efectos constitucionales y recibida por ésta el 11 de octubre de 2007.  

Del senador Federico Döring Casar del Grupo Parlamentario Acción Nacional, que 
presentó el 29 de noviembre de 2007, iniciativa con proyecto de decreto por la que 
se crea la Ley Federal de Voluntad Anticipada; y de reformas y adiciones al Código 
Penal Federal, y a la Ley General de Salud. 

A fin de rescatar una preocupación común a todos los legisladores referidos, fue propuesta 
la iniciativa que dio lugar a la minuta objeto del presente dictamen.  
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2. Como lo señala la colegisladora, en nuestro país existen desde 1992 la Unidad de 
Cuidados Paliativos del Hospital Civil de Guadalajara y la Unidad de Cuidados Paliativos y 
Clínica del Dolor en el Instituto Nacional de Cancerología, desde 1995. Aunado a esto, 
diversos hospitales tanto del sector público como del privado ya brindan servicios de 
cuidados paliativos.  

Coincidimos con la colegisladora en su apreciación de que se deben establecer acciones 
uniformes y con carácter obligatorio para que cada vez sean más los pacientes que reciban 
este beneficio, así como el que se establezcan programas académicos y técnicos para crear 
la especialización en la materia, ya que se requiere de la profesionalización del equipo 
multidisciplinario que participa en esta área.  

3. A fin de abordar con la claridad necesaria el tema que nos ocupa resulta necesario 
establecer lo que significan los cuidados paliativos; entendiéndolos en su más amplio 
sentido, como considera correctamente la colegisladora; es decir, el objetivo de los 
cuidados paliativos es la mejoría de la calidad de vida del enfermo, en sentido pleno, no 
sólo en la dimensión física, sino también en la psíquica y espiritual. Con ello, las reformas 
y adiciones que por la minuta se hacen a la Ley General de Salud tienen por objeto 
garantizar los derechos de los enfermos en situación terminal, en especial se propone el 
derecho a recibir atención integral del dolor, así como los cuidados paliativos y la 
obligación de prestarlos.  

Los cuidados paliativos implican el cuidado activo y total de aquellas enfermedades que no 
responden al tratamiento curativo. El control del dolor y de otros síntomas, así como la 
atención de aspectos psicológicos, sociales y espirituales.  

Para conseguir dicho objetivo es necesario aplicar el principio del mal menor, esto es, que 
si bien se cuida la vida del enfermo a través del uso de los medicamentos, no habiendo 
otros medios para paliar el dolor, también se debe procurar disminuir los dolores para que 
pueda tener calida de vida, cumpliendo con tres elementos fundamentales; a saber:  

Que estén dirigidas directamente a aliviar el dolor y no a la pérdida de la conciencia 
o a la abreviación de la vida;  

Que el paciente de su consentimiento; y  

Que no existan otros medios para lograr el objetivo (cumpliéndose así la acción con 
doble efecto señalada con antelación). 

Para suministrar estos cuidados se requiere un elevado nivel profesional, procedimientos 
médico-asistenciales bien definidos y un profundo interés humano, así como una 
percepción positiva del término final de la vida, la cual, al tiempo que afirma su valor, 
considera, sin embargo, la muerte como un acontecimiento natural. De este modo se pone 
al servicio del moribundo los mejores medios para controlar en la medida de lo posible el 
dolor y para ofrecer adecuado sostén psicológico tanto al enfermo como su familia.  
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Es necesario, asimismo suministrar los medicamentos para que el enfermo en fase terminal, 
viva de la manera más serena posible, el último periodo de su vida y relacionarse con los 
demás.  

4. La colegisladora coincide en delimitar el objetivo de reforma planteada, estipulando los 
conceptos que para efectos de la ley se deben tener en cuenta. Así, el texto de la minuta 
establece en su artículo 166 Bis 1 lo siguiente:  

"Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este título, se entenderá por:  

I. Enfermedad en estado terminal. A todo padecimiento reconocido, irreversible, 
progresivo e incurable que se encuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de 
vida para el paciente sea menor a 6 meses;  

II. Cuidados básicos. La higiene, alimentación e hidratación, y en su caso el manejo 
de la vía aérea permeable;  

III. Cuidados paliativos. Es el cuidado activo y total de aquéllas enfermedades que 
no responden a tratamiento curativo. El control del dolor, y de otros síntomas, así 
como la atención de aspectos psicológicos, sociales y espirituales;  

IV. Enfermo en situación terminal. Es la persona que tiene una enfermedad 
incurable e irreversible y que tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses;  

V. Obstinación terapéutica. La adopción de medidas desproporcionadas o inútiles 
con el objeto de alargar la vida en situación de agonía;  

VI. Medios extraordinarios. Los que constituyen una carga demasiado grave para el 
enfermo y cuyo perjuicio es mayor que los beneficios; en cuyo caso, se podrán 
valorar estos medios en comparación al tipo de terapia, el grado de dificultad y de 
riesgo que comporta, los gastos necesarios y las posibilidades de aplicación respecto 
del resultado que se puede esperar de todo ello;  

VII. Medios ordinarios. Los que son útiles para conservar la vida del enfermo en 
situación terminal o para curarlo y que no constituyen, para él una carga grave o 
desproporcionada a los beneficios que se pueden obtener;  

VIII. Muerte natural. El proceso de fallecimiento natural de un enfermo en situación 
terminal, contando con asistencia física, psicológica y en su caso, espiritual; y  

IX. Tratamiento del dolor. Todas aquellas medidas proporcionadas por 
profesionales de la salud, orientadas a reducir los sufrimientos físico y emocional 
producto de una enfermedad terminal, destinadas a mejorar la calidad de vida." 
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La redacción aprobada por la colegisladora contiene las bases para comprender y aplicar 
correctamente la reforma, por lo que los integrantes de esta Comisión de Salud coincidimos 
plenamente con la misma.  

5. Es de la mayor trascendencia señalar que en el texto de la minuta se privilegia ante la 
voluntad del paciente, basándose en todo momento en el consentimiento informado, para la 
toma de decisiones; es decir, el paciente debe tener la plena capacidad para esa decisión y 
en caso de no tenerla, se recomienda exponer el caso a la familia, en conjunto con un 
comité de bioética, para determinar la mejor forma posible de ayudar al enfermo, quien 
tiene derecho a la información respecto a las consecuencias derivadas de la decisión que 
tome, debiendo conocer la verdad y la prudencia de quien ofrece las opciones de 
tratamiento.  

En este sentido, el texto aprobado por la colegisladora es diáfano al estipular en el artículo 
166 Bis 3 los derechos que poseen los enfermos en situación terminal, entre los que se 
encuentran: Recibir información clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones y efectos 
de su enfermedad y los tipos de tratamientos por los cuales puede optar según la 
enfermedad que padezca; otorgar su consentimiento informado por escrito para la 
aplicación o no de tratamientos, medicamentos y cuidados paliativos adecuados a su 
enfermedad, necesidades y calidad de vida; así como designar, a algún familiar, 
representante legal o a una persona de su confianza, para el caso de que, con el avance de la 
enfermedad, esté impedido a expresar su voluntad, lo haga en su representación.  

En este orden de ideas, es necesario señalar, que el texto de la minuta establece en el 
artículo 166 Bis 4 que "Toda persona mayor de edad, en pleno uso de sus facultades 
mentales, puede, en cualquier momento e independientemente de su estado de salud, 
expresar su voluntad por escrito ante dos testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, en 
caso de que llegase a padecer una enfermedad y estar en situación terminal y no le sea 
posible manifestar dicha voluntad. Dicho documento podrá ser revocado en cualquier 
momento".  

La colegisladora afirma que se busca evitar que el escrito de decisión informada se 
convierta en una carga más para la ya de por sí difícil situación del enfermo y su familia, 
considerando que el mismo se realice de manera sencilla y sin mayores requisitos y 
formalidades, señalando asimismo que todos los documentos a que se refiere el Título 
Octavo Bis, que se propone adicionar, se regirán de acuerdo a lo que se establezca en el 
reglamento y demás disposiciones aplicables, con lo cual se otorga a la Secretaría de Salud 
la facultad de establecer los mecanismos adecuados para cumplir con el objetivo de la 
minuta.  

6. Siendo congruente con la técnica legislativa, la minuta aprobada por la colegisladora, 
establece en el Capítulo III del título que se pretende adicionar, las facultades y 
obligaciones de las instituciones de salud; entre las que se encuentran:  

Ofrecer el servicio para la atención debida a los enfermos en situación terminal;  
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Proporcionar los servicios de orientación, asesoría y seguimiento al enfermo en 
situación terminal y o sus familiares o persona de confianza en el caso de que los 
cuidados paliativos se realicen en el domicilio particular;  

La operación una línea telefónica de acceso gratuito, en el caso de que los cuidados 
paliativos se realicen en el domicilio particular, a fin de se oriente, asesore y de 
seguimiento al enfermo en situación terminal o a sus familiares o persona de su 
confianza.  

Proporcionar los cuidados paliativos correspondientes al tipo y grado de 
enfermedad, desde el momento del diagnóstico de la enfermedad terminal hasta el 
último momento;  

Fomentar la creación de áreas especializadas que presten atención a los enfermos en 
situación terminal; y  

Garantizar la capacitación y actualización permanente de los recursos humanos para 
la salud, en materia de cuidados paliativos y atención a enfermos en situación 
terminal. 

Creemos que la inclusión de estás obligaciones resulta viable y contribuirá a mejorar las 
condiciones de vida del paciente en fase terminal.  

7. Continuando con la distribución de facultades, la propuesta de la colegisladora no es 
omisa en cuanto a los derechos, facultades y obligaciones de los médicos y el personal de 
salud, señalando en primer término la capacitación de los mismos.  

Es necesario referir, que el personal de salud tendrá garantizado el derecho a ejercer la 
objeción de conciencia, proporcionando al paciente o familiares opciones de otros médicos 
que no presenten esta limitante.  

Dentro de las obligaciones de los médicos especialistas en las instituciones de segundo y 
tercer nivel, la minuta establece que estos deberán:  

Proporcionar toda la información que el paciente requiera, así como la que el 
médico considere necesaria para que el enfermo en situación terminal pueda tomar 
una decisión libre e informada sobre su atención, tratamiento y cuidados;  

Pedir el consentimiento informado del enfermo en situación terminal, por escrito 
ante dos testigos, para los tratamientos o medidas a tomar respecto de la enfermedad 
terminal;  

Informar oportunamente al enfermo en situación terminal cuando el tratamiento 
curativo no dé resultados;  
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Informar al enfermo en situación terminal, sobre las opciones que existan de 
cuidados paliativos;  

Respetar la decisión del enfermo en situación terminal en cuanto al tratamiento 
curativo y cuidados paliativos, una vez que se le haya explicado en términos 
sencillos las consecuencias de su decisión;  

Garantizar que se brinden los cuidados básicos o tratamiento al paciente en todo 
momento;  

Procurar las medidas mínimas necesaria para preservar la calidad de vida de los 
enfermos en situación terminal;  

Respetar y aplicar todas y cada una de las medidas y procedimientos para los casos 
que señala la ley;  

Hacer saber al enfermo, de inmediato y antes de su aplicación, si el tratamiento a 
seguir para aliviar el dolor y los síntomas de su enfermedad tenga como posibles 
efectos secundarios disminuir el tiempo de vida;  

Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista cuando su diagnóstico sea 
una enfermedad terminal. 

La minuta también señala que se podrán suministrar fármacos paliativos a un enfermo en 
situación terminal, aún cuando con ello se pierda estado de alerta o se acorte la vida del 
paciente, siempre y cuando se suministren dichos fármacos paliativos con el objeto de 
aliviar el dolor del paciente, incluyendo de ser necesario el uso de analgésicos del grupo de 
los opioides, siendo necesario en estos casos el consentimiento del enfermo.  

Cabe señalar que según el texto aprobado por el Senado en ningún caso se suministrarán los 
fármacos referidos con la finalidad de acortar o terminar la vida del paciente, en tal caso se 
estará sujeto a las disposiciones penales aplicables.  

Con el objeto de respetar la voluntad del paciente la minuta señala claramente que no se 
suministrarán medios extraordinarios sin su consentimiento, y tampoco será permitida la 
"obstinación terapéutica", toda vez que ésta mermaría la calidad y la dignidad de la vida del 
enfermo.  

Es importante hacer mención que la minuta prohíbe explícitamente la práctica de la 
eutanasia, entendiéndola como homicidio por piedad, así como el suicidio asistido, lo 
anterior será sancionado conforme lo señala el Código Penal Federal y las demás 
disposiciones aplicables.  
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Con la redacción propuesta por la colegisladora se delimitan suficientemente las 
obligaciones del personal médico responsable de los pacientes en fase terminal, por lo que 
los integrantes de la Comisión de Salud coincidimos con el texto de la minuta.  

8. Aunado a la adición del Título Octavo Bis al que nos hemos referido, la minuta también 
propone reformas a la Ley General de Salud, las cuales guardan congruencia con la 
finalidad de los legisladores, ya que se propone considerar materia de salubridad general el 
tratamiento del dolor, incorporando una fracción XXX en el artículo 3o. dándole la 
competencia de la operación, supervisión y evaluación de la prestación de estos servicios a 
las entidades federativas.  

Con lo anterior, la colegisladora incorpora el espíritu de iniciativas que en su momento 
fueron aprobadas por ésta Cámara de Diputados.  

9. En este orden de ideas, también se considerará como un servicio básico de salud, la 
atención médica integral comprendiendo dentro de ésta las actividades paliativas, mismas 
que también serán incorporadas en los artículos 33, 59 y 112 de la Ley General de Salud.  

10. Por otro lado, la minuta prevé sanciones para el incumplimiento de las disposiciones de 
los artículos 166 Bis 20, 166 Bis 21, referentes a las responsabilidades del personal médico.  

11. Es imperativo señalar que la minuta aprobada por la colegisladora es congruente con el 
texto constitucional que en su artículo 1o. se establece que en "... todo individuo gozará de 
las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse 
si no en los casos y con las condiciones que en ella misma establece"... "Queda prohibida 
toda discriminación motivada por el origen étnico o nacional,"... "el genero, la edad, las 
capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas"... 
"o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de la persona".  

Asimismo, la minuta respeta lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional, que establece 
que "... la ley... protegerá la organización y el desarrollo de la familia". "Toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud..." "Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo y bienestar". "Los niños y las niñas, tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral". "Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. 
El estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos". "El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
coadyuven el cumplimiento de los derechos de la niñez".  

La minuta en estudio también respeta lo que se señala en el artículo 14 constitucional en 
cuanto a que "nadie podrá ser privado de la libertad… sino mediante juicio seguido ante los 
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tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. ...En los juicios 
del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación 
jurídica de la ley, y a falta de esta se fundara en los principios generales del derecho".  

12. Es prudente señalar que la minuta en estudio guarda absoluta congruencia con una gran 
cantidad de tratados internacionales, como los que a continuación se citan:  

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en 
su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966  

Entrada en vigor: 23 de junio de 1981, publicada en el DOF el 20 de mayo de 1981  

Parte II  
Artículo 2.  

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

Parte III  
Artículo 6.  

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.  

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en 
su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966  

Publicada en el DOF el 9 de enero de 1981, entrada en vigor el 23 de junio de 1981.  

Artículo 5  

1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los 
derechos o libertades reconocidos en el pacto, o a su limitación en medida mayor 
que la prevista en él.  
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2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.  

Artículo 12  

1. Los Estados parte en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.  

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados parte en el pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:  

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo 
de los niños;  

b) (…)  

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad.  

• Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio  

Publicada en el DOF, el 25 de junio de 1952, entrada en vigor el 22 de octubre de 
1952.  

Artículo I  

Las partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de 
paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se 
comprometen a prevenir y a sancionar.  

Artículo II  

En la presente convención se entiende por genocidio cualquiera de los actos 
mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o 
parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:  

a) Matanza de miembros del grupo;  
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;  

• Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados  
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U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331, entered into force January 27, 
1980. Adoptada en Viena el 23 de mayo de 1969, publicada en el DOF el 28 de 
marzo de 1973, entrando en vigor el 27 de enero de 1980.  

Parte I  
Introducción.  

1. Alcance de la presente convención.  
La presente convención se aplica a los tratados entre Estados.  

2. Términos empleados. 1. Para los efectos de la presente convención:  

a) Se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o 
en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular;  

11. Formas de manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado. El 
consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá manifestarse 
mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado la 
ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma 
que se hubiere convenido.  

Parte III  
Observancia, aplicación e interpretación de los tratados.  

Sección primera  
Observancia de los tratados  

26. "Pacta sunt servanda". Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buena fe.  

27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un 
tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.  

Sección tercera  
Interpretación de los tratados  

31. Regla general de interpretación. I. Un tratado deberá interpretarse de buena fe 
conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 
contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto y fin.  

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado. El contexto comprenderá, 
además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: (…)  
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• Carta de la Organización de los Estados Americanos  

Publicada en el DOF el 12 de noviembre de 1948, entrada en vigor el 13 de 
diciembre de 1951.  

Capítulo II.  
Principios  

Artículo 3. Los Estados americanos reafirman los siguientes principios:  

(…)  

l) Los Estados americanos proclaman los derechos fundamentales de la persona 
humana sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo.  

(…)  

Artículo 12. Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de 
menoscabo en forma alguna.  

• Convención Americana sobre Derechos Humanos  

(Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos) publicada en el DOF el 9 
de enero de 1981, entrando en vigor el 24 de marzo de 1981.  

Parte I  
Deberes de los Estados y Derechos Protegidos  

Capítulo I  
Enumeración de Deberes  

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos.  

1. Los Estados parte en esta convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano.  

Capítulo II  
Derechos Civiles y Políticos  
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(…)  

Artículo 4. Derecho a la vida.  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie 
puede ser privado de la vida arbitrariamente.  

(…)  

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  

(…)  

Artículo 5. Derecho a la integridad personal.  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral.  

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes (…)  

Artículo 11. Protección de la honra y de la dignidad.  

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad.  

Artículo 24. Igualdad ante la ley.  

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  

Artículo 29. Normas de interpretación.  

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido 
de:  

a. permitir a alguno de los Estados parte, grupo o persona, suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella;  

b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados parte o de acuerdo 
con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;  
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c. excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y  

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.  

Capítulo V  
Deberes de las Personas  

Artículo 32. Correlación entre deberes y derechos.  

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.  

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por 
la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática  

• Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San 
Salvador"  

Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en el 
decimoctavo periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General; publicado en el 
DOF el 27 de diciembre de 1995.  

Artículo 10. Derecho a la salud.  

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto 
nivel de bienestar físico, mental y social.  

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se 
comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a 
adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho:  

a. La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria 
esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;  

b. La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos 
sujetos a la jurisdicción del Estado;  

c. (…)  

f. La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que 
por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.  
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• Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura  

Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985, en el 
decimoquinto periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General; publicado en 
el DOF el 10 de de febrero de 1959, entrando en vigor el 30 de junio de 1959.  

Artículo 2. Para los efectos de la presente convención se entenderá por tortura todo 
acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o 
sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir 
su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.  

(…)  

Artículo 3. Serán responsables del delito de tortura:  

a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, 
instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo 
impedirlo, no lo hagan.  

b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se 
refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan 
directamente o sean cómplices.  

A mayor abundamiento y en esa misma tesitura es propio citar las declaraciones 
universales vinculantes al tema y que son los fundamentos universales de los 
derechos humanos, base de toda Constitución y obligados a respetarlos para 
mantenernos como humanidad, precisando que el derecho a la vida, es el derecho 
primigenio de todo ser humano.  

• Declaración Universal de los Derechos Humanos  

Adoptada el 10 de diciembre de 1948.  

Artículo 3  
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

Artículo 5  
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes  
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Adoptada por la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX), del 9 de 
diciembre de 1975.  

Artículo 1  

(…)  

2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, 
inhumano o degradante.  

Artículo 2  

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante constituye 
una ofensa a la dignidad humana y será condenado como violación de los propósitos 
de la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

Artículo 3  

Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. (…)  

Artículo 4  

Todo Estado tomará, de conformidad con las disposiciones de la presente 
declaración, medidas efectivas para impedir que se practiquen dentro de su 
jurisdicción torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

• Declaración de los Derechos de los Impedidos  

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 3447 (XXX), adoptada el 9 
de diciembre de 1975.  

La Asamblea General  

(…)  

Subrayando que la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social ha 
proclamado la necesidad de proteger los derechos de los física y mentalmente 
desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su rehabilitación,  

(…)  

1. El término "impedido" designa a toda persona incapacitada de subvenir por sí 
misma, en su totalidad o en parte, a las necesidades de una vida individual o social 
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normal a consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus facultades físicas 
o mentales.  

(…)  

6. El impedido tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y funcional, 
incluidos los aparatos de prótesis y ortopedia; a la readaptación médica y social;(…)  

10. El impedido debe ser protegido contra toda explotación, toda reglamentación o 
todo trato discriminatorio, abusivo o degradante.  

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre  

Adoptada el 2 de mayo de 1948.  

Preámbulo  

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los 
unos con los otros.  

Capítulo Primero  

Derechos  

Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona.  

Capítulo Segundo  

Deberes  

Artículo XXX. Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a 
sus hijos menores de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres 
y el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.  

14. En este sentido, también consideramos prudente es propio citar los documentos 
garantes de la vida que utilizan los médicos, como instrumentos base dentro de su 
deontología, a saber:  

• Juramento hipocrático  

(...)  
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Llevaré adelante ese régimen, el cual de acuerdo con mi poder y discernimiento será 
en beneficio de los enfermos y les apartará del perjuicio y el terror. A nadie daré 
una droga mortal aún cuando me sea solicitada, ni daré consejo con este fin. De la 
misma manera, no daré a ninguna mujer supositorios destructores; mantendré mi 
vida y mi arte alejado de la culpa.  

(...)  

• Principios de Ética Médica Europea  

Compromiso del médico  

Artículo 2o. El médico, en el ejercicio de su profesión, se compromete a dar 
preferencia a los intereses del enfermo. El médico sólo podrá utilizar sus 
conocimientos profesionales para mejorar o mantener la salud de los que se confían 
a él y si se lo piden: nunca actuará en perjuicio de ellos.  

Artículo 3o. El médico, en el ejercicio de su profesión, se abstendrá de imponer a su 
paciente sus opiniones personales, filosóficas, morales o políticas.  

Ayuda al moribundo  

Artículo 12. La medicina implica en toda circunstancia el respeto constante por la 
vida, por la autonomía moral y por la libertad de elección del paciente. En caso de 
enfermedad incurable y terminal, el médico puede limitarse a aliviar los 
sufrimientos físicos y morales del paciente, administrándole los tratamientos 
apropiados y manteniendo, mientras sea posible, la calidad de una vida que se 
acaba. Es obligatorio atender al moribundo hasta el final y actuar de modo que le 
permita conservar su dignidad.  

• Declaración de la Asociación Médica Mundial sobre la eutanasia  

Adoptada por la trigésima novena Asamblea Médica Mundial, Madrid, España, 
octubre 1987.  

La eutanasia, es decir, el acto deliberado de poner fin a la vida de un paciente, 
aunque sea por voluntad propia o a petición de sus familiares, es contraria a la ética. 
Ello no impide al médico respetar el deseo del paciente de dejar que el proceso 
natural de la muerte siga su curso en la fase terminal de su enfermedad.  

• Declaración de Lisboa de la Asociación Médica Mundial sobre los derechos del 
paciente  
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Adoptada por la trigésima cuarta Asamblea Médica Mundial, Lisboa, Portugal, 
septiembre/octubre de 1981 y enmendada por la cuadragésima séptima Asamblea 
General, Bali, Indonesia, septiembre de 1995.  

El médico siempre debe actuar de acuerdo a su conciencia y en el mejor interés del 
paciente, se deben hacer los mismos esfuerzos a fin de garantizar la autonomía y 
justicia con el paciente.  

Derecho a la atención médica de buena calidad  

Toda persona tiene derecho a una buena atención y de forma continua. Asimismo, el 
tratamiento debe ser aplicado según a los principios médicos generalmente 
aprobados. El tratamiento debe basarse en criterios médicos y debe hacerse sin 
discriminación.  

Derecho a la libertad de elección  

La libertad del paciente para elegir al médico, institución de salud, así como 
solicitar la opinión de otros médicos.  

Derecho a la autodeterminación  

El paciente tiene derecho a tomar decisiones libremente con relación a su persona, 
por lo tanto tiene derecho a dar o negar su consentimiento para cualquier examen, 
diagnóstico o terapia. Por lo tanto es necesario que se le proporcione la información 
necesaria. Asimismo tiene derecho a negarse a participar en alguna investigación o 
enseñanza de la medicina.  

El paciente inconsciente  

En caso de esta situación, el consentimiento debe de proporcionarlo un 
representante legal. El médico siempre debe tratar de salvar la vida de un paciente 
inconsciente que ha intentado suicidarse.  

El paciente legalmente incapacitado  

Se requiere del consentimiento del representante legal, sin embargo el paciente debe 
participar en las decisiones al máximo que permita su capacidad. El médico puede 
apelar la disposición del representante legal, si éste prohíbe el tratamiento médico 
que se considera lo mejor para el paciente.  

Procedimientos contra la voluntad del paciente  
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El diagnóstico o tratamiento se puede realizar contra la voluntad del paciente, en 
casos excepcionales sola y específicamente si lo autoriza la Ley y conforme a los 
principios de ética médica.  

Derecho a la información  

El paciente tiene derecho a ser informado totalmente respecto a su salud. La 
información se puede retener, siempre y cuando represente un peligro para su vida o 
su salud. Dicha información deberá ser explicada claramente. De igual forma el 
paciente tiene que dar su consentimiento para informa a un tercer sobre su salud.  

Derecho al secreto  

Toda información personal debe mantenerse en secreto, incluso después de la 
muerte. La información confidencial sólo se puede dar a conocer si el paciente da su 
consentimiento explícito o si la ley prevé expresamente.  

Derecho a la educación  

Con la finalidad de tomar decisiones informadas. Dicha educación debe incluir 
información sobre los estilos de vida saludables y los métodos de prevención y 
detección anticipada de enfermedades.  

Derecho a la dignidad  

El derecho a la vida y a la dignidad del paciente deben ser respetados en todo 
momento. El paciente tiene derecho a una atención terminal humana y a recibir toda 
la ayuda disponible para que muera lo más dignamente y sin molestias posible.  

Derecho a la asistencia religiosa  

El paciente tiene derecho a recibir o rechazar asistencia espiritual y moral, inclusive 
la de un representante de su religión.  

• Declaración de la Asociación Médica Mundial sobre la atención de pacientes con 
fuertes dolores crónicos en las enfermedades terminales  

Adoptada por la cuadragésima segunda Asamblea Médica Mundial, Rancho Mirage, 
California, Estados Unidos, octubre de 1990.  

Se debe proporcionar de un tratamiento adecuado, para aliviar el sufrimiento de los 
enfermos terminales.  

Principios del tratamiento clínico de fuertes dolores crónicos  
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El médico debe concentrar sus esfuerzos en aliviar el sufrimiento del paciente. El 
tratamiento debe ser individualizado a fin de satisfacer las necesidades del paciente 
y mantenerlo lo más cómodo posible. El médico debe conocer el funcionamiento de 
los medicamentos, a fin de seleccionar el más apropiado.  

La dependencia de los medicamentos no debe considerarse un problema principal 
en el tratamiento de fuertes dolores.  

Los gobiernos deben examinar hasta qué punto los sistemas de atención médica y 
las leyes y reglamentaciones permiten el uso de analgésicos con opio para fines 
médicos, deben identificar los posibles impedimentos a dicho uso y desarrollar 
planes de acción, a fin de facilitar el suministro y disponibilidad de analgésicos con 
opio para todas las indicaciones médicas apropiadas.  

• Resolución de la Asociación Médica Mundial sobre derechos humanos  

Adoptada por la cuadragésima segunda Asamblea Médica Mundial, Rancho Mirage, 
California, Estados Unidos, octubre de 1990, y enmendada por la cuadragésima 
quinta Asamblea Médica Mundial, Budapest, Hungría, octubre de 1993, la 
cuadragésima sexta Asamblea General de la AMM, Estocolmo, Suecia, septiembre 
1994 y por cuadragésima séptima Asamblea Médica Mundial, Bali, Indonesia, 
setiembre 1995.  

Es un pronunciamiento para los miembros con la intención de examinar y denunciar 
la situación de los derechos humanos en el propio país, así como solicitar la estricta 
observación de los derechos humanos y civiles, cuando se descubran las violaciones 
a estos derechos.  

Proporcionar orientación ética a los médicos, así como los medios necesarios para 
investigar las prácticas no éticas de los médicos en el campo de los derechos 
humanos.  

• Declaración de Venecia de la Asociación Médica Mundial sobre la enfermedad 
terminal  

Adoptada por la trigésima quinta Asamblea Médica Mundial, Venecia, Italia, 
octubre de 1983.  

El deber del médico es curar y cuando sea posible, aliviar el sufrimiento y proteger 
los intereses de sus pacientes.  

La interrupción del tratamiento no libera al médico de su obligación de ayudar al 
moribundo y darle los medicamentos necesarios para aliviar la fase final de su 
enfermedad. Por lo tanto no debe emplear cualquier medio extraordinario que no 
tenga un efecto positivo en el paciente.  
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Cuando el paciente no puede revertir el proceso final de cesación de las funciones 
vitales, el médico puede aplicar tratamientos artificiales que permitan mantener 
activos los órganos para trasplantes, a condición de que proceda de acuerdo con la 
legislación del país o en virtud del consentimiento formal, otorgado por la persona 
responsable y siempre que la certificación de la muerte o de la irreversibilidad de la 
actividad vital haya sido hecha por médicos ajenos al trasplante y al tratamiento del 
receptor  

Recomendación 1418 del Consejo de Europa (1999) Protección de los derechos 
humanos y la dignidad de los enfermos terminales y moribundos  

El texto de esta Recomendación fue adoptado por la Asamblea el 25 de junio de 
1999 (vigésima cuarta sesión).  

En principio busca proteger la dignidad de las personas y de todos los derechos que 
son irrenunciables. Se busca proporcionar un medio adecuado que permita al ser 
humano morir con dignidad. Esta recomendación se da en razón de los avances 
tecnológicos que se pueden aplicar sin tomar en cuenta la calidad de vida del 
paciente o de su decisión sobre el tratamiento que le pueden ser aplicados, 
alargando la vida de forma innecesaria o retrasando la muerte, manteniendo con ello 
el sufrimiento tanto del paciente como de los familiares.  

En 1976 se dio una resolución de la Asamblea en la que se afirma que "prolongar la 
vida no debe ser, en sí mismo, el fin exclusivo de la práctica médica, que debe 
preocuparse igualmente por el alivio del sufrimiento". Posteriormente la 
Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad del 
Ser Humano, sentó las principios y afirmando las necesidades específicas de los 
enfermos en situación terminal.  

Los derechos derivados de la dignidad del enfermo terminal, se ven afectados por la 
dificultad de acceso a los cuidados paliativos, falta de tratamiento de las 
necesidades psicológicas, sociales y espirituales, prolongación artificial y 
desproporcionada del proceso de muerte, insuficiencia de apoyo y asistencia a los 
familiares, falta de capacitación a los operadores de los servicios de salud, 
insuficiente asignación de recursos económicos para la asistencia y cuidado de los 
enfermos terminales, la discriminación y estigma hacia el enfermo.  

Derivado de lo anterior, la Asamblea resolvió que los países deben incorporar 
protección legal y social a favor del enfermo terminal, tales como: morir sometido a 
dolor, prolongación del proceso de muerte, así como del aislamiento social, 
restricción de los médicos de soporte vital por cuestiones económicas.  

En este sentido se recomendó que los miembros del Consejo de Europa deban 
respetar y proteger la dignidad del enfermo terminal en todos los aspectos, 
adoptando medidas encaminadas a eliminar los derechos afectados anteriormente. 
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15. Al aprobar la minuta en sus términos, los integrantes de la Comisión de Salud estamos 
convencidos de que mediante las reformas y adiciones planteadas en la misma, se 
contribuye a preservar la dignidad de los enfermos que padecen una enfermedad terminal, 
priorizando en todo momento su voluntad, buscando el alivio del dolor y procurándole el 
mejor tratamiento posible, razones por las que coincidimos plenamente con el texto de la 
minuta remitida por el Senado de la República.  

Por lo anteriormente expuesto y para efecto de lo dispuesto en el artículo 72, inciso A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud de la LX 
Legislatura pone a consideración de la asamblea el siguiente  

Decreto, por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, en materia de cuidados 
paliativos  

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del inciso B del artículo 13, la fracción III del 
artículo 27; el artículo 59, la fracción III del artículo 112, y el artículo 421 Bis; se adiciona 
una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser XXXI, al artículo 3o., y la fracción IV 
al artículo 33 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. ...  

I. a XXVIII. ...  

XXIX. La sanidad internacional;  

XXX. El tratamiento integral del dolor, y  

XXXI. ... 

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:  

A. ….  

I. a X. ... 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad 
general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:  

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad 
general a que se refieren las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXX del artículo 3o., de esta 
Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

II. a VII. ... 

Artículo 27. ...  
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I. y II. ...  

III. La atención médica integral, que comprende actividades preventivas, curativas, 
paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias;  

IV. a X. ... 

Artículo 33. Las actividades de atención médica son:  
I. ...  

II. Curativas, que tiene como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar 
tratamiento oportuno;  

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir las invalideces 
físicas o mentales, y  

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del 
paciente, a través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas 
físicos y emocionales por parte de un equipo profesional multidisciplinario. 

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás 
instituciones que tengan por objeto participar organizadamente en los programas de 
promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, así como en los de 
prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de invalidez y de rehabilitación 
de inválidos, así como en los cuidados paliativos.  

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto:  

I. y II. ...  

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, 
salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados 
paliativos, riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud 
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección 
oportuna de enfermedades. 

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces 
el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación 
de las disposiciones contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 20, 166 Bis 21, 
205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de esta ley.  

Artículo Segundo. Se crea un Título Octavo Bis, denominado "De los Cuidados Paliativos a 
los Enfermos en situación Terminal".  
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Título Octavo Bis  
De los Cuidados Paliativos a los Enfermos en Situación Terminal  

Capítulo I  
Disposiciones Comunes  

Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto:  

I. Salvaguardar la dignidad de los enfermos en situación terminal, para garantizar 
una vida de calidad a través de los cuidados y atenciones médicas, necesarios para 
ello;  

II. Garantizar una muerte natural en condiciones dignas a los enfermos en situación 
terminal;  

III. Establecer y garantizar los derechos del enfermo en situación terminal en 
relación con su tratamiento;  

IV. Dar a conocer los límites entre el tratamiento curativo y el paliativo;  

V. Determinar los medios ordinarios y extraordinarios en los tratamientos, y  

VI. Establecer los límites entre la defensa de la vida del enfermo en situación 
terminal y la obstinación terapéutica. 

Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este título, se entenderá por:  
I. Enfermedad en estado terminal.- A todo padecimiento reconocido, irreversible, 
progresivo e incurable que se encuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de 
vida para el paciente sea menor a 6 meses;  

II. Cuidados básicos.- La higiene, alimentación e hidratación, y en su caso el 
manejo de la vía aérea permeable;  

III. Cuidados Paliativos.- Es el cuidado activo y total de aquéllas enfermedades que 
no responden a tratamiento curativo. El control del dolor, y de otros síntomas, así 
como la atención de aspectos psicológicos, sociales y espirituales;  

IV. Enfermo en situación terminal.- Es la persona que tiene una enfermedad 
incurable e irreversible y que tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses;  

V. Obstinación terapéutica.- La adopción de medidas desproporcionadas o inútiles 
con el objeto de alargar la vida en situación de agonía;  

VI. Medios extraordinarios.- Los que constituyen una carga demasiado grave para el 
enfermo y cuyo perjuicio es mayor que los beneficios; en cuyo caso, se podrán 
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valorar estos medios en comparación al tipo de terapia, el grado de dificultad y de 
riesgo que comporta, los gastos necesarios y las posibilidades de aplicación respecto 
del resultado que se puede esperar de todo ello;  

VII. Medios ordinarios.- Los que son útiles para conservar la vida del enfermo en 
situación terminal o para curarlo y que no constituyen, para él una carga grave o 
desproporcionada a los beneficios que se pueden obtener;  

VIII. Muerte natural.- El proceso de fallecimiento natural de un enfermo en 
situación terminal, contando con asistencia física, psicológica y en su caso, 
espiritual, y  

IX. Tratamiento del dolor.- Todas aquellas medidas proporcionadas por 
profesionales de la salud, orientadas a reducir los sufrimientos físico y emocional 
producto de una enfermedad terminal, destinadas a mejorar la calidad de vida. 

Artículo 166 Bis 2. Corresponde al Sistema Nacional de Salud garantizar el pleno, libre e 
informado ejercicio de los derechos que señalan esta ley y demás ordenamientos aplicables, 
a los enfermos en situación terminal.  

Capítulo II  
De los Derechos de los Enfermos en Situación Terminal  

Artículo 166 Bis 3. Los pacientes enfermos en situación terminal tienen los siguientes 
derechos:  

I. Recibir atención médica integral;  

II. Ingresar a las instituciones de salud cuando requiera atención médica;  

III. Dejar voluntariamente la institución de salud en que esté hospitalizado, de 
conformidad a las disposiciones aplicables;  

IV. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional procurando preservar su calidad 
de vida;  

V. Recibir información clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones y efectos 
de su enfermedad y los tipos de tratamientos por los cuales puede optar según la 
enfermedad que padezca;  

VI. Dar su consentimiento informado por escrito para la aplicación o no de 
tratamientos, medicamentos y cuidados paliativos adecuados a su enfermedad, 
necesidades y calidad de vida;  

VII. Solicitar al médico que le administre medicamentos que mitiguen el dolor;  
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VIII. Renunciar, abandonar o negarse en cualquier momento a recibir o continuar el 
tratamiento que considere extraordinario;  

IX. Optar por recibir los cuidados paliativos en un domicilio particular;  

X. Designar, a algún familiar, representante legal o a una persona de su confianza, 
para el caso de que, con el avance de la enfermedad, esté impedido a expresar su 
voluntad, lo haga en su representación;  

XI. A recibir los servicios espirituales, cuando lo solicite él, su familia, 
representante legal o persona de su confianza, y  

XII. Los demás que las leyes señalen. 

Artículo 166 Bis 4. Toda persona mayor de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, 
puede, en cualquier momento e independientemente de su estado de salud, expresar su 
voluntad por escrito ante dos testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, en caso de que 
llegase a padecer una enfermedad y estar en situación terminal y no le sea posible 
manifestar dicha voluntad. Dicho documento podrá ser revocado en cualquier momento.  

Para que sea válida la disposición de voluntad referida en el párrafo anterior, deberá 
apegarse a lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 166 Bis 5. El paciente en situación terminal, mayor de edad y en pleno uso de sus 
facultades mentales, tiene derecho a la suspensión voluntaria del tratamiento curativo y 
como consecuencia al inicio de tratamiento estrictamente paliativo en la forma y términos 
previstos en esta ley.  

Artículo 166 Bis 6. La suspensión voluntaria del tratamiento curativo supone la cancelación 
de todo medicamento que busque contrarrestar la enfermedad terminal del paciente y el 
inicio de tratamientos enfocados de manera exclusiva a la disminución del dolor o malestar 
del paciente.  

En este caso, el médico especialista en el padecimiento del paciente terminal interrumpe, 
suspende o no inicia el tratamiento, la administración de medicamentos, el uso de 
instrumentos o cualquier procedimiento que contribuya a la prolongación de la vida del 
paciente en situación terminal dejando que su padecimiento evolucione naturalmente.  

Artículo 166 Bis 7. El paciente en situación terminal que esté recibiendo los cuidados 
paliativos, podrá solicitar recibir nuevamente el tratamiento curativo, ratificando su 
decisión por escrito ante el personal médico correspondiente.  

Artículo 166 Bis 8. Si el enfermo en situación terminal es menor de edad, o se encuentra 
incapacitado para expresar su voluntad, las decisiones derivadas de los derechos señalados 
en este titulo, serán asumidos por los padres o el tutor y a falta de éstos por su representante 
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legal, persona de su confianza mayor de edad o juez de conformidad con las disposiciones 
aplicables.  

Artículo 166 Bis 9. Los cuidados paliativos se proporcionarán desde el momento en que se 
diagnostica el estado terminal de la enfermedad, por el médico especialista.  

Artículo 166 Bis 10. Los familiares del enfermo en situación terminal tienen la obligación 
de respetar la decisión que de manera voluntaria tome el enfermo en los términos de este 
título.  

Artículo 166 Bis 11. En casos de urgencia médica, y que exista incapacidad del enfermo en 
situación terminal para expresar su consentimiento, y en ausencia de familiares, 
representante legal, tutor o persona de confianza, la decisión de aplicar un procedimiento 
médico quirúrgico o tratamiento necesario, será tomada por el médico especialista y/o por 
el Comité de Bioética de la institución.  

Artículo 166 Bis 12. Todos los documentos a que se refiere este Título se regirán de 
acuerdo a lo que se establezca en el reglamento y demás disposiciones aplicables.  

Capítulo III  
De las Facultades y Obligaciones de las Instituciones de Salud  

Artículo 166 Bis 13. Las Instituciones del Sistema Nacional de Salud:  

I. Ofrecerán el servicio para la atención debida a los enfermos en situación terminal;  

II. Proporcionarán los servicios de orientación, asesoría y seguimiento al enfermo 
en situación terminal y o sus familiares o persona de confianza en el caso de que los 
cuidados paliativos se realicen en el domicilio particular;  

III. De igual manera, en el caso de que los cuidados paliativos se realicen en el 
domicilio particular, la Secretaría pondrá en operación una línea telefónica de 
acceso gratuito para que se le oriente, asesore y dé seguimiento al enfermo en 
situación terminal o a sus familiares o persona de confianza;  

IV. Proporcionarán los cuidados paliativos correspondientes al tipo y grado de 
enfermedad, desde el momento del diagnóstico de la enfermedad terminal hasta el 
último momento;  

V. Fomentarán la creación de áreas especializadas que presten atención a los 
enfermos en situación terminal, y  

VI. Garantizarán la capacitación y actualización permanente de los recursos 
humanos para la salud, en materia de cuidados paliativos y atención a enfermos en 
situación terminal. 
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Capítulo IV  
De los Derechos, Facultades y Obligaciones de los Médicos y Personal Sanitario  

Artículo 166 Bis 14. Los médicos tratantes y el equipo sanitario que preste los cuidados 
paliativos, para el mejor desempeño de sus servicios, deberán estar debidamente 
capacitados humana y técnicamente, por instituciones autorizadas para ello.  

Artículo 166 Bis 15. Los médicos tratantes y personal sanitario tendrán el derecho de 
ejercer la objeción de conciencia.  

En este caso la institución de salud presentará al enfermo o a su familia o persona de su 
confianza otras opciones de médicos que no presenten objeción de conciencia al caso.  

Artículo 166 Bis 16. Los médicos especialistas en las instituciones de segundo y tercer 
nivel, tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Proporcionar toda la información que el paciente requiera, así como la que el 
médico considere necesaria para que el enfermo en situación terminal pueda tomar 
una decisión libre e informada sobre su atención, tratamiento y cuidados;  

II. Pedir el consentimiento informado del enfermo en situación terminal, por escrito 
ante dos testigos, para los tratamientos o medidas a tomar respecto de la enfermedad 
terminal;  

III. Informar oportunamente al enfermo en situación terminal, cuando el tratamiento 
curativo no dé resultados;  

IV. Informar al enfermo en situación terminal, sobre las opciones que existan de 
cuidados paliativos;  

V. Respetar la decisión del enfermo en situación terminal en cuanto al tratamiento 
curativo y cuidados paliativos, una vez que se le haya explicado en términos 
sencillos las consecuencias de su decisión;  

VI. Garantizar que se brinden los cuidados básicos o tratamiento al paciente en todo 
momento;  

VII. Procurar las medidas mínimas necesarias para preservar la calidad de vida de 
los enfermos en situación terminal;  

VIII. Respetar y aplicar todas y cada una de las medidas y procedimientos para los 
casos que señala esta ley;  
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IX. Hacer saber al enfermo, de inmediato y antes de su aplicación, si el tratamiento 
a seguir para aliviar el dolor y los síntomas de su enfermedad tenga como posibles 
efectos secundarios disminuir el tiempo de vida;  

X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista, cuando su diagnóstico 
sea una enfermedad terminal, y  

XI. Las demás que le señalen esta y otras leyes. 

Artículo 166 Bis 17. Los médicos tratantes podrán suministrar fármacos paliativos a un 
enfermo en situación terminal, aún cuando con ello se pierda estado de alerta o se acorte la 
vida del paciente, siempre y cuando se suministren dichos fármacos paliativos con el objeto 
de aliviar el dolor del paciente.  

Podrán hacer uso, de ser necesario de acuerdo con lo estipulado en la presente ley de 
analgésicos del grupo de los opioides. En estos casos será necesario el consentimiento del 
enfermo.  

En ningún caso se suministrarán tales fármacos con la finalidad de acortar o terminar la 
vida del paciente, en tal caso se estará sujeto a las disposiciones penales aplicables.  

Artículo 166 Bis 18. Los médicos tratantes, en ningún caso y por ningún motivo 
implementarán medios extraordinarios al enfermo en situación terminal, sin su 
consentimiento.  

Artículo 166 Bis 19. Para garantizar una vida de calidad y el respeto a la dignidad del 
enfermo en situación terminal, el personal médico no deberá aplicar tratamientos o medidas 
consideradas como obstinación terapéutica ni medios extraordinarios.  

Artículo 166 Bis 20. El personal médico que deje de proporcionar los cuidados básicos a 
los enfermos en situación terminal, será sancionado conforme lo establecido por las leyes 
aplicables.  

Artículo 166 Bis 21. El personal médico que, por decisión propia, deje de proporcionar 
cualquier tratamiento o cuidado sin el consentimiento del enfermo en situación terminal, o 
en caso que esté impedido para expresar su voluntad, el de su familia o persona de 
confianza, será sancionado conforme lo establecido por las leyes aplicables.  

Artículo 166 Bis 22. Queda prohibida la práctica de la eutanasia, entendida como homicidio 
por piedad así como el suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal Federal, bajo el 
amparo de esta Ley. En tal caso se estará a lo que señalan las disposiciones penales 
aplicables.  

Transitorios  
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Artículo Primero. La Secretaría de Salud deberá emitir los reglamentos y Normas Oficiales 
Mexicanas que sean necesarios para garantizar el ejercicio de los derechos que concede este 
título.  

Artículo Segundo. La Secretaría de Salud tendrá 180 días naturales para expedir el 
reglamento respectivo de este título, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto.  

Artículo Tercero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares, Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas 
(rúbrica), Juan Abad de Jesús, Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo 
Cantú Garza, Martha Partida Guzmán (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar 
(rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio 
Domínguez Domínguez (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes 
(rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, Tomás Gloria Requena (rúbrica), Lorena Martínez 
Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal, Roberto Mendoza Flores, 
Elizabeth Morales García (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), José 
Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe Valenzuela García.  
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 7 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen, la minuta con 
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XIV al artículo 7 de la Ley General 
de Educación, en materia de transparencia y rendición de cuentas.  

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 incisos e), f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la mencionada minuta, 
presentando a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente:  

Dictamen  

I. Antecedentes  

I. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Senadores el 27 de marzo de 2007, fue 
presentada la iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona una fracción XIV al 
artículo 7 de la Ley General de Educación, por el senador Raúl Mejía González del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

II. El 4 de diciembre de 2007 el dictamen fue aprobado por el Pleno de la Cámara de 
Senadores por 77 votos.  

III. Con fecha 6 de diciembre de 2007 se turnó la minuta de referencia a la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión para los efectos del artículo 72 
constitucional.  

IV. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva acordó dar turno a la Comisión 
de Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  

II. Descripción de la minuta  

En la minuta objeto del presente dictamen se propone la adición de una nueva fracción al 
artículo 7o. de la Ley General de Educación, a efecto de que se incluya entre los fines que 
persigue la educación que brinda el Estado, el fomento de la cultura de la transparencia y 
rendición de cuentas, así como el conocimiento de los educandos de su derecho a la 
información pública y de las mejores prácticas para ejercerlo.  
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La Cámara de Senadores realizó las siguientes consideraciones a la iniciativa:  

"Primera. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental tiene por finalidad establecer medidas sencillas para que toda 
persona que lo solicite, tenga acceso a la información en posesión de las 
instituciones del orden federal de Gobierno y de los órganos con autonomía legal, a 
fin de transparentar la gestión pública de gobierno, favorecer la participación de la 
ciudadanía en los asuntos de interés público y fortalecer el Estado de derecho.  

Segunda. Por las características que la ley confiere al Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública [IFAI], el cual goza de autonomía operativa, presupuestaria 
y de decisión, está en la capacidad de realizar los acuerdos y convenios que estime 
pertinente con las distintas entidades y dependencias de la Administración Pública 
para difundir entre los servidores públicos y los particulares, los beneficios del 
manejo público de la información, como también sus responsabilidades en el buen 
uso y conservación de aquélla. Así lo dispone la fracción XIII actual del mismo 
artículo 37, por lo que la suscripción de acuerdos y convenios no tendría por que 
circunscribirse únicamente a la Secretaría de Educación Pública.  

Tercera. La Iniciativa propone que, a través de los acuerdos y convenios suscritos 
entre el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y la Secretaría de 
Educación Pública, se incluyan los temas de la transparencia en los materiales 
didácticos de la educación básica y normal conforme a la Ley General de 
Educación, siendo que el diseño y elaboración de éstos materiales son facultad 
exclusiva de la autoridad educativa federal, tanto en la elaboración de los libros de 
texto gratuito como en la fijación de los lineamientos para el uso de materiales 
educativos en la educación básica, no obstante que, en algunos casos, la elaboración 
de materiales didácticos distintos a los libros de texto son competencia de las 
autoridades de las entidades federativas cuando los contenidos están asociados a 
temas de la localidad.  

Cuarta. Ley General de Educación es una norma que distribuye competencias y 
establece la concurrencia de los distintos órdenes de gobierno involucrados en la 
función social de la educación que brinda el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios. Se trata de un instrumento que define también los elementos que 
constituyen el sistema educativo nacional y sus relaciones, así como los fines y 
propósitos de la educación pública.  

Quinta. Los criterios y fines que orientan a la educación que imparte el Estado a 
través de las instituciones educativas de los distintos órdenes de gobierno, están 
señalados en el artículo 3o. constitucional así como en el artículo 7 de la ley. 
Propósito esencial establecido en la norma suprema es el desarrollo armónico de las 
facultades del ser humano y el fomento del amor a la patria y de la conciencia de la 
solidaridad internacional en la independencia y la justicia. La norma secundaria 
incorpora, además, como fines de la educación los siguientes:  
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I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plenamente sus 
capacidades humanas;  

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así como la 
capacidad de observación, análisis y reflexión críticos;  

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la 
historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración 
de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas regiones del país;  

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de 
la nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.  

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su 
propia lengua y español.  

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de 
gobierno y convivencia que permite a todos participar en la toma de decisiones al 
mejoramiento de la sociedad;  

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de 
los individuos ante ésta, así como propiciar el conocimiento de los derechos 
humanos y el respeto a los mismos:  

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y 
tecnológicas:  

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento y 
la difusión de los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquéllos 
que constituyen el patrimonio cultural de la nación;  

IX. Estimular la educación física y la práctica del deporte;  

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin 
menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como 
propiciar el rechazo a los vicios;  

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el 
desarrollo sustentable así como de la valoración de la protección y conservación del 
medio ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e 
integral del individuo y la sociedad.  

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el 
bienestar general.  
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XIII. Fomentar los valores y principios del cooperativismo.  

Sexta. El fomento de la cultura de la transparencia, así como el conocimiento por 
parte de los educandos de su derecho a la información pública gubernamental 
representa una actividad sustantiva que debe expresarse de manera explícita en la 
Ley General de Educación. En este sentido, las fracciones V y VI establecen como 
fines de la educación el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma 
de gobierno y convivencia que permite a todos participar en la toma de decisiones al 
mejoramiento de la sociedad y, asimismo, la promoción de la observancia de la ley 
y de la igualdad de los individuos ante ésta. Sin embargo, el tema de la 
transparencia y la rendición de cuentas, por su relevancia en la vida democrática del 
país y su incidencia en el ejercicio de los derechos ciudadanos, representa una 
temática insoslayable dentro de los fines de la educación.  

Séptima. Cabe destacar que en los planes y programas de estudio de educación 
secundaria, la transparencia y el acceso a la información pública han sido 
incorporados en los contenidos educativos del tercer grado: el aprendizaje esperado 
es que los alumnos reconozcan la obligación de la autoridad a rendir cuentas a la 
sociedad y la transparencia en el ejercicio de sus funciones, temas abordados en el 
contexto del análisis de la organización del Estado mexicano en el tema ‘La 
democracia como proceso histórico de las sociedades contemporáneas’. Así lo 
establece el acuerdo 384 de la Secretaría de Educación Pública publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2006, aspecto relacionado en los 
programas de formación cívica y ética, en el bloque temático 4 ‘Participación y 
ciudadanía democrática’.  

Octava. Las dictaminadoras son de la opinión de que, no obstante que la 
transparencia y la rendición de cuentas forman parte de los planes y programas de 
estudio, resulta de la mayor relevancia incorporar estos temas como uno de los fines 
específicos de la educación que brinda el Estado, en correspondencia con las 
reformas constitucionales que en términos de esta materia ha aprobado el Congreso 
de la Unión". 

III. Consideraciones de la comisión  

La transparencia y la rendición de cuentas nacen con la democracia. El derecho a conocer la 
actuación de los gobernantes y a evaluar su desempeño constituye precisamente el paso del 
antiguo régimen –caracterizado por el arcana imperii– a un gobierno democrático, 
determinado por la publicidad de los actos de gobierno y la participación ciudadana. Así 
pues, la democracia no se entiende sin un sistema de transparencia y rendición de cuentas, 
mediante el cual el pueblo tiene el derecho a conocer, en primer término, cómo se ejerce el 
poder que se otorgó a ciertas personas por medio de un mandato.  

Para José Antonio Crespo, la rendición de cuentas supone la capacidad de las instituciones 
políticas para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones, en los 
distintos niveles de poder.1 Por su parte, con Kart Deutsch señala que la rendición de 
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cuentas requiere que se trasmita la información necesaria respecto de la actuación de la 
autoridad a sus controladores, o sea, a aquéllos ante quien es responsable, que sus 
controladores puedan evaluar esa información y que sus controladores tengan el poder para 
sancionar a la autoridad responsable.2 En tanto que Arturo del Castillo afirma que "…la 
rendición de cuentas, periódica e institucionalizada, fortalece el funcionamiento de las 
instituciones democráticas y el Estado de derecho. Permite construir economías más sólidas 
que ofrecen mejores condiciones de vida y garantizan mejor la defensa de las libertades 
individuales".3  

En las democracias representativas, el poder legislativo ejerce el papel de vigilante último 
como órgano de representación popular, ya que lleva implícito la delegación de autoridad 
del electorado a sus representantes; de los ciudadanos a los poderes constituidos que son los 
únicos facultados por el Poder Constituyente para imponer sanciones. No obstante, la 
ciudadanía ejerce un control muy importante –aunque de manera indirecta– como el 
vigilante último de los poderes públicos, a través de voto electoral o a través de 
mecanismos de participación ciudadana como el plebiscito y referéndum.  

En este tenor, se menciona que la cultura de transparencia "consiste en crear un vínculo 
directo entre el gobierno y el ciudadano sin necesidad de mediación, de gestores o medios 
de comunicación", según lo menciona María Marván Laborde.4  

De acuerdo con el índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
2006, México se ubica en el lugar 76, junto con países como Egipto, Ghana, India, Perú, 
Arabia Saudita y Senegal, con una puntuación de 3.3, sobre 10. Para el año 2005, México 
se situó en el lugar 65, con un índice de 3.5. En tanto que en los años el 2004 y 2003, se 
ubicó en el lugar 64, con 3.6.5 Como se puede observar, en lugar de avanzar nuestro país 
cayó en el 2006 poco más de diez lugares en relación a los años anteriores.  

En el índice de opacidad elaborado por el Grupo Kurtzman en 2004, en donde se midieron 
aspectos como el de corrupción, opacidad legal, política económica, reglas contables y 
regulación, México obtuvo la puntuación de 44, ubicándose en la posición 36 de 48 países.6  

En un estudio sobre corrupción y actitudes ciudadanas, elaborado por la Secretaría de la 
Función Pública y la empresa GAUSSC, en el 2006 se muestran datos muy reveladores 
sobre la cultura de la corrupción, transparencia y rendición de cuentas en México.7  

Así, por ejemplo, según el estudio 4 de cada 10 personas consideran que es necesario el uso 
de la corrupción en nuestro país. "Para algunos –señala el estudio-, es un mal necesario que 
permite agilizar cualquier tipo de trámite. Para otros, ésta es la manera en que el país 
funciona, y que no se puede hacer nada al respecto".  

De igual manera, de acuerdo con el estudio, la transparencia es asociada espontáneamente 
con honestidad y, en segundo término, con la información.  

Se subraya, además, que cualitativamente la transparencia se asocia a la participación 
ciudadana, así como a la visibilidad en el acceso a la información; a tener mayor visibilidad 
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en las acciones de los funcionarios, así como en el acceso a la información y como un valor 
democrático, en dónde es derecho y responsabilidad de los ciudadanos el participar.  

Por otra parte, se señala en el estudio que aunque la mayoría de los ciudadanos reconocen 
que se ha avanzado en el tema de transparencia, también opinan que hay mucho que hacer 
para fomentar y educar a la ciudadanía en la materia.  

Asimismo, el estudio arroja un dato muy significativo: a la pregunta ¿Qué relación existe 
entre transparencia y combate a la corrupción?, el 43 por ciento contestó que no sabe.  

Finalmente, a la pregunta "de las siguientes acciones, ¿cuál cree usted que contribuya en 
mayor medida a que la corrupción disminuya en los próximos años y se fomente una 
cultura de transparencia?", el 32.3 por ciento contestó que a través de simplificar los 
trámites, volverlos menos engorrosos y burocráticos, en tanto que el 27.9 por ciento 
contestó que "por medio de educar a los niños en la escuela para que sean ciudadanos 
honestos".  

Estos datos, por demás reveladores, nos conducen a la conclusión de que el tema de la 
transparencia y rendición de cuentas, como elementos determinantes para la consolidación 
de nuestra democracia, no puede ser un tema coyuntural de las políticas públicas del 
gobierno en turno.  

En este sentido, esta comisión dictaminadora coincide con las consideraciones de la 
Cámara de Senadores, en el hecho de que el fomento de la cultura de la transparencia –así 
como el conocimiento por parte de los educandos de su derecho a la información pública 
gubernamental–, representa una actividad sustantiva que debe expresarse de manera 
explícita en la Ley General de Educación.  

De igual manera, se comparte el criterio de la Cámara de Origen respecto a que no obstante 
que en las fracciones V y VI del artículo 7o. de la Ley General de Educación se establecen 
como fines de la educación, "el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma 
de gobierno y convivencia que permite a todos participar en la toma de decisiones al 
mejoramiento de la sociedad" y, asimismo, "la promoción de la observancia de la ley y de 
la igualdad de los individuos ante ésta", el tema de la transparencia y la rendición de 
cuentas, por su relevancia en la vida democrática del país y su incidencia en el ejercicio de 
los derechos ciudadanos, representa una temática insoslayable dentro de los fines de la 
educación.  

En el mismo sentido, se concuerda con lo expresado por la Cámara de Senadores en sus 
considerandos séptimo y octavo, respecto a que si bien en los planes y programas de 
estudio de educación secundaria, la transparencia y el acceso a la información pública han 
sido incorporados en los contenidos educativos del tercer grado, en el texto de Formación 
cívica y ética, en el bloque temático 4 "Participación y ciudadanía democrática" –en 
términos del acuerdo 384 de la Secretaría de Educación Pública–, resulta de la mayor 
relevancia incorporar estos temas como uno de los fines específicos de la educación que 
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brinda el Estado. Lo anterior, en correspondencia con las reformas constitucionales que en 
términos de esta materia ha aprobado el Congreso de la Unión.  

Con base en las consideraciones anteriores, los integrantes de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura sometemos 
a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente  

Decreto por el que se adiciona la fracción XIV al artículo 7 de la Ley General de 
Educación  

Único. Se adiciona la fracción XIV al artículo 7o. de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue:  

Artículo 7o. ...  

De la I. a la XIII. ...  

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, así 
como el conocimiento en los educandos de su derecho al acceso a la 
información pública gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas  
1. Crespo, José Antonio. Fundamentos políticos de la rendición de cuentas. Serie Cultura de la Rendición de 
Cuentas, número 1. México, Cámara de Diputados-Auditoría Superior de la Federación, 2001, p. 7.  
2. Deutsch, Kart. Política y gobierno. Madrid, Fondo de Cultura Económica, 1976, p. 220.  
3. Castillo, Arturo. Medición de la corrupción: un indicador de la rendición de cuentas. Serie Cultura de la 
Rendición de Cuentas, número 5. México, Cámara de Diputados-Auditoría Superior de la Federación, 2001, 
p. 57.  
4. "Transparencia, incentivo para la competitividad. El uso de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información como elemento de la competitividad", en el encuentro empresarial nacional llevado a cabo en la 
ciudad de Puebla el 12, 13 y 14 de octubre de 2005, organizado por la Coparmex y el IFAI.  
5. http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/index.html#i1  
6. http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/doctos/opacity_kurtzman.pdf.  
7. http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/doctos/actitudes_ciudadanas_2006.pdf.  
Metodología cuantitativa: Nivel de representación: nacional, mayores de 18 años. Tipo de levantamiento: 
Cara a cara en viviendas. Nivel de error: 3 por ciento de error a nivel nacional. Nivel de confianza: 95 por 
ciento en todos los casos. Tamaño de muestra: mil 99 entrevistas. Selección de la muestra: polietápico, 
estratificado. Se seleccionaron 97 puntos de levantamiento en todo el país con probabilidad proporcional al 
tamaño de cada estrato en cada estado. Ponderaciones: Se utilizaron ponderadores con base en grupos de edad 
y sexo de acuerdo con el censo de población y vivienda 2000. Fecha de levantamiento: 8 y 9 de Junio 2006.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2008.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
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Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel 
Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique 
Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica), 
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola 
(rúbrica), Raymundo Cárdenas Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada 
González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín 
Ernesto González Roaro, Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo 
(rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda 
Hernández, Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel 
Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José Luis Varela Lagunas (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 7 DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión de la LX Legislatura, le fue turnada para su estudio y 
análisis la minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción X del artículo 7 de la 
Ley General de Educación, en materia de prevención de adicciones.  

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e), f) 
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la mencionada minuta, 
presentando a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente  

Dictamen  

I. Antecedentes  

1. Con fecha 19 de abril de 2007, el senador Alfredo Rodríguez y Pacheco del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó ante el Pleno de la 
Cámara de Senadores la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo 
párrafo al artículo 48 de la Ley General de Educación.  

2. Con fecha 25 de septiembre de 2007, el senador Mario López Valdez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la 
Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una 
fracción X al artículo 7o. de la Ley General de Educación.  

3. Con fecha 11 de diciembre de 2007, el Senador Ricardo Torres Origel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Cámara de 
Senadores la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7 
fracción X de la Ley General de Educación.  

4. La Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República dispuso, en la 
fecha respectiva de la presentación de cada una de las iniciativas, que fueran 
turnadas a las Comisiones Unidas de Educación, y de Estudios Legislativos para su 
estudio y dictamen.  

5. Dichas comisiones unidas decidieron incluir las tres iniciativas señaladas en el 
dictamen correspondiente por corresponder al mismo tema.  
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6. Con fecha 21 de febrero de 2008, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó el 
dictamen de las comisiones unidas por 104 votos y una abstención, y la turnó a la 
Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 de la Constitución.  

7. El 26 de febrero de 2008, se recibió en esta soberanía la minuta de referencia y la 
Presidencia de la Mesa Directiva la turnó a la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Parlamentarios para su estudio y dictaminación. 

II. Descripción de la minuta  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados 
coincide con la colegisladora al reconocer que las adicciones (tabaquismo, alcoholismo y 
uso de sustancias psicoactivas, entre otras) constituyen un problema de salud pública "que 
no puede ser soslayado por ningún gobierno que se precie de buscar el bienestar de sus 
gobernados", puesto que su intervención es esencial para evitar que éstas incidan de manera 
negativa en el tejido social.  

En las consideraciones de la minuta, el Senado recurre a la Ley General de Salud para 
enfatizar que, por la naturaleza de las adicciones, su prevención, mediante programas 
educativos específicos, y su tratamiento han sido conferidos como responsabilidades de la 
Secretaría de Salud. Sin embargo, la concurrencia del sector educativo es sustancial en la 
prevención del problema que nos ocupa; de ahí que la fracción X del artículo 7o. de la Ley 
General de Educación establece que uno de los fines de la educación es:  

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin 
menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como 
propiciar el rechazo a los vicios…". 

Asimismo, la Cámara de Senadores desarrolló, entre otras, las siguientes consideraciones 
que nos interesa resaltar:  

Primera. …  

Segunda. Precisamente, para la prevención de las adicciones, el Estado mexicano ha 
creado distintas instituciones y mecanismos para limitar en lo posible estos hábitos. 
Destaca el establecimiento del Programa contra las Adicciones el cual se integra de 
tres subprogramas: Programa contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas 
Alcohólicas; Programa contra el Tabaquismo y el Programa contra la 
Farmacodependencia. Dichos programas son coordinados por el Consejo Nacional 
contra las Adicciones cuyo objeto es promover y apoyar las acciones de los sectores 
público, social y privado tendientes a la prevención y combate de los problemas de 
salud pública causados por las adicciones, así como proponer y evaluar los 
programas mencionados. Tanto el consejo como los programas están regulados en la 
Ley General de Salud en el título decimoprimero, artículos 184 Bis al 193.  

Tercera. De la misma forma, el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal faculta a la Secretaría de Salud para lo siguiente:  
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XVI. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra 
las enfermedades transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la salud, 
contra el alcoholismo y las toxicomanías y otros vicios sociales, y contra la 
mendicidad.  

En cumplimiento a esta disposición y con arreglo al precepto que establece que es 
materia de salubridad general la educación para la salud, que en el artículo 27 de la 
Ley General de Salud es considerada como un servicio básico, esta dependencia 
desarrolla de manera concurrente con las autoridades educativas y los gobiernos de 
las entidades federativas diversas acciones para prevenir y evitar las adicciones. 
Estas actividades tienen su fundamento en el capítulo II del Título Séptimo de la 
misma ley.  

…  

Octava. Con respecto a la adición de la fracción X al artículo séptimo, es 
conveniente considerar que su contenido actual ya incluye el rechazo a los vicios. El 
texto vigente es el siguiente:  

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos para crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin 
menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como 
propiciar el rechazo a los vicios.  

En este sentido, es importante destacar que los vicios no únicamente se 
circunscriben a los problemas del tabaquismo, del consumo de bebidas alcohólicas o 
del uso de sustancias psicoactivas. Hay otra clase de hábitos nocivos, incluso 
cualquier exceso, que bien podrían incluirse en el presente artículo, por lo que 
referirlo únicamente a las conductas señaladas podría resultar limitativo.  

…  

Decimosegunda. Sin duda, las motivaciones de las dos propuestas en estudio 
recogen una preocupación legítima de la sociedad mexicana que tiene que ver con el 
incremento de las conductas adictivas en la población, en especial, en los jóvenes 
respecto del tabaquismo, el consumo de bebidas alcohólicas y el uso de sustancias 
psicoactivas. Por ello, las dictaminadoras consideran que el conocimiento de los 
riesgos y consecuencias de las adicciones debe ser considerado precisamente como 
uno de los fines de la educación señalados en el artículo 7o. de la Ley General de 
Educación y, aunque el tema fue incluido en la reforma a la Ley General de 
Educación de 1993 en la fracción X de ese precepto, se considera necesario hacer 
mayor énfasis y precisión en el enunciado, para que los planes y programas de 
estudio contribuyan a la prevención y combate de las adiciones, con pleno respeto a 
las atribuciones conferidas en la legislación a la Secretaría de Salud, de las que se ha 
dado cuenta en el presente dictamen.  
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… 

III. Consideraciones de la comisión  

1. En opinión de esta comisión dictaminadora, la propuesta del Senado de incorporar el 
concepto de adicciones en la citada fracción es procedente, toda vez que amplía y actualiza 
su contenido. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, el concepto vicio 
puede interpretarse como una "mala costumbre" o un "hábito de obrar mal", e incluso es 
sinónimo de "mancha o defecto", es decir, tiene una connotación moral, mientras que la 
palabra adicción refiere a la condición orgánica o fisiológica que presentan las personas que 
dependen de alguna sustancia o droga.  

2. Por otra parte, respecto a las iniciativas que proponen incluir en los planes de estudio de 
la educación básica contenidos relacionados con las adicciones y sus efectos nocivos en la 
salud y el desarrollo social de las personas, esta comisión las considera redundantes, toda 
vez que, tal como lo señala el Senado, en el caso de la educación primaria, el acuerdo 181 
de la Secretaría de Educación Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de agosto de 1993 señala como uno de los propósitos de enseñanza el que los niños 
"adquieran los conocimientos fundamentales para comprender los fenómenos naturales, en 
particular los que se relacionan con la preservación de la salud"; de esta manera, los 
programas de la asignatura de ciencias naturales para la educación primaria contemplan un 
eje temático que se trabaja en 5o. y 6o. grados.  

3. Respecto a la educación secundaria, la colegisladora señala que el acuerdo de la 
secretaría de educación pública número 384, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de mayo de 2006, establece que el enfoque educativo tiene, entre otros, el 
propósito de desarrollar actitudes que favorezcan la promoción de la salud e inciden en el 
desarrollo de una cultura para la prevención de enfermedades, accidentes y adicciones. Este 
propósito se concreta en la materia de ciencias, cuyo bloque v, se refiere a la salud, el 
ambiente y la calidad de vida. Adicionalmente, el tema también se aborda en la asignatura 
formación cívica y ética, de 2o. y 3o. grados.  

4. Adicionalmente, coincidimos con la colegisladora cuando señala que resulta 
improcedente que, desde la ley secundaria se proponga establecer contenidos educativos, 
puesto que por la dinámica del conocimiento y como lo establece la propia Ley General de 
Educación en su artículo 48, tales contenidos serán determinados por la Secretaría de 
Educación Pública de conformidad a los principios y criterios establecidos en los artículos 
7o. y 8o. de la norma secundaria y serán publicados en el Diario Oficial de la Federación 
para el conocimiento público.  

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos considera indispensable que 
las acciones presentes y futuras en materia de prevención, control y atención de las 
adicciones, se mantengan en el ámbito de competencia que la ley establece para cada 
dependencia del sector público. Sin embargo, debido a que se reconoce la importancia de la 
colaboración y la concurrencia de acciones de distintas dependencias y entidades públicas, 
se coincide con la colegisladora en la propuesta de modificación de la fracción X del 
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artículo 7o. de la Ley General de Educación, para que el tema de la prevención de 
adicciones sea considerado como uno de los fines de la educación, y se le dé certeza 
jurídica a esta política pública de vital importancia para nuestro país.  

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la consideración 
de esta honorable asamblea, el siguiente  

Proyecto de decreto que reforma la fracción X del artículo 7o. de la Ley General de 
Educación  

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 7o. de la Ley General de Educación 
para quedar como sigue:  

Artículo 7o. …  

De la I.- a la IX. …  

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin 
menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como 
propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de sus 
causas, riesgos y consecuencias.  

XI. XIII. … 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de abril de 2008.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel 
Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique 
Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica), 
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola 
(rúbrica), Raymundo Cárdenas Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada 
González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín 
Ernesto González Roaro, Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo 
(rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda 
Hernández, Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel 
Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José Luis Varela Lagunas (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LOS ARTÍCULOS 429 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 223 BIS DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 
y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial  

Antecedentes  

I. Con fecha 22 de abril de 2008, los diputados Antonio de Jesús Díaz Athié, Jorge Mario 
Lescieur Talavera y César Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, y los diputados Jesús de León Tello, Liliana Carbajal Méndez, Óscar Miguel 
Mohamar Dainitin y María del Carmen Fernández Ugarte, del Grupo Parlamentario del 
Partido de Acción Nacional, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad 
Industrial.  

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Justicia 
dicha iniciativa mediante oficio D.G.P.L.-60-II-I-1495.  

Contenido de la iniciativa  

Refieren los promoventes que la doctrina ha puesto de manifiesto que los delitos que 
afectan los derechos e intereses de particulares se deben perseguir por querella de parte 
legítima, a diferencia de los delitos que afectan a la sociedad en su conjunto, así como al 
Estado, que se persiguen de oficio, precisamente por afectar intereses y derechos generales.  

Sostienen que el fenómeno delictivo conocido comúnmente como "piratería" no sólo afecta 
intereses de particulares, sino que vulnera los derechos de diversos sectores de la sociedad 
y al propio Estado, que deja de percibir importantes ingresos por concepto de impuestos. 
Por la consumación de este delito, resultan perjudicados además los creadores de obras y 
productos intelectuales, los artistas, los músicos, los editores de música, los distribuidores y 
vendedores legalmente establecidos y las industrias culturales como los productores de 
fonogramas, videogramas y software, así como las empresas que invierten en el desarrollo 
de marcas, todos ellos generadores de empleos directos e indirectos, sin obviar los graves 
efectos negativos que atentan contra el desarrollo de la cultura musical y cinematográfica 
nacionales.  
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En este orden de ideas, señalan los diputados que los actos tendientes a la reproducción, 
distribución y la venta indiscriminada en plena vía pública de obras, incluyendo las 
audiovisuales, fonogramas, videogramas y libros, así como artículos y mercancías que 
ostentan marcas protegidas, sin la autorización correspondiente –que diariamente se hace en 
toda la República Mexicana– contravienen la garantía que tutela el artículo 5° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que toda persona 
tiene la libertad de trabajar siempre y cuando el trabajo sea lícito y no ataque los derechos 
de terceros.  

Destacan los autores que la sociedad civil debe tener la posibilidad de denunciar las 
infracciones a la ley como una manera de contribuir a su eficaz y expedita aplicación. Sin 
embargo, en la actualidad, las personas sin ninguna inhibición venden en los puestos de la 
vía pública mercancías aún sabiendo que su venta es ilícita. Esta situación representa un 
gran costo para el país, los inversionistas cancelan o posponen proyectos, pues consideran 
que el marco jurídico vigente y la aplicación de la ley adolecen de elementos eficientes que 
restan viabilidad a sus actividades.  

Continúan diciendo que la persecución de dichos delitos por querella, se ha vuelto 
ineficiente e ineficaz, por las crecientes conductas ilícitas desplegadas por grupos dedicados 
a estas actividades, aunado a las nuevas modalidades de la "piratería", surgidas por las 
nuevas tecnologías, como Internet, que requieren de un accionar inmediato y generalizado 
de la autoridad competente, por lo que es indispensable incorporar al artículo 424 Bis del 
Código Penal Federal, el derecho de puesta a disposición del público, de obras y productos 
protegidos por el derecho de autor y los derechos conexos.  

Actualmente los artículos que se refieren a las conductas previstas y sancionadas 
penalmente, por la violación a los derechos de propiedad intelectual, prevén tales ilícitos 
dentro de los perseguibles por querella. En consecuencia, afirman que resulta indispensable 
su reforma, para continuar perfeccionando las herramientas legales, encaminadas a tratar de 
erradicar los delitos que cotidiana e impunemente se cometen contra la propiedad 
intelectual, dotando a las autoridades de la persecución oficiosa, para contribuir a facilitar 
su actuación y operatividad, todo ello dentro del marco que la misma ley delimita.  

Consideraciones jurídicas  

Sin duda, una tarea primordial es modernizar el marco jurídico vigente, a fin de hacerlo 
eficiente en beneficio de múltiples sectores de la población, pues no debe soslayarse que 
México forma parte de diversos instrumentos internacionales, entre ellos los tratados de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, relativo a Derechos de Autor y sobre 
Interpretación, Ejecución y Fonogramas, respectivamente, así como del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, entre otros, los cuales contienen disposiciones legales 
encaminadas a exigir a los Estados miembros que creen normas jurídicas que permitan un 
combate eficaz y ágil en contra de los delitos en contra de la propiedad intelectual.  

La investigación de los delitos en materia de derechos de autor y de la propiedad 
intelectual, en la actualidad enfrentan una problemática en la persecución por parte del 
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Ministerio Público Federal, pues la autoridad ministerial se ve limitada por la existencia o 
no del requisito de procedibilidad, la querella, cuestionándose en sí la legalidad de 
intervenir o no en los casos de flagrancia en este tipo de delitos por parte de la autoridad.  

En los casos en que existe la querella, el Ministerio Público y posteriormente la autoridad 
judicial tienen por límite de su actuar en todo momento la figura del perdón, lo que ha 
ocasionado en la práctica, múltiples casos de abusos por parte de los querellantes que 
utilizan los órganos de procuración de justicia como órganos de cobranzas y presión, y en el 
mayor de los casos otorgan el perdón una vez que ven satisfechos sus intereses económicos.  

Los delitos en materia de derechos de autor y en contra de la propiedad industrial no sólo 
afectan bienes jurídicos personales, sino también suprapersonales, pues la afectación no 
nada más es para el propietario de los derechos de autor, sino para la economía del país en 
general, situación que hace indisponible el bien jurídico tutelado y, por tal, no debe admitir 
la extinción de la acción penal a través del perdón.  

Otra razón para que el delito comúnmente conocido como "piratería" se persiga de oficio, 
consiste en que desde el año 2003 los delitos previstos y sancionados por el artículo 424 
Bis del Código Penal Federal están considerados dentro del catálogo de delitos contenidos 
en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  

Esta Comisión de Justicia coincide en sus términos con la propuesta de los Diputados 
proponentes, por lo que se somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se reforman los artículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de 
la Ley de la Propiedad Industrial  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 429 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue:  

Artículo 429. Los delitos previstos en este título se perseguirán de oficio.  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, para 
quedar como sigue:  

Artículo 223 Bis. Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa de cien a diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al que venda a cualquier 
consumidor final en vías o en lugares públicos, en forma dolosa y con fin de especulación 
comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta Ley. Si la 
venta se realiza en establecimientos comerciales, o de manera organizada o permanente, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 223 y 224 de esta ley. Este delito se perseguirá de 
oficio.  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido 
(rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl 
Moctezuma Pereda (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica en contra), 
Luis Enrique Benítez Ojeda, Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl 
Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús 
Díaz Athié, Rutilio Cruz Escandón Cadenas (rúbrica), Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa (rúbrica en 
contra), María del Pilar Ortega Martínez, Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Victorio 
Rubén Montalvo Rojas (rúbrica en contra), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica en contra), Mario Eduardo Moreno 
Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette 
Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:  

Antecedentes  

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos le fue turnado, para su 
estudio y dictamen, el expediente número 2785, que contiene la minuta con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte, suscrita por los 
senadores Javier Orozco Gómez, José Isabel Trejo Reyes, Martha Leticia Rivera Cisneros y 
José Luis Máximo García Zalvidea, todos ellos integrantes de la Comisión de Juventud y 
Deporte de la Cámara de Senadores, y que fue turnada a esta comisión el pasado 20 de 
noviembre de 2007.  

Mediante la mencionada Minuta se busca prevenir la comisión de acciones violentas 
durante la celebración de espectáculos deportivos, las cuales han ocurrido en nuestro país 
en los años recientes, que si bien no han alcanzado en México los niveles de violencia y 
tragedia ni las millonarias pérdidas económicas registradas en Europa y Sudamérica, puede 
y debe ser evitado que llegue a tales consecuencias.  

La citada minuta fortalece y actualiza la actual Ley General de Cultura Física y Deporte en 
sus artículos 3, 85, 87 y reforma por completo el Capítulo VI, correspondiente al Título 
Cuarto, actualmente denominado "De los Riesgos y la Responsabilidad Civil", que abarca 
los artículos 126, 127, 128, 129, 129, 130 y 131; mediante esta reforma legal se modifica la 
denominación de dicho capítulo bajo el nuevo título "De la Prevención de la Violencia en la 
Celebración de Espectáculos Deportivos".  

Las adiciones a los artículos 85 y 87 de Ley General de Cultura Física y Deporte establecen 
lineamientos para garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a instalaciones 
deportivas, así como algunas atribuciones en materia de uso de dichas instalaciones por 
parte de la ya existente comisión especial, que se formalizaría con su inclusión en la ley 
referida según la propuesta de la minuta en comento.  
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Por su parte, las reformas a los artículos 126 al 131 establecen las atribuciones de la 
Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en la Celebración de Eventos 
Deportivos, obligaciones de los organizadores de espectáculos deportivos, espectadores, 
directivos, deportistas e integrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 
(Sinade), así como las acciones generales preventivas que deben considerarse para la 
celebración de espectáculos públicos a fin de asegurar la integridad de los asistentes y la 
prevención de la violencia.  

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y análisis de la iniciativa de 
referencia, llevando a cabo para tal efecto diversas reuniones de trabajo con los integrantes 
del pleno de la ésta, hasta alcanzar el dictamen que hoy se presenta bajo las siguientes  

Consideraciones  

La finalidad de la minuta que nos ocupa es fortalecer el actual ordenamiento legal, 
respaldar y afianzar las acciones hasta hoy realizadas por el propio Sinade, pues formaliza 
la creación de la actual Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en la 
Celebración de Eventos Deportivos, la cual sólo existe por acuerdo del Sinade y carece de 
una amplia, pertinente y sólida representatividad.  

La Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectáculos 
Deportivos se instaló originalmente de manera formal el 30 de agosto de 2006, de 
conformidad con lo acordado en la Segunda Sesión Ordinaria del Sistema Nacional de 
Cultura Física y Deporte correspondiente a ese año, de fecha 8 de junio previo. Hasta ahora, 
dicha Comisión Especial está conformada por la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, el órgano del Ejecutivo federal competente en la materia de deporte, en su calidad 
de coordinadora de la misma; un representante de la Confederación Deportiva Mexicana, 
AC, un representante del Consejo Nacional del Deporte de la Educación y el director de 
uno de los Institutos del Deporte de las Entidades Federativas.  

De lo anterior se puede apreciar que, si bien es cierto que quienes integran la Comisión 
Especial forman parte del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte y pudiesen 
considerarse representantes de un gran número de instituciones que conforman y agrupan la 
comunidad deportiva de México, no existe ningún representante de las Federaciones 
Deportivas Nacionales ni de las organizaciones responsables del deporte profesional, que es 
la modalidad que más se ha visto involucrada en las hechos violentos, o potencialmente 
generadores de violencia, que han ocurrido.  

Es por ello que coincidimos con el Senado en la conveniencia de que en la nueva 
conformación de la Comisión Especial participen representantes de las organizaciones 
nacionales del deporte profesional, así como de otras dependencias o entidades de la 
administración pública federal vinculadas con el tema, a fin de ampliar la visión y 
propongan las propuestas necesarias para la prevención y, en su caso, el correcto manejo y 
control de los brotes de violencia que se presenten.  
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También es positivo que, de acuerdo con las previsiones de la minuta turnada, los 
integrantes del Sinade estarán obligados, en coordinación con las autoridades competentes, 
a revisar continuamente sus reglamentos y estatutos para corregir los factores que puedan 
provocar estallidos de violencia por parte de deportistas o espectadores.  

Es por ello que consideramos conveniente actualizar y fortalecer la normatividad y las 
instancias existentes encaminadas al estudio, la investigación y la coordinación de acciones 
para la prevención, el control y la pronta erradicación de la violencia en la celebración de 
los espectáculos deportivos.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Juventud y Deporte acepta en sus términos 
la minuta, y para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la honorable asamblea, el 
siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte  

Artículo Único. Se reforman las fracciones IX y X del artículo 3, los artículos 85, 87, 126, 
127, 128, 129, 130, 131 y la denominación del capítulo VI del Título Cuarto; se adiciona 
una nueva fracción XI al artículo 3, todos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
para quedar como sigue:  

Artículo 3. ...  

I. a VIII. ...  

IX. Renade: El Registro Nacional de Cultura Física y Deporte;  

X. SEP: La Secretaría de Educación Pública, y  

XI. Comisión Especial: La Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en 
la Celebración de Espectáculos Deportivos. 

Artículo 85. Las instalaciones destinadas a la cultura física, el deporte y en las que se 
celebren espectáculos deportivos deberán proyectarse, construirse, operarse y administrarse 
en el marco de la normatividad aplicable, a fin de procurar la integridad y seguridad de los 
asistentes y participantes, privilegiando la sana y pacífica convivencia, de manera que 
impidan o limiten al máximo las posibles manifestaciones de violencia, xenofobia, racismo, 
intolerancia y cualquier otra conducta antisocial.  

Artículo 87. En el uso de las instalaciones a que se refiere este capítulo, con fines de 
espectáculo, deberán tomarse las providencias necesarias que determine la presente ley y la 
comisión especial.  

Asimismo, deberán respetarse los programas y calendarios previamente establecidos, así 
como acreditar por parte de los organizadores, ante la Comisión Especial, que se cuenta con 
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póliza de seguro vigente que cubra la reparación de los daños a personas y bienes que 
pudieran ocasionarse, cuando así se acredite su responsabilidad y que sea sujeto de ser 
asegurado.  

Capítulo VI  

De la Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectáculos Deportivos  

Artículo 126. La aplicación de las disposiciones previstas en este capítulo, se realizará sin 
perjuicio de dar cumplimiento a otros ordenamientos, que en materia de espectáculos 
públicos dicten la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios.  

En el ámbito de la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos se creará la 
Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectáculos 
Deportivos, integrada de manera plural y equitativa por:  

a) Un representante del Sinade;  
b) Un representante de la Conade;  

c) Un representante de la Codeme;  
d) Un representante del COM;  

e) Un representante de los institutos estatales del deporte;  
f) Un representante del Consejo Nacional del Deporte Estudiantil; y  

g) Un representante de cada una las Comisiones Nacionales de Deporte Profesional. 

En la Comisión Especial podrán participar dependencias o entidades de la administración 
pública federal, a fin de colaborar, apoyar y desarrollar planes y estudios que aporten 
eficacia a las acciones encaminadas en la prevención de la violencia en la celebración de 
espectáculos deportivos.  

La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión Especial, estarán a cargo de la 
Conade.  

Las funciones de dicha Comisión Especial entre otras, que se establecerán para el 
cumplimiento de sus fines, conforme a lo dispuesto en el reglamento de la presente ley, 
serán:  

I. Trabajar de manera coordinada con las dependencias administrativas involucradas 
en la realización de espectáculos deportivos, procuradurías, áreas de seguridad 
pública y protección civil de la federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios;  

II. Promover e impulsar las acciones encaminadas a la prevención de la violencia en 
la celebración de espectáculos deportivos;  
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III. Establecer los lineamientos generales para la debida y eficaz operación de los 
acuerdos y convenios de colaboración de los tres niveles de gobierno encaminados a 
la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos;  

IV. Emitir los lineamientos para priorizar la implementación de medidas conforme a 
la clasificación de riesgo que para tal efecto emita;  

V. Emitir los lineamientos que determinen las medidas mínimas de seguridad y 
proceso de certificación con que deberán contar las instalaciones deportivas, en las 
cuales se celebren espectáculos deportivos;  

VI. Fomentar, coordinar y llevar a cabo programas y campañas de divulgación en 
contra de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia a fin de retribuir los 
valores de integración y convivencia social del deporte;  

VII. Proponer políticas para elevar la seguridad en las instalaciones deportivas a 
través de la emisión de lineamientos encaminados a la organización de operativos 
que pudieran desarrollar los cuerpos policíacos estatales y municipales;  

VIII. Emitir recomendaciones y orientar a los miembros del Sinade el implemento 
de medidas tendientes a erradicar los actos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes en el desarrollo de sus actividades y la celebración de espectáculos 
deportivos;  

IX. Implementar las características que deberán contener los boletos de entrada con 
información y especificaciones de las causas por las cuales se pudiese impedir el 
acceso de los asistentes al espectáculo deportivo;  

X. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de prevención del delito a través 
de métodos y sistemas de investigación que aporten eficacia al combate de la 
violencia en los espectáculos deportivos, y  

XI. Las demás que se establezcan en su reglamento interno. 

Artículo 127. En la celebración de espectáculos deportivos, los organizadores tienen la 
obligación de informar a las autoridades de seguridad pública y protección civil, de los 
detalles del espectáculo, a fin de prever la integridad de los asistentes y participantes.  

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, además de lo previsto en el reglamento de 
la presente ley y en los lineamientos correspondientes que para el efecto expida la 
Comisión Especial, los organizadores deberán establecer una estrecha coordinación con las 
autoridades correspondientes a fin de observar lo siguiente:  

I. La promoción de operativos de vigilancia, custodia y revisión tanto en el interior 
como en las inmediaciones de las instalaciones en donde se celebrará un espectáculo 
deportivo;  
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II. Llevar a cabo visitas de verificación de las instalaciones en donde se celebrará el 
evento;  

III. Celebrar las reuniones necesarias previas a la realización de un espectáculo 
deportivo a fin de delimitar las zonas de actuación y responsabilidad, de cada uno 
de los involucrados, antes, durante y después, tanto en las instalaciones como en las 
inmediaciones en donde se celebre dicho espectáculo;  

IV. Promover la realización de programas y campañas de divulgación adecuada 
sobre la no violencia en el deporte;  

V. Promover normas encaminadas a la erradicación de actos racistas, xenófobos, 
intolerantes y violentos, y  

VI. Fomentar los valores de integración y convivencia social del deporte, del juego 
limpio y la no violencia. 

Artículo 128. Dentro de los lineamientos que emita la comisión especial a que se refiere el 
artículo anterior deberán regularse, en lo concerniente al acceso a los espectáculos 
deportivos, entre otras medidas:  

I. La introducción de armas, elementos cortantes, punzantes, contundentes u objetos 
susceptibles de ser utilizados como tales, mismos que puedan poner en peligro la 
integridad física de los deportistas, atletas, árbitros y de espectadores o asistentes en 
general;  

II. El ingreso y utilización de petardos, bombas de estruendo, bengalas, fuegos de 
artificio u objetos análogos;  

III. La introducción de banderas, carteles, pancartas, mantas o elementos gráficos 
que atenten contra la moral, la sana convivencia o inciten a la violencia, así como 
cualquier elemento que impida la plena identificación de los espectadores o 
aficionados en general;  

IV. El establecimiento de espacios determinados, de modo permanente o transitorio, 
para la ubicación de las porras o grupos de animación empadronados por los clubes 
o equipos y registrados ante su respectiva federación, y  

V. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o 
sustancias análogas; así como de personas que se encuentren bajo los efectos de las 
mismas. 

Artículo 129. Quienes en su carácter de espectador acudan a la celebración de un 
espectáculo deportivo deberán:  

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la celebración de 
espectáculos deportivos que emita la comisión especial, así como las de la localidad 
en donde se lleven a cabo, y  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2495-III, martes 29 de abril de 2008. 
 

 

7 
 

II. Cumplir con las condiciones señaladas en el reverso del boleto y puertas de 
acceso, mismas que deberán contener las causas por las que se pueda impedir su 
entrada a las instalaciones donde se llevará a cabo dicho espectáculo. 

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos previstos en las leyes u 
ordenamientos en materia de responsabilidades administrativas, civiles y penales aplicables 
de carácter federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, los espectadores que cometan 
actos que generen violencia u otras acciones sancionables al interior o en las inmediaciones 
de los espacios destinados a la realización de la cultura física, el deporte y en las que se 
celebren espectáculos deportivos en cualquiera de sus modalidades, serán sujetos a la 
aplicación de la sanción correspondiente conforme a las ordenamientos referidos por la 
autoridad competente.  

Artículo 130. Los jugadores, deportistas, técnicos, directivos y demás personas, en el 
ámbito de la disciplina deportiva, deberán actuar conforme a las disposiciones y 
lineamientos que para erradicar la violencia en la celebración de espectáculos deportivos 
emita la comisión especial y en las disposiciones reglamentarias y estatutarias emitidas por 
las asociaciones deportivas nacionales respectivas.  

Artículo 131. Los integrantes del Sinade, tienen la obligación de revisar continuamente sus 
disposiciones reglamentarias y estatutarias a fin de promover y contribuir a controlar los 
factores que puedan provocar estallidos de violencia por parte de deportistas y 
espectadores.  

Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a las autoridades responsables de la 
aplicación de las disposiciones y lineamientos correspondientes para la prevención de la 
violencia en los espectáculos deportivos, a fin de conseguir su correcta y adecuada 
implementación.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, así como al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, deberán realizarse y expedirse en un plazo no mayor a 120 días a la fecha de 
entrada en vigor el presente decreto.  

Tercero. Las comisiones nacionales de deporte profesional, referidas en el artículo 76 de la 
presente ley, deberán constituirse en un plazo no mayor a 60 días a la fecha de entrada en 
vigor el presente decreto y de conformidad con lo establecido en los lineamientos para su 
creación, expedidos por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2006.  
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Cuarto. El pleno del Sistema Nacional del Deporte sesionará dentro de los 90 días 
siguientes a la entrada en vigor el presente decreto, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 126.  

Quinto. La nueva Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en la Celebración 
de Espectáculos Deportivos, conforme a la presente ley, deberá celebrar su sesión de 
instalación en un plazo no mayor a 120 días a la fecha de entrada en vigor el presente 
Decreto. En dicha sesión se deberán aprobar su plan y programas de trabajo.  

Sexto. Las federaciones deportivas nacionales, que a la entrada en vigor el presente decreto, 
cuenten en su marco regulatorio interior con algún reglamento o lineamiento, referentes a la 
prevención de la violencia en la celebración de espectáculos deportivos, deberán hacerlos 
del conocimiento de la Comisión Especial referida en el artículo 126.  

Salón de sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte, Palacio Legislativo de San 
Lázaro, al primer día del mes de abril de dos mil ocho.  

La Comisión de Juventud y Deporte  

Diputados: Elizabeth Morales García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica), Daisy 
Selene Hernández Gaytán, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos (rúbrica), 
Gerardo Lagunes Gallina, Gregorio Barradas Miravete, José Luis Aguilera Rico (rúbrica), José Inés Palafox 
Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra, secretarios; Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Lilia 
Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres, Celso David Pulido Santiago (rúbrica), 
Concepción Ojeda Hernández, Emilio Ulloa Pérez, Francisco Javier Plascencia Alonso (rúbrica), Gustavo 
Fernando Caballero Camargo (rúbrica), Joel Arellano Arellano (rúbrica), Alma Xóchil Cardona Benavides 
(rúbrica), Martín Ramos Castellanos, Omar Antonio Borboa Becerra, Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), 
Rafael Villicaña García, Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas del Toro (rúbrica), Carlos 
Alberto Navarro Sugich, Jorge Luis de la Garza Treviño, Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo segundo del inciso b) de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72, 73 y de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 57, 60, 87 y 88, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente:  

Dictamen  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

1. En fecha 25 de marzo de 2008 se presentó la minuta que contiene proyecto de decreto 
que reforma el párrafo segundo del inciso b) de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que remite la Cámara de Senadores 
y es turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales de esta 
Cámara de Diputados.  

II. Materia de la Minuta  

La Minuta enviada por el Senado a esta Cámara, en su calidad de revisora, tiene como 
objetivo establecer un parámetro general para todos los estados de la República Mexicana, 
en materia de la edad elegible para los gobernadores.  

Su finalidad expresa, es que quede establecido en las normas de mayor jerarquía, un 
requisito fundamental para aquéllos que pretendan dirigir los destinos de una entidad 
federativa.  

Los argumentos que expone la Minuta en cuestión, plantean lo siguiente:  

"Actualmente para ser gobernador, cinco estados de la República consideran como 
edad mínima 35 años, Quintana Roo requiere de 25 años de edad, Sonora eliminó de 
su constitución local este requisito, por lo que hace al resto de las entidades 
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federativas establecen como requisito para acceder al cargo de gobernador tener 30 
años".  

"En tal virtud, es indispensable que ese requisito quede plasmado en la Carta 
Magna, logrando el acceso a la vida política del país, y al mismo tiempo a los 
cargos de elección popular, alentando con esto al sector juvenil del país, quienes 
reclaman, en todos los ámbitos, más oportunidades de participación en la toma de 
decisiones". 

Señalan como uno de los motivos esenciales para modificar el texto constitucional, el hecho 
de incentivar la participación mayoritaria de los jóvenes en los procesos políticos y de 
dirección gubernamental:  

"Asimismo, es de considerarse que en la transición generacional que vive nuestro 
país, los jóvenes tienen una presencia importante, que más que cuantitativa es 
cualitativa; sin embargo las necesidades, demandas y problemas que para este sector 
poblacional se presentan, no siempre son atendidos con el debido interés, o en su 
caso son relegados en las políticas públicas; de igual forma, se deja a los jóvenes 
fuera de la política y sin espacios de elección popular". 

Por otro lado, la Cámara de origen considera "apremiante la necesidad de fijar en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el requisito mínimo de edad para 
ocupar el cargo de gobernador", esto –explican-, en virtud de que daría más unión y 
cohesión a nuestro sistema federal, brindando al mismo tiempo mayor peso a los liderazgos 
juveniles, lo cual viene motivado por la composición demográfica del país, cada vez más 
integrada por jóvenes.  

III. Valoración de la Minuta  

Esta Cámara, en su calidad de revisora, coincide esencialmente en los términos propuestos 
en la Minuta por su colegisladora.  

Coincide, en virtud de los razonamientos expuestos en el dictamen correspondiente, los 
cuales tienen fundamento en la relevancia de otorgar más espacios de participación al 
sector juvenil, en los procesos políticos que interesan a toda la sociedad.  

Consideramos que ya no es pertinente que se excluya de las decisiones políticas 
fundamentales del país a los jóvenes, pues en ellos se encuentra no sólo el futuro de 
México, sino el presente –por ello, algunos especialistas han llamado a la juventud como 
"lo que posee un gran porvenir"–; un presente que se construye por todos los ciudadanos y 
ciudadanas de una Nación; en tanto, resulta indispensable darles voz y decisión sin 
ambigüedades.  

Esta Soberanía debe pronunciarse en dirección a atacar la apatía que se ha observado en el 
sector juvenil, respecto a los temas políticos y, una forma de hacerlo, sería enviando un 
mensaje contundente. Dicho mensaje estaría inscrito en la modificación al texto 
constitucional, sobre la edad de elegibilidad para ser gobernadores de sus estados. Esta 
propuesta, de ser aceptada por los representantes populares, motivaría indudablemente una 
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mayor participación política y social de la juventud mexicana, al proporcionarles toda la 
confianza en sus capacidades de liderazgo y dirección política, respecto a los destinos de un 
Estado de la Federación mexicana.  

Coincidimos con la colegisladora en sus argumentos para establecer una edad apropiada 
para ser gobernadores de los estados, por la composición demográfica que actualmente 
tiene nuestro país, que es considerablemente juvenil; por el reconocimiento a la capacidad 
de los jóvenes para gobernar, en virtud de que una persona de 30 años se encuentra en un 
momento apropiado de madurez y creatividad que ayudaría notablemente en la conducción 
de una entidad federativa y, sobre todo, porque esta Representatividad considera 
insoslayable transitar hacia un camino de mayor participación plural de la sociedad en las 
decisiones políticas fundamentales de esta Nación.  

No obstante esta Cámara revisora está de acuerdo con el contenido propuesto en la Minuta 
enviada por el Senado, resulta necesario plantear una adecuación de técnica legislativa. La 
Cámara de Senadores plantea modificar "el párrafo segundo del inciso b) de la fracción I 
del artículo 116 constitucional", sin embargo, no existe como tal un párrafo segundo de la 
fracción I del artículo 116 (ver el texto del Diario Oficial de la Federación). En todo caso, 
esta Comisión dictaminadora corrige la instrucción ya que no altera el sentido ni la 
intención de la cámara revisora para quedar como decreto que reforma el párrafo quinto 
de la fracción I del artículo 116 constitucional, resultando lo conducente.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con la Constitución, La Ley 
Orgánica del Congreso General y el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General, de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión somete a 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 116, fracción I, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 116. ...  

...  

I. ...  

...  

...  

...  
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a)...  

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier 
denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe 
el cargo los dos últimos años del periodo.  

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día 
de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad 
Federativa.  

II. a VII. ...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan a sus Constituciones locales, así como a su legislación secundaria en 
un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de la vigencia 
de este decreto.  

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los 29 días del mes de abril año 2008.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres, 
Dora Alicia Martínez Valero, Mónica Fernández Balboa, Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), 
José Jesús Reyna García (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), 
secretarios; Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, Felipe Borrego Estrada, Rogelio Carbajal Tejada, 
Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres, Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), 
José Luis Espinosa Piña, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), 
Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, 
Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez, Rosario Ignacia Ortiz 
Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan Francisco Rivera 
Bedoya (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats, Salvador Ruiz Sánchez, Yadhira Yvette Tamayo 
Herrera, Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 69 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen diversas iniciativas para reformar el 
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para modificar la 
obligación del Presidente de la República a rendir un Informe al Congreso de la Unión 
sobre el estado general que guarda la Administración Pública del País.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60, 87 y 88, del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

Dictamen  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

1. En sesión ordinaria celebrada el 14 de septiembre de 2006, en la Cámara de Diputados el 
H. Congreso de la Unión, los diputados Ricardo Cantú Garza, Jaime Cervantes Rivera, 
Rubén Aguilar Jiménez, Rodolfo Solís Parga, Abundio Peregrino García, María Mercedes 
Maciel Ortiz, Santiago Gustavo Pedro Cortés, Félix Castellanos Hernández, Pablo 
Leopoldo Arreola Ortega, Joaquín Humberto Vela González, Anuario Luis Herrera Solís, 
Rosa Elia Romero Guzmán, Silvano Garay Ulloa, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, presentaron iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un 
segundo párrafo al artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se considera en este dictamen por coincidir en la materia.  

2. En sesión ordinaria celebrada el 14 de diciembre de 2006, en la Cámara de Diputados el 
H. Congreso de la Unión, los diputados Víctor Samuel Palma César, Jesús Ramírez 
Stabros, Luis Enrique Benítez Ojeda, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se considera en este dictamen por coincidir en la materia.  

3. En sesión ordinaria celebrada el 29 de marzo de 2007, en la Cámara de Diputados el H. 
Congreso de la Unión, el diputado Mario Enrique del Toro, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 69 y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero, se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 65 y una fracción XX al 
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artículo 89, pasando el texto vigente de la actual a ser la nueva fracción XXI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera en este dictamen 
por coincidir en la materia.  

4. En sesión ordinaria celebrada el 26 de abril de 2007, en la Cámara de Diputados el H. 
Congreso de la Unión, la diputada Ruth Zavaleta Salgado, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 69 y diversas disposiciones más de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en virtud de la reforma que se 
plantea al artículo 69 es que se considera dicha iniciativa en este dictamen por coincidir en 
la materia.  

5. En sesión ordinaria celebrada el 30 de mayo de 2007, en la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, los diputados Héctor Larios Córdova, Cristián Castaño Contreras y 
Dora Alicia Martínez Valero y los senadores José González Morfín y Federico Döring 
Casar, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en cada una de las 
Cámaras respectivamente, presentaron iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 69 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 67, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera en este dictamen por coincidir 
en la materia.  

6. No pasa desapercibido para los integrantes de esta Comisión, que además de las 
iniciativas anteriormente descritas, existen otros proyectos que comparten el objeto materia 
de este dictamen, consistente en modificar el formato del informe presidencial, pero cuya 
dictaminación es compartida con otras comisiones, en virtud de que fueron acompañadas 
con reformas a la Ley o al Reglamento de este Congreso de la Unión, siendo el caso que el 
ánimo de este dictamen en este momento sólo es el análisis, estudio, discusión y aprobación 
de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que las 
mismas no entran formalmente a su dictaminación pero se advierte que su contenido y 
alcance fue considerado por los integrantes de esta Comisión, a fin de contar con mayores 
elementos de juicio e enriquecer la presente reforma, por lo que en el presente documento 
se da cuenta del contenido de las mismas.  

Tal es el caso de la iniciativa presentada en la sesión del 13 de marzo del 2007 por el 
diputado Manuel Cárdenas Fonseca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 69 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como la iniciativa presentada el 15 de marzo de 2007 
del Diputado José Jesús Reyna García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 69, 
se deroga el párrafo primero del artículo 93, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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7. En sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el día 30 de abril del año 
2008, se sometió a consideración de los integrantes de la misma, y fue aprobado por 
mayoría de los presentes.  

II. Valoración de las iniciativas  

1. En cuanto a la iniciativa presentada por los diputados Ricardo Cantú Garza, Jaime 
Cervantes Rivera, Rubén Aguilar Jiménez, Rodolfo Solís Parga, Abundio Peregrino García, 
María Mercedes Maciel Ortiz, Santiago Gustavo Pedro Cortés, Félix Castellanos 
Hernández, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Joaquín Humberto Vela González, Anuario 
Luis Herrera Solís, Rosa Elia Romero Guzmán, Silvano Garay Ulloa del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, sus autores señalan que por disposición consignada 
en el artículo 69 de nuestra norma suprema, el Presidente de la República tiene la 
obligación de asistir a la apertura del primer periodo de sesiones ordinarias y de rendir ante 
el Congreso un informe del estado que guarda la administración pública del país.  

Expresan que el informe presidencial debe ser un acto de rendición de cuentas que se hace 
ante el Poder Legislativo, actuando las dos Cámaras del Congreso como asamblea única, y 
posteriormente, por separado cada Cámara realiza el análisis del informe en los cuatro 
rubros que se señalan en el artículo 7o., numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso 
General.  

Exponen que independientemente de este análisis, la Cámara de Diputados realiza, a través 
de la Auditoría Superior de la Federación, la revisión de la Cuenta Pública de cada ejercicio 
fiscal. Está previsto que la Cámara de Diputados aprueba, en uso de facultades exclusivas, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, previa solicitud que el Ejecutivo federal hace 
de las asignaciones presupuestales que requiere para la realización de las actividades de 
gobierno, y que en la Cuenta Pública se determina la coincidencia o discrepancia entre lo 
autorizado respecto de lo ejercido y la forma en la cual los recursos públicos son utilizados.  

Que este examen es siempre ex post, por lo que resulta necesario encontrar un mecanismo 
ágil y que permita también un diálogo directo entre el titular del Poder Ejecutivo y los 
integrantes del Poder Legislativo. La iniciativa del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo que hoy se somete a su consideración tiene el propósito de establecer en la 
Constitución ese diálogo entre poderes, ya que el mecanismo actual que se establece en la 
Ley Orgánica del Congreso únicamente limita al envío al Presidente de la República, por 
parte de cada Cámara del Congreso, de las versiones estenográficas de las sesiones en que 
se realiza la glosa o comparezcan los secretarios de despacho, solamente para el 
conocimiento del Presidente de la República.  

Manifiestan que el contenido específico de su propuesta es establecer una relación directa, 
respetuosa y continua entre los titulares de dos de los poderes públicos de la nación que el 
pueblo elige a través de su sufragio. Asimismo, indican que esta obligación del Ejecutivo 
de asistir a la apertura de las sesiones ordinarias del Congreso se estableció por vez primera 
en el México independiente en el artículo 68 de la Constitución de 1824, que señalaba: "El 
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Congreso General se reunirá todos los años el día primero de enero" y "a ésta asistirá el 
Presidente de la federación, quien pronunciará un discurso análogo a este acto tan 
importante; y el que presida el Congreso contestará en términos generales". Que ésta fue la 
primera ocasión en que se estableció, independientemente del sistema de división de 
poderes, la relación respetuosa y coordinada entre los titulares de dos de los poderes 
públicos del país.  

Expresan que el informe presidencial, que debe ser un acto republicano de rendición de 
cuentas, se convirtió en un acto cortesano, se convirtió en el día del presidente, en el día del 
informe presidencial, soslayando el hecho de que el Presidente es el que concurre a la sede 
del Congreso a la apertura del periodo de sesiones ordinarias, a presentar un informe del 
estado que guarda el país.  

Que toda esta ceremonia se convirtió en el día de loas y de quema de incienso a la mítica 
figura presidencial. Que en el régimen monolítico de partido de Estado nunca se cuestionó 
al Presidente. No es sino hasta que, como consecuencia de la reforma política de 1977, que 
se traduce en una integración plural de la Cámara de Diputados en 1979, cuando con el 
arribo a la Cámara de nuevas fuerzas políticas se da la posibilidad de que la Cámara de 
Diputados sea más dinámica en sus trabajos, se cuestione más la acción del gobierno, se 
discuta más en la aprobación del Presupuesto de Egresos, así como en la revisión de la 
Cuenta Pública.  

Señalan que el sistema de división de poderes previsto en la Constitución no es rígido ni 
inflexible, pues la propia Constitución del país establece casuísticamente los casos en que 
los poderes Legislativo y Ejecutivo intervienen para la realización de ciertos actos.  

Exponen que esta iniciativa tiende a fortalecer el diálogo entre poderes, y que el formato de 
presentación del informe de gobierno, convertido en un diálogo de sordos, ha quedado 
totalmente rebasado. Que resulta pertinente mantener el sistema de rendición de cuentas 
que el Ejecutivo hace a la nación por medio de sus representantes, los legisladores, para dar 
mayor fluidez a la relación entre dos poderes públicos.  

2. Respecto a iniciativa presentada por los diputados Víctor Samuel Palma César, Jesús 
Ramírez Stabros, Luis Enrique Benítez Ojeda, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, sus autores exponen que el artículo 69 constitucional 
que específica que el Jefe del Ejecutivo debe presentar un balance administrativo ante las 
Cámaras de Diputados y Senadores reunidos en el Congreso para la apertura de sus 
sesiones ordinarias, ha pasado por varias modificaciones, antes de ser lo que actualmente 
conocemos.  

Los autores señalan que las reformas que hasta el momento ha tenido el artículo 69 
Constitucional no abordan de manera directa la forma en que el Presidente de la República 
habrá de presentar su informe, ya que sólo se establece que será por escrito y manifestará 
en él estado general que guarda la administración pública del país.  
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Los promoventes hacen una serie de reflexiones en torno a la relación entre poderes, en ese 
sentido exponen que Montesquieu en su libro "Del Espíritu de la Leyes", trazó las 
coordenadas de un diseño estratégico para evitar la concentración del poder político y 
garantizar la vigencia de lo que actualmente conocemos como derechos fundamentales. 
Con el tiempo las ideas de Montesquieu fueron adquiriendo una traducción institucional 
concreta en los estados constitucionales modernos, de manera que la división de poderes se 
convirtió en una exigencia mínima e indispensable para la existencia de una Constitución.  

Indican que pensadores como John Locke y Montesquieu establecieron la necesidad de 
separar el poder para que no se concentrara en una sola persona, garantizando de esta 
manera la libertad y la seguridad de los gobernados. En los Estados democráticos el poder 
se divide para evitar su concentración. La división tradicional de poderes es: poder 
ejecutivo, poder legislativo y poder judicial.  

Exponen que la Constitución establece un poder Ejecutivo fuerte pero no ilimitado. Los 
poderes Legislativo y Judicial están dotados de ciertos mecanismos para contraponer su 
fuerza. Que lograr nuevas instituciones jurídicas y políticas para modernizar el sistema de 
pesos y contrapesos entre los Poderes de la Unión es un imperativo para garantizar la 
gobernabilidad del país, el ejercicio democrático y una mayor capacidad de respuesta 
institucional. Este objetivo pasa necesariamente por el acotamiento del ejercicio 
unipersonal y absoluto del poder, que es, poder definición una amenaza contra la 
democracia. Don Manuel Orozco y Berra señalaba que la principal característica de un 
sistema democrático es la dilución pública de los problemas. Aunque exista la mejor buena 
fe en una sola persona responsabilizada del ejercicio del poder, tenderá de manera natural a 
interponer sus intereses o el de su círculo, pudiendo cortar de tajo la delicada semilla de la 
libertad.  

Manifiestan que por ello, juristas, filósofos, politólogos e investigadores de los asuntos 
públicos tanto del país como del extranjero han sugerido que la mejor garantía para la 
democracia es la existencia de mejores controles en el ejercicio el poder. Que de ello se 
infiere que el actual esquema de examen de la situación que guarda el país está concebida 
jurídicamente como un acto protocolario y cortesano, que en la vox populi se ha llamado 
incluso "el día del Presidente", ya que un acto que debiera servir para examinar los asuntos 
torales del país es empleado para la promoción personal del Poder Ejecutivo.  

En tal contexto exponen que transformar este evento en un ejercicio republicano, 
democrático, enfocado al diálogo y el intercambio entre poderes, que genere un examen 
objetivo y más útil para la nación es una meta muy relevante para mejorar el 
funcionamiento de nuestro sistema político y de nuestra democracia.  

Asimismo los autores realizan una serie de consideraciones respecto al fortalecimiento del 
Congreso, y su papel de representatividad y control, para ello indican que la Constitución 
Política de los Estados Unidos establece como forma de organización política del Estado 
Mexicano, la de una República representativa, democrática y federal. Que la representación 
significa que el ciudadano a través del instrumento de elección delega el poder político, por 
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cierto tiempo, a determinadas personas. Es así como el Congreso de la Unión se encuentra 
integrado por personas elegidas a través del voto de los ciudadanos. Por ello, dichos 
representantes tienen la gran obligación de conocer los problemas económicos, políticos y 
sociales de la población y ejerciendo sus facultades, contribuir a resolverlos.  

Que el Legislativo tiene la obligación de controlar la acción del gobierno, precisamente 
porque éste se basa no sólo en la división de poderes, sino también en el equilibrio entre 
ellos, esto es, en la existencia de un sistema de frenos y contrapesos que impidan el 
ejercicio ilimitado e irresponsable de las actividades públicas. Por esto, el poder público 
debe ser un poder limitado, es decir debe estar controlado.  

Exponen que respecto al Informe presidencial, tenemos que éste tiene un carácter 
eminentemente informativo, y puede constituir un acto de control en virtud de que el Poder 
Legislativo posteriormente analiza el contenido del informe, y como consecuencia puede 
poner en marcha otros actos, incluso la exigencia de responsabilidad política de algún 
miembro del gobierno. Además, debido a que el informe es por costumbre oral, las 
consecuencias de su realización recaen en el electorado, lo cual podrá constituirse en una 
responsabilidad política difusa como el fortalecimiento de la mayoría o de la oposición, el 
voto de castigo o el abstencionismo. Así pues, por medio de este acto se ponen en contacto 
el gobierno, la institución representativa y la ciudadanía.  

Que las anteriores reflexiones llevan a afirmar que no puede haber un sistema efectivo de 
pesos y contrapesos sin modificar el mecanismo previsto en la Constitución para examinar 
la situación política y administrativa del país, mediante nuevas reglas para su análisis. Que 
es importante enfatizar que este objetivo puede materializarse sin vulnerar la división de 
poderes, el respeto y la colaboración entre instituciones emanadas de la voluntad popular, 
lo cual está contenido en el espíritu de este proyecto de reforma constitucional.  

3. En cuanto a la iniciativa del diputado Mario Enrique del Toro, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en la exposición de motivos 
señala que una de las fortalezas del Estado mexicano, se encuentra en la capacidad de 
responder a las necesidades de transformación de sus instituciones, lo que ha permitido dar 
cauce a los nuevos requerimientos y exigencias de la diversidad que conforma la nación 
mexicana.  

Indica el diputado promoverte que el concepto de poder público ha evolucionado, y con 
ello también sus instituciones y estructuras económicas y sociales, lo que nos ha permitido 
avanzar en el desarrollo de una sociedad más democrática y libre, así como establecer las 
bases para la construcción de un futuro en un clima de paz en el que se tome en cuenta la 
participación de todos.  

El citado autor expone que la correlación de fuerzas existentes en el Congreso de la Unión 
hace cada vez más frecuente la ausencia de grupos parlamentarios con mayoría. Por ello, la 
actual conformación del Congreso de la Unión genera que las relaciones entre el Poder 
Ejecutivo y el Legislativo cambien para adaptarse a las nuevas formas de representación 
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política. Que estas relaciones se tornan cada vez más complejas, situación que resta 
confianza y credibilidad a la figura presidencial, cada vez más sometida a mayorías 
opositoras mucho más heterogéneas.  

Indica que estas condiciones han generado que en los últimos años el Informe Presidencial 
haya pasado de ser una ceremonia solemne, en la que el presidente de la República rinde 
cuentas ante el Congreso de la Unión sobre el estado que guarda la administración del país, 
a ser un espectáculo en el que el interés por manifestar las posturas políticas de los 
miembros del Congreso, exceda los límites del respeto y la civilidad que debe privar entre 
los Poderes de la Unión, llevando a la política a representar un triste espectáculo público 
dramatizado.  

Expone el autor aludido que lo anterior hace necesario tomar medidas para sentar las bases 
hacia una reforma del Estado. Las condiciones políticas, no obstante, se presentan muy 
complicadas, lo que exige una decidida voluntad política por parte de todos los actores 
involucrados, a fin de implantar acciones que hagan más equitativa esta relación entre 
poderes, que necesariamente implicará el fortalecimiento del Poder Legislativo.  

Señala que el equilibrio entre los poderes es una condición fundamental para la 
consolidación de la democracia y el respeto al estado de derecho. Con la ayuda del balance 
entre poderes, se puede aspirar a un gobierno responsable, que atienda las demandas 
sociales en un clima de respeto a la ley y la civilidad. Que debemos partir de un hecho que 
es irreversible: la democracia se ha vuelto un modelo social prevaleciente. De acuerdo con 
Freedom House, en 1950 sólo se eligieron por la vía del sufragio el 30 por ciento de los 
gobiernos nacionales en el mundo. En el 2000, el porcentaje correspondió al 63 por ciento.  

Expone el autor de la iniciativa que la relación entre poderes, por otra parte, es sumamente 
perfectible. No existen canales institucionales para empatar la agenda de gobierno y la del 
Congreso. No hay requisitos claros para facilitar el procesamiento de las iniciativas de 
reforma constitucional y secundaria, que involucre de manera productiva a los 
promoventes, los ejecutores y los destinatarios.  

Indica que es necesario salir del menosprecio hacia la política, para replantear la 
politización de la sociedad, reencontrarla y poder así reinventar y reformar la política. En 
concordancia con el espíritu planteado por los grandes pensadores republicanos. Que ese es 
precisamente el objetivo de fondo de esta Iniciativa. Hacer posible transitar a una nueva era 
en donde la esencia de la vida democrática es el debate, la confrontación de ideas y la 
puesta en escena pública de las acciones gubernamentales. Ello no es posible con el 
formato obsoleto de una vez al año en donde el Congreso examina, a medias, la gestión 
gubernamental. Que la tarea de gobernar es de todos los días y, como afirmaba Tocqueville, 
también se requiere debatir permanentemente.  

Estima el autor que el formato en el que actualmente se lleva a cabo el Informe 
Presidencial, no sólo expresa una incompatibilidad entre el nuevo régimen plural que se 
vive en la esfera parlamentaria, sino la persistencia de viejos rituales políticos con 
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simbolismo y protocolo altamente funcional para una relación de poderes basada en la 
hegemonía y verticalidad de la investidura presidencial.  

Expone que la diversidad y complejidad de los asuntos que demandan atención en el país, 
requieren de estabilidad, fluidez, permanencia y colaboración estrecha y responsable entre 
quienes toman las decisiones; y en este nuevo esquema de colaboración se hace inoperante 
la actual forma en la que se desarrolla el Informe Presidencial.  

Que es necesario proporcionarle al Poder Legislativo una mayor capacidad fiscalizadora de 
las decisiones y acciones tomadas por el Ejecutivo. Es necesario crear un contrapeso a 
favor del Legislativo, que induzca al Poder Ejecutivo a la estricta observancia de sus 
facultades, y que tenga también capacidad de revalidación de las acciones de gobierno, 
favoreciendo con esto la rendición de cuentas de una manera cotidiana, a efecto de impulsar 
una relación entre poderes más frecuente y permanente.  

El autor citado manifiesta que los retos que implica una nación moderna, democrática y 
participativa, sólo se lograrán con pleno respeto entre los poderes, fortaleciendo al Poder 
Legislativo para que sus actividades tengan reconocimiento de la sociedad; y con 
transparencia en las acciones que permitan a los gobernados evaluar y corregir, apoyar e 
influir en el progreso del país.  

4. Respecto a la iniciativa de la diputada Ruth Zavaleta Salgado, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en la misma se señala que el 
reclamo ciudadano actual para la reelaboración y actualización de los equilibrios de los 
poderes republicanos es contundente y parte del análisis riguroso de nuestra historia. Que 
los mexicanos sabemos que los momentos de equilibrio y división cabal entre los poderes 
de la República han sido más bien excepcionales en nuestro pasado colectivo.  

Expone la autora de la iniciativa que el régimen político emanado de la Revolución 
Mexicana contribuyó de manera sustancial a recrudecer el esquema centralista del poder, e 
hizo de la Presidencia de la República el eje articulador del entramado social e institucional 
del país. Que el titular del Poder Ejecutivo no sólo predominaba sobre los otros dos 
poderes, sino que en los hechos los sustituyó. Indica, también que el presidente no sólo 
fungía como el titular del Poder Ejecutivo sino que encarnaba de facto al Estado mismo; las 
esferas del Estado y el gobierno eran francamente indistinguibles.  

Expone la diputada promoverte que uno de los capítulos sustanciales de la agenda política 
es justamente el del equilibrio de los poderes públicos, que en un principio, sugiere el 
fortalecimiento del Poder Legislativo, confiriéndole rasgos parlamentarios al sistema 
político, ya que se trata, efectivamente, de dotar al Poder Legislativo de mecanismos que 
aumenten su capacidad planificadora, fiscalizadora y ratificadora sobre acciones y 
decisiones del Poder Ejecutivo, para que finalmente, rinda cuentas de sus actos a las 
cámaras legislativas de manera más cotidiana.  
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Por ello, entre los temas que la autora de la iniciativa plantea esta el de la práctica del 
informe presidencial, por lo que señala que habría que superarla dejándola atrás como parte 
de nuestra historia, junto con todo el fasto de esa ceremonia inspirada en las monarquías 
que al menos en América Latina, son cosa del pasado. De tal suerte que en la apertura del 
primer periodo ordinario, el presidente de la República, simplemente se concrete a mandar 
por escrito a esta soberanía el informe del estado que guarda la administración pública 
federal. Con esta práctica afirmamos la austeridad y mesura propias de una república como 
debe ser la nuestra y nos evitamos de esta ceremonia que exalta a una figura, a un poder 
sobre otro poder republicano y lesiona los derechos básicos de los ciudadanos que viven y 
desarrollan sus actividades en los alrededores de este Palacio Legislativo de San Lázaro, 
por los exagerados operativos de seguridad pública y con todo ello se contribuya a 
exacerbar los ánimos de esta representación nacional.  

5. En lo que hace a la iniciativa presentada por los diputados Héctor Larios Córdova, 
Cristián Castaño Contreras y Dora Alicia Martínez Valero y senadores José González 
Morfín y Federico Döring Casar, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en cada una de las Cámaras respectivamente, se expone que en la conformación 
de una sociedad democrática se ha hecho indispensable, para el buen funcionamiento de un 
Estado, que el poder sea limitado, controlado, por lo que en este sentido, dentro de dicha 
preocupación, se ha afirmado que mediante la distribución de competencias entre los 
órganos del Estado o la restricción del ámbito de acción de los gobernantes o detentadores 
del poder público, resulta ser un límite a la posibilidad de abusar de éste.  

Los autores de la iniciativa señalan que es así que la delimitación en ámbitos de actuación 
por parte de los titulares del poder político, como se da una forma de controlar el ejercicio 
del poder, ya que la separación relativa de funciones a partir del otorgamiento prioritario de 
ellas a distintos órganos, trae consigo un equilibrio en el ejercicio del poder, y la 
cooperación, es decir, la interdependencia o realización conjunta de acciones, constituyen 
un sistema de control del poder mismo. Que con esta premisa se logra una ventaja esencial, 
consistente en eliminar el peligro de que un órgano ignore cuál es el campo preciso de sus 
atribuciones y lo desborde. Desbordamiento, que como lo ha demostrado la historia se da 
en detrimento de las libertades humanas. Que la concepción a favor de la moderación en el 
ejercicio del poder público, fue precisamente lo que dio vida a lo que hoy conocemos como 
la "teoría de los frenos y contrapesos" o "teoría de la división de poderes".  

Indican los promoventes de la iniciativa que la función de control del poder, tiene como 
propósito fundamental equilibrar el ejercicio del poder para garantizar la vigencia de la 
Constitución Política, asegurar el respeto de los derechos humanos y hacer posible la 
vigencia plena de la democracia. En este contexto, señalan los autores del proyecto 
legislativo que el poder Legislativo es la pieza central del sistema de la división de poderes 
y de la democracia representativa.  

Exponen los autores citados que la expresión plural, la confronta cívica y la competencia 
regulada de las ideas, tienen cabida en el Congreso como en ningún otro lado, es aquí por 
excelencia la arena institucional de la discusión de los asuntos públicos. Y sea vigente la 
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frase de don Manuel Herrera y Lasso en el sentido de que los Congresos sean asambleas de 
libre discusión en las que se tratan los asuntos públicos en voz alta y a la luz pública, para 
generar bienes públicos.  

Manifiestan que la consolidación del Poder Legislativo en nuestro sistema político, es 
condición necesaria para la consolidación de la democracia. Para que sea lo que afirmará 
Ortega y Gasset "la cima de las instituciones democráticas". Por lo que el mejoramiento del 
Poder Legislativo conlleva necesariamente a refrendar el equilibrio o la racionalidad en el 
ejercicio del poder público, dentro de nuestro régimen político presidencial. Es así que el 
control político o control legislativo, su esencia dentro de una democracia es la inspección, 
vigilancia, fiscalización, revisión, comprobación, denuncia, escrutinio y discusión pública 
de los asuntos públicos.  

Los autores expresan la necesidad de contar con un marco adecuado que permita a cada uno 
de los órganos del Estado cumplir correctamente con sus funciones, logrando una 
coordinación eficaz y transparente entre sí. Indican que lo importante o lo que interesa es 
un régimen donde las reglas de la acción política garanticen un nuevo equilibrio, o si se 
quiere llamar reequilibrio en la racionalización del poder, mismo que asegure los pesos y 
los contrapesos en su ejercicio, sin que ello sea interpretado como una confrontación entre 
los poderes públicos.  

Se manifiesta que es indispensable buscar una permanente y constante colaboración entre el 
Ejecutivo y el Legislativo, mediante el diálogo y un punto de encuentro en las soluciones de 
los asuntos nacionales. Que es una exigencia, detonar los mecanismos constitucionales y 
legales que incentiven el diálogo y la negociación entre los poderes públicos, 
particularmente entre el Ejecutivo y el Legislativo. Que se deben establecer figuras o 
métodos que fortalezcan el intercambio, la colaboración y la ayuda mutua entre el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo, que a su vez abonen al fortalecimiento del principio de 
separación de poderes, y con ello a la consolidación del orden constitucional y de la 
democracia.  

Los autores de la iniciativa manifiestan que un acto de información y rendición de cuentas, 
pero también ideado como un mecanismo de control legislativo, que se ha constituido en 
los regímenes presidenciales, es el relativo a la obligación del presidente de la República de 
presentar ante el Congreso o Poder Legislativo, un Informe de Gobierno.  

Manifiestan, que sin embargo, el actual formato del informe presidencial, no responde a un 
auténtico mecanismo de diálogo institucional, ni mucho menos de control político. Que el 
marco vigente del formato no es más que una reminiscencia del presidencialismo mexicano 
que respondía no a la idea de una comunicación o diálogo armónico, vigoroso y respetuoso 
de dos poderes, sino al diseño de un escenario donde el gran tlatoani no era cuestionado 
sino incluso alabado y convertido en el centro de felicitaciones y elogios, no se trataba de 
un escrutinio y evaluación por la soberanía popular, sino de la gran fiesta presidencial.  
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Exponen que el marco jurídico vigente respecto al formato del informe presidencial, nació 
en una época en la que existía una identidad o compactación entre el Ejecutivo y el 
Legislativo, que derivaba en cuanto a que la mayoría absoluta del Congreso pertenecía al 
mismo partido que la del presidente de la República, circunstancia que como se sabe 
provoco que el Congreso renunciara a su facultad de control, y fuera sólo mero ratificador 
de las acciones del Ejecutivo.  

Que esta subordinación eclipso o anulo el sistema político equilibrado y con pesos y 
contrapesos recíprocos, al destronar al Legislativo de su función de control e incluso, ante 
la permisión de una ilegítima usurpación o penetración por el Ejecutivo de funciones que 
correspondían al Congreso o a otros poderes.  

Argumentan los diputados autores, que bajo este contexto político, el informe presidencial 
se diera en "un ambiente de fiesta, con vallas en las calles por donde va a pasar para 
dirigirse al edificio del Congreso, lea en éste un largo informe que tarda varias horas. Y que 
es interrumpido en muchas ocasiones por aplausos. Cuando el presidente de la república 
termina, el Presidente de la Cámara de Diputados le contesta, y ya sabemos que esa 
respuesta estará llena de elogios. Todo México puede actualmente ver y escuchar esta 
ceremonia, dado que se transmite por todos los canales de televisión y de radio".  

Señalan que los tiempos del presidencialismo exacerbado, el acto del informe presidencial 
no fue un acto de rendición de cuentas del Ejecutivo ante el pueblo, representado en el 
Legislativo, sino la ceremonia de la pleitesía, del besamanos, del aplauso encendido, del 
elogio apasionado y cortesano a la figura del presidente de la república. Se trataba de un 
ritual, en donde el Congreso quedaba subordinado ante la energía vital del Ejecutivo 
federal.  

Exponen los autores del proyecto de reforma que la nueva realidad política de gobiernos 
divididos, donde ningún partido político detenta la mayoría legislativa, nos sitúa ante 
nuevas realidades y nuevos retos. Por lo tanto, resulta conveniente y oportuno impulsar una 
reforma para modificar el formato del informe presidencial ya que si bien en la actualidad 
resulta un medio "acartonado" o "rígido" que no permite un auténtico acto republicano y el 
reflejo de una mejor relación entre el Congreso y el Ejecutivo, ello no obsta para no 
considerar tal instrumento jurídico como un acto que "potencialmente" puede constituir un 
mecanismo eficaz de control legislativo y en consecuencia, de control político. Pero para 
ello será necesario innovar el formato actual, transformarlo de tal manera que constituya 
una verdadera comunicación entre el Ejecutivo y la representación popular en la que el 
titular del Ejecutivo realmente rinda cuentas de su actuar.  

Asimismo señalan, que el informe presidencial no debe ser, como fue en el pasado, el día 
del presidente o el monólogo presidencial, ni la algarabía, ni el aplauso, ni la contestación 
cortesana legislativa en torno a la figura del titular del Ejecutivo; no debe ser más un acto 
informativo y de lectura unipersonal. Indican, que debe ser un foro de diálogo plural, de 
intercambio de opiniones entre el Ejecutivo y el Legislativo; ser un medio que propicie una 
completa interlocución; que genere plática y diálogo serio, tolerante y respetuoso entre el 
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Congreso y el jefe del Ejecutivo; debe ser un instrumento republicano que permita 
confrontar posiciones, visiones, ideas y proyectos respecto de la política nacional.  

Afirman los diputados citados, que el informe presidencial debe ser un auténtico 
mecanismo de control político, un espacio de evaluación del desempeño tanto de la 
sociedad como del Ejecutivo y el Legislativo que permita racionalizar el poder y logre un 
equilibrio y balance del poder político, mediante la rendición de cuentas por parte del 
Ejecutivo a la soberanía: el pueblo; y donde el Congreso sea el espacio público donde haya 
de rendirse, dada su representatividad popular.  

III. Consideraciones de la Comisión  

Para esta Comisión, la función de control del poder, tiene como propósito fundamental 
equilibrar su ejercicio para garantizar la vigencia de la Constitución Política, asegurar el 
respeto de los derechos humanos y hacer posible la vigencia plena de la democracia.  

En este contexto los integrantes de la Comisión, coincidimos en que el poder Legislativo es 
la pieza central del sistema de la división de poderes y de la democracia representativa. Que 
la representación social que ejerce el Poder Legislativo en las esferas del poder es uno de 
los postulados característicos de todo régimen democrático.  

Que en efecto el Poder Legislativo, es pieza fundamental para un equilibrado ejercicio del 
poder político, para que éste se lleve a cabo de acuerdo con el marco legal y con estricto 
apego a las normas éticas, de racionalidad, de oportunidad, prudencia, corrección y 
eficiencia que deben imperar en la gestión de los negocios públicos.  

El informe presidencial tiene como fin que el Congreso compruebe, inspeccione, verifique, 
examine y valore la actividad del Ejecutivo, situación que se presenta en las sesiones 
subsecuentes, es decir, dicha actividad es un mecanismo de control parlamentario. En este 
sentido, la relevancia del informe se encuentra en la información que en este se proporciona 
al Congreso el cual, además, cuenta con la potestad conferida por el artículo 93 
constitucional, y regulada en el artículo 45 numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 53, 128 al 131 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que le faculta 
a citar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de la República, así como a los 
directores y administradores de las empresas de participación estatal mayoritaria con el 
objeto de llegar a una clara comprensión de lo que se le presenta.  

Para esta Comisión la consolidación democrática exige necesariamente poderes públicos 
fuertes, ello implica el mejoramiento de las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo, 
que permita un buen desempeño institucional, que se traduce en configurar un sistema de 
relaciones adecuado, un sistema de equilibrios y contrapesos bien diseñado, en la que exista 
correspondencia en las facultades y las responsabilidades de dichos poderes, de suerte que 
se garanticen relaciones de cooperación, colaboración y construcción de bienes y servicios 
públicos.  
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Por ello esta Comisión coincide que el actual formato del informe presidencial, no responde 
a un auténtico mecanismo de diálogo institucional, ni mucho menos de control político. 
Que el marco vigente del formato no es más que una reminiscencia del presidencialismo 
mexicano. Asimismo, comparten con varios de los argumentos esgrimidos en las iniciativas 
materia de dictamen, en que el informe presidencial no debe ser la ceremonia de la 
pleitesía, del besamanos, del aplauso encendido, del elogio apasionado y cortesano a la 
figura del presidente de la República, no debe ser un diálogo de sordos; ni un ritual que se 
convierta en el día del presidente.  

En los últimos años, en razón de la pluralidad existente dentro del Congreso, y con ello de 
las diferentes ideologías manifiestas de los grupos que lo componen, se ha considerado 
controvertida la presentación del informe presidencial sobre todo desde la época del 
Presidente Miguel de la Madrid. Así, los distintos momentos políticos han marcado el 
desarrollo del ceremonial llevando en ocasiones a situaciones de irrupción que han 
impedido el adecuado desarrollo de un suceso que por costumbre y no así por obligación se 
venía presentando (fue el Presidente Guadalupe Victoria en 1824 quien dio lectura por 
primera vez al informe).  

Aunado a lo anteriormente expuesto, debe la Constitución, como el máximo instrumento de 
conducción y regulación social, y en un afán previsivo, considerar la posibilidad de 
realización de distintas situaciones que pudieran impedir al Ejecutivo Federal asistir a la 
presentación del informe. Situaciones de caso fortuito y fuerza mayor como enfermedades 
o acontecimientos naturales pueden causar la ausencia del Presidente de la República en el 
Congreso de la Unión.  

Lo importante es transitar a la creación de mecanismos eficaces de dialogo y de relación 
armónica entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, y un auténtico equilibrio en el ejercicio 
del poder público y un adecuado sistema de rendición de cuentas. Y que efectivamente el 
Poder Legislativo, siga siendo la pieza fundamental para un equilibrado ejercicio del poder 
político, para que éste se lleve a cabo de acuerdo con el marco legal y con estricto apego a 
las normas éticas, de racionalidad, de oportunidad, prudencia, corrección y eficiencia que 
deben imperar en la gestión de los negocios públicos.  

En razón de las consideraciones vertidas, esta Comisión siguiere la modificación del texto 
constitucional para establecer que la obligación del Presidente de la República de rendir el 
informe sobre el estado que guarda la administración pública del país, solamente lo deberá 
hacer de manera escrita sin requerir de su asistencia a la sesión ordinaria de apertura del 
primer periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, y que posteriormente la ley 
del congreso deberá establecer las bases y las condiciones en las que pueda asistir a 
presentarlo.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con la Constitución Política, la Ley 
Orgánica del Congreso General y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, todos los ordenamientos de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión, somete 
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a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente dictamen con proyecto 
de:  

Decreto que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo de cada año de 
ejercicio del Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, en 
el que manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En la 
apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus 
Cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente, informará acerca de los motivos o 
razones que originaron la convocatoria.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. La información correspondiente al periodo del 1º de septiembre al 31 de 
diciembre de 2007, deberá incorporarse en el informe de 2008.  

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a los 30 días del mes de abril de 2008. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernández Balboa, Carlos Armando Biebrich Torres, José 
Jesús Reyna García, Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, secretarios; Eduardo Sergio de 
la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl 
Cervantes Andrade (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), José 
Luis Espinosa Piña (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Francisco Elizondo Garrido, Andrés Lozano 
Lozano, Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas 
(rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Víctor Samuel Palma 
César (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats 
(rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena 
(rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Atención a 
Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, les 
fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona los artículos 41, 55 fracción II, 59, 69 y 70 de la Ley General de Educación, 
en materia de infraestructura física para los educandos con discapacidad.  

Los integrantes de las comisiones dictaminadoras, con fundamento en los artículos 71 y 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 
artículos 39, 44 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea el presente  

Dictamen  

I. Antecedentes  

A. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del miércoles 29 de septiembre 
de 2004, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta 
de la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 41, 55 fracción II, 59, 69 y 70 
de la Ley General de Educación, a cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y determinó que se turnara a 
las Comisión Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Atención a 
Grupos Vulnerables para su estudio y dictamen.  

B. Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de 
Atención a Grupos Vulnerables dieron cuenta de otras iniciativas turnadas durante 
la LX Legislatura, que son coincidentes con al iniciativa de mérito, por lo que se 
determinó incluirlas como parte del presente análisis y dictamen:  

1. Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 41 de la Ley General de 
Educación y 10 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, a cargo del 
diputado Francisco Antonio Fraile García, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional de la LX Legislatura.  

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del martes 20 de noviembre de 
2007, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de 
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la iniciativa y determinó que se turnara a las Comisiones de Educación Pública y 
Servicios Educativos, y Atención a Grupos Vulnerables para su estudio y dictamen.  

2. Con proyecto de decreto, que reforma el artículo 10 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad; y adiciona los artículos 9 y 41 de la Ley General de 
Educación, a cargo del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LX Legislatura.  

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del jueves 25 de octubre del 2007, la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la 
iniciativa y determinó que se turnara a las Comisiones de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Educación Pública, y Servicios Educativos para su estudio y 
dictamen. 

II. Consideraciones generales  

Las iniciativas en estudio tienen como finalidad ampliar el marco jurídico vigente de tal 
forma que se garantice el pleno goce del derecho a la educación a las personas con 
discapacidad1.  

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Atención a 
Grupos Vulnerables compartimos la preocupación de los proponentes expresada en los 
proyectos de iniciativas, respecto a las condiciones adversas que tienen que enfrentar las 
personas discapacitadas para tener acceso a la educación.  

De igual manera, se coincide plenamente en que se les debe tomar más en cuenta al 
momento de definir los planes y programas educativos, y que se requiere un mayor 
compromiso por parte del Estado para establecer como obligación la accesibilidad en la 
infraestructura de las escuelas mexicanas.  

Los legisladores y legisladoras de las comisiones dictaminadoras pugnamos, al igual que 
los iniciantes, por que se eliminen las barreras para facilitar el libre tránsito y el acceso a las 
personas con alguna discapacidad.  

Sólo hasta hace muy pocos años, el tema de la discriminación ha pasado de la preocupación 
de unas cuantas personas a una demanda ciudadana, para convertirse ahora en una atención 
legislativa.  

En la actualidad, la discriminación desde el enfoque de las capacidades diferentes se 
sustenta en la idea de la llamada diferenciación positiva, que supone un trato diferente de 
circunstancias y situaciones, frente a la idea de igualdad formal o diferenciación negativa 
entendida como el trato igual de circunstancias o situaciones diferentes,2 apoyada en la idea 
abstracta de la igualdad de todos ante la ley.  

Esta diferenciación positiva basada en principios de equidad, justicia social, equiparación 
de oportunidades, reconocimiento de las diferencias, dignidad, integración, respeto, 
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accesibilidad y desarrolladas en acciones legislativas, educativas o de políticas públicas 
positivas o compensatorias, se recogen en distintas disposiciones como en la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

No obstante, estas acciones positivas o compensatorias no se han plasmado claramente en 
la Ley General de Educación que se ha quedado rezagada en la defensa y protección de las 
personas con capacidades distintas, siendo que la educación es el eje fundamental del 
desarrollo tanto personal, como profesional de todas las personas.  

Retomando lo dicho por el diputado Francisco Antonio Fraile García en su exposición de 
motivos "es imperativo incidir en el paradigma de la integración escolar a través de la 
inserción del derecho del alumno con discapacidad en nuestro marco normativo, porque el 
rezago educativo o retraso en la cobertura para las personas con discapacidad, constituye 
una deuda social y un cumplimiento del Estado en las garantías y derechos que otorga la 
Constitución, además de una pérdida social y económica".  

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el 
derecho de todos los individuos a recibir educación. Por su parte, el inciso c) del artículo 
3o. establece que la educación que imparta el Estado contribuirá a sustentar los ideales de 
igualdad de derechos de todos los hombres.  

En cumplimiento a estas garantías constitucionales, el artículo 2 de la Ley General de 
Educación señala que, "todo individuo tiene derecho a recibir educación y, por lo tanto, 
todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema 
educativo nacional". En tanto que en el artículo 8 del cuerpo normativo se dispone que el 
criterio que orientará a la educación que imparta el Estado y los particulares luchará contra 
la discriminación. Finalmente, en el artículo 32 se establece que "las autoridades educativas 
tomarán medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del 
derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro 
de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios 
educativos".  

La Ley General de Educación regula lo concerniente a la educación especial, destinada a 
individuos con "discapacidades" transitorias o definitivas, así como aquellos con aptitudes 
sobresalientes. Para algunos, esta educación especial está dirigida para aquellas personas 
con problemas muy concretos, como pueden ser los preceptúales, daño cerebral, disfunción 
cerebral mínima, afasia de desarrollo, entre otros3, para otros, la educación especial tiene 
una connotación mucho más amplia e incluyente, que responde al término utilizado en los 
tratados internacionales como en las leyes nacionales.  

De acuerdo con el artículo 1 de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad el término 
discapacidad significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal. En el mismo sentido, en la Ley General de las Personas con 
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Discapacidad se entiende por educación especial al "Conjunto de servicios, programas, 
orientación y recursos educativos especializados, puestos a disposición de las personas que 
padecen algún tipo de discapacidad, que favorezcan su desarrollo integral, y faciliten la 
adquisición de habilidades y destrezas que les capaciten para lograr los fines de la 
educación". Nótese que se habla de personas que padecen algún tipo de discapacidad, que 
para la Ley General de Personas con Discapacidad, al igual que para la Convención 
Interamericana, es toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal.  

Anterior a la promulgación de esta ley, el término "discapacidad" establecido en el artículo 
41 de la Ley General de Educación se prestaba a confusión, sin embargo, esta normatividad 
nos resuelve el problema de la ambigüedad en el término de desigualdad.  

A mayor abundamiento, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación en su 
artículo 9, prohíbe toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades, 
considerando como práctica discriminatoria el "impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como a becas e incentivos para la permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables".  

Incluso, la fracción VII del artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación establece que los órganos públicos y las autoridades federales en el ámbito 
de su competencia llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: 
"Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que presten servicios al público, 
tengan las adecuaciones físicas y de señalización para su acceso, libre desplazamiento y 
uso".  

En este orden de ideas, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes dispone en su artículo 31 inciso D, que:  

"La federación, el Distrito Federal, estados y municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán normas tendentes a:  

Fomentar centros educativos especiales y proyectos de educación especial que 
permitan a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, integrarse en la medida de 
su capacidad a los sistemas educativos regulares. Dispondrán de cuidados 
elementales gratuitos, acceso a programas de estimulación temprana, servicios de 
salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupacionales, así como a la 
capacitación para el trabajo, para lo cual se promoverá, de no contarse con estos 
servicios, a su creación". 

Además de establecer un capítulo especial sobre el Derecho a la Educación en su artículo 
32 se establece que: "niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación que 
respete su dignidad y les prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz y 
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tolerancia en los términos del artículo 3o. de la Constitución. Las leyes promoverán las 
medidas necesarias para que:  

A. Se les proporcione la atención educativa que por su edad, madurez y 
circunstancias especiales requirieran para su pleno desarrollo.  

B. Se evite la discriminación de las niñas y las adolescentes en materia de 
oportunidades educativas. Se establecerán los mecanismos que se requieran para 
contrarrestar las razones culturales, económicas o de cualquier otra índole, que 
propicien dicha discriminación.  

C. Las niñas, niños y adolescentes que posean cualidades intelectuales por encima 
de la media, tengan derecho a una educación acorde a sus capacidades, así como a 
contar con las condiciones adecuadas que les permita integrarse a la sociedad.  

D. Se impulse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no 
discriminación y de la convivencia sin violencia". 

Por su parte, la Ley General de las Personas con Discapacidad establece acciones muy 
concretas para garantizar la plena inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito 
educativo.  

Capítulo III. De la educación.  

Artículo 10.  

La educación que imparta y regule el Estado deberá contribuir a su desarrollo 
integral para potenciar y ejercer plenamente sus capacidades, habilidades y 
aptitudes. Para tales efectos las autoridades competentes establecerán entre otras 
acciones, las siguientes:  

I. Elaborar y fortalecer los programas de educación especial e integración educativa 
para las personas con discapacidad;  

Garantizar la incorporación y oportuna canalización de las personas con 
discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional; así como 
verificar el cumplimiento de las normas para su integración educativa;  

III. Admitir y atender a menores con discapacidad en los centros de desarrollo 
infantil y guarderías públicas y privadas;  

IV. Formar, actualizar, capacitar y profesionalizar a los docentes y personal 
asignado que intervengan directamente en la incorporación educativa de personas 
con discapacidad;  

V. Propiciar el respeto e integración de las personas con discapacidad en el Sistema 
Educativo Nacional;  
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VI. Establecer en los programas educativos que se transmiten por televisión, 
estenografía proyectada e intérpretes de la lengua de señas mexicana;  

VII. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales que apoyen su 
rendimiento académico;  

VIII. Garantizar el acceso de la población sorda a la educación pública obligatoria y 
bilingüe, que comprenda la enseñanza del idioma español y la lengua de señas 
mexicana. El uso suplementario de otras lenguas nacionales se promoverá cuando 
las circunstancias regionales así lo requieran;  

IX. Establecer un programa nacional de becas educativas para personas con 
discapacidad;  

X. Implantar el reconocimiento oficial de la lengua de señas mexicana y el sistema 
de escritura braille, así como programas de capacitación, comunicación, e 
investigación, para su utilización en el sistema educativo nacional;  

XI. Diseñar e implantar programas de formación y certificación de intérpretes, 
estenógrafos del español y demás personal especializado en la difusión y uso 
conjunto del español y la lengua de señas mexicana;  

XII. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al 
sordo señante o semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita;  

XIII. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la lengua 
de señas, de las personas con discapacidad auditiva, y de las formas de 
comunicación de las personas con discapacidad visual, y  

XIV. Elaborar programas para las personas ciegas y débiles visuales, que los 
integren al Sistema Educativo Nacional, público o privado, creando de manera 
progresiva condiciones físicas y acceso a los avances científicos y tecnológicos, así 
como materiales y libros actualizados a las publicaciones regulares necesarios para 
su aprendizaje".  

"Capítulo IV. De las Facilidades Arquitectónicas, de Desarrollo Urbano y de 
Vivienda  

Artículo 13. Las personas con discapacidad tienen derecho al libre desplazamiento 
en condiciones dignas y seguras en espacios públicos.  

Las dependencias de la administración pública federal, estatal y municipal vigilarán 
el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo 
urbano y vivienda se establecen en la normatividad vigente.  
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Los edificios públicos que sean construidos a partir del inicio de la vigencia de esta 
ley, según el uso al que serán destinados, se adecuarán a las normas oficiales que 
expidan las autoridades competentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a 
éstos.  

Artículo 14. Las empresas privadas deberán contar con facilidades arquitectónicas 
para sus trabajadores con alguna discapacidad.  

Artículo 15. Para facilitar la accesibilidad, en la infraestructura básica, 
equipamiento urbano y espacios públicos se contemplarán entre otros, los siguientes 
lineamientos:  

I. Que sean de carácter universal y adaptados para todas las personas;  

II. Que cuenten con señalización e incluyan tecnologías para facilitar el acceso y 
desplazamiento, y que posibiliten a las personas el uso de ayudas técnicas, perros 
guía u otros apoyos, y  

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva.  

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda digna. 
Los programas de vivienda del sector público incluirán proyectos arquitectónicos de 
construcciones que consideren las necesidades propias de las personas con 
discapacidad. De la misma manera, los organismos públicos de vivienda otorgarán 
facilidades a las personas con discapacidad para recibir créditos o subsidios para la 
adquisición, construcción o remodelación de vivienda". 

Por último, el Estado mexicano es signatario de la Convención Interamericana para 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad4, 
que entró en vigor para México el 14 de septiembre de 2001 y en donde se comprometió a:  

"Artículo 3.  

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de 
cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas 
con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que 
se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa:  

a) medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la 
integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en 
la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y 
actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la 
recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, 
y las actividades políticas y de administración;  
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b) medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o 
fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el 
acceso para las personas con discapacidad;  

c) medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, 
de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y 
uso para las personas con discapacidad; y  

d) medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente 
convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para 
hacerlo.  

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:  

a) la prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;  

b) la detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, 
formación ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel 
óptimo de independencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y  

c) la sensibilización de la población, a través de campañas de educación 
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra 
el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la 
convivencia con las personas con discapacidad." 

Como se puede observar, nuestra legislación ha avanzado significativamente en favor de las 
personas con discapacidad, incorporando acciones concretas desde la perspectiva de la 
diferenciación positiva.  

Si bien estas disposiciones recogen algunas de las inquietudes de los proponentes, estas 
comisiones estiman que existen algunas ambigüedades e imprecisiones que generan 
confusión en el ámbito educativo particularmente, por lo que se requiere que se implanten 
en la propia Ley General de Educación medidas muy concretas desde los nuevos enfoques 
y estrategias.  

Así, por ejemplo, el artículo 13 de la Ley General de las Personas con Discapacidad señala 
que:  

"Las personas con discapacidad tienen derecho al libre desplazamiento en 
condiciones dignas y seguras en espacios públicos".  

Las dependencias de la administración pública federal, estatal y municipal vigilarán 
el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo 
urbano y vivienda se establecen en la normatividad vigente.  
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Los edificios públicos que sean construidos a partir del inicio de la vigencia de esta 
ley, según el uso al que serán destinados, se adecuarán a las normas oficiales que 
expidan las autoridades competentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a los 
mismos." 

En primer lugar, está disposición deja fuera a las escuelas privadas y, en segundo lugar, se 
entiende que las escuelas que fueron construidas antes de la entrada en vigor de esta ley, 
que son la gran mayoría, no están obligadas a acatar estas disposiciones.  

Por su parte, el artículo 14 de la Ley dispone que "Las empresas privadas deberán contar 
con facilidades arquitectónicas para sus trabajadores con alguna discapacidad".  

De nueva cuenta, esta disposición se presta a confusión en el ámbito educativo, ya que las 
escuelas privadas sólo tendrían que preocuparse por sus empleados y no por los educandos.  

En este orden de ideas, el artículo 15 del mismo cuerpo normativo señala que:  

"Para facilitar la accesibilidad, en la infraestructura básica, equipamiento urbano y 
espacios públicos se contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos:  

I. Que sean de carácter universal y adaptados para todas las personas;  

II. Que cuenten con señalización e incluyan tecnologías para facilitar el acceso y 
desplazamiento, y que posibiliten a las personas el uso de ayudas técnicas, perros 
guía u otros apoyos, y  

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva". 

De igual manera, estas disposiciones dejan fuera a las escuelas privadas.  

En consecuencia, estas comisiones dictaminadoras además de apoyar las iniciativas para 
que se establezca en la Ley General de Educación que las escuelas tanto públicas como 
privadas deban contar con los requerimientos de infraestructura física necesarios para las 
personas con discapacidad, proponemos que se articulen los derechos y garantías 
consagradas tanto en la Ley General de las Personas con Discapacidad, como en la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con la propia Ley General de Educación, de tal 
forma que no existan ninguna duda en el derecho de libre acceso a la educación de las 
personas con discapacidad.  

III. Consideraciones particulares  

a) A efecto de armonizar con las propuestas de los iniciantes y de materializar en el cuerpo 
normativo la acción afirmativa en favor de las personas con discapacidad, estas comisiones 
dictaminadoras estiman oportuno modificar la fracción I del artículo 7 de la Ley General de 
Educación, de tal forma que se precise que la educación impartan el Estado, sus organismos 
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descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios tiene como fines el contribuir al desarrollo integral del individuo, para que 
ejerza plenamente sus capacidades humanas, especialmente de las personas con 
discapacidad.  

Cabe aclarar que se utiliza el término "personas con discapacidad", en lugar de "con 
capacidades diferentes", para homologarlo con el término utilizado en la Constitución y en 
la Ley General de las Personas con Discapacidad, como ya se expuso previamente en este 
documento.  

b) De igual manera, se estima pertinente incluir el término educación "especial" en los 
artículo 13, fracción I y 20 fracción I, de la Ley General de Educación, para considerarla 
junto a los servicios de educación inicial, básica e indígena.  

c) En la iniciativa se propone adicionar el último párrafo del artículo 41 de la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue:  

"Las instituciones educativas que impartan cualquier tipo o modalidad de 
educación deberán contar con los requerimientos físicos de acceso y uso de 
todo espacio y servicio, ya sea exterior o interior, para los educandos y 
cualquier otra persona con alguna discapacidad". 

Al respecto, se considera necesario suprimir lo concerniente "a ya sea exterior o 
interior", de tal forma que no se preste a confusión la competencia de las instituciones 
educativas para realizar adecuaciones al exterior de sus instalaciones, que es competencia 
de los ayuntamientos.  

Se propone incluir, además de educandos "o cualquier otra persona", a efecto de que la 
disposición tenga efectos generales y no se excluya al personal docente o administrativo, 
padres de familia, entre otros.  

Asimismo, se sugiere añadir que deberán contar con los requerimientos pedagógicos y que 
será en los términos y condiciones previstas en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y en la Ley General de las Personas con Discapacidad, así como en las 
demás disposiciones aplicables, de tal forma que no se tenga que transcribir en la Ley 
General de Educación todas y cada una de las disposiciones que establecen derechos en 
favor de las personas con discapacidad ya reconocidos en otras leyes.  

En relación con las propuestas de reforma al los artículos 55 y 69, de igual manera se 
propone incluir "o cualquier otra persona".  

d) En cuanto a la propuesta de reforma del artículo 59, se sugiere eliminar, ya que es 
redundante con la propuesta del artículo 41, en donde se hace referencia a todas las 
instituciones educativas, por lo que resulta innecesaria.  

e) En la reforma al artículo 70 para que el Consejo Municipal de Participación Social en la 
Educación gestione el mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y 
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ampliación de escuelas que cuenten con las adecuaciones físicas de acceso y uso de 
espacios y servicios necesarias para los educandos con alguna discapacidad, se propone 
sustituir de igual manera "educandos" por "personas" y precisar que es "para que 
realicen las educaciones…, ya que de lo contrario se estaría autorizando el mejoramiento 
sólo de aquellas escuelas que cuenten con las adecuaciones para las personas con 
discapacidad.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones de Educación Pública y 
Servicios Educativos, y de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados de la 
LX Legislatura, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Educación  

Artículo Único. Se reforman los artículos 7 fracción I, 13 fracción I, 20 fracción I, 55 
fracción II, 69 tercer párrafo y 70 y se adiciona al artículo 41, un segundo párrafo, 
recorriéndose los actuales en su orden de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue  

Artículo 7o. ...  

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plenamente sus 
capacidades humanas; especialmente de las personas con discapacidad;  

II. a XIII. … 

Artículo 13. ...  
I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena y 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros,  

II. a VII. … 

Artículo 20. ...  
I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial, básica –
incluyendo la de aquellos para la atención de la educación indígena y especial– y de 
educación física;  

II. a IV. …  

… 

Artículo 41. …  

Las instituciones educativas que impartan cualquier tipo o modalidad de educación 
deberán contar con los requerimientos pedagógicos, físicos de acceso y uso de todo 
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espacio y servicio para los educandos o cualquier otra persona con alguna 
discapacidad, en los términos y condiciones previstas en la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, en la Ley General de las Personas con Discapacidad, en 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en las 
demás disposiciones aplicables.  

…  

…  

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se 
otorgarán cuando los solicitantes cuenten:  

I. …  

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y 
pedagógicas que la autoridad otorgante determine, y con la infraestructura 
adecuada que permita el acceso y uso de los espacios y servicios para los 
educandos o cualquier otra persona con alguna discapacidad. Para establecer un 
nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo 
reconocimiento, y  

III. … 

Artículo 69. …  

...  

Este consejo conocerá el calendario escolar, las metas educativas y el avance de las 
actividades escolares, con el objeto de coadyuvar con el maestro a su mejor realización; 
tomará nota de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades educativas; 
propiciará la colaboración de maestros y padres de familia; podrá proponer estímulos y 
reconocimientos de carácter social a alumnos, maestros, directivos y empleados de la 
escuela; estimulará, promoverá y apoyará actividades extraescolares que complementen y 
respalden la formación de los educandos; llevará a cabo las acciones de participación, 
coordinación y difusión necesarias para la protección civil y la emergencia escolar; alentará 
el interés familiar y comunitario por el desempeño del educando; podrá opinar en asuntos 
pedagógicos; contribuirá a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la 
educación; estará facultado para realizar convocatorias para trabajos específicos de 
mejoramiento de las instalaciones escolares, los cuales deberán incluir los 
requerimientos físicos de acceso y uso de los espacios y servicios para los educandos o 
cualquier otra persona con alguna discapacidad, respaldará las labores cotidianas de la 
escuela y, en general, podrá realizar actividades en beneficio de la propia escuela.  

…  
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Artículo 70. …  

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local el 
mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas 
públicas, y para que realicen las adecuaciones físicas de acceso y uso de espacios y 
servicios necesarias para las personas con alguna discapacidad y demás proyectos de 
desarrollo educativo en el municipio, conocerá de los resultados de las evaluaciones que 
realicen las autoridades educativas; llevará a cabo labores de seguimiento de las actividades 
de las escuelas públicas de educación básica del propio municipio; estimulará, promoverá y 
apoyará actividades de intercambio, colaboración y participación interescolar en aspectos 
culturales, cívicos, deportivos y sociales; establecerá la coordinación de escuelas con 
autoridades y programas de bienestar comunitario; hará aportaciones relativas a las 
particularidades del municipio que contribuyan a la formulación de contenidos locales a ser 
propuestos para los planes y programas de estudio; podrá opinar en asuntos pedagógicos; 
coadyuvará a nivel municipal en actividades de protección civil y emergencia escolar; 
promoverá la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes 
interescolares; promoverá actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a 
padres de familia y tutores, para que cumplan cabalmente con sus obligaciones en materia 
educativa; podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, 
maestros, directivos y empleados escolares; procurará la obtención de recursos 
complementarios para el mantenimiento físico y para proveer de equipo básico a cada 
escuela pública y, en general, podrá realizar actividades para apoyar y fortalecer la 
educación en el municipio.  

…  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las instituciones educativas públicas y privadas tendrán un plazo de cinco años 
para cumplir, de manera gradual, con las disposiciones y requerimientos previstos en el 
segundo párrafo del artículo 41 de la presente ley. En el caso de las instituciones públicas, 
el cumplimiento de dichas disposiciones estará sujeto a la disponibilidad de recursos 
presupuestales asignados por los tres niveles de gobierno.  

Notas  
1) Cabe precisar que el término para referirse a las personas con alguna discapacidad fue objeto de debate por 
el constituyente permanente. El 14 de agosto de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
reforma al artículo 1o. constitucional, en donde se estableció el término "capacidades diferentes". No 
obstante, el 4 de diciembre de 2006 se reformó de nueva cuenta dicho artículo para incorporar el término 
"discapacidades" en lugar de "capacidades diferentes". Más recientemente, el 18 de abril del 2007, la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables desechó una iniciativa que pretendía sustituir el término 
"discapacidad" por el de "capacidad diferente", en la Ley General de las Personas con Discapacidad, 
retomando los argumentos del Constituyente Permanente.  
2) De Asís Roig, Rafael. "Derechos Humanos y Discapacidad, en Igualdad, no discriminación y 
discapacidad. Buenos Aires: Edir Sociedad Anónima Editora, 2006, p. 20.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2496-II, miércoles 30 de abril de 2008. 
 

 

14 
 

3) http://www.latarea.com.mx/articu/articu6/ortega6.htm#not1#not1, 10 de agosto de 2007.  
4) El pasado 30 marzo del 2007 México firmó la Convención sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad de las Naciones Unidas, el cual tendrá que pasar por el trámite establecido en el artículo 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para su entrada en vigor.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, _a 12 de diciembre de 2007.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García 
(rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete 
Vargas, Sergio Sandoval Paredes, secretarios; José Rosas Aispuro Torres, Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), 
Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz, Faustino Javier Estrada González, 
Jesús Vicente Flores Morfín, María Gabriela González Martínez, Benjamín González Roaro, Sergio 
Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, Adolfo Mota Hernández, Francisco 
Javier Murillo Flores, Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José 
de Jesús Solano Muñoz, Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán, Tomás José Luis 
Varela Lagunas (rúbrica).  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Laura Angélica 
Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), Irene 
Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Silvia 
Emilia Degante Romero (rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale 
(rúbrica), María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas 
(rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas 
(rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Martha Angélica 
Tagle Martínez, Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández.  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO Y SE ADICIONA Y REFORMA LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
la H. Cámara de Senadores remitió Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Uniones de Crédito y se adiciona la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes  

En sesión de la Colegisladora de fecha 29 de noviembre de 2007, el Senador Carlos Lozano de 
la Torre, presentó la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Uniones 
de Crédito. 

En sesión del 22 de abril de 2008, la H. Cámara de Senadores aprobó por 75 votos a favor la 
iniciativa en comento la cual fue turnada a la H. Cámara de Diputados. 

En sesión del 24 de abril la Mesa Directiva turno la Minuta a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para su estudio y dictamen. 

Descripción de la minuta  

La Minuta referida propone que se expida la Ley de Uniones de Crédito y se adicione la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

La Colegisladora en términos generales, destaca en la mencionada Minuta: 

Que en la actualidad, las Uniones de Crédito se encuentran reguladas, fundamentalmente, en 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC), expedida 
en el año de 1985. Este Ordenamiento ha sido objeto de diversas reformas; sin embargo, en 
materia de Uniones de Crédito, las más importantes fueron publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de julio de 1993, toda vez que se desreguló de manera significativa su 
marco normativo, con el propósito de fortalecer financieramente a las ya existentes, dotarlas 
de mayor autonomía de gestión y promover su desarrollo, en el contexto de una mayor 
competitividad. 
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La Ley que rige a estas empresas señala que sólo pueden efectuar operaciones con sus 
accionistas, quienes deben ser personas físicas con actividad empresarial o personas morales; 
también establece que ningún socio puede ser propietario de más del 10% del capital pagado 
de una unión de crédito. 

Existen diversas operaciones que una unión de crédito puede celebrar con sus accionistas, 
siendo las más comunes: otorgamiento de crédito, préstamos de socios, compras en común y 
servicios de asistencia técnica, entre otras. 

Como sociedades anónimas también deben cumplir con la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Es importante destacar que las Uniones de Crédito son empresas privadas que 
no cuentan con participación o subsidio del gobierno federal o de las entidades de la 
administración pública, su capital se integra con las aportaciones que hacen sus accionistas. 

Las Uniones de Crédito también están sujetas a las disposiciones de la Ley General de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cuyo cumplimiento está a cargo de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF). 

De acuerdo con la National Credit Union Administration (NCUA) de los Estados Unidos, 
actualmente existen más de 10,000 Uniones de Crédito que ofrecen sus servicios a más de 80 
millones de personas. las Uniones de Crédito a nivel federal están certificadas, reguladas y 
aseguradas por la Administración Nacional de Uniones de Crédito (NCUA por sus siglas en 
inglés). A través del Fondo Nacional de Participación en Seguros para Uniones de Crédito 
(National Credit Union Share Insurance Fund, NCUSIF), de la NCUA, los depósitos de los 
miembros de las Uniones de Crédito federales están asegurados por hasta US$100,000. La 
NCUA también asegura la mayoría de los depósitos de las Uniones de Crédito certificadas a nivel 
estatal.  

En México el segmento de las micro, pequeñas y medianas empresas representa el 99% de las 
unidades empresariales aporta el 50% del PIB nacional y genera el 70% de los empleos. La 
relevancia de estas cifras, hace necesario impulsar organismos que provean financiamiento, 
faciliten la compra de insumos, la comercialización de productos y el acceso a la tecnología, en 
términos de precios y costos competitivos como es el caso de las Uniones de Crédito. 

Los apoyos crediticios de las instituciones de desarrollo y de la banca comercial a las micro, 
pequeñas y medianas empresas ha venido declinando durante los últimos doce años lo que se 
ha traducido en un crecimiento ínfimo del empleo y que, no obstante, las Uniones de Crédito 
han crecido en un promedio anual del 16% en el volumen de sus financiamientos y número de 
socios, con sus propios recursos, demostrando con ello su solvencia y fortaleza como 
intermediarias financieras al servicio de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Cuando una empresa es accionista de una unión de crédito habitualmente le es más fácil 
lograr la comprensión de los directivos y consejeros de esa Unión sobre la conveniencia de que 
ésta apoye con financiamiento el proyecto. Esto se debe a que las Uniones están formadas por 
personas que también tienen empresas y a quienes es más sencillo comprender las necesidades 
de los solicitantes. 

Adicionalmente, existen Uniones de Crédito que pagan a sus accionistas importantes 
dividendos que les genera la operación financiera y comercial, por lo que además de recibir 
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un trato diferente en el servicio, hay la posibilidad de obtener utilidades sobre las acciones 
propiedad de los socios. 

Antes de tomar la decisión de convertirse en accionista de una unión de crédito, los 
promoventes tiene el derecho de solicitar se le informe cual es la posición financiera de la 
Unión, los servicios que proporciona, las características y requisitos de éstos, el capital, el 
precio de las acciones y las utilidades acumuladas o generadas en el año. Estos son, sin duda, 
impactos benéficos que se generan dentro del sector. 

La crisis financiera que enfrentó el país desde finales de 1994 tuvo el efecto, entre otros, de 
restringir el acceso al financiamiento de la banca comercial sobre todo para la pequeña y 
mediana empresa (pyme). La reacción ante la sequía del crédito como palanca de desarrollo y 
crecimiento de la industria nacional fue la organización y el agrupamiento de las pymes en 
Uniones de Crédito que, dentro de cada ramo productivo en que operan, resultan hoy las más 
especializadas para canalizar y administrar el apoyo financiero recíproco que se capta de las 
propias pymes. 

En tales condiciones, la mayoría de las Uniones de Crédito que nacieron antes de los noventa, 
han mostrado una mayor capacidad y flexibilidad para adaptarse a los cambios, ya que no 
sólo sobrevivieron a la crisis, sino que además salieron fortalecidas de ella. 

Es de reconocerse que hoy la figura está rezagada perdiendo gradualmente presencia en el 
sistema financiero nacional. Aunado a esto, el nacimiento de las Sociedades Financieras de 
Objeto Limitado (SOFOLES) y las recientes reformas a la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito para desregular a empresas de factoraje y arrendadoras 
financieras que dan origen a la creación de la Sociedad Financiera de Objeto Múltiple 
(SOFOM) parecen confirmarlo, desde 1993 no ha habido reformas importantes al capítulo de 
Uniones de Crédito en la ley. 

A diferencia de las Sociedades Financieras Populares (SOFIPOS) cuya vocación natural es 
atender el mercado popular, las Uniones no atienden el mercado de crédito para el consumo, 
segmento para el que incluso no están preparadas para atender, ya no solo en cuanto al 
elevado número de operaciones que demanda, sino también por lo que se refiere a la ausencia 
de metodologías para analizar las posibilidades reales de pago de los consumidores; a lo 
anterior se agrega el hecho de que el financiamiento al consumo está prohibido en el sector, al 
igual que la captación de ahorro. 

A partir de la disminución del fondeo de la banca de desarrollo a las Uniones de Crédito en 
1994-1995, se impulsó la captación de préstamos de socios, actividad que por su monto 
representa actualmente en el sector el 86% de los recursos invertidos en cartera. Lo anterior 
está estrechamente vinculado con el perfil de las personas y empresas que conforman el 
mercado natural de las Uniones, integrado por micro y pequeños empresarios y demandantes 
de crédito con el mismo perfil. 

Cabe destacar que una de las mayores fortalezas de las Uniones está en el conocimiento de las 
actividades empresariales de sus acreditados, lo que tiene su origen precisamente en que están 
formadas por empresarios, quienes para sus decisiones de crédito deben asistirse de personas 
con experiencia en el sector financiero. 
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Asimismo, la Minuta en comento, establece como temas principales de la nueva Ley de 
Uniones de Crédito, los siguientes: 

• Esquema de autorización a través de la Junta de Gobierno de la CNBV. 

Actualmente la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es la autoridad financiera facultada para 
autorizar la constitución de uniones de crédito, sin embargo no prevé que tales autorizaciones 
se emitan por su Junta de Gobierno; en ese sentido, se propone modernizar el esquema de 
autorización referido a fin de homologarlo con la legislación financiera recientemente 
modificada en estos aspectos. 

Adicionalmente se mejora el esquema de autorización, a efecto de prever los requisitos de 
información y documentación que deberán presentar los solicitantes para la constitución de 
uniones de crédito, así como para incorporar la autorización para el inicio de operaciones, a 
efecto de transparentar y ordenar el procedimiento mediante el cual se otorgan las referidas 
autorizaciones. 

Asimismo, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito no contiene 
disposiciones relativas a las fusiones y escisiones de uniones de crédito, lo que resulta en un 
régimen estático. En el presente dictamen se detallan los actos que se deben realizar y la 
información que se debe presentar ante la autoridad, a efecto de que una unión de crédito se 
fusione o escinda, permitiendo además que dichos actos se lleven a cabo con otras uniones, 
cualquier sociedad o entidades financieras. En consecuencia, resulta una alternativa para la 
salida ordenada de estos intermediarios lo que permitirá opciones que consoliden al sector. 

En este orden de ideas, el presente dictamen busca incentivar la entrada de nuevos 
participantes al sector. 

• Capitales mínimos establecidos en la Ley de acuerdo a su nivel de operaciones (I, II, o III) 
con un piso de dos millones de Unidades de Inversión. 

La legislación actual establece un requisito de capital mínimo que no refleja el nivel de 
operaciones de las uniones, ni la complejidad de dichas operaciones y el riesgo al que se 
encuentran sujetas. En ese sentido, el dictamen que nos ocupa establece diferentes capitales 
mínimos que deberán cumplir las uniones de crédito en función del nivel de operaciones que 
se les asigne, de tal suerte que a mayor número de operaciones que deseen realizar les será 
exigido un capital mayor. Asimismo, se incrementa el capital mínimo requerido para 
constituir una unión de crédito a fin de otorgar viabilidad financiera a estos intermediarios. 

El capital mínimo requerido en función de las operaciones que realicen las uniones de crédito, 
permitirá que aquellas que no deseen realizar todas las operaciones previstas en la presente 
Ley, mantengan un capital mínimo adecuado para esos efectos. Ello, en congruencia con las 
disposiciones que se contienen en este dictamen que amplían el catálogo de operaciones que 
las uniones de crédito podrán realizar. 

Lo anterior, permitirá dar oportunidad a un mayor número de intermediarios para 
incorporarse a un marco de operación formal, de modo que dicho marco no excluya a 
aquellos intermediarios que operan en menor escala. 
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• Se mejora el régimen de propiedad de capital en las uniones de crédito, a saber: 

• Participación de capital extranjero 

La disposición relativa a la restricción de inversión extranjera en el capital social de uniones 
de crédito, que se encuentra prevista en la Ley de Inversión Extranjera, hoy en día no refleja 
la dinámica de los mercados financieros así como la interacción de la economía mexicana con 
otras economías. Ello, conlleva la necesidad de modificar el régimen existente a fin de permitir 
que personas físicas o morales extranjeras mantengan, de manera limitada, acciones 
representativas del capital social de uniones de crédito, lo que permitirá que las Pequeñas y 
Medianas Empresas que tengan socios extranjeros puedan ser, a su vez, accionistas de uniones 
de crédito. 

Para estos efectos es importante destacar que la regla general que limita la tenencia 
accionaria para cualquier persona, no importando su nacionalidad, está prevista en el 
segundo párrafo del artículo 21 de la Ley de Uniones de Crédito, el cual señala que ninguna 
persona física o moral puede participar directa o indirectamente en más del 10% del capital 
social de una unión de crédito. 

Es por ello que las sociedades mexicanas propiedad de extranjeros pueden participar en 
términos de la regla general. 

Por otra parte, se permite la participación de forma directa en el capital social de una unión 
de crédito por parte de personas físicas o morales extranjeras, sin embargo, la suma de las 
participaciones directas de extranjeros no puede rebasar el 10% del capital de una unión de 
crédito. 

Lo señalado en el párrafo anterior de ninguna manera modifica la regla general de tenencia 
accionaria individual del 10% del capital social de una unión de crédito, por lo que, en caso de 
que una persona extranjera cuente con una tenencia indirecta del 7% del capital social de una 
unión de crédito, sólo podría alcanzar una tenencia directa del 3% de dicho capital, aún 
cuando el límite agregado de tenencia accionaria directa por parte de extranjeros no haya 
alcanzado el 10%. 

Con lo anterior, se resguarda el límite de tenencia accionaria individual directa e indirecta, de 
capital mexicano o extranjero, con limitaciones en la participación directa de extranjeros en el 
capital de uniones de crédito. 

De esa forma se introduce la participación de la inversión extranjera en las uniones de crédito 
sin que se trate de una apertura total a éstas, lo que permitirá que las uniones de crédito 
puedan realizar alianzas estratégicas que les faciliten el acceso a los avances tecnológicos, así 
como integración en los procesos de comercialización. Lo anterior, tendrá un impacto positivo 
en las economías sectoriales y regionales de las poblaciones en las cuales se encuentren 
establecidas las uniones de crédito. 

• Límites máximos de tenencia accionaria del 10% (con el conocimiento o autorización por 
parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores según el porcentaje de adquisición) 

El presente dictamen mantiene el régimen actual de tenencia accionaria a fin de conservar el 
espíritu societario de la figura de la unión de crédito. No obstante ello, con el objeto de tener 
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una adecuada supervisión de los participantes en el sector, y vigilar la transferencia del 
control accionario de las uniones, se establecen los requisitos de información y se somete a la 
autorización de la Comisión el cambio de control que puede implicar de hecho la transmisión 
de la autorización a otro grupo de empresarios. 

• La propiedad de acciones se limita a personas físicas o morales con actividad empresarial en 
términos del Código Fiscal. 

La preocupación principal de diferentes autoridades respecto a las uniones de crédito, 
consiste en evitar que participen en ellas, sobre todo como inversionistas, personas físicas que 
no realicen actividades empresariales, o cuyo perfil sea incompatible con los riesgos a que está 
expuesta su inversión los cuales son inherentes a la operación de una unión de crédito. Es por 
ello que el presente dictamen establece claramente los requisitos que deben cumplir los socios 
que participen en una unión de crédito, así como limitaciones o prohibiciones respecto de la 
participación de las personas señaladas anteriormente. 

• Se prevén normas del código de mejores prácticas corporativas a efecto de actualizar el 
régimen de la administración de las uniones de crédito. 

Las uniones de crédito deben contar órganos de gobierno adecuados a su operación, por lo 
que el dictamen establece requisitos y características que deben reunir los consejeros del 
consejo de administración, funcionarios, comisarios y auditor externo. Asimismo, se prevé la 
figura del consejero independiente a fin de homologar la presente Ley con las demás leyes 
financieras. 

• Se amplía el catálogo de operaciones que pueden llevar a cabo las uniones de crédito en tres 
niveles y se mejora el control de las operaciones del departamento especial a través del 
consejo de administración de las uniones de crédito. 

El presente dictamen amplía el catálogo de operaciones que las uniones de crédito podrán 
realizar, incorporando la posibilidad de realizar operaciones de arrendamiento financiero, 
factoraje financiero, actuar como fiduciaria en fideicomisos de garantía, así como distribuir 
acciones de sociedades de inversión. Lo anterior, permitirá que las uniones participen en otras 
actividades, sujetándolas al capital mínimo que deberán mantener y a su nivel de operaciones. 

Adicionalmente, se establece que el consejo de administración de las uniones de crédito 
apruebe un manual de políticas y procedimientos respecto de todas aquellas operaciones que 
se realicen a través del departamento especial. 

• Requerimientos de capital en función a riesgos y reglas para calificación de cartera. 

A fin de que las uniones de crédito sean un intermediario con mayores posibilidades de 
crecimiento, y con capacidad para realizar operaciones de mayor complejidad así como 
reducir su vulnerabilidad a los riesgos de mercado, crédito y operacional, su capital debe ser 
adecuado en atención a dichos riesgos, el volumen de activos y operaciones que realiza. 
Adicionalmente, para fortalecer la estructura financiera de las uniones de crédito, se 
introduce regulación prudencial para estimar el grado de recuperabilidad de la cartera; esto 
permitirá revelar con transparencia la verdadera situación financiera de las uniones de 
crédito. 
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• Se incorpora un capítulo de regulación prudencial para la celebración de operaciones de las 
uniones de crédito, con un enfoque orientado a una mejor administración de riesgos. 

La adecuación del marco normativo debe contemplar el establecimiento de facultades para la 
emisión de regulación prudencial en materia de administración integral de riesgos, 
integración de expedientes, diversificación de riesgos, procesos crediticios, entre otros, a fin de 
fomentar sanas prácticas y limitar los riesgos de las operaciones propias de las uniones de 
crédito. 

En relación con la celebración de operaciones con personas relacionadas, se establecen límites 
respecto de la concentración de la cartera de crédito relacionada al consejo de administración 
de las uniones de crédito, que buscan evitar una indebida concentración del crédito, así como 
el conflicto de intereses. 

• Se mejora la regulación en materia de contabilidad, inspección y vigilancia. 

• Se incorporan normas en materia de medidas correctivas, así como revocación y liquidación 
de las uniones de crédito. 

Se detalla el proceso de revocación, liquidación y cancelación de las uniones de crédito con el 
objeto de permitir su salida ordenada del sector, permitiendo a un mayor número de personas 
físicas o morales ser designados como liquidadores o síndicos de uniones de crédito. 

Asimismo, el dictamen prevé la posibilidad de que el Gobierno Federal transfiera los recursos 
necesarios al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en el supuesto de que este 
organismo descentralizado sea designado como liquidador o síndico de uniones de crédito, con 
el exclusivo propósito de realizar los gastos asociados a publicaciones y otros trámites 
relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que éstos no podrán ser afrontados con 
cargo al patrimonio de la unión de que se trate por falta de liquidez, o bien por insolvencia, en 
cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta última éstas. 

• Se incorpora un capítulo de sanciones y delitos que le permiten a la autoridad aplicar de 
forma eficiente los preceptos de la Ley, con niveles de sanciones congruentes para cada tipo de 
infracción. 

Por otra parte, se estima pertinente adicionar la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito a fin de establecer que las uniones de crédito podrán actuar como fiduciarias en 
fideicomisos de garantía. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA. Esta Comisión comparte el criterio con la Colegisladora en el sentido de que la 
Minuta que se presenta busca coadyuvar con la generación de empleos formales, la creación 
de empresas, el fortalecimiento de las cadenas productivas y la elevación de los niveles de 
competitividad y productividad ya que son áreas prioritarias para el crecimiento nacional; 
bajo esta premisa, es fundamental modernizar, fortalecer, desarrollar y promover a las 
Uniones de Crédito como organizaciones empresariales, y que requieren de un marco jurídico 
específico que permita su reconfiguración para encuadrar de manera más precisa dentro del 
sistema financiero nacional. 
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SEGUNDA. Esta Comisión dictaminadora está de acuerdo que con el fin de estimular la 
capitalización de las Uniones y de contar con un marco legal, este proyecto contemple 3 
niveles de operación, que en el nivel II las uniones puedan celebrar también operaciones de 
arrendamiento financiero y factoraje; en el nivel III, que además puedan actuar como 
fiduciarias en fideicomisos de garantía relacionados con sus propias operaciones; para las 
uniones que se ubiquen en el nivel I, se mantienen las operaciones que ya contempla la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito en el capítulo 
correspondiente. 

TERCERA. Esta Comisión considera oportuno prestarle especial atención a la vocación 
original de las Uniones para que sus accionistas sean personas con actividad empresarial, 
además, que los accionistas lo puedan ser al comprar acciones por un monto no inferior a un 
mil unidades de inversión, con estas propuestas, se pretende evitar la aceptación de socios que 
no tengan actividad empresarial, así como el uso indebido de la autorización para recibir 
préstamos de los socios. 

CUARTA. Esta Comisión comparte el criterio que sustenta la Colegisladora sobre el tema de 
gobernabilidad, a fin de que se amplíen los requisitos a cumplir por los directivos y consejeros 
de las uniones, incluyéndose la obligación de que en el consejo de administración participen 
consejeros independientes, de quienes se definen las condiciones para que lo puedan ser. 
Asimismo, se establecen limitantes para que los empleados o directivos de las empresas de los 
consejeros puedan ser funcionarios de primer y segundo nivel de la unión de que se trate, 
mismas que aplican a los familiares de los consejeros. 

Para evitar que la concentración de los créditos vinculados se convierta en una causa de 
posibles quebrantos, se enuncian las reglas que limitan su monto con respecto a la cartera 
total y se amplía el concepto de vinculación; se propone también la facultad a la autoridad 
para que emita reglas que obliguen a la calificación de cartera. 

QUINTA. Esta Comisión corrobora la apreciación de la Colegisladora en cuanto a que los 
préstamos de socios representan aproximadamente el 90% de la cartera de las Uniones, dada 
la importancia que representan en la operación, se propone que la autoridad emita reglas que 
limiten los montos que de una o más personas se puedan recibir en calidad de préstamo. 

SEXTA. La Dictaminadora coincide en que la mayoría de las uniones operan con reducidos 
márgenes de intermediación, y a efecto de que les sea posible tener otros ingresos estima 
prudente que se plantee, que dichas uniones de crédito puedan proporcionar a sus socios otros 
servicios, entre ellos los de administración y cobranza de créditos. 

SÉPTIMA. La Dictaminadora comparte el criterio sostenido por la Colegisladora en el 
sentido de que la nueva Ley de Uniones de Crédito ampliará en forma muy importante los 
servicios de estos intermediarios, buscando la atención integral a los requerimientos de las 
mipymes asociadas, solucionando no únicamente necesidades de crédito por la vía tradicional, 
sino también a través de figuras como el arrendamiento, el factoraje, la formalización y 
profesionalización del departamento especial, servicios fiduciarios, tarjetas de debito, 
captación de recursos nacionales y extranjeros, garantías y avales, cartas de crédito, emisión 
de valores, depósitos de dinero, contratación de seguros, etc. 

OCTAVA. Esta Comisión confirma lo señalado por la Cámara de Origen en el sentido de que 
las Uniones de Crédito con vocaciones específicas como las agrícolas, ganaderas y 
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agroindustriales, así como aquellas especializadas en la construcción y en los servicios 
turísticos consolidarían su impacto en el desarrollo regional, además de modernizar dichos 
sectores con el soporte de todos los servicios contemplados en la nueva Ley de Uniones de 
Crédito. 

En congruencia con la tendencia globalizadora del mundo actual y la modernización que 
viene aplicándose al sector financiero mexicano, se origina la presente propuesta para 
incorporar a las Uniones de Crédito en igualdad de condiciones a las que ya se aplican a las 
demás entidades financieras del país. 

NOVENA. Finalmente, cabe mencionar que con fundamento en el artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados en su oficio CEFP/290/08 considera que la Minuta con 
Proyecto de Decreto que expide la Ley de Uniones de Crédito, no implica impacto 
presupuestario alguno, ya que únicamente indica las medidas para el buen funcionamiento de 
las uniones de crédito que tendrá a su cargo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por 
lo que no crea ni modifica estructuras orgánicas y ocupacionales; así como tampoco se 
requieren de recursos adicionales provenientes del Erario Federal. 

Por las razones expuestas, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a consideración 
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO Y SE 
ADICIONA Y REFORMA LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la siguiente: 

LEY DE UNIONES DE CRÉDITOTITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminaresCAPITULO UNICO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados Unidos 
Mexicanos y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de las uniones, así 
como las operaciones que las mismas podrán realizar. 

Artículo 2. El Gobierno Federal y las entidades de la administración pública paraestatal no 
podrán responsabilizarse ni garantizar el resultado de las operaciones que realicen las 
uniones, así como tampoco asumir responsabilidad alguna de las obligaciones contraídas con 
sus socios o terceros. 

Las uniones deberán mantener en un lugar visible de sus oficinas lo dispuesto en el párrafo 
anterior, así como señalarlo expresamente en su publicidad. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
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II. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas de la unión; el mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital 
social de la unión; dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de la unión, ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier 
otro acto jurídico; 

III. Grupo empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de 
participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el 
control de dichas personas morales. Asimismo, se considerarán como grupo empresarial a los 
grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

IV. Grupo de personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para 
tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que 
constituyen un grupo de personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la 
persona o conjunto de personas que tengan el control de dichas sociedades. 

V. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

VI. Unión o uniones, a las uniones de crédito; 

Artículo 4. Las palabras unión de crédito u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, sólo podrán ser usadas en la denominación de las sociedades a las que haya sido 
otorgada la autorización para organizarse y operar como unión. 

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior, a las asociaciones de uniones, siempre que 
no realicen operaciones sujetas a autorización por esta Ley. 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría podrá interpretar para efectos 
administrativos los preceptos de esta Ley. 

Artículo 6. La Secretaría podrá solicitar la opinión del Banco de México, así como de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuando para el mejor 
cumplimiento de las atribuciones que le confiere la presente Ley, lo estime procedente. 

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, en los casos en que requiera su opinión y de 
conformidad con las atribuciones conferidas a esta última. 

Artículo 7. Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido en esta Ley, 
darán lugar, en su caso, a la imposición de las sanciones administrativas y penales que el 
presente ordenamiento legal contempla, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad 
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de los actos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente 
lo contrario. 

Artículo 8. En lo no previsto por esta Ley, a las uniones les aplicarán en el orden siguiente: 

I. Las leyes mercantiles;  

II. Los usos mercantiles imperantes entre las uniones; 

III. El Código Civil Federal;  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos a que se refiere esta Ley, y 

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

Artículo 9. El plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda no 
podrá exceder de noventa días, salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro. 
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al 
promovente, a menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del 
interesado, se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba 
resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo; igual constancia deberá expedirse 
cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución 
deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro del 
plazo citado, se fincará, en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicable a las 
promociones que realicen las uniones, deberán precisarse en disposiciones de carácter general 
emitidas por la Comisión. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola 
vez, para que dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la 
omisión. Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención 
deberá hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la presentación del 
escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas 
resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el 
interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término 
señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 
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Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten 
empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito 
correspondiente. 

Artículo 10. El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las promociones 
relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución, fusión, escisión y liquidación de 
las uniones. En estos casos no podrá exceder de ciento ochenta días el plazo para que las 
autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas 
a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 11. Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte interesada, 
podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda en 
ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, 
cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus 
derechos. 

Artículo 12. No se les aplicará lo establecido en los artículos 9 a 11 a las autoridades 
administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión. 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días 
naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. En los casos en que se 
haga referencia a un plazo en días naturales, si éste vence en un día inhábil, se entenderá 
concluido el primer día hábil siguiente. 

TITULO SEGUNDODe la organización y funcionamientode las uniones de crédito 

CAPITULO IDe la organización 

Artículo 14. Para organizarse y operar como unión se requerirá autorización del Gobierno 
Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Comisión, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno de la 
Comisión haya resuelto otorgar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, dicha 
Comisión notificará la resolución, así como su opinión favorable respecto del proyecto de 
estatutos de la sociedad de que se trate, a fin de que se realicen los actos tendientes a su 
constitución o a la transformación de su organización y funcionamiento, según corresponda. 
El promovente, en un plazo de noventa días contado a partir de dicha notificación, deberá 
presentar a la propia Comisión, para su aprobación, el instrumento público en que consten los 
estatutos de la sociedad en términos de esta Ley para posteriormente proceder a su 
inscripción en el Registro Público de Comercio sin que se requiera mandamiento judicial al 
respecto. 

La autorización que se otorgue conforme a este artículo, quedará sujeta a la condición de que 
se obtenga la autorización para iniciar las operaciones respectivas en términos del artículo 43 
de esta Ley, la que deberá solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a 
partir de la aprobación del instrumento público a que se refiere el párrafo anterior. Al 
efectuarse la citada inscripción del instrumento público, deberá hacerse constar que la 
autorización para organizarse y operar como unión se encuentra sujeta a la condición 
señalada en este párrafo. 
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Las autorizaciones para organizarse y operar como unión, así como sus modificaciones, se 
publicarán, a costa de la unión de que se trate, en el Diario Oficial de la Federación. 

Sólo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta Ley podrán operar como 
uniones y serán consideradas como intermediarios financieros. 

Artículo 15. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, hasta en tanto entre en vigor 
la autorización para organizarse y operar como unión, la sociedad correspondiente, una vez 
que se haya recibido la notificación mencionada en dicho artículo, podrá celebrar los actos 
necesarios para cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 43 de esta Ley para el 
inicio de operaciones, sin que, durante dicho periodo, pueda celebrar ninguna de las 
operaciones señaladas en el artículo 40 de esta Ley, excepto las previstas en su fracción XIX. 
Durante el periodo antes referido, la sociedad de que se trate estará exceptuada de la 
aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 4 de esta Ley. 

La autorización para organizarse y operar como unión, conforme a esta Ley, no surtirá sus 
efectos, sin que para ello sea necesaria declaración de autoridad alguna, cuando no se cumpla 
la condición referida. 

Artículo 16. Las sociedades que se autoricen para operar como uniones, deberán constituirse 
en forma de sociedad anónima de capital variable, organizadas con arreglo a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, en todo lo que no esté previsto por esta Ley y, particularmente de 
acuerdo con las siguientes disposiciones que son de aplicación especial: 

I. Tendrán por objeto las operaciones a que se refiere el artículo 40 de este ordenamiento; 

II. La duración de la sociedad será indefinida; 

III. Deberán contar con el capital social y el capital mínimo que corresponda conforme a lo 
dispuesto en esta Ley. 

IV. Su domicilio social estará en territorio nacional, y 

V. La denominación social deberá contener la expresión “unión de crédito”. 

Los estatutos sociales y cualquier modificación de los mismos deberán ser sometidos a la 
previa aprobación de la Comisión, a efecto de verificar si se cumple con los requisitos 
establecidos por esta Ley. Una vez aprobados, los estatutos o sus reformas, deberán 
presentarse en un plazo de quince días hábiles ante el Registro Público de Comercio. La 
sociedad deberá proporcionar a la Comisión, los datos de su inscripción respectivos dentro de 
los quince días hábiles siguientes al otorgamiento del registro. 

Artículo 17. La solicitud de autorización para constituir y operar una unión deberá 
acompañarse de la documentación e información siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste a lo dispuesto en esta Ley; 

II. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener 
una participación en el capital social de la unión a constituir, que deberá contener, de 
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conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, lo siguiente: 

a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá, y el origen de los recursos 
que utilizará para tal efecto; 

b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, 
tratándose de personas morales, en ambos casos, de los últimos tres años, y  

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de 
negocios satisfactorio. 

III. Relación de los probables consejeros, director general y principales directivos de la 
sociedad, acompañada de la información que acredite que dichas personas cumplen con los 
requisitos que esta Ley establece para dichos cargos. 

IV. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos: 

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el artículo 40 de esta Ley; 

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información; 

c) Las previsiones de cobertura geográfica; 

d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad, y  

e) Las bases relativas a su organización y control interno. 

V. Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en institución de crédito o de 
valores gubernamentales por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de la Federación, 
por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo según su nivel de operaciones 
exigido para su constitución, según esta Ley. 

VI. La demás documentación e información relacionada que la Comisión requiera para tal 
efecto. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el presente 
artículo cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará con 
facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada y, en tal virtud, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias 
federales, entregarán la información relacionada. 

Cuando no se presente el instrumento público en el que consten los estatutos de la sociedad, 
para su aprobación dentro del plazo de noventa días señalado en el segundo párrafo del 
artículo 14 de esta Ley; no se obtenga o no se solicite la autorización para iniciar operaciones 
en términos de los artículos 15 y 43 de esta Ley, respectivamente; la sociedad inicie 
operaciones distintas a las señaladas en el artículo 15 de esta misma Ley sin contar con dicha 
autorización, o se revoque la autorización para organizarse y operar como unión al amparo 
de la fracción I del artículo 97 de esta Ley, la Comisión instruirá a la Tesorería de la 
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Federación para hacer efectiva la garantía por el importe original del depósito mencionado en 
la fracción V de este artículo. 

En el supuesto de que se niegue la autorización solicitada, exista desistimiento por parte de los 
interesados o se inicien operaciones en los términos previstos en esta Ley, se devolverá al 
solicitante el principal y accesorios del depósito referido en la fracción V del presente artículo. 

Una vez que se haya hecho la notificación a que se refiere el artículo 14 de esta Ley y se haya 
otorgado la aprobación de los estatutos prevista en ese mismo artículo, el inicio de operaciones 
de la unión deberá sujetarse a lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley.  

CAPÍTULO IICapital y accionistas 

Artículo 18. El capital mínimo suscrito y pagado para las uniones será determinado de 
acuerdo con el nivel de operaciones que tenga asignado, conforme a lo siguiente:  

I. Para las uniones con nivel de operaciones I, deberá ser el equivalente en moneda nacional al 
valor de 2,000,000 de unidades de inversión; 

II. Para las uniones con nivel de operaciones II, deberá ser el equivalente en moneda nacional 
al valor de 3,000,000 de unidades de inversión, y 

III. Para las uniones con nivel de operaciones III, deberá ser el equivalente en moneda 
nacional al valor de 5,000,000 de unidades de inversión. 

El monto del capital mínimo con el que deberán contar las uniones tendrá que estar suscrito y 
pagado a más tardar el último día hábil del año de que se trate. Al efecto, se considerará el 
valor de las unidades de inversión correspondiente al 31 de diciembre del año inmediato 
anterior. El capital mínimo deberá estar integrado por acciones sin derecho a retiro. El 
capital pagado con derecho a retiro, en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 
derecho a retiro. 

Cuando una unión anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital 
pagado. 

El capital neto en ningún momento deberá ser inferior al capital mínimo pagado que le resulte 
aplicable conforme a lo establecido en este artículo. 

La Comisión establecerá los casos y condiciones en que las uniones podrán adquirir 
transitoriamente las acciones representativas de su propio capital procurando su sano 
desarrollo y liquidez. 

Artículo 19. Todas las acciones de las uniones, serán de igual valor; dentro de cada serie 
conferirán iguales derechos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser 
suscritas, o bien, en especie si, en este último caso, así lo autoriza la Comisión considerando la 
situación financiera de la unión y velando por su liquidez y solvencia. 

Para la transmisión de las acciones se requerirá indispensablemente la autorización del 
consejo de administración. 
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Artículo 20. Las uniones podrán emitir acciones sin valor nominal. 

Las uniones podrán emitir acciones no suscritas y que serán entregadas a los suscriptores, 
contra el pago total de su valor nominal y de las primas que, en su caso, fije la sociedad. 

Los estatutos sociales de las uniones contendrán las disposiciones relativas a las distintas 
series de acciones y sus características. 

Artículo 21. Las acciones representativas del capital social de las uniones, únicamente podrán 
ser adquiridas por personas físicas o morales que realicen actividades empresariales en 
términos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

La participación, directa o indirecta, de cualquier persona física o moral, en el capital social 
de una unión no podrá exceder del diez por ciento. Se exceptúa de lo dispuesto en este párrafo 
al Gobierno Federal. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cualquier persona física o moral extranjera 
y las entidades extranjeras sin personalidad jurídica, podrán participar indirectamente hasta 
en el diez por ciento del capital de una unión, siempre y cuando las acciones representativas 
del capital social de la unión sean adquiridas por personas morales mexicanas, en las que 
participe dicha persona física o moral extranjera. Asimismo, dichas personas y entidades 
extranjeras podrán participar directamente en el capital social de una unión hasta en un diez 
por ciento de forma agregada. 

No podrán participar en forma alguna en el capital social de las uniones, personas morales 
extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. 

La Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general los requisitos que 
deberán cumplir las personas que adquieran acciones de las uniones. 

Artículo 22. Las uniones se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a 
que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención a lo dispuesto por los artículos 21 
y 23 de esta Ley, y deberán informar a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

La abstención referida en el párrafo anterior no dará lugar a la responsabilidad a que se 
refiere el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las adquisiciones de acciones de una unión que se realicen en contravención a lo previsto en 
los artículos 21 y 23 de esta Ley, estarán afectas de nulidad y no surtirán efectos hasta que se 
acredite que se ha obtenido la autorización que corresponda, de modo que las personas que 
las hubieren adquirido o los hayan celebrado no podrán ejercer los derechos corporativos y 
patrimoniales respectivos. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes, las 
adquisiciones y actos antes referidos serán convalidados. 

Artículo 23. La adquisición, mediante una o varias operaciones simultáneas, de acciones 
representativas del capital social de una unión, por parte de una persona o grupo de personas, 
estará sujeta a los requisitos siguientes: 
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I. Cuando se adquiera más del dos por ciento y hasta el cinco por ciento del capital social de la 
unión, deberán informar por escrito a la Comisión, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la transmisión o adquisición. 

II. Cuando se pretenda adquirir más del cinco por ciento y hasta el diez por ciento del capital 
social de una unión, deberán obtener la previa autorización de la Comisión para lo cual 
deberán acompañar a su solicitud la información y documentación a que se refiere el artículo 
17, fracción II de esta Ley. 

III. Cuando un grupo de personas pretenda adquirir en su conjunto el control o el diez por 
ciento o más del capital social de una unión, se requerirá de la previa autorización de la 
Comisión, para lo cual deberán acompañar a su solicitud la información y documentación a 
que se refiere el artículo 17, fracción II de esta Ley. La propia Comisión determinará 
mediante disposiciones de carácter general los grupos de personas que se considerarán como 
una sola por los vínculos de interés común que mantengan. 

Para efectos de lo previsto en esta fracción, la Comisión deberá tomar en cuenta que el grupo 
de personas no tenga relación directa con otros socios o que esto motive una concentración 
indebida de capital. 

IV. Cuando un grupo de personas que no sean consideradas como una sola persona, 
pretendan adquirir en su conjunto, mediante operaciones simultáneas, el control o más del 
diez por ciento del capital social de una unión, requerirán previa autorización de la Comisión 
para lo cual deberán acompañar a su solicitud la información y documentación a que se 
refiere el artículo 17, fracción II de esta Ley. 

CAPÍTULO IIIDe la administración de las uniones de crédito 

Artículo 24. La administración de las uniones estará encomendada a un consejo de 
administración y a un director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

Artículo 25. El consejo de administración de las uniones estará integrado por un mínimo de 
tres y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco 
por ciento deberán ser independientes. Cada consejero propietario designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, 
deberán tener este mismo carácter. 

Cada accionista o grupo de accionistas que representen por lo menos un diez por ciento del 
capital pagado de una unión, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse 
el nombramiento de estos consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás. 

Artículo 26. Los nombramientos de consejeros de las uniones deberán recaer en personas que 
cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con 
amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

La mayoría de los consejeros deberán ser residentes en el territorio nacional. 

En ningún caso podrán ser consejeros: 



Gaceta Parlamentaria, año XI, número 2495-VII, martes 29 de abril de 2008 
 

 

18 
 

I. Los directivos y empleados de la unión, con excepción del director general; 

II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier consejero, así como las personas 
que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más 
de dos consejeros; 

III. Los directivos o empleados de las empresas en que sean accionistas uno o más integrantes 
del consejo de administración de la propia unión; 

IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la unión de que se trate; 

V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales dolosos y las inhabilitadas para 
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en 
el sistema financiero mexicano; 

VI. Los quebrados y concursados, y 

VII. Quienes realicen funciones de supervisión o regulación de las uniones. 

Los consejeros de las uniones que participen en el consejo de administración de otras 
entidades financieras, deberán revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en el 
acto de su designación. 

Artículo 27. Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
unión respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión, 
mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se establecerán los 
supuestos bajo los cuales, se considerará que un consejero deja de ser independiente. 

No podrán ser consejeros independientes: 

I. Los empleados o directivos de la unión; 

II. Los accionistas de la unión; 

III. Socios o personas que ocupen un empleo cargo o comisión en sociedades o asociaciones 
importantes que presten servicios a la unión, cuyos ingresos representen el cinco por ciento o 
más de sus ingresos; 

IV. Los clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores importantes, 
socios, consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de 
servicios, deudor o acreedor importante de la unión. 

Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los 
servicios que le preste la unión o las ventas que aquél le haga a ésta, representan más del diez 
por ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, respectivamente. 
Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante cuando el importe de la 
operación respectiva es mayor al quince por ciento de los activos de la unión o de su 
contraparte; 
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V. Los empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
importantes de la unión. 

Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento del 
total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

VI. Los directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de 
administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la unión; 

VII. Los cónyuges, concubina o concubinario, así como los parientes por consanguinidad o 
afinidad en primer grado de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a VI 
anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las fracciones I, II, 
VIII y IX de este artículo; 

VIII. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante el 
año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación, y 

IX. Las personas relacionadas a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 

Artículo 28. El consejo de administración deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en 
forma extraordinaria, cuando sea convocado por su presidente, al menos el veinticinco por 
ciento de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la unión. Para la celebración de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de administración se deberá contar con la 
asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo 
menos uno deberá ser consejero independiente. 

El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 29. Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de intereses. 
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, 
hechos o acontecimientos relativos a la unión de que sean consejeros, así como de toda 
deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la 
unión de proporcionar toda la información que le sea solicitada al amparo de la presente Ley. 

Artículo 30. El consejo de administración, sin perjuicio de las funciones que le son propias, 
deberá contar con un comité de auditoría, con carácter consultivo. Dicho comité, en su 
integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. 

Artículo 31. El consejo de administración de las uniones deberá aprobar el Manual de 
Políticas y Procedimientos, el cual contendrá, entre otros, la regulación aplicable a las 
operaciones que se realizarán a través del departamento especial. 

Artículo 32. Los nombramientos del director general de las uniones y de los directivos que 
ocupen el cargo con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, deberán recaer en personas 
que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos 
que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 33. La unión de que se trate, deberá verificar que las personas que sean designadas 
como consejeros, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de este 
último, cumplan, con anterioridad al inicio de sus gestiones, con los requisitos señalados en 
esta Ley. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, los 
criterios mediante los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el 
cumplimiento a lo señalado en el presente artículo. 

Las uniones deberán informar a la Comisión los nombramientos de consejeros, director 
general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de este último, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a su designación, manifestando expresamente que los mismos cumplen 
con los requisitos aplicables. 

Artículo 34. Los poderes que otorguen las uniones no requerirán otras inserciones que las 
relativas al acuerdo del consejo que haya autorizado el otorgamiento del poder, a las 
facultades que en la escritura constitutiva o en los estatutos sociales se concedan al mismo 
consejo sobre el particular y a la comprobación del nombramiento de los consejeros. 

Artículo 35. Los comisarios de las uniones deberán contar con calidad técnica, honorabilidad 
e historial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones a que se refiere el artículo 
33 de esta Ley, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, 
contable, legal o administrativa. 

Artículo 36. No podrán ser comisarios propietarios o suplentes de las uniones: 

I. Sus directores generales, y 

II. Los miembros de sus consejos de administración, propietarios o suplentes. 

CAPÍTULO IVDe la fusión y escisión 

Artículo 37. Para la fusión de dos o más uniones o de cualquier sociedad o entidad financiera 
con una unión, se requerirá autorización previa de la Comisión con aprobación de su Junta de 
Gobierno y se efectuará de acuerdo con las bases siguientes: 

I. Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión los proyectos de los acuerdos de las 
asambleas de accionistas relativos a la fusión, del convenio de fusión y de las modificaciones 
que correspondería realizar a los estatutos de las propias sociedades, estados contables que 
presenten la situación de las sociedades y que servirán de base para que la asamblea autorice 
la fusión, estados financieros proyectados de la sociedad resultante de la fusión y la 
información siguiente: 

a) Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste a lo dispuesto en esta Ley; 

b) Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan 
mantener una participación en el capital social de la unión a constituir, que deberá 
contener, de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la 
Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, lo siguiente: 
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i) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá, y el origen de los recursos 
que utilizará para tal efecto; 

ii) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, 
tratándose de personas morales, en ambos casos, de los últimos tres años, y 

iii) Aquélla que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de 
negocios satisfactorio. 

c) La demás documentación e información relacionada que la Comisión requiera para el 
efecto. 

II. Una vez obtenida la autorización a que se refiere este artículo, los acuerdos de fusión se 
inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban 
surtirá efectos la fusión; 

III. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de fusión adoptados por las 
respectivas asambleas de accionistas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. La autorización que otorgue la Comisión para la fusión de una unión como fusionada, 
dejará sin efectos la autorización otorgada a ésta para organizarse y operar como tal, sin que 
para ello, resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa por parte de la autoridad 
que la haya otorgado, y 

V. Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación, los 
acreedores de las sociedades podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de 
obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión. 

Artículo 38. Para la escisión de una unión, se requerirá autorización previa de la Comisión 
con aprobación de su Junta de Gobierno. 

La sociedad escindente presentará a la Comisión el proyecto de acta que contenga los 
acuerdos de su asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, 
proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de 
la sociedad escindida, estados contables que presenten la situación de la sociedad escindente y 
que servirán de base para la asamblea que autorice la escisión, estados financieros 
proyectados de las sociedades que resulten de la escisión, y la demás documentación conexa 
que requiera la Comisión a efecto de evaluar la solicitud respectiva. 

La autorización a que se refiere este artículo, los acuerdos de la asamblea de accionistas 
relativos a la escisión y la escritura constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Registro 
Público de Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la escisión. 

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea de 
accionistas de la sociedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a que se 
refiere la fracción anterior, los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse 
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judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta 
oposición suspenda la escisión. 

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como unión, y la 
sociedad escindente que subsista conservará la autorización que se le haya otorgado para tales 
efectos. 

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida sólo se le transmitirán operaciones activas, 
pasivas, fidecomisos y comisiones de la unión escindente, en los casos en que lo autorice la 
Comisión, cuando considere que no se afectan adversamente los intereses de los socios de las 
uniones en las operaciones respectivas y no exista oposición de acreedores. Los fideicomisos o 
comisiones sólo podrán transmitirse cuando el causahabiente final sea una entidad financiera 
autorizada para llevar a cabo este tipo de operaciones. 

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la unión escindente, la autorización 
otorgada para organizarse y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte necesario la 
emisión de una declaratoria expresa al respecto. 

TITULO TERCERODe las operaciones 

CAPITULO IDisposiciones generales 

Artículo 39. Las uniones estarán clasificadas en tres niveles de operación conforme al capital 
mínimo suscrito y pagado exigido por esta Ley, y podrán realizar las operaciones en términos 
de lo previsto en el artículo 40 siguiente. 

Artículo 40. Las uniones, en los términos de su autorización y dependiendo del nivel de 
operaciones que les corresponda, sólo podrán realizar las siguientes operaciones: 

I. Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus socios, de fondos privados de 
financiamiento e inversión, de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de otras 
uniones o de entidades financieras del exterior, así como de sus proveedores. 

Las operaciones a que se refiere esta fracción que se garanticen con hipoteca de propiedades 
de las uniones, deberán acordarse previamente en asamblea general extraordinaria de 
accionistas por votación que represente por lo menos el sesenta y seis por ciento de su capital 
pagado, salvo que en sus estatutos tengan establecido un porcentaje más elevado; 

II. Recibir financiamientos de fondos aportados a fideicomisos constituidos por los gobiernos 
federal, estatales y del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido en las reglas de 
operación que los mismos establezcan; 

III. Emitir valores, para su colocación entre el gran público inversionista, excepto 
obligaciones subordinadas de cualquier tipo; 

IV. Otorgar créditos y préstamos a sus socios, con o sin garantía, o bien, facilitar el acceso al 
crédito otorgándoles su garantía o aval; 

V. Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito; 



Gaceta Parlamentaria, año XI, número 2495-VII, martes 29 de abril de 2008 
 

 

23 
 

VI. Efectuar con fines de cobertura, sin que en ningún caso actúe como intermediario, 
operaciones financieras derivadas; 

VII. Emitir cartas de crédito, previa recepción de su importe; 

VIII. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; 

IX. Efectuar operaciones de factoraje financiero con sus socios o con las empresas de las que 
éstos tengan control; 

X. Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus socios y adquirir los bienes que 
sean objeto de tales contratos; 

XI. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los derechos 
provenientes de los contratos de financiamiento que realicen con sus socios o de las 
operaciones autorizadas a las uniones, con las personas de las que reciban financiamiento, en 
términos de las fracciones I y II anteriores, así como afectar en fideicomiso irrevocable los 
títulos de crédito y los derechos provenientes de los contratos de financiamiento que celebren 
con sus socios a efecto de garantizar el pago de las emisiones a que se refiere la fracción III de 
este artículo; 

XII. Recibir de sus socios dinero para el cumplimiento de mandatos o comisiones con el 
exclusivo objeto de prestar servicios de caja, cuyos saldos podrá depositar la unión en 
instituciones de crédito, entidades financieras del exterior o invertirlos en valores 
gubernamentales. 

Los recursos en dinero recibidos para la ejecución de mandatos o comisiones a que se refiere 
el párrafo anterior podrán ser retirados en efectivo, mediante tarjeta de débito, así como 
mediante traspasos y órdenes de pago no negociables. En ningún caso podrá disponerse de 
ellos mediante cheques; 

XIII. Realizar operaciones con valores por cuenta propia, con la intermediación de casas de 
bolsa y otros intermediarios del mercado de valores autorizados; 

XIV. Prestar a sus socios servicios de administración y cobranza de créditos derivada de la 
provisión de bienes o servicios; 

XV. Actuar como intermediarios en la contratación de seguros documentados, exclusivamente 
en contratos de adhesión, salvo en los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Actuar como fiduciarias, en los fideicomisos de garantía a que se refiere la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XVII. Proporcionar de manera directa servicios de distribución de acciones a las sociedades 
de inversión, de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Inversión y en las 
disposiciones de carácter general aplicables a este tipo de operaciones; 
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XVIII. Adquirir títulos representativos del capital de sociedades mercantiles, incluyendo 
aquéllas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración, o en la 
realización de su objeto, así como de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o 
administradoras de bienes destinados a sus oficinas, previa autorización de la Comisión; 
dichas sociedades deberán ajustarse, en cuanto a los servicios u operaciones que la Comisión 
repute complementarios o auxiliares de las operaciones que sean propias de las uniones, a las 
disposiciones de carácter general que dicte la misma Comisión, y a su inspección y vigilancia 
y, en consecuencia, deberán cubrir las cuotas de inspección y vigilancia correspondientes; 

XIX. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda; 

XX. Dar en arrendamiento sus bienes muebles e inmuebles, cuando concurran circunstancias 
que lo justifiquen; 

XXI. Tomar a su cargo o contratar la construcción o administración de obras de propiedad de 
sus socios para uso de los mismos, cuando esas obras sean necesarias para el objeto directo de 
sus empresas, negociaciones o industrias; 

XXII. Promover la organización y administrar empresas industriales o comerciales para lo 
cual podrán asociarse con terceras personas. Estas operaciones deberán realizarse con 
recursos provenientes de su capital pagado y reservas de capital o de préstamos que reciban 
para ese fin; 

XXIII. Encargarse de la compra y venta de los frutos o productos obtenidos o elaborados por 
sus socios o por terceros; 

XXIV. Comprar, vender y comercializar insumos, materias primas, mercancías y artículos 
diversos, así como alquilar bienes de capital necesarios para la explotación agropecuaria, 
industrial, comercial y de servicios, por cuenta de sus socios o de terceros; 

XXV. Adquirir por cuenta propia los bienes a que se refiere la fracción anterior para 
enajenarlos o rentarlos a sus socios o a terceros; 

XXVI. Encargarse, por cuenta propia, de la transformación industrial o del beneficio de los 
productos obtenidos o elaborados por sus socios; 

XXVII. La transformación que se señala en la fracción anterior podrá realizarse en las 
plantas industriales que adquieran al efecto, con cargo a su capital pagado y reservas de 
capital o con recursos provenientes de financiamientos de instituciones de crédito, y 

XXVIII. Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante disposiciones de carácter 
general autorice la Comisión. 

Las operaciones señaladas en las fracciones XXIII a XXV de este artículo que realicen las 
uniones con terceros, en ningún caso constituirán su actividad preponderante, debiendo en 
todo caso realizarse tales operaciones a través del departamento especial a que se refiere el 
artículo 31 de esta Ley. 
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Las operaciones a que se refieren las fracciones XXI a XXVII de este artículo, se efectuarán 
por medio de departamento especial. 

Las uniones podrán otorgar o recibir créditos de otras uniones siempre y cuando éstos no 
representen más del diez por ciento de su capital neto, cuando se encuentren comprendidas en 
los niveles de operaciones II y III. 

Las operaciones de factoraje financiero y arrendamiento financiero, únicamente podrán 
llevarse a cabo por uniones que se ubiquen en los niveles de operaciones II y III. La 
encomienda fiduciaria en fideicomisos de garantía, sólo podrá realizarse por las uniones que 
se ubiquen en el nivel de operaciones III. 

Artículo 41. Las uniones podrán, previa autorización de la Comisión, celebrar operaciones de 
compra y venta de divisas exclusivamente con sus socios. 

Para obtener la autorización a que se refiere este artículo, las uniones deberán acreditar 
fehacientemente a la Comisión que requieren divisas de manera cotidiana, como resultado de 
sus operaciones normales, de las de sus socios o de las empresas de estos últimos. 

Artículo 42. Las características de las operaciones activas, pasivas, y de servicios que realicen 
las uniones se sujetarán a lo dispuesto por las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión con el propósito de atender necesidades de regulación crediticia. 

Artículo 43. La Comisión autorizará a las uniones el inicio de operaciones o el cambio de nivel 
de operaciones a que se refiere el artículo 39 de esta Ley, cuando acrediten el cumplimiento de 
lo siguiente: 

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus estatutos 
sociales;  

II. Que cuentan con el capital social mínimo pagado que les corresponda conforme a lo 
establecido en el artículo 18 de esta Ley, en función de su nivel de operaciones; 

III. Que los consejeros, el director general y los directivos que ocupen el cargo con la 
jerarquía inmediata inferior a la de éste, cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión; 

IV. Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para realizar sus 
operaciones y otorgar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables, incluso ante el 
evento de contratar con terceros la prestación de servicios necesarios para el desarrollo de su 
objeto social, y 

V. Que se encuentran al corriente en el pago de las sanciones impuestas por incumplimiento a 
esta Ley que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y 
acciones correctivas que, en ejercicio de sus funciones hubiere dictado la citada Comisión. 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar 
el cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones anteriores. 
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La unión de que se trate deberá inscribir en el Registro Público de Comercio, para efectos 
declarativos, la autorización que se le haya otorgado para el inicio de operaciones en términos 
del presente artículo, a más tardar a los treinta días posteriores a que le haya sido notificada. 

Artículo 44. Las uniones en ningún caso podrán dar noticias o información de los préstamos, 
créditos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al socio, acreditante, acreditado, 
titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes legales o a quienes tenga otorgado 
poder para disponer de los créditos otorgados o concedidos o para intervenir en la operación 
o servicio, salvo en los casos previstos en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 45. Las operaciones de crédito que practiquen las uniones con sus socios, deberán 
estar relacionadas directamente con las actividades de las empresas o negocios de aquéllos. 

CAPITULO IIRegulación prudencial 

Artículo 46. La Comisión emitirá lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que 
deberán sujetarse las uniones, en temas tales como procesos crediticios, calificación de cartera 
crediticia, coeficientes de liquidez, administración integral de riesgos, controles internos y 
aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la solvencia financiera y la adecuada 
operación de las uniones. 

La Comisión determinará mediante disposiciones técnicas y operativas de carácter general, 
las bases para la calificación de la cartera de créditos de las uniones, la documentación e 
información que éstas recabarán para el otorgamiento, renovación y durante la vigencia de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía real, los requisitos que dicha 
documentación habrá de reunir y la periodicidad con que deba obtenerse, así como la 
integración de las estimaciones preventivas, que por cada rango de calificación tengan que 
constituirse, buscando asegurar la solvencia y estabilidad de las uniones y la confiabilidad de 
su información financiera. 

Las uniones deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita 
la Comisión en términos de lo previsto en este artículo. 

Artículo 47. Al realizar sus operaciones las uniones deben diversificar sus riesgos. La 
Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general lo siguiente: 

I. Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una unión que correspondan a 
obligaciones directas o contingentes en favor de una misma persona, entidad o grupo de 
personas que de acuerdo con las mismas reglas deban considerarse para estos efectos, como 
un solo acreedor. 

II. Los límites máximos del importe de las responsabilidades directas y contingentes 
incluyendo las inversiones en títulos representativos de capital, de una misma persona, 
entidad o grupo de personas que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, 
constituyan riesgos comunes, los cuales no podrán exceder del cincuenta por ciento del capital 
neto señalado en el artículo 48 de la presente Ley. 

La Comisión en la emisión de las disposiciones a que se refiere este artículo, para el cálculo de 
los montos máximos de financiamiento que pueden otorgar las uniones, tomará en cuenta en 
todo caso, los pasivos contraídos por las uniones a que se refiere la fracción I del artículo 40 
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de esta Ley que se hayan constituido como garantía irrevocable de créditos concedidos a sus 
socios, para establecer límites adicionales a los establecidos en el párrafo anterior. 

La Comisión, a solicitud de la unión podrá autorizar operaciones específicas por montos que 
excedan los límites máximos, cuando las características de las mismas así lo justifiquen. 

Artículo 48. Las uniones deberán mantener un capital neto en relación con los riesgos de 
mercado, de crédito y otros en que incurran en su operación, que no podrá ser inferior a la 
cantidad que resulte de sumar los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en 
términos de las disposiciones de carácter general que establezca la Comisión con aprobación 
de su Junta de Gobierno. 

El capital neto, en su parte básica y complementaria, se determinará conforme a lo que 
establezca la propia Comisión en las mencionadas disposiciones que procuren salvaguardar la 
solvencia y estabilidad financiera de las uniones. 

La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización aplicable 
a las uniones. 

Cuando la Comisión con motivo de su función de supervisión, requiera a las uniones realizar 
ajustes a los registros contables relativos a sus operaciones activas y pasivas que, a su vez, 
puedan derivar en modificaciones a su índice de capitalización, la Comisión deberá llevar a 
cabo las acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho índice de conformidad con 
lo previsto en este artículo y en las disposiciones aplicables, en cuyo caso escuchará 
previamente a la unión afectada. 

El índice de capitalización que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes 
requeridos por la Comisión será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 

Artículo 49. Las inversiones con cargo al capital de la unión, se sujetarán a los límites 
siguientes: 

I. No excederá del sesenta por ciento de la parte básica del capital neto, el importe de las 
inversiones en mobiliario y equipo, en inmuebles destinados a sus oficinas y bodegas, más el 
importe de las inversiones en el capital de las sociedades que les presten servicios 
complementarios o auxiliares en su administración, o en la realización de su objeto, así como 
de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a 
sus oficinas. La inversión en dichas acciones y los requisitos que deban satisfacer las 
sociedades a que se hace referencia, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que 
dicte la Comisión. 

II. El importe de los gastos de organización o similares no podrá exceder del veinte por ciento 
de la parte básica del capital neto. 

III. El importe total de las inversiones en plantas industriales, sociedades comerciales o de 
servicios que estén vinculadas con las actividades de sus socios, así como en empresas 
propietarias de dichas plantas, no podrá ser superior al setenta y cinco por ciento del capital 
contable de la unión. 



Gaceta Parlamentaria, año XI, número 2495-VII, martes 29 de abril de 2008 
 

 

28 
 

Cuando tengan saldos insolutos provenientes de créditos destinados a la adquisición de 
plantas industriales, sociedades comerciales o de servicios, o empresas propietarias de dichas 
plantas, las uniones no podrán acordar devoluciones de capital con derecho a retiro. 

Lo dispuesto en las fracciones I y III anteriores, es sin perjuicio de lo previsto en la fracción V 
del artículo 103 de esta Ley. 

CAPITULO IIIReglas especiales 

Artículo 50. En los créditos, préstamos o financiamientos que las uniones otorguen, el pago de 
los intereses no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos, sin 
perjuicio de ajustarse a la legislación mercantil aplicable. La Comisión mediante las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, determinará los 
montos de los créditos, préstamos y financiamientos a los que les será aplicable este artículo, 
de los cuales las uniones estarán obligadas a informar a sus socios al momento de pactar los 
términos del crédito. 

Artículo 51. Para el otorgamiento de sus créditos, las uniones deberán estimar la viabilidad de 
pago de los mismos por parte de los acreditados o contrapartes, valiéndose para ello de un 
análisis a partir de información cuantitativa y cualitativa, que permita establecer su solvencia 
crediticia y la capacidad de pago en el plazo previsto del crédito. Lo anterior, deberá 
observarse sin menoscabo de considerar el valor monetario de las garantías que se hubieren 
ofrecido. 

De igual manera, las modificaciones a los contratos de crédito que las uniones acuerden con 
sus acreditados, por convenir a sus respectivos intereses, deberán basarse en análisis de 
viabilidad de pago, a partir de información cuantitativa y cualitativa, en los términos del 
párrafo anterior. 

Cuando se presenten o se presuman circunstancias financieras adversas o diferentes de 
aquellas consideradas en el momento del análisis original, que le impiden al acreditado hacer 
frente a sus compromisos adquiridos en tiempo y forma, o cuando se mejore la viabilidad de 
la recuperación, las uniones deberán basarse en análisis cuantitativos y cualitativos que 
reflejen una mejoría en las posibilidades de recuperación del crédito, para sustentar la 
viabilidad de la reestructura que se acuerde. En estos casos, las uniones deberán realizar las 
gestiones necesarias para la obtención de pagos parciales o garantías adicionales a las 
originalmente contratadas. Si en la reestructura, además de la modificación de condiciones 
originales, se requiriera de recursos adicionales, deberá contarse con un estudio que soporte 
la viabilidad de pago del adeudo agregado bajo las nuevas condiciones. 

En todos los casos deberá existir constancia de que los procedimientos de crédito se ajustaron 
a las políticas y lineamientos que la propia unión hubiere establecido para tales efectos. 

Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente artículo, las uniones se ajustarán a 
las disposiciones de carácter prudencial que, en materia de crédito y administración de 
riesgos, expida la Comisión para procurar la solvencia de las uniones. 

La Comisión vigilará que las uniones observen debidamente lo dispuesto en el presente 
artículo. 
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Artículo 52. Los contratos de crédito refaccionario y de habilitación o avío, que celebren las 
uniones, se ajustarán a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 
a las bases siguientes: 

I. Se consignarán, según convenga a las partes y cualquiera que sea su monto, en póliza ante 
corredor público titulado, en escritura pública o en contrato privado, que en este último caso 
se firmará por triplicado ante dos testigos y se ratificará ante notario público, corredor 
público titulado, juez de primera instancia en funciones de notario o ante el encargado del 
Registro Público correspondiente; 

II. Sin satisfacer más formalidades que las señaladas en la fracción anterior, se podrán 
establecer garantías reales sobre bienes muebles o inmuebles, además de los que constituyen 
la garantía propia de estos créditos, o sobre la unidad agrícola, ganadera o de otras 
actividades primarias, industrial, comercial o de servicios, con las características que se 
mencionan en el artículo siguiente;  

III. Los bienes sobre los cuales se constituya la prenda, en su caso, podrán quedar en poder 
del deudor en los términos establecidos en el artículo 329 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 

IV. El deudor podrá usar y disponer de la prenda que quede en su poder, conforme a lo que se 
pacte en el contrato, y 

V. Podrá exceder del cincuenta por ciento la parte de los créditos refaccionarios que se destine 
a cubrir los pasivos a que se refiere el párrafo segundo el artículo 323 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, sólo en los casos que la Comisión autorice a la unión para 
ello, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 51 de 
esta Ley. 

Artículo 53. En los contratos de crédito de habilitación o avío, el acreditante se reservará el 
derecho de negociar, afectar en garantía o endosar a entidades financieras del país, los títulos 
que expida el acreditado por las disposiciones que vaya efectuando y se obligará, en su caso, a 
rescatarlos de acuerdo con lo pactado, a medida que se vayan haciendo los reembolsos del 
crédito; cada disposición estará de acuerdo con los ciclos de producción; la mora en el pago de 
una disposición, suspenderá el ejercicio del crédito y los frutos o productos futuros y los 
nuevos bienes que adquiera el acreditado para servicio de la unidad productiva dentro de la 
vigencia del contrato, quedarán en garantía sin necesidad de ulteriores anotaciones o 
inscripciones en el Registro Público de Comercio que corresponda, salvo que se trate de 
bienes inmuebles. 

Cuando el crédito de habilitación o avío sea complementario de un crédito refaccionario y se 
formalice en el mismo instrumento, los plazos de aquél podrán ampliarse a los establecidos 
para el refaccionario, siempre que se observen los requisitos y condiciones señalados en el 
párrafo anterior. 

Artículo 54. La prenda sobre bienes y valores se constituirá en la forma prevista en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne en el 
documento de crédito respectivo con expresión de los datos necesarios para identificar los 
bienes dados en garantía. 
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En todo caso de anticipo sobre títulos o valores, de prenda sobre ellos, sobre sus frutos y 
mercancías, las uniones podrán efectuar la venta de los títulos, bienes o mercancías, en los 
casos que proceda de conformidad con la mencionada Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, por medio de corredor público titulado o de dos comerciantes de la localidad, 
conservando en su poder la parte del precio que cubra las responsabilidades del deudor, que 
podrán aplicar en compensación de su crédito y guardando a disposición de aquél el sobrante 
que pueda existir. 

Artículo 55. Cuando las uniones reciban en prenda créditos en libros, bastará que se haga 
constar así, en los términos del artículo anterior, en el contrato correspondiente, que los 
créditos dados en prenda se hayan especificado en las notas o relaciones respectivas, y que 
esas relaciones hayan sido transcritas por la unión acreedora en un libro especial en asientos 
sucesivos, en orden cronológico, en el que se expresará el día de la inscripción, a partir de la 
cual la prenda se entenderá constituida. 

El deudor se considerará como mandatario del acreedor para el cobro de los créditos, y 
tendrá las obligaciones y responsabilidades civiles y penales que al mandatario correspondan. 

Artículo 56. Las hipotecas constituidas en favor de uniones, sobre la unidad completa de una 
empresa industrial, agrícola, ganadera o dedicada a la explotación de bienes o servicios 
públicos, deberán comprender la concesión o concesiones respectivas, en su caso; todos los 
elementos materiales, muebles o inmuebles afectos a la explotación, considerados en su 
unidad; y además, podrán comprender el dinero en caja de la explotación corriente y los 
créditos a favor de la empresa, nacidos directamente de sus operaciones, sin perjuicio de la 
posibilidad de disponer de ellos y de sustituirlos en el movimiento normal de las operaciones, 
sin necesidad del consentimiento del acreedor salvo pacto en contrario. 

Las uniones acreedoras de las hipotecas a que se refiere este artículo, deberán permitir el 
desarrollo normal de la explotación de los bienes afectos a las mismas, conforme al destino 
que les corresponda, y no podrán, tratándose de bienes afectos a una concesión de servicio 
público, oponerse a las alteraciones o modificaciones que a los mismos se haga durante el 
plazo de la hipoteca, siempre que resulten necesarios para la mejor prestación del servicio 
público correspondiente. 

Sin embargo, como acreedores podrán oponerse a la venta o enajenación de parte de los 
bienes y a la fusión con otras empresas, en caso de que se origine con ello un peligro para la 
seguridad de los créditos hipotecarios. 

La referida hipoteca podrá constituirse, en segundo lugar, si el importe de los rendimientos 
netos de la explotación libre de toda otra carga, alcanza para cubrir los intereses y 
amortizaciones del préstamo. 

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público de 
Comercio del lugar o lugares en que estén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo dispuesto en el 
artículo 214 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 57. En los contratos de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero que 
celebren las uniones en que se pacte que el acreditado o mutuatario, arrendatario o factorado 
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puedan disponer de la suma acreditada o del importe del préstamo en cantidades parciales o 
estén autorizados para efectuar reembolsos previos al vencimiento del término señalado en el 
contrato, el estado de cuenta certificado por el contador de la unión acreedora hará fe, salvo 
prueba en contrario, en el juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a cargo del 
deudor. 

Artículo 58. El contrato o documento en que se hagan constar los créditos, arrendamientos 
financieros o factoraje financiero que otorguen las uniones, junto con la certificación del 
estado de cuenta a que se refiere el artículo anterior, serán título ejecutivo mercantil sin 
necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno. 

Tratándose de factoraje financiero, además del contrato se deberá contar con los documentos 
que demuestren los derechos de crédito trasmitidos a uniones, notificados debidamente al 
deudor. 

El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la identificación 
del contrato o convenio en donde conste el crédito o arrendamiento otorgado; el capital inicial 
dispuesto o importe de las rentas determinadas; el capital o rentas vencidas no pagadas; el 
capital o rentas pendientes por vencer; las tasas de interés del crédito o variabilidad de la 
renta aplicable las rentas determinables a cada período de pago; los intereses moratorios 
generados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y el importe de accesorios 
generados. 

Artículo 59. El juez decretará de plano la posesión del bien objeto del contrato de 
arrendamiento financiero, solicitada conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito por las uniones que hayan celebrado dicho contrato como 
arrendador, siempre que, además del contrato de arrendamiento financiero debidamente 
certificado ante fedatario público, aquéllas acompañen a su solicitud el estado de cuenta 
certificado en los términos del artículo 57 de esta Ley. 

Artículo 60. Las uniones, al emitir las cartas de crédito a que se refieren la fracción VII del 
artículo 40 de esta Ley, se sujetarán a lo señalado en este artículo y, de manera supletoria, a 
los usos y prácticas que expresamente indiquen las partes en cada una de ellas, sin que resulte 
aplicable para esta operación lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito en materia de cartas de crédito. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por carta de crédito al instrumento por virtud del cual 
una unión se obliga a pagar, a la vista o a plazo, a nombre propio o por cuenta de su socio, 
directamente o a través de un banco corresponsal, una suma de dinero determinada o 
determinable a favor del beneficiario, contra la presentación de los documentos respectivos, 
siempre y cuando se cumplan los términos y condiciones previstos en la propia carta de 
crédito. 

Las cartas de crédito podrán ser emitidas por las uniones con base en el otorgamiento de 
créditos o previa recepción de su importe como prestación de un servicio. En ambos casos, los 
documentos con base en los cuales se lleve a cabo la emisión de la carta de crédito deberán 
contener, al menos, los términos y condiciones para el ejercicio del crédito o la prestación del 
servicio, el pago de principal, accesorios, gastos y comisiones, así como la devolución de las 
cantidades no utilizadas. 
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Una vez emitidas las cartas de crédito, la obligación de pago de la unión emisora será 
independiente de los derechos y obligaciones que ésta tenga frente a su socio. Las cartas de 
crédito deberán establecer un plazo de vigencia determinado o determinable. 

Las cartas de crédito irrevocables solo podrán ser modificadas o canceladas con la aceptación 
expresa de la unión emisora, del beneficiario y, en su caso, de la unión confirmadora. 

Para efectos del presente artículo, se entenderá por confirmación el compromiso expreso de 
pago que asume una unión respecto de una carta de crédito emitida por otra, a petición de 
esta última. La confirmación de la carta de crédito que realice una unión implicará para ella 
una obligación directa de pago frente al beneficiario, sujeta a que éste cumpla con los 
términos y condiciones previstos en la propia carta de crédito. Dicha obligación de pago es 
independiente de los derechos y obligaciones que existan entre la unión que realiza la 
confirmación y la unión emisora. 

Las uniones no serán responsables por: 

I. El cumplimiento o incumplimiento del hecho o acto que motive la emisión de la carta de 
crédito; 

II. La exactitud, autenticidad o valor legal de cualquier documento presentado al amparo de 
la carta de crédito; 

III. Los actos u omisiones de terceros, aun si esos terceros son designados por la unión 
emisora, incluyendo a bancos que actúen como corresponsales; 

IV. La calidad, cantidad, peso, valor o cualquier otra característica de las mercancías o 
servicios descritos en los documentos; 

V. El retraso o extravío en los medios de envío o de comunicación, y 

VI. El incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor. 

Las cartas de crédito a que se refiere este artículo podrán ser comerciales, así como de 
garantía o contingentes. 

Las cartas de crédito comerciales permiten al beneficiario hacer exigible el pago de una 
obligación derivada de una operación de comercio, contra la presentación de los documentos 
en ellas previstos y de conformidad con sus términos y condiciones. Cuando se utilicen las 
expresiones “crédito documentario”, “crédito comercial documentario” y “crédito comercial”, 
se entenderá que se refieren a las cartas de crédito comerciales previstas en este párrafo. 

Las cartas de crédito de garantía o contingentes garantizan el pago de una suma determinada 
o determinable de dinero, a la presentación del requerimiento de pago y demás documentos 
previstos en ellas, siempre y cuando se cumplan los requisitos estipulados. 

Salvo pacto en contrario, la resolución de controversias relacionadas con las cartas de crédito 
se sujetará a la jurisdicción de los tribunales competentes del lugar donde se emitan. No 
obstante lo anterior, la obligación de pago derivada de la confirmación de cartas de crédito, 
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salvo pacto en contrario, será exigible ante los tribunales competentes del lugar donde se 
efectúe la confirmación. 

Artículo 61. Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las uniones, en 
las que resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas que se indican a 
continuación: 

I. Los miembros del consejo de administración de la unión, el director general de la misma y 
los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior a éste; 

II. Los cónyuges, concubina o concubinario y las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con las personas señaladas en la 
fracción anterior; 

III. Las personas morales, así como los consejeros y directivos de éstas, en las que la unión, 
posea directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital, y 

IV. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital. 

Artículo 62. La suma total de los montos de crédito dispuestos, más las líneas de apertura de 
crédito irrevocable otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del cien por ciento 
del capital contable de la unión. 

Sin perjuicio de lo anterior, las uniones podrán otorgar créditos a personas relacionadas 
cuando estos créditos tengan como garantía irrevocable los pasivos a que se refiere la fracción 
I del artículo 40, hasta por un monto adicional equivalente al cien por ciento de su capital 
contable. 

Para los efectos del párrafo anterior, el capital contable que deberá utilizarse será el 
correspondiente al último día hábil del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha en 
que se efectúen los cálculos. 

Artículo 63. Las uniones podrán ceder o descontar su cartera crediticia con cualquier 
persona. 

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se celebren con el Banco de 
México, instituciones de crédito, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico o fideicomisos que tengan por objeto emitir valores, se llevarán a cabo sin 
restricción alguna. 

Cuando las uniones celebren cesiones o descuentos de cartera crediticia con otras uniones o 
personas distintas de las mencionadas en el párrafo anterior y pretendan responder por la 
solvencia del deudor, otorgar financiamiento al cesionario o descontatario, o convenir con 
estos últimos obligaciones o derechos que le permitan readquirir la cartera crediticia cedida o 
descontada, requerirán de la previa autorización de la Comisión la cual deberá salvaguardar 
la solvencia y estabilidad financiera de las uniones. Asimismo, quienes se subroguen en los 



Gaceta Parlamentaria, año XI, número 2495-VII, martes 29 de abril de 2008 
 

 

34 
 

derechos de dicha cartera, no podrán recibir financiamiento de la propia unión, respecto de 
dicha operación o los créditos objeto de la misma, ni tampoco esta unión podrá responder por 
la solvencia del deudor. 

Las uniones no estarán sujetas a lo establecido en el artículo 44 de esta Ley por lo que hace a 
la información relacionada con los activos que se mencionan a continuación, cuando ésta sea 
proporcionada a personas con las que se negocien o celebren las siguientes operaciones: 

I. Los créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 

II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscripción de un porcentaje 
significativo de su capital social. Para dar a conocer la información respectiva deberá 
obtenerse la autorización previa de la Comisión. 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este artículo, los participantes deberán 
guardar la debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de 
los mismos. 

Artículo 64. Las uniones quedarán sujetas, en lo que respecta a las operaciones de fideicomiso 
de garantía que administren de acuerdo con la Sección Segunda del Capítulo V del Título 
Segundo de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a lo dispuesto por los 
artículos 79 y 80 de la Ley de Instituciones de Crédito para dichas instituciones. 

TITULO CUARTODe la contabilidad, inspección y vigilancia 

CAPITULO IDe la contabilidad 

Artículo 65. Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pasivo de una 
unión, o implique obligación directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad el 
mismo día en que se efectúe. La contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el 
plazo que deban ser conservados se regirán por las disposiciones de carácter general que dicte 
la Comisión, tendientes a asegurar la confiabilidad, oportunidad y transparencia de la 
información contable y financiera de las uniones. 

Artículo 66. Las uniones podrán microfilmar, grabar en formato digital, medios ópticos o 
magnéticos, o conservar en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos 
libros, registros y documentos en general que obren en su poder relacionados con los actos 
que lleven a cabo y que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión, de 
acuerdo a las bases técnicas que para la microfilmación o la grabación, su manejo y 
conservación establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y la primera 
copia que se obtenga de los discos ópticos o magnéticos con imágenes digitalizadas o cualquier 
otro medio autorizado, de acuerdo a lo señalado por el párrafo anterior, así como las 
impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el directivo 
autorizado de la unión, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y 
documentos microfilmados, grabados o conservados a través de cualquier otro medio 
autorizado. 
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Transcurrido el plazo en el que las uniones se encuentran obligadas a conservar la 
contabilidad, libros y demás documentos de conformidad con el artículo 65 de esta Ley y las 
disposiciones que haya emitido la Comisión, los registros que figuren en la contabilidad de la 
unión harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los 
saldos resultantes de las operaciones a que se refiere las fracciones I y XII del artículo 40 de 
esta Ley. 

Artículo 67. La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la 
transparencia y confiabilidad de la información financiera de las uniones, señalará los 
requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por parte de los 
administradores de las uniones; su difusión a través de cualquier medio de comunicación, 
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el 
procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la 
transparencia y confiabilidad de la información financiera de las uniones, la forma y el 
contenido que deberán presentar los estados financieros de las uniones; de igual forma, podrá 
ordenar que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los 
plazos que al efecto establezca. 

Las uniones como excepción a lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, deberán publicar sus estados financieros en los términos y medios que 
establezcan las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo 
independiente, quien será designado directamente por el consejo de administración de la 
unión de que se trate. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la 
transparencia y confiabilidad de la información financiera de las uniones, podrá establecer las 
características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, 
determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes, así como señalar la información 
que deberán revelar en sus dictámenes. 

Artículo 68. Las uniones estarán obligadas a poner a disposición de sus socios la información 
corporativa, financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica que determine la 
Comisión, mediante disposiciones de carácter general que emita para tales efectos. Para dictar 
dichas disposiciones, la Comisión deberá tomar en consideración la relevancia de esa 
información para transparentar a los socios de las uniones la solvencia, liquidez y seguridad 
operativa de éstas. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o digitalizados 

Artículo 69. La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, 
incluyendo los socios o empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin 
de verificar el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen. 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 
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I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este 
tipo de servicios; 

II. Practicar visitas de inspección; 

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa, y 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones 
relativas a los estados financieros de las uniones. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, 
opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o empleados. 

Artículo 70. Las uniones deberán observar lo dispuesto en los artículos 67 y 71 de esta Ley, 
respecto a los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione los servicios 
de auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes 
correspondientes a los estados financieros. 

Artículo 71. Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa 
deberán contar con honorabilidad en términos del artículo 17, fracción II, de esta Ley; reunir 
los requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general, y ser socios de una persona moral que preste servicios profesionales de 
auditoría de estados financieros y que cumpla con los requisitos de control de calidad que al 
efecto establezca la propia Comisión en las citadas disposiciones. 

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o 
personas que formen parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en ninguno de los 
supuestos de falta de independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general, en las que se consideren, entre otros aspectos, vínculos 
financieros o de dependencia económica, prestación de servicios adicionales al de auditoría y 
plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan prestar los servicios de 
auditoría externa a las uniones. 

Artículo 72. El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán 
obligados a conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para 
elaborar su dictamen, informe u opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales 
efectos, se podrán utilizar medios automatizados o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión los informes y demás 
elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica 
o como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, 
estabilidad o solvencia de alguna de las uniones a las que presten sus servicios de auditoría, 
deberán presentar al comité de auditoría, y en todo caso a la Comisión, un informe detallado 
sobre la situación observada. 
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Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y 
perjuicios que ocasionen a la unión que los contrate, cuando: 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u 
omisiones que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, 
evaluación o estudio que dio origen al dictamen u opinión. 

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse 
en su dictamen u opinión; 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el 
fin de aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas 
existentes, por aquélla que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la 
unión, o 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre 
en contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

Artículo 73. Las personas a que se refiere el artículo 70 de esta Ley no incurrirán en 
responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u 
opiniones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la 
que otorguen sus servicios, y 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías 
que deban ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su 
profesión u oficio. 

Artículo 74. La Comisión fijará las reglas máximas para la estimación de los activos de las 
uniones y las reglas mínimas para la determinación de sus obligaciones y responsabilidades, 
en aras de procurar la adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las 
uniones. 

CAPITULO IIDe la inspección y vigilancia 

Artículo 75. Las uniones estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, la que tendrá en lo 
que no se oponga a esta Ley, todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le 
confiere la Ley que la rige y la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 76. Las uniones estarán obligadas a prestar a los inspectores de la Comisión, todo el 
apoyo que se les requiera, proporcionando los datos, informes, registros, libros de actas, 
auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la documentación que los mismos 
estimen necesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo tener acceso a sus oficinas, 
locales y demás instalaciones. 
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Artículo 77. Los servidores públicos de la Comisión, tendrán prohibido realizar operaciones 
con las uniones sujetas a la supervisión de aquélla, en condiciones preferentes a las ofrecidas 
al resto de sus socios. 

Artículo 78. Las uniones deberán presentar la información y documentación que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, la Comisión así como la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los 
plazos y a través de los medios que las mismas establezcan. 

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, la Comisión así como la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
podrán solicitar y compartir la información que obtengan conforme al párrafo anterior, sin 
que les resulte oponible las restricciones previstas en el artículo 44 de esta Ley. 

La información a que se refiere este artículo sólo podrá solicitarse y proporcionarse en 
ejercicio de las atribuciones conferidas conforme a las disposiciones aplicables. 

TITULO QUINTODe las facultades de las autoridades 

CAPÍTULO IMedidas correctivas 

Artículo 79. Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir 
los problemas que las uniones presenten, derivados de las operaciones que realicen y que 
puedan afectar su estabilidad financiera o solvencia. 

La Comisión deberá notificar por escrito a las uniones las medidas correctivas que deban 
observar en términos de este Capítulo, así como verificar su cumplimiento de acuerdo con lo 
previsto en este ordenamiento. En la notificación a que se refiere este párrafo, la Comisión 
deberá definir los términos y plazos para el cumplimiento de las medidas correctivas. 

Las uniones deberán prever lo relativo a la implementación de las medidas correctivas dentro 
de sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su caso resulten 
aplicables. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión, con base en 
esta Ley y, en su caso, las sanciones o procedimientos de revocación que deriven de su 
incumplimiento, se considerarán de orden público e interés social, por lo que no procederá en 
su contra medida suspensional alguna. 

Artículo 80. Cuando las uniones no cumplan con los requerimientos de capitalización 
establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley y en las disposiciones que de 
ese precepto emanen, la Comisión deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas 
mínimas siguientes: 

I. Medidas correctivas mínimas: 

a) Informar a su consejo de administración las causas que la motivaron, para lo cual 
deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación 
financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión de los 
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principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la unión, así 
como las observaciones que, en su caso, la Comisión, en el ámbito de su competencia, le 
haya dirigido. 

b) En un plazo no mayor a veinte días, presentar a la Comisión, para su aprobación, un 
plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su índice de 
capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, 
racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al 
capital social y límites a las operaciones que la unión de que se trate pueda realizar en 
cumplimiento de su objeto social, o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de 
restauración de capital deberá ser aprobado por el consejo de administración de la unión 
de que se trate antes de ser presentado a la propia Comisión. 

La unión de que se trate deberá determinar en el plan de restauración de capital que, 
conforme a este inciso, deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el cual el 
capital de dicha unión obtendrá el nivel de capitalización requerido conforme a las 
disposiciones aplicables. 

La Comisión deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de capital 
que, en su caso, le haya sido presentado, en un plazo máximo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de presentación del plan de que se trate. 

Las uniones a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso, deberán cumplir con el 
plan de restauración de capital dentro del plazo que establezca la Comisión, el cual en 
ningún caso podrá exceder de doscientos setenta días contados a partir del día siguiente al 
que se notifique a la unión, la aprobación respectiva. Para la determinación del plazo para 
el cumplimiento del plan de restauración, la Comisión deberá tomar en consideración su 
situación financiera, así como las condiciones que en general prevalezcan en los mercados 
financieros. La Comisión, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por única 
vez este plazo por un periodo que no excederá de noventa días. 

La Comisión dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan de restauración de 
capital, sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas; 

c) Suspender el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la unión, así como 
cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales. 

d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario 
del director general, así como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el 
director general y funcionarios, hasta en tanto la unión cumpla con los niveles de 
capitalización requeridos por la Comisión en términos de las disposiciones a que se refiere 
el artículo 48 de esta Ley. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás 
documentación que regulen las condiciones de trabajo. 

Lo previsto en esta fracción también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la unión de que se trate, cuando dichas personas morales 
efectúen los pagos a los funcionarios de la unión. 

La medida prevista en este artículo es sin perjuicio de los derechos laborales adquiridos a 
favor de las personas que conforme a la misma puedan resultar afectadas; 
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e) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados a 
las personas consideradas como relacionadas en términos del artículo 61 de esta Ley. 

Independientemente del índice de capitalización de las uniones, la Comisión podrá ordenar la 
aplicación de medidas correctivas especiales adicionales. 

II. Las medidas correctivas especiales adicionales que, en su caso, deberán cumplir las uniones 
serán las siguientes: 

a) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para la 
realización de auditorias especiales sobre cuestiones específicas; 

b) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los funcionarios y 
empleados en general, exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando en 
todo momento los derechos laborales adquiridos. 

Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la unión de que se trate, cuando dichas personas morales 
efectúen los pagos a los empleados o funcionarios de la unión; 

c) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia 
unión a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las 
facultades de la Comisión previstas en el artículo 93 de esta Ley para determinar la 
remoción o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores generales, 
comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y demás funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la unión, o 

d) Las demás que determine la Comisión, con base en el resultado de sus funciones de 
inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas financieras. 

Para la aplicación de las medidas correctivas especiales adicionales, la Comisión podrá 
considerar, entre otros elementos, la situación financiera integral de la unión, el cumplimiento 
al marco regulatorio, la tendencia de su índice de capitalización y de los principales 
indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la información 
contable y financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

Artículo 81. Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades en las uniones, que 
afecten su estabilidad o solvencia y pongan en peligro los intereses de los socios o acreedores, 
el Presidente de dicho órgano podrá proponer a la Junta de Gobierno, la declaración de 
intervención con carácter de gerencia de la unión de que se trate y designar a la persona física 
que se haga cargo de la unión con el carácter de interventor-gerente. 

Artículo 82. La intervención gerencial de que habla el artículo anterior se llevará a cabo 
directamente por un interventor-gerente, y al iniciarse dicha intervención se entenderá con el 
principal funcionario de la unión que se encuentre en las oficinas de ésta. 

Artículo 83. El interventor-gerente tendrá todas las facultades que normalmente 
correspondan al consejo de administración de la unión y plenos poderes generales para actos 
de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas, con las facultades que requieran 
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cláusula especial conforme a la ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, para presentar 
denuncias y querellas y desistir de estas últimas, previo acuerdo del Presidente de la 
Comisión, y para otorgar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes, y 
revocar los que estuvieren otorgados por la unión intervenida y los que él mismo hubiere 
conferido. 

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de accionistas ni 
al consejo de administración. 

Artículo 84. Los interventores a que se refiere este capítulo, deberán reunir los requisitos 
previstos en esta Ley para ser director general de una unión, con la salvedad de que podrán 
ser designados como interventores quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las 
uniones. Asimismo, sólo podrán obtener de las uniones préstamos, o adquirir el carácter de 
deudores de tales uniones por cualquier título, en los mismos términos que, en su caso, 
apruebe la Junta de Gobierno de la Comisión para sus empleados. 

Artículo 85. El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse 
en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio de la unión intervenida, sin 
más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión. 

Artículo 86. Desde el momento de la intervención quedarán supeditadas al interventor-
gerente todas las facultades del consejo de administración y los poderes de las personas que el 
interventor determine; pero la asamblea de accionistas podrá continuar reuniéndose 
regularmente para conocer de los asuntos que le competen, y lo mismo podrá hacer el consejo 
para estar informado por el interventor-gerente sobre el funcionamiento y las operaciones que 
realice la sociedad, y para opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-gerente someta a 
su consideración. El interventor-gerente podrá citar a asamblea de accionistas y reuniones del 
consejo de administración con los propósitos que considere necesarios o convenientes. 

Artículo 87. La Comisión acordará levantar la intervención con carácter de gerencia cuando 
las irregularidades que hayan afectado la estabilidad o solvencia de la unión se hubieran 
corregido. 

Cuando la Comisión acuerde levantar la intervención con carácter de gerencia, lo comunicará 
así al encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se 
refiere el artículo 85 de esta Ley, a efecto de que cancele la inscripción respectiva. 

Artículo 88. Las uniones deberán dar aviso a la Comisión por lo menos con treinta días de 
anticipación a la apertura, cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas en el 
país, excepto cuando se trate del cambio de domicilio social, del cual se requerirá autorización 
previa de la Comisión. 

Artículo 89. Las uniones requerirán de autorización previa de la Comisión para adquirir 
acciones o participaciones en el capital social de empresas o sociedades extranjeras. 

Artículo 90. Las uniones deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que 
señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se considerarán como inhábiles para todos los 
efectos legales. 
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Artículo 91. Las uniones se ajustarán a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión, en las que establezca la forma y términos que deberá cumplir la publicidad relativa 
a las características de sus operaciones activas, pasivas y de servicios. Para la expedición de 
las referidas disposiciones, la citada dependencia escuchará la opinión de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

La Comisión, de oficio o a solicitud de la Comisión Nacional para Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar la suspensión de la publicidad que realicen 
las uniones, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, o competencia desleal entre las 
mismas, o que por cualquier otra circunstancia pueda inducir a error, respecto de sus 
operaciones y servicios, o bien, no se ajuste a lo previsto en este artículo, así como en las 
disposiciones de carácter general que con base en este precepto se emitan. 

Artículo 92. La documentación que utilicen las uniones relacionada con la solicitud y 
contratación de sus operaciones, deberá sujetarse a las disposiciones de esta Ley, las que 
emanen de ella y las demás que le sean aplicables. La Comisión podrá objetar en todo tiempo 
la utilización de la mencionada documentación, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, 
obscuridad o por cualquier otra circunstancia que pueda inducir a error, respecto de sus 
operaciones y servicios. 

Artículo 93. La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo 
determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores o gerentes y comisarios, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar 
con su firma a la unión, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas 
antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no 
reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero 
mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones 
que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la 
resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la unión. 

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la 
remoción de los auditores externos independientes de las uniones, así como suspender a dichas 
personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma 
emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 

Para los efectos de este artículo se entenderá por: 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor 
tuviere dentro de la unión en el momento en que se haya cometido o se detecte la 
infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, 
siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o 
actividad que dio origen a la suspensión. 
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b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
unión al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano. 

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La Comisión, con 
aprobación de su Junta de Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la resolución 
recurrida, previa audiencia de las partes. 

Artículo 94. Las uniones podrán contratar con terceros, incluyendo a otras uniones o 
entidades financieras, la prestación de servicios o comisiones necesarios para realizar las 
operaciones previstas en el artículo 40 de esta Ley, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley le será aplicable a los terceros a que se refiere el 
presente artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de dichos terceros, 
aun cuando dejen de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 

La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue a la unión, podrá ordenar la 
suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación de los servicios o comisiones 
a través del tercero de que se trate, cuando las uniones incumplan de forma reiterada las 
disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión o pueda verse afectada la 
estabilidad financiera o continuidad operativa de la unión a juicio de la propia Comisión. Lo 
anterior, salvo que se cuente con un programa de regularización autorizado por la Comisión, 
que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en las disposiciones de carácter general 
referidas. 

La Comisión formulará directamente a las uniones los requerimientos de información y, en su 
caso, las observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con 
motivo de las operaciones que las uniones lleven a cabo a través de prestadores de servicios o 
comisionistas conforme a lo previsto en el presente artículo. Asimismo, la Comisión podrá, en 
todo momento, practicar inspecciones a los prestadores de servicios o comisionistas que 
contraten las uniones, o bien, ordenar a las uniones realizar auditorías a dichos prestadores de 
servicios o comisionistas, quedando obligada la propia unión a rendir un informe a la 
Comisión al respecto. La Comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o 
auditorías, las cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere este artículo, no eximirá a las 
uniones, ni a sus directivos, delegados fiduciarios, empleados y demás personas que ocupen un 
empleo, cargo o comisión en la unión, de la obligación de observar lo establecido en el 
presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general que emanen de éste. 

Artículo 95. La Comisión podrá, previo derecho de audiencia de las uniones, suspender o 
limitar de manera parcial la celebración de las operaciones activas, pasivas y de servicios a 
que se refiere el artículo 40 de esta Ley, cuando dichas operaciones se ubiquen en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 
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I. No se cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar las 
operaciones y servicios respectivos, conforme a las disposiciones aplicables; 

II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los requisitos para el inicio de las 
operaciones y servicios de que se trate; 

III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas; 

IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones o proporcionar 
servicios específicos, establecidos en disposiciones de carácter general; 

V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen conflicto de intereses en 
perjuicio de sus socios o intervengan en operaciones que estén prohibidas en esta Ley o en las 
disposiciones que de ella emanen, y 

VI. En los demás casos que señalen ésta u otras leyes. 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones que 
puedan resultar aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones. 

Artículo 96. La Comisión, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta ley, podrá 
señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos 
regulados por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de 
apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda 
contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos 
de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que 
solicite la Comisión. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las Entidades Federativas o de los 
Municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración 
administrativa que dichos órdenes de gobierno tengan celebrados con la Federación. 

CAPITULO IIDe la revocación y liquidación 
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Artículo 97. La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la 
sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, 
en los siguientes casos: 

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta días a partir de que se notifique la 
autorización a que se refiere el artículo 43 de esta Ley;  

II. Si la unión no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo 
dispuesto por el artículo 48 de esta Ley y las disposiciones a que dicho precepto se refiere;  

III. Si la unión de que se trate no cumple con cualquiera de las medidas correctivas mínimas a 
que se refiere el artículo 80 de esta Ley; no cumple con más de una medida correctiva especial 
adicional a que se refiere dicho artículo o bien, incumple una medida correctiva especial 
adicional;  

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para las cuales se 
encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley; 

V. Si, a pesar de las observaciones de la Comisión, la unión efectúa operaciones distintas a las 
operaciones para las cuales se encuentre autorizada o no mantiene las proporciones del activo 
o pasivo establecidas en la misma; o bien, si a juicio de la Comisión no cumple adecuadamente 
con las funciones para las que fue autorizada por la falta de diversificación de sus operaciones 
o con su objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

VI. Cuando por causas imputables a la unión no se registren en la contabilidad, el mismo día 
en que se efectúen los actos o contratos que signifiquen variación en el activo o en el pasivo de 
la unión, o impliquen obligación directa o contingente; 

VII. Si la unión actúa sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley así lo exija; 

VIII. Si omite dar cumplimiento a los requerimientos de las autoridades financieras con 
motivo del ejercicio de sus facultades; 

IX. Cuando en dos o más ocasiones se proporcione información imprecisa o incompleta a las 
autoridades financieras; 

X. Cuando se proporcione información falsa a las autoridades financieras;  

XI. Si, por causa imputable a la unión, falta al cumplimiento de obligaciones derivadas de las 
operaciones contratadas; 

XII. Si se disuelve, entra en estado de liquidación o en concurso mercantil; 

XIII. Si la unión reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 
103 de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 105 de la misma; 

Se considerará que la unión reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, 
cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del 
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mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya 
quedado firme la resolución correspondiente. 

XIV. Si el capital contable de la unión es menor al capital mínimo requerido en función al 
nivel de operaciones que le fue autorizado, y 

XV. En cualquier otro establecido por la Ley. 

Para proceder a la revocación de una unión en los casos a que se refieren las fracciones III, V, 
VIII y XI de este artículo, se requerirá que la unión actualice el mismo supuesto en dos o más 
ocasiones dentro de un periodo de tres años. 

Artículo 98. Las uniones podrán solicitar a la Comisión que, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, declare la revocación de su autorización para operar con tal carácter, siempre que 
se cumpla con lo siguiente: 

I. La asamblea de accionistas de la unión, haya acordado su disolución y liquidación y 
aprobado los estados financieros en los que ya no se encuentren registradas obligaciones a 
cargo de la unión derivadas de las operaciones para las cuales se encuentra autorizada. 

II. La unión haya presentado a la Comisión los mecanismos y procedimientos para realizar la 
entrega o transferencia de bienes a que se refieren las fracciones XVI, XVII del artículo 40, o, 
en su caso, las que se realicen a través del departamento especial, así como las fechas 
estimadas para su aplicación. 

III. La unión haya presentado a la Comisión los estados financieros, aprobados por la 
asamblea general de accionistas, acompañados del dictamen de un auditor externo, que 
incluya las opiniones del auditor relativas a componentes, cuentas o partidas específicas de los 
estados financieros, donde se confirme el estado de los registros a que se refiere la fracción I 
anterior. 

Artículo 99. La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
pondrá en estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas. La revocación incapacitará a la sociedad para realizar sus 
operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma. 

Artículo 100. La disolución y liquidación de las uniones se regirá por lo dispuesto en los 
Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el concurso mercantil 
conforme al Capítulo III del Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las 
siguientes excepciones: 

I. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten 
con experiencia en liquidación de sociedades. 

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que 
reúna los requisitos siguientes: 
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a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 

c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información 
crediticia que contenga sus antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en 
que se pretende iniciar el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la unión de que se trate. 

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el 
sistema financiero mexicano. 

f) No estar declarado quebrado ni concursado. 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la unión de que se trate, durante 
los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 

Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las 
actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace 
referencia esta fracción. 

II. La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el 
plazo de sesenta días hábiles de publicada la revocación no hubiere sido designado por la 
propia unión. 

III. La Comisión podrá solicitar la declaración de concurso mercantil. 

Artículo 101. Tratándose de procedimientos de liquidación o concurso mercantil de uniones 
en los que se desempeñe como liquidador o síndico el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar recursos a dicho organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito de realizar 
los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando 
se advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de la unión de que se 
trate por falta de liquidez, o bien por insolvencia, en cuyo caso, se constituirá como acreedor 
de esta última. 

Artículo 102. Cuando la Comisión o el liquidador encuentre que existe imposibilidad de llevar 
a cabo la liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente para que 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus 
efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días, 
contados a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio ante 
la propia autoridad judicial. 
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TITULO SEXTODe las prohibiciones, infracciones, delitos y notificaciones 

CAPITULO IDe las prohibiciones 

Artículo 103. A las uniones les estará prohibido: 

I. Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédito de cualquier clase con personas que 
no sean socios de la unión, excepto con las personas y fideicomisos expresamente autorizados 
en el artículo 40, fracciones I y II de esta Ley; así como realizar operaciones de préstamo o 
celebrar mandatos y comisiones para realizar servicios de caja, en todo caso, con los socios 
que no tengan una aportación mínima del equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades 
de inversión al capital pagado sin derecho a retiro de la unión al momento de la celebración 
de la operación respectiva. 

II. Otorgar garantías, cauciones o avales, salvo que sean en favor de sus socios o las garantías 
a que se refiere la fracción XI del artículo 40 de esta Ley; 

III. Garantizar valores, con excepción de los suscritos en términos de lo dispuesto en el 
artículo 40, fracción III o los emitidos por sus socios, de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 40, fracción IV de esta Ley; 

IV. Comerciar por cuenta propia o ajena sobre mercancías de cualquier género, salvo lo 
dispuesto en las fracciones XXIII, XXIV y XXV del artículo 40 de esta Ley; 

V. Participar en sociedades que no sean de responsabilidad limitada y explotar por su cuenta: 
minas, plantas metalúrgicas, fincas rústicas, y establecimientos mercantiles o industriales, 
salvo el caso a que se refiere el artículo 40, fracción XXVI de la presente Ley, o bien cuando 
los reciban en pago de créditos o en garantía de los ya concertados, casos en los cuales podrán 
continuar la explotación de ellos, previa autorización de la Comisión, por un periodo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de su adquisición. 

En casos excepcionales, la Comisión podrá prorrogar ese plazo por una sola vez, por el 
período que a su juicio sea estrictamente necesario para el traspaso de los bienes de que se 
trate, sin que la prórroga exceda de dos años; 

VI. Adquirir derechos reales que no sean de garantía, muebles e inmuebles distintos a los 
permitidos para las uniones o en exceso de las proporciones señaladas en el artículo 49 de la 
presente Ley, excepto los que reciban en pago de créditos o por adjudicación. 

Cuando los bienes y derechos a que se refiere el párrafo anterior, hubieren sido adquiridos en 
pago de deudas o por adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con créditos a 
favor de la unión, deberán liquidarse, tratándose de bienes muebles, dentro del plazo de dos 
años a partir de su adquisición y en el caso de inmuebles, dentro de un plazo de cuatro años; 

VII. Operar directa o indirectamente sobre sus propias acciones, así como otorgar crédito 
para la adquisición de las mismas; salvo lo previsto por el último párrafo del artículo 18 de 
esta Ley; 
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VIII. Aceptar o pagar letras de cambio o cualquier otro documento, en descubierto, salvo en 
los casos de apertura de créditos concertada en los términos de ley; 

IX. Hacer operaciones de reporto, salvo aquellas de corto plazo sobre valores 
gubernamentales; 

X. Celebrar operaciones en virtud de las cuales puedan resultar deudores directos de la 
sociedad sus comisarios y auditores externos, a menos que, en su caso, estas operaciones 
correspondan a préstamos de carácter laboral o sean aprobadas por una mayoría de cuatro 
quintas partes de los votos del consejo de administración. Esta regla se aplicará a los 
ascendientes, descendientes o cónyuges de las personas indicadas; 

XI. Realizar operaciones con personas físicas que no cuenten con actividad empresarial, en los 
términos del artículo 21 de esta Ley;  

XII. Realizar operaciones a futuro con oro, plata y divisas, salvo lo dispuesto en el artículo 40 
fracción VI. Se exceptúan las operaciones de divisas relacionadas con financiamientos o 
contratos que celebren en moneda extranjera, o cuando se trate de operaciones en el 
extranjero vinculadas a su objeto social, las cuales se ajustarán en todo momento a las 
disposiciones de carácter general, que en su caso, expida la Comisión; 

XIII. Destinar los recursos de dinero que reciban para el cumplimiento de mandatos o 
comisiones, a fines distintos de los permitidos por la Ley; 

XIV. Enajenar los bienes adquiridos por adjudicación o dación en pago, al mismo socio del 
que los adquirió o a empresas vinculadas con éste o integradas con él en un mismo grupo; 

XV. Otorgar fianzas;  

XVI. Otorgar créditos hipotecarios para vivienda; 

XVII. Otorgar créditos para el consumo; 

XVIII. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XVI del artículo 40 de 
esta Ley: 

a) Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fideicomisos distintos a los de garantía;  

b) Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos para la realización de 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios sus 
delegados fiduciarios; administradores, los miembros de su consejo de administración 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o empleados; sus comisarios 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus auditores externos; los miembros del 
comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado 
o cónyuges de las personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría 
dichas personas o las mismas uniones;  

c) Celebrar operaciones por cuenta propia;  
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d) Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones 
contenidas en esta u otras leyes, y disposiciones de carácter general que emanan de ellas;  

e) Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por 
los bienes, derechos o valores del fideicomiso, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto 
en la parte final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

f) Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por 
los deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes, y demás 
derechos o valores que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o 
fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe. 

En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este inciso y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a 
las personas de quienes haya recibido el efectivo, bienes, derechos o valores para su 
afectación fiduciaria; 

g) Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o 
contingente;  

h) Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión, y  

i) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
garantizar al fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago 
con el valor de la misma finca o de sus productos. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las fracciones anteriores será nulo. 

XIX. Adquirir derechos de crédito a cargo de empresas en las que participen sus socios, salvo 
por lo que respecta a operaciones de factoraje financiero. 

XX. Invertir en el capital de entidades financieras. 

CAPITULO IIDe las infracciones administrativas 

Artículo 104. Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en 
ésta por la Comisión, serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada 
Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
conforme a lo siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

a) A las uniones que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la 
información o documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de 
ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la Comisión. 
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b) A las uniones que no cumplan con lo señalado por el artículo 67 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refiere dicho precepto. 

c) A las uniones que no cumplan con lo previsto por el artículo 90 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanen de éste. 

d) A los accionistas de uniones que, en contravención a lo preceptuado por el artículo 19 de 
esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de las uniones que suscriban. 

e) A las uniones que omitan someter a la aprobación de la Comisión, su escritura 
constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto 
por los artículos 21 y 23, en contravención a lo establecido por el artículo 22 de este mismo 
ordenamiento legal. 

f) A las uniones que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el 
artículo 46 de la misma. 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario: 

a) Al consejero de la unión que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 29 de esta 
Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le 
implique un conflicto de interés. 

b) A las uniones que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 64 de esta Ley. 

c) A las uniones que no cumplan con lo señalado por los artículos 65 y 74 de esta Ley o por 
las disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

d) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de uniones, o 
bien, que en su nombre usen las palabras unión, salvo aquellas exceptuadas por el segundo 
párrafo del artículo 4 de esta Ley. 

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

a) A las uniones que no obtengan la autorización o no cumplan con lo señalado por el 
artículo 63 de la presente Ley o las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

b) A las uniones que se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta Ley y 
otras disposiciones aplicables le confieren a la Comisión. No se entenderá como 
obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier caso, 
previo a la sanción, se deberá oír al infractor. 

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario: 

a) A las uniones que den noticias o información de las operaciones celebradas con sus socios 
en contravención a lo dispuesto por el artículo 44 de esta Ley. 
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b) A las uniones que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas 
ordenadas por la Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y 
vigilancia. 

c) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 48 de esta Ley así como 
las disposiciones que emanan de ésta. 

d) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 49 de esta Ley así como 
disposiciones que emanan de ésta. 

e) A las uniones que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en el artículo 62 
de la presente Ley. 

f) A las uniones que no cumplan con lo señalado por el artículo 46 segundo párrafo, de la 
presente Ley o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

a) A las uniones que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o 
incompleta a la Comisión, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera 
situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe 
que el director general o algún miembro del consejo de administración de la unión 
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto. 

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las uniones, siempre y cuando se trate de las 
conductas infractoras señaladas en las fracciones I y II del presente artículo y, además, 
justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan 
gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros. 

Artículo 105. Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no 
autorizadas, conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con 
multa que impondrá la Comisión a las uniones, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, 
en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de 
salario, a las uniones que contravengan lo dispuesto por el artículo 103, fracciones IV, V, VI, 
VIII, IX, X, XII, XVIII inciso i), así como el artículo 23. 

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no 
se pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las uniones 
que contravengan lo dispuesto por el artículo 103 fracciones I, II, III, VII, XI, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, incisos a), b), c), d), e), f) y g), XIX y XX. 

Artículo 106. La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de 
ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que 
no tenga sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 
1,000 a 5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de 
capital, dependiendo de la naturaleza de la infracción. 
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Artículo 107. Cuando la Comisión presuma que una persona física o moral está realizando 
operaciones de las reservadas a las uniones, sin contar con la autorización correspondiente, 
podrá nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para que revisen la contabilidad y 
demás documentación de la negociación, empresa o establecimiento de la persona física o 
moral, a fin de verificar si efectivamente está celebrando las operaciones mencionadas en 
violación a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión podrá ordenar la suspensión 
inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la negociación, empresa o 
establecimiento de la persona física o moral de que se trate. 

Los procedimientos de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el 
párrafo anterior son de interés público. Será aplicable en lo conducente lo dispuesto en este 
Capítulo. 

Artículo 108. En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en 
esta Ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de 
autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 110 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se 
admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como 
acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas 
aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 109. La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter 
administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, 
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la 
conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse 
los procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a 
partir de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el 
derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I del artículo 110 de esta ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a 
razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal el día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que 
dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo 
señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y 
hasta que el mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación para este tipo de supuestos. 
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En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de 
los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por 
ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en 
contra de dicha multa. 

Artículo 110. La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se 
refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere 
esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practique. 

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su 
contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición 
de la sanción administrativa correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) La afectación a terceros; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en 
una infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma 
infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado 
firme la resolución correspondiente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La naturaleza y gravedad de la infracción, y  

e) La condición económica de la infractora. 

Artículo 111 . Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que 
podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, 
al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión. 

Artículo 112. La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, imponer la 
multa que corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II del 
artículo 104 de esta Ley, o bien, solamente amonestarlo. 

Artículo 113. Las multas a que se refiere el presente Capítulo podrán ser impuestas a las 
uniones, así como a los miembros del consejo de administración, directores generales, 
directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que las citadas uniones otorguen a terceros para la realización 
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de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la 
conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 93 de esta 
ley. 

Corresponderá a la Secretaría hacer efectivas las multas impuestas por la Comisión a las 
uniones. 

Artículo 114. La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del 
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito 
de la violación en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o 
contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante 
la misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que la unión se 
ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante 
la acreditación que el presunto infractor haga ante la Comisión de haber resarcido el daño 
causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las 
atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

Artículo 115. Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 
refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la 
Comisión en términos del artículo 120 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 116. En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, ajustándose a los 
lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en 
general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones 
a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo 
cual deberá señalar exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto 
infringido y la sanción. 

Artículo 117. Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los 
procedimientos de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas, podrán 
acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será 
optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá 
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión, cuando el acto haya sido emitido por 
dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de 
actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 
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IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el 
acto impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I 
a VI de este artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el 
plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran 
las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 118. La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto 
impugnado cuando se trate de multas. 

Artículo 119. El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 
lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente. 

El encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del 
servidor público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya 
dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 
noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser 
resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de 
recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno. 
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La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que 
emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

CAPITULO IIIDe los delitos 

Artículo 120. En los casos previstos en los artículos 121 a 128 de esta Ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a petición de 
la unión de que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este 
capítulo, se considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a 
otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 121. Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a 
cincuenta mil días de salario, los consejeros, directores generales y demás directivos o 
empleados, comisarios o auditores externos de las uniones o quienes intervengan directamente 
en la operación: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 65 de esta Ley, las 
operaciones efectuadas por la unión de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la solvencia 
del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con 
anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación; 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o 
archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y 
vigilancia de la Comisión; 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión 
en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo 
o crédito; 

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 122 de esta Ley, 
concedan el préstamo o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para 
concederlo. 
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Artículo 122. Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil 
días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 
corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, 
exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de dos a 
cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, 
exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará 
con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de 
salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, 
exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince 
años y multa de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones 
previstas en este artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un 
contrato de arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una unión, 
datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si 
como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la unión; 

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la solicitud y/o trámite 
para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los 
activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la 
información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos; 

II. Los consejeros, directivos, empleados o quienes intervengan directamente en la operación 
que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten en 
quebranto o perjuicio al patrimonio de la unión. 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 
consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos o empleados de las 
uniones o quienes intervengan directamente en las operaciones que: 

a. Otorguen préstamos, créditos, bienes en arrendamiento financiero o adquieran derechos 
de crédito por contratos de factoraje financiero, a sociedades constituidas a sabiendas de 
que éstas no han integrado el capital que registren las actas de asamblea respectivas; 

b. Realicen operaciones propias del objeto social de las uniones con personas físicas o 
morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la 
operación que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de 
las operaciones realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las 
uniones de que se trate; 
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c. Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial 
o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior; 

d. Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a 
que se refiere el inciso b) anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen 
de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, 
produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la unión, y 

e. Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o bien 
arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o 
responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, resulte quebranto o 
perjuicio patrimonial a la unión. 

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que 
causen un quebranto o perjuicio al patrimonio de la unión las operaciones que se celebren 
como parte de procesos de reestructuración de operaciones de pago que se realicen en 
términos del artículo 51 de esta Ley. 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a 
la realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al 
importe del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando 
quebranto o perjuicio patrimonial para la unión; 

IV. Los acreditados o arrendatarios financieros que desvíen un crédito concedido o un bien 
dado en arrendamiento financiero por alguna unión a fines distintos para los que se otorgó, si 
la fuente de recursos utilizada por la unión proviene de fondos de fomento, fideicomisos 
públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico u organismos 
internacionales, y  

V. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como 
consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la unión. 

Artículo 123. Los consejeros, directores generales y demás directivos, funcionarios y 
empleados de las uniones, o quienes intervengan directamente en la operación, que con 
independencia de los cargos o intereses fijados por la sociedad respectiva, por sí o por 
interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de crédito, arrendatarios financieros, 
clientes de factoraje o de operaciones con divisas, beneficios por su participación en el trámite 
u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del contrato de factoraje o 
de operaciones con divisas, serán sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años y 
con multa de treinta a quinientos días de salario cuando el beneficio no sea valuable, o el 
monto del beneficio no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse el 
delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez 
años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario. 

Artículo 124. Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, comisarios, 
empleados o accionistas que inciten u ordenen a directivos o empleados de la unión a la 
comisión de los delitos que se refieren en los artículos 121 y 122 fracción II, serán sancionados 
hasta en una mitad más de las penas previstas en los artículos respectivos. 
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Artículo 125. Serán sancionados con penas de prisión de tres a quince años y multa hasta de 
cien mil días de salario, las personas físicas, consejeros, directivos o administradores de 
personas morales que lleven a cabo operaciones de las reservadas para las uniones de crédito, 
sin contar con las autorizaciones previstas en la ley. 

Artículo 126. Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a 
través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de 
publicidad se ostenten frente al público como unión, sin contar con la autorización para 
constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la 
Comisión. 

Artículo 127. Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena 
establecida para los delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos 
previstos en los artículos 121 a 123 y 126 de esta Ley, cuando: 

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan constituir 
delito; 

II. Permitan que los directivos o empleados de la unión, alteren o modifiquen registros con el 
propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito; 

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a sus 
superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos que 
probablemente puedan constituir delito, o 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el artículo 120 de esta Ley a 
quien esté facultado para ello. 

Artículo 128. Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del consejo de 
administración, director general y cualquier otro directivo o empleado de una unión, que por 
sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de 
la Comisión, para que haga u omita un determinado acto relacionado con sus funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por interpósita 
persona solicite u obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar 
de hacer algún acto relacionado con sus funciones. 

Artículo 129. Las uniones en términos de las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 
para la comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II. Presentar a la Secretaría, a través de la Comisión, reportes sobre: 
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a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus socios y terceros, relativos a la 
fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la 
fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 
aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga 
algún miembro del consejo de administración, administradores, directores generales y 
demás directivos, funcionarios, empleados y apoderados. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 
tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 
dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 
a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 
y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría en las reglas generales a que se refiere el presente artículo, también 
establecerá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las uniones deberán 
observar respecto de: 

i. El adecuado conocimiento de sus socios y terceros con los que realicen operaciones, para 
lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad 
económica o profesional y las plazas en que operen; 

ii. La información y documentación que dichas uniones deban recabar para la apertura de 
cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten 
y que acredite plenamente la identidad de sus socios y terceros antes citados; 

iii. La forma en que las mismas uniones deberán resguardar y garantizar la seguridad de 
la información y documentación relativas a la identificación de sus socios o quienes lo 
hayan sido y terceros mencionados, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios 
reportados conforme al presente artículo, y 

iv. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las uniones sobre la 
materia objeto del presente artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las uniones deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a 
que se refiere la fracción iii, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, a través de la Comisión, información 
y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción 
II del presente artículo. Las uniones estarán obligadas a proporcionar dicha información y 
documentación. La Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras 
fuentes con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 
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El cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente artículo no implicará trasgresión 
alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones 
sobre revelación de información establecidas por vía contractual. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por 
las uniones, así como por los miembros del consejo de administración, administradores, 
directores generales y demás directivos, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, 
tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere el presente artículo será sancionada por la 
Comisión conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente Ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual para el supuesto de que ésta haya sido 
determinada y no haya sido reportada, y en los demás casos con multa de 200 y hasta 100,000 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las uniones, sus miembros del 
consejo de administración, administradores, directores generales y demás directivos, 
empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas 
a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o 
conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada 
en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 130. Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal 
en los delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la unión 
ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día 
en que dicha Secretaría o la unión o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del 
delito y del probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años que se 
computarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. 
Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las 
reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 131. Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo 
previsto en el artículo 93 de esta ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del 
sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 132. Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite 
haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Capítulo IVDe las notificaciones 

Artículo 133. Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y 
especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, 
emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto 
que ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación de autorizaciones a que se 
refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la 
presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión y a 
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las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán realizar 
de las siguientes maneras: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 136 
de esta Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 137 y 140 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 
supuestos establecidos en el artículo 138 de esta Ley. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 141 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 142 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la 
Comisión al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el 
reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo 
establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y a la 
Comisión. 

Artículo 134. Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado 
o su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado 
y demás actos distintos a los señalados en el artículo 133 de esta Ley, podrán notificarse 
mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la 
autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de 
la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo 
ordinario, telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su 
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la 
notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se 
realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo 
por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 133 de esta Ley. 

Artículo 135. Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención 
a que se refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el 
reglamento a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 133 de esta Ley. 
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Artículo 136. Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas 
y manifieste su conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la 
notificación levantará por duplicado un acta que cumpla con la regulación aplicable a este 
tipo de actos. 

Artículo 137. Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o 
con su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad 
financiera correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la propia 
autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se levantará acta en 
los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio 
mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la 
diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día hábil 
siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día que se 
fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado 
dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 140 de esta Ley. Quien realice la notificación 
levantará acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su 
representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar 
al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de 
la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de quien lo 
recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se asentará tal circunstancia en el 
citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de 
realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente 
al citado, procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de 
este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se 
levantará acta en los términos de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará 
constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se 
cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a 
su representante o persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales personas, el 
oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar la 
designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de identificación del 
oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las 
personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar 
dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez. 
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Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o 
que los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 138. En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 137 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el 
domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta 
para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los 
requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 137 del presente ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación 
personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los 
efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que haga constar que la 
persona notificada es de su conocimiento personal o haberle sido identificada por dos testigos, 
además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el penúltimo párrafo del citado artículo 
137, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 139. Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o 
por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél 
que como fecha recepción conste en dicho acuse. 

Artículo 140. En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere 
dejado en términos del artículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare 
cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la 
diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará efectivo el 
apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la 
notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio 
en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su 
representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó 
necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, 
cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de los 
testigos; la mención de que quien realice la notificación se cercioró de que se constituyó y se 
apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en el que conste el 
acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se 
consignen. 

Artículo 141. Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado 
haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de 
acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio nacional o se 
encuentre en el extranjero sin haber dejado representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, 
en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que 
notifique difunda el edicto en la página electrónica de la red mundial denominada Internet 
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que corresponda a la autoridad financiera que notifique; indicando que el oficio original se 
encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en dicho edicto. 

Artículo 142. Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán 
realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado 
expresamente por escrito a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados 
y mecanismos de seguridad que las mismas establezcan. 

Artículo 143. Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se 
entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el 
interesado o su representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 144. Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros 
del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores, funcionarios, 
delegados fiduciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director 
general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las sociedades reguladas por 
esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a la cual presten sus servicios, 
salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el cual 
deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con 
cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que 
hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que 
se trate. 

Artículo 145. Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 133 y 
142; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 141, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o 
mensajería. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones V y VI, y adiciona una fracción VII al 
artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 395. ... 

I. a IV. ... 
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V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere el artículo 87-B de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

VI. Almacenes generales de depósito, y 

VII. Uniones de crédito. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
enero de 1985, así como toda referencia en dicha Ley a uniones de crédito. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las disposiciones que 
se derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos del presente Decreto. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto, únicamente podrán admitir nuevos socios que cumplan con la característica 
establecida en el primer párrafo del artículo 21 del artículo Primero del presente Decreto. 
Asimismo, no podrán renovar las operaciones que hayan pactado con los socios que no 
acrediten la referida característica. 

Tercero. En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emite las disposiciones de 
carácter general a que se refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad 
a la vigencia de la misma, en las materias correspondientes, en lo que no se opongan al 
presente Decreto. Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán 
expresamente aquéllas a las que sustituyan o queden derogadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se deroga el 
Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar los almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje 
financiero y casas de cambio para el año 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de marzo de 2008, en todo lo relativo a uniones de crédito. 

Cuarto. Las uniones de crédito contarán con un plazo de dos años contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para ajustarse a las disposiciones a que se refieren los 
artículos 61 y 62 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Quinto. Las autorizaciones otorgadas a las uniones de crédito y los demás actos 
administrativos realizados con fundamento en la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, que conforme a lo dispuesto en el presente Decreto 
corresponda llevar a cabo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, continuarán en 
vigor, hasta que, en su caso, sean revocadas o sus términos modificados expresamente por 
dicha Comisión o bien, dejen de producir sus efectos. 
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Sexto. Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las 
citadas infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la 
aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos previstos en el 
presente Decreto. 

Séptimo. Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento ochenta días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para su aprobación, sus estatutos sociales a fin de que ajusten su operación a lo 
previsto en el referido Decreto. 

Octavo. A la entrada en vigor del presente Decreto todas las uniones de crédito que hayan 
sido autorizadas para operar como tales en términos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, serán clasificadas con un nivel de operaciones I. 

Las uniones de crédito podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que les 
autorice el cambio de nivel de operaciones previo cumplimiento de los requisitos a que se 
refieren los artículos 39 y 43 del artículo Primero de este Decreto. 

Noveno. Las uniones de crédito que a la entrada en vigor del presente Decreto no cumplan 
con el capital mínimo previsto en el artículo 18 del artículo Primero del presente Decreto para 
el nivel de operaciones I, contarán con un plazo de cinco años para integrar el capital mínimo 
referido. 

Transcurrido el plazo citado, las autorizaciones que haya otorgado la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para la constitución y operación de uniones de crédito que no cuenten 
con un capital mínimo equivalente en moneda nacional al valor de 2,000,000 de unidades de 
inversión, quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que las sociedades que tengan 
dicho carácter dejarán de ser uniones de crédito. 

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse 
por el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las 
autorizaciones respectivas, aunque, para continuar operando, deberán:  

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y funcionar con tal carácter. 

II. Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar ciento ochenta días 
naturales el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea 
general de accionistas. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicará en el Diario Oficial de la Federación 
aquéllas autorizaciones que conforme a este artículo queden sin efecto. 

Décimo. Se deroga la fracción IV del artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera. 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 28 de abril de 2008. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), 
Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino 
Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), 
Ismael Ordaz Jiménez, Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), 
Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca, Aída 
Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José 
Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez 
(rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García 
González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López 
Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), 
María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla 
Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio 
(rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
la honorable Cámara de Senadores remitió la minuta con proyecto de decreto por el que se 
adiciona el artículo 39 a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente dictamen: 

Esta comisión que suscribe, se abocó al análisis de la minuta antes señalada y conforme a las 
deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a los siguientes  

Antecedentes  

En sesión de la colegisladora de fecha 28 de febrero de 2008, los Senadores José Eduardo 
Calzada Rovirosa, María de los Ángeles Moreno Uriegas y Carlos Lozano de la Torre 
presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 39 a la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

En sesión del 22 de abril de 2008 la colegisladora aprobó por 75 votos a favor el decreto 
materia de este dictamen, que con esta misma fecha remitió a esta Cámara de Diputados. 

Con fecha 24 de abril de 2008, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen la Minuta antes enunciada. 

Análisis de la minuta  

La minuta que nos ocupa señala que la actividad aseguradora debe ser considerada de orden 
público, lo cual obliga a proporcionar a la población una protección patrimonial mínima 
mediante productos básicos y fácilmente comparables, contra los quebrantos que puedan 
ocasionarse por eventos contingentes; colaborando de esta manera a la estabilidad económica 
de las familias, así como al adecuado funcionamiento de la economía nacional y en 
consecuencia a la generación de ahorro interno, permitiendo el financiamiento de actividades 
productivas en el país. 

Que con motivo de lo anterior, es una realidad que los distintos productos de seguros 
proporcionan protección contra las consecuencias económicas que un daño o siniestro pueden 
ocasionar, respondiendo a la necesidad de seguridad de las personas. 
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Refiere también que en la actualidad existe un gran número de instituciones de seguros que 
ofrecen una gran variedad de pólizas de seguros para satisfacer necesidades concretas de 
protección de la población.  

Que dicha consideración toma especial relevancia si se considera el veloz incremento que se ha 
observado en el número de los diferentes productos y planes de seguros en el mercado, ya que 
cada año surge una diversa cantidad de nuevos productos de seguros; mismos que por su 
propia naturaleza, características y estructura, son instrumentos financieros complejos.  

En tal virtud, la colegisladora consideró necesario aprobar el producto básico de seguro, toda 
vez que la gran diversidad de nuevos productos en materia de seguros, dificultan la 
comparación de los mismos, especialmente para los usuarios que se aproximan por primera 
vez a estos servicios financieros. 

Ahora bien, la colegisladora consideró necesario señalar en ley la obligación de que las 
instituciones aseguradoras ofrezcan un producto básico estandarizado, en complemento a su 
oferta regular de productos. 

Toda vez que dicha medida logrará facilitar la comprensión del seguro en un mismo modelo 
de contrato, ya que las condiciones contractuales serán uniformes y simples, así como con 
requisitos sencillos para la reclamación y pago de siniestros. 

Lo anterior, refiere la Colegisladores, impactará favorablemente el costo de oportunidad de 
los usuarios, al otorgarles la posibilidad de comparar fácilmente las primas de tarifa que fijen 
las distintas instituciones.  

Por lo anterior, la colegisladora considero necesario que las instituciones aseguradoras, 
inscriban los modelos de contratos uniformes, así como informar a la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, de las tarifas y primas de 
los distintos productos estandarizados para cada tipo de seguro, ya que dicha medida logrará 
una mayor transparencia en la competencia de las distintas instituciones aseguradoras, tal 
como actualmente sucede con la publicación del cobro de comisiones por parte de las 
instituciones financieras y del cobro de intereses por parte de las Casas de Empeño ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor, respectivamente. 

Finalmente consideró que las medidas propuestas en la Minuta que se dictamina, 
coadyuvarán en gran medida, a fomentar la cultura de protección patrimonial, así como la 
ampliación de la cobertura de los seguros en la población más vulnerable, máxime que 
promueve la cultura de la prevención y, con ello aumenta el uso del seguro.  

Consideraciones de la comisión  

Esta comisión coincide con lo planteado por la Cámara de Senadores, por lo que estima 
conveniente la aprobación de la Minuta en el sentido de establecer en ley, la obligación por 
parte de las instituciones aseguradoras de ofrecer productos básicos estandarizados, en 
complemento a su oferta regular de productos, los cuales se emitirían bajo un mismo modelo 
de contrato, con condiciones contractuales uniformes y simples, con requisitos sencillos para 
la reclamación y pago de siniestros, y en los que, consecuentemente, el público podría 
comparar fácilmente las primas de tarifa que fijen las distintas instituciones.  
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Esta comisión coincide con la colegisladora en que, en los últimos años ha aumentado la 
demanda de seguros por parte de la población del país, lo cual se ha reflejado en el 
crecimiento del número de pólizas, del número de instituciones aseguradoras y del número, 
variedad y grado de sofisticación de los diferentes productos de seguros. 

No obstante lo anterior, y a pesar de los evidentes beneficios que la competencia y la 
innovación han traído consigo, la gran diversidad de nuevos productos dificultan la 
comparación de los mismos, especialmente para los usuarios que por primera vez utilizan 
estos servicios financieros. 

Por lo anterior, esta dictaminadora considera que la existencia de productos de seguros 
básicos y fácilmente comparables permitirá a la población contar con elementos para facilitar 
su elección. Este mecanismo será de gran utilidad para acercar los beneficios del seguro a una 
mayor porción de la población, así como para promover la cultura de la prevención y, con 
ello, elevar la penetración del seguro en México.  

Esta comisión que dictamina coincide en la importancia de que las instituciones de seguros, 
atendiendo a las operaciones y ramos que tengan autorizados, ofrezcan un producto básico 
estandarizado para cada una de las siguientes coberturas: fallecimiento, accidentes 
personales, gastos médicos, salud y responsabilidad civil. 

De igual forma se estima indispensable que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros dé a conocer el modelo de contrato de adhesión que las aseguradoras 
deberán utilizar para cada una de los riesgos antes señalados, así como que dichas 
aseguradoras registren los productos básicos estandarizados.  

Por lo antes señalado esta comisión considera que las medidas antes citadas fortalecerán la 
cultura del seguro y redundarán en beneficio de la población. 

Por todo lo anterior la Comisión de Hacienda y Crédito Público se pone a consideración del 
Pleno el siguiente 

Decreto por el que se adiciona el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros  

Artículo Único. Se adiciona el artículo 39 a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue:  

Artículo 39. Con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y extender los beneficios de su 
protección a una mayor parte de la población, las instituciones de seguros, atendiendo a las 
operaciones, ramos que tengan autorizados, así como a los seguros y coberturas que 
comercializan, deberán ofrecer un producto básico estandarizado para cada una de las 
siguientes coberturas: 

I. Fallecimiento, en la operación de vida; 

II. Accidentes personales, en la operación de accidentes y enfermedades; 
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III. Gastos médicos, en la operación de accidentes y enfermedades; 

IV. Salud, en la operación de accidentes y enfermedades, y 

V. Responsabilidad civil, en el ramo de automóviles. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por productos básicos estandarizados de seguros, los 
que cubren aquellos riesgos que enfrenta la población, que se pueden homologar por sus 
características comunes y que tienen por propósito satisfacer necesidades concretas de 
protección de la población. 

A fin de garantizar que los referidos productos básicos estandarizados sean comparables 
entre todas las instituciones del sector, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y considerando la opinión que le presenten las instituciones de seguros, mediante 
disposiciones de carácter general dará a conocer el modelo de contrato de adhesión que las 
instituciones deberán utilizar para cada una de las coberturas referidas en este artículo. 
Dichos modelos deberán considerar cláusulas contractuales de fácil comprensión que 
uniformen: riesgos cubiertos, exclusiones, suma asegurada, deducibles, duración del contrato, 
periodicidad del pago de la prima, procedimiento para el cobro de la indemnización y demás 
elementos que los integren. 

Las instituciones deberán registrar estos productos de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 
D de esta Ley, observando que la nota técnica en la que cada institución sustente la fijación de 
la prima, guarde congruencia con lo dispuesto en este artículo.  

Con el objeto de efectuar la comparación de las primas de tarifa de estos productos y 
difundirlas entre el público, las instituciones de seguros deberán informar mensualmente a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros la 
prima de tarifa total que cobren respecto de los productos a que se refiere este artículo, en la 
forma y términos que la misma establezca. Dichas instituciones podrán cumplir con esta 
obligación mediante la difusión y actualización de la información a que se refiere este párrafo 
en la página principal de su portal electrónico de Internet.  

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá dictar las disposiciones 
a las que se refiere el presente Decreto dentro de los 180 días naturales siguientes a los de su 
entrada en vigor. 

Artículo Tercero. Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público 
los productos básicos estandarizados a que se refiere el presente Decreto dentro de los 180 
días naturales siguientes a que entren en vigor las disposiciones a que se refiere el artículo 
anterior. 

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 28 de abril de 2008. 
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La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), 
Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino 
Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez 
(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez, Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas 
(rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel 
Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López 
(rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate 
(rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero 
García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis 
Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge 
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL Y DEROGA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
CUAL SE EXPIDIÓ LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE OCTUBRE DE 2001  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 
H. Cámara de Senadores remitió la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el artículo noveno 
transitorio del decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público con base en las facultades que nos 
confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 

Dictamen 

Esta comisión que suscribe, se abocó al análisis de la minuta antes señalada y, conforme a las 
deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, conforme a los siguientes:  

Antecedentes  

1. En la sesión del 15 de abril de 2008, la Cámara de Senadores recibió una iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el artículo noveno transitorio del decreto por el cual se 
expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2001, presentada por los Senadores Carlos Lozano de la Torre 
y Carlos Aceves del Olmo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; y los senadores Jaime Rafael Díaz Ochoa y Ramón Galindo Noriega, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

2. En la sesión celebrada el 22 de abril de 2008, fue aprobado por 75 votos a favor 0 en contra 
y 0 abstención por el Pleno del Senado de la República el dictamen en comento, turnado a la 
Cámara de Diputados. 

3. En sesión celebrada el 24 de abril de 2008 por el Pleno de la Cámara de Diputados, Mesa 
Directiva turnó la Minuta en comento a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
análisis y elaboración del dictamen de conformidad con lo siguiente:  
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Análisis de la minuta  

La minuta en estudio, señala que la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el 
artículo Noveno Transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001, 
se refiere a dos aspectos principales, el primero de ellos consistente en ampliar las actividades 
de la Sociedad Hipotecaria Federal para permitirle que continúe con el otorgamiento de 
créditos y la segunda, en cuanto a fortalecerla institucionalmente, dotándola de una mayor 
autonomía de gestión. 

Refiere la Minuta que se analizó en un primer término lo relativo a la ampliación de 
actividades de la Sociedad Hipotecaria Federal en lo que respecta al otorgamiento de crédito, 
conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
establece que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa y que, a fin 
de alcanzar tal objetivo, la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios. 

Consideró que, a efecto de atender a un importante sector de la población, que no resulta 
beneficiario de las principales instituciones públicas dedicadas al financiamiento a la vivienda, 
como son el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), y 
el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Fovissste), se creó mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de octubre de 2001 la Sociedad Hipotecaria Federal, como Sociedad Nacional de Crédito, la 
cual tiene como objeto impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de 
crédito a la vivienda, únicamente a través del otorgamiento de garantías destinadas a la 
construcción, adquisición y mejora de la vivienda, preferentemente de interés social, además 
del incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico relacionados con la 
vivienda; así, resaltó la Minuta, que en el 2001 el mercado crecía con las mencionadas 
instituciones, así como con las sociedades financieras de objeto limitado (Sofoles) de reciente 
creación en esa época y que estaban retomando su participación las instituciones de banca 
múltiple (bancos), se estableció en el artículo Noveno Transitorio del mencionado Decreto que 
la Sociedad Hipotecaria Federal dejaría de otorgar préstamos y créditos en octubre de 2009. 

Asimismo, señala la minuta, que no obstante lo anterior, se consideró que a pesar de que el 
mercado primario de crédito a la vivienda se ha desarrollado adecuadamente en México, es 
necesario replantear la limitante establecida para la Sociedad Hipotecaria Federal relativa al 
otorgamiento de crédito, bajo dos aspectos principales: i) la necesidad de vivienda de la 
población que actualmente no ha sido suficientemente atendida y, ii) los recientes 
acontecimientos derivados de la crisis de hipotecas “subprime” en los Estados Unidos de 
América. 

En cuanto a la atención de la población que actualmente no se encuentra suficientemente 
atendida, se destacó en la Minuta la importancia de analizar las actividades que Sociedad 
Hipotecaria Federal ha realizado en el desarrollo de los mercados primario y secundario de 
crédito a la vivienda, ya que el otorgamiento de crédito por parte de Sociedad Hipotecaria 
Federal, ha permitido generar estándares de originación de cartera, de perfil financiero del 
producto crediticio, de administración de crédito, así como de toma de riesgo crediticio, 
facilitado la especialización de las entidades financieras en las actividades más relevantes en 
su operación, tales como la originación, administración y cobranza de su cartera, dejando en 
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la Sociedad las capacidades de administración de riesgo de mercado y prepago, aprovechando 
las economías de escala que este esquema puede lograr.  

Por ello se concluyó que facultar a Sociedad Hipotecaria Federal el continuar otorgando 
crédito en los términos de la Iniciativa, permitirá que a través de la experiencia adquirida por 
dicha Institución, se procure la atención de la población que actualmente no se encuentra 
suficientemente atendida, y el otorgamiento de créditos deberá estar enfocado al desarrollo de 
algún segmento de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, quedando así 
facultada a aplicar los esquemas desarrollados en beneficio de la población que requiere 
vivienda, abocándose especialmente a los segmentos de más bajos ingresos y a la población no 
asalariada. 

Asimismo, por lo que se refiere a los recientes acontecimientos derivados de la crisis 
“subprime” , se señala en la Minuta, que éstos han hecho evidente la necesidad de que el 
Estado cuente con elementos para que a través de mecanismos expeditos, como lo puede ser el 
otorgamiento de crédito de la Sociedad Hipotecaria Federal a las entidades financieras, se 
disipen posibles incertidumbres de los inversionistas que generen o agraven una crisis de los 
mercados, o bien, se pueda atender en forma oportuna las necesidades de la población 
derivadas de desastres naturales. Ello es así, ya que en el caso particular de México, al ser un 
mercado que se encuentra en desarrollo, resintió los efectos de la crisis internacional a través 
de la disminución de liquidez a las entidades financieras que se dedican al financiamiento a la 
vivienda, por lo que con el otorgamiento de líneas de crédito por parte de la Sociedad 
Hipotecaria Federal, al poder actuar de forma ágil, se evitaron efectos adversos derivados de 
una falta de liquidez.  

En cuanto al fortalecimiento institucional de la Sociedad Hipotecaria Federal, se refiere en la 
Minuta que se consideraron adecuadas, en términos generales, las propuestas contenidas en el 
Iniciativa, tomando en cuenta que se ha manifestado en diversos foros especializados, la 
conveniencia de realizar una reingeniería de la banca de desarrollo para dotarla de una 
mayor autonomía de gestión considerando que dichas instituciones se encuentran procurando 
sus respectivos objetivos en entornos dinámicos. 

Con base en lo anterior y como primer punto, se dispone en la Minuta que se consideró 
adecuada la incorporación de facultades al Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria 
Federal para: i) aprobar los objetivos, lineamientos y políticas en materia de originación y 
administración del crédito, así como los criterios para el otorgamiento de los mismos; ii) 
establecer las políticas de carácter prudencial que limiten la exposición al riesgo de la 
Sociedad derivado de su función de proveedor de liquidez al mercado; iii) la expedición de las 
normas y bases que habrán de seguirse para la enajenación a precio de mercado de bienes 
muebles o inmuebles recibidos en pago o adjudicados a la Sociedad Hipotecaria Federal y a 
las instituciones de seguros en cuyo capital participe, y iv) designar al responsable del área de 
auditoria interna, encargada de la vigilancia y control interno. 

En este sentido, coincidieron las Comisiones de la Colegisladora con los argumentos 
establecidos en la Iniciativa, y únicamente se resaltó que la autonomía de gestión que se 
confiere a la Sociedad Hipotecaria Federal, en cuanto a los temas relacionados con el control y 
vigilancia a través del área de auditoría interna, con sus estructuras orgánicas y 
administración de personal, así como lo relativo a la enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, obedecen tanto a las recientes reformas a la Ley de Instituciones de Crédito, como 
a la necesidad de subsanar vacíos normativos, así como también a procurar que pueda 
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desarrollar sus operaciones en igualdad de condiciones a las de otras entidades financieras en 
situaciones semejantes. 

Asimismo y como segundo punto, se tomó en cuenta en la Minuta que la autonomía de gestión 
no es completa si no se fortalecen los mecanismos de control y vigilancia, por lo que se 
consideraron adecuadas las modificaciones relativas al tema de auditoría interna, así como a 
la integración y facultades del Comité de Auditoría de la Sociedad Hipotecaria Federal, toda 
vez que con las mismas dicha Institución podrá contar con personas que se encuentren 
debidamente calificadas; sin embargo, puntualizó el quórum de asistencia que se establece 
para dicho Comité, el cual se encuentra contemplado en la minuta recibida. 

Finalmente, la Colegisladora consideró conveniente disponer que Sociedad Hipotecaria 
Federal proporcione a los integrantes de su Consejo y a los servidores públicos que le presten 
sus servicios, servicios de asistencia y defensoría legal, con respecto a los actos que las 
personas referidas lleven a cabo en ejercicio de las funciones que tienen encomendadas por 
Ley, en el entendido de que si la autoridad competente dicta resolución definitiva en contra 
del sujeto de la asistencia legal, éste deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualesquiera 
otras erogaciones en las que hubiere incurrido con ese motivo, así como que los consejeros 
externos de la Sociedad no se consideren servidores públicos, con lo que la Sociedad podrá 
contar con consejeros externos en la integración del Consejo Directivo, con personas que, por 
sus conocimientos y experiencia, enriquezcan la actuación de este Órgano de Gobierno, con la 
seguridad y certidumbre que dicha función requiere. 

Consideraciones de la comisión  

Esta comisión coincide con lo planteado por la honorable Cámara de Senadores, por lo que 
estima conveniente la aprobación de la Minuta, a través de la que se podrán ampliar las 
actividades de Sociedad Hipotecaria Federal para permitirle que continúe con el 
otorgamiento de créditos relacionados con la vivienda, con el fin de impulsar el desarrollo de 
segmentos específicos de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda o de 
procurar la estabilidad de dichos mercados conforme a los criterios que defina su Consejo 
Directivo. 

Esta comisión coincide con la colegisladora en que es conveniente dicha ampliación de 
actividades, considerando que existen segmentos del mercado de crédito a la vivienda que aún 
no han sido suficientemente atendidos, ya que la mayoría de la población mexicana no es 
asalariada, por lo que carece de la posibilidad de acceder a esquemas de financiamiento 
proporcionados por el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores o por 
el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; así como que, se requiere la existencia de una entidad que pueda solventar las 
necesidades de liquidez de las entidades financieras enfocadas al otorgamiento de créditos a la 
vivienda, para que ante situaciones adversas se mantenga la estabilidad del tren de vivienda. 

En este sentido, cabe destacar que las actividades impulsadas por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, en cumplimiento del mandato para el que fue creada, han permitido un desarrollo 
del mercado primario y secundario de crédito a la vivienda, pues en la actualidad el segmento 
de la población con ingresos de 6 salarios mínimos en adelante, se encuentra atendida con 
variantes de productos financieros que están a su alcance, destacándose que cobra mayor 
relevancia de manera particular, que el índice de morosidad de cartera de la Sociedad 
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presenta, conforme a las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, tan solo el 0.76% del total de su cartera. 

Asimismo, esta comisión dictaminadora considera que fortalecer institucionalmente a la 
Sociedad Hipotecaria Federal, a través de la puntualización de las facultades de su Consejo 
Directivo, del Comité de Auditoría, del Director General y del contralor interno, conforme a 
los principios de gobierno corporativo, se permite un fortalecimiento de los órganos de 
gobierno, administración y vigilancia, lo cual es congruente y necesario para dotarla de una 
mayor autonomía de gestión que le permita la flexibilidad en su operación, la cual se requiere 
ante el dinámico entorno en el que desarrolla sus actividades. 

Esta comisión, respecto de la minuta que se presenta, hace un análisis en cuanto a la reforma 
de la fracción X Ter del artículo 4o., referente a la exención en la aplicación de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la Sociedad 
Hipotecaria Federal, contrate los servicios de las empresas en cuyo capital participe, 
considerando que, sin soslayar la necesidad de procurar los principios que deben de regir este 
tipo de contrataciones en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se estima que una reforma de esta naturaleza procura que la Sociedad 
pueda contratar a las empresas que ella misma constituye para que le presten servicios, y no 
por ello se violente los aludidos principios que se consagran en el mencionado artículo 
Constitucional, lo anterior congruentemente con el propio ordenamiento legal que establece 
que este tipo de entidades, como lo es la Sociedad, puedan invertir y participar en el capital de 
las empresas que le presten servicios auxiliares y complementarios al objeto de la propia 
Sociedad, así como los requisitos para la autorización de tales inversiones, dentro de los que 
destacan el que formen parte de su programación y planeación presupuestaria, y tienen 
obligatoriamente que coincidir con el mandato legal de la Institución, por lo que al existir 
tales requisitos y dada la naturaleza de este tipo de empresas, resulta innecesario pretender 
someterlas a normatividad adicional, que busca la observancia de principios Constitucionales 
que están siendo procurados desde el momento mismo en que se toma la decisión de invertir 
en una empresa de este tipo. 

Adicionalmente, durante la operación de la Sociedad Hipotecaria Federal y de la empresas en 
las que participe, existen autoridades supervisoras que controlan y vigilan la operación tanto 
de una como de otra, en el caso particular de las empresas en las que invierta, estamos 
hablando de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, y en el caso de la Sociedad Hipotecaria Federal, además de la anterior 
autoridad, las que le son propias a una entidad de la Administración Pública Federal, 
particularmente en cuanto al ejercicio de su presupuesto. 

En el análisis de la minuta, esta comisión considera oportuno precisar que la mención 
específica a que se refiere el proyecto de Reforma en cuanto a que los consejeros externos no 
sean considerados servidores públicos, es únicamente un efecto de la naturaleza de esos 
miembros del Consejo Directivo, dado que requieren absoluta independencia y el propio 
ordenamiento establece los requisitos para que puedan ser consejeros externos, así como las 
obligaciones a que están sujetos, inclusive, dentro de las disposiciones aplicables se prevén 
sanciones que, por tener el carácter de consejeros, se hacen mas severas. 

Esta dictaminadora, considera conveniente realizar el análisis particular de la propuesta de 
modificación a la fracción VII del artículo 20 de la Minuta recibida, relativo incorporar la 
excepción en cuanto a la determinación del Consejo Directivo de la Sociedad para establecer 
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las normas y bases que habrán de seguirse en la enajenación a precio de mercado de bienes 
muebles o inmuebles recibidos en pago o adjudicados a la Sociedad y a las instituciones de 
seguros en cuyo capital participe la primera, no le resulte aplicables las disposiciones de la 
Ley General de Bienes Nacionales ni la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Lo anterior, tomando en cuenta que conforme con el objeto de la Sociedad contenido en el 
artículo 2o. de la Ley que se propone modificar conforme a la Minuta, y el marco normativo 
al que se deben ajustar las resoluciones del mencionado Consejo Directivo, las disposiciones 
que emita este órgano de gobierno, deberán estar enfocadas a impulsar el desarrollo de los 
mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, preferentemente de interés social, 
siendo esto último lo que cobra relevancia en el análisis que se realiza, puesto que no obstante 
se propone en la Minuta una excepción, el Consejo Directivo se encuentra constreñido a 
orientar sus decisiones a la vivienda de interés social, por lo que en las disposiciones que al 
efecto emita deberá establecer los mecanismos a través de los cuales se procurarán beneficios 
para aquella población que demanda este satisfactor tan importante, como lo es la vivienda. 

Asimismo, esta comisión dictaminadora considera que no obstante que a través de esta 
disposición se realiza una excepción a la Ley General de Bienes Nacionales y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, también lo es que la Sociedad 
en el desempeño de sus actividades, requiere de mayor autonomía para procurar su 
patrimonio y participar en igualdad de condiciones en el dinámico entorno en el que realiza 
sus actividades, ya que a través de la adición que se propone en la Minuta, la Sociedad podrá 
contar con mecanismos ágiles que le permitan obtener mejores resultados de su operación, 
bajo las premisas a que se refiere el párrafo anterior. 

Cabe destacar que, la fe de erratas del dictamen realizado por las Comisiones Unidas del 
Senado de la República y contenida en la minuta recibida, procura la adecuada congruencia 
de las facultades del Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria Federal, con las recientes 
reformas a la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de Federación el 
1 de febrero de 2008. 

Por todo lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público pone a consideración del 
Pleno el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal y deroga el artículo noveno transitorio del decreto por el cual se expidió 
la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2001.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2o., primer párrafo; 4o. fracción X Ter; 
5o.; 14 fracción I, inciso e); 17 fracción I; 20, fracción VI; 22 fracciones I y II Bis; 23 quinto y 
sexto párrafos; 23 Bis fracción I, incisos d) y e); 24 Quáter, primer párrafo, y 29; se adicionan 
la fracciones V Bis y V Ter al artículo 4o.; un cuarto párrafo al artículo 16 que recorre el 
actual al quinto párrafo; las fracciones VII, VIII con los incisos a), b) y c), IX y X al artículo 
20; un segundo párrafo a la fracción I y las fracciones II Bis 1 y III Bis al artículo 22; el inciso 
f) a la fracción I y la fracción II Bis al artículo 23 Bis, y el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal, para quedar como sigue:  
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Artículo 2o. Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, tendrá por objeto 
impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, 
mediante el otorgamiento de crédito y garantías destinadas a la construcción, adquisición y 
mejora de vivienda, preferentemente de interés social en los términos de esta Ley, así como al 
incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la 
vivienda. 

... 

... 

... 

Artículo 4o. ... 

I. a V. . 

V Bis. Otorgar créditos relacionados con la vivienda con el fin de impulsar el desarrollo de 
algún segmento de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda o de procurar 
la estabilidad de dichos mercados conforme a los criterios que defina su Consejo Directivo; 

V Ter. Prestar servicios de consultoría;  

VI. a X Bis. ... 

X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
el capital social de las empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración o en la realización del objeto de la propia Sociedad o realizar aportaciones 
para la constitución de este tipo de empresas, en cuyo caso éstas no serán consideradas de 
participación estatal y, por lo tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las 
entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal, así como contratar sus servicios 
sin que resulte aplicable para tal efecto la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 

XI. ... 

Artículo 5o. Las operaciones a que se refiere el artículo 4o. deberán contratarse en términos 
que guarden congruencia con la consecución del objetivo de la Sociedad y con la sana 
administración de su patrimonio. Con este propósito, cualquier financiamiento que otorgue la 
Sociedad deberá contar con garantía y satisfacer los criterios que defina su Consejo Directivo. 

Artículo 14. ... 

I. ... 

e) El Titular de la Comisión Nacional de Vivienda, y 

II.  
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... 

... 

Artículo 16. ... 

... 

... 

Los consejeros externos no formarán parte del personal de la Sociedad, por lo que no se 
considerarán servidores públicos. 

El Consejo Directivo de la Sociedad tendrá la facultad indelegable de fijar las remuneraciones 
de los consejeros externos, a propuesta del Comité señalado en el artículo 31 de esta Ley, sin 
que éstas se sujeten a autorización alguna por parte de autoridades administrativas. Para 
adoptar las resoluciones a que se refiere este párrafo, en la respectiva sesión del Consejo 
Directivo, no podrán participar los consejeros externos y éste deberá considerar las 
remuneraciones existentes para el personal de la Sociedad, así como la evolución de las 
remuneraciones en el sistema financiero del país. Asimismo, como criterio rector, el Consejo 
Directivo deberá procurar que la Sociedad cuente con consejeros externos idóneos y 
calificados, en términos de las disposiciones aplicables y con base en las condiciones del 
mercado laboral. Los pagos se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de la Sociedad. 

Artículo 17. ... 

I. Estar en pleno goce de sus derechos; 

II. a VII. ...  

Artículo 20. .  

I. a IV.  

V . Expedir las normas y criterios a los cuales deberán sujetarse la elaboración y el ejercicio 
del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Sociedad, así como aprobar dicho 
presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, sujetándose a 
los montos globales anuales autorizados al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

VI. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases para la 
elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incentivos; 
programas de estímulos, ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, 
reclutamiento y capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de 
desempeño para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la 
Sociedad, previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional; 
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VII. Expedir las normas y bases que habrán de seguirse para la enajenación a precio de 
mercado de bienes muebles o inmuebles recibidos en pago o adjudicados a la Sociedad y a las 
instituciones de seguros en cuyo capital participe la primera, sin que le resulten aplicables la 
Ley General de Bienes Nacionales ni la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 

VIII. Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas en materia de originación y 
administración del crédito, así como establecer, conforme a la fracción V Bis del artículo 4o. 
de esta Ley, los criterios para el otorgamiento de créditos, los cuales deberán incluir, cuando 
menos:  

a) Las características para delimitar los segmentos de mercado que requieran desarrollarse 
sin inhibir la participación del sector privado en condiciones de sana competencia en estos 
segmentos. 

b) Los plazos o metas para determinar cuándo la Sociedad deberá concluir con el 
otorgamiento de créditos al respectivo segmento del mercado, para lo cual deberá 
considerar que se hayan desarrollado sanas prácticas de competencia y se cuente con 
participación suficiente y adecuada del sector privado. 

c) Los criterios para autorizar la participación de la Sociedad en el otorgamiento de 
créditos durante circunstancias inusuales en los mercados, con el propósito de mantener la 
liquidez y sana operación del sector de crédito a la vivienda; 

IX. Establecer políticas de carácter prudencial que fijen límites a la exposición de la Sociedad 
en su función de proveedor de liquidez al mercado, y  

X. Designar a propuesta del Director General al titular de la contraloría interna quien 
además será el responsable del área de auditoría interna de la Sociedad, la cual estará 
integrada y desempeñará funciones en materia de vigilancia y control interno de la Sociedad, 
conforme a las disposiciones que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás 
disposiciones normativas aplicables, así como aprobar sus lineamientos generales y planes de 
trabajo. 

Artículo 22. ... 

I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u otorgar toda 
clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Sociedad. Contará para ello con las más 
amplias facultades para realizar actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún 
aquellas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o 
reglamentarias. En tal virtud y de manera enunciativa, y no limitativa, podrán emitir, avalar 
y negociar títulos de crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones 
judiciales, inclusive en el juicio de amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aún las que requieran 
cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y otorgar facultades de sustitución a los apoderados, 
debiendo obtener autorización expresa del Consejo Directivo cuando se trate de otorgar 
poderes generales para actos de dominio.  
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También podrá representar a la Sociedad cuando ésta actúe como Autoridad Responsable en 
el juicio de amparo, el titular de la unidad administrativa encargada del área jurídica de la 
Sociedad; 

II.  

II Bis. Formular el plan de trabajo de largo plazo de la Sociedad de cuando menos cinco años, 
para someterlo a consideración del Consejo Directivo, que comprenda las proyecciones 
financieras, operativas y estrategias de la Institución. Este plan estratégico se revisará al 
menos cada tres años o antes en caso que se requiriera ajustar; 

II Bis1. Formular el plan de trabajo anual relacionado con la estrategia, así como el avance y 
seguimiento del plan de largo plazo para someterlo a consideración del Consejo Directivo en 
el primer trimestre de cada año; 

III.  

III Bis. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes de la Sociedad y determinar 
a los servidores públicos de la Sociedad que cuenten con esta atribución; 

IV. a X.  

Artículo 23. ... 

... 

... 

... 

El Comité de Auditoría estará integrado por dos de los consejeros externos de la Sociedad 
designados por el propio Consejo, quien de entre los cuales determinará al presidente, así 
como por una persona designada también por el Consejo Directivo de la Sociedad, quien 
deberá contar con experiencia en materia de auditoría y cubrir los requisitos previstos en el 
primer párrafo y las fracciones I a VI del artículo 17 de esta Ley, y permanecerá en su 
encargo dos ejercicios fiscales consecutivos, pudiendo el Consejo volver a designarlo, así como 
removerlo cuando incurra en alguna de las causales a que se refieren las fracciones I, I Bis, I 
Ter, III y VI del artículo 18 de esta Ley. El contralor interno de la Sociedad fungirá como 
secretario de dicho Comité y el titular del órgano interno de control de la Sociedad 
participará en el mismo, con voz pero sin voto. 

El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria trimestralmente y, en forma 
extraordinaria, cuando sea necesario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de 
sus miembros. Las sesiones del Comité serán válidas con la asistencia de al menos dos de sus 
miembros. Los acuerdos que se emitan se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 23 Bis . ... 
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I. ... 

a) a c) ... 

d) El código de conducta de los servidores públicos y consejeros de la Sociedad;  

e) Las políticas y reglas de operación del propio Comité de Auditoría, las cuales deberán 
sujetarse a las disposiciones aplicables, y 

f) El programa de auditoría de cada ejercicio elaborado por el contralor interno; 

II.  

II Bis. Recibir del contralor interno los informes de la auditoría interna, el cual se coordinará 
con el órgano interno de control dependiente de la Secretaría de la Función Pública a efecto 
de que pueda desempeñar las funciones de su competencia conforme a las disposiciones de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y establecer los lineamientos para no duplicar las 
funciones de auditoría interna; 

III. a VII.  

... 

... 

Artículo 24 Quáter . Como excepción a lo dispuesto por el artículo 29, fracciones VII, VII Bis 
y VII Bis 2 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en lo que 
respecta a los consejos de administración de las instituciones de seguros de que trata este 
capítulo, éstos quedarán integrados por los mismos consejeros que conforman el Consejo 
Directivo de la Sociedad y tendrán las facultades que establezca la normativa aplicable. El 
Comité de Auditoría y el comisario de la Sociedad fungirán como tales en las instituciones de 
seguros, así como el contralor interno de la Sociedad podrá fungir como contralor normativo 
de las mismas. 

... 

... 

... 

Artículo 29. Para efectos de lo previsto en las fracciones V y V Bis del artículo 4o. de esta Ley, 
por entidades financieras se entenderá a las instituciones de banca múltiple, instituciones de 
banca de desarrollo, instituciones de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades financieras de objeto múltiple, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero, uniones de crédito, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades 
financieras populares, así como las sociedades de ahorro y préstamo, que se encuentren 
operando bajo el régimen transitorio establecido en el “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y que en términos de dicho Decreto 
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hayan presentado su expediente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar 
como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, ya sea que actúen por cuenta propia o, en su 
caso, en carácter de fiduciario, así como a los fideicomisos de fomento económico que cuenten 
con la garantía del Gobierno Federal en la operación de que se trate. 

El Consejo Directivo podrá determinar las demás personas que puedan ser consideradas 
como entidades financieras, las cuales quedarán incluidas en los supuestos del párrafo 
anterior. 

Artículo 33. La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes 
de su Consejo Directivo y a los servidores públicos que laboren en la propia Sociedad o en las 
instituciones de seguros en cuyo capital participe, con respecto a los actos que las personas 
antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les estén 
encomendadas. 

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aún cuando las personas indicadas 
dejaren de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios, según corresponda a la Sociedad 
o a las instituciones de seguros, siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de 
sus funciones o actividades al servicio de la Sociedad o de las instituciones de seguros.  

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos 
fines cuente la Sociedad de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe su 
Consejo Directivo, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente 
le dicta al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, 
dicho sujeto deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier otra erogación en que se 
hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el artículo noveno transitorio del decreto por el cual se 
expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2001, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero a Octavo.  

Noveno. Se deroga.  

Décimo.  

Décimo Primero.  

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 28 de abril de 2008. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
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Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), 
Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino 
Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica a 
favor en lo general con reserva del artículo 4o. X Ter), Ismael Ordaz Jiménez, Miguel Ángel González 
Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín 
Humberto Vela González (rúbrica a favor en lo general con reserva del artículo 4o.), Manuel Cárdenas 
Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel 
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier 
Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto 
García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín 
López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert 
(rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro 
Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del 
Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica a favor en lo general con reserva 
del artículo 4o.). 

 

DEL DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD, RELATIVO 
AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL Y DEROGA 
EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA LEY 
ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 11 DE OCTUBRE DE 2001  

Diputado Jorge Estefan Chidiac  
Presidente de la Comisión de Hacienda  
De la Cámara de Diputados  

Presente  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de 
esta Honorable Comisión la siguiente propuesta de modificación a la fracción X Ter del 
artículo 4 del Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el artículo noveno transitorio 
del decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado 
en el diario oficial de la federación el 11 de octubre de 2001 al tenor de las siguientes  

Consideraciones 

Una de las principales recomendaciones de la Auditoría Superior de la Federación ha sido el 
de eliminar los espacios de discrecionalidad previstos en las leyes de la materia con la 
finalidad de evitar espacios de opacidad que permitan prácticas inadecuadas en la 
Administración Pública Federal y dado que exentar la aplicación de la Ley de adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público a las empresas que le presten servicios 
complemetarios o auxiliares en la administración o en la realización del objeto de las propia 
Sociedad, en las que se haya invertido, abren la oportunidad indebida del uso de los recursos 
públicos y con ello el daño patrimonial a lal Federación en sus recursos públicos.  
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Por los motivos expuestos, se proponen modificar la fracción X Ter del artículo 4 del 
Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el artículo noveno transitorio del decreto 
por el cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el diario 
oficial de la federación el 11 de octubre de 2001, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 4o.  

I. a X Bis.  

X Ter . Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
el capital social de las empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración o en la realización del objeto de la propia Sociedad o realizar aportaciones 
para la constitución de este tipo de empresas, en cuyo caso éstas no serán consideradas de 
participación estatal y, por lo tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las 
entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal. Se elimina (así como contratar 
sus servicios sin que resulte aplicable para tal efecto la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y)  

Diputado Pablo Trejo Pérez (rúbrica) 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DEROGA EL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO DECIMOQUINTO DEL LIBRO SEGUNDO 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 
y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen con proyecto de decreto, por el que se deroga el Capítulo IV 
del Título Decimoquinto del Libro Segundo del Código Penal Federal.  

Antecedentes  

I. Con fecha 27 de abril de de 2006, el diputado Jorge Kahwagi Macari, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se deroga el Capítulo IV del Título Decimoquinto del 
Código Penal Federal.  

II. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos dicha iniciativa.  

III. En fecha 5 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial la reforma al artículo 
39 fracción XX de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
en la que se separan la Comisión de Justicia y la de Derechos Humanos.  

Contenido  

El código original fue creado por el Presidente Pascual Ortiz Rubio, en el ejercicio de las 
facultades extraordinarias que le fueron otorgadas por el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 28 de enero de 1931, el cual no contó con exposición de 
motivos, y el artículo respecto del adulterio no sufrió reforma alguna desde su fecha 
original de promulgación hasta el 15 de marzo de 2004.  

Ciertamente la conducta del adulterio no se encuentra definida en el tipo penal respectivo, 
pues únicamente señala la sanción aplicable y la circunstancia de modo y lugar en que se 
comete dicho delito.  

El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define el adulterio como el 
mantenimiento de relaciones sexuales extramatrimoniales estando casado el hombre o la 
mujer o ambos.  
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Asimismo, el Instituto de Investigaciones Jurídicas expone que adulterio, en el lenguaje 
común, se entiende que es la relación sexual de una persona casada con otra que no es su 
cónyuge, haciendo un breve panorama de la figura jurídica de adulterio, podemos pensar lo 
siguiente:  

Desde la perspectiva del marco jurídico nacional no es posible dar una definición de este 
vocablo, toda vez que en cuanto a ciertos códigos penales, se deslinda que se impondrá 
prisión de hasta dos años y privación de derechos civiles hasta por seis años a los culpables 
de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo.  

De la anterior disposición normativa se ha derivado una fuerte discusión doctrinal penal 
mexicana en la que podemos distinguir dos corrientes. Un sector afirma que se viola el 
principio de legalidad consagrado en el artículo 14 de la Constitución Federal, toda vez que 
no se contiene en la descripción punitiva expuesta la exacta conducta que se prohíbe, sino 
que únicamente establece la punibilidad aplicable para los culpables de adulterio, frente a la 
anterior corriente se erige otra que sostiene el punto contrario, para la cual el adulterio de 
acuerdo con su percepción penal se configura precisamente con el adulterio verificado en el 
domicilio conyugal o con escándalo.  

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido respecto del 
adulterio que a pesar de la ausencia de una definición sobre el delito de adulterio, que en 
general se nota en todos los ordenamientos penales que rigen en la república para su 
entendimiento se ha atendido por su significación gramatical ordinaria, es decir la prueba se 
ha dirigido a demostrar las relaciones extramaritales de los cónyuges, y éstas, por su propia 
naturaleza, son de muy difícil justificación en un proceso, son susceptibles de apreciarse en 
determinadas circunstancias que no dejan duda alguna respecto al acreditamiento de 
aquellas relaciones íntimas con persona ajena a la ligada por el vínculo conyugal.  

Por otra parte, recurriendo a la doctrina, incluso la jurisprudencia misma sostiene que la 
doctrina y la jurisprudencia han establecido de modo firme que el adulterio consiste en la 
infidelidad de uno de los cónyuges sexualmente consumada.  

En el año 2000, el Código Penal Federal dejó de ser ambivalente, es decir, era válido en el 
ámbito local para el Distrito Federal como en el ámbito federal para toda la república, 
cuando se da el cambio jurídico en el sentido de que la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal crea su propio Código Penal no considera al adulterio como delito, sin embargo el 
Legislativo Federal omitió derogarlo en el Código Penal Federal.  

El adulterio presupone la existencia de la unión matrimonial y la acompaña desde sus 
orígenes. Genéricamente, se estima adúltera toda actividad sexual que implique ruptura de 
los deberes de fidelidad y lealtad vistos como necesarios en las relaciones sexuales 
humanas, aún sin que exista vínculo matrimonial. En algunas legislaciones, el adulterio es 
considerado delito; en otras, se le incluye entre las causales de divorcio. Todavía se discute 
entre lo autores si el que comete homicidio o lesiona a su cónyuge sorprendido en adulterio 
flagrante debe quedar excluido de responsabilidad penal, aunque prima el criterio negativo.  
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Consideraciones  

Es innegable que el Código Penal Federal cuenta con diversos tipos penales que no tienen 
bien definido el bien jurídico que se protege, o teniéndolo, resulta no ser un bien jurídico 
relevante que tenga que ser protegido a través del derecho penal bajo el principio de 
lesividad y mínima intervención.  

El bien jurídico del adulterio resulta confuso, pues algunos estudiosos consideran que se 
trata de la "fidelidad que se merecen los cónyuges", pero si esto fuera así, entonces por qué 
limitarlo a que se realice "con escándalo o en el domicilio conyugal", tal parecería que mas 
bien se quiso proteger el honor del cónyuge engañado, pues si se realiza la conducta en 
secreto o fuera del domicilio conyugal no se configura el delito.  

El honor resulta ser un bien jurídico que no tiene que ser protegido por el derecho penal tal 
como se manifestó con la reciente reforma que derogó los delitos de difamación y 
calumnias en abril de este año. El adulterio es una causal de divorcio señalada por el 
Código Civil pero que efectivamente debe dejar de ser una conducta delictiva, tal como 
bien lo ha dicho el autor de la iniciativa ha sucedido en el Distrito Federal y en otros 
Estados y en muchos países.  

Ahora bien, sin duda que, amén de lo antes señalado, es un tipo penal que carece de certeza 
jurídica, violando el principio o garantía de taxatividad, ya que no describe en que consiste 
la conducta delictiva, dejándolo a la interpretación del juzgador o autoridad que conozca, 
vulnerando así el artículo 14 constitucional.  

Al respecto cabe señalar el siguiente criterio jurisprudencial:  

"Exacta aplicación de la ley en materia penal, garantía de su contenido y 
alcance abarca también a la ley misma. La interpretación del tercer párrafo del 
artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en 
materia penal, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca 
también a la propia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que 
los términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, 
precisos y exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de 
consignar en las leyes penales que expida, expresiones y concepto claros, precisos y 
exactos al prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, 
incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, 
cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la 
defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza, 
resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la Constitución 
General de la República." 

Por otro lado, no cabe duda que uno de los objetivos de toda ley es su eficaz cumplimiento; 
esta comisión considera que difícilmente podríamos considerar algún caso en materia 
federal, en el que pudiese ser aplicable esta norma, sin duda este tipo de conductas serían 
los supuestos de cada día en las agencias del Ministerio Público y en los Juzgados de Paz 
Penales pero del fuero común, pero de ninguna manera sería competencia de la 
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Procuraduría General de la República y de los Juzgados de Distrito en términos de lo 
señalado por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

En mérito de lo expuesto, la comisión dictaminadora ha llegado a la conclusión de aprobar 
en sus términos la iniciativa en estudio.  

Con base en las consideraciones anteriores, los integrantes de la Comisión de Justicia de la 
Cámara de Diputados de la LX Legislatura sometemos a consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se deroga el Capítulo IV del Título Decimoquinto del Libro 
Segundo del Código Penal Federal  

Artículo Único. Se deroga el Capítulo IV del Título Decimoquinto del Libro Segundo del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Capítulo IV  

Adulterio (Se deroga)  

Artículo 273. (Se deroga).  

Artículo 274. (Se deroga).  

Artículo 275. (Se deroga).  

Artículo 276. (Se deroga).  

Transitorio  

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros, Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Faustino Javier Estrada 
González, secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Liliana Carbajal Méndez, Rogelio 
Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del 
Río Virgen (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, 
Silvano Garay Ulloa (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna, Andrés 
Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso, Mario Eduardo 
Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), 
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 315 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y 
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 
88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable Asamblea el 
presente dictamen de la:  

Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona un párrafo al artículo 315 
bis del Código Penal Federal.  

Antecedentes  

I. Con fecha 11 de octubre de 2007, el diputado Juan Enrique Barrios Rodríguez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 315 bis del Código Penal Federal.  

II. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó a la Comisión de Justicia 
dicha iniciativa mediante oficio D.G.P.L. 60-II-1-912.  

III. Con fecha 5 de febrero de 2008, el diputado Miguel Angel Arellano Pulido, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto por la que se reforma el Capítulo IV del Título Sexto y se adiciona un artículo 
189 Bis del Código Penal Federal.  

IV. Con la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó a la Comisión de Justicia 
dicha iniciativa mediante oficio D.G.P.L. 60-II-5-1480.  

V. Las iniciativas antes señaladas, en razón de similitud de su contenido, serán analizadas 
de manera conjunta.  

Contenido  

A. Iniciativa del diputado Juan Enrique Barrios Rodríguez  

El problema de la seguridad pública es un tema que preocupa a nuestro país en sus diversos 
órdenes de gobierno –Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal–. El artículo 21 
constitucional señala que la seguridad pública tiene como objetivo salvaguardar la 
integridad de las personas y preservar el orden público. En este orden de ideas, es labor del 
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Estado proporcionar los elementos necesarios para procurar y mantener un eficaz sistema 
de seguridad pública.  

La seguridad pública la ejerce el Estado a través de las autoridades de policía preventiva, 
ministerio público, jueces y tribunales, de las responsables de la prisión preventiva, 
ejecución de penas y tratamiento de menores infractores, de las encargadas de la protección 
de las instalaciones y servicios estratégicos del país, así como por las demás autoridades 
que en razón de sus atribuciones, deban contribuir directa o indirectamente a realizar 
funciones encaminadas a esta actividad.  

En tiempos recientes el Estado ha destinado grandes esfuerzos a combatir el crimen 
organizado, que ha cobrado fuerza alterando en gran medida la tranquilidad de la 
ciudadanía.  

Es por ello que se deben aportar elementos suficientes para que, quienes dedican su trabajo 
a proteger la integridad de las personas y del orden y paz públicos, vean protegida y 
salvaguardada su propia integridad, en especial cuando esa lucha que tiene lugar en contra 
de la delincuencia organizada les ha costado la vida a muchos elementos de los cuerpos de 
seguridad pública.  

Por lo anterior, el iniciante considera necesario y de gran importancia agravar los delitos de 
homicidio y lesiones cuando éstos sean en agravio de personal de un cuerpo de seguridad, 
aplicando la pena del artículo 320 en caso de homicidio y 298 en caso de lesiones.  

B. Iniciativa del diputado Miguel Angel Arellano Pulido  

En los últimos años, se ha dado un fenómeno muy especial con la delincuencia en nuestro 
país, se ha recrudecido e incrementado, y lo mas grave aún, la delincuencia organizada ha 
prosperado significativamente, los hechos delictuosos se cometen con un alto grado de 
violencia, saña y vejaciones, como lo apreciamos en las llamadas "ejecuciones".  

La delincuencia organizada se ha infiltrado en los cuerpos de seguridad pública, o bien a 
través de la intimidación, practicando una especie de terrorismo contra los cuerpos de 
seguridad, ejecutando a los elementos a plena luz del día con operativos impresionantes con 
un gran número de sicarios y vehículos y con el uso de armas de fuego de alto poder.  

Así también, en la delincuencia común cada vez es más frecuente que los delincuentes 
opten por enfrentar a los policías para impedir su detención, sufriendo éstos ataques físicos, 
con armas blancas, armas de fuego e incluso con explosivos, que indudablemente buscan 
lesionar y hasta privar de la vida a los otros policías.  

La propuesta consiste en reformar un Capítulo IV del Título Sexto del Libro Segundo del 
Código Penal Federal para sustituir la expresión "funcionarios públicos" por una más 
actualizada y correcta que es la de "servidores públicos".  
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Asimismo, propone adicionar un artículo 189 bis al Código Penal Federal en el que se 
tipifique el delito de agresión o ataques en contra de elementos de seguridad pública, 
procuración de justicia, de los centros de reclusión o del ejército mexicano, con la finalidad 
de evitar su detención o evadirse de la misma. Estableciéndose diversas penalidades 
dependiendo de si la agresión sólo fue física sin armas, o fue con arma blanca o de fuego; 
las penalidades se aplicarán con independencia de aquellas que merezcan por la comisión 
de otros delitos que pudieren producirse.  

Consideraciones  

Es innegable que los instrumentos legales deben ser actualizados atendiendo a las 
necesidades sociales, sin duda la inseguridad es un tema primordial que debe ser combatido 
por el Estado no sólo en sus tres órdenes de gobierno, sino a través de los tres poderes.  

A los legisladores no sólo nos corresponde crear normas que permitan prevenir y enfrentar 
a la delincuencia organizada, sino que debemos crear mecanismos legales que ayuden a 
proteger a nuestros servidores públicos que día a día se enfrentan a los criminales y que en 
muchas ocasiones resultan víctimas de la misma criminalidad.  

Al respecto no debemos olvidar que nuestro Código Penal Federal ya contempla en el 
Capítulo IV, Título Sexto del Libro Segundo en su artículo 189 los delitos cometidos contra 
funcionarios públicos el cual señala:  

"Artículo 189. Al que cometa un delito en contra de un servidor público o agente de 
la autoridad en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se 
le aplicará de uno a seis años de prisión, además de la que le corresponda por el 
delito cometido". 

Como podemos observar, los delitos cometidos en contra de un servidor público en 
funciones o con motivo de ellas ya se encuentran sancionados por la ley sustantiva, sin 
embargo esta Comisión considera la necesidad de crear un tipo complementado cualificado 
–como lo propone el diputado Juan Enrique Barrios– para el caso del homicidio y lesiones, 
cuando el sujeto pasivo sea cualificado, es decir, que tenga la calidad específica de ser un 
servidor público que se encargue de la administración o procuración de justicia y de agentes 
policiales y también que reúna ciertas circunstancias de modo, es decir, que sea en ejercicio 
de sus funciones o con motivo de ellas.  

Esta Comisión de Justicia estima que en razón del bien jurídico que protege el tipo penal, 
debe ser ubicado precisamente en los delitos que atentan contra la vida y la integridad 
corporal y como segundo bien jurídico al servicio público o ejercicio legítimo de la 
autoridad.  

También se comparte el criterio de considerar, –sobre todo en estos momentos– al personal 
del ejército como sujeto pasivo, pues también se encuentran en constante lucha contra la 
delincuencia organizada, por lo que debemos darle las mismas herramientas legales que a 
los agentes policiales.  
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Consideramos plenamente justificado el agravamiento de la pena para el caso del homicidio 
o lesiones en contra de servidores públicos que se encarguen de la administración o 
procuración de justicia, de agentes policiales y del ejército, en el acto de ejercer lícitamente 
sus funciones o con motivo de ellas. Recordemos que el derecho penal tiene como función 
la protección de bienes jurídicos y cuando se crea un tipo penal o se agrava uno existente, 
se debe justificar el bien jurídico que se vulnera, en el caso del homicidio y las lesiones la 
protección está en la vida y en la integridad física, pero cuando el sujeto pasivo es un 
servidor público federal y dichos delitos se cometen estando en funciones o con motivo de 
ellas, no sólo se lesionan bienes jurídicos de carácter personal –vida e intregridad física– 
sino también bienes suprapersonales como lo sería el servicio público y el ejercicio 
legítimo de la autoridad.  

Con estas propuestas se pretende sancionar con mayor rigor, es decir, aplicar la pena 
prevista en los artículos 298 y 320 del Código Penal Federal, a quien cometa lesiones u 
homicidio en agravio de un servidor público en ejercicio de funciones o con motivo de 
ellas, siempre y cuando sean aquellos encargados de la administración o procuración de 
justicia o sean agentes policiales o personal del ejército, incorporando esta Comisión 
también al personal de la fuerza aérea y armada, por considerarlo acorde con el propósito 
que se persigue.  

Sin duda el respeto a nuestras autoridades es en gran medida un instrumento para prevenir 
el delito, no solo inhibiendo a cometer conductas delictivas, sino además dando confianza, 
apoyo y protección a nuestras autoridades para el desempeño de sus funciones.  

Esta Comisión coincide con las propuestas de los Diputados iniciantes, por lo que una vez 
expresadas las consideraciones respectivas se aprueban las iniciativas en estudio y se 
somete a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 315 Bis del Código Penal 
Federal.  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 315 Bis del Código Penal 
Federal para quedar como sigue:  

Artículo 315 Bis. ...  

...  

Se impondrá la pena del artículo 320 de este Código, cuando el homicidio sea 
cometido en contra de servidores públicos que se encarguen de la administración o 
procuración de justicia, de agentes policiales y de personal del ejército, fuerza aérea y 
armada, en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas. 
Tratándose de lesiones se aplicará la pena prevista en el artículo 298 de este Código.  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana 
Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de 
León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Silvia 
Oliva Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), 
Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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 DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LIX Legislatura y a la Comisión de 
Justicia de la LX Legislatura, les fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la minuta proyecto de decreto y las iniciativas con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 247 del Código Penal Federal.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 8 de marzo de 2007, se dio cuenta con el oficio número DGPL.-3136, de 6 
de marzo de 2007, mediante el cual la Cámara de Senadores remite minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 247 del Código Penal Federal.  

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva, mediante oficio número DGPL 60-II-5-
596, acordó se turnara a la Comisión de Justicia dicha minuta.  

Tercero. En sesiones celebradas por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fechas 16 de marzo de 2006 y 4 de septiembre de 2007, respectivamente, los 
diputados César Amín González Orantes y Yary del Carmen Gebhardt Garduza, ambos del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron las iniciativas 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 247 del Código Penal Federal.  

Cuarto. La Mesa Directiva, en esas mismas fechas, mediante los oficios números D.G.P.L. 
59-II-4-2199 y D.G.P.L. 60-II-2-873, acordó se turnaran a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos y a la Comisión de Justicia, respectivamente.  

Quinto. En virtud del decreto publicado el 5 de diciembre de 2006 en el Diario Oficial de 
la Federación, por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se dividió a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia y Comisión de 
Derechos Humanos, quedando a cargo de la Comisión de Justicia, la emisión del dictamen 
de la primera iniciativa a la que se ha hecho referencia.  
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Contenido de la minuta y de las iniciativas  

En la minuta proyecto de decreto que devuelve la Cámara de Senadores se establece que es 
procedente la reforma al artículo 247 del Código Penal Federal, ya que se encamina a 
enmendar un vicio inconstitucional que subsiste en el párrafo primero de dicho artículo, ya 
que se omitió precisar la naturaleza de la pena temporal aplicable a los diversos tipos del 
delito de falsedad previstos en el numeral citado, no obstante la fe de erratas que pretendió 
subsanar ese descuido. Lo anterior, en virtud de la contradicción de tesis resuelta por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determinó que el precepto que nos ocupa viola 
las garantías de seguridad jurídica y de exacta aplicación de la ley penal, ya que no señala 
la pena temporal que merece la conducta que se establece en ese numeral.  

Igualmente señala que habrá de considerar el concepto de "días multa" para determinar el 
monto de la sanción económica que deberá imponerse por la consumación de las diferentes 
tipos del delito de falsedad en declaraciones, habida cuenta que se integra con el total de las 
percepciones netas diarias que le correspondan en el momento de perpetrar el delito, 
tomando en cuenta todos sus ingresos, según lo dispone el párrafo segundo del artículo 29 
del Código Penal Federal.  

Por otra parte, exponen los autores de las iniciativas que en fecha 22 de noviembre de 1993 
fue enviada a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por conducto del 
Secretario de Gobernación, la iniciativa del Presidente de la República con Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del entonces Código Penal para 
el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal, en dicha iniciativa se planteó reformar, entre otros el primer párrafo del 
artículo 247 en los siguientes términos:  

"Artículo 247. Se impondrán de dos a seis años y multa de cuarenta y ciento veinte 
días multa..." 

La citada iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia de la LV Legislatura de esta Cámara 
de Diputados, siendo sometido a consideración del Pleno el 14 de diciembre de 1993, este 
proyecto propuso para su discusión y aprobación, entre otros, el citado primer párrafo del 
artículo 247, mismo que aparece redactado en idénticos términos que en la iniciativa 
enviada por el Presidente de la República, con excepción de la multa de 40 a 120 días 
propuesta, la cual se incrementó de 100 a 300 días multa. El 20 de diciembre de 1993, 
nuevamente en esta Cámara se llevó a cabo la discusión y aprobación del proyecto de 
reformas contenido en el referido dictamen, el cual fue aprobado sobre un texto que omite 
precisar como pena para el delito respectivo la prisión. Fue remitido a la Cámara de 
Senadores para los efectos constitucionales, es el caso que el proyecto aprobado por la 
Cámara de Senadores aparece redactado en idénticos términos que el proyecto propuesto 
por las mencionadas Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados.  

Así pues, la reforma realizada al citado artículo 247 del Código Penal Federal fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 10 de enero de 1994, en donde el repetido artículo 
247 aparece redactado en iguales términos que en la iniciativa de decreto del Presidente de 
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la República, y en los proyectos que fueron discutidos y votados tanto por esta Cámara de 
Diputados como por el Senado, es decir, sin el término "de prisión", con la siguiente 
trascripción: "Artículo 247. Se impondrán de dos a seis años y multa de cien a trescientos 
días multa:..".  

Por la omisión anterior, señalan los autores de las presentes iniciativas que, el 1 de febrero 
de 1994, el Secretario de Gobernación publicó en el Diario Oficial de la Federación la fe de 
erratas que a la letra dice:" "Fe de erratas al decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversos artículos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y 
para toda la República en Materia de Fuero Federal... publicado el 10 de enero de 1994."... 
En la página 8, segunda columna, artículo 247, párrafo primero, dice: Se impondrá de dos 
a seis años y multa de cien a trescientos días de multa: "Debe decir: Se impondrá de 
dos a seis años de prisión y multa de cien a trescientos días multa. ..."  

Por lo antes expuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió una jurisprudencia 
por contradicción de tesis; dicho criterio es visible en la página 18 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Materia(s): Constitucional, 
Penal, Novena Época, con el rubro siguiente: Falsedad en declaraciones rendidas ante 
autoridad distinta de la judicial. El primer párrafo del artículo 247 del ahora Código 
Penal Federal viola las garantías de seguridad jurídica y exacta aplicación de la Ley 
Penal, en la parte que señala "Se impondrán de dos a seis años", porque no especifica 
la naturaleza de la pena (Diario Oficial de la Federación del 10 de enero de 1994).  

En consecuencia, manifiesta por un lado la Diputada iniciante que, el texto del decreto 
aprobado por el Congreso de la Unión corresponde única y exclusivamente al que fue 
discutido y votado sucesivamente por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, sin que 
dicho texto pueda ser alterado en su esencia al remitirse para su sanción y promulgación al 
Ejecutivo, esto es, en el caso concreto, el decreto multicitado no señala en el primer párrafo 
del artículo 247 del Código Penal Federal que la pena de dos a seis años que prevé es la 
prisión, pues dicho artículo, fue presentado en esos términos desde la iniciativa 
presidencial, subsistiendo tal omisión en el proyecto aprobado tanto por esta Cámara de 
Diputados, como por la Cámara de Senadores, sin que sea suficiente el hecho de que al ser 
enviado al Poder Ejecutivo para continuar con el proceso legislativo, el texto del decreto 
respectivo, en el cual se subsana la omisión referida, se encuentre autorizado por las firmas 
de los presidentes y secretarios de ambas Cámaras, en la medida en que dicha formalidad, 
que corresponde en todo caso al acto inicial de la etapa de sanción de la ley, no puede tener 
el alcance de variar el texto aprobado por los representantes populares en ejercicio de las 
facultades legislativas que la Constitución les atribuye, en razón de lo anterior, la voluntad 
conjunta del Congreso de la Unión se expresó en el momento que se discutieron y 
aprobaron los dictámenes presentados por las comisiones respectivas, sin que la mera 
autorización que del texto del decreto de reforma a la ley realizan los presidentes y 
secretarios de ambas Cámaras, pueda por si sólo modificar, corregir o alterar la decisión 
que tomó, democráticamente, cada uno de los cuerpos legislativos que integran el 
Congreso, esto es que el texto de una ley o decreto no puede ser esencialmente distinto a 
aquél que aparece aprobado por los legisladores, sin que la voluntad o intervención de los 
presidentes o secretarios de las Cámaras pueda válidamente modificar dicho texto, pues en 
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ningún caso podría considerarse que en ellos resida la facultad legislativa que la 
Constitución atribuye a las Cámaras del Congreso y; por otro lado, el diputado iniciante 
señala que a pesar de la buena fe del ejecutivo al presentar una fe de erratas, ésta no puede 
ser considerada como tal, en virtud de que está viola el espíritu de la Carta Magna, que 
concede al legislador la facultad de presentar iniciativas, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 71 Constitucional, por lo que el acto del Secretario de 
Gobernación, queda sin materia, toda vez que una corrección de esta naturaleza obedece a 
errores tipográficos o a falta o exceso de algún signo de puntuación y en la que no altere la 
sintaxis del contenido de la oración, en contraste con el agregado que hace esta Secretaría 
de Estado y que no tiene facultades para legislar.  

En vista de lo anterior, expresan los legisladores iniciantes que, el texto del artículo 247, 
primer párrafo, del Código Penal Federal fue aprobado por ambas Cámaras del Congreso de 
la Unión, sin que precisara la clase de pena temporal que corresponde a la comisión del 
ilícito previsto en dicho precepto, al no haberse consignado el término de "prisión", 
considerando nuestro máximo tribunal que por ende, tal disposición transgrede las garantías 
de exacta aplicación de la ley en materia penal y de seguridad jurídica. En este orden de 
ideas, el primer párrafo del artículo 247 fracción I del citado Código Penal, con motivo de 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de enero de 1994, en tanto 
establece como una de las sanciones previstas para el delito de falsedad de declaraciones 
ante autoridad distinta de la judicial, que "se impondrán de dos a seis años", sin especificar 
la clase de pena a que se refiere dicho lapso, resulta violatorio de la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal y por ende, de la garantía de seguridad jurídica, al no 
precisar la naturaleza de una de las dos penas que corresponden a la conducta que describe.  

Lo anterior es así, porque de acuerdo con el principio de la exacta aplicación de la ley en 
materia penal, el juzgador, al imponer las penas, sólo puede aplicar, siempre dentro del 
margen de las facultades discrecionales que la ley le otorga para sancionar, aquellas 
expresamente previstas en la ley para el caso concreto, siendo el propio constituyente el que 
estableció claramente tal limitación, al disponer en el párrafo tercero del artículo 14 
constitucional, que queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no este decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trate.  

Igualmente exponen que el secretario de Gobernación, al publicar la fe de erratas en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 1994, mediante el cual corrige el texto del 
decreto de reformas, concretamente el texto del artículo 247, primer párrafo, en lo que hace 
al término de "dos a seis años de prisión", está ejerciendo una facultad legislativa que no le 
corresponde, ya que la Constitución Federal y la legislación secundaria que regulan el 
proceso legislativo ordenan al legislador remitir al Ejecutivo federal la ley o decreto que 
haya aprobado, para efectos de su sanción y publicación textual, pues aún cuando el 
Ejecutivo interviene en el proceso formativo de la ley, su actividad en este aspecto se 
encuentra subordinada a la voluntad del Poder Legislativo que la expide, preponderancia 
que hace que se considere a la ley como un acto legislativo tanto desde el punto de vista 
formal como material y, por ello, el ejecutivo sólo está facultado para autorizar la ley o 
decreto que le fuera remitido y, en su caso, hacer observaciones y devolverlo al legislador, 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2496-III, miércoles 30 de abril de 2008. 
 

 

5 
 

empero, una vez sancionado el texto enviado, su función no es otra más que la de publicarlo 
íntegramente.  

Por lo anterior, señalan que no deja de llamar la atención el uso de facultades meta 
constitucionales del Ejecutivo Federal en este asunto, cuya consecuencia desde luego no 
fue grave, pero que sigue siendo arbitraria, por lo que considera que en su momento, el 
Congreso deberá hacer lo conducente para impedir que en lo sucesivo el Ejecutivo realice 
enmiendas a lo que el Congreso ha dispuesto.  

Concluyen señalando que en aras de una eficaz y real seguridad jurídica, es necesario 
ingresar la palabra prisión, al primer párrafo del artículo 247 del Código Penal Federal, para 
que con ello se subsane la omisión apuntada de que adolece el citado numeral, insertándola 
en el contexto del mismo primer párrafo, a fin de que no se siga generando un estado de 
incertidumbre jurídica para el gobernado y se continúe transgrediendo la garantía de 
seguridad jurídica tutelada por el artículo 14 Constitucional, como al efecto lo ha sostenido 
el pleno del máximo tribunal.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión 
de Justicia exponemos las siguientes:  

Consideraciones  

Primera. Después de haber analizado los argumentos vertidos en la minuta proyecto de 
decreto que devolvió el Senado, así como los de las iniciativas que nos ocupan, esta 
Comisión coincide plenamente con lo expresado por los legisladores, toda vez que 
efectivamente, existe una omisión en el artículo 247 del Código Penal Federal.  

De conformidad con lo argumentado en párrafos precedentes, las propuestas en estudio 
adquieren vital importancia, ya que dará certeza jurídica al gobernado y obligará a las 
autoridades encargadas de aplicar la ley federal que nos ocupa, a respetar la garantía de 
exacta aplicación de la ley penal y en consecuencia, el acatamiento a la garantía de 
seguridad jurídica, pues no debe soslayarse que las leyes emanadas del Congreso de la 
Unión, deben estar redactadas de forma clara, precisa y exacta, ello en atención, a la citada 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, que instituye la prohibición de 
imponer penas que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trate, prohibición que es reconocida por el principio de derecho penal, nulla poena sine 
lege.  

Segunda. De los antecedentes relatados en el contenido de la minuta proyecto de decreto y 
de las iniciativas en estudio, se advierte que los legisladores que participaron en el proceso 
de reforma del artículo 247 del Código Penal Federal, en lo absoluto señalaron la naturaleza 
de una de las penas impuestas al delito de falsedad en declaraciones judiciales y en 
informes dados a una autoridad, cuando estableció lo siguiente: "... Se impondrán de dos a 
seis años y multa de cien a trescientos días multa: ...". De la anterior trascripción se 
concluye que el legislador fue claro y preciso sólo en cuanto a la naturaleza y monto de la 
pena consistente en la multa, al señalar "... multa de cien a trescientos días multa: ...", pero 
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fue omiso al no establecer la naturaleza de la pena, cuando señala "... de dos a seis años ...", 
por lo que tal olvido, viola la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, ya 
que crea incertidumbre en la aplicación de la pena y, por consiguiente, transgrede la 
garantía de seguridad jurídica, ya que la omisión a dicha ley, puede permitir actos 
arbitrarios de la autoridad encargada de aplicarla, o de otras autoridades, quienes con base 
en interpretaciones contrarias a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, pueden 
presumir que se trata de la pena de prisión o bien de otras a las que hace referencia el 
artículo 24 del Código Penal Federal, que también son susceptibles de medirse en tiempo.  

Tercera. La omisión señalada en la consideración anterior, tuvo como resultado que el 
Poder Judicial de la Federación emitiera varios criterios jurisprudenciales, como el que se 
trascribe a continuación, mismo que es visible en la página 238 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Junio de 2001, Materia(s): Constitucional, Penal, 
Novena Época:  

FALSEDAD DE DECLARACIÓN RENDIDA ANTE AUTORIDAD 
DISTINTA DE LA JUDICIAL. EL ARTÍCULO 247, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 
FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE 
FUERO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO, QUE ESTABLECE LA SANCIÓN APLICABLE A DICHO 
DELITO, VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la 
tesis P. IX/95, de rubro: "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN 
A LA LEY MISMA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo I, mayo de 1995, página 82, que la mencionada garantía, prevista en 
el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca 
también a la ley, ya que el mandato constitucional exige, para su cabal 
cumplimiento, que también la ley sea concebida en forma tal que los términos 
mediante los cuales especifique los elementos respectivos, delito y pena, sean 
claros, precisos y exactos, a fin de evitar confusión en su aplicación o demérito en la 
defensa del procesado. Ahora bien, en congruencia con tal criterio, debe decirse que 
al disponer el artículo 247, fracción I, del código punitivo citado que la sanción 
aplicable al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas faltare a la verdad, será de dos a 
seis años, en adición a una multa de cien a trescientos días de multa, viola la 
garantía constitucional de referencia. Ello es así, porque al establecer como 
sanción a la conducta típica consistente en falsedad de declaración rendida 
ante autoridad pública distinta de la judicial, "de dos a seis años", el legislador 
no precisó debidamente la consecuencia jurídica del delito de que se trata, 
creando incertidumbre en la aplicación de la pena y permitiendo la actuación 
arbitraria de la autoridad encargada de imponerla, o de otras autoridades, 
quienes con base en interpretaciones contrarias a lo dispuesto por el artículo 14 
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constitucional, suponen que se trata de la pena de prisión. Además el mero 
establecimiento de un mínimo y un máximo de tiempo no conlleva, 
indefectiblemente, a considerar que la pena respectiva sea la de prisión, ya que 
no es ésta el único medio sancionatorio que la autoridad judicial puede 
imponer por un tiempo determinado, según se advierte del catálogo de penas 
contenido en el artículo 24 del referido Código Penal, que señala otras 
sanciones que pueden aplicarse por el mencionado periodo, a saber: 
tratamiento en libertad, semilibertad, trabajo a favor de la comunidad, 
confinamiento, prohibición de ir a un lugar determinado, suspensión de 
derechos, inhabilitación o suspensión de funciones o empleos y vigilancia de la 
autoridad.  

Dicho criterio contendió en la contradicción de tesis, misma que fue resuelta por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitiéndose la siguiente 
jurisprudencia, visible en la página 18 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Materia(s): Constitucional, Penal, Novena 
Época:  

FALSEDAD EN DECLARACIONES RENDIDAS ANTE AUTORIDAD 
DISTINTA DE LA JUDICIAL. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
247 DEL AHORA CÓDIGO PENAL FEDERAL VIOLA LAS GARANTÍAS 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL, EN LA PARTE QUE SEÑALA "SE IMPONDRÁN DE DOS A SEIS 
AÑOS", PORQUE NO ESPECIFICA LA NATURALEZA DE LA PENA 
(DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DIEZ DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO). El artículo 14, párrafo tercero, 
constitucional, consigna como garantía de exacta aplicación de la ley en materia 
penal, la prohibición de imponer penas que no estén establecidas por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trate, prohibición que recoge el inveterado 
principio de derecho penal, que se enuncia como nulla poena sine lege. El alcance 
de dicha garantía no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se 
abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se 
trata, sino que obliga al legislador a emitir normas claras en las que se precise la 
consecuencia jurídica de la comisión de un ilícito a fin de evitar un estado de 
incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador. Bajo 
estas premisas, es válido concluir que el primer párrafo del artículo 247, 
fracción I, del citado Código Penal, con motivo de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de diez de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro que establece como una de las sanciones previstas para el delito de 
falsedad en declaraciones ante autoridad distinta de la judicial, que "se 
impondrán de dos a seis años", sin especificar la naturaleza de la pena a que se 
refiere dicho lapso, resulta violatorio de la garantía de exacta aplicación de la 
ley en materia penal y, por ende, de la garantía de seguridad jurídica, al no 
precisar la naturaleza de una de las dos penas que corresponden a la conducta 
que describe en su fracción I, esto es, mientras que la sanción pecuniaria se 
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determina expresamente, señalándose los días multa correspondientes, el otro 
tipo de sanción resulta desconocido para los gobernados, al omitirse la clase de 
pena a que se refiere, generando incertidumbre tanto para éstos como para los 
juzgadores obligados a aplicar dicho precepto. La inconstitucionalidad del 
primer párrafo del artículo 247 del Código Penal Federal afecta específicamente a la 
pena temporal aplicable a la comisión del ilícito descrito en éste y no así a la 
sanción pecuniaria prevista en el mismo, la que deberá ser aplicada en los casos 
concretos que deban resolver los juzgadores, en el entendido de que es sólo la 
porción normativa precisada la que se estima viciada, subsistiendo válidamente 
tanto el tipo penal como la sanción pecuniaria respectiva.  

De lo anterior, se desprende que la declaración de inconstitucionalidad del primer 
párrafo del artículo 247 del Código Penal Federal, únicamente es respecto de la 
pena temporal contenida en dicho artículo y no así respecto de la sanción pecuniaria 
prevista en el mismo, señalando nuestro máximo tribunal que sólo la porción 
normativa precisada de la pena temporal es la que se estima viciada, subsistiendo 
válidamente tanto el tipo penal como la sanción pecuniaria respectiva.  

Jurisprudencia que en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, es de aplicación obligatoria para todos y cada uno de los órganos 
jurisdiccionales del país.  

En ese sentido, es dable la iniciativa propuesta por los Diputados iniciantes, pues 
como ha quedado señalado, las leyes emanadas del Congreso de la Unión, deben 
estar redactadas de forma clara, precisa y exacta, para crear certeza jurídica a favor 
de los gobernados.  

Ello es así, porque es de explorado derecho que el principio de legalidad contiene 
los siguientes supuestos, a saber: no hay pena sin ley estricta, no hay pena sin ley 
previa y no hay pena sin ley cierta. En ese sentido y respecto al último supuesto, se 
entiende como la prohibición en la creación de tipos penales y penas 
indeterminadas, es decir, el legislador debe establecer perfectamente el supuesto de 
hecho (mandato o prohibición), así como su consecuencia jurídica (pena de prisión, 
multa, etc.).  

Cuarta. No debe omitirse el estudio del argumento de los autores, en el que señalan 
que el Secretario de Gobernación al publicar la fe de erratas en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de febrero de 1994, mediante el cual corrige, entre otros, el texto 
del artículo 247, primer párrafo, por lo que hace al término de "dos a seis años de 
prisión", está ejerciendo una facultad legislativa que no le corresponde.  

Efectivamente, única y exclusivamente el legislativo tiene la facultad constitucional 
de expedir leyes, y el ejecutivo sólo está facultado para autorizar la ley o decreto 
que le fuera remitido y, en su caso, hacer observaciones, pero su función principal 
es la de publicitar el texto legal expedido por el legislativo.  
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Dicha reflexión, también fue observada por el Poder Judicial de la Federación, ya 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió el siguiente criterio, visible en 
la página 239 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, 
Junio de 2001, Materia(s): Constitucional, Penal, Novena Época, mediante el cual 
señala que la fe de erratas citada es inconstitucional, al vulnerar el artículo 16 de la 
Carta Magna, toda vez que el Secretario de Gobernación carece de competencia 
para legislar, pues dicha facultad es exclusiva del Congreso de la Unión, por lo que 
ninguna otra autoridad distinta puede corregir, en el anotado sentido, la ley expedida 
por éste:  

FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA 
LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL PUBLICADO EL 10 
DE ENERO DE 1994, EN CUANTO ACLARA EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 247, PRIMER PÁRRAFO, DE DICHO CÓDIGO, ES 
INCONSTITUCIONAL POR CARECER DE COMPETENCIA PARA 
LEGISLAR EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE LA EMITIÓ. La Fe de 
erratas al Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno 
de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, y emitida por el Secretario de 
Gobernación, que en lo conducente establece: "8. En la página 8, segunda columna, 
artículo 247, párrafo primero, dice: Se impondrá de dos a seis años y multa de cien a 
trescientos días de multa.-Debe decir: Se impondrá de dos a seis años de prisión y 
multa de cien a trescientos días de multa. ...", transgrede el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, porque la 
omisión en que incurrió el legislador de precisar debidamente la consecuencia 
jurídica del delito de falsedad de declaración rendida ante autoridad distinta 
de la judicial, no puede ser subsanada con esa fe de erratas, pues el referido 
secretario carece de competencia para legislar, aun a manera de aclaración de 
la ley; en virtud de que las disposiciones legales se encuentran revestidas de 
formalidades esenciales en torno al proceso que debe observarse para su 
creación, o bien, para su modificación y reforma. Además, la facultad para 
establecer los delitos y fijar las penas que correspondan, tratándose de leyes penales 
federales, y para el Distrito Federal en materia de fuero común, en el año de mil 
novecientos noventa y cuatro en que se emitió la referida fe de erratas, conforme a 
lo que disponía el artículo 73, fracciones VI y XXI, constitucional, era exclusiva del 
Congreso de la Unión, por lo que ninguna otra autoridad distinta podía corregir la 
ley expedida por éste. 

Por lo anterior, es evidente que corresponde a esta Legislatura solventar las omisiones del 
propio Congreso de la Unión, pues constitucionalmente éste, tiene la obligación de expedir 
las leyes de carácter federal, de forma clara, precisa y exacta, de tal manera que el 
gobernado tenga certeza de la intención del legislador al emitir las leyes.  
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Por todo lo argumentado, nos adherimos en sus términos a la Minuta Proyecto de Decreto 
que devuelve el Senado, ya que la misma es sin duda procedente, además que recoge las 
inquietudes y propósitos de las iniciativas en estudio.  

Por las anteriores consideraciones se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto, para los efectos del artículo 72 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia, somete a la consideración de esta Asamblea, el 
siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 247 del Código Penal 
Federal.  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 247 del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue:  

Artículo 247. Se impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a trescientos días 
multa:  

I. a V. ... 
Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana 
Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de 
León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Victorio Rubén Montalvo Rojas, Silvia Oliva 
Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo 
Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia le fueron turnadas dos iniciativas con proyecto de decreto para 
reformar diversas disposiciones del Código Civil Federal, relativas a la celebración del 
contrato matrimonial.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta honorable 
Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

Antecedentes  

I. Con fecha 28 de marzo de 2006, el diputado José Mario Wong Pérez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal.  

II. En la misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-4-2245, la Presidencia de la 
Mesa Directiva turnó a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos la iniciativa antes 
señalada.  

III. Con fecha 16 de enero de 2007, la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción I del artículo 98 del Código Civil Federal.  

lV. En la misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-1260, la Presidencia de la 
Mesa Directiva turnó a la Comisión de Justicia la iniciativa antes señalada.  

Contenido de las iniciativas  

Si bien las iniciativas plantean una problemática diversa, ambas se refieren a los requisitos 
que deben observarse para la celebración del contrato matrimonial, de ahí que ambas se 
dictaminen en el presente instrumento. Las iniciativas en estudio proponen:  

1. La primera de ellas propone reformar el artículo 156 del Código Civil Federal, a efecto 
de coadyuvar a la protección y vigencia de los derechos humanos, mediante el absoluto 
respeto por parte de la autoridad, a las garantías individuales de quienes, habiendo decidido 
unir sus vidas mediante el contrato de matrimonio civil, enfrentan obstáculos en la ley para 
tal fin. Es el caso del artículo 156 del Código Civil Federal, que en sus 10 fracciones 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2496-III, miércoles 30 de abril de 2008. 
 

 

2 
 

establece los impedimentos para contraer matrimonio. De éstas, destaca la fracción VIII, 
que establece como impedimento:  

"VIII. La impotencia incurable para la cópula; y las enfermedades crónicas e 
incurables que sean, además, contagiosas o hereditarias". 

De acuerdo con el proponente, desde que en nuestro país se instituyó el matrimonio civil, 
éste se convirtió en la forma legal de formar una familia, figura que ha evolucionado, 
fijando criterios y ciertos requisitos que el legislador ha denominado elementos de 
existencia –que tienen por finalidad el surgimiento pleno de esta figura a la vida jurídica–, y 
de validez –que convalidan sus efectos, imposibilitando la nulidad del mismo–.  

Es importante retomar también lo que el legislador señala en el sentido de que las entidades 
federativas iniciaron la adopción de las coincidencias del modelo jurídico establecido en el 
Código Civil Federal, mencionando también que, con el transcurso del tiempo, cada una de 
ellas adecuó este marco normativo a las necesidades y exigencias propias de su entorno 
social, con base en las facultades para legislar en todo lo relativo al fuero común en la 
materia.  

Finalmente, y tomando en consideración el sentido de la iniciativa que se analiza, además 
de las razones en ella aducidas, esta dictaminadora estima que es conveniente incluir en el 
presente proyecto de decreto la reforma a la fracción IV del artículo 98 del mismo 
ordenamiento, relativa a las constancias que los contrayentes deben acompañar a su 
solicitud de matrimonio, en este caso, la consistente en el "...certificado suscrito por un 
médico titulado que asegure, bajo protesta de decir verdad, que los pretendientes no 
padecen sífilis, tuberculosis, ni enfermedad alguna crónica e incurable que sea, además, 
contagiosa hereditaria...". La obligación contenida en esta fracción, a juicio de esta 
Comisión, debe referenciarse a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 156, cuya 
modificación se propone en la iniciativa motivo del presente dictamen.  

2. La segunda iniciativa plantea una problemática que resulta pertinente atender, sobre todo 
en el contexto del proceso de globalización y del creciente fenómeno de interacción cultural 
y social que tiene lugar a nivel mundial, derivado del avance tecnológico en materia de 
comunicaciones y transportes. Se trata de la práctica cada vez más común de la celebración 
del contrato de matrimonio civil especialmente en destinos turísticos altamente apreciados 
entre los viajantes, o bien entre personas de distinta nacionalidad.  

A esta práctica se le ha catalogado como "turismo de boda", el cual se ha acrecentado 
notablemente a nivel mundial, sobre todo en los destinos de playa.  

A decir de la legisladora proponente, a pesar de que nuestro país es uno de los destinos 
turísticos más frecuentados de América Latina, a la vez que atractivo para el turismo de 
boda, los requisitos que exige la legislación civil para la celebración del contrato 
matrimonial representan un obstáculo adicional para quienes han decidido contraer 
matrimonio fuera de su país y están en busca de un destino turístico de su interés para tal 
fin.  
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Es el caso del artículo 97 del Código Civil Federal, el cual previene que quienes pretendan 
contraer matrimonio presentarán un escrito al Juez del Registro Civil del domicilio de 
cualquiera de los contrayentes, en el que expresarán sus datos generales, la declaratoria de 
que no tienen impedimento legal para casarse y que es su voluntad unirse en matrimonio.  

A este escrito, prescribe el artículo 98, fracción I, deberá acompañarse "...el acta de 
nacimiento de los pretendientes y, en su defecto, un dictamen médico que compruebe su 
edad...", documento que, en el contexto de la disposición contenida en esta fracción, tiene 
por objeto comprobar que los contrayentes tienen la edad legal para unirse en matrimonio.  

El hecho de que la presentación del acta de nacimiento sea un requisito que también deben 
cumplir los contrayentes de nacionalidad distinta a la mexicana –en el contexto del turismo 
de boda– implica una complicación innecesaria que éstos deben enfrentar para realizar su 
enlace matrimonial en nuestro país, lo que en muchas ocasiones incide en que opten por un 
destino turístico distinto para tal fin y, por ende, lleven a otros países la derrama económica 
que estos eventos conllevan.  

Tomando en cuenta que el pasaporte es un documento oficial, reconocido incluso a nivel 
internacional, que puede servir al mismo propósito que el previsto para el acta de 
nacimiento en el numeral cuya reforma se propone, éste deba considerarse como alternativa 
para los efectos en él previstos. Derivado de lo anterior, la iniciativa sugiere reformar la 
fracción I del artículo 98 del Código Civil Federal, a efecto de que quienes pretendan 
contraer matrimonio, puedan acompañar al escrito al que se refiere el artículo 97, ya sea su 
acta de nacimiento o su pasaporte.  

Por otra parte, de acuerdo con el sentido de la iniciativa que se dictamina y con base en las 
mismas razones en ella aducidas, esta Comisión considera que también resulta oportuno 
incluir en el proyecto de decreto que se propone a esta Soberanía la reforma al primer 
párrafo del artículo 97 del mismo ordenamiento, a efecto de modificar la actual obligación 
a cargo de los contrayentes de presentar su solicitud de matrimonio precisamente ante al 
Juez del Registro Civil del domicilio de cualquiera de ellos y establecer que deberá 
presentarse ante el Oficial Registrador ante el cual habrán de celebrar el enlace 
matrimonial.  

Lo anterior, en razón de que el llamado turismo de boda no únicamente constituye una 
práctica cada vez más frecuente en el mundo, sino entre los propios ciudadanos mexicanos 
que, frente a lo dispuesto por este numeral, se ven impedidos de celebrar su enlace 
matrimonial en un lugar distinto a aquél donde se ubica su domicilio.  

Consideraciones  

Primera. En virtud del decreto publicado el 5 de diciembre de 2006 en el Diario Oficial de 
la Federación, por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se dividió a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia y Comisión de 
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Derechos Humanos, quedando a cargo de la Comisión de Justicia, la emisión del dictamen 
de la iniciativa marcada con el numeral I del Capítulo de Antecedentes.  

Segunda. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1o., 
como bien señala el proponente, establece que "... todo individuo gozará de las garantías 
que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y con las condiciones que ella misma establece. Queda prohibida toda discriminación 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas..."  

En el caso de una de las iniciativas que se dictamina, es dable concluir que el Código Civil 
Federal, en su numeral 156, fracción VIII, transgrede lo dispuesto por la Constitución 
General de la República en materia de discriminación, en este caso, por condiciones de 
salud. En efecto, lo dispuesto por este numeral tiende a anular, a menoscabar los derechos y 
libertades de quienes, padeciendo impotencia incurable para la cópula, o alguna 
enfermedad crónica e incurable, han decidido celebrar un contrato matrimonial.  

En nuestro sistema jurídico, la reforma realizada en el año 2000 al artículo 1º, constituyó 
una ampliación de los derechos de los ciudadanos y de sus garantías individuales, derivado 
del desarrollo de la sociedad mexicana y de la suscripción de nuestro país de tratados 
internacionales, y su ratificación, que tutelan derechos fundamentales.  

El surgimiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de las Comisiones 
Estatales son hechos relativamente recientes que han venido a reforzar una cultura de 
respeto a los derechos fundamentales de las personas.  

Tercera. Tiene razón el proponente de la primera iniciativa al señalar que la fracción VIII 
del artículo 156 del Código Civil Federal debe ser dispensable, dejando a los contrayentes 
la decisión, manifestada por escrito su consentimiento, para contraer matrimonio, una vez 
que hayan acreditado fehacientemente, mediante documento expedido por institución o 
médico especialista, que conocen los alcances, efectos y prevención de la enfermedad 
motivo del impedimento.  

Cuarta. De acuerdo con las cifras que aporta la diputada proponente de la segunda 
iniciativa que se analiza, en el año 2006 más de 11 mil 200 extranjeros contrajeron nupcias 
en nuestro país. Lo anterior, a la luz de las disposiciones relativas a la celebración del 
contrato de matrimonio en el Código Civil Federal –que las entidades federativas 
recogieron prácticamente en sus términos y alcances en su legislación local–, permite 
arribar a la conclusión de que los oficiales del Registro Civil debieron otorgar, 
eventualmente, ciertas dispensas de trámites para la celebración del matrimonio.  

Quinta. Atento a lo señalado, y tomando en cuenta que el llamado turismo de boda es una 
práctica recurrente y cada vez más frecuente en todo el mundo, y que nuestro país es uno de 
los destinos turísticos más visitados en América Latina, lo que le acarrea una importante 
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derrama económica, a juicio de esta Comisión resulta conveniente actualizar las 
disposiciones motivo del presente dictamen a las necesidades que marca la dinámica 
moderna en este tema, es decir, agregando el pasaporte como documento oficial alternativo 
al acta de nacimiento y permitiendo que los contrayentes puedan presentar su solicitud de 
matrimonio ante el Oficial Registrador ante el cual celebrar el contrato respectivo.  

Sexta. Por otra parte, no pasa inadvertido para esta dictaminadora el hecho de que si bien la 
aplicación del Código Civil Federal es muy limitada tanto en el ámbito territorial –el 
territorio insular en los términos previstos en el artículo 48 constitucional, los buques o 
embarcaciones nacionales y las representaciones diplomáticas de nuestro país en el 
extranjero– como en la materia del derecho de las personas y de la familia, no dejan de ser 
trascendentes las reformas que a dicho cuerpo normativo se practican, por dos razones 
fundamentales:  

La primera, es la importancia que reviste el territorio insular mexicano, no sólo para los 
efectos de delimitación del mar territorial y la zona económica exclusiva, sino por el 
número de personas que en ellas habitan. De acuerdo con un estudio realizado por el INEGI 
–y que utilizamos sólo como referente para el presente análisis–, en nuestro país existen 
107 islas habitadas, de las cuales un total de 59 se encuentran bajo jurisdicción federal. La 
población de estas 107 islas en 1990 ascendía a 149,980 habitantes, de los cuales el 85% se 
concentraba en Isla del Carmen (Campeche), y en Cozumel e Isla Mujeres (Quintana Roo). 
Valga decir que estas tres islas se encuentran actualmente bajo la jurisdicción estatal 
respectiva. El 15% restante de la población se ubica en las otras 104 islas, 12 de las cuales 
superaban los mil habitantes y 22 tenían entre 100 y mil personas.  

La segunda, es que el Código Civil Federal aún es tomado como modelo a seguir por parte 
de las legislaturas de las entidades federativas y las reformas propuestas pueden motivar 
reformas similares en el ámbito local.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia somete a la consideración 
de esta honorable Asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil 
Federal.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 97, primer párrafo; 98, fracciones I y IV, primer 
párrafo; y se adiciona un párrafo final al artículo 156 del Código Civil Federal, para quedar 
como sigue:  

Artículo 97. Las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un escrito al 
Juez del Registro Civil ante el cual celebrarán el contrato respectivo, que exprese:  

I. a III. ...  

... 
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Artículo 98. Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará:  
I. El acta de nacimiento o el pasaporte de los pretendientes y, en su defecto, un 
dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio que 
el varón es mayor de dieciséis y la mujer mayor de catorce.  

II. y III. ...  

IV. Un certificado suscrito por un médico titulado que asegure, bajo protesta de 
decir verdad, que los pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis, ni enfermedad 
alguna crónica e incurable que sea, además, contagiosa hereditaria, o bien la 
constancia a que se refiere el último párrafo del artículo 156 de este Código.  

...  

V. a VII. ... 

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:  
I. a X. ...  

...  

La fracción VIII es dispensable cuando ambos contrayentes acrediten 
fehacientemente haber obtenido de institución o médico especialista el 
conocimiento de los alcances, efectos y prevención de la enfermedad motivo del 
impedimento y manifiesten por escrito su consentimiento para contraer 
matrimonio. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana 
Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de 
León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Silvia 
Oliva Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), 
Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia le fueron turnadas dos iniciativas con proyecto de decreto que 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en materia de discapacitados visuales o auditivos.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta honorable 
Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

Antecedentes  

I. Con fecha 27 de abril de 2006, el diputado Omar Ortega Álvarez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que reforma 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales.  

II. Con fecha 6 de noviembre de 2007, la diputada María Gloria Guadalupe Valenzuela 
García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la 
iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales.  

II. En la misma fecha de su presentación, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó a la 
entonces Comisión de Justicia y Derechos Humanos la iniciativa señalada en el numeral I, 
y a la Comisión de Justicia la iniciativa referida en el numeral II.  

III. En virtud del decreto publicado el 5 de diciembre de 2006 en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se dividió a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia y Comisión de Derechos 
Humanos, quedando a cargo de la Comisión de Justicia, la emisión del dictamen de las 
iniciativa señalada en el numeral I, a que se ha hecho referencia.  

IV. En sesión de esta Comisión, que registró el quórum reglamentario, fue aprobado el 
presente dictamen, que se somete a consideración de esta Soberanía para su discusión y 
resolución constitucional.  

Contenido de las iniciativas  
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La iniciativa mencionada en el numeral I, propone reformar los artículos 28, 32 y 124 Bis 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a efecto de que se garanticen los Principios 
de Igualdad Jurídica, el de Celeridad y el de Gratuidad a favor de los débiles visuales en los 
procesos de carácter penal, y evitar el retardo en su acceso a la justicia, mediante la 
inclusión de algunas disposiciones en los ordenamientos jurídicos que otorguen vigencia a 
sus garantías individuales.  

El proponente urge a redimensionar el concepto de discapacidad e insistir en una cultura de 
respeto hacia los discapacitados, un cambio de actitud en la población en general, que se 
refleje en la integración efectiva de este sector a la sociedad, favoreciendo condiciones de 
igualdad y equidad en todos los sentidos, incluyendo el acceso inigualdad de condiciones a 
la justicia.  

La iniciativa tiene por objeto especificar en el Código de Procedimientos Penales las 
garantías para los discapacitados en el acceso a la procuración de justicia. Es verdad, como 
acota el proponente, que este ordenamiento contiene algunas disposiciones a este respecto, 
aunque orientadas solamente a quienes no hablan el castellano y a los débiles auditivos, 
omitiendo a las que tienen alguna discapacidad visual, lo que los coloca en un estado de 
indefensión al no poder constatar por ellos mismos lo que ha quedado asentado en el acta, 
lo que hace nugatorio su acceso efectivo a la justicia.  

Por su parte, la iniciativa señalada en el numeral II, propone reformar y adicionar los 
artículos 15, 16, 31, 73, 128, 146, 154, 244 y 246 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, a efecto de salvaguardar los derechos de las personas con alguna discapacidad 
durante cualquier procedimiento penal. De acuerdo con la proponente, con la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, suscrita y ratificada por nuestro país, 
se cerró una fase del proceso de avances normativos en la materia y que la otra fase debe 
continuar, mediante la adecuación de las leyes mexicanas, en todos sus ámbitos, para lograr 
sacar adelante el tema de discapacitados.  

En efecto, en palabras de la diputada proponente, no es suficiente que México haga suya 
formalmente una norma internacional, sino que es necesario que, a partir de su aceptación, 
se modifiquen las normas legales y los diseños de política pública, para hacer valer las 
protecciones y políticas de promoción que se señalan en la Convención ya mencionada.  

Consideraciones  

Primero. Esta dictaminadora coincide con los proponentes en la necesidad de reformar 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, a efecto de 
garantizar el acceso a la impartición de la justicia, en materia penal federal, a todas aquellas 
personas que, teniendo una discapacidad –auditiva o visual–, no tienen garantizado el 
acceso pleno a las actuaciones dentro del proceso, por lo que su garantía de acceso a la 
justicia queda ciertamente muy limitada.  

Segundo. A la luz del contenido de los diferentes instrumentos normativos que esta 
Comisión se allegó para el análisis de las presentes iniciativas, fue posible determinar que 
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la reforma propuesta resulta, en cierta forma, insuficiente, ya que, para garantizar a las 
personas con discapacidad auditiva o visual su acceso efectivo a la impartición de justicia 
en materia penal federal, se requiere contar con los apoyos a que se refiere la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, por lo que resulta indispensable que esta reforma 
impacte en todas las etapas del juicio en las que la intervención de intérpretes y traductores 
sea requerida.  

Por lo tanto, esta Comisión considera que el presente dictamen debe incluir los aspectos 
que las iniciativas que se analizan no consideran, y desechar algunos cuya propuesta de 
modificación no se adecua al sentido de proveer los apoyos que resulten menester para 
garantizar a quienes padecen alguna discapacidad su participación en un juicio de carácter 
penal en condiciones de igualdad.  

Atento a los alcances que las iniciativas plantean, así como a las disposiciones 
constitucionales y legales, y al contenido de las convenciones internacionales en materia de 
combate a la discriminación, suscritas y ratificadas por nuestro país, no resta a esta 
Comisión sino incluir en el presente dictamen todos aquellos dispositivos del ordenamiento 
cuya reforma se propone, que se refieren a los apoyos necesarios a favor de quienes 
padecen alguna discapacidad visual o auditiva, a efecto de armonizar su contenido con el 
sentido último de las iniciativas que se analizan.  

Tercero. Esta Comisión aprobó, en sesión plenaria realizada el 19 de septiembre de 2007, 
el dictamen de la iniciativa que propone reformar el artículo 342 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, mismo que incluyó no sólo el artículo 342, sino todas las 
disposiciones relacionadas. Este dictamen contiene el proyecto de decreto de reformas a 
este ordenamiento civil cuyo sentido último es el mismo que las propuestas en la presente 
iniciativa: garantizar el acceso a la justicia a quienes tienen alguna discapacidad visual o 
auditiva. Dicho dictamen fue aprobado también por el Pleno de la Cámara de Diputados en 
sesión del 29 de noviembre pasado, y remitido al Senado, para los efectos constitucionales.  

En tal sentido, en el presente dictamen suscribimos y reproducimos el contenido de los 
Considerandos Tercero y Cuarto del dictamen referido, en lo conducente y en los términos 
de los párrafos siguientes.  

El tema del combate a todas las formas de discriminación, que ha sido recogido en nuestra 
Carta Magna, según se desprende de la reforma practicada al texto de sus artículos 1º y 2º, 
la cual fue publicada en agosto de 2001.  

La reforma otorgó un carácter tan trascendente a la asignatura del combate a la 
discriminación que más adelante incidió en la reforma de diversas disposiciones legales e 
incluso en la elaboración de leyes secundarias que recogieron el espíritu y alcance de dicha 
reforma.  

La reforma constitucional que entró en vigor en agosto de 2001 dio sus frutos en la creación 
de leyes para su aplicación efectiva. Es el caso de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
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la Discriminación y la Ley General de las Personas con Discapacidad, que pasaron a formar 
parte de nuestro derecho positivo en junio de 2003 y junio de 2005, respectivamente.  

De esta forma, los artículos 24 y 25 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, en 
el capítulo relativo a la seguridad jurídica de las personas con discapacidad establecen que:  

"Artículo 24. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato 
digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean 
parte, así como asesoría y representación jurídica en forma gratuita en dichos 
procedimientos, bajo los términos que establezcan las leyes respectivas".  

"Artículo 25. El Gobierno Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas 
promoverán al interior de la estructura orgánica de sus respectivas instituciones de 
administración e impartición de justicia, la disponibilidad de los recursos de 
comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para el acceso equitativo de 
las personas con discapacidad a su jurisdicción". 

Este mismo ordenamiento introduce una importante definición que, en opinión de esta 
dictaminadora, debiera incorporarse o bien hacerse la remisión correspondiente en la 
reforma al Código Federal de Procedimientos Penales materia del presente dictamen. El 
artículo 2 de dicha ley, en sus fracciones V y VI, establece que, para los efectos de la 
misma, se entenderá por:  

Fracción V. "Equiparación de Oportunidades: Proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras 
necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las 
personas con discapacidad una integración, convivencia y participación en igualdad de 
oportunidades y posibilidades con el resto de la población;"  

Fracción VI. "Estenografía Proyectada: Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo 
o un diálogo oral de manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, proyectar el texto 
resultante por medios electrónicos visuales o en Sistema de Escritura Braille;"  

Por su parte, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 4, 
establece que debe entenderse por discriminación:  

"...toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas". 

En cuanto a la interpretación de dicha ley y las características a las que debe apegarse la 
actuación de las autoridades federales, en su artículo 6 previene que:  

"La interpretación del contenido de esta Ley, así como la actuación de las 
autoridades federales será congruente con los instrumentos internacionales 
aplicables en materia de discriminación de los que México sea parte, así como con 
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las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y 
regionales y demás legislación aplicable". 

Finalmente, y en tratándose del acceso al ejercicio pleno de sus derechos y a la igualdad de 
oportunidades, el artículo 9 del mismo ordenamiento estipula:  

"Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades.  

"A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias:  

"XI. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia." 

Como es de apreciarse, el tema del combate a la discriminación se ha colocado como eje 
fundamental que debe cruzar transversalmente todas aquellas vertientes de la actividad del 
Estado, incluida la administración de justicia. Por ello, la reforma propuesta resulta 
oportuna a efecto de adecuarla no sólo a la reforma constitucional ya señalada, sino a los 
diversos ordenamientos a los que nos hemos referido líneas arriba.  

En el mismo sentido de la evolución de nuestro marco normativo, en agosto de 2006, 
delegados de todo el mundo, incluido nuestro país, aprobaron, al seno de la Organización 
de las Naciones Unidas, la Convención Internacional sobre Derechos de los Discapacitados, 
cuyo alcance e implicaciones importan en el análisis de la presente iniciativa, por lo que 
cabe traer parte de su contenido a este espacio. Dicho instrumento, en el apartado 
correspondiente al Preámbulo, entre otras circunstancias,  

1. Reconoce que "...las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y 
proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos 
instrumentos, sin distinción de ninguna índole".  

2. Reconoce que "...la discriminación contra cualquier persona por razón de su 
discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser 
humano".  

3. Reconoce "...la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas 
las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más 
intenso."  

4. Y expresa el convencimiento de que "…una convención internacional amplia e 
integral para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja social de 
las personas con discapacidad y promoverá su participación, con igualdad de 
oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en 
los países en desarrollo como en los desarrollados…".1 
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Por otro lado, dentro de las obligaciones generales que los Estados Partes aceptan, como 
parte de los puntos resolutivos de la Convención en cita, se encuentran las siguientes:  

"a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención;  

"b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;  

"c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;  

"d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente 
Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 
conforme a lo dispuesto en ella;" 

En su artículo 5, la Convención previene:  
"1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en 
virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley 
en igual medida sin discriminación alguna.  

"2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad 
y garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y 
efectiva contra la discriminación por cualquier motivo". 

Finalmente, en su artículo 13, la Convención establece que:  
"1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso 
a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de 
procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones 
efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la 
declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de 
la etapa de investigación y otras etapas preliminares".2 

Cuarto. Derivado del análisis de la reforma constitucional y la creación de leyes 
secundarias, así como el contenido de diversas convenciones internacionales que ha 
suscrito y ratificado nuestro país –especialmente la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad citada líneas arriba—, todas en materia de combate a la 
discriminación, esta dictaminadora considera que es apropiado incluir en el análisis del 
presente dictamen la reforma a los artículos 87, 103 y 388, además de la propuesta a los 
artículos 28, 32 y 124 Bis, contenidas en la iniciativa mencionada en el numeral I. del 
proemio del presente dictamen, y a los artículos 15, 16, 31, 73, 128, 146, 154, 244 y 246, 
contenidos en la iniciativa mencionada en el numeral II.  

La intención es la de incluir en estos numerales las previsiones que son necesarias para 
proveer al cumplimiento del nuestro marco jurídico vigente en materia de seguridad 
jurídica y acceso a la justicia, las cuales nos constriñen a promover medidas tendientes a la 
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consolidación de un ambiente de igualdad de oportunidades para todos, especialmente para 
quienes, por causa de una discapacidad visual o auditiva, requieren de apoyos 
especializados para hacer efectivo su acceso a la impartición de la justicia, como los que 
propone el presente proyecto de decreto.  

Quinto. Esta Comisión considera que es necesario introducir una redacción distinta a la 
reforma propuesta en la iniciativa citada en el numeral I., en los artículos 28, 32 y 124 Bis. 
Con ello no se pretende alterar el sentido de la reforma y sí proveer a su adecuación con la 
reforma propuesta a los artículos 87, 103 y 388 del propio Código Federal de 
Procedimientos Penales, cuya modificación se plantea en el presente dictamen, además 
armonizarlos con el contenido conceptual de las leyes y convenciones internacionales 
aludidas en los considerandos anteriores.  

El autor de la iniciativa propone reformar los artículos 28, 31 y 124 en los siguientes 
términos:  

"Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los testigos o los 
peritos no hablen o no entiendan suficientemente el idioma castellano, se les 
nombrará a petición de parte o de oficio, uno o más traductores, quienes deberán 
traducir fielmente las preguntas y contestaciones que hayan de transmitir. Cuando lo 
solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la declaración en el idioma del 
declarante, sin que esto obste para que el traductor haga la traducción. En el caso de 
los ciegos o débiles visuales, deberá seguirse el mismo procedimiento con 
traductores especialistas en sistema braille.  

...  

"Artículo 32. A los sordos y a los mudos que sepan leer y escribir, se les interrogará 
por escrito o por medio de intérprete.  

"En el caso de ciegos o débiles visuales dicho interrogatorio por escrito deberá 
de hacérseles en sistema braille.  

"Artículo 124 Bis. En la averiguación previa en contra de personas que no hablen o 
no entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un traductor desde el 
primer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos 
procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de tener con su 
defensor.  

"Para el caso de las personas ciegas o débiles visuales en contra de quien se 
inicie una averiguación previa, deberán de ser asistidos en todo momento por 
una persona de confianza o defensor de oficio con conocimientos en sistema 
braille y deberán permitírseles copias de la averiguación previa en dicho 
sistema. 
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Esta dictaminadora propone introducir en los numerales transcritos, la referencia expresa a 
los conceptos contenidos en la Ley General de las Personas con Discapacidad, en los 
términos de la fracción VI del artículo 2, relativa a la definición de carácter técnico relativa 
a la "estenografía proyectada", y derogar el artículo 32 cuyo contenido queda sin sustancia 
frente al alcance de las reformas propuestas a los diversos numerales referidos en el 
proyecto de decreto.  

Sexto. En cuanto a la iniciativa mencionada en el numeral II., esta Comisión considera que 
son adecuadas las modificaciones propuestas, con las salvedades siguientes:  

Artículo 15. Esta dictaminadora estima que la redacción propuesta para el último 
párrafo cuya adición se propone al artículo 15, no resulta del todo adecuada, en 
razón de que es una repetición de la redacción utilizada para hacer referencia a las 
previsiones que deberán tomarse en tratándose de personas pertenecientes a pueblos 
o comunidades indígenas, por lo que se sugiere una redacción distinta que 
únicamente retome el sentido de esta última disposición y agregue lo conducente en 
materia de estenografía proyectada, en los términos de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad.  

Artículo 16. Esta dictaminadora considera que resulta inadecuado adicionar este 
artículo con un último párrafo, como plantea la proponente, para establecer la 
obligación de prestar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, 
en los términos de la Ley General de las Personas con Discapacidad, en razón de 
que la adición propuesta al artículo 15 ya contiene una previsión de esta naturaleza 
y se trata de una disposición general, aplicable a todas las actuaciones practicadas 
por las autoridades que en ellas intervienen.  

A juicio de esta Comisión no es necesario incluir la previsión ya señalada, relativa 
al apoyo en materia de estenografía proyectada, en razón de que la disposición se 
refiere a acciones que compete realizar a las autoridades en la realización de las 
diligencias que les compete realizar, y no de garantizar a los ciudadanos que en ellas 
intervienen su acceso en condiciones de igualdad al desahogo de tales diligencias. 
En efecto, el último párrafo del artículo 16 señala:  

"En las diligencias podrán emplearse, según el caso y a juicio del funcionario que 
las practique, la taquigrafía, el dictáfono, y cualquier otro medio que tenga por 
objeto reproducir imágenes o sonidos, y el medio empleado se hará constar en el 
acta respectiva."  

La proponente plantea incluir la estenografía proyectada, como uno de los medios 
tendientes a reproducir imágenes o sonidos, lo cual resulta inaplicable al 
dispositivo cuya reforma se propone. En tal sentido, esta dictaminadora considera 
que es de omitirse el artículo 16 entre los artículos a reformar en el proyecto de 
decreto.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2496-III, miércoles 30 de abril de 2008. 
 

 

9 
 

Artículo 31. El texto vigente de este numeral efectivamente requiere ser 
modificado, atento a las reformas que el presente proyecto de decreto propone 
introducir en materia de los apoyos que deberán proveerse a las personas que tienen 
alguna discapacidad visual o auditiva. Este numeral previene:  

"Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere sordo-mudo, se le 
nombrará como intérprete a una persona que pueda comprenderlo, siempre que sea 
mayor de catorce años; y en este caso se observará lo dispuesto en los artículos 
anteriores."  

Esta disposición es entendible en el contexto de un Código Federal de 
Procedimientos Penales que contiene disposiciones dispersas relativas a ciegos, 
sordos y mudos, sin considerarlos desde el punto de vista de la Ley General para las 
Personas con Discapacidad. Y dado que el presente proyecto de decreto plantea 
reformas a todos los artículos que se refieren a la participación de débiles visuales o 
auditivos, en todas las etapas del proceso penal, esta Comisión estima que la 
redacción del presente numeral debe ajustarse al resto de las reformas propuestas.  

Artículo 73. Esta dictaminadora considera que la reforma propuesta a este numeral 
no es procedente, ya que tener una discapacidad física no constituye óbice para que 
una persona comparezca ante los tribunales y ante el Ministerio Público cuando sea 
citada, como sí lo es una "...enfermedad que lo impida", misma que ya está 
considerada en el numeral en comento.  

Artículo 124 Bis. Aplica el mismo comentario señalado para el artículo 15, por lo 
que esta dictaminadora al mismo se remite.  

Artículo 128. Esta dictaminadora considera que la propuesta de la autora de la 
iniciativa, para incluir en este numeral a las personas que tengan alguna 
discapacidad visual o auditiva, no debe involucrarse con las previsiones relativas a 
las personas que pertenecen a pueblos o comunidades indígenas.  

Por tanto, en aras de la claridad en la redacción y a efecto de no dejar dudas acerca 
del sentido y alcance de la norma que se propone incluir en este numeral, esta 
dictaminadora plantea una redacción distinta, aunque en el mismo sentido, es decir, 
dejar perfectamente claro a las autoridades que intervienen en todo juicio penal de 
su responsabilidad para proveer los apoyos necesarios a las personas que tienen 
alguna discapacidad visual o auditiva.  

Artículo 244. Esta dictaminadora considera que la redacción actual de este numeral 
no contraviene en modo alguno el espíritu de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, en lo que a la administración de justicia se refiere. En efecto, este 
numeral señala:  

"Artículo 244. Si el testigo se hallare en el lugar de la residencia del funcionario 
que practica las diligencias pero tuviere imposibilidad física para presentarse ante 
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él, dicho funcionario podrá trasladarse al lugar donde se encuentre el testigo para 
tomarle su declaración."  

La imposibilidad física a la que se refiere este numeral, entendida en sentido 
amplio, bien puede ser una enfermedad o una discapacidad, por lo que esta 
dictaminadora considera que la redacción actual es superior a la que plantea la 
proponente:  

"Artículo 244. Si el testigo se hallare en el lugar de la residencia del funcionario que 
practica las diligencias pero tuviere dificultad o imposibilidad para presentarse 
ante él por presentar alguna discapacidad, dicho funcionario podrá trasladarse al 
lugar donde se encuentre el testigo para tomarle su declaración."  

Artículo 246. Esta dictaminadora estima que la redacción propuesta al presente 
numeral por la autora de la iniciativa puede dar lugar a confusión, puesto que la 
provisión de apoyos en materia de intérpretes y traductores para personas que 
pertenecen a pueblos y comunidades indígenas, o bien que padecen alguna 
discapacidad visual o auditiva, persigue el mismo interés: procurarles condiciones 
de igualdad cuando sea el caso que deban participar en un juicio penal. 

Por ello, resulta inadecuado introducir una diferenciación respecto de la forma en que 
deben conducirse las autoridades, tomando en cuenta que, en tratándose de los casos 
específicos de las personas señaladas en el párrafo anterior, éstas tienen la obligación de 
ajustarse al Capítulo III del Título Primero de este Código, además de atender lo que 
establecen otros dispositivos al respecto.  

Esta dictaminadora propone una redacción que no dé lugar a diferenciaciones innecesarias 
y que además subraye la obligación de las autoridades de proveer la asistencia necesaria en 
materia de estenografía proyectada, cuando se trate de personas que tengan alguna 
discapacidad visual o auditiva.  

Séptima. En lo referente a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, respecto de la obligación de las comisiones de trabajo del 
Congreso de la Unión de realizar una valoración del impacto presupuestario en la 
elaboración de los dictámenes de las iniciativas de ley o decreto.  

Esta Comisión considera que tal valoración resulta innecesaria, tomando en cuenta lo que 
disponen los artículos 24 y 25 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, de cuyo 
contenido se deduce la responsabilidad tanto del gobierno federal como de los estatales de 
contar con la estructura orgánica necesaria en sus respectivas instituciones de 
administración e impartición de justicia, para proveer de los "...recursos de comunicación, 
ayudas técnicas y humanas necesarias para el acceso equitativo de las personas con 
discapacidad en su jurisdicción".  
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Octava. Por lo que hace a las disposiciones transitorias, la iniciativa plantea un solo 
dispositivo que se refiere a la entrada en vigor de la reforma, el cual esta dictaminadora 
considera adecuado.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Código 
Federal de Procedimientos Penales  

Artículo Único. Se reforman los artículos 31, 87, tercer párrafo; 103, segundo párrafo; 124, 
128, fracción IV; 146, primer párrafo; 154, primer párrafo; 246, último párrafo; Se 
adicionan a los artículos 15, un tercer párrafo; 28, un segundo párrafo recorriéndose el 
actual en su orden; 124 Bis, un cuarto párrafo; 154, un tercer párrafo recorriéndose en su 
orden los actuales párrafos; 388, una fracción II Ter y se deroga el artículo 32 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 15. ...  

...  

Cuando quien deba intervenir en el juicio tuviese alguna discapacidad visual o 
auditiva, se deberá ordenar la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad o a través de cualquier otro medio que permita una 
adecuada asistencia a la persona con discapacidad.  

Artículo 28. ...  

Cuando quienes hayan de intervenir en el juicio, en cualquiera de las modalidades 
descritas en el párrafo anterior, tuviesen alguna discapacidad visual o auditiva, se 
deberá ordenar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, en los 
términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad o a través de cualquier otro medio que permita una adecuada asistencia 
a la persona con discapacidad.  

...  

Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testigo tuviese alguna discapacidad 
visual o auditiva, se deberá ordenar la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad o a través de cualquier otro medio que permita una 
adecuada asistencia a la persona con discapacidad.  

Artículo 32. Se deroga.  
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Artículo 87. ...  

...  

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este Código, no podrán llevarse a cabo 
las audiencias en que deba participar el inculpado sin el traductor, ni sin la asistencia 
necesaria en materia de estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del 
artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad o a través de cualquier 
otro medio que permita una adecuada asistencia a la persona con discapacidad.  

Artículo 103. ...  

Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica de una diligencia, 
se notificará personalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando menos, al 
día y hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose 
tomar en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 72 de este Código, y 
asistiéndose de traductor si la persona por notificarse no habla o no entiende 
suficientemente el idioma castellano o de ser el caso, proveerse de la asistencia necesaria 
en materia de estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 
de la Ley General de las Personas con Discapacidad o a través de cualquier otro 
medio que permita una adecuada asistencia a la persona con discapacidad.  

Artículo 124. En caso del artículo anterior, se procederá a levantar el acta correspondiente, 
que contendrá: la hora, fecha y modo en que se tenga conocimiento de los hechos; el 
nombre y carácter de la persona que dio noticia de ellos, y su declaración, así como la de 
los testigos cuyos dichos sean más importantes y la del inculpado, si se encontrase presente, 
incluyendo el grupo étnico indígena al que pertenece; si tiene alguna discapacidad, el tipo 
y el grado de la misma; la descripción de lo que haya sido objeto de inspección ocular; los 
nombres y domicilios de los testigos que no se hayan podido examinar; el resultado de la 
observación de las particularidades que se hayan notado a raíz de ocurridos los hechos, en 
las personas que en ellas intervengan; las medidas y providencias que se hayan tomado para 
la investigación de los hechos, así como los demás datos y circunstancias que se estime 
necesario hacer constar.  

Artículo 124 Bis. ...  

...  

...  

Cuando quien deba intervenir en la averiguación previa tuviese alguna discapacidad 
visual o auditiva, se deberá ordenar la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad o a través de cualquier otro medio que permita una 
adecuada asistencia a la persona con discapacidad.  
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Artículo 128. ...  

I. a III. ...  

IV. Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fuere 
extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, se le designará un 
traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. 
Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, 
deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Tratándose 
personas que tengan alguna discapacidad visual o auditiva, se deberá ordenar 
la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, en los términos 
de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad o a través de cualquier otro medio que permita una adecuada 
asistencia a la persona con discapacidad. Si se tratare de un extranjero, la 
detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular 
que corresponda, y  

V. ... 

Artículo 146. Durante la instrucción, el tribunal que conozca del proceso deberá tomar en 
cuenta las circunstancias peculiares del inculpado, allegándose datos para conocer su edad, 
educación e ilustración; sus costumbres y conductas anteriores; los motivos que lo 
impulsaron a delinquir; sus condiciones económicas y las especiales en que se encontraba 
en el momento de la comisión del delito; la pertenencia del inculpado, en su caso, a un 
grupo étnico indígena y las prácticas y características que como miembro de dicho grupo 
pueda tener; si presenta alguna discapacidad, el tipo y grado de la misma; los demás 
antecedentes personales que puedan comprobarse; así como sus vínculos de parentesco, 
amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de las personas ofendidas y las 
circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que en su conjunto demuestren la 
gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente.  

...  

...  

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en las 
que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al que pertenezca, 
en su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma castellano, si presenta alguna 
discapacidad, el tipo y el grado de la misma, y sus demás circunstancias personales. Acto 
seguido se le hará saber el derecho que tiene para defenderse por sí o por persona de su 
confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio.  

...  

Si el inculpado presenta alguna discapacidad visual o auditiva, se ordenará la 
asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, en los términos de la 
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fracción IV, del artículo 2, de la Ley General de las Personas con Discapacidad o a 
través de cualquier otro medio que permita una adecuada asistencia a la persona con 
discapacidad.  

...  

...  

...  

Artículo 246. ...  

I. a III. ...  

El funcionario que practique las diligencias procederá conforme lo dispone el 
capítulo III del Titulo Primero de este Código, y específicamente en el caso de 
las fracciones I y II ordenará la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción IV, del artículo 2, de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad o a través de cualquier otro medio que 
permita una adecuada asistencia a la persona con discapacidad. 

Artículo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso por alguna de las causas siguientes:  
I. a II Bis. ...  

II Ter. Por haberse omitido la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad o a través de cualquier otro medio que 
permita una adecuada asistencia a la persona con discapacidad, en los 
términos previstos en el presente ordenamiento.  

III. a XV. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas:  
1. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
www.un.org/esa/socdev/enable/rights/ahc8adart.htm  
2. Ídem.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Justicia  
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Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), 
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), 
Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio 
Cruz Escandón Cadenas (rúbrica), Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa (rubrica), María del Pilar 
Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio 
Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), 
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera 
(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia, le fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
los artículos 149 bis, 196, 366, 366 ter y 366 quáter del Código Penal Federal.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen, basándose en los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 24 de febrero de 2005, el diputado Guillermo Tamborrel Suárez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 149 bis, 196, 366, 366 ter y 366 quáter del Código Penal 
Federal.  

Segundo. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva mediante oficio número 
D.G.P.L. 59-II-3-1303, acordó que dicha iniciativa se turnara a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, con opinión de la Comisión de Especial de la Niñez, Adolescencia y 
Familias.  

Tercero. En virtud del decreto publicado el 5 de diciembre de 2006 en el Diario Oficial de 
la Federación, por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se dividió a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia y Comisión de 
Derechos Humanos, quedando a cargo de la Comisión de Justicia, la emisión del dictamen 
de la iniciativa a que se ha hecho referencia.  

Cuarto. La Comisión de la Niñez, Adolescencia y Familias, por ser de carácter especial, no 
fue creada en la presente Legislatura.  

Contenido de la iniciativa  

De la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el diputado Guillermo 
Tamborrel Suárez, se advierte la siguiente propuesta:  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2496-III, miércoles 30 de abril de 2008. 
 

 

2 
 

a). Reformar los artículos 149 bis, 196, 366, 366 ter y 366 quáter del Código Penal 
Federal, relativos al tráfico de menores, para adecuar nuestro Código Penal Federal 
en el sentido de establecer con precisión como menor de edad al menor de dieciocho 
años cuando este sea víctima de un ilícito, tomando en consideración que una de las 
principales responsabilidades del Estado es la de velar por la integridad física y 
moral de todos sus habitantes, sobre todo de aquellos que dadas sus circunstancias 
naturales, se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, como de hecho lo están 
las niñas, los niños y los adolescentes.  

b). El promovente señala que los derechos de los más vulnerables se fortalecen, si se 
adecua nuestra legislación penal a los compromisos asumidos por México a nivel 
internacional en materia de protección de los derechos de la infancia. 

Consideraciones  

Primera. Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar un estudio sistemático de la 
iniciativa presentada, advierte lo siguiente:  

I. La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México en 1990, 
entiende por niño a todo ser humano menor de dieciocho años de edad.  

II. La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
promulgada el 29 de mayo de 2002 en nuestro país, señala en su numeral segundo 
que son niñas y niños las personas de hasta 12 años incompletos, y adolescentes 
los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 incumplidos.  

III. Igualmente el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al señalar la obligación a cargo de la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal de establecer un sistema integral de justicia aplicable a personas 
que tengan entre 12 años cumplidos, pero sean menores de 18 años de edad, 
señala la minoría de edad para efectos de que se garanticen los derechos 
fundamentales reconocidos en la misma Carta Magna, así como todos aquellos 
derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos.  

IV. De lo anterior, se desprende la necesidad de adecuar nuestro Código Penal 
Federal en el sentido de establecer claramente como menor de edad, al menor de 
dieciocho años cuando éste sea víctima de un ilícito. 

A partir de las consideraciones expresadas, esta Comisión dictaminadora formula la 
siguiente valoración en torno al contenido de la iniciativa:  

a). Resulta de la mayor pertinencia la ampliación de la tutela a los menores de 
dieciocho años, así como extender la protección tratándose del delito de tráfico de 
menores, a las personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho, por considerar que estos se encuentran en una situación de vulnerabilidad 
similar a la de los menores de edad.  
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b). Adicionalmente, con estas modificaciones se subsana una omisión en la reforma 
a la fracción V del artículo 2º de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de marzo de 2007, en 
donde se hace mención al delito de tráfico de menores o personas que no tienen la 
capacidad para comprender el significado del hecho, sin haber modificado el tipo 
penal de tráfico de menores contemplado en los artículos 366 ter y 366 quáter del 
Código Penal Federal. La modificación que se hiciera a la fracción V del artículo 2° 
de la citada Ley señala que:  

Artículo 2°. Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para 
realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, 
serán sancionados por ese sólo hecho, como miembros de la delincuencia 
organizada:  

I. a IV. ...  

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
en el artículo 204; Trata de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 205; Trata 
de personas, previsto en el artículo 207; asalto, previsto en los artículos 286 y 287; 
secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores o personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en el 
artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 bis del Código 
Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones penales 
Estatales o del Distrito Federal.  

c). No se consideró necesario hacer la modificación al artículo 196 del Código Penal 
Federal, por considerar que se habla de menor de edad y por lo tanto se entiende que 
se trata de un menor de dieciocho años de edad, lo que no sucede en los supuestos 
de los artículos 149 bis, 366, 366 ter y 366 quáter, que se habla de menores de 
dieciséis años. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Justicia, somete a la 
consideración de esta Asamblea, el siguiente:  
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Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal  

Artículo Único. Se reforman los artículos 149 Bis, tercer párrafo; 366, fracción II, inciso e) 
y fracción III; 366 Ter, primer párrafo, fracción I, II, primer párrafo, incisos a) y b), 
fracción III; y último párrafo y 366 Quáter, fracción I, II y antepenúltimo párrafo del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 149 Bis. ...  

...  

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad corporal o a la salud de 
los miembros de dichas comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos menores de 
dieciocho años, empleando para ello la violencia física o moral, la sanción será de cinco a 
veinte años de prisión y multa de dos mil a siete mil pesos.  

...  

...  

Artículo 366. Al que prive de la libertad a otro se le aplicará:  

I. ...  

a) a d) ...  

II. ...  

a) a d) ...  

e) Que la víctima sea menor de dieciocho o mayor de sesenta años de edad, o que 
por cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad física o mental respecto 
de quien ejecuta la privación de la libertad.  

III. Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a ocho 
mil días multa, cuando la privación de la libertad se efectué con el fin de trasladar a 
un menor de dieciocho años fuera de territorio nacional, con el propósito de obtener 
un lucro indebido por la venta o la entrega del menor.  

...  

...  

...  

... 
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Artículo 366 Ter. Comete el delito de tráfico de menores o de incapaces, quien traslade a 
un menor de dieciocho años de edad o a persona que no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho, o lo entregue a un tercero, de manera ilícita, fuera 
del territorio nacional, con el propósito de obtener un beneficio económico indebido por el 
traslado o la entrega del menor.  

...  

I. Quienes ejerzan la patria potestad o custodia sobre el menor de edad o persona 
que no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, aunque no 
haya sido declarada, cuando realicen materialmente el traslado o la entrega o por 
haber otorgado su consentimiento para ello;  

II. Los ascendientes sin límite de grado, los parientes colaterales y por afinidad 
hasta el cuarto grado, así como cualquier tercero que no tenga parentesco con el 
menor de edad o persona que no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho.  

...  

a) Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor de edad o persona 
que no tenga capacidad para comprender el significado del hecho no han 
otorgado su consentimiento expreso para el traslado o la entrega, o  

b) Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor de edad o de persona 
que no tenga capacidad para comprender el significado del hecho obtendrán un 
beneficio económico indebido por el traslado o la entrega.  

III. La persona o personas que reciban al menor de edad o a persona que no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho.  

...  

...  

Se aplicarán hasta las dos terceras partes de las penas a las que se refiere este 
artículo, cuando el traslado o la entrega del menor de edad o de persona que no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho se realicen en 
territorio nacional. 

Artículo 366 Quáter. Las penas a que se refiere el artículo anterior se reducirán en una 
mitad cuando:  

I. El traslado o entrega del menor de edad o de persona que no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho se realice sin el propósito de obtener un 
beneficio económico indebido, o  
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II. La persona que reciba al menor de edad o a la persona que no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho tenga el propósito de incorporarlo a su 
núcleo familiar. 

Se impondrán las penas a que se refiere este artículo al padre o madre de un menor de 
dieciocho años o persona que no tenga capacidad para comprender el significado del 
hecho que de manera ilícita o sin el consentimiento de quien o quienes ejerzan la patria 
potestad o la custodia del menor, sin el propósito de obtener un lucro, lo trasladen fuera del 
territorio nacional con el fin de cambiar su residencia habitual o impedir a la madre o al 
padre, según sea el caso, convivir con el menor de edad o persona que no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho o visitarlo.  

...  

...  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana 
Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de 
León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Victorio Rubén Montalvo Rojas, Silvia Oliva 
Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo 
Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO Y ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 
182-R DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable 
Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 25 de abril de 2007, el diputado Francisco Elizondo Garrido, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos 
Penales.  

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-
1-623, acordó se turnara a la Comisión de Justicia.  

Contenido de la iniciativa  

Expone el autor que actualmente vivimos en una sociedad donde los adolescentes tienden 
con facilidad a adoptar hábitos insanos, como fumar, beber alcohol, usar drogas, etcétera, 
que añadido al sedentarismo precoz, estropea la salud de nuestra juventud. Añadiendo que, 
estos hábitos deben atajarse incluso antes de las primeras edades de esta etapa del 
desarrollo evolutivo, y sin duda una de las soluciones más eficaces es instaurar en el menor 
de edad hábitos saludables como la actividad física, que sirvan de factor protector a ese 
problema.  

Señala que es incuestionable la importancia que el deporte tiene en cualquier sociedad. El 
desarrollo social integral implica indudablemente el cultivo de la salud física. La actividad 
física, ya sea como juego, ejercicio, deporte o recreación no sólo es componente de la salud 
individual, sino también una forma de expresión de sociabilidad. El deporte, apunta el 
autor, nos enseña a reconocer al que gana y respetar al que pierde; nos enseña a trabajar en 
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equipo, hacer disciplinados y a reconocer que el esfuerzo y la confianza son elementos que 
mejoran la condición humana.  

Continúa manifestando el autor, que el deporte es sin duda factor indispensable en la 
prevención de las adicciones, por varias razones; algunas son de tipo externo: proporciona a 
los muchachos una actividad divertida, con la que pueden ocupar una parte importante de 
su tiempo libre. Además, el deporte favorece una cierta preocupación por estar en buena 
forma física. Hay en el acercamiento a las drogas una actitud de abandono físico, 
incompatible con el deporte. En tercer lugar los deportes constituyen un modo de relación y 
socialización, y la necesidad de pertenecer a un grupo, de sentirse integrado en él, aceptado 
por él, es uno de los factores que desfavorecen las drogadicciones. El espíritu de equipo, la 
conciencia de una meta común, la interdependencia, actúan como apoyo social, forman una 
red protectora para cada participante.  

Por lo anterior, afirma que es irrenunciable por parte del Estado responder a las 
expectativas y a los derechos ciudadanos de prestar el servicio demandado facilitando 
instalaciones, los profesionales, los programas que pongan al alcance de todos la práctica 
del deporte en condiciones de ejercicio democrático, y de su responsabilidad de protección 
del sistema deportivo.  

Ante este panorama y al amparo de la legislación en la materia, apunta que, es válido 
apostarle a la promoción de las actividades deportivas, desde la construcción de espacios 
aptos y suficientes, mantenimiento de instalaciones, capacitación constante de instructores 
deportivos, realización de justas y reconocimiento al desempeño, cuya educación en esta 
materia deberá fortalecerse desde los niveles de instrucción básica.  

Manifiesta también que en la realidad son muchas las demandas y las necesidades y, nunca 
suficientes las inversiones que se requieren para enfrentarlas. Por eso, en tanto los recursos 
financieros fluyen en suficiencia, se deben hacer los esfuerzos necesarios para optimizar el 
uso de las instalaciones deportivas existentes, de los recursos humanos y buscar fuentes de 
financiamiento para los programas de promoción de la cultura física y deporte.  

Por ello, propone el diputado iniciante que los recursos que se obtengan por la enajenación 
de los bienes decomisados en procesos penales federales a que se refiere la fracción I del 
artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la enajenación de sus frutos y productos, y que actualmente se 
distribuyen en partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General 
de la República, a la Secretaría de Salud, sean destinados también a la Secretaría de 
Educación Pública para la promoción de programas para la promoción de la cultura física y 
el deporte, respondiendo a su importancia en la prevención de adicciones.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión 
de Justicia exponemos las siguientes:  

Consideraciones  
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Primera. Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos 
ocupa, esta Comisión coincide plenamente con lo expresado por el legislador, toda vez que 
efectivamente, por mandamiento constitucional, el Estado tiene la obligación de impartir 
educación laica y gratuita, la cual tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano; así como contribuir a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona, la integridad de la familia y la convicción del interés general de la 
sociedad, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 3 de nuestra Carta Magna.  

El deporte y la cultura física, forman parte del desarrollo integral del ser humano, por ello 
la educación que imparte el Estado lleva implícita la instrucción de las actividades 
deportivas para todo individuo.  

Por lo anterior y a efecto de tener un mayor acercamiento a los términos concernientes al 
deporte, resulta necesario expresar aquí, lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, dispositivo que define los siguientes conceptos:  

Educación Física: Proceso por medio del cual se adquiere, transmite y acrecienta la 
cultura física.  

Cultura Física: Conjunto de bienes (conocimientos, ideas, valores y elementos 
materiales) que el hombre ha producido con relación al movimiento y uso de su 
cuerpo.  

Actividad Física: Actos motores propios del ser humano, realizados como parte de 
sus actividades cotidianas.  

Recreación Física: Actividad física con fines lúdicos que permiten la utilización 
positiva del tiempo libre.  

Deporte: Actividad institucionalizada y reglamentada, desarrollada en 
competiciones que tiene por objeto lograr el máximo rendimiento.  

Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a una persona sus capacidades 
físicas, reeducando por medio de ellas a su cuerpo. 

De todo lo expuesto, se advierte que el tema de lo deportivo, contempla muchos elementos, 
como los culturales, los materiales y los físicos, por ello la propuesta en estudio adquiere 
vital importancia, ya que pretende otorgar más recursos a la Secretaría de Educación 
Pública para que esta los destine a programas relativos al deporte y a la cultura física.  

Segunda. La Ley General de Cultura Física y Deporte, antes referida, es de orden e interés 
público y de observancia general en toda la República, por lo que no debe soslayarse los 
fines generales que pretende la misma, como fomentar el óptimo, equitativo y ordenado 
desarrollo de la cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones y expresiones; 
elevar, por medio de la cultura física y el deporte, el nivel de vida social y cultural de los 
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habitantes en las entidades federativas, Distrito Federal y municipios; impulsar la creación, 
conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción, investigación y 
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros destinados a la cultura 
física y el deporte; provocar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la preservación de la salud y prevención de enfermedades; fomentar el 
desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio importante en la prevención del 
delito; incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y el 
deporte, como complemento de la actuación pública; promover las medidas necesarias para 
erradicar la violencia y reducir los riegos en la práctica de actividades físicas, recreativas o 
deportivas que pudieran derivarse del doping, así como de otros métodos no 
reglamentarios; suscitar en la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas el 
aprovechamiento, protección y conservación adecuada del medio ambiente, así como 
garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, capacidades diferentes, 
condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil la igualdad de 
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y 
deporte se implementen.  

Para lograr dichos fines, la propia ley establece las políticas y mecanismos necesarios que 
ayuden a alcanzarlos, como por ejemplo, los que se señalan en los artículos 77, 78, 79 y 80 
que disponen lo siguiente:  

"Artículo 77. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública 
Federal, tendrán la obligación de promover y fomentar la práctica de actividades 
físicas o deportivas entre sus trabajadores, con objeto de facilitar las condiciones de 
su plena integración en el desarrollo social y cultural.  

Igualmente, impulsarán la adopción de disposiciones y acuerdos tendientes a 
facilitar las condiciones de empleo compatibles con su entrenamiento y 
participación en competiciones oficiales.  

Artículo 78. La Conade en coordinación con la SEP, los estados, el Distrito Federal 
y los municipios planificará y promocionará el uso óptimo de las instalaciones 
deportivas de carácter público, para promover y fomentar entre la población en 
general la práctica de actividades físicas y deportivas.  

Artículo 79. Es de interés público la construcción, remodelación, ampliación, 
adecuación, mantenimiento y conservación de las instalaciones que permitan 
atender adecuadamente las demandas que requiera el desarrollo de la cultura física y 
el deporte, promoviendo para este fin, la participación de los sectores social y 
privado en el territorio nacional.  

Artículo 80. La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y 
deporte financiadas con recursos provenientes del erario público, deberá realizarse 
tomando en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se 
proyecta desarrollar, así como los requerimientos de construcción y seguridad 
determinados en la Norma Oficial Mexicana correspondiente, que para tal efecto 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2496-III, miércoles 30 de abril de 2008. 
 

 

5 
 

expida la dependencia en la materia, para el uso normal de las mismas por parte de 
personas con alguna discapacidad física, garantizando en todo momento que se 
favorezca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas 
deportivas, la máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de práctica 
de los ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser puestas a disposición de la 
comunidad para su uso público." 

No obstante lo anterior, el presupuesto destinado a la Secretaría de Educación Pública para 
fomentar el deporte y la cultura física, resulta insuficiente para solventar las necesidades 
que en esa materia tiene toda la República Mexicana.  

Tercera. Igualmente no pasa desapercibido para esta Comisión dictaminadora, la facultad 
conferida al Congreso de la Unión para legislar en materia de educación, con el fin de 
unificarla y coordinarla en toda la República, expidiendo las leyes necesarias para a 
distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio 
de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público, así como la facultad específica de legislar en materia deportiva, dichas facultades 
se derivan de lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 3 y fracciones XXV y XXIX-J del 
artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, preceptos 
que señalan lo siguiente:  

"Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado —
federación, estados, Distrito Federal y municipios—, impartirá educación 
preescolar, primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria 
conforman la educación básica obligatoria.  

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.  

...  

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 
toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función 
social educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan."  

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

...  

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, 
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de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo 
que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de 
la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los 
Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos 
en toda la República.  

XXIX-J. Para legislar en materia de deporte, estableciendo las bases generales de 
coordinación de la facultad concurrente entre la Federación, los estados, el Distrito 
Federal y municipios; asimismo de la participación de los sectores social y privado."  

Cuarta. Por todo lo anterior, consideramos que la iniciativa en estudio ayudaría a 
cumplir con los fines que busca la garantía social del derecho a la educación que la 
Ley Fundamental otorga a todas las personas, ya que dicho derecho pretende 
desarrollar armónicamente las facultades del ser humano, sin distinción alguna 
derivada de su nacionalidad, sexo, edad, raza, religión, condición económica o 
capacidad física, lo que implica que el Estado debe proporcionar los conocimientos 
cívicos, sociales, culturales, científicos, técnicos y deportivos para que el individuo 
precisamente tenga un desarrollo armónico y pueda hacer frente a los retos de la 
vida cotidiana.  

En ese sentido, una de las formas para que la persona pueda desarrollarse es a través 
del deporte y la cultura física, ya que dichas actividades fortalecen la calidad de 
vida de los individuos, contribuyendo a instaurar estilos de vida más saludables y a 
reducir o eliminar factores de riesgo asociados al sedentarismo, así como ayudar a la 
prevención de las adicciones.  

Por ello, es procedente la reforma al artículo 182-R del Código Federal de 
Procedimientos Penales, dispositivo que señala en la parte conducente que los 
recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados en procesos 
penales federales a que se refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como por la 
enajenación de sus frutos y productos, serán entregados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 89 de la citada ley, en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a 
la Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud. Por lo que es 
viable incluir a la Secretaría de Educación Pública para que sea beneficiaria de los 
recursos a los que hace referencia el artículo 182-R del Código Federal de 
Procedimientos Penales, ya que serían destinados a programas para la promoción de 
cultura física y el deporte, y con ello, ayudar al fortalecimiento del desarrollo 
armónico de la persona. 
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Por todo lo argumentado, la propuesta en estudio es sin duda procedente, toda vez que 
encuentra sustento jurídico en las consideraciones aludidas en líneas que anteceden.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia, somete a la consideración de esta 
Asamblea, el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo tercero al 
artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales.  

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo tercero al artículo 
182-R del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 182-R. Los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes 
decomisados en procesos penales federales a que se refiere la fracción I del artículo 1 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como 
por la enajenación de sus frutos y productos, serán entregados conforme a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la citada ley, en la siguiente proporción: el diez por ciento a la Secretaría 
de Educación Pública y el resto de los recursos será distribuido, en partes iguales, entre 
el Poder Judicial de la Federación, la Procuraduría General de la República y la Secretaría 
de Salud.  

...  

Los recursos que correspondan a la Secretaría de Educación Pública deberán 
destinarse, a través de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, a la 
planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte conforme a lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.  

Por la Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana 
Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de 
León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Victorio Rubén Montalvo Rojas, Silvia Oliva 
Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo 
Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY DE 
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto en los párrafos 1, 2, fracción VII, y 3 del artículo 39; 
párrafos 6, incisos e), f) y g), y 7 del artículo 45 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
56, 60, 65, 66, 87, 88, y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; presenta a consideración 
de esta soberanía el presente dictamen, conforme a los siguientes  

Antecedentes  

En sesión celebrada el 26 de abril de 2007 por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, la diputada Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de 
Convergencia, presentó la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 1o., 3o., 5o., 7o., 
17, 18, 19, 20, 21, 26, 28, 32, 37, 44, 46, 53, 70 y 73 de la Ley de Ascensos y Recompensas 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de 
Defensa Nacional".  

Valoración de la iniciativa  

En la exposición de motivos, el texto de la iniciativa establece  

1. Que el mundo contemporáneo requiere propiciar una visión de género.  

2. Que una institución castrense con perspectiva de género es justa en cuanto brinda, 
conforme al mérito, igualdad de oportunidades a hombres y a mujeres en las 
prestaciones, las recompensas y los ascensos.  

3. Que las mujeres cotidianamente intentan superar los obstáculos originados por la 
discriminación de género, por el solo hecho de ser mujer, al momento de pretender 
aspirar a alcanzar cargos de mayor rango, los cuales les son denegados, sin importar 
que son militares leales a la patria. 

Consideraciones  

Las Fuerzas Armadas requieren una convicción militar para dar lugar a un objetivo claro en 
cuanto a sus responsabilidades constitucionales, y son estas responsabilidades, asumidas 
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por todos sus miembros, la razón por la que la Carta Magna y sus leyes secundarias le 
dedican normas específicas que rigen su funcionamiento.  

Las políticas de Estado, antes de cualquier otra cualidad, deben ser responsables y serias, 
atendiendo al interés nacional. Recordemos las palabras del filosofo griego Aristóteles, 
quien sentenció: "La ley es la razón, libre de pasión".  

Los valores de la profesión militar, sobre los cuales se sustenta su organización, son –entre 
otros– la vocación, el mérito profesional, la disciplina vertical, la unidad de mando y el 
respeto del marco legal de la república.  

No debemos pasar por alto que el primer deber entre militares es lealtad a los superiores, lo 
cual es una cuestión de honor.  

No ponemos en duda en ningún momento, ni cuestionamos las capacidades intelectuales y 
físicas de las mujeres, y consideramos que lo que debe defenderse es la cohesión de los 
integrantes del Ejército y la Fuerza Aérea, por estar dedicadas a la defensa de la integridad, 
independencia y soberanía del territorio nacional.  

La participación de las mujeres en la institución castrense obedece precisamente a esta 
búsqueda de la excelencia, y queda claro que en ningún momento se discrimina al sexo 
femenino, por el contrario, se tiene la convicción y se reconoce la gran capacidad que 
demuestran las mujeres en cuanto al desempeño de sus responsabilidades en el instituto 
armado.  

En el momento en que se participa en operaciones militares de alto riesgo, todos los 
involucrados están sujetos a la disciplina militar, conforme a los preceptos de honor, lealtad 
y obediencia, lo que implica que todos dependen de todos, en todo momento.  

En ese sentido, podemos referirnos a la fracción I del artículo 4o. de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, la cual dispone lo siguiente:  

Artículo 4o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos están integrados por  

I. Los mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad y que prestan 
sus servicios en las instituciones armadas de tierra y aire, sujetos a las leyes y 
reglamentos militares;  

II. y III. … 

La legislación castrense en su conjunto, al utilizar los términos "militar" o "militares" –
entendemos–, incluye tanto a mujeres como a hombres.  

En las Fuerzas Armadas, la capacidad y el mérito son criterios esenciales en la selección de 
los mejores, independientemente de si se es mujer u hombre; lo importante es el 
compromiso centrado en el servicio a los demás, actitud que poseen todos los militares.  
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Establecer perfiles y definir funciones en la institución no es una decisión arbitraria o 
discriminatoria con base en el género sino que tiene por objetivo formar un Ejército de 
calidad, al evitar y minimizar las deficiencias, físicas o morales, ya sea en mujeres u 
hombres dentro de la institución castrense, e inculcar valores entre los militares como un 
objetivo constante. El Ejército debe ser de excelencia por la delicada tarea que tiene 
encomendada: la defensa de la patria. La exclusión y negar un ascenso o prestaciones por 
razones de género no son acciones que se lleven a cabo en las Fuerzas Armadas.  

El ingreso voluntario de militares, sean mujeres u hombres, en las Fuerzas Armadas debe 
implicar contar desde un principio con militares de vocación, condición imprescindible para 
formar fuerzas armadas con espíritu de cuerpo.  

En el Ejército y Fuerza Aérea, el trato de las mujeres no es en ningún momento desigual 
sino que responde a un respeto absoluto de los grados en la escala jerárquica, lo cual aplica 
a todos sus miembros, sean hombres o mujeres, y tiene por objetivo preservar sobre todas 
las cosas la disciplina en la institución castrense.  

No omitimos que el momento histórico es importante y que, por lo mismo, las instituciones 
del Estado deben ser fortalecidas. La supervivencia y consolidación democrática, que 
también implica propiciar una visión de género, requieren también instituciones sumamente 
especializadas, como es el caso de las Fuerzas Armadas.  

Estamos de acuerdo con la necesidad de una apertura en cuanto a las oportunidades 
laborales para las mujeres, en igualdad de circunstancias, y estar con ello en sincronía con 
el desarrollo moderno de las sociedades a escala mundial. Formar parte del Ejército y 
Fuerza Aérea es precisamente una de las formas de propiciar modificaciones en la 
conciencia colectiva de las sociedades, cambios en el pensar y el actuar, tanto de mujeres 
como de hombres.  

En el país se han logrado la firma y aceptación de diversos instrumentos internacionales en 
materia de participación política de las mujeres. Entre los más importantes tenemos la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 
su Protocolo Facultativo, la Plataforma de Acción de Beijing y la Declaración del Milenio.  

Esos instrumentos establecen disposiciones que tienen como objetivo avanzar hacia la 
protección de los derechos económicos, sociales, políticos y culturales de las mujeres, en el 
reconocimiento de la igualdad entre éstas y los hombres. Además, buscan eliminar la 
discriminación por razones de género.  

Coincidimos en que es necesario, como primer paso, desterrar la idea de que las mujeres 
son inferiores a los hombres, y –una vez más– esto se puede lograr únicamente mediante un 
esfuerzo conjunto, empezando por la educación de los hijos por las madres y los padres. 
Sólo así podremos dar lugar a una real integración de las mujeres en todos los ámbitos: 
empresas privadas, dependencias de gobierno en los tres órdenes, partidos políticos, 
etcétera.  
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Hoy día, las mujeres desempeñan cargos de decisión en infinidad de instituciones, tanto de 
la iniciativa privada como del servicio público. La organización de las sociedades se realiza 
paulatinamente, donde los cambios requieren necesariamente una nueva manera de 
enfrentar la realidad, lo cual debe realizarse en un esfuerzo conjunto de la sociedad.  

Así entonces, estimamos que la intención de la iniciativa en estudio puede y debe ser 
atendida, lo cual se traduciría en una acción afirmativa hacia las mujeres. Por ello, la 
Comisión de Defensa Nacional recomienda y considera necesario realizar modificaciones a 
la propuesta original, ya que con sólo adicionar un párrafo segundo al artículo 1o. de la Ley 
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos permitiría eliminar de 
los demás artículos en discusión los términos "hombres y/o mujeres", sin que ello 
desvirtuara el fin que se persigue con la iniciativa de reforma.  

Con base en lo expuesto y fundado, la Comisión de Defensa Nacional somete a 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 1o. de la Ley de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 1o. de la de la Ley de Ascensos 
y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. La presente ley regula los ascensos y las recompensas de los militares 
pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y su aplicación corresponderá al 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos y a la Secretaría de la Defensa Nacional.  

Para los efectos de esta ley, se entenderá por militares a las mujeres y a los hombres 
que presten sus servicios al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2008.  

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez 
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Roberto Badillo 
Martínez (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), 
Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, José Guillermo Fuentes Ortiz, Nelly Asunción Hurtado Pérez, Violeta 
del Pilar Lagunes Viveros, Alejandro Landero Gutiérrez, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
Marco Antonio Peyrot Solís, Javier González Garza, César Flores Maldonado (rúbrica), Celso David Pulido 
Santiago (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), José Alfonso Suárez del 
Real y Aguilera (rúbrica), Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (rúbrica), Israel Beltrán Montes (rúbrica), Carlos 
Rojas Gutiérrez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez, Carlos Ernesto 
Zatarain González (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas.  
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL, Y DE 
EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LOS ARTÍCULOS 10 Y 122, Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANA  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Equidad y Género de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
párrafos 1, 2, fracción VII, y 3 del artículo 39, párrafos 6, incisos e), f) y g), y 7 del artículo 
45 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 66, 87, 88 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta soberanía el presente dictamen, 
conforme a los siguientes  

Antecedentes  

En sesión ordinaria de fecha 8 de marzo de 2005 fue presentada al Pleno de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión la iniciativa de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, suscrita 
por la diputada Cristina Portillo Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: "Túrnese a 
las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Equidad y Género".  

Valoración de la iniciativa  

En la exposición de motivos, el texto de la iniciativa establece:  

Que las democracias fuertes se basan en el principio de que todos los ciudadanos, 
mujeres y hombres, tengan la posibilidad efectiva de participar en la sociedad 
política, económica y civil.  

Que innumerables de las discriminaciones que sufren las mujeres están basadas en 
concepciones patriarcales de la sociedad, sostenidas y promovidas por instituciones 
que operan en diversos frentes.  

Que no es legítimo ni democrático que haya limitaciones a los derechos a la libertad 
de pensamiento e igualdad de oportunidades para las mujeres que deseen seguir la 
carrera militar.  
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Que la tardanza en incorporar a las mujeres a las Fuerzas Armadas resulta una clara 
muestra de que el ámbito militar todavía constituye un espacio resistente a la 
entrada de los derechos y las libertades de una sociedad democrática.  

Que sólo garantizando a la mujer su progresión de carrera en condiciones de 
igualdad con el hombre se logra que ésta pueda alcanzar todos los grados militares 
en los distintos niveles de mando.  

Que garantizando el desarrollo profesional del personal femenino de las Fuerzas 
Armadas, impartiéndoles una instrucción idéntica a la del personal masculino, se 
permitirá su adecuada formación y capacitación en los planteles de educación 
militar, identificando y corrigiendo cualquier factor de discriminación por razón de 
género que pudiese haber. 

Consideraciones  

Hoy día, la mujer desempeña cargos de decisión en infinidad de instituciones, tanto de la 
iniciativa privada como del servicio público. La organización de las sociedades se realiza 
paulatinamente, donde los cambios requieren necesariamente una nueva manera de 
enfrentar la realidad, lo cual debe realizarse en un esfuerzo conjunto de la sociedad.  

Las mujeres tienen derecho a elegir un proyecto de vida y desarrollar una capacidad 
profesional, lo cual es apoyado por el instituto armado.  

La consolidación del régimen democrático en México sólo se alcanzará si se dan cambios 
en todas las estructuras, en todas las instituciones con relación a la participación real de la 
mujer.  

La sociedad mexicana vive nuevos tiempos, y ello implica la existencia de nuevas 
actitudes, nuevos compromisos, nuevas responsabilidades y nuevas políticas públicas, lo 
cual es asumido seriamente por el instituto armado.  

La reivindicación de los derechos de las mujeres no es sólo un acto de justicia sino que es 
un acto que dignifica a toda sociedad contemporánea, donde la globalización ha dado lugar 
a que sean las actitudes y aptitudes de las personas las que cuenten al valorar al ser humano 
y no sólo su género.  

La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos son ordenamientos de carácter 
castrense, por lo que sus disposiciones son dirigidas exclusivamente a las personas que 
pertenecen al Ejército, a la Fuerza Aérea o a la Armada; es decir, a los militares, por lo que 
dichas normas no sólo atienden a la igualdad en referencia a quien van dirigidas sino que no 
atienden a preferencias, ya que ello debilitaría un pilar fundamental en el instituto armado: 
la disciplina.  
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El párrafo tercero del artículo 1o. de la Carta Magna dispone:  

Artículo 1o. …  

…  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
las libertades de las personas. 

Con ello, mujeres y hombres se encuentran en el mismo plano de igualdad ante la ley.  

Esta disposición constitucional es considerada en la legislación castrense, lo cual se observa 
claramente en lo dispuesto en la fracción I del artículo 4o. de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos:  

Artículo 4o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos están integrados por:  

I. Los mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad y que prestan 
sus servicios en las instituciones armadas de tierra y aire, sujetos a las leyes y a los 
reglamentos militares;  

II. y III. …  

El empleo de la palabra "mexicanos" en la ley mencionada en el párrafo precedente, 
para referirse de manera innominada e indefinida en número y género a las personas 
de nacionalidad mexicana, es coherente con lo dispuesto en la Carta Magna, en 
cuyo Título Primero, Capítulo II, "De los Mexicanos", artículo 32, tercer párrafo, 
señala: 

Artículo 32. …  

…  

… Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la 
Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se 
requiere ser mexicano por nacimiento.  

…  

…  
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En las Fuerzas Armadas no hay distinciones por razón de género, tampoco diferencias por 
cuestión de sexo, ya que su legislación evita tales actitudes entre militares.  

Es indispensable señalar, con relación al asunto que nos ocupa, que los grados obtenidos 
por las mujeres y los hombres en el instituto armado se basan en la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, la cual establece a la letra en el 
numeral VIII del artículo 2o.:  

Artículo 2o. En la presente ley se entenderá por:  

I. a VII. …  

VIII. Ascenso, el acto del mando mediante el cual es conferido al militar un grado 
superior en el orden jerárquico dentro de la escala que fija la Ley Orgánica.  

IX. a XI. … 

Este ascenso no es de ninguna manera discrecional o discriminatorio, ya que en forma 
complementaria el artículo 8o. del mismo ordenamiento establece:  

Artículo 8o. Los ascensos serán conferidos atendiendo conjuntamente a las circunstancias 
siguientes:  

I. Al tiempo de servicios;  
II. A la antigüedad en el grado;  

III. A la buena conducta militar y civil;  
IV. A la buena salud;  

V. A la aprobación en los cursos de formación, capacitación, de perfeccionamiento 
o superiores y demás que estatuya la normativa vigente en materia de educación 
militar para el grado inmediato superior;  

VI. A la aptitud profesional; y  
VII. A la capacidad física. 

Como se observa, en ninguno de estos dos artículos se establece una estructura gramatical 
que aluda a género, lo que deja claro que en ningún momento en estos dos aspectos de la 
ley en cuestión hay discriminación, dejando abierta la posibilidad a toda mujer de ascender 
conforme a la ley en el instituto armado.  

Con ello, en el instituto armado se da a la mujer la misma oportunidad de ascenso y, por 
consiguiente, de desarrollo profesional, pues dispone de un entorno que le permite alcanzar 
los mismos resultados que un hombre.  
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En las Fuerzas Armadas, la capacidad y el mérito son criterios esenciales en la selección de 
los mejores, independientemente de si se es mujer u hombre; lo importante es el 
compromiso centrado en el servicio a los demás, actitud que poseen todos los militares.  

Así entonces, en el Ejercito y Fuerza Aérea el trato a la mujer no es en ningún momento 
discriminatorio sino que los ascensos responden a una rigurosa escala jerárquica, lo cual 
aplica a todos sus miembros, sean hombres o mujeres, y que tiene por objetivo preservar 
sobre todas las cosas la disciplina en la institución castrense. No debemos omitir ni pasar 
por alto que el primer deber entre militares es lealtad a los superiores, lo cual es una 
cuestión de honor.  

Por otro lado, el Ejército realiza sus operaciones militares de acuerdo con sus necesidades 
estratégicas y tácticas, para con ello dar cabal cumplimiento a sus misiones.  

En el momento en que se realizan operaciones militares de alto riesgo, todos los 
involucrados están sujetos a la disciplina militar, bajo los preceptos de honor, lealtad y 
obediencia, y no puede haber consideraciones de género, lo que implica que todos 
dependen de todos, en todo momento.  

No ponemos en duda en ningún momento ni cuestionamos las capacidades intelectuales y 
físicas de las mujeres, así como consideramos necesario entender la fundamental cohesión 
de los integrantes del Ejército y la Fuerza Aérea, sustentada en el orden y la disciplina, por 
la responsabilidad que implica la defensa de la integridad, independencia y soberanía del 
territorio nacional.  

Miguel de Cervantes, dramaturgo, poeta y novelista español, sentenció:  

"Las armas requieren espíritu como las letras." 
Actualmente, en las filas del instituto armado destacan mujeres militares de todas las 
jerarquías, siendo admirable su desempeño en las distintas actividades que desarrollan con 
profesionalismo, entusiasmo, esfuerzo, eficacia, devoción, compromiso y lealtad.  

En el instituto armado, el concurso y el desarrollo profesional de los militares se dan en 
igualdad de circunstancias.  

Lo anterior, atendiendo a que en nuestro país se han logrado la firma y aceptación de 
diversos instrumentos internacionales en materia de participación política de las mujeres. 
Entre los más importantes tenemos la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y su Protocolo Facultativo, la 
Plataforma de Acción de Beijing y la Declaración del Milenio.  

Estos instrumentos establecen disposiciones que tienen como objetivo avanzar hacia la 
protección de los derechos económicos, sociales, políticos y culturales de las mujeres, en el 
reconocimiento de la igualdad entre la mujer y el hombre; además, lo que buscan es 
eliminar la discriminación por razones de género.  
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Las dictaminadoras destacan lo establecido en el numeral 8 de la Recomendación General 
número 25, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la CEDAW, que señala lo siguiente:  

En opinión del comité (de la CEDAW), un enfoque jurídico o programático 
puramente formal no es suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, 
que el comité interpreta como igualdad sustantiva. Además, la convención 
(CEDAW) requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde un primer 
momento y que disponga de un entorno que le permita conseguir la igualdad de 
resultados… El logro del objetivo de la igualdad sustantiva también exige una 
estrategia eficaz encaminada a corregir la representación insuficiente de la mujer y 
una redistribución de los recursos y el poder entre el hombre y la mujer. 

La misma CEDAW, en los artículos 4, 10 y 11, establece la obligación de los Estados que 
son parte, México incluido, de la adopción de medidas que garantizan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, donde se deben adoptar normas que no sean 
desiguales, el acceso a los programas educativos vigentes y a un empleo digno en todos los 
niveles de gobierno, pero en igualdad de oportunidades, con la finalidad de atender la 
obligación de erradicar la discriminación que hay entre mujeres y hombres.  

En ese contexto, también en las recomendaciones del Comité de Seguimiento de la 
CEDAW respecto al sexto informe que presenta México se señala lo siguiente:  

El comité pide al Estado parte que tome nota de que los términos equidad e igualdad 
transmiten mensajes distintos, y su uso simultáneo puede dar lugar a una confusión 
conceptual. La convención tiene por objeto eliminar la discriminación contra la mujer y 
asegurar la igualdad de hecho y de derecho (en la forma y el fondo) entre mujeres y 
hombres. El comité recomienda al Estado parte que en sus planes y programas utilice 
sistemáticamente el término igualdad.  

En 1995, durante la Cuarta Conferencia sobre la Mujer, celebrada en Beijing, China, 189 
gobiernos, incluido el de México, se comprometieron a tomar medidas para asegurar el 
acceso igualitario de todas las mujeres y a incrementar las posibilidades de las mujeres para 
participar en la toma de decisiones y el liderazgo. Para lograr estos objetivos estratégicos, la 
principal acción a que se comprometieron fue la de llegar a la meta del equilibrio de género 
en los cuerpos gubernamentales, así como en las entidades de la administración pública. 
Para tal efecto se implantarían medidas para incrementar sustancialmente el número de 
mujeres en puestos de toma de decisión, con miras a obtener igual representación entre 
mujeres y hombres, de ser necesario, por medio de acciones positivas, en todas las 
posiciones del gobierno y de la administración pública.  

Por último, el párrafo primero del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece:  

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. …  

…  
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…  

…  

…  

…  

… 

Con ello se fortalece el principio de igualdad jurídica, y que es acorde con un principio que 
rige a todos los militares, y que es anteponer en los hechos el interés institucional al interés 
personal, tanto de mujeres como de hombres.  

Sin embargo, coincidimos en que es necesario desterrar la idea de que la mujer es inferior 
al hombre, mas esto únicamente se puede lograr mediante un esfuerzo conjunto, empezando 
por la educación de los hijos por las madres y los padres; sólo así podremos dar paso a una 
real integración de la mujer en todos los ámbitos.  

El desarrollo nacional implica un desarrollo humano donde se identifiquen y reduzcan las 
desigualdades entre mujeres y hombres, aumentando y fortaleciendo las oportunidades de 
participación productiva con igualdad de reconocimiento. En el instituto armado se está 
haciendo lo que le corresponde como parte de un poder de Estado.  

En el instituto armado, la voz femenina no sólo es escuchada sino que es tomada en cuenta 
para hacerla copartícipe del desarrollo nacional.  

Así entonces, estimamos que la intención de la iniciativa en estudio puede y debe ser 
atendida, lo cual se traduciría en una acción afirmativa hacia las mujeres. Por ello, las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Equidad y Género acuerdan como necesario 
realizar modificaciones a la propuesta original, consistentes en adicionar un párrafo 
segundo a los artículos 10 y 122 y reformar el artículo 132 de la Ley Orgánica del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos, con lo cual se alcanzaría el fin que persigue la iniciativa en 
análisis.  

Con base en lo expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de 
Equidad y Género someten a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a los artículos 10 y 122, y se 
reforma el artículo 132 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo a los artículos 10 y 122, y se reforma el 
artículo 132 de la de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar 
como sigue:  
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Artículo 10. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos forman una organización que realiza 
sus operaciones mediante una estructura jerárquica que comprende los siguientes niveles de 
mando:  

I. Mando supremo;  
II. Alto mando;  

III. Mandos superiores; y  
IV. Mandos de unidades.  

Sin distinción de género, las mexicanas y los mexicanos miembros del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos podrán acceder a todos los niveles de mando, 
incluyendo a los órganos del alto mando del Ejército y la Fuerza Aérea. 

Artículo 122. Los establecimientos de educación militar tendrán por objeto la educación 
profesional de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea, para la integración de sus 
cuadros, e inculcarles la conciencia de servicio, amor a la patria, la superación profesional y 
la responsabilidad social de difundir a las nuevas generaciones los conocimientos que se les 
hubieren transmitido.  

Dichos establecimientos estarán constituidos por  

I. Escuelas de formación de clases;  

II. Escuelas de formación de oficiales;  

III. Escuelas, centros o cursos de aplicación, perfeccionamiento, capacitación, 
especialización y actualización; y  

IV. Escuelas, centros o cursos superiores.  

En los sistemas de selección no podrán existir más diferencias por razón de 
sexo que las derivadas de las distintas condiciones físicas que, en su caso, 
puedan considerarse en el cuadro de condiciones exigibles para el ingreso. 

Artículo 132. Militares son las mujeres y los hombres que legalmente pertenecen a las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, con un grado de la escala jerárquica. Estarán sujetos a las 
obligaciones y derechos que para ellos establecen la Constitución, la presente ley y demás 
ordenamientos castrenses.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 22 de abril de 2008.  

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez 
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Roberto 
Badillo Martínez (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Diódoro Humberto Carrasco 
Altamirano (rúbrica), Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Nelly 
Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez 
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís, Javier González 
Garza, César Flores Maldonado (rúbrica), Celso David Pulido Santiago (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa 
(rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica), Cuauhtémoc 
Sandoval Ramírez (rúbrica), Israel Beltrán Montes (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), Andrés 
Carballo Bustamante, Pedro Montalvo Gómez, Carlos Ernesto Zatarain González, Manuel Portilla Diéguez 
(rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas.  

La Comisión de Equidad y Género  

Diputados: Maricela Contreras Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), Mirna 
Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), 
secretarias; Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Irene Aragón Castillo (rúbrica), Aurora Cervantes 
Rodríguez (rúbrica), María Mercedes Corral Aguilar, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Aracely 
Escalante Jasso, Martha Margarita García Müller, Beatriz Eugenia García Reyes, Elda Gómez Lugo (rúbrica), 
Juana Leticia Herrera Ale, María Soledad Limas Frescas, Blanca Luna Becerril (rúbrica), Holly Matus Toledo 
(rúbrica), Alma Hilda medina Macías (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Lilia Guadalupe 
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